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AUTORES Y PROFESORES TUTORES 
 

Isabel Gómez Martínez. 

Actualmente soy la profesora tutora del curso y autora del mismo 
en la revisión actual, aunque es de justicia mencionar a Amalio 
Martínez Rojo y a Francisco Gómez González, que fueron los que 
empezaron con este proyecto en el año 2008. Por lo tanto, he tenido 
que realizar una profunda tarea de revisión del mismo y 
actualización hasta el día de hoy, 22 de junio de 2020. 

En la actualidad, soy graduada en Lengua y Literatura españolas, 
con máster en Formación del Profesorado y máster en Lingüística 

teórica y aplicada, y graduada también en Magisterio de Educación Primaria con la 
mención de Música. 

Hace pocos días he presentado mi libro “La enseñanza de la lectura con programas 
de reconocimiento de voz” en los foros internacionales AMCEDH (Asociación 
Mexicana en Ciencias, Educación y Desarrollo Humano) y el foro CAEP (Centro de 
Aprendizaje y Enseñanza Psicopedagógico). Presenté mi libro en 3 sesiones: la 
primera fue dedicada a la “TECNOLOGÍA DE TEXTO A VOZ”, la segunda a la 
"TECNOLOGÍA DE VOZ A TEXTO" y en la tercera me centré en explicar las  
"FORMAS DE TRABAJAR LAS LECTURAS EN CLASE". Pulsando sobre los títulos 
de las ponencias se puede acceder a las grabaciones en vídeo de las mismas. 

 

Más información en: 

profesora@isabelgomezmartinez.es y en mi blog https://isabelgomezmartinez.es/ 

https://isabelgomezmartinez.es/
https://www.amazon.es/dp/8494961535
https://www.amazon.es/dp/8494961535
https://www.caep-amcedh.org/
https://www.caep-amcedh.org/servicios
https://youtu.be/FEiwJdX6SdQ
https://youtu.be/FEiwJdX6SdQ
https://youtu.be/jsKpvpLHEhs
mailto:profesora@isabelgomezmartinez.es
https://isabelgomezmartinez.es/
https://isabelgomezmartinez.es/
https://isabelgomezmartinez.es/
https://youtu.be/jsKpvpLHEhs


ACCIÓN EDUCATIVA DE ESPAÑA EN EL EXTERIOR: UNA EXPERIENCIA GRATIFICANTE: ASPECTOS GENERALES 
–PROGRAMACIÓN- 

 

 © 2008 (actualizado 22/06/2020)   Isabel Gómez Martínez Página 9 

 

 

 

 

https://fam
undo-fapp.org/ 

PROGRAMACIÓN 
 

Destinatarios: Profesorado Funcionario e Interino.  

Nivel de destinatarios: Internivelar.   

Contenidos:  

 Objetivos.  

 Estructura orgánica.  

 Organización de las enseñanzas: acción educativa a través de los 
diversos programas de actuación.  

 Diplomas de Español como Lengua Extranjera.  

 Normativa específica para la acción educativa española en el exterior.  

 

Objetivos:  
 Habilitar al profesorado para superar las pruebas teóricas de acceso 

a las vacantes del Sistema Educativo Español en el Exterior.  

 Dominar la legislación básica del sistema educativo español y la 
normativa de la Acción Educativa Española en el Exterior.  

 Familiarizarse con las características de los Centros o Programas de 
la acción educativa en el exterior.  

 Motivar al profesorado para participar en estas experiencias 
plurinacionales y multiculturales.  
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Metodología:  
 Test de autoevaluación para el alumnado.  

 Trabajo individual teórico-práctico controlado por profesores 
tutores.  

 Presentación y resolución de problemas y casos teóricos.  

 A los alumnos participantes se les facilitará electrónicamente el 
material del curso. 

 Los alumnos deberán estudiar este material, realizando los ejemplos 
y tests contenidos en los diferentes temas que componen el curso.  

 Durante este período de estudio podrán utilizar el correo electrónico 
y los foros para hacer las preguntas que consideren oportunas a los 
tutores del curso.  

 Asimismo cada entrega o capítulo incluirá un conjunto de ejercicios 
propuestos que le permitan al alumno comprobar que ha aprendido 
correctamente el material de dicho capítulo.  

 Como parte imprescindible del curso, cada alumno deberá realizar 
una práctica o trabajo final. Estas prácticas serán propuestas por los 
alumnos participantes del curso a los tutores del mismo, y se 
centrarán en los conocimientos aprendidos en el curso. Los 
profesores podrán decidir la publicación de los trabajos finales que 
consideren adecuados  

 Está previsto que, para la correcta superación del curso, el alumnado 
tendrá que acceder al Campus Virtual todos los días que dura su 
edición. No obstante, pueden descargar los contenidos para 
realizarlos desconectados y conectarse para realizar los tests y 
ejercicios. 
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Criterios de Evaluación: 
 Realización de los ejercicios o tests propuestos en cada entrega o 

Condiciones para el capítulo. Cada alumno debe realizar estos 
ejercicios individualmente y … 

 Enviar la solución de los ejercicios a los tutores del curso mediante 
los canales de comunicación electrónica establecidos (correo 
electrónico, publicación remota de documentos en la Web o 
mediante el sistema de Evaluación del Campus Virtual de 
Aprendizaje)  

 Realización de la práctica de fin de curso. Estas prácticas serán 
propuestas por los alumnos participantes del curso a los tutores del 
mismo, y se centrarán en los conocimientos aprendidos en el curso.  

 Por una parte, hay una serie de evaluaciones o actividades de control, 
de envío obligatorio para la superación del curso. Estas actividades 
están estructuradas de modo que el alumno pueda acreditar todos 
los conocimientos adquiridos. Sus resultados llegan directamente a 
los tutores desde el Campus Virtual de Aprendizaje.  

 Las dudas o dificultades que los alumnos encuentren durante el 
desarrollo de los ejercicios deberán comunicarlas a sus tutores para 
que éstos puedan resolverlas o tenerlas en consideración a la hora 
de realizar la evaluación final.  

 Por tratarse de un curso flexible y a distancia, cada alumno puede 
seguir el ritmo de trabajo que más le convenga, con la única 
limitación de que ha de tener completadas las prácticas y los test en 
la fecha que se dé como final del curso.  

 Los alumnos deben asistir a las dos sesiones presenciales (Inicial y 
final) a través del Chat o Video-conferencia.  

PONENTE: ISABEL GÓMEZ MARTÍNEZ  
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Condiciones para la Superación del Curso y Obtención del 
Correspondiente Certificado Homologado. 
 

Como Trabajo Final, el alumno deberá de elegir 5 cuestiones de los 
apartados A) y B) de la sección del Curso denominada CUESTIONES 
TEÓRICAS Y PRÁCTICAS, contestarlas en un documento Word, comprimir 
ese archivo en formato .zip o .rar y subirlo al Aula Virtual en el lugar que 
hemos reservado para ello (subir tarea). 

La superación del curso conlleva:  

1) Cumplimentación de los Tests que aparecen en el Aula Virtual con 
una calificación mínima del 60%. 

2) Superación del Trabajo Final arriba mencionado. 

3) Introducir 5 conceptos con su definición en el Glosario básico del 
Curso que encontrarás en el campus 

 

 

 

 

 

 

http://images.google.es/imgres?imgurl=http://www.masternewmedia.org/news/images/executivo_2_by_ivanferrer350o.jpg&imgrefurl=http://www.masternewmedia.org/es/2005/06/02/revision_colaborativa_de_documentos_online.htm&h=262&w=350&sz=34&hl=es&start=2&um=1&tbnid=jd78X1PzvtOdoM:&tbnh=90&tbnw=120&prev=/images?q=trabajo+final&svnum=10&um=1&hl=es&rlz=1T4GGIH_esES218ES218&sa=N
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PROCEDIMIENTO PARA LA PROVISIÓN, POR FUNCIONARIOS 
DOCENTES, DE LAS VACANTES EN CENTROS, PROGRAMAS Y 
ASESORÍAS TÉCNICAS EN EL EXTERIOR. 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE (BOE n. 62 de 
13/3/2003) 

ORDEN ECD/531/2003, de 10 de marzo, por la que se establece el 
procedimiento para la provisión por funcionarios docentes de las vacantes 
en centros, programas y asesorías técnicas en el exterior, dictada en 
desarrollo del Real Decreto 1138/2002, de 31 de octubre, por el que se 
regula la Administración del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en 
el exterior. 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=200
3/5179&codmap  

http://www.boe.es/boe/dias/2011/08/04/pdfs/BOE-A-2011-13385.pdf 

TEXTO 

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 
Sistema Educativo, ha introducido novedades sustantivas en el marco legal 
básico en el que se apoya la actuación educativa en el exterior, 
completando y desarrollando los principios singularizadores que fueron 
establecidos por la Ley Orgánica 8/1985, reguladora del Derecho a la 
Educación en relación con los centros docentes en el extranjero.  

En desarrollo de esta última se aprobó el Real Decreto 564/1987, derogado 
y sustituido posteriormente por el Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio 
("Boletín Oficial del Estado" de 6 de agosto), que regula la acción educativa 
en el exterior, que establecía la necesidad de elaborar, a su vez, una norma 
reguladora de las bases para la provisión de vacantes de personal docente 
en el extranjero, dictándose al efecto la orden de 28 de febrero de 1994 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2003/5179&codmap
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2003/5179&codmap
http://www.boe.es/boe/dias/2011/08/04/pdfs/BOE-A-2011-13385.pdf


ACCIÓN EDUCATIVA DE ESPAÑA EN EL EXTERIOR. UNA EXPERIENCIA GRATIFICANTE: ASPECTOS 
GENERALES 

–PROCEDIMIENTO PROVISIÓN DE VACANTES 2002/2003; ÚLTIMAS CONVOCATORIAS y ESTADÍSTICAS- 

 

 © 2008 (actualizado 22/06/2020)   Isabel Gómez Martínez Página 14 

 

 

 

 

https://fam
undo-fapp.org/ 

("Boletín Oficial del Estado" de 8 de marzo), modificada por la orden de 30 
de enero de 1996 (Boletín Oficial del Estado de 7 de febrero).  

El transcurso del tiempo y la experiencia adquirida en la aplicación de la 
citada normativa han aconsejado la modificación parcial del Real Decreto 
1027/93, que afecta principalmente al régimen jurídico del personal, 
docente y no docente, destinado en las Consejerías de Educación y Ciencia 
y en los distintos programas de acción educativa en el exterior, lo que hace 
necesario la aprobación de un nuevo procedimiento para la provisión de 
vacantes del personal docente en el exterior, al objeto de acomodar su 
contenido a lo dispuesto en el Real Decreto 1138/2002, de 31 de octubre.  

En atención a lo expuesto y previa aprobación del Ministro de 
Administraciones Públicas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
67.4 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de 
la Administración General del Estado, y previo informe de la Comisión 
Superior de Personal, consultadas las organizaciones sindicales, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 9/1987, de 12 de mayo, 
dispongo:  

I. Disposiciones comunes  

Primero. Requisitos de los participantes.  

1. Los concursos públicos de méritos que se convoquen para la provisión de 
vacantes de personal docente que se produzcan en el extranjero, entre 
funcionarios pertenecientes a los cuerpos y escalas docentes que se 
especifiquen en cada convocatoria, deberán ajustarse a lo dispuesto en la 
presente Orden. Los concursos podrán referirse tanto a vacantes 
propiamente docentes como a las asesorías técnicas previstas 
respectivamente en los artículos 14 y 10, del Real Decreto 1138/2002, de 
31 de octubre. Las convocatorias de estos concursos deberán publicarse en 
el "Boletín Oficial del Estado".  
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2. Podrán aspirar a las vacantes los funcionarios de carrera que reúnan los 
siguientes requisitos:  

a) Hallarse en situación de servicio activo en los cuerpos docentes que se 
especifiquen en cada convocatoria.  

b) Contar con una antigüedad mínima de tres años como funcionario de 
carrera en activo en el respectivo cuerpo docente desde el que se participa 
en el concurso, computados hasta la fecha de conclusión del plazo de 
presentación de instancias señalado en las respectivas convocatorias. A 
los efectos del cómputo del período mínimo antes señalado, al personal 
funcionario de carrera de los cuerpos de catedráticos se le tendrá en cuenta 
el tiempo de servicios prestados como personal funcionario de carrera de 
los respectivos cuerpos de profesores (modificación 4/08/2011). 

http://www.boe.es/boe/dias/2011/08/04/pdfs/BOE-A-2011-13385.pdf 

c) Reunir los requisitos exigidos por la normativa vigente en materia de 
provisión de puestos de trabajo de cada uno de los cuerpos.  

d) Haber prestado servicios durante tres cursos académicos completos en 
España, como funcionario del cuerpo desde el que se participa, contados 
desde la fecha de cese en el exterior hasta la finalización del curso escolar 
en que se publica la correspondiente convocatoria, en los siguientes 
supuestos: 

 1.º Docentes que hubieran estado destinados en el exterior por concurso 
público de méritos.  

2.º Docentes que hubieran ocupado puestos de libre designación en la 
administración educativa exterior.  

3.º Docentes que hubieran ocupado puestos convocados directamente por 
las Escuelas Europeas para cualquiera de sus sedes. 

 4.º Docentes que hubieran agotado el tiempo máximo de permanencia en 
el exterior en régimen de comisión de servicios de manera ininterrumpida.  

http://www.boe.es/boe/dias/2011/08/04/pdfs/BOE-A-2011-13385.pdf
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Cuando el cese de los funcionarios a los que se refieren los apartados 1.º y 
4.º anteriores se realice según el calendario austral, se tomará como fecha 
de referencia para el inicio del cómputo la fecha de finalización de curso 
inmediatamente anterior en España.» 

e) Conocer el idioma o uno de los idiomas que para cada puesto se señale 
en la convocatoria, en el nivel que en cada caso se establezca.  

3. Para aquellos puestos en los que se considere necesario el conocimiento 
de una lengua distinta del castellano, las convocatorias establecerán el 
procedimiento por el que los aspirantes acreditarán el nivel de 
conocimiento del idioma que para cada puesto se determine o, en su caso, 
las titulaciones académicas o certificados que se consideren necesarios 
para acreditar documentalmente este conocimiento.  

4. Aquellos funcionarios de los Cuerpos docentes clasificados en el 
subgrupo A1 de los que establece el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, que sean titulares de la especialidad correspondiente al idioma cuyo 
conocimiento se requiera para ocupar la vacante, serán eximidos de la 
acreditación señalada en el apartado anterior. 

5. Los funcionarios del Cuerpo de Maestros que sean titulares de la 
especialidad correspondiente al idioma cuyo conocimiento se requiera para 
ocupar la vacante, serán eximidos de la acreditación del nivel B1 de dicho 
idioma. 

Segundo. Presentación de solicitudes y procedimiento de selección 

. 1. Las solicitudes de participación en los concursos de méritos de personal 
docente y asesor en el exterior se cumplimentarán de modo electrónico a 
través de la Sede Electrónica del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte. 2. Los procedimientos de selección de los aspirantes a las vacantes 
de personal docente en centros y programas de la acción educativa en el 
exterior y de asesores técnicos a que se refieren los artículos 10 y 14 del 
Real Decreto 1138/2002, de 31 de octubre, constarán de las siguientes 
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fases: a) Fase general. En esta fase se considerarán los méritos 
profesionales del candidato en la forma que indique la convocatoria, entre 
los que deberán tenerse en cuenta la valoración del trabajo desarrollado y 
la participación en programas y proyectos de calidad educativa, los cursos 
de formación y perfeccionamiento superados, los méritos académicos y la 
antigüedad como funcionarios de carrera en los cuerpos docentes a que se 
refiere la misma, así como aquellos otros que se consideren adecuados 
específicamente para el desempeño de estos puestos de trabajo en el 
exterior. 

La puntuación otorgada a cada uno de los méritos enunciados o a cualquier 
otro que pueda valorarse en esta fase no podrá exceder, en ningún caso, 
del 40 por 100 de la puntuación máxima total recogida en el baremo. La 
posesión de los méritos a que se refiere el párrafo anterior deberá 
acreditarse en los plazos y formas previstos en las convocatorias 
respectivas. Para acceder a la fase específica, las convocatorias 
establecerán la obtención de una puntuación global mínima de los méritos 
citados. Esta puntuación se determinará en cada convocatoria sin que 
pueda ser, en ningún caso, superior al 40 por 100 de la puntuación total 
correspondiente a esta fase. b) Fase específica. En esta fase se tendrán en 
cuenta los méritos específicos adecuados a las características del puesto. 
Entre éstos se valorará el grado de adecuación profesional del candidato. 
Cada convocatoria podrá determinar para ello la realización, ante los 
órganos de selección, de una prueba escrita. En dicha convocatoria se 
determinará el contenido y desarrollo de esta prueba escrita. Asimismo, las 
convocatorias podrán establecer la obtención de una puntuación mínima 
en cada parte de la prueba, así como una puntuación mínima en el total de 
esta fase para su superación. 

Tercero. Criterios de selección de los candidatos.  

La selección de los candidatos se ajustará a los siguientes criterios:  
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a) La propuesta de adscripción a cada plaza deberá recaer sobre el 
candidato que, habiendo superado las fases A y B del concurso de méritos, 
haya obtenido mayor puntuación sumados los resultados finales de ambas 
fases.  

b) Los empates que pudieran producirse se dirimirán, según la puntuación 
obtenida, por el siguiente orden:  

1.º Mayor puntuación en la fase específica.  

2.º Mayor puntuación en la fase general  

3.º Mayor puntuación en cada uno de los apartados de la fase 
general, por el orden en el que aparecen establecidos. 

Cuarto. Órganos de selección y valoración.  

1. Para llevar a efecto la comprobación, valoración de méritos de los 
participantes en los concursos previstos en la presente Orden y la propuesta 
de selección de los candidatos para su incorporación al correspondiente 
puesto, se constituirá una Comisión de Selección y tantas Comisiones de 
Valoración como resulte preciso en función del número de aspirantes, 
cuyas funciones serán las que establezca cada Orden de convocatoria.  

En los términos previstos en cada convocatoria, los miembros de las 
Comisiones serán nombrados por la Subsecretaría de Educación, Cultura y 
Deporte. En los concursos públicos de méritos para la provisión de vacantes 
de asesores técnicos, estos miembros serán nombrados a propuesta de la 
Subdirección General de Cooperación Internacional. 

2. A las citadas comisiones se podrán incorporar, con la autorización 
expresa del órgano convocante, los asesores especialistas que se 
consideren necesarios, limitándose su actuación a la realización de los 
trabajos que les encomiende la Comisión de Selección. Los asesores 
especialistas actuarán con voz pero sin voto.  
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3. Las organizaciones sindicales con representación en la Mesa sectorial 
serán informadas periódicamente del correspondiente proceso selectivo, 
mediante reuniones informativas convocadas al efecto.  

Quinto. Resolución de los concursos públicos de méritos.  

1. Los concursos a los que se refiere la presente norma serán resueltos en 
los términos previstos en el apartado tercero de la presente orden. 
Concluido el procedimiento de selección de los candidatos, según lo 
previsto en la presente orden y en las respectivas convocatorias, el 
Presidente de la Comisión de Selección elevará al órgano convocante la 
propuesta de resolución. La Subsecretaría de Educación, Cultura y Deporte, 
una vez comprobado que se han cumplido en el proceso todos los trámites 
y requisitos necesarios, dictará por delegación del Ministro la orden de 
resolución definitiva del concurso, que será publicada en el “Boletín Oficial 
del Estado”. Para los seleccionados procedentes de Comunidades 
Autónomas será indispensable la autorización de los órganos competentes 
de las mismas. 2. En el caso de las Escuelas Europeas, dadas sus 
características específicas en tanto que organismo intergubernamental 
regulado por normativa propia, que establece la obligación de los Estados 
miembros de proveer en adscripción temporal los puestos que se 
determinen, el puesto que pudiera resultar vacante como consecuencia de 
renuncia por razones excepcionales, presentada con anterioridad a la toma 
de posesión del funcionario adjudicatario, y aceptada por la Subsecretaría, 
recaerá sobre el siguiente candidato con mayor puntuación, de acuerdo con 
lo determinado en la respectiva convocatoria, de entre aquellos que 
hubieran superado la fase específica, hubieran optado a los respectivos 
puestos y no hubieran obtenido ningún otro puesto en la resolución 
definitiva del concurso. 

Sexto.  

Efectuada la adscripción del profesor a un puesto de trabajo docente o de 
asesor técnico en el exterior o, en su caso, la prórroga de la misma, no podrá 
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renunciar a ella salvo por razones excepcionales que serán expuestas por el 
interesado mediante solicitud dirigida a la Secretaría General Técnica, la 
cual, recabará los informes oportunos antes de elaborar la correspondiente 
propuesta a la Dirección General de Programación Económica, Personal y 
Servicios, que resolverá.  

II. Personal docente en centros y programas de la acción educativa en el 
exterior  

Séptimo. Adscripción de los candidatos seleccionados.  

1. La Dirección General de Programación Económica, Personal y Servicios 
procederá a adscribir al personal seleccionado al correspondiente puesto 
de trabajo por un período de dos cursos, prorrogable por un segundo 
período de otros dos cursos escolares y por un tercer período de dos cursos 
más, hasta alcanzar el límite máximo de seis cursos escolares, salvo que el 
interesado solicite y le sea aceptado antes de concluir cada período, su 
retorno a España y sin perjuicio de lo establecido en los puntos 1.1 y 1.2 del 
presente apartado y en el octavo de la presente Orden.  

1.1 No se concederá la prórroga cuando:  

a) Desaparezca la necesidad que dio origen a la provisión del puesto de 
trabajo al que se halle adscrito el funcionario docente.  

b) El funcionario docente sea objeto de una evaluación desfavorable, de 
acuerdo con la regulación que al efecto se establezca por el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.  

1.2 La Dirección General de Programación Económica, Personal y Servicios 
podrá revocar la adscripción del profesor a la plaza, a propuesta de la 
Secretaría General Técnica, en los siguientes casos:  

a) Cuando desaparezca la necesidad educativa que dio origen a la provisión 
del puesto de trabajo.  
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En el supuesto anterior, los funcionarios afectados podrán ejercer el 
derecho que se reconoce en el art. 14.4 del Real Decreto 1138/2002, en la 
forma que se determina en el apartado décimo de la presente Orden.  

b) Cuando el funcionario pase a la situación de activo en otro cuerpo 
distinto a aquel en el que obtuvo la plaza que ocupa en el exterior, sin que 
en este supuesto pueda ejercerse el derecho al que se refiere el artículo 
14.4 del Real Decreto 1138/2002.  

Octavo. Régimen especial del personal seleccionado para Escuelas 
Europeas.  

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 17 del Real Decreto 1138/2002, 
el régimen de permanencia, los períodos de adscripción y prórroga para los 
profesores que vayan a cubrir puestos de trabajo en Escuelas Europeas se 
acomodarán a lo establecido, en cada momento, en el Estatuto del Personal 
Docente de las Escuelas Europeas. Las convocatorias anuales deberán 
especificar los citados extremos.  

2. En razón de lo anterior, en el caso de los profesores adscritos a las 
Escuelas Europeas, la Secretaría General Técnica, previa comprobación de 
que se han cumplido los requisitos establecidos en el mencionado Estatuto, 
propondrá a la Dirección General de Programación Económica, Personal y 
Servicios la concesión o denegación de las prórrogas concedidas por el 
mencionado Organismo.  

3. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 29 del Estatuto del Personal 
Docente de las Escuelas Europeas, no podrán volver a solicitar plazas 
vacantes en las mismas aquellos funcionarios docentes que hayan agotado 
el plazo de permanencia máximo de nueve años que establece dicho 
artículo.  

Noveno. Cómputo de períodos de permanencia.  

Los profesores que obtengan plaza en el concurso de méritos 
encontrándose destinados en el exterior en comisión de servicios por un 
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año, según el procedimiento previsto en el artículo 15 del Real Decreto 
1138/2002, serán adscritos al puesto obtenido por un primer período de un 
año, y podrán prorrogar por los períodos establecidos en el apartado 
séptimo de la presente Orden, siempre que no sobrepasen el límite de seis 
cursos de permanencia continuada en el exterior. Se contabilizarán, a tal 
fin, todas las comisiones de servicio que, por razones excepcionales le 
hubieran sido previamente conferidas, siempre que éstas lo hayan sido en 
los años consecutivos inmediatamente precedentes a la obtención de la 
plaza en adscripción temporal.  

Décimo. Reincorporación a un destino en España.  

1. Una vez concluido el período de tiempo por el que fueron destinados en 
el exterior, los profesores tendrán derecho preferente a ocupar a su retorno 
a España una plaza docente correspondiente a su Cuerpo, en la localidad o 
ámbito territorial en el que tuvieran su destino definitivo en el momento de 
producirse dicho nombramiento.  

2. Para ejercitar el derecho preferente a la localidad o ámbito territorial a 
que se refieren los artículos 10.6 y 14.4 del Real Decreto 1138/2002, los 
interesados deberán, en el curso anterior a aquél en que haya de producirse 
la reincorporación participar en el concurso general de traslados de ámbito 
nacional o, en su caso, de ámbito autonómico que convoque la Comunidad 
Autónoma en la que prestaban servicios antes de su adscripción.  

3. La obligatoriedad de participar en uno de los concursos de traslados, 
expresada en el punto anterior, se entenderá referida tanto a los que 
habiendo sido prorrogados finalicen la adscripción, a los que cumpliendo 
un período de adscripción hayan solicitado su retorno a España, como a los 
que les sea aceptado su retorno a España antes de la finalización del 
período de adscripción o hayan sido objeto de evaluación desfavorable, 
ordinaria o extraordinaria.  
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Undécimo. Comisiones de servicio.  

Las vacantes que no puedan ser cubiertas por el procedimiento del 
concurso público de méritos se cubrirán, mediante comisión de servicios, 
por el plazo de un año, a excepción de las vacantes que resulten desiertas 
en la Escuelas Europeas en base a su normativa específica. Siempre que 
sea posible, serán cubiertas por participantes del último concurso de 
méritos que no hubieran sido adscritos a ningún puesto y cumplan los 
requisitos señalados en la convocatoria para el puesto a cubrir. En el 
supuesto de no ser posible la cobertura de las vacantes desiertas 
mediante la forma de provisión anterior, podrán cubrirse mediante 
funcionarios interinos. 

III. Asesores técnicos  

Duodécimo. Adscripción de los candidatos seleccionados.  

1. Los candidatos seleccionados a vacantes de Asesores Técnicos serán 
destinados al puesto obtenido, en régimen de comisión de servicio, por un 
primer período de un curso de duración prorrogable, en régimen de 
adscripción temporal, por un segundo período de dos cursos escolares y por 
un tercer período de dos cursos más, sin que la suma de dichos períodos 
sobrepase el límite de cinco años de permanencia continuada en el exterior, 
salvo que el interesado solicite y le sea aceptado previo a la conclusión de 
cualquier período, su retorno a España.  

2. No se concederá la prórroga cuando se den las circunstancias previstas 
en el apartado séptimo, punto 1.1, de la presente Orden.  3. La Dirección 
General de Programación Económica, Personal y Servicios podrá revocar la 
adscripción del Asesor Técnico a la plaza, a propuesta de la Secretaría 
General Técnica, en los casos previstos en el apartado séptimo, punto 1.2, 
de esta Orden.  

Decimotercero. Cómputo de períodos de permanencia.  
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Los profesores destinados en el exterior en comisión de servicios, según el 
procedimiento previsto en el artículo 11.2 del Real Decreto 1138/2002, 
cuando obtengan plaza en el concurso de méritos, su primer nombramiento 
se realizará por el segundo período de dos cursos escolares y podrán 
prorrogar por los períodos establecidos en el apartado duodécimo punto 1 
de la presente Orden, siempre que no sobrepasen el período máximo de 
cinco años de permanencia continuada en el exterior. Se contabilizarán, a 
tal fin todas las comisiones de servicio que, por razones excepcionales le 
hubieran sido previamente conferidas, siempre que éstas lo hayan sido en 
los años consecutivos inmediatamente precedentes a la obtención de la 
plaza en adscripción temporal.  

Decimocuarto. Reincorporación a un destino en España.  

1. Una vez concluido el período de tiempo por el que fueron destinados en 
el exterior, los profesores tendrán derecho preferente a ocupar a su retorno 
a España una plaza docente correspondiente a su Cuerpo, en la localidad o 
ámbito territorial en el que tuvieran su destino definitivo en el momento de 
producirse dicho nombramiento.  

2. El ejercicio del derecho referente se ajustará a lo dispuesto en el apartado 
décimo, puntos 2 y 3 de la presente Orden.  

Decimoquinto. Comisiones de servicio.  

Las vacantes que no puedan ser cubiertas por el procedimiento del 
concurso de méritos se cubrirán en los mismos términos que los previstos 
en el apartado undécimo.  

Decimosexto. Régimen de dedicación.  

1. En consideración de las peculiaridades de las funciones que desempeñan, 
a los Asesores Técnicos que resulten seleccionados les será de aplicación el 
mismo régimen de vacaciones, permisos, licencias y jornada laboral de 
cuarenta horas semanales en régimen de especial dedicación establecidos 
para los funcionarios no docentes destinados en el exterior.  
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2. Los Asesores Técnicos realizarán las funciones y régimen de trabajo 
establecidos por el Consejero de Educación. Deberán, asimismo, participar 
en las actividades de proyección cultural que se les encomiende por el 
Consejero de Educación, en el marco de lo establecido por el Real Decreto 
1138/2002, de 31 de octubre.  

En todo caso, el cumplimiento de la jornada se hará con las adecuaciones 
necesarias en función de las peculiaridades del país donde se encuentran 
destinados. La fecha de incorporación al puesto docente será la que, en 
cada caso, se señale en la resolución definitiva del correspondiente 
concurso de méritos, y estará condicionada al comienzo del curso escolar 
en cada país.  

IV. Disposición derogatoria única  

Queda derogada la Orden de 28 de febrero de 1994, modificada por la 
Orden de 30 de enero de 1996, por la que se establece el procedimiento 
para la provisión de vacantes de personal funcionario docente en el 
exterior.  

V. Disposición final primera  

Contra la presente Orden que es definitiva en la vía administrativa, los 
interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme 
a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y el artículo 66 de 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción 
dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.  

 

Disposición adicional única.  
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Referencias a órganos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Las 
referencias contenidas en la Orden ECD/531/2003, a la extinta Dirección 
General de Programación Económica, Personal y Servicios y a la Secretaría 
General Técnica, deben entenderse hechas a la Subsecretaría de Educación, 
Cultura y Deporte y a la Subdirección General de Cooperación Internacional, 
respectivamente. 

VI. Disposición final segunda  

La presente Orden entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el 
"Boletín Oficial del Estado".  

Madrid, 10 de marzo de 2003.  

DEL CASTILLO VERA  

Ilmos. Sres. Directora General de Programación Económica, Personal y 
Servicios y Secretario General Técnico. Departamento.  

 

 

 

Análisis 

REFERENCIAS ANTERIORES  

DEROGA la ORDEN de 28 de febrero de 1994. (Ref. 1994/5348): 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=199
4/5348&codmap=  

 

 

DE CONFORMIDAD con el REAL DECRETO 1138/2002, de 31 de octubre. 
(Ref. 2002/21183): 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1994/5348&codmap
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1994/5348&codmap
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http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=200
2/21183&txtlen=1000  

CITA REAL DECRETO 1027/1993, de 25 de junio. (Ref. 1993/20613): 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=199
3/20613&codmap=  

Modificación de la Orden ECD/531/2003, de 10 de marzo que establece el 
procedimiento para la provisión por funcionarios docentes de las vacantes 
en centros, programas y asesorías técnicas en el exterior 

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-10705#analisis 

http://www.boe.es/boe/dias/2014/10/22/pdfs/BOE-A-2014-10705.pdf  

Valoración detallada de la Modificación del procedimiento:  

http://fe.ccooexterior.org/comunes/recursos/1/pub137863_TE_Exterior_(
Noviembre_2014).pdf  

COMISIÓN DE SELECCIÓN DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE VACANTES DE 
FUNCIONARIOS DOCENTES EN EL EXTERIOR-2014(ver apartado Resoluciones) 

http://fe.ccooexterior.org/comunes/recursos/19652/1970303-Comision_de_seleccion.pdf            

COMISIONES DE VALORACIÓN DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE 
VACANTES DE PERSONAL DOCENTE EN EL EXTERIOR-2014 (ver apartado Resoluciones) 

http://fe.ccooexterior.org/comunes/recursos/19652/1970304Comisiones_de_valoracion.pdf   

 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/21183&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/21183&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1993/20613&codmap
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1993/20613&codmap
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-10705#analisis
http://www.boe.es/boe/dias/2014/10/22/pdfs/BOE-A-2014-10705.pdf
http://fe.ccooexterior.org/comunes/recursos/1/pub137863_TE_Exterior_(Noviembre_2014).pdf
http://fe.ccooexterior.org/comunes/recursos/1/pub137863_TE_Exterior_(Noviembre_2014).pdf
http://fe.ccooexterior.org/comunes/recursos/19652/1970304Comisiones_de_valoracion.pdf
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Últimas convocatorias a puestos de Personal Docente y Asesorías 
Técnicas en el Exterior 

CONVOCATORIA  2019 

Funcionarios Docentes: 
 
Resolución de 19 de noviembre de 2019, de la Subsecretaría, por la que se convoca concurso 
para la provisión de puestos de personal docente en el exterior. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2019-16879 

https://www.boe.es/boe/dias/2019/11/23/pdfs/BOE-A-2019-16879.pdf 

Asesores Técnicos 
Resolución de 19 de noviembre de 2019, de la Subsecretaría, por la que se convoca concurso 
para la provisión de puestos de asesores técnicos en el exterior. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2019-16878 

https://www.boe.es/boe/dias/2019/11/23/pdfs/BOE-A-2019-16878.pdf 

 

 

 

Comisiones de Evaluación 
Por Orden ECD/493/2004, de 23 de febrero (B.O.E. de 28), se establece el régimen de 
permanencia y prórroga de los asesores técnicos y personal docente destinados en centros y 
programas en el exterior. El apartado séptimo de dicha Orden establece la composición de las 
Comisiones de Evaluación que han de valorar el desempeño profesional de los asesores 
Técnicos y de los funcionarios docentes destinados en el exterior. Esta Subsecretaria, vistas las 
propuestas que, de conformidad con lo dispuesto en el apartado séptimo de la citada Orden, 
ha formulado la Subdirección General de Cooperación Internacional y la Subdirección General 
de Inspección, ha resuelto designar a los vocales titulares y suplentes que han de formar parte 
de las comisiones de Evaluación que para cada uno de los países se relacionan en el Anexo 
adjunto. 

http://fe.ccooexterior.org/comunes/recursos/19652/1953664-Descargar_documento.pdf  

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2019-16879
https://www.boe.es/boe/dias/2019/11/23/pdfs/BOE-A-2019-16879.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2019-16878
https://www.boe.es/boe/dias/2019/11/23/pdfs/BOE-A-2019-16878.pdf
http://fe.ccooexterior.org/comunes/recursos/19652/1953664-Descargar_documento.pdf
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Últimas estadísticas de la Acción Educativa en el exterior -Curso 
2018/2019 
http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:f020597a-c460-4966-abb1-7f45ca9e61b5/nota.pdf  

http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:dd0ecd09-a8e7-4e37-a61e-
d778d22f3f46/evolpdf.pdf 

 

http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:f020597a-c460-4966-abb1-7f45ca9e61b5/nota.pdf
http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:dd0ecd09-a8e7-4e37-a61e-d778d22f3f46/evolpdf.pdf
http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:dd0ecd09-a8e7-4e37-a61e-d778d22f3f46/evolpdf.pdf
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Toda la información pormenorizada, hasta 30 de abril de 2019, en: 

http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:f020597a-c460-4966-abb1-7f45ca9e61b5/nota.pdf  

http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:dd0ecd09-a8e7-4e37-a61e-
d778d22f3f46/evolpdf.pdf 

http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:af4c5588-8160-4ce7-b62b-
8dac6b6ca3ef/resaccpdf.pdf 

http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:1f226d5c-f3de-4066-88cf-
e540c9632679/resprgpdf.pdf 

http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:04ff3f0b-d4d6-4413-b2bd-
dedff7693632/datospdf.pdf 

 

http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:f020597a-c460-4966-abb1-7f45ca9e61b5/nota.pdf
http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:dd0ecd09-a8e7-4e37-a61e-d778d22f3f46/evolpdf.pdf
http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:dd0ecd09-a8e7-4e37-a61e-d778d22f3f46/evolpdf.pdf
http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:af4c5588-8160-4ce7-b62b-8dac6b6ca3ef/resaccpdf.pdf
http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:af4c5588-8160-4ce7-b62b-8dac6b6ca3ef/resaccpdf.pdf
http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:1f226d5c-f3de-4066-88cf-e540c9632679/resprgpdf.pdf
http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:1f226d5c-f3de-4066-88cf-e540c9632679/resprgpdf.pdf
http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:04ff3f0b-d4d6-4413-b2bd-dedff7693632/datospdf.pdf
http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:04ff3f0b-d4d6-4413-b2bd-dedff7693632/datospdf.pdf
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TEMA 1. OBJETIVOS. 
1. “Promocionar y organizar las enseñanzas regladas correspondientes 

a los niveles no universitarios del sistema educativo español vigente, 
así como currículos mixtos de contenidos del sistema educativo 
español y de los correspondientes de los otros sistemas educativos 
nacionales” (Real Decreto 1027/1993 del 25 de Junio, artículo 2) 

2. “Promocionar y organizar programas de apoyo en el marco de otros 
sistemas educativos extranjeros para la enseñanza de la lengua y 
cultura española y programas de apoyo a los intercambios en el 
ámbito educativo”. (Real Decreto 1027/1993 del 25 de Junio, artículo 
3, Real Decreto 1138/2002 del 31 de Octubre, Disposición adicional 
tercera. Modificación del artículo 3 del Real Decreto 1027/1993) 

3. “Contribuir a facilitar a los españoles el acceso a la educación en el 
extranjero y potenciar la proyección de la educación y la cultura 
española en el exterior”. (Real Decreto 1027/1993 del 25 de Junio, 
artículo 3) 

4. “Apoyar al mantenimiento de los vínculos culturales y lingüísticos de 
los residentes españoles en el exterior prestando especial atención a 
la organización de enseñanzas y actividades dirigidas a residentes 
españoles escolarizados en niveles no universitarios de los sistemas 
educativos respectivos”. (Real Decreto 1027/1993 del 25 de Junio, 
artículo 4) 

5. Responder de manera flexible y dinámica a los requerimientos 
educativos y culturales que la permanente evolución de la sociedad 
demande en cada momento para adecuar la estructura y el régimen 
de cada centro al medio en el que impartan sus actividades. 

 
En resumen, concretamos los objetivos anteriores en tres grandes 
apartados: 

1) Responder a las necesidades educativas regladas para hijos de 
residentes españoles en el Exterior. Mediante:  

a. Organización de las Enseñanzas Regladas de los niveles no 
universitarios del Sistema Educativo Español. 

b. Diseño de currículos mixtos con contenidos del Sistema 
Educativo Español y los del Sistema Educativo del país 
correspondiente. 
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c. Favorecer los vínculos culturales y lingüísticos de los residentes 
españoles en el exterior. 
 

2) Atender las demandas formativas del español como lengua 
extranjera mediante la cooperación internacional. A través de: 

a. Programas de apoyo para la Enseñanza de la Lengua y Cultura 
Española en el Marco de los Sistemas Educativos Extranjeros. 

b. Confeccionar materiales educativos apropiados para la 
Enseñanza de la Lengua y Cultura Española. 

c. Establecimiento de CPR s (Centros de Profesores y Recursos) 
d. Formación específica para el profesorado extranjero. 
e. Convenios de colaboración con todo tipo de instituciones, 

orientados a la difusión del español. 
f. Bases de datos informatizadas para la Enseñanza de la Lengua 

y Cultura Española. 
g. Intercambios Educativos. 
h. Difusión, mediante revistas, boletines y medios de 

comunicación de lo relacionado con la Lengua Española. 
3) Promover y difundir la Lengua y Cultura Española en el Mundo. Por 

medio de:  
a. Acuerdos y convenios bilaterales y multilaterales con otros 

Estados, Instituciones… conducentes al fomento de la Lengua 
y Cultura Española. 

b. Facilitar al profesorado y responsables de las políticas 
educativas diversos materiales didácticos en formato impreso, 
audiovisual… 

c. Promover, mediante el préstamo, el acceso a los fondos 
bibliográficos, audiovisuales… de los CPR s. 

d. Proyectar grupos de trabajo, seminarios y talleres acerca de la 
Enseñanza del Español como Lengua Extranjera. 
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TEMA 2. LOS ORÍGENES 
 

1901. Decreto de 18 de julio de 1901, que creó pensiones para que los 
alumnos que hubieran terminado sus estudios residieran un año en el 
extranjero. 

1903. Real Decreto de 8 de mayo de 1903, amplia al profesorado la 
posibilidad de acogerse al sistema de pensiones descrito en el decreto 
anterior. 

1907. Real decreto por el que se funda la Junta de ampliación de 
Estudios e Investigaciones científicas. 
Impulsada por la Institución Libre de Enseñanza al amparo y en base a los 
vínculos e iniciativas que España siempre había venido manteniendo con el 
exterior a lo largo de su historia en contraste con su secular aislamiento. 
Todo ello para restablecer la comunicación con la ciencia europea y la 
apertura de nuestro país a los avances científicos y culturales del extranjero 
como única vía para la regeneración nacional tras la pérdida de las colonias 
y el desastre de 1898.En conclusión, la Junta se orientó a las relaciones 
internacionales en el ámbito de la educación y cultura y fue, más que una 
acción educativa exterior, un medio de renovación educativa basada en 
experiencias desarrolladas allende nuestras fronteras. 

1910. Creación de la Escuela española de Roma 

1912. Creación de la Junta de Enseñanza en Marruecos mediante 
Convenio entre Francia y España 
De breve recorrido, esta primera iniciativa fuera de nuestro país intentó 
promocionar la cultura española en Marruecos e instruir, mediante un 
servicio educativo de cierta calidad, a los hijos de los emigrantes allí 
destinados 
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1913. Constitución de la Junta de Enseñanza de Marruecos, 
dependiente del Ministerio de Estado 
Resultado del Convenio franco-español de 1912, intentaba coordinar a los 
diferentes organismos interesados en la promoción de la cultura en el 
territorio magrebí incluyendo también la instrucción o atención educativa 
de los hijos de emigrantes españoles.  

1921. Creación de la Oficina de Relaciones Culturales Españolas.  

Intentaba recabar información y preparar iniciativas que fomentasen el 
conocimiento de la cultura y del idioma español en el extranjero, así como 
promover intercambios entre países, para lo que debía coordinar su 
actuación con otras iniciativas públicas o privadas dedicadas al mismo 
propósito. 
 

1926. Junta de Relaciones Culturales, creada por el gobierno de Primo 
de Rivera. 
A partir de este año, este organismo aglutina la mayoría de las 
competencias de la política cultural del Estado español  en el exterior y, 
como no, la enseñanza española en el extranjero, “singularmente en 
aquellos países donde se hallen localizadas colonias numerosas de súbditos 
españoles y allí donde radiquen focos importantes de cultura hispánica” 

1931. Decreto Noviembre del  Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes la Gaceta de Madrid. 
Este decreto mencionaba “Disposiciones pertinentes para la selección y 
nombramiento de maestros nacionales que han de actuar en las escuelas 
del extranjero en donde existan núcleos de población española”. 
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1931 Constitución española de la Segunda República 
 

               

 […] Artículo 50. 

   El Estado atenderá a la expansión cultural de España estableciendo 
delegaciones y centros de estudio y enseñanza en el extranjero y 
preferentemente en los países hispanoamericanos. 

Toda la Constitución se puede consultar desde la sección de Anexos o 
desde el siguiente enlace: 

http://www.icsi.berkeley.edu/~chema/republica/constitucion.html  

 

1931 Orden de 23 de julio 

Reguló las distintas acciones que comprendía la enseñanza española en el 
extranjero: las clases anejas a las escuelas primarias o secundarias 
extranjeras a las que acudiera un número suficiente de alumnos españoles; 
las escuelas españolas en los países donde, por la importancia de la colonia 
española y de los medios disponibles, fuera factible su creación; y las 

http://www.icsi.berkeley.edu/%7Echema/republica/constitucion.html
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conferencias o cursos en los centros sociales y culturales españoles o 
extranjeros. 

Llegaron a existir nueve escuelas españolas en Portugal y en Andorra y 
veintiuna clases anejas a escuelas extranjeras para alumnos españoles en 
Francia y Argelia. 

1932 Creación del Instituto Español de Lisboa 

El Instituto Español de Lisboa, que, según Caballero Javierre, es el primer 
Programa educativo de España en el exterior, se creó por Orden Ministerial 
de 12 de septiembre de 1932 (Gaceta de Madrid de 21-9-32), a propuesta 
del Ministerio de Estado, ubicándose provisionalmente en la Casa de 
España, compartiendo locales con el Consulado y la Cámara de Comercio, 
en Rua do Salitre nº 1, siendo su primer Director el profesor Don José 
Hernández Almendros. 

En 1933, según la Orden nº 251 del Ministerio de Estado, se conceda al 
Instituto la denominación “Hermenegildo Giner de los Ríos”, de acuerdo 
con el deseo de los españoles residentes en la ciudad, las entidades 
nacionales más representativas y el propósito del Embajador de España. 

A finales del curso 1935/36 se produce la unificación de la dirección del 
Instituto y de las Escuelas de Enseñanza Primaria dependientes del Estado 
Español que venían funcionando años atrás, estableciéndose en el nuevo 
local, ubicado en la Rua Mousinho da Silveira nº 5.. 

Más información en su página web: 

http://exterior.pntic.mec.es/instituto.de.lisboa/default.htm  

http://exterior.pntic.mec.es/instituto.de.lisboa/default.htm
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1935. Inauguración del Colegio de España en la Ciudad universitaria de 
París. 

1941. Creación de la Sección de Relaciones culturales del Ministerio del 
Exterior 

Empezó a ocuparse de la financiación de los centros españoles que existían 
en el extranjero y creó nuevas escuelas en Francia y en el norte de África, 
como el Instituto Politécnico de Tánger citado más abajo. 

1945. Ley de  la Jefatura del Estado autorizando la creación de 
bibliotecas, institutos y centros culturales en el extranjero, para lo que 
se dispensó un importante crédito presupuestario. 

1946. Creación de la Dirección General de Relaciones Culturales 

1946 Creación del Instituto Politécnico de Tánger  

Se creó en la zona del Protectorado Español en Marruecos. En el Boletín 
Oficial del 24 de Febrero del 46 apareció la Orden del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y las obras comenzaron en agosto del año siguiente. El Instituto 
estuvo terminado en 1948 comenzando las clases en 1949. Fue el curso 49-
50 el primero completo que pudo realizarse allí. La inauguración oficial fue 
el doce de octubre de 1949. 

 

Finales de los 40.Creación de las primeras ALCES y Centros de 
Titularidad del Estado Español 
 

Creación de las primeras Aulas para atender a los hijos de los emigrantes. 

Construcción y creación de los primeros Colegios e Institutos españoles en 
el Exterior: 

• Colegio de la Rue de la Pompe en París, y Liceo Español de Neully. 
• Colegio Vicente Cañada, en Londres. 
• Centros españoles en Marruecos. 



ACCIÓN EDUCATIVA DE ESPAÑA EN EL EXTERIOR. UNA EXPERIENCIA GRATIFICANTE: ASPECTOS 
GENERALES 

–TEMA 2-ORÍGENES- 

 

 © 2008 (actualizado 22/06/2020)   Isabel Gómez Martínez Página 44 

 

 

 

 

https://fam
undo-fapp.org/ 

• Centros de Andorra. 

 

1953 Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de 26 de Febrero 

El artículo 2 menciona la fundación y sostenimiento de los institutos 
españoles de enseñanza media en el extranjero y prevé la aparición 
posterior de un reglamento que los regule. 

Decreto 21 de octubre de 1955 del Ministerio de Asuntos Exteriores 
(Boletín oficial de 25 de noviembre) 

 

1956 Creación del Instituto Español de Emigración. 

Pretendía garantizar el control del conjunto del proceso migratorio, para lo 
cual el régimen actualizaría la legislación en materia de emigración, 
principalmente mediante la promulgación de la Ley de Bases de 1960 y de 
la Ley de Ordenación de 1962. Asimismo, se dotaba de un aparato 
administrativo específico, como era el Instituto Español de Emigración (IEE). 
El Instituto contaba con un precedente, el Consejo Central de Emigración, 
creado en 1941 por el Nuevo Estado y estaba encargado de la repatriación 
de emigrantes. 

Intentó atender las cuestiones relacionadas con la emigración de los 
trabajadores españoles, y  ayudar a resolver las dificultades que muchos 
emigrantes encontraban para escolarizar a sus hijos, ya fuera mediante 
becas para que éstos pudieran permanecer escolarizados en España o 
mediante el desplazamiento de profesores españoles para atender a los 
alumnos en los diferentes países. 

1957 Creación de las Escuelas Europeas. 

Se crean en Luxemburgo, el 12 de abril de 1957, entrando en vigor 3 años 
más tarde, el 22 de Febrero de 1960: 
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El 1 de septiembre de 1986, España se integra en las Escuelas Europeas para 
favorecer una Europa multicultural y multilingüe. Era el resultado de la 
adhesión de España a la Comunidad Económica Europea: 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=198
6/33754&codmap=  

Este Estatuto está derogado por el Convenio de 21 de Junio de 1994: 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=199
4/81310&codmap=  

Años sesenta. Emigración a Alemania, Francia… 
 

 

 

http://www.rtve.es/alacarta/videos/version-espanola/version-
espanola/613134/  

1969. Creación del Consejo Escolar para la Extensión Educativa de los 
emigrantes españoles 

Orden de 28 de julio de 1969 (BOE núm. 185, de 4 de agosto, pág. 12230) 

Estaba ubicado en el Instituto Español de Emigración. Fue el ente que reguló 
las clases complementarias de español para emigrantes. Es el claro 
antecedente de las Agrupaciones y Aulas de Lengua y Cultura Españolas 
(ALCE). 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1986/33754&codmap
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1986/33754&codmap
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1994/81310&codmap
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1994/81310&codmap
http://www.rtve.es/alacarta/videos/version-espanola/version-espanola/613134/
http://www.rtve.es/alacarta/videos/version-espanola/version-espanola/613134/
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A mediados de los años 60, los emigrantes españoles solicitaron ayuda al 
Instituto Español de Emigración para solucionar los problemas que habían 
surgido en relación con la atención escolar de sus hijos, por lo que este 
organismo elaboró un informe sobre la situación educativa de estos grupos. 
A partir de dicho informe se propuso la creación del “Consejo Escolar 
Primario para la Enseñanza de Emigrantes”, que finalmente sería fundado 
en el año 1969, mediante convenio entre el Ministerio de Educación y 
Ciencia y el Ministerio de Trabajo.  

En 1971, el Consejo pasó a denominarse “Consejo Escolar para la Extensión 
Educativa de los Emigrantes” y en 1977, ya en el inicio de la democracia, se 
transformó en la denominada “Junta de Promoción Educativa de los 
Emigrantes Españoles. 

 

1970. Ley General de Educación de 1970  

Determinaba que: “Se prestará especial atención a la educación de los 
emigrantes y de los hijos de éstos en todos los niveles, ciclos y modalidades 
educativas” (art. 47.3). 

Además de ello, la ley hacía referencia al régimen de los centros docentes 
españoles en el extranjero y señalaba que el Estatuto del personal docente 
comprendería también al profesorado de los Centros docentes extranjeros. 

Años 70. Creación del Instituto de Roma, Centros de Nador y 
Alhucemas. 

Creación del Instituto de Roma, en Italia. 

Creación de los Centros de Nador y Alhucemas en Marruecos. 

Actuaciones del CENEBAD (Centro Nacional de Educación Básica a 
Distancia) y del INBAD (Instituto Nacional de Bachillerato a Distancia) en el 
Exterior. 
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1974 Reorganización del Instituto Español de Emigración 

DECRETO 1582/1974, DE 19 DE ABRIL, SOBRE REORGANIZACION DEL 
INSTITUTO ESPAÑOL DE EMIGRACIÓN: 

… “Artículo veintiuno,-Dependen directamente del Secretario General 
Técnico los servicios denominados Gabinete de Estudios y Publicaciones, 
Gabinete de Estadística, Gabinete de Prensa y Carta de España, Gabinete 
de Convenios y Organismos internacionales. Así como la Secretaría 
Técnica del Consejo Escolar para la Extensión Educativa de los Emigrantes” 

Más información en el anexo “Reorganización del Instituto Español de 
Emigración” o en la siguiente dirección: 

http://www.boe.es/t/es/bases_datos/tifs.php?coleccion=iberlex&ref=197
4/00937&anyo=1974&nbo=141&lim=A&pub=BOE&pco=12240&pfi=12245  

1977 Nueva denominación y reorganización del Consejo Escolar para 
la Extensión Educativa a los Emigrantes Españoles. 
Por orden Ministerial de 28 de junio de 1969 se creó el Consejo Escolar 
primario para la enseñanza de los emigrantes españoles, cuyo reglamento 
fue aprobado por Orden Ministerial de 28 de febrero de 1970. Dicho 
consejo se creó de conformidad con el convenio suscrito en la citada fecha 
entre los Ministerios de Educación y Ciencia y de Trabajo y al amparo de la 
Orden Ministerial de 23 de enero de 1967, reguladora de las escuelas 
nacionales en régimen de patronato escolar. Posteriormente, por Orden 
Ministerial de 16 de marzo de 1971, se modificó su composición, al tiempo 
que pasaba a denominarse Consejo Escolar para la extensión educativa a 
los emigrantes españoles. Finalmente, por Orden ministerial de 23 de abril 
de 1973, se ampliaron su composición y funciones. En la actualidad, como 
consecuencia no solo del desarrollo de la Ley General de Educación, sino 
también de la promulgación de la Ley de Emigración y de la reforma 
orgánica experimentada por el Ministerio de Educación y ciencia por virtud 
del decreto 671/1976, de 12 de abril, se hace necesario proceder a la 
modificación de la composición y funciones del mencionado consejo, de 
forma que no solo se adapte a la nueva organización del departamento, 
sino que, incorporando la dilatada experiencia acumulada durante su 

http://www.boe.es/t/es/bases_datos/tifs.php?coleccion=iberlex&ref=1974/00937&anyo=1974&nbo=141&lim=A&pub=BOE&pco=12240&pfi=12245
http://www.boe.es/t/es/bases_datos/tifs.php?coleccion=iberlex&ref=1974/00937&anyo=1974&nbo=141&lim=A&pub=BOE&pco=12240&pfi=12245
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funcionamiento, pueda atenderse de modo más eficaz y dentro de la 
estructura del sistema educativo español a las peculiaridades que en 
materia de educación ofrece el hecho de la emigración.  
Igualmente se hace preciso arbitrar los medios necesarios para que, tanto 
en el proceso de elaboración de la nueva normativa como en el 
funcionamiento de los órganos gestores de la educación de los emigrantes, 
tengan la adecuada participación el profesorado y los emigrantes 
españoles. En su virtud, este ministerio ha dispuesto lo siguiente:  
Primero.- El Consejo Escolar para la extensión educativa a los emigrantes se 
denominará en lo sucesivo Junta de Promoción Educativa de los Emigrantes 
Españoles.  [….] 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=197
7/16326&codmap=  

1978 Constitución Española 

             

 

Artículo 27  
1. Todos tienen el derecho a la educación. Se reconoce la libertad de 
enseñanza. 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1977/16326&codmap
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1977/16326&codmap
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2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad 
humana en el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los 
derechos y libertades fundamentales. 

3. Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para 
que sus hijos reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo 
con sus propias convicciones. 

4. La enseñanza básica es obligatoria y gratuita. 

5. Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación 
mediante una programación general de la enseñanza, con la participación 
efectiva de todos los sectores afectados y la creación de centros docentes. 

6. Se reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad de creación de 
centros docentes, dentro del respecto a los principios constitucionales. 

7. Los profesores, los padres y, en su caso los alumnos intervendrán en el 
control y gestión de todos los centros sostenidos con fondos públicos, en 
los términos que la ley establezca. 

8. Los poderes públicos inspeccionarán y homologarán el sistema 
educativo para garantizar el cumplimiento de las leyes. 

 

Años 80 Centro Educativo Cultural “Reyes Católicos” 

Centro Educativo Cultural “Reyes Católicos”, en Bogotá, Colombia.  

El 15 de octubre de 1976, sus majestades los Reyes de España, D. Juan 
Carlos y Dª Sofía, ponen la primera piedra de lo que sería el Centro Cultural 
y Educativo Español “Reyes Católicos”. El Colegio comienza sus actividades 
en el curso académico 1980-1981 –su primera promoción de bachilleres– y 
es inaugurado oficialmente el 20 de diciembre de 1980 por el presidente de 
la República de Colombia, doctor Julio César Turbay Ayala y por el 
presidente de Gobierno de España, doctor Adolfo Suárez. Su primer director 
fue el doctor Luis Rodríguez Marín. 
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Más información en: 

http://www.boe.es/boe/dias/1980/09/03/pdfs/A19875-19875.pdf 

http://exterior.pntic.mec.es/centro.espanol.reyes.catolicos/index.htm  

http://nuevosprofesbogota.jimdo.com/ 

 

1983 Creación de las extensiones del INBAD 

Se crean las extensiones del INBAD en el Exterior reguladas por Real 
Decreto 1854/1983, de 15 de junio, y por Orden de 23 de septiembre de 
1983 (Boletín Oficial del Estado> de 3 de octubre). 

 

1985 LEY ORGÁNICA 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación (LODE)-Vigente 
 

En coherencia con el articulado de la Constitución de 1978, ya mencionado, 
estableció…  

Artículo Doce.  

1. Los centros docentes españoles en el extranjero tendrán una estructura 
y un régimen singularizados a fin de acomodarlos a las exigencias del medio 
y a lo que, en su caso, dispongan los convenios internacionales.  

2. Sin perjuicio de lo establecido en los convenios internacionales o, en su 
defecto, del principio de reciprocidad, los centros extranjeros en España se 
ajustarán a lo que el gobierno determine reglamentariamente.  

[…] 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=198
5/12978  

http://www.boe.es/boe/dias/1980/09/03/pdfs/A19875-19875.pdf
http://exterior.pntic.mec.es/centro.espanol.reyes.catolicos/index.htm
http://nuevosprofesbogota.jimdo.com/
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1985/12978
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1985/12978
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1987 Real Decreto 564/1987, de 15 de abril, por el que se regula la 
Acción Educativa en el Exterior (derogado) 

La ley orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la educación, 
establece en su artículo 12.1 que los centros docentes españoles en el 
extranjero tendrán una estructura y un régimen singularizados, a fin de 
acomodarlos a las exigencias del medio y a lo que, en su caso, dispongan los 
convenios internacionales. La aplicación de este principio exige regular la 
adaptación de los órganos de gobierno de dichos centros a sus 
características singulares, sobre la base de lo establecido al efecto en la ley 
orgánica mencionada, y obliga, asimismo, a prever la acomodación del 
régimen económico y de personal aplicable a tales centros, así como de su 
régimen académico, a las necesidades específicas del conjunto de centros 
en el exterior, en general, y de cada uno, en particular. 

La conveniencia, por lo demás, de situar la red educativa española en el 
exterior dentro del ámbito de los objetivos de proyección cultural del 
estado español comporta la necesidad de reordenar la actual oferta 
educativa desde tal supuesto y, en este contexto, ampliar dicha oferta, 
basada en la existencia de centros públicos españoles, a otras posibilidades 
de participación del estado español en centros de titularidad extranjera o 
compartida. 

Por otra parte, la situación de los españoles residentes en el extranjero 
derivada del nuevo marco jurídico configurado como consecuencia de la 
adhesión de España a las comunidades europeas y la necesidad, asimismo, 
de garantizar la unidad de Acción Educativa en el exterior, aconsejan 
modificar la ordenación de las enseñanzas hasta ahora dirigidas a los 
emigrantes españoles y la distribución actual de competencias en esta 
materia entre distintos ministerios. 

Para hacer efectivos los criterios expuestos, resulta además necesario 
ordenar la actual infraestructura administrativa constituida por las 
agregadurías de educación en el seno de las representaciones diplomáticas 
de España y, asimismo, instrumentar mecanismos de participación de los 
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diferentes sectores de la comunidad escolar española, adecuados a las 
condiciones especiales de cada país y consecuentes con los principios 
establecidos por la ley orgánica 8/1985.  

En su virtud, previos informes del Consejo Nacional de Educación y de la 
Comisión Superior de Personal, de acuerdo con el consejo de estado, a 
propuesta de los ministros de Asuntos Exteriores y de Educación y Ciencia, 
con la Aprobación del ministro para las administraciones públicas y previa 
deliberación del consejo de ministros en su reunión del día 15 de abril de 
1987. 

[…] 

En definitiva, sentó las bases de la acción educativa en el exterior y llevó 
implícita una profunda revisión de la misma, que dio lugar a la 
diferenciación entre los distintos tipos de actividades educativas 
desarrolladas por el Estado fuera de España. Por un lado, se planteó una 
distinción entre las acciones educativas y las específicamente destinadas a 
la cooperación, de las que se ocuparía la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo (AECID), creada en 1988. Por otro, se 
estimó la necesidad de crear un organismo que se ocupara específicamente 
de las acciones de promoción y difusión de la lengua y cultura española, 
tarea que se encomendaría al Instituto Cervantes tras su creación en 1991. 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=198
7/10242 

1987.  Orden de 1 de octubre por la que se crean Agrupaciones de 
Lengua y Cultura Españolas 
El real decreto 564/1987, de 15 de abril, por el que se regula la Acción 
educativa en el exterior, contempla la creación de Agrupaciones de Lengua 
y Cultura españolas, en cuya estructura se integran una serie de aulas a 
través de las cuales se impartirán cursos de lengua y cultura españolas para 
aquellos españoles en edad escolar que lo deseen, y que no puedan ser 
atendidos en régimen de integración plena en los sistemas educativos de 
los distintos países en los que residen. Dichas unidades administrativas 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1987/10242
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1987/10242
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constituyen el eje de la acción educativa en relación con el programa 
mencionado y orientaran sus actividades, bajo la superior dirección del 
agregado de educación, al perfeccionamiento del conocimiento de la 
lengua y la cultura de los españoles que lo deseen y a hacer lo posible para 
que, en el plazo más breve de tiempo, dichas enseñanzas se integren 
plenamente en los sistemas educativos de los países en los que residan.  

[…] 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=198
7/23035  

 

1993. Real Decreto 1027, de 25 de junio. 

Intentó adaptar la acción educativa en el exterior a la nueva ordenación del 
sistema educativo que había establecido la Ley Orgánica de Ordenación 
General del Sistema Educativo (LOGSE) en 1990 y a la división de funciones 
que se había producido tras la creación del Instituto Cervantes. Las líneas 
básicas de acción marcadas en este Real Decreto se mantienen más o 
menos intactas hasta el momento actual. 

1996. Real Decreto 246, de 16 de febrero  

Amplía las funciones de las Consejerías de Educación en el Exterior. 

1998. Orden de 23 de septiembre 

Regula la firma de convenios con instituciones ubicadas fuera de España 

para desarrollar acciones conjuntas en el ámbito de la educación. 

2002. Real Decreto 1138. 

Reorganiza la Administración educativa del Ministerio de Educación fuera 
de España. 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1987/23035
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1987/23035
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2006. Ley 40/2006, de 14 de diciembre, del Estatuto de la Ciudadanía 
Española en el Exterior, que regula los derechos relativos a la 
educación y a la cultura.  

“1. La Administración General del Estado y las Administraciones 
Autonómicas, con el fin de que los españoles residentes en el exterior 
cuenten con una adecuada atención educativa, promoverán medidas que 
favorezcan su acceso a la educación en sus distintos niveles en su país de 
residencia a través de los medios que se estimen adecuados. 

2. Además, con la finalidad de facilitar el acceso al sistema educativo 
español, los poderes públicos fomentarán la existencia de centros 
educativos públicos en el exterior mediante convenios. Se fomentará la 
realización de estudios universitarios en España mediante la concesión de 
becas o la suscripción de convenios de colaboración con universidades 
españolas” (art.23). 

 

2007. Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo, el 
Ministerio de Educación y el Instituto Cervantes  

Está destinado a atender a las necesidades educativas de los españoles 
residentes en el exterior y de sus descendientes en lo relativo a la lengua 
española y a fomentar las actividades culturales dirigidas a los mismos. 

2008. Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación y el 
Instituto Cervantes para establecer las acciones específicas de 
actuación. 
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http://www.oecd.org/home/0,3675,fr_2649_201185_1_1_1_1_1,00.html  

http://www.oecd.org/country/0,3731,fr_33873108_33873806_1_1_1_1_
1,00.html 

http://www.oecd.org/home/0,3675,fr_2649_201185_1_1_1_1_1,00.html
http://www.oecd.org/country/0,3731,fr_33873108_33873806_1_1_1_1_1,00.html
http://www.oecd.org/country/0,3731,fr_33873108_33873806_1_1_1_1_1,00.html
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TEMA 3. ESTRUCTURA ORGÁNICA Y ORGANIGRAMAS 
Ministerio de Educación y Formación Profesional 

En este apartado se recogen la estructura, las funciones y las competencias de los órganos directivos del Ministerio de Educación y Formación Profesional. 

1. Corresponde al Ministerio de Educación y Formación Profesional la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia educativa y de formación 
profesional. 

2. Este Ministerio dispone, como órgano superior, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación Profesional. 

• La Ministra: 

https://transparencia.gob.es/servicios-buscador/contenido/curriculums.htm?id=CV_5677&lang=es&fcAct=2020-02-24T08:25:07.512Z 

• Funciones y competencias: 

https://www.educacionyfp.gob.es/ministerio/funciones-y-competencias.html 

Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-410 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-410-consolidado.pdf 

Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales. 

https://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-1246 

https://boe.es/boe/dias/2020/01/29/pdfs/BOE-A-2020-1246.pdf 

Real Decreto 498/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Educación y Formación Profesional. 

https://transparencia.gob.es/servicios-buscador/contenido/curriculums.htm?id=CV_5677&lang=es&fcAct=2020-02-24T08:25:07.512Z
https://transparencia.gob.es/servicios-buscador/contenido/curriculums.htm?id=CV_5677&lang=es&fcAct=2020-02-24T08:25:07.512Z
http://www.educacionyfp.gob.es/ministerio/funciones-y-competencias.html
https://www.educacionyfp.gob.es/ministerio/funciones-y-competencias.html
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-410
https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-410-consolidado.pdf
https://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-1246
https://boe.es/boe/dias/2020/01/29/pdfs/BOE-A-2020-1246.pdf
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https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/04/28/498 

https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/04/28/498/dof/spa/pdf 

• Organigrama 

o Ministra de Educación y Formación Profesional: 

https://transparencia.gob.es/servicios-buscador/contenido/curriculums.htm?id=CV_5677&lang=es&fcAct=2018-11-22T12:50:36.599Z 

 Gabinete de la Ministra: 

https://www.educacionyfp.gob.es/ministerio/organigrama/ministra/gabinete-ministra.html 

 Secretaría de Estado de Educación: 

https://transparencia.gob.es/servicios-buscador/contenido/curriculums.htm?id=CV_5678&lang=es&fcAct=2020-01-
23T13:20:26.773Z 

 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial: 

https://www.educacionyfp.gob.es/ministerio/organigrama/ministra/secretaria-estado-educacion-fp/dg-evaluacion-
cooperacion-territorial.html 

 Dirección General de Planificación y Gestión Educativa: 

https://www.educacionyfp.gob.es/ministerio/organigrama/ministra/secretaria-estado-educacion-fp/dg-planificacion-
gestion-educativa.html 

 Secretaría General de Formación Profesional: 

https://www.educacionyfp.gob.es/ministerio/organigrama/ministra/sg-formacion-profesional.html 

https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/04/28/498
https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/04/28/498/dof/spa/pdf
http://www.educacionyfp.gob.es/ministerio/organigrama.html
http://www.educacionyfp.gob.es/ministerio/organigrama/ministra.html
http://www.educacionyfp.gob.es/ministerio/organigrama/ministra/gabinete-ministra.html
https://www.educacionyfp.gob.es/ministerio/organigrama/ministra/gabinete-ministra.html
http://www.educacionyfp.gob.es/ministerio/organigrama/ministra/secretaria-estado-educacion-fp.html
https://transparencia.gob.es/servicios-buscador/contenido/curriculums.htm?id=CV_5678&lang=es&fcAct=2020-01-23T13:20:26.773Z
https://transparencia.gob.es/servicios-buscador/contenido/curriculums.htm?id=CV_5678&lang=es&fcAct=2020-01-23T13:20:26.773Z
http://www.educacionyfp.gob.es/ministerio/organigrama/ministra/secretaria-estado-educacion-fp/dg-evaluacion-cooperacion-territorial.html
https://www.educacionyfp.gob.es/ministerio/organigrama/ministra/secretaria-estado-educacion-fp/dg-evaluacion-cooperacion-territorial.html
https://www.educacionyfp.gob.es/ministerio/organigrama/ministra/secretaria-estado-educacion-fp/dg-evaluacion-cooperacion-territorial.html
http://www.educacionyfp.gob.es/ministerio/organigrama/ministra/secretaria-estado-educacion-fp/dg-planificacion-gestion-educativa.html
https://www.educacionyfp.gob.es/ministerio/organigrama/ministra/secretaria-estado-educacion-fp/dg-planificacion-gestion-educativa.html
https://www.educacionyfp.gob.es/ministerio/organigrama/ministra/secretaria-estado-educacion-fp/dg-planificacion-gestion-educativa.html
http://www.educacionyfp.gob.es/ministerio/organigrama/ministra/sg-formacion-profesional.html
https://www.educacionyfp.gob.es/ministerio/organigrama/ministra/sg-formacion-profesional.html
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 Subsecretaría de Educación y Formación Profesional: 

https://www.educacionyfp.gob.es/ministerio/organigrama/ministra/subsecretaria.html 

 Secretaría General Técnica: 

https://www.educacionyfp.gob.es/ministerio/organigrama/ministra/subsecretaria/secretaria-general-tecnica.html 

 Subdirecciones generales y otras unidades dependientes: 

https://www.educacionyfp.gob.es/ministerio/organigrama/ministra/subsecretaria/subdirecciones-generales.html 

 Órganos colegiados: 

https://www.educacionyfp.gob.es/ministerio/organigrama/ministra/organismos.html 

https://www.educacionyfp.gob.es/mc/cee/portada.html 

https://www.educacionyfp.gob.es/educacion/mc/cseartisticas/inicio.html 

• Espacio de Igualdad : 

https://www.educacionyfp.gob.es/mc/igualdad/presentacion.html 

• El Ministerio en el exterior: 

https://www.educacionyfp.gob.es/contenidos/ba/actividad-internacional/oficinas-centro-exterior.html 

 

http://www.educacionyfp.gob.es/ministerio/organigrama/ministra/subsecretaria.html
https://www.educacionyfp.gob.es/ministerio/organigrama/ministra/subsecretaria.html
http://www.educacionyfp.gob.es/ministerio/organigrama/ministra/subsecretaria/secretaria-general-tecnica.html
https://www.educacionyfp.gob.es/ministerio/organigrama/ministra/subsecretaria/secretaria-general-tecnica.html
http://www.educacionyfp.gob.es/ministerio/organigrama/ministra/subsecretaria/subdirecciones-generales.html
https://www.educacionyfp.gob.es/ministerio/organigrama/ministra/subsecretaria/subdirecciones-generales.html
http://www.educacionyfp.gob.es/ministerio/organigrama/ministra/organismos.html
https://www.educacionyfp.gob.es/ministerio/organigrama/ministra/organismos.html
https://www.educacionyfp.gob.es/mc/cee/portada.html
https://www.educacionyfp.gob.es/educacion/mc/cseartisticas/inicio.html
http://www.educacionyfp.gob.es/mc/igualdad.html
https://www.educacionyfp.gob.es/mc/igualdad/presentacion.html
http://www.educacionyfp.gob.es/contenidos/ba/actividad-internacional/oficinas-centro-exterior.html
https://www.educacionyfp.gob.es/contenidos/ba/actividad-internacional/oficinas-centro-exterior.html
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Toda la información en: 

https://administracion.gob.es/pag_Home/dam/pag/Espana_Admon/Organigramas/Organigramas_2020_BASICO/MEFP_2020.pdf 

https://administracion.gob.es/pag_Home/dam/pag/Espana_Admon/Organigramas/Organigramas_2020_BASICO/MEFP_2020.pdf
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Estructura orgánica básica del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional : organismos dependientes y funciones   
https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/04/28/498 

https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/04/28/498/dof/spa/pdf 

El artículo 8 del Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los 
Departamentos ministeriales, determina que corresponde al Ministerio de Educación y 
Formación Profesional la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia educativa 
y de formación profesional del sistema educativo y para el empleo. 

Posteriormente, el artículo 7 del Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece 
la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, ha fijado la estructura básica 
del Ministerio de Educación y Formación Profesional que, de acuerdo con la disposición final 
segunda del último real decreto mencionado, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 59.1 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, debe ser desarrollada 
a iniciativa del Departamento, y a propuesta de la Ministra de Política Territorial y Función 
Pública, al objeto de fijar de manera ordenada y de forma exhaustiva las líneas básicas 
previamente establecidas. La asignación al Ministerio de Educación y Formación Profesional de 
la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia de formación profesional del 
sistema educativo y para el empleo en los términos previstos en este Real Decreto hace 
necesario que las unidades del ámbito del Ministerio de Trabajo y Economía Social y sus 
organismos públicos que ejerzan funciones en esta materia lo hagan bajo la dependencia 
funcional de la Secretaría General de Formación Profesional. 

Mediante este real decreto el Departamento contará con la estructura administrativa necesaria 
para ejercer sus funciones y alcanzar sus fines de la forma más eficaz posible, con el objetivo de 
mejorar la calidad de los servicios que se prestan de acuerdo con los principios de 
responsabilidad, simplicidad, proximidad y servicio efectivo a los ciudadanos, objetividad y 
transparencia, eficacia, agilidad, economía, suficiencia y adecuación estricta de los medios a los 
fines institucionales. 

Este real decreto se ajusta a los principios de buena regulación de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, contemplados en el 
artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

En particular, la norma proyectada atiende a la necesidad de desarrollar la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Educación y Formación Profesional conforme a la estructura 
organizativa dispuesta por el Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, el Real Decreto 10/2020, 
de 14 de enero, y el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero. El proyecto de real decreto es eficaz 
y proporcionado en el cumplimiento del propósito citado, sin afectar en forma alguna a los 
derechos y deberes de la ciudadanía. 

https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/04/28/498
https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/04/28/498/dof/spa/pdf
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La norma proyectada contribuye a dotar de mayor seguridad jurídica a la organización y 
funcionamiento del Departamento, al adecuarse a la estructura de órganos superiores y 
directivos actualmente existente. 

El proyecto de real decreto cumple también con el principio de transparencia, ya que identifica 
claramente su propósito y la memoria, accesible a la ciudadanía, ofrece una explicación 
completa de su contenido. Dado que se trata de una norma puramente organizativa, su 
tramitación se encuentra exenta de la consulta pública previa y de los trámites de audiencia e 
información públicas. 

Finalmente, la norma proyectada es también adecuada al principio de eficiencia, ya que no 
impone cargas administrativas. 

En la tramitación de este real decreto han emitido informe la Oficina de Coordinación y Calidad 
Normativa y la Secretaría General Técnica del Departamento proponente. 

En su virtud, a iniciativa de la Ministra de Educación y Formación Profesional, a propuesta de la 
Ministra de Política Territorial y Función Pública, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 28 de abril de 2020, 

DISPONGO: 

Artículo 1. Organización general del Departamento. 

1. El Ministerio de Educación y Formación Profesional es el Departamento de la Administración 
General del Estado encargado de la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia 
educativa y de formación profesional del sistema educativo y para el empleo en los términos 
previstos en este Real Decreto. Quedan incluidas todas las enseñanzas del sistema educativo, 
exceptuadas las universitarias. 

Asimismo, le corresponde a este Departamento el impulso de las acciones de cooperación, de 
las relaciones internacionales en materia de educación no universitaria y de formación 
profesional para el empleo. 

2. Las competencias atribuidas en este real decreto se entenderán en coordinación y sin 
perjuicio de aquellas que corresponden a otros departamentos ministeriales. 

3. El Ministerio de Educación y Formación Profesional, bajo la superior dirección de la persona 
titular del Departamento, desarrolla las funciones que legalmente le corresponden a través de 
los órganos superiores y directivos siguientes: 

a) La Secretaría de Estado de Educación. 

b) La Secretaría General de Formación Profesional. 
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c) La Subsecretaría de Educación y Formación Profesional. 

4. Como órgano de apoyo político y técnico a la persona titular del Ministerio existe un 
Gabinete, con nivel orgánico de Dirección General, con la estructura que fija el artículo 23.2 del 
Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
los departamentos ministeriales. 

Artículo 2. Secretaría de Estado de Educación. 

1. La Secretaría de Estado de Educación ejercerá, respecto de sus órganos dependientes, las 
atribuciones previstas en el artículo 62 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. 

Asimismo, le corresponde ejercer las siguientes funciones: 

a) La superior dirección de las competencias atribuidas al Departamento en materia de 
educación no universitaria, sin perjuicio de las correspondientes a la Secretaría General de 
Formación Profesional. 

b) La ordenación, evaluación e innovación de las enseñanzas que integran el sistema educativo 
español, incluyendo todas las enseñanzas del sistema educativo excepto la enseñanza 
universitaria y las de Formación Profesional, sin perjuicio de las competencias del Consejo 
Superior de Deportes en materia de enseñanzas deportivas. 

c) El cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en materia de educación 
distinta a la universitaria y a la de formación profesional, y de innovación educativa y el fomento 
de la igualdad de oportunidades en el acceso a la educación. 

d) La programación y gestión de la enseñanza en su ámbito, el desarrollo y difusión de las 
orientaciones educativas derivadas de la normativa vigente en el campo de las enseñanzas de 
régimen especial, así como la ordenación académica básica de sus enseñanzas 
correspondientes. 

e) El diseño, planificación y dirección de la política de becas y ayudas al estudio, en 
coordinación con el Ministerio de Universidades, así como su gestión. 

f) La promoción de las políticas de igualdad, coeducación, no discriminación y accesibilidad 
universal en el ámbito de sus competencias. 

g) El impulso y coordinación de las relaciones con las Comunidades Autónomas y las 
corporaciones locales en las materias de su competencia. 

h) Las funciones previstas en la normativa vigente correspondientes a la alta inspección del 
Estado. 
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i) La elaboración de las propuestas de disposiciones generales en las materias de su 
competencia, así como las relaciones y consultas con las Comunidades Autónomas y las 
personas jurídicas y físicas interesadas durante su tramitación. 

j) La dirección de las relaciones internacionales en materia de educación no universitaria, en 
coordinación con la Secretaría General de Formación Profesional, así como el seguimiento de 
las actuaciones derivadas de la Unión Europea en este ámbito; la planificación de la 
administración educativa en el exterior y de los centros docentes españoles de titularidad 
estatal en el extranjero, así como la definición de los programas de cooperación internacional, 
de carácter bilateral o multilateral, sin perjuicio de las competencias del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación. 

k) Las funciones atribuidas al Ministerio de Educación y Formación Profesional en la gestión de 
Programas Operativos cofinanciados por el Fondo Social Europeo en el ámbito de la educación 
no universitaria y la formación profesional, en coordinación con la Secretaría General de 
Formación Profesional. 

l) El establecimiento de las directrices relativas al ordenamiento del personal docente de 
enseñanzas distintas de las universitarias, en coordinación con la Secretaría General de 
Formación Profesional y con la Subsecretaría. 

2. Dependen de la Secretaría de Estado de Educación los siguientes órganos directivos: 

a) La Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial. 

b) La Dirección General de Planificación y Gestión Educativa. 

3. Como órgano de asistencia inmediata al Secretario de Estado existe un Gabinete, con nivel 
orgánico de Subdirección General, con la estructura que se establece en el artículo 23.2 del Real 
Decreto 139/2020, de 28 de enero. Este Gabinete tiene a su cargo la asistencia y apoyo a la 
Conferencia Sectorial de Educación y otros órganos de cooperación entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas en materia de educación no universitaria. 

4. Se adscriben al Departamento, a través de la Secretaría de Estado de Educación, los 
siguientes órganos colegiados: 

a) El Consejo Escolar del Estado. 

b) El Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas. 

c) El Observatorio Estatal de la Convivencia Escolar. 

Artículo 3. Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial. 
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1. Corresponde a la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial ejercer las 
siguientes funciones: 

a) La ordenación académica básica de las enseñanzas atribuidas a la Secretaría de Estado y la 
promoción de las normas relativas a los sistemas de acceso y procedimientos de admisión a la 
Universidad, en coordinación con el Ministerio de Universidades, sin perjuicio de las 
competencias de la Secretaría General de Formación Profesional en lo relativo a la admisión de 
titulados de estas enseñanzas. 

b) La ordenación académica de la educación de las personas adultas, en el ámbito de las 
enseñanzas atribuidas a la Secretaría de Estado. 

c) El establecimiento de las directrices para la expedición de títulos oficiales españoles del 
ámbito de competencias de la Secretaría de Estado y la gestión del Registro Central de Títulos 
no universitarios y del Registro de Títulos académicos y profesionales no universitarios. 

d) La aprobación de las equivalencias de escalas de calificaciones de títulos y estudios 
extranjeros, en el ámbito de sus competencias, y la homologación y convalidación de estos. 

e) La coordinación de actuaciones relativas a las enseñanzas de lenguas extranjeras y a los 
programas de enseñanzas de idiomas y bilingües, así como la innovación de la enseñanza de las 
lenguas. 

f) La promoción de la coeducación y la igualdad efectiva de mujeres y hombres de forma 
transversal en el sistema educativo no universitario. 

g) Las relaciones de coordinación, colaboración y cooperación con las Comunidades 
Autónomas, Corporaciones Locales y otras Administraciones Públicas, en el ámbito educativo no 
universitario, con excepción de la Formación Profesional del sistema educativo y para el empleo, 
y la promoción en ese ámbito del intercambio de información y de proyectos de buenas 
prácticas entre las diferentes Administraciones educativas. 

h) La planificación, gestión y seguimiento de los programas de cooperación territorial y de los 
convenios de colaboración y cooperación con las Comunidades Autónomas en el ámbito de 
competencias de la Secretaría de Estado. 

i) La promoción de actuaciones dirigidas a la mejora de la convivencia en los centros y a la 
promoción de las competencias educativas transversales. 

j) La elaboración y promoción de estudios e informes sobre innovación y buenas prácticas en 
educación y la publicación de estudios y materiales sobre educación, de acuerdo con el 
programa editorial del Departamento. 

k) La promoción de innovaciones educativas dirigidas a favorecer la igualdad de oportunidades 
del alumnado en el acceso, los procesos y los resultados de la educación no universitaria, así 
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como la prevención del abandono temprano de la educación, el acceso asequible al primer ciclo 
de educación infantil, la atención temprana, la orientación educativa, la educación inclusiva y la 
atención a otras áreas de interés socioeducativo. 

l) La coordinación de planes y programas relacionados con la igualdad de oportunidades en la 
educación, la educación inclusiva y el bienestar educativo. 

m) La coordinación de las políticas de evaluación general del sistema educativo y la realización, 
en colaboración con los organismos correspondientes de las administraciones educativas, de las 
evaluaciones que atribuya al Ministerio de Educación y Formación Profesional la normativa 
vigente. 

n) La coordinación de la participación del Estado español en las evaluaciones internacionales 
y la participación en la elaboración de los indicadores internacionales de la educación no 
universitaria, sin perjuicio de las competencias de la Subsecretaría en materia estadística. El 
seguimiento y participación en las actuaciones de la Unión Europea y resto de organismos 
internacionales, así como en los programas de cooperación internacional, desarrolladas en el 
ámbito competencial de la Dirección General, sin perjuicio de las funciones que corresponden a 
la Dirección General de Planificación y Gestión Educativa, en coordinación, cuando corresponda, 
con el Ministerio de Universidades y el Servicio Español para la Internacionalización de la 
Educación (SEPIE), adscrito al mismo, en el ámbito de sus competencias. 

ñ) La elaboración del Sistema Estatal de Indicadores de la Educación, en colaboración con la 
Secretaría General de Formación Profesional en las enseñanzas atribuidas a ella, y la realización 
de investigaciones y estudios de evaluación del sistema educativo, así como la difusión de la 
información y el conocimiento que ofrezcan ambas actuaciones y las evaluaciones nacionales e 
internacionales. 

o) La gestión de las redes sobre de información y documentación sobre sistemas educativos 
(EURYDICE-España, REDIIE y otras). 

p) La elaboración, promoción y difusión de materiales curriculares y otros documentos de 
apoyo al profesorado, así como el diseño de modelos para la formación del personal docente y 
el diseño y la realización de programas específicos, destinados a la actualización científica y 
didáctica del profesorado, sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Secretaría General 
de Formación Profesional. 

q) La elaboración y difusión de materiales en soporte digital y audiovisual de todas las áreas 
de conocimiento, con el fin de que las tecnologías de la información y la comunicación sean un 
instrumento ordinario de trabajo en el aula para el profesorado de las distintas etapas 
educativas, sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Secretaría General de Formación 
Profesional. 
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r) La realización, en colaboración con las Comunidades Autónomas, de programas de 
formación del profesorado específicos para el desarrollo de la competencia digital mediante la 
aplicación de las tecnologías de la información y la comunicación en el ámbito de la educación 
no universitaria, sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Secretaría General de 
Formación Profesional. 

s) El desarrollo y mantenimiento evolutivo de aplicaciones, plataformas y portales para el 
ámbito educativo, así como la creación de redes sociales y comunidades de práctica docente 
para facilitar el intercambio de experiencias y recursos entre el profesorado. 

2. Dependen de la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial los siguientes 
órganos con nivel orgánico de Subdirección General: 

a) La Subdirección General de Ordenación Académica, que ejercerá las funciones atribuidas a 
la Dirección General en los párrafos a), b), c), d), e) y f) del apartado 1. 

b) La Subdirección General de Cooperación Territorial e Innovación Educativa, que ejercerá las 
funciones atribuidas a la Dirección General en los párrafos g), h), i), j), k) y l) del apartado 1. 

c) El Instituto Nacional de Evaluación Educativa, que ejercerá las funciones atribuidas a la 
Dirección General en los párrafos m), n), ñ) y o) del apartado 1. 

d) El Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y de Formación del Profesorado, que 
ejercerá las funciones atribuidas a la Dirección General en los párrafos p), q), r) y s) del 
apartado 1. 

Artículo 4. Dirección General de Planificación y Gestión Educativa. 

1. Corresponde a la Dirección General de Planificación y Gestión Educativa ejercer las 
siguientes funciones: 

a) El diseño, planificación y dirección de la política de becas y ayudas al estudio, en 
coordinación con el Ministerio de Universidades, dirigidas a estudiantes que cursen enseñanzas 
universitarias y enseñanzas reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

b) La gestión administrativa y económico-financiera del sistema estatal de becas y ayudas al 
estudio y otras ayudas específicas no sometidas a dicho sistema, así como el seguimiento, 
control y evaluación del cumplimiento de las obligaciones por los beneficiarios de becas y ayudas 
públicas. 

c) La coordinación de los programas de becas y ayudas al estudio promovidos por las diferentes 
Administraciones Públicas y por entidades e instituciones privadas. 
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d) La programación y gestión de actuaciones para promover la excelencia de los estudiantes 
en la educación no universitaria, sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Secretaría 
General de Formación Profesional. 

e) La coordinación, impulso y seguimiento de la cooperación internacional y de las relaciones 
internacionales en materia de educación no universitaria y formación profesional, en especial 
con la Unión Europea y, en particular, la asistencia a la persona titular del Ministerio en la 
preparación de las reuniones del Consejo de Educación, Juventud, Cultura y Deporte de la Unión 
Europea, sin perjuicio de las competencias del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea 
y Cooperación. 

f) La planificación, dirección y gestión administrativa de los servicios de educación en el 
exterior encuadrados en las Consejerías, Agregadurías y Direcciones de Programas existentes 
en diferentes países, de la Administración educativa en el exterior, y de los centros docentes 
españoles de titularidad estatal en el extranjero, la elaboración del régimen jurídico de la 
acción educativa en el exterior, sin perjuicio de las competencias del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación y la autorización de la creación de centros docentes 
privados en el extranjero. 

g) La planificación, dirección y gestión de los programas educativos con el exterior, sin 
perjuicio de la coordinación con las actuaciones en el exterior que se realicen en el ámbito del 
Ministerio de Universidades. El impulso y coordinación de la actividad educativa internacional 
de las administraciones públicas territoriales en el ámbito de la acción educativa exterior no 
universitaria. 

h) La planificación de las necesidades de infraestructuras y equipamientos educativos en el 
exterior, con la colaboración del O.A. Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura 
en estas materias y en la gestión patrimonial, en los términos que se establezcan. 

i) El ejercicio de las competencias del Departamento respecto de los tratados internacionales, 
acuerdos internacionales administrativos y acuerdos no normativos, así como el asesoramiento 
sobre la participación española en organismos internacionales. 

j) El ejercicio de las funciones de programación, gestión y control como Organismo Intermedio 
de las ayudas del Fondo Social Europeo en el período de programación 2014-2020 y sucesivos. 

k) La coordinación y el apoyo a las unidades periféricas del Departamento en las Ciudades de 
Ceuta y Melilla, la programación y gestión de la enseñanza, la planificación de las necesidades 
de infraestructura y equipamientos educativos en las Ciudades de Ceuta y Melilla, en 
colaboración con el OA Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura en los términos 
que se establezcan, el régimen de funcionamiento de los centros docentes y la coordinación de 
la política de personal docente en el ámbito de competencia territorial del Ministerio de 
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Educación y Formación Profesional, en colaboración con la Secretaría General de Formación 
Profesional en las enseñanzas de su competencia. 

l) La planificación y gestión de la oferta formativa para personas adultas, en colaboración con 
la Secretaría General de Formación Profesional en las enseñanzas de su competencia, en el 
ámbito territorial de gestión del Departamento, y de la oferta para población escolar itinerante, 
así como la planificación de la oferta de enseñanzas a distancia del ámbito de la Secretaría de 
Estado y la coordinación, en su caso, con el Centro para la Innovación y Desarrollo de la 
Educación a Distancia (CIDEAD) para su desarrollo. 

m) La promoción de programas dirigidos a estudiantes no universitarios con la finalidad de 
ampliar su formación y facilitar su interacción con los de otras Comunidades Autónomas. 

n) La elaboración del régimen jurídico básico de los centros concertados y de los centros 
extranjeros que imparten enseñanzas no universitarias en España y la gestión del registro estatal 
de centros docentes. 

ñ) Las relaciones con las organizaciones de la enseñanza concertada y el establecimiento de las 
directrices y del módulo económico de distribución de fondos públicos para el sostenimiento de 
centros concertados, en colaboración con la Secretaría General de Formación Profesional. 

o) El ejercicio de la función inspectora educativa en el ámbito de las competencias del 
Departamento. 

p) El seguimiento de las disposiciones y actos de las Comunidades Autónomas en materia 
educativa no universitaria, y la adopción o propuesta de medidas derivadas del ejercicio de las 
funciones de alta inspección del Estado en materia de enseñanza. 

2. Dependen de la Dirección General de Planificación y Gestión Educativa los siguientes 
órganos con nivel orgánico de Subdirección General: 

a) La Subdirección General de Becas, Ayudas al Estudio y Promoción Educativa, que ejercerá 
las funciones atribuidas a la Dirección General en los párrafos a), b), c) y d) del apartado 1. 

b) La Unidad de Acción Educativa Exterior, que ejercerá las funciones atribuidas a la 
Dirección General en los párrafos e), f), g), h) e i) del apartado 1. 

c) La Subdirección General de Fondo Social Europeo en el Ámbito Educativo, que ejercerá las 
funciones atribuidas a la Dirección General en el párrafo j) del apartado 1. 

d) La Subdirección General de Centros, Inspección y Programas que ejercerá las funciones 
atribuidas a la Dirección General en los párrafos k), l), m), n), ñ), o) y p) del apartado 1. 
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Artículo 5. Secretaría General de Formación Profesional. 

1. La Secretaría General de Formación Profesional, con rango de Subsecretaría, ejercerá, 
respecto de los órganos dependientes de ella, las atribuciones previstas en el artículo 64 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

2. Dirige las competencias atribuidas al Departamento en materia de formación profesional 
del sistema educativo y de formación profesional para el empleo; la planificación, ordenación, 
desarrollo, evaluación e innovación de la formación profesional; el impulso y coordinación de 
las relaciones con las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales en estas materias; 
la elaboración de las propuestas de disposiciones generales de su competencia; las funciones 
que se le atribuyan en su ámbito respecto a los Programas operativos cofinanciados por el Fondo 
Social Europeo para la Formación Profesional; la realización y gestión directa de programas de 
formación y cualificación profesional; la promoción de la formación profesional; y las relativas 
a la formación profesional en el exterior en coordinación con la Secretaría de Estado de 
Educación. 

3. En particular, le corresponde ejercer las siguientes funciones: 

a) La ordenación, desarrollo, evaluación, gestión e innovación, de la formación profesional en 
el sistema educativo y para el empleo, y en concreto, respecto a esta última, la Formación 
Profesional de desempleados y la Formación Profesional de ocupados, incluyendo las 
convocatorias nacionales y las autonómicas, cuando éstas respondan a formación vinculada a 
los certificados de profesionalidad, incluida la formación profesional dual del ámbito educativo. 
Asímismo le corresponde el establecimiento y actualización de los títulos de formación 
profesional, cursos de especialización y certificados de profesionalidad. 

b) El establecimiento de las directrices para la expedición de títulos oficiales españoles de 
formación profesional, y otras certificaciones y acreditaciones referidas a formación profesional, 
así como el registro general de todas las titulaciones, certificados y acreditaciones parciales de 
formación profesional. 

c) La aprobación de equivalencias de escalas de calificaciones de títulos y estudios extranjeros 
de formación profesional y la homologación y convalidación de estudios extranjeros en el 
ámbito de la formación profesional. 

d) La resolución de convalidaciones y equivalencias de estudios españoles con la formación 
profesional del sistema educativo español. 

e) La participación y colaboración en los programas internacionales de formación profesional 
y aprendizaje a lo largo de la vida, sin perjuicio de las funciones que corresponden a la Dirección 
General de Planificación y Gestión Educativa, en colaboración, cuando corresponda, con el 
Ministerio de Universidades a través del Servicio Español para la Internacionalización de la 
Educación (SEPIE), en el ámbito de sus competencias. 
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f) El desarrollo de materiales y gestión de la oferta directa de Formación profesional a distancia 
del Centro para la Innovación y el Desarrollo de la Educación a Distancia (CIDEAD), en 
coordinación con la Dirección General de Planificación y Gestión Educativa en el ámbito de sus 
enseñanzas, así como otras ofertas formativas profesionalizadoras a distancia para personas 
adultas. 

g) La elaboración de estudios, trabajos técnicos e informes, y la elaboración y ejecución de 
planes para la mejora de la calidad, la evaluación y promoción de la formación profesional, así 
como medidas que promuevan en este ámbito las políticas de igualdad, no discriminación y 
accesibilidad universal. 

h) El diseño de estrategias para la promoción de la orientación profesional, el desarrollo de un 
sistema integrado de orientación profesional, en colaboración con otros Departamentos, así 
como el mantenimiento de portales, plataformas y redes sociales para facilitar el intercambio 
de información, experiencias y recursos en el ámbito de la orientación y la formación 
profesional. 

i) La promoción de programas destinados a facilitar el desarrollo de la carrera profesional y el 
acceso a la cualificación y recualificación profesional. 

j) La ordenación de los procedimientos para evaluación y acreditación de competencias básicas 
y profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral y vías no formales e informales de 
formación, la elaboración de los instrumentos de apoyo a los mismos, y el registro de personas 
acreditadas, así como su desarrollo para los ámbitos previstos en la normativa reguladora. 

k) La observación de la evolución de las Cualificaciones Profesionales en su integración práctica 
en el Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional. 

l) La elaboración y mantenimiento actualizado del Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales, así como la elaboración y propuesta de las normas e informes para el desarrollo 
del Sistema Nacional de las Cualificaciones Profesionales. 

m) Las relaciones de coordinación y cooperación con las Comunidades Autónomas, 
Corporaciones Locales, en coordinación con la Secretaría de Estado de Educación, y con otros 
organismos y entidades, en el ámbito de la formación profesional, así como la coordinación de 
la red de centros de referencia nacional y la aprobación de sus planes plurianuales de actuación, 
en colaboración con otras administraciones implicadas. 

n) La planificación, ejecución, control, gestión y seguimiento de la oferta dependiente del 
Departamento y de los programas y convenios con las administraciones educativas, laborales, 
locales, y otros organismos y entidades en materia de formación profesional y aprendizaje a lo 
largo de la vida, sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Secretaría de Estado de 
Educación. 
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ñ) La elaboración de la oferta formativa aplicable al ámbito territorial y competencial de gestión 
del Departamento en materia de formación profesional educativa y para el empleo, el apoyo y 
coordinación de las unidades periféricas del Departamento en dicha materia y la colaboración 
con la Dirección General de Planificación y Gestión Educativa en la planificación de las 
necesidades de personal docente, infraestructura y equipamiento educativo, en colaboración 
con el O.A. Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura en los términos que se 
establezcan, así como el régimen de funcionamiento de los centros integrados. 

o) La planificación, gestión y seguimiento de los programas de cooperación territorial y de los 
convenios de colaboración y cooperación en el ámbito de competencias de la Secretaría 
General. 

p) La elaboración y coordinación de las acciones y normativa para la adopción y desarrollo del 
Marco Español de Cualificaciones, en coordinación con la Dirección General de Evaluación y 
Cooperación Territorial. 

q) El diseño y desarrollo de actuaciones que promuevan el aprendizaje técnico-profesional a 
lo largo de la vida, tanto a través de actividades de enseñanza reglada como no reglada. 

4. Dependen de la Secretaría General de Formación Profesional los siguientes órganos con 
nivel orgánico de Subdirección General: 

a) La Subdirección General de Ordenación e Innovación de la Formación Profesional, que 
ejercerá las funciones atribuidas a la Secretaría General en los párrafos a), b), c), d) y e) del 
apartado 3 y, en el ámbito de sus competencias, las funciones de los párrafos j) y p) del citado 
apartado 3. 

b) La Subdirección General de Orientación y Aprendizaje a lo largo de la Vida, que ejercerá las 
funciones asignadas a la Secretaría General en los párrafos f), g), h) e i) del apartado 3, y, en el 
ámbito de sus competencias, las funciones del párrafo q) del citado apartado 3. 

c) El Instituto Nacional de las Cualificaciones, que ejercerá las funciones atribuidas a la 
Secretaría General en los párrafos k) y l) del apartado 3, y, en el ámbito de sus competencias, las 
funciones de los párrafos b), j) y p) del citado apartado 3. 

d) La Subdirección General de Planificación y Gestión de la Formación Profesional, que ejercerá 
las funciones atribuidas a la Secretaría General en los párrafos m), n), ñ) y o) del apartado 3, y, 
en el ámbito de sus competencias, las funciones del párrafo q) del citado apartado 3. 

5. Como órgano de apoyo y asistencia inmediata a la Secretaría General existe un Gabinete 
Técnico, con nivel orgánico de Subdirección General. 

6. Se adscribe al Departamento, a través de la Secretaría General de Formación Profesional, el 
Consejo General de Formación Profesional. 
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Artículo 6. Subsecretaría de Educación y Formación Profesional. 

1. Corresponde a la Subsecretaría de Educación y Formación Profesional ejercer las funciones 
enumeradas en el artículo 63 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y la dirección, impulso y 
supervisión de los órganos directivos y de las unidades directamente dependientes. 

2. Ostenta la representación ordinaria del Ministerio, la dirección, impulso y coordinación 
general de los servicios comunes del Departamento, el ejercicio de las competencias 
correspondientes a dichos servicios comunes, el desarrollo de la política de personal respecto 
del profesorado de enseñanzas distintas de las universitarias, y la elaboración de las bases del 
régimen jurídico de la función pública docente de los niveles educativos no universitarios, así 
como la asistencia al titular del Departamento en la elaboración y aprobación de los planes de 
actuación del departamento. 

3. En particular, la Subsecretaría de Educación y Formación Profesional ejercerá las siguientes 
funciones: 

a) El estudio e informe económico de los actos y disposiciones con repercusión económico-
financiera en los presupuestos de gastos e ingresos. 

b) La determinación de la estructura de los programas y subprogramas en que se concreta la 
actividad del Departamento, la elaboración y tramitación del anteproyecto anual de 
presupuesto, el seguimiento de la ejecución de los créditos presupuestarios y la tramitación de 
sus modificaciones. 

c) El seguimiento del grado de realización de objetivos respecto a los programas y actuaciones 
anuales que se determinen en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

d) El análisis y coordinación de cuantos recursos financieros tiene asignados el Departamento, 
así como la coordinación y seguimiento de la aplicación de los fondos europeos o de carácter 
internacional destinados a programas o proyectos del Departamento, sin perjuicio de las 
funciones atribuidas a otras unidades. 

e) El régimen interior de los servicios centrales del Departamento y la conservación, reparación 
y reforma, intendencia, funcionamiento y seguridad de los edificios en los que dichos servicios 
tengan su sede; la formación y la actualización del inventario de los bienes muebles de aquellos, 
así como el equipamiento de las unidades administrativas del Departamento, sin perjuicio, en 
su caso, de la colaboración con el O.A. Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura 
en los términos que se establezcan. 

f) La elaboración de la política de personal adscrito al Departamento y, en especial, su 
planificación y gestión, mediante la previsión de necesidades; la propuesta de oferta de empleo 
público, selección y provisión; la propuesta de modificación de las relaciones de puestos de 
trabajo; la previsión y seguimiento del gasto de personal, así como todos aquellos aspectos 
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derivados de la aplicación de la normativa al respecto, la habilitación de personal y las 
retribuciones y nóminas. 

g) El desarrollo de la política de personal docente y la elaboración de las bases del régimen 
jurídico de la función pública docente, en el ámbito de las enseñanzas distintas de las 
universitarias, en coordinación con la Secretaría de Estado de Educación y con la Secretaría 
General de Formación Profesional. 

h) La gestión del personal docente del Departamento y de los procedimientos de movilidad del 
profesorado de enseñanzas distintas de las universitarias en el ámbito nacional, de forma 
coordinada con las restantes Administraciones educativas, y de acuerdo con la Secretaría de 
Estado de Educación y con la Secretaría General de Formación Profesional. 

i) La formación del personal, a excepción del docente, la gestión de la acción social y la 
prevención de riesgos laborales. 

j) La relación con las organizaciones sindicales y otras asociaciones profesionales 
representativas. 

k) La planificación estratégica, el impulso, la racionalización, y la coordinación de la 
transformación digital y la política en materia de tecnologías de la información y comunicaciones 
(TIC) del Ministerio de Educación y Formación Profesional, de acuerdo con las directrices de 
Transformación Digital adoptadas por la Administración General del Estado, así como la 
coordinación y cooperación con otras administraciones y órganos del Estado en estas materias. 

l) La conformación de la voluntad del Ministerio de Educación y Formación Profesional para la 
adquisición de bienes y servicios en el ámbito de las tecnologías de la información y las 
telecomunicaciones de todos los órganos del Ministerio, de acuerdo con lo establecido en el 
Real Decreto 806/2014, de 19 de septiembre, sobre organización e instrumentos operativos de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones en la Administración General del Estado 
y sus Organismos Públicos. 

m) La coordinación de las actuaciones de la administración digital del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional, de acuerdo con el plan de acción departamental para la transformación 
digital y la Estrategia TIC de la Administración General del Estado y sus organismos públicos, y la 
provisión de servicios declarados como compartidos en materia de tecnologías de la información 
y comunicaciones como unidad TIC del Ministerio de Educación y Formación Profesional. 

n) El impulso y coordinación en el ámbito del Ministerio de Educación y Formación Profesional 
de los Esquemas Nacionales de Interoperabilidad y Seguridad, y de las medidas para garantizar 
la accesibilidad de los servicios electrónicos y el cumplimiento de las obligaciones 
departamentales en materia de reutilización de la información del sector público. 
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ñ) El desarrollo de los sistemas de información y la provisión de servicios comunes en materia 
de tecnologías de la información y comunicaciones necesarios para el funcionamiento de los 
servicios centrales del Departamento, la implantación de medidas de seguridad informática, el 
portal institucional, la sede electrónica, la intranet del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, y la administración de los dominios de internet del Departamento, así como la 
asistencia en materia de tecnologías de la información y en el soporte técnico a las redes 
sociales. 

o) La gestión de las redes de comunicaciones en el Departamento y la provisión de los medios 
de firma electrónica para el personal al servicio del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional. 

p) La gestión económica y financiera del Departamento. 

q) La asistencia a los órganos directivos en la preparación de los expedientes de contratación 
y en la tramitación de los procedimientos de adjudicación de contratos, así como la asistencia y 
apoyo a la mesa y junta de contratación del Departamento. 

r) Las funciones de habilitación y pagaduría del Ministerio, salvo en los casos en que las 
actuaciones de una determinada unidad del Ministerio requieran situar en ellas una caja 
pagadora propia, así como las relativas a la Unidad Central de Caja. 

s) El desarrollo de las funciones propias de la Unidad de Igualdad del Departamento, previstas 
en el artículo 77 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres. 

4. Depende de la Subsecretaría de Educación y Formación Profesional, la Secretaría General 
Técnica, que ejercerá las competencias previstas en el artículo 65 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, así como las previstas en el artículo 7 de este Real Decreto. 

5. Asimismo, dependen de la Subsecretaría de Educación y Formación Profesional los 
siguientes órganos con nivel orgánico de Subdirección General: 

a) La Oficina Presupuestaria, que ejercerá las funciones atribuidas a la Subsecretaría en los 
párrafos a), b), c) y d) del apartado 3, además de las que le correspondan por su normativa 
específica. 

b) La Oficialía Mayor, que ejercerá las funciones atribuidas a la Subsecretaría en el párrafo e) 
del apartado 3. 

c) La Subdirección General de Personal, que ejercerá las funciones atribuidas a la Subsecretaría 
en los párrafos f), g), h), i) y j) del apartado 3. 

d) La Subdirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, que ejercerá 
las funciones atribuidas a la Subsecretaría en el párrafo k), l), m), n), ñ) y o) del apartado 3. 
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e) La Subdirección General de Gestión Económica y Financiera, que ejercerá las funciones 
atribuidas a la Subsecretaría en los párrafos p), q) y r) del apartado 3. 

Las funciones previstas en el párrafo p) indicado se ejercerán en los términos que se establezcan 
por Resolución de la Subsecretaría. 

6. Igualmente dependen de la Subsecretaría de Educación y Formación Profesional los 
siguientes órganos con nivel orgánico de Subdirección General: 

a) El Gabinete Técnico, como órgano de apoyo y asistencia inmediata al Subsecretario. 

b) La Inspección General de Servicios del Departamento, a la que corresponde la ejecución de 
los programas de inspección de los servicios departamentales, la evaluación del funcionamiento 
de los centros dependientes o adscritos al Departamento, la coordinación de las actuaciones en 
materia de igualdad de género a que se refiere el artículo 6.3.s), del presente Real Decreto, el 
impulso y colaboración con las unidades para la simplificación de los procedimientos y métodos 
de trabajo, el mantenimiento de la información contenida en el Sistema de Información 
Administrativa, y la coordinación de las actividades vinculadas con las evaluaciones de las 
políticas públicas de competencia del Departamento en apoyo del Instituto para la Evaluación 
de Políticas Públicas del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, de acuerdo con el 
plan de evaluaciones de políticas públicas que apruebe el Consejo de Ministros, así como las 
demás funciones atribuidas en la normativa vigente. 

7. Están adscritos a la Subsecretaría de Educación y Formación Profesional, con las funciones 
que les atribuyen las disposiciones vigentes, y sin perjuicio de su dependencia de los Ministerios 
de Justicia y de Hacienda, respectivamente, los siguientes órganos con nivel orgánico de 
Subdirección General: 

a) La Abogacía del Estado en el Departamento. 

b) La Intervención Delegada de la Intervención General de la Administración del Estado. 

Artículo 7. Secretaría General Técnica. 

1. La Secretaría General Técnica es el órgano directivo del Departamento que ejerce las 
competencias previstas en el artículo 65 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en particular las 
siguientes funciones: 

a) La elaboración y propuesta del plan normativo del Departamento y la coordinación e 
impulso de su ejecución; el estudio, informe y, en su caso, elaboración de los proyectos de 
disposiciones generales que corresponda dictar o proponer al Departamento, así como su 
tramitación administrativa, con la excepción de los trámites de consulta pública, audiencia a los 
interesados e información pública previstos en el artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno; la coordinación de los informes sobre proyectos normativos de otros 
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Departamentos; las actuaciones relacionadas con la publicación de disposiciones y actos 
administrativos del Departamento en el «Boletín Oficial del Estado». 

b) La preparación, informe y asistencia a los órganos superiores del Departamento en relación 
con los asuntos que deban someterse al Consejo de Ministros, a las Comisiones Delegadas del 
Gobierno y a la Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios. 

c) Las actuaciones derivadas de la participación del Departamento en la Comisión de 
Seguimiento de Disposiciones y Actos de las Comunidades Autónomas y la coordinación de las 
acciones de los distintos órganos directivos del Departamento relativas al traspaso de funciones 
y servicios a las Comunidades Autónomas. 

d) La tramitación y propuesta de resolución siguientes: de los recursos administrativos 
interpuestos contra actos del Departamento; de las reclamaciones de responsabilidad 
patrimonial contra el Departamento; de los procedimientos de revisión de oficio y de 
declaración de lesividad, cuando se refieran a actos del Departamento; así como de los 
procedimientos de ejercicio del derecho de petición. 

e) Las relaciones con los juzgados y tribunales de justicia, a efectos de remisión de los 
expedientes y documentación que soliciten, la recepción de sus notificaciones y la preparación 
de la ejecución de sus sentencias, sin perjuicio de lo previsto en la normativa vigente en materia 
de representación y defensa en juicio del Estado y otras instituciones públicas. 

Asimismo, le corresponderá trasladar a la Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio 
Jurídico del Estado, la solicitud de ejercicio de acciones legales ante cualesquiera órganos 
jurisdiccionales, a instancias de los órganos directivos competentes por razón de la materia. 

f) El seguimiento de las cuestiones prejudiciales y de los procedimientos contenciosos con la 
Unión Europea que afecten al ámbito de las competencias del Departamento, así como la 
representación de este en las comisiones y órganos de carácter interministerial en relación con 
el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, cuando no se encuentre expresamente asignada a 
otros órganos directivos. 

g) La planificación, impulso y coordinación de las estadísticas del Departamento, así como la 
formulación del Plan Estadístico Nacional y de los programas anuales que lo desarrollan en el 
ámbito del Departamento. El ejercicio de las funciones como servicio estadístico departamental, 
en particular las asociadas al secreto estadístico de acuerdo con lo previsto en la Ley 12/1989, 
de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública. 

h) La elaboración de las estadísticas educativas no universitarias, y de formación profesional 
para el empleo y, en su caso, de cualquier otra que resulte de interés para el Departamento, así 
como el cálculo de los indicadores estadísticos para informes y estudios departamentales que 
procedan. 
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Asimismo, le corresponde el impulso del aprovechamiento estadístico de los registros 
administrativos. A tal efecto, recibirá la información necesaria de los proyectos de implantación 
o revisión de las aplicaciones en que residan los sistemas de información de las actividades 
propias del Departamento que puedan tener utilidad estadística. 

i) La promoción, elaboración y difusión de las investigaciones, encuestas y estudios de interés 
para el Departamento. La coordinación institucional y las relaciones en materia estadística y de 
aprovechamiento estadístico de ficheros administrativos externos, con el Instituto Nacional de 
Estadística, con otros Departamentos ministeriales, con otras Administraciones Públicas y con 
los organismos internacionales. 

j) La gestión de la atención al ciudadano prestada a través del Centro de Información al 
Ciudadano y de los servicios telemáticos desarrollados a tal fin. La organización y gestión del 
registro electrónico y de las oficinas de asistencia en materia de registros del Departamento. La 
gestión de las quejas y sugerencias por los servicios prestados por el Departamento, a través de 
la Unidad de Quejas y Sugerencias. 

k) La coordinación y la publicación de los contenidos digitales del Portal de internet, de la 
Intranet departamental, y de la información correspondiente al Departamento en los portales 
de internet horizontales de la Administración. La coordinación y supervisión de contenidos de la 
Sede Electrónica del Departamento y la coordinación de los portales pertenecientes a centros 
directivos del Ministerio. 

l) El ejercicio de la función de Unidad de Información de Transparencia del Ministerio de 
Educación y Formación Profesional y la coordinación de las iniciativas en materia de Gobierno 
Abierto en el ámbito del Ministerio. 

m) El ejercicio de las competencias relativas al delegado de protección de datos previstas en 
el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, y 
la coordinación y supervisión de la política de protección de datos de carácter personal del 
Departamento, así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales. 

n) La propuesta del programa editorial del Departamento, la realización y edición de 
compilaciones, publicaciones y otros materiales del Departamento y, en su caso, su distribución 
y venta. 

ñ) La organización y dirección de las bibliotecas y centros de documentación del 
Departamento; la planificación, desarrollo y mantenimiento del archivo central del 
Departamento. 
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2. Dependen de la Secretaría General Técnica los siguientes órganos con nivel orgánico de 
Subdirección General: 

a) La Vicesecretaría General Técnica, que ejercerá las funciones atribuidas a la Secretaría 
General Técnica en los párrafos a), b) y c) del apartado 1. 

b) La Subdirección General de Recursos y Relaciones con los Tribunales, que ejercerá las 
funciones atribuidas a la Secretaría General Técnica en los párrafos d), e) y f) del apartado 1. 

c) La Subdirección General de Estadística y Estudios, que ejercerá las funciones atribuidas a la 
Secretaría General Técnica en los párrafos g), h), e i) del apartado 1. 

d) La Subdirección General de Atención al Ciudadano, Documentación y Publicaciones, que 
ejercerá las funciones atribuidas a la Secretaría General Técnica en los párrafos j), k), l), m), n) y 
ñ) del apartado 1. 

Disposición adicional primera. Supresión de órganos. 

Quedan suprimidos los siguientes órganos: 

a) La Subdirección General de Cooperación Territorial. 

b) La Subdirección General de Inspección. 

c) El Centro Nacional de Innovación e Investigación Educativa. 

d) La Subdirección General de Cooperación Internacional y Promoción Exterior Educativa. 

e) La Subdirección General de Programación, Gestión y Control del Fondo Social Europeo en el 
Ámbito Educativo. 

Disposición adicional segunda. Referencias normativas a los órganos suprimidos. 

Las referencias del ordenamiento jurídico a los órganos suprimidos por este real decreto, se 
entenderán realizadas a los que por esta misma norma se crean, los sustituyen o asumen sus 
competencias. 

Disposición adicional tercera. Organización territorial del Departamento. 

1. Los servicios territoriales del Ministerio de Educación y Formación Profesional en las 
Ciudades de Ceuta y Melilla dependen del Departamento, a través de la Secretaría de Estado de 
Educación. 

2. Los centros integrados de formación profesional y los centros de referencia nacional de 
formación profesional se relacionan con el Departamento a través de la Secretaría General de 
Formación Profesional. 
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3. Las Consejerías de Educación en el exterior, dependen del Departamento a través de la 
Unidad de Acción Educativa Exterior. 

Disposición adicional cuarta. Áreas funcionales de alta inspección de educación. 

Las Áreas Funcionales de Alta Inspección de Educación integradas en las respectivas 
Delegaciones del Gobierno y regidas por el Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto, y demás 
normas que les sean de aplicación, dependen funcionalmente del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional, a través de la Dirección General de Planificación y Gestión Educativa. 

Disposición adicional quinta. Suplencia de los titulares de órganos superiores y directivos. 

En los casos de vacancia, ausencia o enfermedad, se establece el siguiente régimen de suplencia 
de los órganos superiores y directivos del Departamento: 

a) La persona titular de la Secretaría de Estado de Educación será sustituida por las personas 
titulares de las Direcciones Generales de su dependencia, siguiendo el orden en que aparecen 
mencionados por primera vez en este real decreto, salvo que el superior jerárquico común a 
todos ellos establezca expresamente otro orden de sustitución. 

b) La persona titular de la Secretaría General de Formación Profesional será sustituida por los 
Subdirectores Generales de su dependencia, siguiendo el orden en el que aparecen 
mencionados por primera vez en este real decreto, salvo que el superior jerárquico común a 
todos ellos establezca expresamente otro orden de sustitución. 

c) La persona titular de la Subsecretaría del Ministerio será sustituida por la persona titular de 
la Secretaría General Técnica. 

d) Las personas titulares de las Direcciones Generales y de la Secretaría General Técnica serán 
sustituidas por los Subdirectores Generales de su dependencia, siguiendo el orden en el que 
aparecen mencionados por primera vez en este real decreto, salvo que el superior jerárquico 
común a todos ellos establezca expresamente otro orden de sustitución. 

Disposición adicional sexta. Consolidación de las Unidades TIC. 

En el ejercicio de las funciones de planificación estratégica, impulso, coordinación de la 
Transformación Digital y racionalización de la política en materia de tecnologías de la 
información y comunicaciones del Ministerio, la Subdirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones del Ministerio de Educación y Formación Profesional promoverá 
la consolidación de los recursos humanos, económico-presupuestarios, técnicos y materiales 
vinculados. 

Disposición adicional séptima. Delegaciones de competencias. 
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1. Las delegaciones de competencias otorgadas, en el ámbito de actuación material que 
corresponde al Ministerio de Educación y Formación Profesional, por los distintos órganos 
superiores y directivos afectados por este real decreto, así como por el Real Decreto 2/2020, 
de 12 de enero, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales, el Real 
Decreto 10/2020, de 14 de enero, por el que se crean Subsecretarías en los departamentos 
ministeriales y por el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, continuarán siendo válidas y 
eficaces hasta que sean expresamente revocadas o nuevamente otorgadas. 

2. Cuando las delegaciones de competencias que mantienen sus efectos en virtud del apartado 
anterior se hubiesen efectuado en favor de órganos suprimidos por alguno de los reales decretos 
citados, las referidas delegaciones se entenderán otorgadas a favor de los órganos en cuyo 
ámbito de actuación se encuadre la correspondiente competencia. 

Disposición adicional octava. Coordinación con el O.A. Gerencia de Infraestructuras y 
Equipamientos de Cultura. 

Por los Ministerios de Educación y Formación Profesional, y de Cultura y Deporte, se 
establecerán los mecanismos de colaboración necesarios para que el Organismo Autónomo 
Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura ejerza aquellas funciones de gestión 
patrimonial, gestión de alquileres, supervisión de proyectos y ejecución de infraestructuras y 
equipamientos en los centros educativos y de apoyo administrativo a éstos, cuando sea preciso 
para una eficaz prestación de los servicios, y el Organismo cuente con la dotación presupuestaria 
adecuada. 

Disposición transitoria primera. Unidades y puestos de trabajo de rango inferior a 
Subdirección General. 

1. Las unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico inferior a Subdirección General 
continuarán subsistentes y serán retribuidos con cargo a los mismos presupuestos, hasta que se 
apruebe la correspondiente relación de puestos de trabajo del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional, adaptada a la estructura orgánica que se aprueba por este real decreto. 
Esta relación de puestos de trabajo no podrá generar incremento de costes de personal. 

2. Las unidades y puestos de trabajo encuadrados en los órganos afectados por este real 
decreto se adscribirán provisionalmente, mediante resolución de la Subsecretaría, hasta tanto 
entre en vigor la nueva relación de puestos de trabajo, a los órganos regulados en este Real 
Decreto, en función de las atribuciones que éstos tengan asignadas. 

Disposición transitoria segunda. Órganos o unidades del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social con funciones en materia de formación profesional para el empleo. 

1. Por resolución conjunta de las Subsecretarías de Educación y Formación Profesional y de 
Trabajo y Economía Social se arbitrarán las medidas precisas para distribuir, con arreglo a los 
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criterios de proporcionalidad que resulten de aplicación, las unidades y puestos de trabajo 
inferiores a Subdirección General, así como los créditos presupuestarios, correspondientes a las 
competencias del suprimido Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social que son 
asumidas por el Ministerio de Educación y Formación Profesional, de acuerdo con el Real 
Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales. 

2. Hasta que se adopten las medidas previstas en el apartado anterior, aquellos órganos o 
unidades del Ministerio de Trabajo y Economía Social o de sus organismos públicos, con 
competencias asignadas en materia de formación profesional para el empleo que se traspasan 
al Ministerio de Educación y Formación Profesional, realizarán estas funciones bajo la 
dependencia funcional de la Secretaría General de Formación Profesional. 

Disposición transitoria tercera. Órganos colegiados de contratación. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria primera y hasta tanto se apruebe la 
orden ministerial que adapte los órganos colegiados de contratación a la estructura establecida 
en el presente real decreto, subsistirán con la estructura y facultades que se les atribuye los 
establecidos en la Orden EFP/1418/2018, de 27 de diciembre, por la que se crea la Junta de 
Contratación y se constituye la Mesa de Contratación del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en 
este real decreto y, en particular, el Real Decreto 1045/2018, de 24 de agosto, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Educación y Formación Profesional. 

Disposición final primera. Autorización para la modificación de la regulación o supresión de 
los órganos colegiados, grupos y comisiones de trabajo ministeriales. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2 in fine y 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, se 
autoriza a la persona titular del Ministerio de Educación y Formación Profesional para modificar 
o suprimir los órganos colegiados, grupos y comisiones de trabajo del departamento, cuya 
composición y funciones sean de alcance puramente ministerial, aunque su creación o 
regulación vigente se haya efectuado mediante real decreto o acuerdo del Consejo de Ministros. 

Disposición final segunda. Facultades de desarrollo y ejecución. 

Se autoriza a la persona titular del Ministerio de Educación y Formación Profesional para que 
adopte las medidas que sean necesarias para el desarrollo y ejecución de este real decreto. 

Disposición final tercera. Modificaciones presupuestarias. 

Por el Ministerio de Hacienda se llevarán a cabo las modificaciones presupuestarias precisas 
para el cumplimiento de lo previsto en este real decreto. 
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Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 

Este Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Dado en Madrid, el 28 de abril de 2020. 

FELIPE R. 

La Ministra de Política Territorial y Función Pública, 

CAROLINA DARIAS SAN SEBASTIÁN 
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Sedes y Organismos del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional 
 

Alcalá, 34 - 28071, Madrid 

• Sede central - Tel 917018000 

 
Ramírez de Arellanos, 29 - 28027, Madrid  

• Secretaría General de Universidades - Tel 916037000 

 
San Bernardo, 49 - 28015 Madrid 

• Consejo Escolar del estado - Tel 915953114 

 
Paseo del Prado, 28 - 28014, Madrid 

Teléfono: 917018000 

• Subdirección General de Cooperación Internacional 
o Organismo Autónomo de Programas Educativos Europeos 

• Instituto de Tecnologías Educativas (ITE) - 6ª planta - Tel. 915065600 - Fax 
915065703 

• Subdirección General de Títulos y Reconocimiento de Cualificaciones-Plantas: 
Entreplanta, 1ª, 3ª, 4ª  

Los Madrazo, 15 - 28071, Madrid 

 

• Subdirección General de Inspección 

 
Torrelaguna, 58 - 28027, Madrid 

• Instituto de Tecnologías Educativas (ITE) Tel 913778300 
• Subdirección General de Becas - Tel 913778300 

 
Vitruvio, 4 - 28006 Madrid 

• Subdirección General de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones - 
Tel 917018000 
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ORGANIGRAMA DEL MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
(Actual Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas). 

 

(Ver sección de Anexos) 

Normativa vigente 

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (BOE n. 262 de 1/11/2002). 
REAL DECRETO 1138/2002, de 31 de octubre, por el que se regula la 
Administración del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en el 
exterior:  

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/21183&txtlen=1000 

Actualmente, la Administración del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte en el exterior está constituida en lo esencial, además de por los 
centros docentes y otras instituciones análogas, por las Consejerías de 
Educación y Ciencia. La regulación de éstas se contiene en el Real Decreto 
1027/1993, de 25 de junio, por el que se regula la acción educativa en el 
exterior, modificado por el Real Decreto 264/1996, de 16 de febrero.  

La experiencia de estos años y la importancia adquirida por los programas 
desarrollados por el Departamento en determinados países, con demandas 
permanentemente en aumento y con un potencial de crecimiento 
manifiesto, aconsejan una nueva regulación de estos órganos. Su 
fortalecimiento, en el ámbito de las posibilidades presupuestarias, pasa por 
reordenar, con un moderado crecimiento, el número de Consejerías y 
delimitar claramente los puestos de agregado y asesor, cuya eficacia ha 
quedado sobradamente puesta de relieve, bajo la directa dependencia de 
los Consejeros, de tal manera que unos y otros contribuyan a canalizar 
eficazmente la actividad del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en 
el extranjero, actividad que continuará estando regulada por el 
mencionado Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio, complementado por 
el que ahora se aprueba.  

Pero, además, se aprecia en las normas actuales una clara insuficiencia en 
la regulación de determinados aspectos del régimen de personal. Así, entre 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/21183&txtlen=1000
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otras cuestiones, no se concretan los requisitos y características de quienes 
deben desempeñar los distintos tipos de puestos o los periodos máximos 
de permanencia y sus posibles prórrogas, aspectos estos de relevancia para 
la aplicación del régimen retributivo establecido en el Real Decreto 6/1995, 
de 13 de enero, por el que se regula el régimen de retribuciones de los 
funcionarios destinados en el extranjero. Por estas razones, unidas a las 
circunstancias antes expresadas, se hace necesario revisar y completar la 
normativa existente, habiendo emitido su informe favorable sobre el 
proyecto del presente Real Decreto la Comisión Superior de Personal.  

A estos efectos se parte de la base que proporciona la Ley 6/1997, de 14 
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado, que regula en su artículo 36 la organización de la 
Administración General del Estado en el exterior. Por otro lado, el artículo 
1, apartado 2, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, establece la posibilidad de dictar normas 
específicas para la adaptación a la citada Ley del personal docente y del 
personal destinado en el extranjero, dadas sus peculiaridades.  

En su virtud, a iniciativa conjunta de la Ministra de Educación, Cultura y 
Deporte y de la Ministra de Asuntos Exteriores, a propuesta del Ministro de 
Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 31 de octubre 
de 2002   […] 

Artículo 2. Creación y supresión (de las Consejerías de Educación).  

1. La creación o supresión de una Consejería de Educación se realizará por 
Real Decreto, a iniciativa conjunta de los Ministros de Educación, Cultura y 
Deporte y de Asuntos Exteriores y a propuesta del Ministro de 
Administraciones Públicas.  

[…] 

Dado en Madrid a 31 de octubre de 2002.  

JUAN CARLOS R.  

El Ministro de Administraciones Públicas, Javier Arenas Bocanegra  
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ORGANIGRAMA DEL MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES (Ver en la 
relación de Anexos) 
 

 

                                                                                                              

MISIONES DIPLOMÁTICAS O EMBAJADAS 
Normativa vigente:  

Artículo 1. Definición y dependencia.  

Las Consejerías de Educación son órganos técnicos de las Misiones 
Diplomáticas de España que dependen funcionalmente del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, a través de la Subsecretaría del citado 
Departamento, a la que corresponde definir las acciones y programas de 
actuación, su organización interna y dotación presupuestaria, así como su 
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inspección técnica y control, sin perjuicio de las facultades de dirección y 
coordinación del Jefe de la Misión Diplomática respectiva.  

Artículo 2. Creación y supresión.  

1. La creación o supresión de una Consejería de Educación se realizará por 
Real Decreto, a iniciativa conjunta de los Ministros de Educación, Cultura y 
Deporte y de Asuntos Exteriores y a propuesta del Ministro de 
Administraciones Públicas.  

2. El Ministro de Asuntos Exteriores, a propuesta del de Educación, Cultura 
y Deporte, podrá acreditar a los Consejeros de Educación para el 
desempeño de sus funciones en otros Estados, en régimen de acreditación 
multilateral.  

 

Artículo 3. Funciones.  

1. Con carácter general, las Consejerías de Educación apoyarán el ejercicio 
de las funciones correspondientes a las distintas Secretarías de Estado y a 
la Subsecretaría del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en el 
ámbito de sus competencias y, en particular, desempeñarán las siguientes 
funciones:  

a) Prestar asesoramiento y asistencia técnica, informar y realizar funciones 
de apoyo a la jefatura y demás órganos de la Misión Diplomática en materia 
educativa.  

b) Promover, dirigir y gestionar las distintas actuaciones en materia de 
acción educativa previstas en el Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio, 
por el que se regula la acción educativa de España en el exterior.  

c) Ejercer, sin perjuicio de las facultades que corresponden al Jefe de la 
Misión Diplomática, la superior jefatura respecto del personal docente y no 
docente que preste servicio en los centros docentes y demás instituciones 
a través de las que se canalice la acción educativa española en el país o 
países para los que haya sido acreditada de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo anterior.  

d) Promover y reforzar las relaciones existentes entre la comunidad 
educativa española y la del país o países donde desarrolle sus funciones.  
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e) Reunir información sobre las políticas educativas desarrolladas en el 
ámbito territorial que le corresponda y transmitirla a los órganos oportunos 
de la Administración española.  

f) Organizar periódicamente actividades de formación del profesorado en 
el ámbito territorial de su competencia.  

g) Cualquier otra que, debiendo realizarse en el exterior, les sea requerida 
por los órganos del Departamento en el ejercicio de las competencias que 
el mismo tiene atribuidas en este ámbito.  

2. La realización de las funciones encomendadas a las Consejerías de 
Educación se efectuará sin perjuicio de las competencias y funciones 
encomendadas a otros órganos de las Misiones Diplomáticas en su 
normativa específica y en un marco de colaboración y complementariedad 
con éstas.  

Artículo 6. El Consejero de Educación.  

1. Al frente de cada Consejería habrá un Consejero de Educación que 
ostentará la jefatura de la misma, sin perjuicio de la superior autoridad que 
corresponde al Jefe de la Misión Diplomática.  

2. El nombramiento y cese de los Consejeros corresponde al Ministro de 
Educación, Cultura y Deporte, oído el Ministerio de Asuntos Exteriores. El 
nombramiento se producirá, por el procedimiento de libre designación, 
previa convocatoria pública, entre funcionarios del grupo de titulación "A" 
a que se refiere el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, y conforme a la correspondiente 
relación de puestos de trabajo. Una vez efectuados los nombramientos, se 
dará traslado de los mismos al Ministerio de Asuntos Exteriores, al que 
corresponde la acreditación ante el Estado receptor u organización de que 
se trate. […] 

4. Asimismo, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte podrá destinar 
Agregados a los Estados donde no haya Consejería de Educación cuando así 
lo aconsejen las prioridades de la acción en el exterior. Estos Agregados 
dependerán del Jefe de la Misión Diplomática española en el Estado 
respectivo y realizarán las funciones que les asigne el Consejero a cuya 
demarcación corresponda dicho Estado, de acuerdo con la adscripción que 
a esos efectos realice el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Tales 
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funciones se referirán, de manera especial, a la proyección de la lengua y 
cultura españolas en los sistemas educativos de los Estados 
correspondientes.  

[…] 

SECCIÓN 2. ª PERSONAL DOCENTE EN FUNCIONES DIRECTIVAS  

Artículo 18. Directores de centros docentes.  

2. De no ser posible el nombramiento de Director mediante el 
procedimiento anterior, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
procederá a designarlo libremente, oído el Ministerio de Asuntos 
Exteriores, entre los funcionarios docentes destinados en el Estado 
respectivo 

[…] 

4. Los Directores de los centros con participación del Estado español y los 
de las Agrupaciones de lengua y cultura españolas serán designados 
libremente por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, oído el 
Ministerio de Asuntos Exteriores, entre funcionarios docentes destinados 
en los Estados respectivos.  

CONSEJERÍAS 

El Ministerio de Educación y Ciencia de España está presente en 17 países 
a través de las Consejerías de Educación en Alemania, Andorra, Argentina, 
Australia, Bélgica, Brasil, Bulgaria, China, Estados Unidos, Francia, Italia, 
Marruecos, Méjico, Polonia, Portugal, Reino Unido y Suiza. Además existen 
dos consejerías encargadas de las relaciones con organizaciones 
internacionales: La Consejería de Educación en la Delegación Permanente 
de España ante la OCDE, la UNESCO y el Consejo de Europa; y la Consejería 
de Educación y de Ciencia e Investigación en la Representación Permanente 
de España ante la Unión Europea.  

 

El Real Decreto 1027/1993, por el que se regula la acción educativa en el 
exterior, establece que en los países donde las necesidades de la acción 
educativa española así lo requieran, existirá una Consejería de Educación 
en la Embajada de España, encargada de promover, dirigir y gestionar las 
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distintas actuaciones derivadas de lo establecido en el mencionado Real 
Decreto. Este Decreto está modificado por: 

 

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (BOE n. 262 de 1/11/2002) 
NORMATIVA VIGENTE. REAL DECRETO 1138/2002, de 31 de octubre, por el 
que se regula la Administración del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte en el exterior. DEROGA Art. 43 a 59 y MODIFICA el art. 3 del REAL 
DECRETO 1027/1993, de 25 de junio 

 

CAPÍTULO I  

De las Consejerías de Educación  

 

Artículo 1. Definición y dependencia.  

Las Consejerías de Educación son órganos técnicos de las Misiones 
Diplomáticas de España que dependen funcionalmente del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, a través de la Subsecretaría del citado 
Departamento, a la que corresponde definir las acciones y programas de 
actuación, su organización interna y dotación presupuestaria, así como su 
inspección técnica y control, sin perjuicio de las facultades de dirección y 
coordinación del Jefe de la Misión Diplomática respectiva.  

Artículo 2. Creación y supresión.  

1. La creación o supresión de una Consejería de Educación se realizará por 
Real Decreto, a iniciativa conjunta de los Ministros de Educación, Cultura y 
Deporte y de Asuntos Exteriores y a propuesta del Ministro de 
Administraciones Públicas.  

2. El Ministro de Asuntos Exteriores, a propuesta del de Educación, Cultura 
y Deporte, podrá acreditar a los Consejeros de Educación para el 
desempeño de sus funciones en otros Estados, en régimen de acreditación 
multilateral.  

Artículo 3. Funciones.  
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1. Con carácter general, las Consejerías de Educación apoyarán el ejercicio 
de las funciones correspondientes a las distintas Secretarías de Estado y a 
la Subsecretaría del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en el 
ámbito de sus competencias y, en particular, desempeñarán las siguientes 
funciones:  

a) Prestar asesoramiento y asistencia técnica, informar y realizar funciones 
de apoyo a la jefatura y demás órganos de la Misión Diplomática en materia 
educativa.  

b) Promover, dirigir y gestionar las distintas actuaciones en materia de 
acción educativa previstas en el Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio, 
por el que se regula la acción educativa de España en el exterior.  

c) Ejercer, sin perjuicio de las facultades que corresponden al Jefe de la 
Misión Diplomática, la superior jefatura respecto del personal docente y no 
docente que preste servicio en los centros docentes y demás instituciones 
a través de las que se canalice la acción educativa española en el país o 
países para los que haya sido acreditada de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo anterior.  

d) Promover y reforzar las relaciones existentes entre la comunidad 
educativa española y la del país o países donde desarrolle sus funciones.  

e) Reunir información sobre las políticas educativas desarrolladas en el 
ámbito territorial que le corresponda y transmitirla a los órganos oportunos 
de la Administración española.  

f) Organizar periódicamente actividades de formación del profesorado en 
el ámbito territorial de su competencia.  

g) Cualquier otra que, debiendo realizarse en el exterior, les sea requerida 
por los órganos del Departamento en el ejercicio de las competencias que 
el mismo tiene atribuidas en este ámbito.  

2. La realización de las funciones encomendadas a las Consejerías de 
Educación se efectuará sin perjuicio de las competencias y funciones 
encomendadas a otros órganos de las Misiones Diplomáticas en su 
normativa específica y en un marco de colaboración y complementariedad 
con éstas.  
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Artículo 4. Dotación de personal y presupuestaria de las Consejerías.  

1. Para el desempeño de sus funciones, las Consejerías de Educación 
contarán con una dotación de personal de acuerdo con las 
correspondientes relaciones de puestos de trabajo para el personal 
funcionario y catálogos para el personal contratado.  

2. Asimismo, dispondrán de los créditos presupuestarios consignados en los 
Presupuestos Generales del Estado, a través de la Secretaría General 
Técnica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.  

CAPÍTULO II  

Estructura y régimen de personal de las Consejerías de Educación  

Artículo 5. Estructura.  

En las Consejerías habrá un Consejero de Educación y un Secretario general. 
En función de las necesidades del servicio y de acuerdo con la 
correspondiente relación de puestos de trabajo, podrá haber agregados y 
asesores técnicos, así como el personal de apoyo administrativo que sea 
preciso para el desarrollo de sus funciones.  

Artículo 6. El Consejero de Educación.  

1. Al frente de cada Consejería habrá un Consejero de Educación que 
ostentará la jefatura de la misma, sin perjuicio de la superior autoridad que 
corresponde al Jefe de la Misión Diplomática.  

2. El nombramiento y cese de los Consejeros corresponde al Ministro de 
Educación, Cultura y Deporte, oído el Ministerio de Asuntos Exteriores. El 
nombramiento se producirá, por el procedimiento de libre designación, 
previa convocatoria pública, entre funcionarios del grupo de titulación "A" 
a que se refiere el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, y conforme a la correspondiente 
relación de puestos de trabajo. Una vez efectuados los nombramientos, se 
dará traslado de los mismos al Ministerio de Asuntos Exteriores, al que 
corresponde la acreditación ante el Estado receptor u organización de que 
se trate.  

3. Para poder ser destinado a un puesto de Consejero de Educación se 
exigirán los siguientes requisitos:  
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a) Estar en situación administrativa de servicio activo.  

b) No haber ocupado un puesto de Consejero de Educación en un plazo 
mínimo de tres años con anterioridad a la fecha de la convocatoria.  

c) Poseer una antigüedad de tres años en el cuerpo al que pertenezca, si se 
trata de funcionarios docentes, o, si se trata de funcionarios no docentes, 
haber prestado servicios durante al menos tres años en puestos 
dependientes del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte o de 
Consejerías con competencias análogas en el ámbito de las Comunidades 
Autónomas.  

d) Acreditar el conocimiento suficiente del idioma o idiomas necesarios 
para el desempeño del puesto.  

Artículo 7. Los agregados.  

1. Los agregados dependerán del Consejero de Educación, al que asistirán 
en aquellas funciones que les sean atribuidas por el Consejero.  

2. Serán nombrados y cesarán por el mismo procedimiento establecido para 
los Consejeros y deberán reunir los requisitos fijados en el apartado 3 del 
artículo anterior, entendiéndose que el indicado en el párrafo b) del 
apartado y artículo citados se referirá, en este caso, al desempeño previo 
de otro puesto de agregado.  

3. Cuando las necesidades del servicio así lo exijan, los agregados podrán 
ser destinados a ciudades distintas de la sede de la respectiva Embajada, 
previa aceptación del Estado receptor.  

4. Asimismo, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte podrá destinar 
agregados a los Estados donde no haya Consejería de Educación cuando así 
lo aconsejen las prioridades de la acción en el exterior. Estos agregados 
dependerán del Jefe de la Misión Diplomática española en el Estado 
respectivo y realizarán las funciones que les asigne el Consejero a cuya 
demarcación corresponda dicho Estado, de acuerdo con la adscripción que 
a esos efectos realice el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Tales 
funciones se referirán, de manera especial, a la proyección de la lengua y 
cultura españolas en los sistemas educativos de los Estados 
correspondientes.  
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Artículo 8. El Secretario general.  

1. El Secretario general tendrá a su cargo la gestión económica y la 
coordinación de los servicios administrativos de la Consejería de Educación, 
bajo la dirección del Consejero respectivo.  

2. Su nombramiento corresponde al Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte, por el procedimiento de libre designación, previa convocatoria 
pública conforme a lo dispuesto en las correspondientes relaciones de 
puestos de trabajo, debiendo cumplir el requisito establecido en el artículo 
6.3, párrafo b), que se referirá, en este caso, al desempeño previo de otro 
puesto de Secretario general.  

Artículo 9. Permanencia en el exterior.  

El plazo de permanencia en el exterior de los funcionarios a que se refieren 
los artículos 6, 7 y 8 será de un máximo de cinco años, sin perjuicio de las 
facultades de cese discrecional inherentes al procedimiento de libre 
designación establecido para los mismos.  

Artículo 10. Los asesores técnicos.  

1. En las Consejerías de Educación, y bajo la dependencia directa del 
Consejero, o en su caso del agregado, podrán existir asesores técnicos cuyas 
funciones y organización del trabajo serán establecidos por el respectivo 
Consejero.  

2. Cuando las necesidades del servicio así lo exijan, los asesores técnicos 
podrán ser destinados a ciudades distintas de la sede de la respectiva 
Embajada, previa comunicación al Estado receptor.  

3. Los asesores técnicos pertenecientes a los cuerpos docentes a que se 
refiere la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 
Sistema Educativo, serán seleccionados mediante concurso público de 
méritos en el que se valorarán las condiciones profesionales específicas 
para el ejercicio de las funciones respectivas. Dicho procedimiento será 
regulado por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, debiendo 
incluir los siguientes requisitos: poseer tres años, al menos, de antigüedad 
como funcionario de carrera en activo en el respectivo cuerpo docente y 
haber prestado servicios en España durante tres cursos completos, 
contados desde la fecha de cese en el exterior hasta la finalización del curso 
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escolar en el que se realicen las convocatorias. Asimismo, el procedimiento 
deberá permitir que se compruebe que los aspirantes cuentan con el nivel 
de conocimiento del idioma que para cada puesto se establezca.  

4. Los nombramientos se efectuarán por un primer periodo de un curso 
escolar en régimen de comisión de servicios, prorrogable por un segundo 
periodo de dos cursos escolares, y por un tercer periodo de dos cursos más 
hasta alcanzar el límite máximo de cinco cursos escolares, salvo que el 
interesado solicite su retorno a España en las condiciones que se 
establezcan por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, desaparezca 
la necesidad que dio origen a la provisión del puesto de trabajo o sea objeto 
de evaluación desfavorable, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
siguiente.  

5. Con carácter previo a las prórrogas previstas, todos los asesores técnicos 
serán objeto de una evaluación llevada a cabo por una Comisión integrada 
por el respectivo Consejero de Educación, un Inspector de Educación del 
Departamento y un funcionario de la Subdirección General de Cooperación 
Internacional, designados por el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte.  

La mencionada Comisión valorará la eficacia en el desarrollo de la actividad 
profesional, así como el cumplimiento de los objetivos concretos del 
programa en el que la plaza se halle enmarcada y de los objetivos generales 
de la acción educativa española en el exterior.  

A propuesta del Consejero respectivo, estas Comisiones podrán llevar a 
cabo evaluaciones extraordinarias siempre que se haya producido la 
inobservancia de alguno de los criterios establecidos en el párrafo anterior.  

En el desarrollo de dichos procesos extraordinarios se garantizará la 
audiencia del interesado y la participación de las organizaciones sindicales, 
en los términos que al efecto se establezcan por el Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte.  

6. El nombramiento para el segundo y el tercer periodo recogidos en el 
apartado 4 supondrá la adscripción del asesor técnico al puesto de trabajo 
en el exterior por el correspondiente periodo y el derecho preferente, en 
su caso, cuando retorne a España, a obtener destino en una plaza docente 
correspondiente a su cuerpo, en la localidad o ámbito territorial en el que 
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tuviera su destino definitivo en el momento de producirse dicho 
nombramiento.  

7. Los servicios prestados en el exterior tendrán, a todos los efectos, la 
misma consideración y validez y se computarán de igual forma, para 
concursos de traslados, que al profesorado que esté prestando servicios en 
España.  

Artículo 11. Puestos vacantes.  

1. Los puestos vacantes que no puedan ser cubiertos de acuerdo con lo 
previsto en el artículo anterior se cubrirán, hasta su provisión 
reglamentaria, mediante comisiones de servicio, por el plazo de un año, 
entre funcionarios que cumplan los mismos requisitos que se establezcan 
para participar en el sistema ordinario de provisión.  

2. En el supuesto de que los funcionarios así destinados participen y 
obtengan un puesto mediante el sistema ordinario de provisión, su primer 
nombramiento se realizará por el segundo periodo de dos cursos escolares 
al que se refiere el artículo 10.4.  

3. Cuando en el desarrollo de actividades propias de la acción educativa en 
el exterior se ponga en marcha alguna experiencia de carácter innovador, 
se podrá destinar a los funcionarios necesarios en comisión de servicios por 
un año. Una vez institucionalizada la experiencia, los puestos deberán ser 
cubiertos por el sistema ordinario.  

CAPÍTULO III  

De los Consejeros de Educación de las Representaciones Permanentes  

Artículo 12. Los Consejeros de Educación de las Representaciones 
Permanentes.  

En las Representaciones Permanentes de España ante organizaciones 
internacionales cuyo ámbito de actuación se relacione con las 
competencias del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, podrán 
existir, bajo la dependencia del Embajador Representante Permanente, los 
puestos de Consejero de Educación que se estimen necesarios para el 
desempeño de las funciones de la Representación. Estos puestos, así como 
los del personal funcionario y laboral que dependa de los mismos, se 
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incluirán en las correspondientes relaciones de puestos de trabajo y 
catálogos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.  

Artículo 13. Régimen jurídico.  

Los Consejeros de Educación de las Representaciones Permanentes de 
España se regirán, con carácter general, por lo dispuesto en el presente Real 
Decreto, sin perjuicio de las peculiaridades que pudieran derivarse de la 
normativa específica de la respectiva Representación y de las características 
de las organizaciones internacionales de que se trate. 

 

 

 

 

Listado de los actuales responsables de las 19 Consejerías de Educación , 
Agregadurías y Secretarías de España en el Exterior ( noviembre 2011) 

http://www.educacion.gob.es/horizontales/prensa/actualidad/2010/12
/consejeros-exterior.html 

Alemania: 

  Consejería (Berlín): Castro Ruiz ,Mercedes 

  Secretaría: Arambillet Melgar, María del Rosario. 

Andorra: 

  Consejería: María Soledad Salafranca Sánchez de Neyra.  

Argentina: 

  Consejería: Javier Gutiérrez Gilsanz . 

Australia: 

  Consejería: Santiago González Fernández- Corugedo . 

Bélgica: 

  Consejería: José Luis Mira Lema. 

http://www.educacion.gob.es/horizontales/prensa/actualidad/2010/12/consejeros-exterior.html
http://www.educacion.gob.es/horizontales/prensa/actualidad/2010/12/consejeros-exterior.html
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  Secretaría: Diego Fernández Alberdi  

Brasil: 

     Consejería (Brasilia): Álvaro Martínez-Cachero Laseca 

Bulgaria: 

    Consejería (Sofía): Celia Arana Rezola. 

    Secretaría: María Esther Pías García. 

    Dirección de Programas Educativos en Ankara (Turquía): Marta M. Morán Fernández. 

China: 

   Consejería: Sanz Pérez, Gonzalo José (anterior responsable: María Fachal Corbeira) 

 

Canadá: 

 Agregaduría de Ottawa: Navarro Muñoz, Adolfo 

Estados Unidos de América:  

   Consejería: Gisbert  Da Cruz , Francisco J 

   Agregaduría de Nueva York: Dueñas Jiménez, Valentín. 

   Agregaduría de Miami: García-Velasco García, Francisco Javier. 

   Agregaduría de Los Ángeles:  Pedrosa de Guindos, María Luisa 

Francia: 

  Consejería: Justo Zambrana Pineda  

Italia:  

   Consejería: Ignacio Sánchez Cámara  

   Secretaría: Ortega Sanz, Rosa María   

Marruecos: 
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   Consejería: Miguel José Zurita Becerril 

   Dirección de Programas Educativos en Malabo (Guinea Ecuatorial): Antonio Javier Manso 
Luengo 

México: 

   Consejería: Agapito Maestre Sánchez 

   Dirección de Programas Educativos en San José de Costa Rica: Carmen Martínez Urtasun 

Polonia: 

   Consejería: José Antonio Benedicto Iruiñ 

Portugal: 

      Consejería: Ángel María Sáinz García  

Reino  Unido: 

      Consejería: Gonzalo Capellán de Miguel. 

      Secretaria: Bermúdez Rojas-Marcos, Carmen  

 

Suiza: 

      Consejería: Eduardo Butler Halter  

Representación Permanente  en la Unión Europea: 

      Consejería: Adolfo Navarro Muñoz 

Representación Permanente en la OCDE /Unesco: 

     Consejería: Javier Muñoz Sánchez-Brunete 

Canadá: 

      Jacobo Juan Gutiérrez Rodríguez-Moldés  

Colombia: 

       José Ángel Onega Onega  
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Eslovaquia: 

       Luis Pardiñas Béjar  

Hungría: 

      Inmaculada Canet Rives.  

Republica Checa: 

    Demetrio Fernández González 

Rumanía: 

    Mª José Méndez De Valdivia  

RUSIA: 

      Tatiana Drosdov Diez 

 

 

 

 

 

RED DE CONSEJERÍAS DEL MEC EN EL EXTERIOR 
 

 
 

Alemania 
 

Consejería de Educación - Embajada de España  

Lichtensteinallee 1 

10787 Berlín 

Tlf: 00 49 30 88 71 59 0 
 
Fax: 00 49 30 887 15 9 13 
 

consejeria.de@mec.es 
http://www.mec.es/sgci/al 
 

mailto:consejeria.de@mec.es
http://www.mec.es/sgci/al
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Andorra 

Consejería de Educación - Embajada de España  

Prat de la Creu, 34 1ª planta 

Andorra la Vella (Principado de Andorra) 

Tlf: 00 376 80 77 66 
 

Fax: 00 376 86 89 60 
 

educacion.espanola.ad@mec.es 

http://www.mec.es/sgci/ad/ 
 

 
 
 

Argentina 

Consejería de Educación - Embajada de España  

Av. de Mayo 1212 1° 

C1085A Buenos Aires 

Tlf: 00 34-515647186 
 

Fax: 00 54 11 43 84 06 99 
 

educacion.ar@mec.es 

http://www.mec.es/sgci/ar 

mailto:educacion.espanola.ad@mec.es
http://www.mec.es/sgci/ad/
mailto:educacion.ar@mec.es
http://www.mec.es/sgci/ar
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Australia 

Consejería de Educación - Embajada de España  

15 Arkana Street - Yarralumla 

2600 ACTCanbera(Australia) 

Tlf: 00 61 2 627 342 91 
 

Fax: 00 61 2 62 734 588 
 

spainedu.au@mec.es 

http://www.mec.es/sgci/au/ 
 
 
 

 
 

Austria 
 

Asesoría de Educación  

A-1040 Wien 

Osterreich- Austria 

Tlf: 0043-15055788 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

Bélgica 
 

mailto:spainedu.au@mec.es
http://www.mec.es/sgci/au/


ACCIÓN EDUCATIVA DE ESPAÑA EN EL EXTERIOR. UNA EXPERIENCIA GRATIFICANTE: ASPECTOS 
GENERALES 

–TEMA 3-ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DEL MEyFP- 

 

 © 2008 (actualizado 22/06/2020)   Isabel Gómez Martínez Página 108 

 

 

 

 

https://fam
undo-fapp.org/ 

Consejería de Educación - Embajada de España  
 
Asesores Técnicos: 
 
Ana Alonso y Javier Ramos 
 
Bd. Bischoffsheimlaan 39, Bt. 15 
 
B - 1000 Bruselas (Bélgica) 
 
Tel.: +32.2.223.20.33 
Fax: +32.2.223.21.17 
http://www.educacion.gob.es/belgica  
asesoriabelgica.be@educacion.es 

http://www.mec.es/sgci/be/ 

 
 

Brasil 
 
Consejería de Educación - Embajada de España  

S.E.S. Av. das Nações, Q-811, Lote 44 

70429-9 DF Brasilia 

Tlf: 00 55 613 244 93 65 

Fax: 00 55 613 244 93 82 
 

consejeria.br@mec.es 
 

http://www.mec.es/sgci/br/ 
 
 
 

 

Bulgaria 

Consejería de Educación - Embajada de España  

http://www.educacion.gob.es/belgica
mailto:asesoriabelgica.be@educacion.es
http://www.mec.es/sgci/be/
mailto:consejeria.br@mec.es
http://www.mec.es/sgci/br/
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Sheinovo, 25 

1504 Sofia 

Tlf: 00 359 2 943 49 07 

Tlf y Fax: 00 359 2 944 15 25 
 

consejeriaeducacion.bg@mec.es 
 

http://www.mec.es/sgci/bg 
 
 
 
 
 
 

Canadá 

Agregaduría de Educación en Canadá 

74 Stanley Road. 122 Otawa 

KIM 1P4 Ontario 

Tlf: 00 1 613 741 83 99 
 

Fax: 00 1 613 741 69 01 
 

agregaduria.ca@mec.es 

http://www.mec.es/sgci/ca 
 
 
 

 

China 

mailto:consejeriaeducacion.bg@mec.es
http://www.mec.es/sgci/bg
mailto:agregaduria.ca@mec.es
http://www.mec.es/sgci/ca
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Consejería de Educación - Embajada de España  

Tayuan Diplomatic Compound - Building 5 

100600 Beijing 

Tlf: 00 861 0 65 32 05 56 
 

Fax: 00 861 0 65 32 34 01 
 

consejeria.cn@mec.es 

http://www.mec.es/sgci/cn 
 
 
 
 

 
 
 

Colombia 

Agregaduría de Educación en Colombia 

Carrera 13A, 89-53 

Santa Fé de Bogotá DC 

Tlf: 00 571 610 89 01 
 

Fax: 00 571 610 57 46 
 

agregaduriaeduacion.co@mec.es 
 
 
 

 
 

Costa Rica 
 

mailto:consejeria.cn@mec.es
http://www.mec.es/sgci/cn
mailto:agregaduriaeduacion.co@mec.es
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Dirección de Programas del MEC 

Embajada de España 

Plaza del Farolito - Barrio Escalante 

San José - Costa Rica 

Tfno.: 91 18318511 

Fax: 506 257 29 23 
 

carlos.mayordomo@mec.es 
 

 

 
Dinamarca 

 

ATD en Dinamarca y Noruega 

Kristianiagade 21 

Copenhague DK-2100 

Telf.: 00 45 35 424 701 
 

Fax: 00 45 35 424 711 
 

asesoria.dinamarca@mec.es 

http://www.mec.es/sgci/dk 
 
 
 
 

 
 
 

Eslovaquia 

mailto:carlos.mayordomo@mec.es
mailto:asesoria.dinamarca@mec.es
http://www.mec.es/sgci/dk
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Agregaduría de Educación en Eslovaquia 

Prepostská ul 10 

81101 Bratislava 

Tlf: 00 421 2 544 157 39 

Fax: 00 421 2 544 15 72 
 

agregaduriaeducacion.sk@mec.es 
 

http://www.mec.es/sgci/sk 
 
 
 

 

 
 

Estados Unidos 
 

Consejería de Educación - Embajada de España  

2375 Pennsylvania Avenue, N.W. 

Washington, D.C. 200 N.W. 

Tlf: 00 1 202 728 23 35 

Fax: 00 1 202 728 23 13 
 

consejeria.usa@mec.es 
 

http://www.mec.es/sgci/usa/ 

mailto:agregaduriaeducacion.sk@mec.es
http://www.mec.es/sgci/sk
mailto:consejeria.usa@mec.es
http://www.mec.es/sgci/usa/
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Francia 
 

Consejería de Educación - Embajada de España  

22 Avenue Marceau 

75008 Paris 

Tlf: 00 33 1 444 319 60 
 

Fax: 00 33 1 472 062 18 
 

consejeriaeducacion.fr@mec.es 

http://www.mec.es/sgci/fr 
 
 
 

 
 

 
Grecia 

 

ATD en Atenas  

Dionisiou Areopagitou, 21 

Atenas 11742 

Tlf: 00 30 210 921 3123 
Fax: 00 30 210 921 3090 
 
Asesoría Educativa: 
 
Salvador Priego 
 
 
 

 

Guinea Ecuatorial 

mailto:consejeriaeducacion.fr@mec.es
http://www.mec.es/sgci/fr
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Dirección de Programas Educativos en Guinea  

Embajada de España 

Parque de las Avenidas de África s/n 

Malabo 

Tlf: 00 24 0009 90 38 

Fax: 00 24 009 26 11 
 
 
 

 
 
 
 

Hungría 

Agregaduría de Educación en Hungría 

Eötvös u. 11/b 

1067 Budapest 

Tlf: 00 36 1 488 70 00 

Fax: 00 36 1 488 70 01 
 

agregaduriaeducacion.hu@mec.es 
 

http://www.mec.es/sgci/hu 
 
 
 
 

 
 
 

Irlanda 

ATD de Dublín - Embajada de España 

mailto:agregaduriaeducacion.hu@mec.es
http://www.mec.es/sgci/hu
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17 A Merlyn Park. Ballsbridge 

Dublín 4 

Tlf: 00 353 1 260 81 00 

Fax: 00 353 1 269 18 54 
 

asesoriadublin.ie@mec.es 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
Italia 

Consejería de Educación - Embajada de España  

Via Paola, 24 

00186 Roma 

Tlf: 00 39 06 683 24 57 

Fax: 00 39 06 68 307 998 
 

consejeria.it@mec.es 
 

http://www.mec.es/sgci/it 
 
 
 

 

 
 

Marruecos 
 

Consejería de Educación - Embajada de España  

mailto:asesoriadublin.ie@mec.es
mailto:consejeria.it@mec.es
http://www.mec.es/sgci/it


ACCIÓN EDUCATIVA DE ESPAÑA EN EL EXTERIOR. UNA EXPERIENCIA GRATIFICANTE: ASPECTOS 
GENERALES 

–TEMA 3-ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DEL MEyFP- 

 

 © 2008 (actualizado 22/06/2020)   Isabel Gómez Martínez Página 116 

 

 

 

 

https://fam
undo-fapp.org/ 

9, av de Marraketch 

Rabat (Marruecos) 

Tlf: 00 212 37 767 558 
 

Fax: 00 212 37 767 557 
 

consejeria.ma@mec.es 

http://www.mec.es/sgci/ma 
 
 
 
 

Méjico 

Consejería de Educación - Embajada de España  

Calle Hegel, 713 

Colonia Chapultepec-Polanco 

11580 Mexico D.F. 

Tlf: 00 52 555 203 68 81 

Fax: 00 52 555 250 54 63 
 

consejeriaeducacion.mx@mec.es 
 

http://www.mec.es/sgci/mx 
 
 
 
 
 

 

mailto:consejeria.ma@mec.es
http://www.mec.es/sgci/ma
mailto:consejeriaeducacion.mx@mec.es
http://www.mec.es/sgci/mx
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Nueva Zelanda 

Asesoría Técnica del MEC en Auckland 
Pablo Mateu García 

The University of Auckland 

SELL, Spanish Department 

Private Bag 92019 Auckland, New Zealand 

Teléfono 64 9 373 7599 ext. 87134 

Fax 64 9 373 7483 

asesoriaauckland.nz@mec.es 
http://www.mec.es/sgci/nz/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Países Bajos 

ATD en Amsterdam  

Frederiksplein 34 

Amsterdam NL-1017 

Tlf: 00 31 20 423 69 19 
 

Fax: 00 31 20 627 71 59 
 

mailto:asesoriaauckland.nz@mec.es
http://www.mec.es/sgci/nz/
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Eva M. Tejada 
 
 
asesoriaholanda.nl@mec.es 

http://www.mec.es/sgci/nl 
 
 
 

 

 
 

Polonia 
 

Consejería de Educación - Embajada de España  

ul. Fabryczna 16/22, local 22, 

00-446 Varsovia 

Tlf: 00 48 22 626 98 11 
 

Fax: 00 48 22 622 07 33 
 

consejeriaeducacion.pl@mec.es 

http://www.mec.es/sgci/pl/ 
 
 
 

 

 
 

Portugal 
 

Consejería de Educación - Embajada de España 
 

mailto:asesoriaholanda.nl@mec.es
http://www.mec.es/sgci/nl/
mailto:consejeriaeducacion.pl@mec.es
http://www.mec.es/sgci/pl/
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Rua do Salitre, 1 

1269-05 Lisboa 

Tlf: 00 351 21 342 29 21 

Fax: 00 351 21 34 781 39 
 

consejeriaeducacion.pt@mec.es 
 

http://www.mec.es/sgci/pt 
 
 
 

 
 
 
 

Reino Unido 

Consejería de Educación - Embajada de España  

20 Peel Street 
London W8 7PD 
Actual responsable: Capellán de Miguel, Gonzalo. 

Tlf: 00 44 207 727 24 62 
 

Fax: 00 44 207 229 49 65 
 

consejeria.uk@mec.es 

http://www.mec.es/sgci/uk 
 
 
 

 
 
 
 

mailto:consejeriaeducacion.pt@mec.es
http://www.mec.es/sgci/pt/
mailto:consejeria.uk@mec.es
http://www.mec.es/sgci/uk
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República Checa 

Agregaduría de Educación en la República Checa 

Badeniho 4/410 

17000 Praga 7 

Tlf: 00 420 224 311 227 
 

Fax: 00 420 224 311 227 
 

agregaduriaeducacion.cz@mec.es 

http://www.mec.es/sgci/cz 
 
 
 
 

 
 
 

Rumanía 

Agregaduría de Educación en Rumanía 

Intrarea Bitolia 25 

Sector 1, Bucarest 

Tlf: 0040-21-2301772 

Fax: 0040-21-2301726 
 

agregaduriaeducacion.ro@mec.es 
 

http://www.mec.es/sgci/ro 
 

mailto:agregaduriaeducacion.cz@mec.es
http://www.mec.es/sgci/cz
mailto:agregaduriaeducacion.ro@mec.es
http://www.mec.es/sgci/ro
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Rusia 
 

Agregaduría de Educación en Rusia 

Ulitsa Bolshaya Nikitskaya 50/8 

119034 Moscú 

Tlf: 00 7 495 787 72 45 

Fax: 00 7 495 787 72 45 
 

agregaduriaeducacion.ru@mec.es 
 

http://www.mec.es/sgci/ru 
 
 
 
 

 
 
 

Suecia 

Centro de Recursos de Estocolmo 

Box 10295 

Estocolmo 10055 

Tlf: 00 46 8 664 70 90 

Fax: 00 46 8 664 70 92 

http://www.mec.es/sgci/se 

mailto:agregaduriaeducacion.ru@mec.es
http://www.mec.es/sgci/ru
http://www.mec.es/sgci/se
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asesoria.suecia@mec.es 
 
 
 
 

 
 
 

Suiza 

Consejería de Educación - Embajada de España  

Kirchenfeldstrasse, 42 

3000 Berna 6 

Tlf: 00 41 31 351 28 28 
 

Fax: 00 41 31 356 28 29 
 

consejeria.ch@mec.es 

http://www.mec.es/sgci/ch/ 
 
 
 
 

Turquía 

Dirección de Programas Educativos en Turquía  

Consulado General de España Karanfil Araligi Sok. 16 

Fax: 00 9 0212 325 7603 

Levent - Istanbul Tlf: 00 9 0212 325 7603 

 

mailgo:asesoria.suecia@mec.es
mailto:consejeria.ch@mec.es
http://www.mec.es/sgci/ch/
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AGREGADURÍAS 
 

Las Agregadurías de Educación son oficinas de representación del 
Ministerio de Educación y Ciencia de España que dependen 
orgánicamente de las Consejerías y están presentes en ciudades o países 
donde no existe una Consejería de Educación: Canadá, Colombia, 
Eslovaquia, Estados Unidos (Los Ángeles, Miami, Nueva York), Hungría, La 
República Checa, Río de Janeiro, Rumanía y Rusia.  

NORMATIVA VIGENTE 

Artículo 7. Los agregados.  

1. Los agregados dependerán del Consejero de Educación, al que asistirán 
en aquellas funciones que les sean atribuidas por el Consejero.  

2. Serán nombrados y cesarán por el mismo procedimiento establecido para 
los Consejeros y deberán reunir los requisitos fijados en el apartado 3 del 
artículo anterior, entendiéndose que el indicado en el párrafo b) del 
apartado y artículo citados se referirá, en este caso, al desempeño previo 
de otro puesto de agregado.  

3. Cuando las necesidades del servicio así lo exijan, los agregados podrán 
ser destinados a ciudades distintas de la sede de la respectiva Embajada, 
previa aceptación del Estado receptor.  

4. Asimismo, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte podrá destinar 
agregados a los Estados donde no haya Consejería de Educación cuando así 
lo aconsejen las prioridades de la acción en el exterior. Estos agregados 
dependerán del Jefe de la Misión Diplomática española en el Estado 
respectivo y realizarán las funciones que les asigne el Consejero a cuya 
demarcación corresponda dicho Estado, de acuerdo con la adscripción que 
a esos efectos realice el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Tales 
funciones se referirán, de manera especial, a la proyección de la lengua y  
cultura españolas en los sistemas educativos de los Estados 
correspondientes 
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ASESORÍAS 

 

El programa de Asesores Técnicos es una muestra del interés del 
Departamento por impulsar la promoción y difusión de la lengua y cultura 
españolas, habiendo extendido su ámbito de actuación a un amplio número 
de países en los que el interés creciente por la lengua y cultura de España 
ha hecho necesaria su presencia. Los asesores técnicos en el exterior no 
imparten docencia directa, pero trabajan, bajo la dirección del Consejero 
de Educación correspondiente, por la puesta en marcha, la organización y 
el buen funcionamiento de todos los programas educativos y de proyección 
cultural del Ministerio en la demarcación de la Consejería de la que 
dependen. 

El Ministerio de Educación también destina Asesores Técnicos Docentes a 
ciudades donde no hay Consejería ni Agregaduría para dirigir Centros de 
Recursos o estar al frente de oficinas de educación: Australia (Adelaida, 
Melbourne y Sydney), Austria (Viena), Brasil (Belém, Belo Horizonte, 
Cuiabá, Curitiba, Porto Alegre, Rio de Janeiro, Salvador de Bahía y Sao 
Paulo), Canadá (Edmonton), Costa Rica (San José), Dinamarca 
(Copenhague), Estados Unidos (Albuquerque, Atlanta, Austin, Baton Rouge, 
Bloomington, Boston, Boston, Chicago, Chicago, Columbia, Hartford, 
Houston, Indianápolis, Lincoln, Los Ángeles, Miami, Nashville, Olimpia, 
Provo, Sacramento, Salt Lake City, San Francisco, Seattle, Storrs y 
Tallahasee), Francia (Montpellier), Grecia (Atenas), Países Bajos 
(Ámsterdam), Irlanda (Dublín), Marruecos (Agadir, Casablanca, Fez, Tánger 
y Tetuán), Nueva Zelanda (Auckland), Portugal (Oporto), Reino Unido 
(Edimburgo y Manchester), Suecia (Estocolmo).  

 

 

 

NORMATIVA VIGENTE 
MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (BOE n. 262 de 1/11/2002) 
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REAL DECRETO 1138/2002, de 31 de octubre, por el que se regula la Administración del Ministerio 

de Educación, Cultura y Deporte en el exterior. 

 

Artículo 10. Los asesores técnicos.  

1. En las Consejerías de Educación, y bajo la dependencia directa del 
Consejero, o en su caso del agregado, podrán existir asesores técnicos cuyas 
funciones y organización del trabajo serán establecidos por el respectivo 
Consejero.  

2. Cuando las necesidades del servicio así lo exijan, los asesores técnicos 
podrán ser destinados a ciudades distintas de la sede de la respectiva 
Embajada, previa comunicación al Estado receptor.  

3. Los asesores técnicos pertenecientes a los cuerpos docentes a que se 
refiere la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 
Sistema Educativo, serán seleccionados mediante concurso público de 
méritos en el que se valorarán las condiciones profesionales específicas 
para el ejercicio de las funciones respectivas. Dicho procedimiento será 
regulado por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, debiendo 
incluir los siguientes requisitos: poseer tres años, al menos, de antigüedad 
como funcionario de carrera en activo en el respectivo cuerpo docente y 
haber prestado servicios en España durante tres cursos completos, 
contados desde la fecha de cese en el exterior hasta la finalización del curso 
escolar en el que se realicen las convocatorias. Asimismo, el procedimiento 
deberá permitir que se compruebe que los aspirantes cuentan con el nivel 
de conocimiento del idioma que para cada puesto se establezca.  

4. Los nombramientos se efectuarán por un primer periodo de un curso 
escolar en régimen de comisión de servicios, prorrogable por un segundo 
periodo de dos cursos escolares, y por un tercer periodo de dos cursos más 
hasta alcanzar el límite máximo de cinco cursos escolares, salvo que el 
interesado solicite su retorno a España en las condiciones que se 
establezcan por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, desaparezca 
la necesidad que dio origen a la provisión del puesto de trabajo o sea objeto 
de evaluación desfavorable, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
siguiente.  
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5. Con carácter previo a las prórrogas previstas, todos los asesores técnicos 
serán objeto de una evaluación llevada a cabo por una Comisión integrada 
por el respectivo Consejero de Educación, un Inspector de Educación del 
Departamento y un funcionario de la Subdirección General de Cooperación 
Internacional, designados por el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte.  

La mencionada Comisión valorará la eficacia en el desarrollo de la actividad 
profesional, así como el cumplimiento de los objetivos concretos del 
programa en el que la plaza se halle enmarcada y de los objetivos generales 
de la acción educativa española en el exterior.  

A propuesta del Consejero respectivo, estas Comisiones podrán llevar a 
cabo evaluaciones extraordinarias siempre que se haya producido la 
inobservancia de alguno de los criterios establecidos en el párrafo anterior.  

En el desarrollo de dichos procesos extraordinarios se garantizará la 
audiencia del interesado y la participación de las organizaciones sindicales, 
en los términos que al efecto se establezcan por el Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte.  

6. El nombramiento para el segundo y el tercer periodo recogidos en el 
apartado 4 supondrá la adscripción del asesor técnico al puesto de trabajo 
en el exterior por el correspondiente periodo y el derecho preferente, en 
su caso, cuando retorne a España, a obtener destino en una plaza docente 
correspondiente a su cuerpo, en la localidad o ámbito territorial en el que 
tuviera su destino definitivo en el momento de producirse dicho 
nombramiento.  

7. Los servicios prestados en el exterior tendrán, a todos los efectos, la 
misma consideración y validez y se computarán de igual forma, para 
concursos de traslados, que al profesorado que esté prestando servicios en 
España. 
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BÉLGICA Y LUXEMBURGO 

Ana Alonso y Javier Ramos 

Bd. Bischoffsheimlaan 39, Bt. 15 B - 1000 Bruselas (Bélgica) 

Tel.: +32.2.223.20.33   Fax: +32.2.223.21.17 

http://www.educacion.gob.es/belgica   

asesoriabelgica.be@educacion.es 

ESTADOS UNIDOS 

Miami: Juan José Cogolludo Díaz 

PORTUGAL 

Eduardo Tobar Delgado 

 

http://www.educacion.gob.es/belgica
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DIRECCIONES DE PROGRAMA 

En Costa Rica (San José), Guinea Ecuatorial (Malabo), Turquía (Ankara) el 
Ministerio de Educación y Ciencia está presente a través de sendas 
Direcciones de Programas educativos. Son puestos de libre designación.  

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2011-12201 

 

ACTUALES ENCARGADOS (Noviembre 2011) 

 

Dirección de Programas Educativos en San José de Costa Rica (Costa Rica):  

Carmen Martínez Urtasun. Depende de la Consejería de Educación de los 
Estados Unidos de Méjico. 

 

Dirección de Programas Educativos en Malabo (Guinea Ecuatorial): 

 Antonio Javier Manso Luengo. Depende de la Consejería de Educación en 
el Reino de Marruecos. 

 

Dirección de Programas Educativos en Ankara (Turquía): 

 Marta M. Morán Fernández. Depende de la Consejería de Educación en 
Bulgaria. 

 

 

 

 

 

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2011-12201
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INSPECCIÓN 

http://www.educacion.gob.es/horizontales/ministerio/organigrama/ministro/organos-
superiores-directivos/subsecretaria/inspeccion-general-servicios-departamento.html  

http://www.educacion.gob.es/horizontales/ministerio/organigrama/ministro/organos-
superiores-directivos/secretaria-estado-educacion-fp-universidades/direccion-general-
evaluacion-cooperacion-territorial/sg-inspeccion.html  

 

Inspección: 
D. Juan Carlos Rebato Arias 
 Inspección Central: 
ANTONIO POZAS MAGARIÑO (Jefatura) 
Fernando Monje Herrero 
Avelino Sarasúa Ortega. 
Mª Jesús Vega Cuesta 
Concepción Vidorreta García 
Pedro Ambrosio Flores 
Andrés Hernández Zalón. 
Mª Jesús Mohedano Fuertes 
Rafael Carrión García. 
Luis Arteaga Fernández 
Mª Luisa García Esnaola. 
Elvira Jiménez Guerrero. 
Miguel Ángel Fernández García-Cuerva 
Francisco Medina Revilla 
Soledad Escuer Segura 

 

http://www.educacion.gob.es/horizontales/ministerio/organigrama/ministro/organos-superiores-directivos/subsecretaria/inspeccion-general-servicios-departamento.html
http://www.educacion.gob.es/horizontales/ministerio/organigrama/ministro/organos-superiores-directivos/subsecretaria/inspeccion-general-servicios-departamento.html
http://www.educacion.gob.es/horizontales/ministerio/organigrama/ministro/organos-superiores-directivos/secretaria-estado-educacion-fp-universidades/direccion-general-evaluacion-cooperacion-territorial/sg-inspeccion.html
http://www.educacion.gob.es/horizontales/ministerio/organigrama/ministro/organos-superiores-directivos/secretaria-estado-educacion-fp-universidades/direccion-general-evaluacion-cooperacion-territorial/sg-inspeccion.html
http://www.educacion.gob.es/horizontales/ministerio/organigrama/ministro/organos-superiores-directivos/secretaria-estado-educacion-fp-universidades/direccion-general-evaluacion-cooperacion-territorial/sg-inspeccion.html
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Artículo 7 - RD 1553/2004, de 25 de junio. Subsecretaría de Educación y 
Ciencia.  

1. Corresponde a la Subsecretaría de Educación y Ciencia el ejercicio de 
las atribuciones a que se refiere el artículo 15 de la Ley 6/1997, de 14 
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado, el apoyo y asesoramiento técnico al Ministro en 
la elaboración y aprobación de los planes de actuación del 
departamento y, con carácter general, el ejercicio de las siguientes 
funciones:  

a. La elaboración y coordinación de los planes generales del 
departamento en materia de política presupuestaria, de 
personal y retributiva, de patrimonio, inmuebles e 
infraestructuras, de programación económica y de control 
presupuestario.  

b. El impulso, coordinación, apoyo y supervisión de las 
actividades de elaboración de disposiciones generales del 
departamento, así como las gestiones relacionadas con su 
publicación.  

c. La dirección, impulso y gestión de las funciones relativas a la 
tramitación de los asuntos del Consejo de Ministros, 
Comisiones Delegadas del Gobierno y Comisión General de 
Secretarios de Estado y Subsecretarios.  

d. La dirección, coordinación e impulso de las relaciones 
internacionales de los órganos y organismos del 
departamento, especialmente con la Unión Europea, así como 
de la cooperación internacional, sin perjuicio de las 
competencias del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación.  

e. El impulso y coordinación de las relaciones del Ministerio de 
Educación y Ciencia con los órganos jurisdiccionales, con los 
demás departamentos de la Administración General del 
Estado, con los Delegados y Subdelegados del Gobierno y con 
los restantes órganos periféricos.  

f. La dirección de la función inspectora sobre los servicios, 
organismos y centros dependientes del ministerio, 
especialmente en lo que se refiere al personal, procedimiento, 
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régimen económico, instalaciones y dotaciones de estos, sin 
perjuicio de las funciones que corresponden a la Inspección 
educativa.  

g. La gestión de los servicios administrativos, su racionalización e 
informatización, la estadística, la información y 
documentación administrativa y el despacho de los asuntos no 
atribuidos a la competencia de otros órganos superiores del 
ministerio.  

 

2. En particular, la Subsecretaría ejercerá las siguientes funciones:  
a. El estudio e informe económico de los actos y disposiciones 

con repercusión económico-financiera en los presupuestos de 
gastos e ingresos.  

b. La determinación de la estructura de los programas y 
subprogramas en que se concreta la actividad del 
departamento, la elaboración y tramitación del anteproyecto 
anual de presupuesto, el seguimiento de la ejecución de los 
créditos presupuestarios y la tramitación de sus 
modificaciones.  

c. El seguimiento del grado de realización de objetivos respecto 
a los programas y actuaciones que se determinen en la Ley 
anual de Presupuestos Generales del Estado.  

d. El análisis y coordinación de cuantos recursos financieros tiene 
asignados el ministerio, así como la coordinación y 
seguimiento de la aplicación de los fondos europeos o de 
carácter internacional destinados a programas o proyectos del 
departamento y de sus organismos, sin perjuicio de las 
funciones atribuidas a otros órganos y organismos del 
departamento.  

e. La elaboración de la política del personal de administración y 
servicios adscrito al departamento y, en especial, su 
planificación y gestión, mediante la previsión de necesidades; 
la propuesta de oferta de empleo público, selección y 
provisión; la propuesta de modificación de las relaciones de 
puestos de trabajo; la previsión y seguimiento del gasto de 
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personal, así como todos aquellos aspectos derivados de la 
aplicación de la normativa al respecto y las retribuciones en 
materia de personal.  

f. La renovación estatutaria de la función pública docente de 
enseñanza no universitaria y la movilidad en el ámbito nacional 
del personal que la integra, de forma coordinada con las 
restantes Administraciones educativas a través de la Comisión 
de Personal de la Conferencia Sectorial de Educación; la 
gestión y la elaboración de la política de personal docente de 
enseñanza no universitaria; la elaboración de la política de 
personal investigador del departamento en todos los aspectos 
a que se refiere el párrafo e), así como la coordinación de la 
planificación y gestión de dicho personal, sin perjuicio de las 
competencias específicas de la Secretaría de Estado de 
universidades e Investigación, sus órganos y las de los 
organismos públicos de investigación.  

g. La formación del personal, a excepción del docente y del 
investigador; acción social y prevención de riesgos laborales.  

h. La relación con las organizaciones sindicales y otras 
asociaciones profesionales representativas.  

i. Las funciones de habilitación y pagaduría del ministerio, salvo 
en los casos en que los procedimientos específicos de 
actuaciones de una determinada unidad del ministerio 
requieran situar en ellas una caja pagadora propia.  

j. El régimen interior de los servicios centrales del 
departamento, así como el equipamiento de las unidades 
administrativas, la conservación, intendencia, funcionamiento 
y seguridad de los edificios, los suministros, la formación y 
actualización del inventario de sus bienes muebles. 
Igualmente, ejercerá las competencias relativas a la unidad 
central de caja del departamento.  

k. La elaboración y aplicación de los planes informáticos del 
departamento en colaboración con sus distintas unidades; el 
diseño, programación, implantación y mantenimiento de 
aplicaciones informáticas; la gestión de la información y de las 
comunicaciones de datos y la asistencia técnica a los usuarios 
de los recursos informáticos utilizados, así como la 
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cooperación con las comunidades autónomas en los aspectos 
relativos a la gestión informática del ministerio.  

l. La gestión patrimonial de los inmuebles que por cualquier 
título utilice el departamento, salvo que esté atribuida 
directamente a otro órgano u organismo, así como la 
elaboración de los informes y estudios técnicos sobre aquellos 
o sobre cualquier otra edificación cuando sea requerido.  

m. La tramitación de los procedimientos administrativos de 
ejecución de infraestructuras, en especial para su creación o 
adecuación y la contratación de equipamientos, su vigilancia e 
inspección cuando sean objeto de financiación parcial o total 
con cargo a los créditos del departamento, así como la 
acreditación del cumplimiento de los requisitos para el pago 
de las aportaciones económicas concedidas, salvo que este 
atribuida directamente a otro órgano u organismo.  

 

3. Depende de la Subsecretaría de Educación y Ciencia la Secretaría 
General Técnica, que ejercerá las competencias previstas en el 
artículo 17 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, así como 
las previstas en el artículo 8 de este real decreto.  

4. Dependen de la Subsecretaría las siguientes unidades con nivel 
orgánico de subdirección general:  

a. La Oficina Presupuestaria, que ejercerá las funciones 
atribuidas a la Subsecretaría en los párrafos a), b), c) y d) del 
apartado 2, además de las que le correspondan por su 
normativa específica.  

b. La Subdirección General de Personal de Administración, que 
ejercerá las funciones atribuidas a la Subsecretaría en los 
párrafos e), g), h), en lo referente al personal de su 
competencia, e i), en lo referente a las funciones de 
habilitación, del apartado 2.  

c. La Subdirección General de Personal Docente e Investigador, 
que ejercerá las funciones atribuidas a la Subsecretaría en los 
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párrafos f) y h), en lo referente al personal de su competencia, 
del apartado 2.  

d. La Oficialía Mayor, que ejercerá las funciones atribuidas a la 
Subsecretaría en el párrafo i), en lo referente a la pagaduría, 
así como en el párrafo j) del apartado 2, salvo en lo relativo al 
inventario de material informático.  

e. La Subdirección General de Tratamiento de la Información, 
que ejercerá las funciones atribuidas a la Subsecretaría en el 
párrafo j), en lo relativo al inventario de material informático, 
y k) del apartado 2.  

 

5. Igualmente dependen de la Subsecretaría las siguientes unidades con 
nivel orgánico de subdirección general:  

a. El Gabinete Técnico, como órgano de apoyo y asistencia 
inmediata al Subsecretario.  

b. La Inspección General de Servicios del Departamento, a la que 
corresponde la ejecución de los programas de inspección de 
los servicios departamentales y la evaluación del 
funcionamiento de los centros y organismos dependientes o 
adscritos al departamento, así como las demás funciones 
atribuidas en la normativa vigente.  

 

6. Están adscritos a la Subsecretaría de Educación y Ciencia, con las 
funciones que les atribuyen las disposiciones vigentes, y sin perjuicio 
de su dependencia de los Ministerios de Justicia y de Economía y 
Hacienda, respectivamente, los siguientes órganos con nivel orgánico 
de subdirección general:  

a. La Abogacía del Estado.  
b. La Intervención Delegada de la Intervención General de la 

Administración del Estado.  
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7. Depende, asimismo, de la Subsecretaría, con el nivel que se 
determine en la relación de puestos de trabajo, la División de 
Inmuebles y Obras, que ejercerá las funciones atribuidas a la 
Subsecretaría en los párrafos l) y m) del apartado 2.  

8. El Consejo Escolar del Estado se relaciona administrativamente con 
el departamento a través de la Subsecretaría.  
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Planes de actuación de la Inspección Central para los cursos 2009/2010(ver páginas  

4 a 10), 2010/2011(ver páginas 6 a 13) y 2011/2012(páginas 3 a 16) 

 

http://www.educacion.gob.es/dctm/ministerio/horizontales/publicacione
s/bomepsyd/2009-extra-n-2.pdf?documentId=0901e72b80087d89 

 

http://www.educacion.gob.es/dctm/ministerio/horizontales/publicacione
s/bomepsyd/2010-extraordinario-2.pdf?documentId=0901e72b80490672 

 

http://www.educacion.gob.es/dctm/ministerio/horizontales/publicacione
s/bomepsyd/2011-bome-n-2-extraordinario-22-09-
2011.pdf?documentId=0901e72b80f1816a 

 

 Informes del Consejo Escolar del Estado sobre la Educación en el 
Exterior  
 

Informe sobre el estado y situación del sistema educativo Curso 2009/2010 

 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.educacion.gob.es/dctm/ministerio/horizontales/publicaciones/bomepsyd/2009-extra-n-2.pdf?documentId=0901e72b80087d89
http://www.educacion.gob.es/dctm/ministerio/horizontales/publicaciones/bomepsyd/2009-extra-n-2.pdf?documentId=0901e72b80087d89
http://www.educacion.gob.es/dctm/ministerio/horizontales/publicaciones/bomepsyd/2010-extraordinario-2.pdf?documentId=0901e72b80490672
http://www.educacion.gob.es/dctm/ministerio/horizontales/publicaciones/bomepsyd/2010-extraordinario-2.pdf?documentId=0901e72b80490672
http://www.educacion.gob.es/dctm/ministerio/horizontales/publicaciones/bomepsyd/2011-bome-n-2-extraordinario-22-09-2011.pdf?documentId=0901e72b80f1816a
http://www.educacion.gob.es/dctm/ministerio/horizontales/publicaciones/bomepsyd/2011-bome-n-2-extraordinario-22-09-2011.pdf?documentId=0901e72b80f1816a
http://www.educacion.gob.es/dctm/ministerio/horizontales/publicaciones/bomepsyd/2011-bome-n-2-extraordinario-22-09-2011.pdf?documentId=0901e72b80f1816a
https://www.educacionyfp.gob.es/dctm/cee/publicaciones/informes/castellano-propuestas-mejora-2009-2010.pdf?documentId=0901e72b80d9b29e
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Alemania Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

Andorra Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

Argentina Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

Australia Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

http://www.educacionyfp.gob.es/alemania/portada.html
http://www.educacionyfp.gob.es/andorra/portada.html
http://www.educacionyfp.gob.es/argentina/portada.html
http://www.educacionyfp.gob.es/australia/portada.html
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Austria Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

Bélgica Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

Brasil Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

Bulgaria Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

http://www.educacionyfp.gob.es/austria/portada.html
http://www.educacionyfp.gob.es/belgica/portada.html
http://www.educacionyfp.gob.es/brasil/portada.html
http://www.educacionyfp.gob.es/bulgaria/portada.html
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Canadá Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

Chile Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

China Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

Colombia Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

http://www.educacionyfp.gob.es/canada/portada.html
http://www.educacionyfp.gob.es/argentina/portada.html
http://www.educacionyfp.gob.es/china/portada.html
http://www.educacionyfp.gob.es/colombia/portada.html
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Costa Rica 

  

 

Dinamarca Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

Ecuador 

  

 

El Salvador 

  

 

https://www.educacionyfp.gob.es/contenidos/ba/actividad-internacional/oficinas-centro-exterior/costa-rica.html
http://www.educacionyfp.gob.es/alemania/oficinasycentros/oficinas-de-educacion/escandinavia/dinamarca.html
https://www.educacionyfp.gob.es/contenidos/ba/actividad-internacional/oficinas-centro-exterior/ecuador.html
https://www.educacionyfp.gob.es/contenidos/ba/actividad-internacional/oficinas-centro-exterior/el-salvador.html
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Eslovaquia Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

España 

  

 

Estados Unidos Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

Filipinas Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

http://www.educacionyfp.gob.es/eslovaquia/portada.html
https://www.educacionyfp.gob.es/contenidos/ba/actividad-internacional/oficinas-centro-exterior/espana.html
http://www.educacionyfp.gob.es/eeuu/portada.html
http://www.educacionyfp.gob.es/filipinas/portada.html
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Finlandia Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

Francia  Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

Guatemala 

  

 

Guinea Ecuatorial Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

http://www.educacionyfp.gob.es/alemania/oficinasycentros/oficinas-de-educacion/escandinavia/finlandia.html
http://www.educacionyfp.gob.es/francia/portada.html
https://www.educacionyfp.gob.es/contenidos/ba/actividad-internacional/oficinas-centro-exterior/guatemala.html
http://www.educacionyfp.gob.es/guineaecuatorial/portada.html
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Hungría Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

India Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

Irlanda Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

Italia Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

http://www.educacionyfp.gob.es/hungria/portada.html
http://www.educacionyfp.gob.es/india/portada.html
http://www.educacionyfp.gob.es/irlanda/portada.html
http://www.educacionyfp.gob.es/italia/portada.html
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Liechtenstein 

  

 

Luxemburgo Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

Marruecos Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

México Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

https://www.educacionyfp.gob.es/contenidos/ba/actividad-internacional/oficinas-centro-exterior/liechtenstein.html
http://www.educacionyfp.gob.es/belgica/portada.html
http://www.educacionyfp.gob.es/marruecos/portada.html
http://www.educacionyfp.gob.es/mexico/portada.html
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Noruega Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

Nueva Zelanda Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

Países Bajos Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

Paraguay Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

http://www.educacionyfp.gob.es/alemania/oficinasycentros/oficinas-de-educacion/escandinavia/noruega.html
http://www.educacionyfp.gob.es/nuevazelanda/portada.html
http://www.educacionyfp.gob.es/paisesbajos/portada.html
http://www.educacionyfp.gob.es/argentina/portada.html
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Polonia Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

Portugal Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

Reino Unido Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

República Checa Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

http://www.educacionyfp.gob.es/polonia/portada.html
http://www.educacionyfp.gob.es/portugal/portada.html
http://www.educacionyfp.gob.es/reinounido/portada.html
http://www.educacionyfp.gob.es/republicacheca/portada.html
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República Dominicana 

  

 

RumaníaEnlace  externo, se abre en ventana nueva 

  

 

RusiaEnlace  externo, se abre en ventana nueva 
  

 

Otras presencias 
  

 

https://www.educacionyfp.gob.es/contenidos/ba/actividad-internacional/oficinas-centro-exterior/republica-dominicana.html
http://www.educacionyfp.gob.es/rumania/portada.html
http://www.educacionyfp.gob.es/rusia/portada.html
https://www.educacionyfp.gob.es/contenidos/ba/actividad-internacional/oficinas-centro-exterior/sahara-occidental.html
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Singapur Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

Suecia Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

Suiza Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

Túnez Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

https://www.educacionyfp.gob.es/contenidos/ba/actividad-internacional/errorinternal
http://www.educacionyfp.gob.es/suecia/portada.html
http://www.educacionyfp.gob.es/suiza/portada.html
http://www.mecd.gob.es/marruecos/oficinas-y-centros/asesoria-tecnica-de-tunez.html
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Uruguay Enlace externo, se abre en ventana nueva 
 

http://www.educacionyfp.gob.es/argentina/portada.html
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ESTADÍSTICAS DE LA ACCIÓN EDUCATIVA ESPAÑOLA EN EL EXTERIOR  
2018/2019 
http://www.mecd.gob.es/servicios-al-ciudadanomecd/estadisticas/educacion/exterior/accion-
educativas.html  

He aquí los resultados de la estadística de la acción educativa en el exterior 
correspondientes al curso 2018-2019 y que se desarrolla gracias a la labor 
de 8.613 docentes, incluyendo asesores y auxiliares de conversación, en 39 
países. En esta publicación se presentan datos sobre la actividad educativa 
del Ministerio de Educación y Formación Profesional en el exterior, durante 
el período de referencia, en los países en los que el Departamento tiene 
presencia, junto con los resultados más destacables de la evolución de los 
diferentes programas en el periodo transcurrido entre los cursos 2008-2009 
y 2018-2019. A continuación, se presenta un resumen de la evolución de los 
datos asociados a los diferentes tipos de programas. En la tabla 1 se 
muestra la evolución global de los seis programas que cuentan con 
funcionarios directamente nombrados por el Ministerio y seleccionados a 
través de los concursos de méritos de personal docente y asesores técnicos 
en el exterior: centros de titularidad del Estado español, centros de 
titularidad mixta, secciones españolas en centros de otros Estados, escuelas 
europeas, agrupaciones de lengua y cultura españolas y asesores técnicos 
en el exterior. Los datos correspondientes a estos programas se encuentran 
detallados en las tablas 2 a 7. El resto de estadísticas recogidas en las tablas 
8 a 11 corresponde a aquellos otros programas que no implican el 
nombramiento de funcionarios españoles, pero que suponen una presencia 
efectiva del Ministerio en los países en los que están implantados, bien a 
través del establecimiento de convenios de colaboración, bien a través de 
la presencia de personal no funcionario dedicado a tareas docentes o de 
apoyo a la docencia. 

 

http://www.mecd.gob.es/servicios-al-ciudadanomecd/estadisticas/educacion/exterior/accion-educativas.html
http://www.mecd.gob.es/servicios-al-ciudadanomecd/estadisticas/educacion/exterior/accion-educativas.html
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Como se observa, la evolución del número de alumnos muestra una ligera 
tendencia al alza, con pequeños altibajos a lo largo del periodo. La cifra 
global ha pasado de 39.711 en el curso 2008-2009 a 40.859 en el curso 
2018-2019, es decir, un aumento neto de 1.148 alumnos, que representa 
un 2,8% para el conjunto del periodo. La evolución de la proporción global, 
como cociente entre las variables número total de alumnos y personal 
docente, manifiesta una línea de estabilidad en cuanto al número de 
alumnos atribuidos matemáticamente a cada docente. El dato se mantiene 
en torno a 30 alumnos por profesor en el conjunto del período, con 
pequeñas fluctuaciones. Este dato aislado no debe entenderse como 
elemento de diagnóstico de la calidad de la situación educativa, ya que los 
datos se refieren a programas muy diferentes, difícilmente comparables 
entre sí. Se trata más bien de un indicador de las condiciones globales del 
conjunto de la acción educativa en el exterior que puede resultar útil para 
analizar las variaciones en un estudio diacrónico, pero no como posible 
elemento de diagnóstico de la calidad por la idoneidad o no de la ratio en 
sí. Este hecho se pone de manifiesto en la diversidad de ratios entre los 
diferentes programas. Se incluyen a continuación los datos 
correspondientes a la evolución, durante el periodo comprendido entre el 
curso 2008-2009 y el 2018-2019, con respecto a las variables países, 
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centros, alumnos y profesores en cada uno de los programas de la acción 
educativa en el exterior. 

 

Los datos estadísticos permiten apreciar un desarrollo equilibrado de las 
dos variables numéricas fundamentales. En términos de proporción –
entendida como relación entre el número de alumnos y el número de 
profesores–, se observa un ligero aumento con respecto al curso anterior 
con una ratio media que es de 12 alumnos por profesor. Si se analizan los 
datos generales obtenidos en los últimos diez años, se aprecia un descenso 
del alumnado en los centros docentes de titularidad del Estado español de 
un 10,6%. 
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RED DE CENTROS DOCENTES ESPAÑOLES (PROPIOS Y ASOCIADOS) EN 
EL EXTERIOR 

Por tanto, el Ministerio dispone en el exterior de los siguientes 
tipos de centros: 

• Centros de titularidad del Estado español 
• Centros de titularidad mixta 
• Centro de convenio 
• Agrupaciones de Lengua y Cultura españolas 
• Secciones españolas en centros de otros estados 
• Secciones bilingües en Europa central y oriental, China y 

Turquía 
• Escuelas Europeas 
• International Spanish Academies 
• Centros privados españoles en el extranjero  

Las relaciones de centros que se ofrecen en esta página se 
obtienen del Registro estatal de centros docentes no 
universitarios (RCD)  

La acción educativa en el exterior se viene desarrollando en las 
instituciones que detalladas anteriormente. Se trata de una red de 
atención que abarca instituciones garantizadoras de la presencia 
educativa y cultural del Estado Español en el Exterior. El Ministerio 
de Educación y Ciencia de España está presente en centros 
docentes de 20 países a través de programas propios y de 
programas en colaboración con autoridades educativas de otros 
países: Centros de Titularidad del Estado Español, Centros de 
Titularidad Mixta, Agrupaciones de Lengua y Cultura, Secciones 
Españolas y Secciones Bilingües 

http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/areas-educacion/actividad-internacional/oficinas-centros-exterior/centros-docentes.html#titularidad.estado.espanol
http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/areas-educacion/actividad-internacional/oficinas-centros-exterior/centros-docentes.html#titularidad.mixta
http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/areas-educacion/actividad-internacional/oficinas-centros-exterior/centros-docentes.html#centro.convenio
http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/areas-educacion/actividad-internacional/oficinas-centros-exterior/centros-docentes.html#agrupaciones
http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/areas-educacion/actividad-internacional/oficinas-centros-exterior/centros-docentes.html#secciones.espanolas
http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/areas-educacion/actividad-internacional/oficinas-centros-exterior/centros-docentes.html#secciones.bilingues
http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/areas-educacion/actividad-internacional/oficinas-centros-exterior/centros-docentes.html#secciones.bilingues
http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/areas-educacion/actividad-internacional/oficinas-centros-exterior/centros-docentes.html#escuelas.europeas
http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/areas-educacion/actividad-internacional/oficinas-centros-exterior/centros-docentes.html#spanish.academies
http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/areas-educacion/actividad-internacional/oficinas-centros-exterior/centros-docentes.html#privados.espanoles
http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/areas-educacion/sistema-educativo/ensenanzas/donde-estudiar-no-universitarias.html
http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/areas-educacion/sistema-educativo/ensenanzas/donde-estudiar-no-universitarias.html
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CENTROS DOCENTES 

El Ministerio de Educación está presente en centros docentes de 
20 países a través de programas propios y de programas en 
colaboración con autoridades educativas de otros países: Centros 
de Titularidad del Estado Español, Centros de Titularidad Mixta, 
Agrupaciones de Lengua y Cultura, Secciones Españolas y 
Secciones Bilingües. 
http://www.educacion.gob.es/dctm/ministerio/educacion/actividad-internacional/espano-
lengua-extranjera/programasdeeducacionen-linea.pdf?documentId=0901e72b800cb6b9 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.educacion.gob.es/dctm/ministerio/educacion/actividad-internacional/espano-lengua-extranjera/programasdeeducacionen-linea.pdf?documentId=0901e72b800cb6b9
http://www.educacion.gob.es/dctm/ministerio/educacion/actividad-internacional/espano-lengua-extranjera/programasdeeducacionen-linea.pdf?documentId=0901e72b800cb6b9
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CENTROS DOCENTES DE TITULARIDAD DEL ESTADO ESPAÑOL (22) 
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Centros de titularidad del Estado español en el exterior 

Referencias Legislativas 

• Resolución de 4 de agosto de 2015 de la Secretaría de Estado de Educación, Formación 
Profesional y Universidades, por la que se establecen los criterios y los procedimientos 
para la elaboración y aprobación de la oferta formativa de Educación Secundaria 
Obligatoria y de Bachillerato de los centros de titularidad del Estado español en el 
exterior, y se regulan determinados aspectos organizativos. 

• Resolución de 11 de marzo de 2015Enlace externo, se abre en ventana nueva  de 
la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades, por la que 
se regula la evaluación individualizada del alumnado en tercer curso de Educación 
Primaria en las ciudades de Ceuta y Melilla y en los centros docentes en el exterior para 
el curso 2014/2015. 

• Resolución de 30 de mayo de 2014  de la Secretaría de Estado de Educación, 
Formación Profesional y Universidades, por la que se establecen los criterios y los 
procedimientos para la elaboración y aprobación de la oferta formativa de los centros 
docentes españoles en el exterior. 

• Instrucciones de 24 de mayo de 2005  de la Subsecretaría de Educación y Ciencia, 
que regulan la organización y funcionamiento de los centros docentes de titularidad del 
estado español en el exterior. 

• Real Decreto 1027/1993Enlace externo, se abre en ventana nueva  de 25 de junio, 
por el que se regula la acción educativa en el exterior. 

 

https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:e30fa3e9-3ab1-456a-b2b7-0cab7408be25/resolucionseefpuofertaformativasecundaria.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-3731
https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:f97192fa-17a6-4d8f-9cab-a58488e0da85/resoluci-n-seefpu-oferta-formativa-primaria.pdf
https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:a1660df5-2e31-45c7-b382-91997a8bda70/instrucciones%20subse_2005.pdf
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1993-20613
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FOLLETO DIVULGATIVO. Ver Anexo… 
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CENTROS DOCENTES DE TITULARIDAD ESPAÑOLA EN IMÁGENES 

http://maps.google.com/maps/ms?hl=es&ie=UTF8&ptab=2&oe=UTF8&msa=0&msid=117472189592546151664.00
0476328f6f89de79d48  

 

   

 ANDORRA  FRANCIA 

 
Instituto Español de Andorra 

 
Liceo Español Luis Buñuel 

 COLOMBIA ITALIA 

 
Centro Cultural y Educativo Español 

“Reyes Católicos” -Bogotá 

 
Liceo Español “Cervantes” -Roma 

PORTUGAL REINO UNIDO 

 

Instituto Español Giner de los Ríos -Lisboa 
 

Instituto Español “Vicente Cañada 
Blanch” –Londres 

http://maps.google.com/maps/ms?hl=es&ie=UTF8&ptab=2&oe=UTF8&msa=0&msid=117472189592546151664.000476328f6f89de79d48
http://maps.google.com/maps/ms?hl=es&ie=UTF8&ptab=2&oe=UTF8&msa=0&msid=117472189592546151664.000476328f6f89de79d48
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MARRUECOS 

 
Instituto Español Melchor Jovellanos -

Alhucemas I E Juan Ramón Jiménez -Casablanca              

 
Colegio Español Luis Vives -Larache 

 
Instituto Español Lope de Vega –Nador 

 
Colegio Español –Rabat 

 
Colegio Ramón y Cajal–Tánger 
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MARRUECOS 

 

Colegio Español Jacinto Benavente Tetuán  
Instituto Severo Ochoa–Tánger 

 
Instituto Español Ntra. Señora del Pilar –Tetuán 

 

Instituto Español Juan de la Cierva –Tetuán  

http://exterior.pntic.mec.es/colegio.jacinto.benavente/historia.htm
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NORMATIVA VIGENTE 
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/act.php?id=BOE-A-1993-20613  

MINIS. DE RELAC. CON LAS CORTES Y DE LA SECR. DEL GOBIERNO (BOE n. 
187 de 6/8/1993) 

REAL DECRETO 1027/1993, de 25 de junio, por el que se regula la acción 
educativa en el exterior. 

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, estableció en su artículo 12.1 que los centros docentes 
españoles en el extranjero tendrán una estructura y un régimen 
singularizados, a fin de acomodarlos a las exigencias del medio y a lo que, 
en su caso, dispongan los convenios internacionales. En desarrollo del 
citado precepto se aprobó el Real Decreto 564/1987, de 15 de abril, por el 
que se regula la acción educativa en el exterior.  

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 
Sistema Educativo, ha establecido un nuevo marco por el que el sistema 
español trata de dar respuesta a las transformaciones producidas en las 
últimas décadas y a los desafíos cualitativos derivados de la presencia 
española en el espacio comunitario europeo. Las novedades que la Ley 
citada comporta deberán traducirse, sin duda, en la ordenación de la acción 
educativa española en el extranjero.  

Por otra parte, la Ley 7/1991, de 21 de marzo, por la que se crea el Instituto 
Cervantes, introduce en el ámbito general de la acción exterior del Estado 
un organismo especializado para la difusión del español, a cuyos objetivos 
deberán acomodarse buena parte de las actuaciones que diferentes 
instancias de la Administración española venían llevando a cabo.  

En fin, la experiencia acumulada en la aplicación del Real Decreto 564/1987, 
de 15 de abril, antes citado, aconseja ampliar las posibilidades de acción de 
la infraestructura docente y administrativa española en el exterior, con 
mayor incidencia en los sistemas educativos extranjeros, y flexibilizar al 
mismo tiempo la estructura y el funcionamiento de los centros docentes 
españoles, de modo que su adaptación real a las exigencias del medio en 
que están situados pueda hacerse efectiva.  

En su virtud, a propuesta de los Ministros para las Administraciones 
Públicas, de Asuntos Exteriores y de Educación y Ciencia, previos los 

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/act.php?id=BOE-A-1993-20613
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informes del Consejo Escolar del Estado y de la Comisión Superior de 
Personal, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de junio de 1993,  

D I S P O N G O:  

Capítulo Primero  

Disposiciones generales  

Artículo 1.  

La acción educativa española en el exterior se regirá por lo dispuesto en el 
presente Real Decreto, que será de aplicación sin perjuicio de lo que 
dispongan los Tratados o Convenios internacionales de los que España sea 
parte y con sujeción asimismo a la legislación local aplicable y al principio 
de reciprocidad.  

Artículo 2.  

1. La acción educativa española en el exterior incluirá la promoción y 
organización de:  

a) Enseñanzas regladas correspondientes a niveles no universitarios del 
sistema educativo español.  

b) Currículos mixtos de contenidos del sistema educativo español y de los 
propios de otros sistemas educativos.  

2. Las modalidades de acción educativa a las que se refiere el apartado 
anterior irán dirigidas indistintamente a alumnado de nacionalidad 
española o extranjera.  

Artículo 3.  

La acción educativa española en el exterior incluirá asimismo la promoción 
y organización de programas de apoyo en el marco de sistemas educativos 
extranjeros para la enseñanza de la lengua y cultura españolas, programas 
de apoyo a los intercambios en el ámbito educativo y en el de la 
investigación y, en general, cuantas medidas puedan contribuir a facilitar a 
los españoles el acceso a la educación en el extranjero y a potenciar la 
proyección de la educación, la cultura y la investigación españolas en el 
exterior.  
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Artículo 4.  

La acción educativa española en el exterior contribuirá al mantenimiento 
de vínculos culturales y lingüísticos de los residentes españoles en el 
exterior. Con esta finalidad, la Administración española prestará especial 
atención a la organización de enseñanzas y actividades dirigidas a 
residentes españoles escolarizados en niveles no universitarios de los 
sistemas educativos respectivos.  

Artículo 5.  

La ordenación de la acción educativa en el exterior y la inspección de las 
enseñanzas españolas reguladas por el presente Real Decreto son 
competencias del Ministerio de Educación y Ciencia, sin perjuicio de las 
funciones que correspondan al Ministerio de Asuntos Exteriores.  

Artículo 6.  

La acción educativa en el exterior se integra en el marco más amplio de la 
promoción y difusión de la cultura y la lengua españolas y de la cooperación 
internacional. A tal fin, el Ministerio de Educación y Ciencia coordinará sus 
actuaciones con las que ejerzan el Ministerio de Asuntos Exteriores, el 
Ministerio de Cultura y el Instituto Cervantes.  

Capítulo II  

Acción educativa a través de centros docentes  

Artículo 7.  

1. La acción educativa española en el exterior se podrá desarrollar, entre 
otras, en las instituciones que se especifican a continuación:  

a) Centros docentes de titularidad del Estado español.  

b) Centros docentes de titularidad mixta, con participación del Estado 
español.  

c) Secciones españolas de centros docentes de titularidad extranjera.  

d) Instituciones con las que pudieran establecerse convenios de 
colaboración.  
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2. La promoción de enseñanzas regladas del sistema educativo español se 
realizará asimismo mediante la modalidad de educación a distancia, desde 
el Centro para la innovación y desarrollo de la Educación a Distancia del 
Ministerio de Educación y Ciencia.  

 
INSTRUCCIONES QUE REGULAN LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS 
CENTROS DOCENTES DE TITULARIDAD DEL ESTADO ESPAÑOL (VER ANEXO 4) 
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CENTROS DOCENTES DE TITULARIDAD DEL ESTADO ESPAÑOL(18) 
https://www.educacion.gob.es/centros/buscar.do?shortcut=1&codaut=60&nombreaut=EXTR
ANJERO&codprov=00&tipocentro=6101 
 
Imparten enseñanzas regladas del sistema educativo español dirigidas a la 
población escolar no universitaria adaptándose a las necesidades 
específicas del alumnado y sobre todo a las demandas del entorno 
sociocultural intentando asegurar una educación intercultural facilitadora 
de la integración del alumno en su país favoreciendo el bilingüismo y 
propiciando la validez de los estudios en el sistema educativo español y en 
el del país correspondiente, facilitando así la movilidad del alumnado entre 
los dos sistemas educativos. En estos centros se imparten enseñanzas 
regladas del sistema educativo español de nivel no universitario, 
adecuándolas a las necesidades específicas del alumnado y a las exigencias 
del entorno socio-cultural. 
Referencias Legislativas 

• Resolución de 4 de agosto de 2015 de la Secretaría de Estado de 
Educación, Formación Profesional y Universidades, por la que se 
establecen los criterios y los procedimientos para la elaboración y 
aprobación de la oferta formativa de Educación Secundaria 
Obligatoria y de Bachillerato de los centros de titularidad del Estado 
español en el exterior, y se regulan determinados aspectos 
organizativos. 

• Resolución de 11 de marzo de 2015. Enlace externo, se abre en 
ventana nueva  de la Secretaría de Estado de Educación, Formación 
Profesional y Universidades, por la que se regula la evaluación 
individualizada del alumnado en tercer curso de Educación Primaria 

https://www.educacion.gob.es/centros/buscar.do?shortcut=1&codaut=60&nombreaut=EXTRANJERO&codprov=00&tipocentro=6101
https://www.educacion.gob.es/centros/buscar.do?shortcut=1&codaut=60&nombreaut=EXTRANJERO&codprov=00&tipocentro=6101
https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:e30fa3e9-3ab1-456a-b2b7-0cab7408be25/resolucionseefpuofertaformativasecundaria.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-3731
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-3731
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en las ciudades de Ceuta y Melilla y en los centros docentes en el 
exterior para el curso 2014/2015. 

• Resolución de 30 de mayo de 2014  de la Secretaría de Estado de 
Educación, Formación Profesional y Universidades, por la que se 
establecen los criterios y los procedimientos para la elaboración y 
aprobación de la oferta formativa de los centros docentes españoles 
en el exterior. 

• Instrucciones de 24 de mayo de 2005  de la Subsecretaría de 
Educación y Ciencia, que regulan la organización y funcionamiento de 
los centros docentes de titularidad del estado español en el exterior. 

• Real Decreto 1027/1993Enlace externo, se abre en ventana 
nueva  de 25 de junio, por el que se regula la acción educativa en 
el exterior. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:f97192fa-17a6-4d8f-9cab-a58488e0da85/resoluci-n-seefpu-oferta-formativa-primaria.pdf
https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:a1660df5-2e31-45c7-b382-91997a8bda70/instrucciones%20subse_2005.pdf
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1993-20613
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1993-20613
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 Relación de los 18 Centros: 
• Andorra: Colegio español “María Moliner”, La Margineda  
• Colombia: Centro Cultural y Educativo Español "Reyes Católicos", en 

Bogotá.  
• Francia:(2 centros) Colegio Español "Federico García Lorca"(adscrito 

a la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación) y Liceo 
Español "Luis Buñuel", ambos en París.  

• Italia: Liceo Español "Cervantes" en Roma.  
• Marruecos :(10 centros) 

o Alhucemas: Instituto Español "Melchor de Jovellanos".  
o Casablanca: Instituto Español "Juan Ramón Jiménez".  
o Larache: Colegio Español "Luis Vives".  
o Nador: Instituto Español" Lope de Vega".  
o Rabat: Colegio Español.  
o Tánger: Colegio Español "Ramón y Cajal" e Instituto Español 

"Severo Ochoa".  
o Tetuán: Instituto Español "Nuestra Señora del Pilar", Instituto 

español "Juan de la Cierva" y Colegio Español "Jacinto 
Benavente".  

• Portugal: Instituto Español “Giner de los Ríos”, en Lisboa.  
• Reino Unido: Instituto Español "Vicente Cañada Blanch", en Londres.  
• Zona del Sahara Occidental: Misión Cultural Española "La Paz", en El 

Aaiún. 

 
 
 

http://exterior.pntic.mec.es/centro.espanol.reyes.catolicos/
http://exterior.pntic.mec.es/centro.espanol.reyes.catolicos/
http://perso.wanadoo.fr/fglorca/
http://exterior.cnice.mecd.es/liceo.espanol/
http://exterior.cnice.mecd.es/liceo.espanol/
http://exterior.pntic.mec.es/liceo.cervantes/
http://exterior.pntic.mec.es/instituto.melchor.de.jovellanos/
http://exterior.pntic.mec.es/instituto.juan.ramon.jimenez/
http://exterior.pntic.mec.es/colegio.luis.vives/
http://exterior.pntic.mec.es/instituto.lope.de.vega/
http://exterior.pntic.mec.es/colegio.de.rabat/
http://exterior.cnice.mecd.es/colegio.ramon.cajal/
http://exterior.cnice.mecd.es/instituto.severo.ochoa/
http://exterior.cnice.mecd.es/instituto.severo.ochoa/
http://www.ieselpilar.com/
http://exterior.pntic.mec.es/instituto.juan.de.la.cierva/
http://exterior.pntic.mec.es/instituto.juan.de.la.cierva/
http://exterior.pntic.mec.es/colegio.jacinto.benavente/
http://exterior.pntic.mec.es/colegio.jacinto.benavente/
http://exterior.cnice.mecd.es/instituto.de.lisboa/default.htm
http://www.sgci.mecd.es/uk/Consej/Vcb/
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REFERENCIA NORMATIVA ESPECÍFICA PARA ESTOS CENTROS DOCENTES (EN EL REAL DECRETO  
1027) 
MINIS. DE RELAC. CON LAS CORTES Y DE LA SECR. DEL GOBIERNO (BOE n. 187 de 6/8/1993) 

“En los Centros Docentes de Titularidad del Estado Español se imparten enseñanzas regladas del sistema 
educativo español de nivel no universitario, dirigidas tanto a españoles como extranjeros, y adecuándolas a las 
necesidades específicas del alumnado y a las exigencias del entorno socio-cultural”. 

REAL DECRETO 1027/1993, de 25 de junio, por el que se regula la acción educativa en el exterior. 

Articulado específico referente a los Centros docentes de titularidad del Estado 
español en el exterior 

[…]Artículo 8.  

1. La creación de centros docentes de titularidad del Estado español en el extranjero 
corresponde al Gobierno, mediante Real Decreto aprobado en Consejo de Ministros, a 
propuesta conjunta de los Ministros de Educación y Ciencia y de Asuntos Exteriores.  

2. Los centros deberán tener una denominación específica e inscribirse en el Registro 
público existente al efecto en el Ministerio de Educación y Ciencia.  

3. Los centros de titularidad del Estado español en el extranjero podrán ser centros 
específicos de un determinado nivel o etapa del sistema educativo español o centros 
en los que se impartan enseñanzas de diferentes niveles o etapas.  

Artículo 9.  

Los centros docentes, en cuanto que integrantes de la Administración del Estado en el 
exterior, están sujetos al principio de unidad de acción del Estado en el exterior y 
sometidos a la dependencia del Jefe de la Misión Diplomática a efectos de su 
coordinación.  

Artículo 10.  

1. Los centros docentes impartirán sus enseñanzas conforme al sistema educativo 
español. No obstante, dichas enseñanzas podrán adaptarse al sistema educativo del 
país donde radique cada centro, con el doble objetivo de asegurar una educación 
intercultural y de garantizar la validez de los estudios en el sistema educativo español 
y en el del país correspondiente.  

2. El currículo propio de los centros españoles situados en cada país, que será 
establecido por el Ministerio de Educación y Ciencia, aportará una visión integradora 
de la cultura española y de la propia del país respectivo. En todo caso, la lengua y 
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cultura españolas y la lengua del país donde radique cada centro tendrán un espacio 
adecuado en el currículo.  

Artículo 11.  

Los centros completarán su oferta educativa con la organización de actividades de 
proyección cultural, coordinadas con los servicios culturales de las respectivas 
Embajadas de España y, en su caso, con los centros del Instituto Cervantes.  

Artículo 12.  

1. Los centros de titularidad del Estado español en el extranjero acomodarán su 
calendario escolar a las condiciones del país donde estén situados. Dicho calendario 
deberá ser aprobado por el Ministerio de Educación y Ciencia.  

2. El régimen horario de los centros podrá acomodarse, asimismo, a los hábitos del país 
respectivo, en los términos que en cada caso disponga el Ministerio de Educación y 
Ciencia.  

Artículo 13.  

1. Los centros de titularidad del Estado español en el extranjero que impartan el 
bachillerato estarán adscritos a la Universidad Nacional de Educación a Distancia no 
sólo para la realización, en su caso, de pruebas de acceso a la universidad, sino también 
con objeto de propiciar acciones de colaboración en el campo de la proyección cultural 
y de la investigación educativa.  

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el Ministerio de Educación y 
Ciencia podrá disponer la adscripción de un centro a una universidad distinta de la 
mencionada, cuando existan circunstancias que así lo aconsejen.  

3. En todo caso, el alumnado procedente de los centros de titularidad del Estado 
español en el extranjero podrá cursar sus estudios universitarios en cualquier 
universidad española sin otras limitaciones que las que se establezcan en las normas 
por las que se regule el acceso a las universidades españolas.  

Artículo 14.  

1. Los centros de titularidad del Estado español en el extranjero tendrán los siguientes 
órganos de gobierno:  

a) Unipersonales: Director, Jefe de Estudios, Administrador y, en su caso, Vicedirector.  

b) Colegiados: Consejo escolar y Claustro de profesores.  
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2. En los centros en los que se impartan enseñanzas de diferentes niveles o etapas del 
sistema educativo los órganos de gobierno serán únicos para el conjunto del centro. 
Excepcionalmente y en función de las características del centro, el Ministerio de 
Educación y Ciencia podrá proveer más de un puesto de Jefe de Estudios.  

Artículo 15.  

Los órganos de gobierno de los centros, así como los órganos de coordinación 
didáctica, se regirán por lo dispuesto con carácter general para los centros públicos en 
España, con las adaptaciones derivadas de lo establecido en el presente Real Decreto 
y las que pudiera disponer el Ministerio de Educación y Ciencia para responder a las 
necesidades específicas de la acción educativa en el exterior.  

Artículo 16.  

1. La composición del Consejo escolar se ajustará a lo establecido en el régimen general 
de los centros públicos en España, con la salvedad de que formará parte del mismo el 
Jefe de la Oficina Consular y no habrá, en cambio, representante del municipio.  

2. La composición del Claustro de profesores se ajustará a lo establecido en el régimen 
general de los centros públicos en España.  

Artículo 17.  

El Ministerio de Educación y Ciencia establecerá criterios de admisión de alumnos y 
fijará asimismo criterios de permanencia en los centros en función del rendimiento 
académico.  

Artículo 18.  

1. Los alumnos españoles tendrán el mismo tratamiento que los alumnos de los centros 
públicos en España en lo relativo a la gratuidad de la enseñanza.  

2. Los alumnos no incluidos en el apartado anterior deberán abonar una cuota en 
concepto de enseñanza, que será autorizada anualmente por el Ministerio de 
Educación y Ciencia.  

3. Los alumnos, tanto españoles como extranjeros, abonarán por servicios, enseñanzas 
y actividades de carácter complementario cuotas que serán determinadas por el 
Ministerio de Educación y Ciencia.  
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Artículo 19.  

El Ministerio de Educación y Ciencia podrá establecer o autorizar un régimen específico 
de ayudas para el pago de las aportaciones económicas mencionadas en el artículo 
anterior, así como facilitar el acceso a los estudios superiores en España, mediante la 
convocatoria de becas y ayudas, de aquellos alumnos españoles y extranjeros que 
finalicen sus estudios en centros españoles en el exterior y hayan superado las pruebas 
de acceso a la universidad.  

Artículo 20.  

1. La gestión económica de los centros de titularidad del Estado español en el 
extranjero se regirá por lo dispuesto para los centros docentes públicos no 
universitarios en España, con las especificaciones derivadas de lo previsto en el 
presente Real Decreto.  

2. La aprobación del proyecto de presupuesto y de la cuenta de gestión 
correspondiente al Consejo escolar del centro, cuyo Presidente los remitirá al 
Ministerio de Educación y Ciencia, para su aprobación en el primer caso y tramitación 
en el segundo […] 
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REFERENCIA NORMATIVA ESPECÍFICA PARA ESTOS CENTROS DOCENTES (EN EL REAL DECRETO  
1138) 

REAL DECRETO 1138/2002, de 31 de octubre, (BOE nº262 de 1/11/2002) por el que se regula la Administración 

del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en el exterior por parte del Ministerio de Administraciones Públicas 

 

Artículo 14. Personal docente.  

1. El personal docente al servicio de las acciones educativas en el exterior será 
funcionario en activo o, en su caso, contratado en régimen laboral, de acuerdo con lo 
que dispongan las correspondientes relaciones de puestos de trabajo o catálogos para 
el personal laboral.  

2. Los funcionarios docentes serán seleccionados mediante concurso público de 
méritos, convocado de acuerdo con las normas que establezca al respecto el Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte, debiendo incluir los siguientes requisitos: poseer tres 
años, al menos, de antigüedad como funcionarios de carrera en activo en los cuerpos 
docentes a que se refiere la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo y haber prestado servicios en España durante tres 
cursos completos, contados desde la fecha de cese en el exterior hasta la finalización 
del curso escolar en el que se realice la convocatoria.  

Asimismo, el procedimiento deberá permitir que se compruebe que los aspirantes 
cuentan con el nivel de conocimiento del idioma que para cada puesto se establezca.  

3. Dichos funcionarios serán nombrados por un periodo de dos cursos escolares, 
prorrogable por un segundo periodo de otros dos cursos escolares, y por un tercer 
periodo de dos cursos más hasta alcanzar el límite máximo de seis cursos escolares, 
salvo que el interesado solicite su retorno a España en las condiciones que se 
establezcan por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, desaparezca la 
necesidad que dio origen a la provisión del puesto de trabajo o sea objeto de 
evaluación desfavorable, en los mismos términos establecidos en el artículo 10 para 
los asesores técnicos.  

Para estos funcionarios docentes la Comisión evaluadora estará integrada por el 
Consejero de Educación, un Inspector de Educación del Departamento y un funcionario 
de la Subsecretaría, designados por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.  

En aquellos Estados en los que no exista Consejería de Educación, dicha Comisión 
estará formada por un Inspector de Educación del Departamento y dos funcionarios de 
la Subsecretaría, designados por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.  
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Las evaluaciones extraordinarias a que se refiere el último párrafo del apartado 5 del 
artículo 10, se llevarán a cabo a propuesta del respectivo Consejero o de los Directores 
del centro o de la agrupación de lengua y cultura en el que se encuentre destinado el 
funcionario en cuestión y en el desarrollo de dichos procesos extraordinarios se 
observarán las mismas garantías mencionadas en ese apartado.  

4. El nombramiento supondrá la adscripción de los funcionarios docentes a las 
correspondientes plazas en el exterior por el periodo citado y el derecho preferente, 
cuando retornen a España, a obtener destino en una plaza docente correspondiente a 
su cuerpo, en la localidad o ámbito territorial en el que tuvieran su destino definitivo 
en el momento de producirse dicho nombramiento.  

5. Los servicios prestados en el exterior tendrán, a todos los efectos, la misma 
consideración y validez y se computarán de igual forma, para concursos de traslados, 
que al profesorado que esté prestando servicios en España.  

Artículo 15. Puestos vacantes.  

1. Las vacantes que no puedan ser cubiertas por el procedimiento establecido en el 
artículo anterior se cubrirán, hasta su provisión reglamentaria, mediante comisiones 
de servicios, por el plazo de un año, entre funcionarios docentes que cumplan los 
mismos requisitos que se establezcan para participar en el mencionado procedimiento.  

2. En el supuesto de que los docentes así destinados participen y obtengan una vacante 
en el concurso público de méritos siguiente, su primer nombramiento se realizará por 
el tiempo que reste para completar el primer periodo de dos cursos escolares al que se 
refiere el artículo 14.3 del presente Real Decreto.  

3. Cuando en el desarrollo de actividades propias de la acción educativa en el exterior 
se ponga en marcha alguna experiencia de carácter innovador, se podrá destinar a los 
funcionarios docentes necesarios en comisión de servicios por un año. Una vez 
institucionalizada la experiencia, las plazas deberán ser cubiertas por el sistema 
ordinario.  

Artículo 16. Organización del trabajo.  

La organización del trabajo de los funcionarios docentes con destino en el exterior será 
establecida por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en función de las 
características de los diferentes tipos de centros y programas y de acuerdo con las 
necesidades específicas de la acción educativa en el exterior 
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Artículo 18. Directores de centros docentes.  

1. Los Directores de los centros docentes de titularidad del Estado español serán 
nombrados y cesados libremente por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 
oído el Claustro de Profesores y, en su caso, el Consejo Escolar, entre funcionarios 
docentes destinados en el centro en el que hayan presentado su candidatura y que 
reúnan las condiciones específicas que dicho Departamento establezca para el ejercicio 
de la dirección.  

2. De no ser posible el nombramiento de Director mediante el procedimiento anterior, 
el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte procederá a designarlo libremente, oído 
el Ministerio de Asuntos Exteriores, entre los funcionarios docentes destinados en el 
Estado respectivo.  

3. Su nombramiento podrá extenderse a todo el periodo de adscripción previsto en 
este Real Decreto, debiendo cesar, en cualquier caso, al finalizar dicho periodo de 
adscripción.  

4. Los Directores de los centros con participación del Estado español y los de las 
Agrupaciones de lengua y cultura españolas serán designados libremente por el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, oído el Ministerio de Asuntos Exteriores, 
entre funcionarios docentes destinados en los Estados respectivos.  

Artículo 19. Equipo directivo.  

1. El resto del equipo directivo será nombrado por el Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte, a propuesta del Director, entre funcionarios docentes destinados en el 
centro correspondiente. Cuando ello no sea posible, el citado Ministerio lo designará 
libremente entre funcionarios docentes destinados en el Estado respectivo.  

2. El periodo de vigencia de los nombramientos a que se refiere el apartado anterior 
coincidirá con el mandato del Director proponente.  

Disposición adicional primera. Nombramiento por vez primera.  

Quienes sean nombrados por primera vez para el desempeño de alguno de los puestos 
a que se refiere este Real Decreto, deberán realizar, con carácter previo a su 
incorporación a los mismos, un curso de formación específico de preparación para las 
tareas que llevarán a cabo. […] 
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Disposición transitoria única. Personal adscrito por concurso conforme a la normativa 
anterior.  

1. Los funcionarios docentes y asesores técnicos adscritos a puestos en el exterior 
mediante concurso público de méritos convocado de acuerdo con la normativa 
anterior serán objeto de la evaluación ordinaria a que se refieren los artículos 10 y 14, 
de acuerdo con la regulación que sobre la misma se establezca por el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, el curso escolar en el que deba producirse alguna de las 
prórrogas previstas en la convocatoria por la que se rigió su selección, todo ello sin 
perjuicio de la posibilidad de efectuar las evaluaciones extraordinarias que resulten 
procedentes.  

2. El periodo máximo de permanencia en el exterior de los asesores técnicos 
seleccionados con arreglo a concursos públicos de méritos regidos por la normativa 
anterior, será el que establecieran las respectivas convocatorias, a reserva de los 
resultados de las evaluaciones ordinarias o extraordinarias previstas en el presente 
Real Decreto.  
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CUADROS ESTADÍSTICOS 
   

 
http://www.educacion.gob.es/horizontales/estadisticas/exterior/accion-educativas.html 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

http://www.educacion.gob.es/horizontales/estadisticas/exterior/accion-educativas.html
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CIDEAD                                        

CENTROS DOCENTES A DISTANCIA: CIDEAD 
INTRODUCCIÓN 

El Centro para la Innovación y Desarrollo de la Educación a Distancia 
(CIDEAD), integrado en el Centro Nacional de Información y Comunicación 
Educativa (R.D. 1.331/2000 de 7 de julio- http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-

A-2000-12971 ) tiene la función de coordinar y organizar los elementos y 
procesos de la Educación a Distancia, así como facilitar el acceso a la 
educación de las personas adultas y, también, de los alumnos en edad 
escolar que, por circunstancias personales, sociales, geográficas u otras de 
carácter excepcional, se ven imposibilitados para seguir enseñanzas a 
través del régimen presencial ordinario (R.D. 1.180/1992 de 2 de octubre- 
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1992-23316 ).  
Se trata, por tanto, de un Centro orientado a la producción, dirección y 
coordinación, tanto de recursos didácticos como de ordenación académica 
y que, en definitiva, ha de dar respuesta a las necesidades de aquellas 
personas que no pueden asistir a clase y desean una formación académica; 
así como a los requerimientos educativos que plantea una sociedad en 

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2000-12971
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2000-12971
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1992-23316
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continua evolución, que considera la formación como una constante a lo 
largo de toda la vida. 
 
El CIDEAD ofrece en la modalidad a distancia, las enseñanzas de Educación 
Primaria, Secundaria Obligatoria, ESPAD (Educación Secundaria de 
Personas Adultas a Distancia) y Bachillerato, a la vez que participa en la 
Formación Profesional y Enseñanza Oficial de Idiomas. 
 
En cuanto a la metodología, su sistema de educación abierto y flexible 
cuenta con completas y complejas adaptaciones curriculares, nuevos 
sistemas modulares e innovadores modelos de evaluación, que junto al 
esfuerzo que se está realizando en materia de innovación tecnológica dan 
como fruto producciones como el programa That's English! para la 
enseñanza de Inglés, materiales multimedia de orientación, contenidos y 
refuerzo y, en breve, la gestión integral de la enseñanza on-line en la que 
se incluye la actualización del profesorado que imparte esta modalidad 
educativa en el uso de las TIC y su aplicación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje. 
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SU OFERTA FORMATIVA REGLADA NO UNIVERSITARIA 

Educación Primaria 
Dirigido a...  
Alumnos en edad escolar, de 6 a 12 años:  
 

• residentes en el extranjero, de nacionalidad española;  
• residentes en el extranjero que hayan iniciado, con anterioridad, 

estudios reglados españoles,  
• residentes en España que, por causas excepcionales, (pertenecer a 

familias de vida itinerante, o dedicarse a actividades especiales: 
danza, música, deporte...), no puedan asistir a un centro ordinario. 
En estos casos, el alumno deberá contar con la autorización de la 
Administración Educativa correspondiente.  

 
Medios didácticos 
 
Libros de texto que van acompañados de las correspondientes guías del 
alumno y cuadernos de actividades. 
 
Tutorías 
 
El alumno dispone de atención tutorial a distancia, telefónica y telemática, 
facilitada por el equipo de profesores del Centro para la Innovación y 
Desarrollo de la Educación a Distancia (CIDEAD). 
 
Matrícula 
 
La matrícula en estas enseñanzas se realiza, durante los meses de julio, 
agosto y septiembre, mediante fax (91 3378314), en Internet, o en 
 
Secretaría del CIDEAD 
C/ Torrelaguna, 58, 4ª planta 
28027 MADRID. 
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Educación Secundaria Obligatoria 
 
Dirigido a...  
Alumnos en edad escolar, de 12 a 16 años:  
 

• residentes en el extranjero, de nacionalidad española;  
• residentes en el extranjero que hayan iniciado, con anterioridad, 

estudios reglados españoles,  
• residentes en España que, por causas excepcionales, (pertenecer a 

familias de vida itinerante, o dedicarse a actividades especiales: 
danza, música, deporte...), no puedan asistir a un centro ordinario. 
En estos casos, el alumno deberá contar con la autorización de la 
Administración Educativa correspondiente.  

 
Medios didácticos 
 
Libros de texto que van acompañados de las correspondientes guías del 
alumno y cuadernos de actividades. 
 
Tutorías 
 
El alumno dispone de atención tutorial a distancia, telefónica y telemática, 
facilitada por el equipo de profesores del Centro para la Innovación y 
Desarrollo de la Educación a Distancia (CIDEAD). 
 
Titulación 
 
Una vez superadas estas enseñanzas, el alumno obtiene el título de 
Graduado en Educación Secundaria. Con este título puede acceder a: 
 
Ciclos Formativos de Grado Medio de Formación Profesional  
Bachillerato  
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Matrícula 
La matrícula en estas enseñanzas se realiza, durante los meses de julio, 
agosto y septiembre, mediante fax (91 3378314), en Internet, o en 
 
Secretaría del CIDEAD 
C/ Torrelaguna, 58, 4ª planta 
28027 MADRID. 
 
 
Educación Secundaria para personas adultas a distancia (ESPAD) 
 
Está destinada a personas mayores de 18 años y excepcionalmente 
menores de esta edad que acrediten los estudios requeridos para el acceso 
a estas enseñanzas, y que, además, se encuentren en uno de los siguientes 
supuestos: 
 

• ser de nacionalidad española residentes temporal o habitualmente 
en el extranjero;  

• ser de nacionalidad no española residentes en el extranjero que 
hayan cursado previamente estudios reglados españoles;  

• residentes en España en los que concurra alguna causa excepcional 
que lo justifique (ej.: variar con frecuencia de lugar de residencia por 
pertenecer a familias de vida itinerante, Fuerzas Armadas destacadas 
en el extranjero, o dedicarse a actividades especiales: danza, música, 
deporte...). En todo caso deberá contar con la autorización de la 
Administración Educativa que le corresponda, a excepción de las 
Fuerzas Armadas.  

 
Los contenidos de estas enseñanzas se estructuran en campos de 
conocimiento, organizados cada uno, a su vez, en módulos. 
 
Antes de formalizar la matrícula, se realizará una Valoración Inicial de los 
conocimientos y experiencias del Alumnado (VIA). La VIA permitirá acceder 
a estas enseñanzas a aquellas personas que posean el nivel adecuado, 
aunque no presenten acreditación de estudios anteriores. También dará la 
oportunidad de matricularse en módulos más avanzados a las personas que 
posean el nivel de conocimientos requerido. 
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Medios didácticos 
Libros de texto, cuadernos de actividades y casetes, especialmente 
diseñados y elaborados para facilitar el autoaprendizaje. 
 
Tutorías 
Individual (telemática, telefónica, por correspondencia o entrevista 
personal). 
 
Titulación 
 
Una vez superados los módulos que componen estas enseñanzas, el alumno 
obtiene el título de Graduado en Educación Secundaria. Con este título se 
puede acceder a: 
 
Ciclos Formativos de Grado Medio de Formación Profesional  
Bachillerato  
Matrícula 
 
La matrícula en estas enseñanzas se realiza, durante los meses de julio, 
agosto y septiembre, mediante fax (91 3378314), en Internet, o en 
 
Secretaría del CIDEAD 
C/ Torrelaguna, 58, 4ª planta 
28027 MADRID. 
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Bachillerato 
 
Destinado a personas que estén en posesión del título de Graduado en 
Educación Secundaria o acrediten otros estudios equivalentes, y que se 
encuentren en algunos de los siguientes casos:  
 

• ser de nacionalidad española y residir temporal o habitualmente en 
el extranjero;  

• residir en el extranjero sin ser de nacionalidad española y haber 
cursado previamente estudios reglados españoles;  

• residentes en España en cuya Comunidad no exista la modalidad de 
Bachillerato que deseen cursar o en los que concurra alguna causa 
excepcional que lo justifique (ej.: variar con frecuencia de lugar de 
residencia por pertenecer a familias de vida itinerante, o dedicarse 
a actividades especiales: danza, música, deporte...). En estos casos, 
el alumno deberá contar con la autorización de la Administración 
Educativa correspondiente.  

 
Medios didácticos 
 
Libros de texto adoptados para los que se elaboran en el CIDEAD las 
correspondientes Guías con orientaciones y actividades que facilitan el 
autoaprendizaje. Para las lenguas extranjeras, el alumnado dispone de 
material específico de educación a distancia. 
 
Tutorías 
 
El alumno dispone de atención tutorial a distancia, telefónica y telemática, 
facilitada por el equipo de profesores del Centro para la Innovación y 
Desarrollo de la Educación a Distancia. 
 
Exámenes 
 
Los alumnos residentes en el extranjero realizan los exámenes en las 
Embajadas o Consulados de España. Si el alumno se encuentra en España 
en las fechas de alguna de las evaluaciones, puede solicitar permiso al 
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CIDEAD, con antelación suficiente, para realizar los exámenes en su sede 
(Madrid).  
Los alumnos residentes en España realizan los exámenes en la sede del 
CIDEAD o en el centro próximo a su domicilio que el CIDEAD determine.  
 
Titulación 
Superado el segundo curso, el alumno obtiene el título de Bachiller. Con 
este título puede acceder a: 
 
Pruebas de Aptitud para Acceso a la Universidad.  
Ciclos Formativos de grado superior de Formación Profesional.  
Matrícula 
 
La matrícula en estas enseñanzas se realiza, durante los meses de julio, 
agosto y septiembre, mediante fax (91 3378314), en Internet, o en 
 
Secretaría del ClDEAD. 
C/ Torrelaguna, 58, 4ª planta 
28027 MADRID. 
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CENTROS DOCENTES DE TITULARIDAD MIXTA (2) 

 

 

La tabla refleja un descenso en el número de alumnos desde el inicio del 
periodo hasta el momento actual. No obstante, se observa un ligero 
aumento de alumnado en relación con el curso anterior. El número de 
profesores se ha mantenido a lo largo del periodo lo que indica la 
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estabilidad del programa. La ratio anual, con la excepción de los cursos 
2015-2016 y 2016-2017, ha ido mejorando hasta situarse en 8,42 alumnos 
por profesor en la actualidad. Una característica destacable de este 
programa tiene que ver con la procedencia del alumnado, que en su gran 
mayoría (98,3%) es nacional de los países donde se ubican los centros. Ello 
justifica una de las señas de este programa: la enseñanza bicultural y, en 
el caso de Brasil, además bilingüe. 

El Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio, por el que se regula la acción 
educativa en el exterior, dispone que  “el Estado español puede establecer 
Convenios con Administraciones extranjeras o con personas físicas o 
jurídicas para la creación de Centros de titularidad mixta, a través de 
fundaciones o sociedades reconocidas legalmente en los países 
respectivos”(Cap.II-Art.7 y 21).  

Estos centros tienen las siguientes características:  

• Son dirigidos por funcionarios españoles nombrados por el Ministerio 
de Educación y Ciencia español.  

• Tienen un régimen económico autónomo.  
• Se rigen por las normas de organización y funcionamiento que 

establecen los convenios correspondientes y los respectivos 
reglamentos de régimen interior.  

• Pueden impartir enseñanzas del sistema español o de los sistemas 
educativos de los países respectivos, con un componente adecuado, 
en este supuesto, de lengua y cultura españolas.  

• Imparten  enseñanzas de un currículum integrado bilingüe (en el caso 
de Brasil) e intercultural conducente a la doble titulación del 
alumnado tanto español como extranjero. 

Centros de Titularidad mixta son: el Colegio Hispano-Brasileño "Miguel 
de Cervantes" de São Paulo (Brasil) y el Colegio "Parque de España" de 
Rosario (Argentina). 

El Colegio "Miguel de Cervantes" es un Centro de titularidad compartida 
por España y Brasil que ajusta su funcionamiento a lo establecido por la 
normativa educativa de ambos países. El currículo escolar es mixto y, al 

http://www.cmc.com.br/
http://www.cmc.com.br/
http://www.colegioparqueespana.edu.ar/


ACCIÓN EDUCATIVA DE ESPAÑA EN EL EXTERIOR. UNA EXPERIENCIA GRATIFICANTE: ASPECTOS 
GENERALES 

–TEMA 3-ESTRUCTURA ORGÁNICA- *Centros Docentes de Titularidad Mixta-* 

 

 © 2008 (actualizado 22/06/2020)   Isabel Gómez Martínez Página 191 

 

 

 

 

https://fam
undo-fapp.org/ 

finalizar los estudios, los alumnos obtienen la doble titulación. En él se 
imparten enseñanzas de Educación Infantil; Primer Grado, series de 1ª a 
8ª; y Segundo Grado, series 1ª, 2ª y 3ª. La Orden Ministerial de 20 de julio 
de 2001 (BOE de 29 de agosto) establece la equivalencia entre los estudios 
cursados en el Colegio español "Miguel de Cervantes" y los 
correspondientes del sistema educativo español. De igual modo, reconoce 
a todos los efectos los estudios cursados en dicho Centro como si hubieran 
sido realizados en Centros públicos de España, de forma que los alumnos 
tienen derecho a obtener los títulos de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria y de Bachiller, una vez finalizados los estudios 
correspondientes en cada caso. 

Es un Centro de reconocido prestigio entre los centros extranjeros cuyo 
establecimiento fue aprobado por la Secretaría de Educación del Estado 
de São Paulo el día 22 de julio de 1978. 

Normativa: 

ORDEN de 20 de julio de 2001 por la que se reconocen los estudios 
cursados en el Colegio español «Miguel de Cervantes», de Sao Paulo 
(Brasil). 

http://www.boe.es/boe/dias/2001/08/29/pdfs/A32729-32730.pdf  

ORDEN ECI/1044/2008, de 4 de abril, por la que se modifica la Orden de 
20 de julio de 2001, por la que se reconocen los estudios cursados en el 
Colegio español «Miguel de Cervantes» de Sao Paulo (Brasil). 

http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/16/pdfs/A20104-20104.pdf  

Respecto al Colegio "Parque de España" de Rosario, el 25 de mayo de 1993 
se reconoce la "Fundación Complejo Cultural Parque de España" como 
entidad titular del Colegio, según Resolución nº 524 del Gobierno 
argentino, recayendo la representación legal de la institución ante las 
autoridades competentes en el Director español del mismo. 

 Las enseñanzas impartidas se articulan en dos ciclos: básico (3 cursos) y 
superior (2 cursos). El ciclo básico tiene una estructura semejante a 

http://www.boe.es/boe/dias/2001/08/29/pdfs/A32729-32730.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/16/pdfs/A20104-20104.pdf
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nuestra Enseñanza Secundaria Obligatoria. Los estudios tienen una triple 
orientación: Humanística, Científico-Técnica y de Ciencias Empresariales. 

Equivalencias de los estudios cursados en el Colegio español "Miguel de 
Cervantes", de Sao Paulo (Brasil) con respecto a los del sistema educativo 
español: 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=20
01/16754&txtlen=1000  

Por Orden de 28 de noviembre de 1996 (B.O.E. de 11 de diciembre), de 
reconocimiento de estudios en el Centro Educativo hispano-argentino 
Colegio "Parque de España", se establecen las equivalencias entre los 
estudios cursados en dicho Centro con los correspondientes del Sistema 
Educativo español, estableciéndose que, a partir del curso académico 
1993, los alumnos que hayan superado todos los cursos del ciclo básico 
tendrán derecho a la obtención del título de Graduado en Educación 
Secundaria, y quienes hayan superado todos los cursos del ciclo superior 
tendrán derecho a la obtención del Título de Bachiller; así como que, una 
vez puesta en aplicación la Ley argentina Federal de Educación nº 24.195, 
tendrán asimismo derecho al título de Graduado en Educación Secundaria 
quienes superen el 1er curso de la Enseñanza Polimodal, y al título de 
Bachiller quienes hayan superado todos los cursos de la Educación 
Polimodal en el citado Centro. 

Orden de 28 de noviembre de 1996 de reconocimiento de estudios en el 
Centro Educativo Hispano-Argentino Colegio «Parque de España», de 
Rosario (Argentina): 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=19
96/27790&txtlen=1000  

Evolución y cuadros estadísticos (actualizados a 5 de abril de 2011): 

La característica más notable, en cuanto a la evolución del número de 
alumnos y profesores de estos Centros, es la elevada demanda de 
matrícula que han tenido los mismos en sus países respectivos, 
consecuencia del referente de alta calidad que ofrecen. 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2001/16754&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2001/16754&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=1996/27790&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=1996/27790&txtlen=1000
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A la vez, se observa una relación equilibrada a lo largo del período 
considerado, en cuanto a la proporción existente entre el número de 
alumnos y el número de profesores, que para el presente curso 2010 se 
sitúa en torno a una ratio de 10,38 alumnos por profesor. 

Una característica reseñable, en relación con la procedencia del alumnado 
según su nacionalidad, es que una gran mayoría del mismo, en torno al 
90,12% del total de alumnos atendidos, posee nacionalidad extranjera, 
sobre todo del país donde radica el Centro. 

http://www.educacion.gob.es/horizontales/estadisticas/exterior/accion-
educativas.html     

 

                             

http://www.educacion.gob.es/horizontales/estadisticas/exterior/accion-educativas.html
http://www.educacion.gob.es/horizontales/estadisticas/exterior/accion-educativas.html
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Referencias legislativas: 
• Orden ECI/1044/2008, de 4 de abril Enlace externo, se abre en 

ventana nueva , por la que se modifica la Orden de 20 de julio de 
2001, por la que se reconocen los estudios cursados en el Colegio 
español "Miguel de Cervantes" de Sao Paulo (Brasil). 

• Orden de 20 de julio de 2001 Enlace externo, se abre en ventana 
nueva , por la que se reconocen los estudios cursados en el 
Colegio español "Miguel de Cervantes" de Sao Paulo (Brasil). 

• Orden de 28 de noviembre de 1996 Enlace externo, se abre en 
ventana nueva , de reconocimiento de estudios en el centro 
hispano-argentino Colegio "Parque de España", de Rosario, 
Argentina. 

• Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio Enlace externo, se abre en 
ventana nueva , por el que se regula la acción educativa en el 
exterior. 

 
 

 

 

 

MINIS. DE RELAC. CON LAS CORTES Y DE LA SECR. DEL GOBIERNO (BOE n. 187 de 6/8/1993) 

REAL DECRETO 1027/1993, de 25 de junio, por el que se regula la acción 
educativa en el exterior. 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1993/20613 

Sección 2.  

Centros con participación del Estado español  

Artículo 21.  

1. Con objeto de propiciar la proyección de la educación y de la cultura 
españolas, la Administración española podrá establecer convenios con 
Administraciones extranjeras o personas físicas o jurídicas de nacionalidad 
española o extranjera, para la creación de centros de titularidad mixta a 

http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/16/pdfs/A20104-20104.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/16/pdfs/A20104-20104.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2001/08/29/pdfs/A32729-32730.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2001/08/29/pdfs/A32729-32730.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1996/12/11/pdfs/A36969-36970.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1996/12/11/pdfs/A36969-36970.pdf
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/act.php?id=BOE-A-1993-20613
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/act.php?id=BOE-A-1993-20613
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1993/20613
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través de fundaciones o de sociedades, reconocidas legalmente en los 
países respectivos.  

Condiciones: 

2. Los convenios sobre los que se sustente la creación de centros deberán 
garantizar que la representación institucional española sea mayoritaria en 
las respectivas fundaciones o sociedades y en los órganos rectores de los 
mismos, que quedarán sometidos al principio de unidad de acción en el 
exterior.  

Artículo 22.  

1. Los centros a los que se refiere el artículo anterior serán dirigidos por 
funcionarios españoles, pero tendrán un régimen económico autónomo y 
se regirán por las normas de organización y funcionamiento que 
establezcan los convenios correspondientes y los respectivos reglamentos 
de régimen interior.  

2. Los centros podrán impartir enseñanzas del sistema español o 
enseñanzas de los sistemas educativos de los países respectivos, con un 
componente adecuado, en este supuesto, de lengua y cultura españolas.  

3. En la medida de lo posible, la estructura organizativa y pedagógica de los 
centros reflejará los principios generales de la legislación española al 
respecto.  
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CUADROS ESTADÍSTICOS 
(actualizados al 2018/2019) 

https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:dd0ecd09-a8e7-4e37-a61e-d778d22f3f46/evolpdf.pdf 

                 

https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:dd0ecd09-a8e7-4e37-a61e-d778d22f3f46/evolpdf.pdf
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CENTROS DE CONVENIO (11) 
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El notable incremento de alumnos que siguen estudios en los centros de 
convenio viene dado, fundamentalmente, por la incorporación de dos 
nuevos centros al programa a partir del curso 2008-2009 (el Colegio Madrid, 
de México DF; y el Colegio Ecuatoriano Español América Latina, de Quito, 
Ecuador), y de uno más a partir del curso 2010-2011 (el Colegio Cristóbal 
Colón Hispanoveracruzano, de Veracruz, México). En los últimos cuatro 
cursos el programa se ha mantenido estable con pequeñas fluctuaciones en 
el número de alumnos.  

A partir del curso 2013-2014 las cifras indican una tendencia hacia la 
consolidación del número de alumnos, si bien se observa un progresivo 
descenso desde el curso 2012-2013 hasta el momento actual.  

 

 

Con el fin de ampliar la oferta educativa española en otros países, el 
Ministerio de Educación y Ciencia ha abierto la posibilidad de suscribir 
convenios de colaboración con Instituciones o Fundaciones situadas fuera 
de nuestro país al amparo de lo establecido en la Orden ECI/1711/2005, 
de 23 de mayo (BOE de 10 de junio), que fija las bases para la suscripción 
de convenios con las instituciones a que se refiere el artículo 7.1. d) del 
Real Decreto 1027/1993 de 25 de Junio, que regula la Acción Educativa en 
el Exterior. 

Definición  

Son centros de excelencia académica y referencia educativa (aplicación de 
las últimas tecnologías y materiales didácticos) en sus respectivos países. Se 
integran en el sistema educativo español. El alumnado obtiene doble 
titulación: la de su país y las oficiales correspondientes a graduado en ESO 
y Bachiller expedidas por el MEC. Currículos integrados que incluyen lengua, 
literatura, geografía, historia y cultura española lo que valida la doble 
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titulación. Cursos de formativos para el profesorado de estos centros de 
convenio organizados por el MEC y demás instituciones españolas. 
 
   
Condición 

Los centros que firmen un convenio deberán gozar de un reconocido 
prestigio académico en su país.  

Doble titulación y currículo integrado: 

 Estos convenios permiten a los alumnos que cursan sus estudios en los 
colegios que se integran en el sistema educativo español entrar en contacto 
con la lengua y la cultura españolas, conocer más en profundidad las raíces 
históricas comunes y obtener las titulaciones de Graduado en Enseñanza 
Secundaria Obligatoria y de Bachiller expedidas por el Ministerio de 
Educación y Ciencia de España.  

La posibilidad de otorgar la doble titulación a los estudiantes de centros 
españoles en el extranjero hace imprescindible que los alumnos estudien 
unos currículos integrados en los que esté presente la lengua, la literatura, 
la geografía, la historia y la cultura españolas, en consonancia con los 
programas vigentes en nuestro sistema educativo.  

  Profesorado 

Así mismo, los profesores de dichos centros tienen la posibilidad de 
mejorar su formación y ampliar sus conocimientos, mediante la 
participación en los cursos de formación que periódicamente se organicen 
desde el Ministerio u otras instituciones españolas. 

Objetivos 

Se pretende con ello que los colegios de convenio se conviertan en centros 
de referencia educativa, desde los que se dé a conocer a otras 
instituciones docentes del país y a cuantos profesores puedan estar 
interesados toda la información relacionada con los cursos de formación 
del profesorado, con los Programas de Nuevas Tecnologías aplicadas a la 
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educación, con las novedades editoriales relacionadas con materiales 
didácticos y publicaciones, etc.  
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Normativa: 

Orden EDU/2503/2010, de 16 de septiembre, por la que se regulan los 
criterios y el procedimiento para la suscripción de convenios de 
colaboración con instituciones titulares de centros extranjeros previstos 
en el Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio, por el que se regula la 
acción educativa en el exterior. 

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/act.php?id=BOE-A-
2010-14842  

Resolución de 11 de julio de 2011, de la Secretaría de Estado de Educación 
y Formación Profesional, por la que se aprueban las orientaciones 
curriculares de las enseñanzas de "Lengua Española y Literatura" y de 
"Geografía e Historia de España" para los programas de educación en el 
exterior que, en el marco de sistemas educativos extranjeros, conducen a 
la obtención de los títulos españoles de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria y de Bachiller. 

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-
2011-12868  

Relación de Centros con convenios: 

Se han firmado convenios con los siguientes países y centros:  

 * Argentina: "Instituto Hispano-Argentino Pedro Poveda", de Vicente 
López, Buenos Aires:  
http://www.poveda.edu.ar/index.php  
                       “Colegio Español, de Rosario” 
    * Brasil: "Colegio Español "Santa María", de Belo Horizonte 
    * Chile: "Colegio Hispano-Chileno El Pilar", de Curicó 
    * Chile: “Liceo Hispanoamericano y Colegio Español María Reina”, de Viña 
del Mar: 
http://www.hispanoamericano.cl/   
    * Colombia: "Colegio Hispanoamericano", de Cali 

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/act.php?id=BOE-A-2010-14842
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/act.php?id=BOE-A-2010-14842
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2011-12868
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2011-12868
http://www.poveda.edu.ar/index.php
http://www.hispanoamericano.cl/
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    * Costa Rica: "Colegio Calasanz Hispano-Costarricense ", de San José: 
http://www.colegiocalasanz.com/  
    * El Salvador: "Colegio de España Padre Arrupe", de San Salvador  
    * Ecuador: “Colegio Ecuatoriano Español”, en Quito. 
    * Guatemala: "Colegio Español de Guatemala Príncipe de Asturias", de 
Guatemala: 
http://www.colegioprincipedeasturias.com/  
     
    * México: “Colegio Madrid, A.C., Institución de Enseñanza Mexicano-
Española”, de México D.F.: 
http://www.colegiomadrid.edu.mx/  
                          “Colegio Cristóbal Colón Hispanoveracruzano”, de Veracruz 
    * República Dominicana: "Colegio San Judas Tadeo Hispano-
Dominicano", de Santo Domingo: 
http://www.sanjudas.edu.do/  
    * Uruguay: "Colegio y Liceo Español Miguel de Cervantes Saavedra", de 
Montevideo: 

http://www.colegioespanolcervantes.com./  
 
 
 
 
 

http://www.colegiocalasanz.com/
http://www.colegioprincipedeasturias.com/
http://www.colegiomadrid.edu.mx/
http://www.sanjudas.edu.do/
http://www.colegioespanolcervantes.com./
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REFERENCIA NORMATIVA ESPECÍFICA SOBRE CENTROS DE CONVENIO 
 

Referencias Legislativas 

• Orden EDU/2503/2010, de 16 de septiembre , por la que se 
regulan los criterios y el procedimiento para la suscripción de 
convenios de colaboración con instituciones titulares de centros 
extranjeros previstos en el Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio, 
por el que se regula la acción educativa en el exterior 
(Publicado en el BOE de 28-09-2010)  

• Resolución de 11 de julio de 2011 , de la Secretaría de Estado de 
Educación y Formación Profesional, por la que se aprueban las 
orientaciones curriculares de las enseñanzas de «Lengua Española 
y Literatura» y de «Geografía e Historia de España» para los 
programas de educación en el exterior que, en el marco de sistemas 
educativos extranjeros, conducen a la obtención de los títulos 
españoles de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachiller. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/act.php?id=BOE-A-2010-14842
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2011-12868
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA (BOE n. 138 de 10/6/2005) 

ORDEN ECI/1711/2005, de 23 de mayo, por la que se modifica la Orden de 
23 de septiembre de 1998, sobre suscripción de convenios de colaboración 
con las instituciones educativas titulares de centros docentes radicados en 
el extranjero: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2005/9713&codmap= 
  
TEXTO 

La Orden del Ministerio de Educación y Cultura de 23 de septiembre de 
1998 (B.O.E. de 1 de octubre de 1998) estableció las condiciones mínimas y 
comunes a los convenios de colaboración que, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 7.1.d) del Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio, por el que se 
regula la acción educativa en el exterior, suscriba el Ministerio con 
Instituciones o Entidades que sean titulares de centros radicados en el 
exterior.  

Estos convenios de colaboración permiten integrar a centros extranjeros en 
la «red de centros españoles en el exterior» de forma que, en el país de que 
se trate, contribuyan a la realización de la acción educativa española.  

En el momento actual son once los centros que se han integrado en la «red» 
tras la suscripción del correspondiente convenio. La experiencia que ello ha 
supuesto aconseja modificar la Orden de 23 de septiembre de 1998 por las 
razones siguientes:  

Establecer que los currículos de las enseñanzas españolas se adecuen a lo 
dispuesto en las Resoluciones de la Secretaría General Técnica del 
Ministerio de Educación y Ciencia de 14 de octubre de 1998 (B.O.E. de 30 
de octubre de 1998) y de 21 de abril de 1999 (B.O.E. de 5 de mayo de 1999), 
determinando con precisión la aplicación de dichas Resoluciones, tanto en 
el caso de centros situados en países de habla hispana como de centros de 
países de habla no hispana.  

Concretar el número de cursos que debe comprender el Convenio.  

Garantizar que los centros que se incluyan en la red sean centros que, tanto 
por sus instalaciones, trayectoria académica u otras circunstancias, sean 
reconocidos como centros de excelencia, que aseguren el prestigio para las 
enseñanzas españolas.  

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2005/9713&codmap
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Concretar el procedimiento para la suscripción del convenio, 
introduciendo, entre la documentación requerida, el informe de la 
Administración Pública de que depende el centro, si se trata de centros 
privados.  

Determinar la composición y competencias del Comité de Evaluación y 
Seguimiento de los centros de convenio, que funciona desde el año 2001, 
según Resolución del Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 28 de febrero 
de 2001, y establecer determinados criterios de evaluación de las 
solicitudes que se presenten que permitan al Comité actuar con garantías 
de acierto.  

Todas las razones expresadas pueden englobarse en una sola, cual es la de 
procurar alcanzar plenamente el objetivo que persiguió la Orden de 23 de 
septiembre de 1998, suscribiendo Convenios de Colaboración con centros 
cuya excelencia académica corresponda al prestigio que las enseñanzas 
españolas merecen.  

Por todo lo cual, este Ministerio, en virtud de la habilitación contenida en 
la disposición final segunda del Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio, ha 
dispuesto:  

Primero.-Se modifica la Orden de 23 de septiembre de 1998 (B.O.E. de 1 de 
octubre de 1998), por la que se establecen las bases para la suscripción de 
convenios con las instituciones a las que se refiere el artículo 7.1,d) del Real 
decreto 1027/1993, de 26 de junio, por el que se regula la acción educativa 
en el exterior, que queda como sigue:  

«Primero. Objeto.-La presente Orden tiene por objeto regular los convenios 
de colaboración que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Real 
Decreto 1027/1993, de 25 de junio, por el que se regula la acción educativa 
en el exterior, suscriba el Ministerio de Educación y Ciencia con entidades 
titulares de centros docentes radicados en el extranjero, con el fin de que 
dichos centros se integren en la red de centros españoles que desarrollan 
la acción educativa española en el exterior.  

Segundo. Fin y límite de los convenios.-El Ministerio de Educación y Ciencia, 
en el marco definido en el Real Decreto 1027/1993, antes citado, podrá 
suscribir Convenios de Colaboración con instituciones titulares de centros 
docentes radicados en el extranjero, siempre que tales Convenios no sean 
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contrarios al ordenamiento jurídico español, no versen sobre materias no 
susceptibles de transacción, tengan por objeto la realización de los 
objetivos que dicho Departamento tiene encomendados y cumplan los 
requisitos establecidos en esta Orden y en las Resoluciones dictadas o que 
se dicten para su desarrollo y aplicación.  

Los Convenios de Colaboración no supondrán en ningún caso la alteración 
de las competencias atribuidas al Ministerio de Educación y Ciencia, ni de 
las responsabilidades que le corresponden en cuanto al funcionamiento de 
los servicios públicos.  

Tercero. Criterios generales y requisitos a tener en cuenta para la 
suscripción de los convenios.-Para la selección de los centros objeto de 
convenio, se tendrán en cuenta los criterios y requisitos siguientes:  

Que los centros orienten sus enseñanzas y actividades a alcanzar la máxima 
calidad en todos los niveles educativos, así como a inculcar en los alumnos 
los valores de equidad, solidaridad, democracia y tolerancia.  

Que asuman, entre sus objetivos, la promoción de la lengua, la literatura, la 
geografía y la historia españolas, sin menoscabo de su propia identidad 
cultural, promoviendo, al efecto, actividades de difusión de la cultura 
española e introduciendo, en el currículo de, al menos, once cursos de las 
distintas etapas educativas anteriores a la enseñanza universitaria, las 
mencionadas enseñanzas en los porcentajes determinados por el 
Ministerio de Educación y Ciencia en el correspondiente convenio, según lo 
siguiente:  

a) En los centros situados en países cuya lengua sea el español, la 
integración de las enseñanzas españolas se ajustará a lo dispuesto en la 
Resolución de 14 de octubre de 1998 (B.O.E. de 30 de octubre de 1998), de 
la Secretaría General Técnica del Ministerio de Educación y Ciencia, por la 
que se aprueban las orientaciones, los objetivos y los contenidos de las 
áreas de ''Literatura Española'' y de ''Geografía e Historia de España'', para 
los centros que deseen incorporarse a la Red de Centros Españoles.  

b) En los centros situados en países cuya lengua oficial no sea el español, la 
integración de las enseñanzas españolas se ajustará a lo dispuesto en la 
Resolución mencionada en el párrafo anterior en cuanto a las áreas que, 
asimismo, se han citado y a lo dispuesto en la Resolución de 21 de abril de 
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1999 (B.O.E. de 5 de mayo de 1999) de la Secretaría General Técnica del 
Ministerio de Educación y Ciencia por la que se aprueban las orientaciones, 
los objetivos, contenidos y criterios de evaluación del área de ''Lengua 
Española'', para los centros ubicados en países de lengua no española que 
deseen incorporarse a la Red de Centros Españoles en el exterior. En los 
convenios que se suscriban con estos centros, podrá establecerse que 
algunas otras materias del currículo se impartan en español.  

Que, en la admisión de alumnos, no exista discriminación alguna por 
razones ideológicas, morales, religiosas, sociales, de raza o nacimiento.  

Que se asegure la participación de los miembros de la comunidad escolar.  

Que el profesorado encargado de impartir las materias españolas esté en 
posesión de titulación considerada idónea por el Ministerio de Educación y 
Ciencia.  

Que se garantice a la Administración Educativa Española que pueda evaluar, 
a través de la Inspección de Educación, los logros en el aprendizaje y 
formación de los alumnos y, muy especialmente, la correcta impartición de 
las enseñanzas españolas.  

Que las instalaciones del centro, así como la relación alumnos/profesor, 
sean adecuadas y suficientes para garantizar la calidad de las enseñanzas. 
En este sentido, para juzgar la idoneidad de las instalaciones y de la relación 
alumnos/profesor, se utilizará como referente el Real Decreto 1537/2003, 
de 5 de diciembre, por el que se establecen los requisitos mínimos de los 
centros que impartan enseñanzas escolares de régimen general.  

En el Convenio que, en su caso, se suscriba constarán los objetivos 
generales mencionados. Constará, asimismo, que el centro reúne los 
requisitos también mencionados.  

Cuarto. Solicitud.-Las Instituciones o Entidades, titulares de centros en el 
exterior, que reúnan los requisitos y asuman los objetivos generales 
señalados en el apartado tercero anterior, podrán solicitar la suscripción de 
un convenio de colaboración con el Ministerio de Educación y Ciencia.  

La solicitud se presentará en las Consejerías de Educación acreditadas en 
los países en los que se ubiquen los centros o, en el caso de países en los 
que no existe Consejería de Educación, en la Embajada Española, y deberá 
acompañarse de la documentación siguiente:  
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a) Acreditación de su personalidad jurídica de acuerdo con las leyes del país 
donde radique el centro y, en su caso, ideario de la entidad o institución 
que solicita la suscripción del convenio.  

b) Descripción del sistema educativo y del currículo vigente en cada uno de 
los centros que pretenden integrarse en la red, así como de las actividades 
de carácter complementario que se realizan.  

c) Acreditación de que las enseñanzas impartidas en los cursos en los que 
hayan de integrarse las enseñanzas españolas gozan de reconocimiento 
oficial en el país de que se trate.  

d) Propuesta del currículo para las enseñanzas españolas, de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado tercero de esta Orden, con indicación de su 
carga horaria semanal en cada uno de los doce cursos.  

e) Relación del personal docente con indicación de sus titulaciones 
respectivas.  

f) Número de alumnos matriculados con indicación de la media 
alumnos/grupo por curso y nivel educativo, y expresión de los resultados 
académicos obtenidos por los alumnos en los tres cursos inmediatamente 
anteriores.  

g) Sistema de admisión de alumnos, detallando los requisitos de acceso de 
cualquier índole: académicos, económicos, etc.  

h) Balance económico-financiero de los últimos tres años, reflejado en la 
pertinente contabilidad y debidamente auditado por los organismos 
competentes, y expresión de las cuotas anuales que el centro percibe de 
cada alumno por actividades complementarias.  

i) Planos de las instalaciones del centro, firmados por técnico competente, 
y reportaje gráfico de las mismas.  

j) Informe de la Administración Educativa del país de que se trate sobre la 
trayectoria académica del centro objeto del convenio.  

En el supuesto de que la solicitud se refiera a un centro público, no será 
preciso presentar la documentación mencionada en los puntos a), c), g), h) 
y j).  
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Quinto. Evaluación de la solicitud.-Sólo se tramitarán las solicitudes que 
vengan acompañadas de la documentación mencionada en el apartado 
cuarto anterior.  

Los Consejeros de Educación o, en su defecto, el Jefe de la Misión 
Diplomática remitirán las solicitudes y demás documentación a la Secretaría 
General Técnica del Ministerio de Educación y Ciencia, que podrá, si lo 
estima conveniente, recabar de la Institución o Entidad solicitante o de la 
Administración Pública de la que dependa el centro otra información o 
documentación complementaria.  

El Comité de Evaluación y Seguimiento de Centros de Convenio evaluará las 
solicitudes y elaborará el correspondiente informe, teniendo en cuenta 
todos y cada uno de los requisitos establecidos en el apartado tercero de 
esta Orden. Valorará si, de la documentación aportada, se desprende que 
la trayectoria del centro garantiza la calidad de las enseñanzas y que se 
asumen los objetivos generales que, asimismo, se mencionan en el 
apartado tercero.  

Para elaborar su informe, el Comité podrá tener en cuenta otros criterios, 
que se considerarán prioritarios, como:  

Ubicación del Centro en la capital del estado o en ciudades importantes del 
país.  

Que en el país no exista otro Centro que haya suscrito Convenio de 
Colaboración con el Ministerio de Educación y Ciencia.  

Que el Centro acredite una trayectoria consolidada como Centro de 
excelencia.  

El Comité de Evaluación y Seguimiento de Centros de Convenio elevará el 
expediente con su informe a la Secretaría General Técnica, a la que 
corresponde formular la propuesta de suscripción de convenio de 
colaboración que, previamente a su firma, será informada por el Servicio 
Jurídico del Departamento.  

Sexto. Comité de Evaluación y Seguimiento de Centro de Convenio.-El 
Comité de Evaluación y Seguimiento de centros de convenio, mencionado 
en el apartado quinto anterior, estará formado por los siguientes 
miembros:  
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El Subdirector/a de Cooperación Internacional, que será su presidente.  

El/la Jefe del Área y el Asesor que, en la Subdirección General de 
Cooperación Internacional, gestionen el programa de Centros de Convenio. 
Uno de ellos actuará de secretario.  

Un representante del Servicio de Inspección Técnica.  

Un representante de la Subdirección General de Ordenación Académica.  

Un arquitecto de la División de Inmuebles y Obras.  

Séptimo. Suscripción del convenio.-El Convenio que, en caso de evaluación 
e informes favorables, se suscriba será firmado por el Ministro/a de 
Educación y Ciencia o persona en quien delegue, según lo dispuesto en el 
artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado.  

Octavo. Contenido de los Convenios.-El contenido de los Convenios será el 
que acuerden las partes, con sujeción a lo dispuesto en el apartado tercero 
de esta Orden.  

En todo caso, deberán constar los compromisos siguientes:  

a) Identificación: Los Centros integrados en la red de colegios españoles en 
el exterior del Ministerio de Educación y Ciencia, deberán hacer constar 
esta circunstancia en su publicidad, relaciones externas o comunicaciones 
internas, haciendo figurar, en su denominación, la expresión ''Colegio 
Español...'' o ''Colegio Hispano'' o similar, omitiendo denominaciones como 
''Colegio de España'' o cualquier otra que induzca a error o confusión sobre 
la titularidad del Centro.  

b) Organización y gobierno: La organización del Centro, la estructura y 
composición de sus órganos, unipersonales o colegiados, y sus 
modificaciones, así como la relación del profesorado que imparta las 
enseñanzas españolas, serán comunicadas a la Secretaría General Técnica 
del Ministerio de Educación y Ciencia.  

c) Medios personales y materiales: El mantenimiento y rehabilitación de las 
infraestructuras educativas necesarias para la impartición de las 
enseñanzas en condiciones de calidad y eficacia adecuadas, así como la 
contratación del personal docente, de administración y servicios, o que 
desarrolle cualquier otra actividad, serán por cuenta de los propios Centros.  
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d) Titulación: El Ministerio de Educación y Ciencia podrá otorgar validez en 
el Sistema Educativo Español a los estudios cursados en los Centros a los 
que se refiere esta Orden y expedir los títulos académicos 
correspondientes, siempre que los alumnos hayan superado los estudios 
equivalentes del sistema educativo del país de que se trate, hayan cursado, 
al menos, cuatro cursos de las enseñanzas españolas establecidas y que sus 
conocimientos adquiridos sobre estas enseñanzas hayan sido evaluados 
aplicando los criterios de evaluación determinados por las autoridades 
españolas.  

La superación de las enseñanzas, según lo dispuesto en el párrafo anterior, 
dará lugar a la expedición de los correspondientes títulos españoles: 
''Graduado en Educación Secundaria'' o ''Bachillerato''. Este último se 
otorgará con carácter genérico, sin especificación de modalidad.  

e) Formación del Profesorado: Sin perjuicio de los programas desarrollados 
por las instituciones o entidades titulares de los Centros integrados en la 
red de Centros españoles en el extranjero, el Ministerio de Educación y 
Ciencia colaborará en el diseño de actividades de formación del 
profesorado que imparta clase en los mismos.  

f) Actividades Culturales: El Ministerio de Educación y Ciencia impulsará la 
organización, en los centros objeto de convenio, de actividades de 
proyección de la cultura española, en colaboración con los servicios 
culturales de la correspondiente representación diplomática española y, en 
su caso, con los centros del ''Instituto Cervantes''.  

g) Control e Inspección: El Ministerio de Educación y Ciencia velará, a través 
de los servicios de Inspección Técnica de Educación, por la correcta 
impartición de las enseñanzas españolas, comprobando especialmente la 
adecuación de los contenidos del currículo integrado a cuanto se dispone 
en esta Orden. Asimismo, verificará los horarios destinados a las materias 
españolas y la correcta evaluación de las mismas a los efectos de lo 
establecido en el apartado d) anterior.  

A tales efectos, los centros remitirán a la Secretaría General Técnica el 
''Documento de Organización del Centro'', debidamente cumplimentado, 
las ''Programaciones Didácticas'' de las áreas correspondientes a las 
enseñanzas españolas y la ''Memoria anual'' de las actividades académicas 
o de otra índole desarrolladas en cada curso escolar. En la memoria se 
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incluirá justificación de que se han cumplido tanto los compromisos 
adquiridos en función del Convenio, como los objetivos generales del 
mismo.  

La Secretaría General Técnica remitirá dicha documentación a la Inspección 
Técnica de Educación a fin de que ésta le comunique cuantas circunstancias, 
derivadas de la documentación mencionada, se consideren pertinentes en 
orden a un correcto y completo seguimiento de los Centros.  

Noveno. Obligación de colaboración.-Las Instituciones o Entidades con las 
que se suscriba Convenio de colaboración quedarán obligadas a facilitar 
cualquier información que les solicite el Ministerio de Educación y Ciencia, 
en relación con la organización y funcionamiento de los Centros objeto del 
Convenio, así como a facilitar las funciones de supervisión y control antes 
referidas.  

Décimo. Denuncia del convenio.-El incumplimiento de alguno de los 
objetivos generales o de los requisitos previstos en esta Orden por 
cualquiera de las partes firmantes podrá motivar la denuncia del Convenio, 
con el consiguiente decaimiento de las obligaciones contraídas por el 
mismo.»  

Segundo.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.  

Madrid, 23 de mayo de 2005.  

SAN SEGUNDO GÓMEZ DE CADIÑANOS  

Sres. Subsecretario y Secretario General Técnico.
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SECCIONES ESPAÑOLAS EN CENTROS DE TITULARIDAD DE OTROS 
ESTADOS (30) 
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A pesar de ligeras fluctuaciones puntuales, la evolución global del programa 
manifiesta una importante tendencia al alza durante todo el período 
considerado. El incremento es sobre todo significativo en cuanto a número 
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de alumnos, cuyo constante aumento se cuantifica en un crecimiento del 
30,24% en todo el período. En estos diez años, el número de secciones se 
ha incrementado en un 13,79% y el número de centros dependientes de 
ellas en un 21,42%. De igual forma, el número de profesores demuestra un 
crecimiento durante todo el período de un 6,7%, lo que refleja la decidida 
apuesta del Departamento por la consolidación y expansión de este 
programa. La suscripción de acuerdos con otros Estados para su creación y 
desarrollo tiene su expresión en el aumento no sólo de los datos anteriores 
sino en el número de países sobre los que se proyecta este programa, que 
en la actualidad son seis. La mayoría de los alumnos asistentes a las 
secciones españolas son nacionales de los países donde están ubicadas, que 
desean recibir educación intercultural y bilingüe. No obstante, también 
asisten alumnos de nacionalidad española que desean mantener vínculos 
con la lengua y la cultura españolas, lo que favorece, en algunas secciones, 
el aprendizaje de nuestra lengua en situación de doble inmersión. Los 
alumnos reciben la titulación del país, y la española por la vía de la 
homologación. En el caso de Francia y de la sección española de Miami, los 
alumnos reciben junto a las titulaciones nacionales, las titulaciones 
españolas. 
Las Secciones españolas se crean en centros docentes no universitarios de 
otros Estados con el fin de ofrecer enseñanzas en español integradas en el 
sistema educativo del país. Desarrollan currículos mixtos que incluyen 
asignaturas impartidas en la lengua del país y en español; entre estas 
últimas figuran enseñanzas de lengua y literatura española y de geografía e 
historia. En algunas secciones se imparten también en español otras 
materias. Se rigen por las normas internas de organización y 
funcionamiento de los centros de los que forman parte y por las acordadas 
bilateralmente con las autoridades respectivas al amparo de los acuerdos o 
convenios correspondientes. Los estudios cursados tienen validez en los 
sistemas educativos de los países donde están implantadas y su 
reconocimiento en el sistema educativo español se obtiene mediante la 
posterior convalidación u homologación, aunque en algunos casos se 
otorga también la titulación española (Francia y Miami). 
Imparten enseñanzas de determinadas áreas del sistema educativo español 
(lengua, literatura y geografía e historia) que completan las áreas de los 
sistemas educativos de esos países. Están dirigidas a alumnos españoles y 
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extranjeros en el marco de experiencias educativas interculturales y 
bilingües. 
 

El programa de Secciones Españolas  en centros de titularidad de otros 
Estados ha sido creado al amparo del Real Decreto 1027/1993, de 25 de 
junio (BOE de 6 de agosto), Sección Segunda, Capítulo Segundo, artículos 
23 y 24. El Estado español tiene establecidas en la actualidad Secciones 
españolas en centros educativos de titularidad pública de cuatro países de 
la Unión Europea: Alemania,  Francia, Italia y Países Bajos, así como en 
Estados Unidos de América. 

Las denominadas Secciones Españolas en Centros de titularidad de otros 
Estados se enmarcan dentro de las acciones de promoción y difusión de la 
lengua y cultura españolas que el Ministerio de Educación y Ciencia del 
Reino de España lleva a cabo en el exterior, con el fin de ampliar las 
posibilidades de recibir educación reglada española integrada en los 
sistemas educativos propios del país en el que dichas Secciones se 
encuentran ubicadas, en el contexto de experiencias educativas de 
carácter intercultural y de promoción del bilingüismo. 

Alumnado: 

Se ofrece a los alumnos españoles o extranjeros inscritos en dicho 
programa, el marco adecuado para cursar las enseñanzas de lengua y 
cultura españolas dentro del horario escolar y del sistema educativo del 
país de residencia. Se desarrollan currículos de Lengua y Literatura 
Española propios del sistema educativo español y currículos integrados de 
la Historia y Geografía de España y las del país correspondiente. 

Dichas Secciones Españolas se rigen por las normas internas de 
organización y funcionamiento de los centros de los que forman parte y 
por las acordadas bilateralmente con las autoridades respectivas al 
amparo de los siguientes Acuerdos o Convenios: 

• Alemania. Acuerdo de cooperación con los Senados de Berlín, 
Hamburgo y el Ministerio de Educación de Baja Sajonia  
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• Francia. Acuerdo-Marco entre el Gobierno del Reino de España y el 
Gobierno de la República Francesa sobre los programas educativos, 
lingüísticos y culturales en los Centros Escolares de los dos Estados.  

• Italia: ( En fase de negociación )  
• Países Bajos: Convenio bilateral con el Het Amsterdams Lyceum  
• Estados Unidos: Acuerdo de cooperación con las autoridades 

educativas del Condado de Dade,  en el Estado de Florida.  

Actualmente, los estudios cursados en este Programa tienen validez en los 
sistemas educativos de los países donde están implantadas las Secciones; 
su reconocimiento en el sistema educativo español se obtiene mediante 
la posterior convalidación u homologación de los mismos por el órgano 
competente del MEC.  

En el curso escolar 2005-06 el Estado español tenía establecidas 25 
Secciones españolas en 45 centros de titularidad extranjera, ubicados en 
los siguientes países y ciudades:  

• Alemania: Berlín, Hamburgo y Baja Sajonia  
• Francia: Burdeos, Estrasburgo, Ferney-Voltaire, Grenoble, Lyon, 

Marsella, Montpellier, París, Saint Germain-en-Laye, San Juan de Luz-
Hendaya, Toulouse y Valbonne-Niza  

• Italia: Cagliari, Ivrea, Maglie, Palermo, Roma, Sassari y Turín  
• Países Bajos: Amsterdam.  
• Estados Unidos: Nueva York y Miami  

Folleto divulgativo de Secciones Españolas (Ver Anexo II) 

Para más información se pueden consultar las Web de las Consejerías de 
Educación en el exterior en las que existen Secciones españolas: Alemania, 
Estados Unidos, Francia, Italia y Bélgica (Países Bajos)  

http://maps.google.com/maps/ms?hl=es&ie=UTF8&ptab=2&oe=UTF8&m
sa=0&msid=117472189592546151664.00047631fc89c20589ba5  
 
http://www.educacion.gob.es/francia/dms/consejerias-
exteriores/francia/publicaciones/publicaciones/hispanogalia-2012/hispanogalia%202012.pdf

http://wwwn.mec.es/educa/internacional/files/2006/folletos/secesp.pdf
http://www.sgci.mecd.es/de/index_ie.html
http://www.sgci.mecd.es/usa/index.shtml
http://www.sgci.mecd.es./fr/
http://www.sgci.mecd.es/it/index.html
http://www.sgci.mecd.es/be/
http://maps.google.com/maps/ms?hl=es&ie=UTF8&ptab=2&oe=UTF8&msa=0&msid=117472189592546151664.00047631fc89c20589ba5
http://maps.google.com/maps/ms?hl=es&ie=UTF8&ptab=2&oe=UTF8&msa=0&msid=117472189592546151664.00047631fc89c20589ba5
http://www.educacion.gob.es/francia/dms/consejerias-exteriores/francia/publicaciones/publicaciones/hispanogalia-2012/hispanogalia%202012.pdf
http://www.educacion.gob.es/francia/dms/consejerias-exteriores/francia/publicaciones/publicaciones/hispanogalia-2012/hispanogalia%202012.pdf
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NORMATIVA ESPECÍFICA SOBRE LAS SECCIONES ESPAÑOLAS EN LOS CENTROS 
DOCENTES DE TITULARIDAD DE OTROS ESTADOS 

Referencias Legislativas 

• Resolución de 11 de julio de 2011 , de la Secretaría de Estado de 
Educación y Formación Profesional, por la que se aprueban las 
orientaciones curriculares de las enseñanzas de «Lengua Española 
y Literatura» y de «Geografía e Historia de España» para los 
programas de educación en el exterior que, en el marco de sistemas 
educativos extranjeros, conducen a la obtención de los títulos 
españoles de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachiller. 

• Resolución de la Secretaría de Estado de Educación y Formación 
Profesional, de 22 de junio de 2011 , por la que se establece el 
currículo de la Sección Española del Programa de Estudios 
Internacionales del Distrito Escolar Público del Condado de Miami-
Dade del Estado de Florida (Estados Unidos) 

• Orden EDU/1720/2011, de 31 de mayo  , por la que se reconocen 
los estudios cursados en la Sección Española del Programa de 
Estudios Internacionales del Distrito Escolar Público del Condado de 
Miami-Dade, Estados Unidos de América. 

• Instrucciones de la Subdirección General de Cooperación 
Internacional, de 18 de octubre de 2010 , que regulan la 
organización y el funcionamiento de las secciones españolas en 
centros de otros Estados o de organismos internacionales. 

• Anexo a las Instrucciones de la Subdirección General de 
Cooperación Internacional de 18 de octubre de 2010 , que regulan 
la organización y el funcionamiento de las secciones españolas en 
centros de otros Estados o de organismos internacionales 

• Real Decreto 102/2010, de 5 de febrero , por el que se regula la 
ordenación de las enseñanzas acogidas al acuerdo entre el 
Gobierno de España y el Gobierno de Francia relativo a la doble 

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2011-12868
http://www.mecd.gob.es/dms-static/294251a2-82cd-4c9b-8cf6-3f1f212ec1f6/2011-resolucion-seefp-curriculo-miam20110622122930734-pdf.pdf
http://www.mecd.gob.es/dms-static/294251a2-82cd-4c9b-8cf6-3f1f212ec1f6/2011-resolucion-seefp-curriculo-miam20110622122930734-pdf.pdf
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2011-10819
http://www.mecd.gob.es/dms-static/2e62fe3a-a2b4-4988-a8a1-2c8c51397f8d/2010-instruccionesseccionesespanolas-pdf.pdf
http://www.mecd.gob.es/dms-static/2e62fe3a-a2b4-4988-a8a1-2c8c51397f8d/2010-instruccionesseccionesespanolas-pdf.pdf
http://www.mecd.gob.es/dms-static/6412ed39-ea8d-4af4-a1f9-b8f95e7e7687/2011-instrucciones-secciones-espanolas-anexo-pdf.pdf
http://www.mecd.gob.es/dms-static/6412ed39-ea8d-4af4-a1f9-b8f95e7e7687/2011-instrucciones-secciones-espanolas-anexo-pdf.pdf
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2010-4130
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titulación de Bachiller y de Baccalauréat en centros docentes 
españoles. 

• Aplicación provisional del Acuerdo Marco entre el Gobierno del 
Reino de España y el Gobierno de la República Francesa sobre los 
programas educativos , lingüísticos y culturales en los Centros 
Escolares de los dos Estados, hecho en Madrid el 16 de mayo de 
2005. 

• Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio , por el que se regula la 
acción educativa en el exterior. 

 

MINIS. DE RELAC. CON LAS CORTES Y DE LA SECR. DEL GOBIERNO (BOE n. 187 de 6/8/1993) 

REAL DECRETO 1027/1993, de 25 de junio, por el que se regula la acción 
educativa en el exterior.  
 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1993/20613   
 

 

 

[…]Artículo 23.  

1. Asimismo y con objeto de ampliar las posibilidades de recibir educación 
española en el contexto de experiencias educativas interculturales, la 
Administración española podrá colaborar en el establecimiento de 
secciones españolas o secciones bilingües, en centros de titularidad de 
otros Estados o de Organismos internacionales, en los que se impartan 
enseñanzas de niveles no universitarios con validez en otros sistemas 
educativos.  

2. Las secciones españolas y las secciones bilingües se regirán por las 
normas internas de organización y funcionamiento de los centros de los que 
forman parte y por las acordadas bilateralmente con las autoridades 
respectivas.  

Artículo 24.  

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2005-11924
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2005-11924
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2005-11924
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/act.php?id=BOE-A-1993-20613
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1993/20613
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El Ministerio de Educación y Ciencia determinará las condiciones 
académicas cuyo cumplimiento permita la expedición de títulos académicos 
españoles a los alumnos que hayan cursado estudios extranjeros, 
completados con enseñanzas españolas, en los centros y secciones a los que 
se refieren los artículos anteriores, sin perjuicio de la validez de dichos 
estudios en los sistemas respectivos y en el propio sistema español por la 
vía de convalidación u homologación de los mismos. […] 

 

 

 

CUADROS ESTADÍSTICOS 
 

http://www.educacion.gob.es/horizontales/estadisticas/exterior/accion-educativas.html 

http://www.educacion.gob.es/horizontales/estadisticas/exterior/accion-educativas.html
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SECCIONES BILINGÜES DE ESPAÑOL EN INSTITUTOS DE PAÍSES DE 
EUROPA CENTRAL, ORIENTAL, CHINA Y TURQUÍA (63) 
http://maps.google.com/maps/ms?hl=es&ie=UTF8&ptab=2&oe=UTF8&msa=0&msid=11747
2189592546151664.00047631f0f88c05a5503  

El programa de Secciones Bilingües en los países de Europa Central y 
Oriental, China y Turquía, ha evolucionado positivamente en los últimos 
10 años, ampliándose a partir de 2010 tras la incorporación de Turquía. 
Analizando los datos presentados, se observa que tanto el número de 
alumnos, como el de profesores han experimentado incrementos en la 
década 2003-04 a 2013-14.  

En concreto, el alumnado ha aumentado en un 98% y el número de 
profesores españoles un 97%. Como resultado del análisis de 
necesidades llevado a cabo en colaboración con los responsables del 
Ministerio en los respectivos países, se han redefinido los objetivos del 
programa y se han aplicado reformas para mejorar tanto el programa 
como sus actividades de apoyo o programas asociados. Como resultado 
de este proceso de análisis y reformas, el programa se ha consolidado, 
aunque las restricciones presupuestarias vigentes dificultan su expansión 
en un futuro cercano. 

 

 

http://maps.google.com/maps/ms?hl=es&ie=UTF8&ptab=2&oe=UTF8&msa=0&msid=117472189592546151664.00047631f0f88c05a5503
http://maps.google.com/maps/ms?hl=es&ie=UTF8&ptab=2&oe=UTF8&msa=0&msid=117472189592546151664.00047631f0f88c05a5503
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El interés por la oferta cultural y educativa española y en especial por el 
estudio del español como idioma extranjero, ha crecido de forma 
considerable en toda el área de Europa central y oriental durante los 
últimos años. El Ministerio de Educación y Ciencia consciente de la 
situación ha tratado de satisfacer este interés, desarrollando los 
programas de difusión del español como lengua extranjera y promoviendo 
cauces permanentes de difusión de nuestra cultura. 

En virtud de los Convenios de Cooperación Cultural, Educativa y Científica 
vigentes entre España, por una parte, y Bulgaria, Eslovaquia, Hungría, 
Polonia, República Checa, Rumanía y Rusia, por otra, los Departamentos 
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de Educación y los centros públicos de los citados países ofrecen cada año 
plazas para contratar a licenciados españoles que impartan las clases de 
español y la enseñanza en español de otras áreas posibles de la Enseñanza 
Secundaria en las Secciones Bilingües de español en centros educativos de 
estos países. 

El alumnado accede a las Secciones a través de un examen de ingreso muy 
selectivo y se inicia en la sección con un curso de inmersión en el que 
dedica al estudio de la lengua española unas veinte horas semanales. 
Adquiere así un conocimiento profundo de la lengua española que le 
permite seguir cursando su enseñanza secundaria con una dedicación 
significativa al área de lengua y cultura españolas y estudiar en español 
alguna otra materia de su currículo. Al finalizar los estudios, y si está 
previsto en el Acuerdo, el alumnado tiene derecho a obtener la doble 
titulación, de modo que puede acceder a las universidades de ambos 
países, en las condiciones que estos hayan determinado. 

El resultado obtenido en este programa es muy satisfactorio, no sólo por 
el excelente conocimiento que el alumnado adquiere de la lengua y la 
cultura españolas, sino también porque el porcentaje de superación de las 
pruebas de acceso a la Universidad es muy elevado.  

España cuenta en este momento con una red de 55 Secciones que se 
ubican en nueve países: 

• Bulgaria (15): Burgás, Dúpnitza, Pleven, Plovdiv, Russe, Silistra, Sofía 
(3), Stara Zagora, Varna , Veliko Ternovo…  

• Eslovaquia (30): Banská Bystrica, Bratislava, Košice-Šaca, Nitra, Nové-
Mesto-Nad Vadhom, Trstená , Žilina…  

• Hungría (18): Budapest, Kecskmét, Debrecen, Miskolc, Pécs , 
Szeged…  

• Polonia (31): Bydgoszcz, Cracovia, Gdansk (2), Katowice, Lodz, Lublin, 
Poznan, Radom, Szczecin, Varsovia (2), Wroclaw…  

• República Checa (20): Brno, Ceské Vudejovice, Olomouc, Ostrava , 
Praga…  

• Rumanía (10): Braşov, Bucarest (3), Craiova, Iaşi, Ploieşti…  
• Rusia (9): Moscú (4), San Petesburgo… 

http://www.mec.es/educa/jsp/plantilla.jsp?id=104&area=internacional
http://www.mec.es/educa/jsp/plantilla.jsp?id=104&area=internacional
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• China (2)… 
• Turquía (1)… 

• Folleto divulgativo de Secciones Bilingües. (ver sección de Anexos) 

Anualmente se celebra un Festival Escolar Europeo de Teatro en Español 
en el que participan grupos teatrales de las Secciones bilingües de español 
de estos países. 

En la última convocatoria, año 2012, la Consejería de Educación en  
Polonia comunicaba que: 

“Entre los días 22-27 de abril, se celebrará en Varsovia el XIX Festival de 
Teatro Escolar en español.  

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte organiza anualmente esta 
actividad en el contexto del programa de Secciones Bilingües de Europa 
Central y del Este y en ella participan un total de 140 alumnos y profesores 
de siete países diferentes.  

Durante esta semana se representarán obras de teatro de autores 
españoles contemporáneos desde las 15.00 hasta las 19.00.  

Para más información sobre el programa de la semana de 
representaciones:  
http://www.educacion.gob.es/exterior/pl/es/programas/programasema
na.pdf  

Se invita  a todos los profesores de español de la zona a participar en el 
Acto de inauguración del Festival el día 22 de abril a las 12.00 en el Teatr 
Dramatyczny, Palacio de la Cultura y Ciencia de Varsovia. Se representará 
La venganza de don Mendo, de Pedro Muñoz Seca, a cargo del grupo 
teatral del Liceo Jósef Tischner, de Poznán  

En caso de estar interesados en asistir a las representaciones teatrales con 
algún grupo de alumnos de español a lo largo de la semana, les rogamos 
nos envíen un correo electrónico a asesoriaeducacion.pl@mecd.es para 

http://www.mec.es/educa/internacional/files/2006/folletos/secbil.pdf
http://www.mec.es/educa/jsp/plantilla.jsp?id=461&area=internacional
http://www.educacion.gob.es/exterior/pl/es/programas/programasemana.pdf
http://www.educacion.gob.es/exterior/pl/es/programas/programasemana.pdf
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poder reservarles el número de localidades necesario o bien confirmando 
su asistencia en el teléfono 22-6269811/12”.  

 

Normativa específica: 

Resolución de la Secretaría General Técnica, por la que se dictan 
instrucciones para la expedición del título de bachiller correspondiente a 
las enseñanzas reguladas por la ley orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de 
ordenación general del sistema educativo y la ley orgánica 10/2002, de 23 
de diciembre, de calidad de la educación, a alumnos de secciones bilingües 
de español de centros educativos de diversos países de Europa central y 
oriental y de Rusia 

http://www.educacion.gob.es/dctm/mepsyd/horizontales/ministerio/red-
exterior/redex.1.2.601resolucion.pdf?documentId=0901e72b80044b30  

Última convocatoria de PECOS: 

Resolución de 19 de marzo de 2014, de la Secretaría de Estado de 
Educación, Formación Profesional y Universidades, por la que se convocan 
plazas de profesores en Secciones bilingües de español en Centros 
educativos de Bulgaria, China, Eslovaquia, Hungría, Polonia, República 
Checa, Rumanía, Rusia y Turquía para el curso 2014-2015. 

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-3439   

http://www.boe.es/boe/dias/2014/03/31/pdfs/BOE-A-2014-3439.pdf  

 

 

http://www.educacion.gob.es/dctm/mepsyd/horizontales/ministerio/red-exterior/redex.1.2.601resolucion.pdf?documentId=0901e72b80044b30
http://www.educacion.gob.es/dctm/mepsyd/horizontales/ministerio/red-exterior/redex.1.2.601resolucion.pdf?documentId=0901e72b80044b30
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-3439
http://www.boe.es/boe/dias/2014/03/31/pdfs/BOE-A-2014-3439.pdf
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Perfiles del Profesorado para las plazas convocadas en 2014 
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CUADROS ESTADÍSTICOS 

http://www.educacion.gob.es/horizontales/estadisticas/exterior/accion-
educativas.html 

 

 

http://www.educacion.gob.es/horizontales/estadisticas/exterior/accion-educativas.html
http://www.educacion.gob.es/horizontales/estadisticas/exterior/accion-educativas.html
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SECCIONES ESPAÑOLAS DE LAS ESCUELAS EUROPEAS 

 

 

http://maps.google.com/maps/ms?hl=es&ie=UTF8&ptab=2&oe=UTF8&msa=0&msid=1174721
89592546151664.00047631f1b3e023b6a60  

 

http://maps.google.com/maps/ms?hl=es&ie=UTF8&ptab=2&oe=UTF8&msa=0&msid=117472189592546151664.00047631f1b3e023b6a60
http://maps.google.com/maps/ms?hl=es&ie=UTF8&ptab=2&oe=UTF8&msa=0&msid=117472189592546151664.00047631f1b3e023b6a60
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INTRODUCCIÓN 
 

Los datos estadísticos permiten observar durante el último decenio un 
aumento progresivo del número de alumnos, así como del número de 
profesores españoles en adscripción temporal. El número total de alumnos 
que siguen enseñanzas de español refleja un crecimiento global en el 
decenio del 19,08% y el número total de profesores de un 11,49%. Los datos 
incluyen tanto a los alumnos que cursan enseñanzas en alguna de las cinco 
secciones españolas, donde la mayoría de asignaturas troncales se estudian 
en español, como a aquellos alumnos que cursan español como lengua 
extranjera (Lengua III, ofertada a los alumnos desde el curso 2º al 7º de 
Secundaria; Lengua IV, ofertada desde 4º hasta 7º de Secundaria; y Lengua 
V, ofertada en 6º y 7º de Secundaria. El número de secciones españolas se 
mantiene sin variaciones a lo largo del período. 
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Las Escuelas Europeas se crearon, en Luxemburgo el 12 de abril de 1957, 
con la firma del "Estatuto de la Escuela Europea" que entró en vigor, de 
forma general, el 22 de febrero de 1960.  

El último Convenio de 1994 ha sido ratificado por los 15 Estados miembros 
de la Unión Europea y en proceso de ratificación por los actuales 25 nuevos 
Estados. España se integró en las Escuelas Europeas como consecuencia de 
la adhesión a las Comunidades Europeas. 

Comunidades europeas (DOUE n. 212 de 17/8/1994) decisión del Consejo, 
de 17 de junio de 1994, por la que se autoriza a la comunidad europea y a 
la comunidad europea de la energía atómica a firmar y celebrar el 
convenio por el que se establece el estatuto de las escuelas europeas: 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1994/81310&codmap 

El Ministerio de Educación y Ciencia representa a España en el Consejo 
Superior de las Escuelas Europeas, en los Consejos de Inspección y en el 
Comité Administrativo y Financiero. Además, destina profesorado español 
a las distintas Escuelas, que es seleccionado por medio de la convocatoria 
anual de personal docente en el exterior. 

http://www.educacion.gob.es/horizontales/estadisticas/exterior/accion-
educativas.html 

Las Escuelas de Bruselas I, Bruselas III, Luxemburgo, Munich y Alicante 
tienen Secciones Españolas. En el resto de las Escuelas el Ministerio de 
Educación y Ciencia destina profesorado para impartir español como 
lengua extranjera. 

 

 

 

 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1994/81310&codmap
http://www.educacion.gob.es/horizontales/estadisticas/exterior/accion-educativas.html
http://www.educacion.gob.es/horizontales/estadisticas/exterior/accion-educativas.html
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Nuestro país está presente en 13 Escuelas Europeas de 7 países, incluida 
España, y sus correspondientes ciudades: 

 

• Alemania: Karlsruhe, Frankfurt y Munich.  
• Bélgica: Bruselas I, Bruselas II, Bruselas III y Mol.  
• España: Alicante.: http://www.escuelaeuropea.org/  
• Italia: Varese.  
• Luxemburgo: Luxemburgo I y Luxemburgo II.  
• Países Bajos: Bergen.  
• Reino Unido: Culham.  

Para más información puede consultar la Web de las Escuelas Europeas y 
las Consejerías de Educación en el exterior en cuya demarcación existen 
Escuelas Europeas  

Más información sobre las Escuelas Europeas en: 

http://www.eursc.eu/  

http://www.eursc.eu/index.php?id=2 (inglés) 

http://www.eursc.eu/index.php?id=110 (español) 

Relación actualizada de responsables de Plazas docentes en Escuelas 
Europeas 

   http://www.boe.es/boe/dias/2009/08/10/pdfs/BOE-A-2009-13259.pdf 

http://www.boe.es/boe/dias/2010/09/09/pdfs/BOE-A-2010-13911.pdf 

http://www.boe.es/boe/dias/2011/08/13/pdfs/BOE-A-2011-13829.pdf 

http://boe.es/boe/dias/2012/08/07/pdfs/BOE-A-2012-10583.pdf 

http://www.escuelaeuropea.org/
http://www.eursc.org/
http://www.eursc.eu/
http://www.eursc.eu/index.php?id=2
http://www.eursc.eu/index.php?id=110
http://www.boe.es/boe/dias/2009/08/10/pdfs/BOE-A-2009-13259.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2010/09/09/pdfs/BOE-A-2010-13911.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2011/08/13/pdfs/BOE-A-2011-13829.pdf
http://boe.es/boe/dias/2012/08/07/pdfs/BOE-A-2012-10583.pdf
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NORMATIVA ESPECÍFICA SOBRE SECCIONES ESPAÑOLAS DE LAS ESCUELAS EUROPAS 
 
 Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio («BOE» del 6 de agosto) 

que regula la Acción Educativa Española en el Exterior. 
 Convenio por el que se establece el Estatuto de las Escuelas 

Europeas el 21 de Junio de 1994. 
 Orden de 20 de octubre de 1994 por la que se regula el 

procedimiento para la acomodación de los periodos de adscripción 
de los funcionarios docentes destinados en las escuelas europeas a 
lo dispuesto en el estatuto de personal docente de las mismas. 

 Real Decreto 1138/2002, de 31 de octubre, por el que se regula la 
Administración del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en el 
exterior. 

 Orden ECD/531/2003, de 10 de marzo, (BOE n. 62 de 13/3/2003)  por 
la que se establece el procedimiento para la provisión por 
funcionarios docentes de las vacantes en centros, programas y 
asesorías técnicas en el exterior, dictada en desarrollo del Real 
Decreto 1138/2002, de 31 de octubre. 

 CONVENIO por el que se establece el Estatuto de las Escuelas 
Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994. 
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE
-A-2004-8363 
 

 
 
Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio («BOE» del 6 de agosto): 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1993/20613 

El Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 
6 de agosto), por el que se regula la acción educativa en el exterior, 
estableció en su artículo 1. la aplicación de lo que dispongan los tratados y 
convenios internacionales de los que España sea parte. El 31 de agosto de 
1986 España se adhirió al Convenio Internacional de creación de las 
Escuelas Europeas que había sido firmado en Luxemburgo el 12 de abril de 
1957. En virtud de la citada adhesión, el Estatuto de las referidas Escuelas 

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2004-8363
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2004-8363
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1993/20613
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entró en vigor para España el 1 de septiembre de 1986 («Boletín Oficial del 
Estado» de 30 de diciembre).  

El Consejo Superior, órgano competente para la aplicación del referido 
Convenio, ha aprobado, por unanimidad y a propuesta de los Consejeros de 
Inspección, el Estatuto de Personal Docente y Régimen correspondiente a 
los encargados de curso. Los artículos 39 y 40 del Estatuto actualmente 
vigente hacen referencia al tiempo de adscripción a las Escuelas Europeas 
de los profesores a ellas destinados a partir del comienzo del curso 1989-
1990.  

En cumplimiento de lo anterior, la Orden de 28 de febrero de 1994 («Boletín 
Oficial del Estado» de 8 de marzo), por la que se establece el procedimiento 
para la provisión de vacantes de personal funcionario docente en el 
extranjero, dictada en desarrollo del citado Real Decreto 1027/1993, 
dispone en la base octava que los períodos de adscripción de los profesores 
que vayan a ser seleccionados para desempeñar puestos de trabajo en las 
Escuelas Europeas deben ajustarse a los determinados por el Estatuto de 
Personal Docente anteriormente citado. Asimismo, la base decimosexta de 
la referida Orden establece la necesidad de acomodar los períodos de 
adscripción de los profesores destinados a partir del curso 1989-1990 a los 
establecidos con carácter general por el mencionado Estatuto de Personal 
Docente de las Escuelas Europeas.  

Por todo ello, de conformidad con lo dispuesto en las bases octava y 
decimosexta de la Orden de 28 de febrero de 1994, y a fin de proceder a la 
acomodación de los períodos de adscripción precitados, este Ministerio ha 
dispuesto:  

Primero.-1. De acuerdo con lo establecido en la base octava de la Orden de 
28 de febrero de 1994 por la que se aprueba el procedimiento para la 
provisión de vacantes de personal funcionario docente en el extranjero, los 
períodos de adscripción y de prórroga para los profesores que vayan a 
cubrir puestos de trabajo en Escuelas Europeas se acomodarán a lo 
establecido, en cada momento, por el Estatuto de Personal Docente de 
dichas Escuelas.  

2. Los artículos 39.1 y 40.3, b), del Estatuto actualmente vigente señalan los 
siguientes períodos de adscripción:  
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Un primer período de prueba, con una duración de dos cursos.  

Un segundo período, de tres cursos.  

Un tercer y último período de cuatro cursos.  

3. Igualmente, el precitado Estatuto establece que a los períodos segundo 
y tercero se puede acceder a petición del interesado, siempre y cuando 
continúen las necesidades educativas que determinan el puesto y su 
actuación haya sido evaluada favorablemente mediante los mecanismos 
que se establecen en los artículos 39 y 40 del Estatuto.  

Segundo.-1. Los profesores destinados actualmente en Escuelas Europeas 
en virtud de concurso público de méritos cuya primera adscripción a dichas 
Escuelas sea posterior al 31 de agosto de 1989 podrán, en atención a lo 
establecido en la base decimosexta de la Orden ya citada, solicitar su 
acomodación al régimen general de períodos recogido en el apartado 
primero.  

2. La solicitud se formulará durante el último curso del período de 
adscripción en el que se encuentren, de acuerdo con la convocatoria 
específica por la que fueron seleccionados.  

Tercero.-Los funcionarios docentes pertenecientes a los Cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria y de Maestros que fueron destinados 
en Escuelas Europeas en régimen de adscripción temporal, con anterioridad 
al 1 de septiembre de 1989, fecha establecida en el artículo 40.3, b), del 
Estatuto, como límite para la aplicación del nuevo régimen temporal de 
adscripción, mantendrán los períodos de adscripción conforme a lo 
establecido en las convocatorias por las que fueron seleccionados.  

Cuarto.-Por la Dirección General de Personal y Servicios, a propuesta de la 
Secretaría General Técnica, se adoptarán las medidas necesarias para la 
aplicación de la presente Orden.  

Quinto.-Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», de acuerdo con lo establecido en la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, previa 
comunicación a la Dirección General de Personal y Servicios, según dispone 
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el artículo 110 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviembre de 
1992.  

Madrid, 20 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988 
«Boletín Oficial del Estado» del 4), el Director general de Personal y 
Servicios, Gonzalo Junoy García de Viedma.  

Sr. Director general de Personal y Servicios. Departamento. 
 
 
 
MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (BOE n. 262 de 1/11/2002) 

REAL DECRETO 1138/2002, de 31 de octubre, por el que se regula la 
Administración del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en el 
exterior: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/21183&txtlen=1000 
 

Artículo 17. Escuelas europeas.  

1. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos anteriores, el régimen de 
permanencia y los periodos de nombramiento del personal seleccionado 
para desempeñar sus funciones en las Escuelas europeas se ajustará, en 
cada momento, a lo determinado en el Estatuto de Personal Docente de 
dichas Escuelas.  

2. En todo lo no dispuesto en el citado Estatuto se estará a lo establecido 
en el presente Real Decreto.  

 
 
CONVENIO POR EL QUE SE ESTABLECE EL ESTATUTO DE LAS ESCUELAS 
EUROPEAS. MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES (BOE n. 110 de 
6/5/2004)  (VER SECCIÓN DE ANEXOS O EL SIGUIENTE ENLACE) 

http://www.boe.es/boe/dias/2004/05/06/pdfs/A17627-17633.pdf  

 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/21183&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2004/05/06/pdfs/A17627-17633.pdf
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ORDEN DE 20 DE OCTUBRE DE 1994 POR LA QUE SE REGULA EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA ACOMODACION DE LOS PERIODOS DE 
ADSCRIPCION DE LOS FUNCIONARIOS DOCENTES DESTINADOS EN LAS 
ESCUELAS EUROPEAS A LO DISPUESTO EN EL ESTATUTO DE PERSONAL 
DOCENTE DE LAS MISMAS: 
 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1994/23746 

 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE ORDEN ECD/531/2003, 
de 10 de marzo, (BOE n. 62 de 13/3/2003)  por la que se establece el 
procedimiento para la provisión por funcionarios docentes de las vacantes 
en centros, programas y asesorías técnicas en el exterior, dictada en 
desarrollo del Real Decreto 1138/2002, de 31 de octubre, por el que se 
regula la Administración del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en 
el exterior.  

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2003/5179&codmap  

[…..] 

Octavo. Régimen especial del personal seleccionado para Escuelas 
Europeas.  

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 17 del Real Decreto 1138/2002, 
el régimen de permanencia, los períodos de adscripción y prórroga para los 
profesores que vayan a cubrir puestos de trabajo en Escuelas Europeas se 
acomodarán a lo establecido, en cada momento, en el Estatuto del Personal 
Docente de las Escuelas Europeas. Las convocatorias anuales deberán 
especificar los citados extremos.  

2. En razón de lo anterior, en el caso de los profesores adscritos a las 
Escuelas Europeas, la Secretaría General Técnica, previa comprobación de 
que se han cumplido los requisitos establecidos en el mencionado Estatuto, 
propondrá a la Dirección General de Programación Económica, Personal y 
Servicios la concesión o denegación de las prórrogas concedidas por el 
mencionado Organismo.  

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1994/23746
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2003/5179&codmap
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3. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 29 del Estatuto del Personal 
Docente de las Escuelas Europeas, no podrán volver a solicitar plazas 
vacantes en las mismas aquellos funcionarios docentes que hayan agotado 
el plazo de permanencia máximo de nueve años que establece dicho 
artículo.  

[…..] 

 

Escuela Europea de Alicante, Playa de San Juan. Alicante: 
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 19 AGRUPACIONES Y AULAS DE LENGUA Y CULTURA ESPAÑOLA 
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sa=0&msid=117472189592546151664.00047631f2cccd8af0e80  

 

 

http://maps.google.com/maps/ms?hl=es&ie=UTF8&ptab=2&oe=UTF8&msa=0&msid=117472189592546151664.00047631f2cccd8af0e80
http://maps.google.com/maps/ms?hl=es&ie=UTF8&ptab=2&oe=UTF8&msa=0&msid=117472189592546151664.00047631f2cccd8af0e80
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Los datos anteriores muestran una clara tendencia decreciente en el 
número de alumnos y profesores participantes en el programa de 
Agrupaciones y Aulas de Lengua y Cultura españolas entre 2003 y 2008. 
En esta reducción han influido factores demográficos, como el descenso 
de la población escolar, consecuencia del bajo índice de natalidad 
generalizado en toda Europa y el retorno de emigrantes. Por otra parte, la 
aparición de nuevas generaciones más y mejor integradas en los países de 
residencia, conlleva un alejamiento de la lengua y cultura de origen. En el 
mismo sentido influyen otros factores como la mayor oferta de la 
enseñanza del español dentro de los sistemas educativos de los diferentes 
países y la creciente puesta en funcionamiento de Secciones españolas y 
Secciones bilingües en centros de titularidad de otros Estados. La 
tendencia a la baja se detiene en el curso 2008-09, apreciándose desde 
entonces un ligero repunte en el número de alumnos y un descenso en el 
de profesores. Aunque es aún pronto para explicar este cambio, quizás el 
progresivo debilitamiento de los lazos culturales de los españoles 
residentes en el exterior con su país de origen, con el consiguiente 
alejamiento afectivo del español, se haya visto compensado por una 
mayor apreciación de este idioma con fines académicos y/o laborales. Es 
también muy probable que influyan también en este cambio de tendencia 
las mejoras que se vienen introduciendo en el programa y, sobre todo, el 
nuevo certificado de salida que indica ahora el nivel del MCER. La variación 
de los datos totales en el periodo analizado, los 10 últimos cursos, es, en 
términos absolutos, de -1.485 alumnos y -47 profesores, lo que supone 
una reducción del 9,3% del alumnado y del 24,6% del profesorado. La 
mayor reducción relativa del profesorado se explica por motivos de 
racionalización de los recursos humanos y por la implantación de un nuevo 
modelo semipresencial en el programa. Esta aparente disfunción, desde 
el punto de vista proporcional, no impide que la calidad de las enseñanzas, 
que se imparten, se mantenga e incluso hayan progresado, teniendo en 
cuenta la mejora de los recursos didácticos, el asesoramiento y la 
formación que recibe el profesorado y la concentración progresiva del 
alumnado, derivada del cierre y reajuste de aulas de localidades 
pequeñas. 
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Su finalidad es la atención, en régimen de clases complementarias de 
lengua y cultura españolas, de aquellos alumnos que no puedan acceder 
a las enseñanzas de lengua y cultura españolas en el sistema educativo del 
país en el que estén escolarizados. Estas enseñanzas se imparten fuera del 
horario escolar regular del alumno, generalmente en locales cedidos por 
las Instituciones educativas del país de residencia. Estas Aulas se ordenan 
en una estructura organizativa denominada Agrupación de Lengua y 
Cultura españolas.  

Con todo ello, se pretende favorecer el interculturalismo y la integración 
plena de los niños españoles en el medio escolar y social del país de 
residencia y salvaguardar su identidad cultural, respetando y 
manteniendo la lengua y cultura de origen como medio de desarrollo de 
su personalidad y de enriquecimiento mutuo respecto a los referentes del 
país donde resida.  

Las enseñanzas de la lengua y cultura españolas van dirigidas a alumnos 
españoles escolarizados en niveles no universitarios de los sistemas 
educativos de otros países. Se imparten fuera del horario escolar y se 
articulan en 5 niveles (del A1 al C1) correspondientes al Marco Común 
Europeo de Referencia, comprendiendo un total de 10 años. 

 

“El Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio («Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de agosto), por el que se regula la acción educativa en el exterior, 
establece el marco normativo al que deben ajustarse los programas 
específicos para ciudadanos españoles en el exterior. Por otra parte, la ley 
40/2006 de 14 de diciembre, del estatuto de la ciudadanía española en el 
exterior, en su artículo 25, señala la responsabilidad del Estado en el 
establecimiento de programas que faciliten a los españoles residentes en 
el exterior el conocimiento del castellano. 

Con este fin, la administración educativa española organiza enseñanzas 
complementarias de lengua y cultura españolas a través de aulas creadas 
al efecto. A su vez, estas aulas se ordenan en Agrupaciones de Lengua y 
Cultura españolas (ALCE), cuya creación y supresión compete al Ministerio 
de Educación, de acuerdo con el de Asuntos Exteriores y Cooperación. 
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Los alumnos de las aulas de lengua y cultura españolas se encuentran 
integrados en el medio escolar y social del país donde residen. El objetivo 
prioritario de este programa es ahora el mantenimiento de los vínculos de 
los ciudadanos españoles residentes en el exterior con su lengua y cultura 
de origen, desde el convencimiento del valor que ello aporta, para el 
enriquecimiento personal de estos ciudadanos y para la difusión del 
acervo cultural español en sus países de residencia. 

Por otra parte, el nuevo perfil sociocultural de los residentes españoles en 
el exterior, unido a la consolidación del Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas y a la evolución de la práctica pedagógica en 
este ámbito con la incorporación de las TIC, reclama una actualización de 
estas enseñanzas que debe concretarse en un nuevo currículo. 

La elaboración del nuevo currículo se ha llevado a cabo en el marco del 
«Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo e Inmigración, 
el Ministerio de Educación y el Instituto Cervantes para la promoción 
educativa de los españoles residentes en el exterior», firmado el 12 de 
diciembre de 2007, y se han tenido en cuenta las sugerencias y 
aportaciones realizadas por el Consejo Escolar del Estado, el Consejo 
General de la Ciudadanía Española en el Exterior (CGCEE), los Consejos de 
Residentes Españoles (CRE) y las organizaciones sindicales, además de las 
realizadas por los Servicios Centrales de la Inspección Técnica de 
Educación y por la comunidad educativa de las Agrupaciones de Lengua y 
Cultura españolas. 

En virtud de la facultad que el mencionado Real Decreto 1027/1993 otorga 
al Ministro de Educación para dictar las disposiciones de ejecución y 
desarrollo de lo que aquél establece, y teniendo en cuenta las anteriores 
consideraciones, de acuerdo con el de Asuntos Exteriores y Cooperación, 
dispongo: 

Artículo 1. Definición de las enseñanzas. 

Las enseñanzas de lengua y cultura españolas, previstas en la Sección 
Segunda del Capítulo III del Real Decreto 1027/1993, que regula la acción 
educativa en el exterior, estarán dirigidas a los alumnos españoles que, 
estando escolarizados en niveles no universitarios de los sistemas 
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educativos de otros países, manifiesten interés por mantener y cultivar 
sus vínculos culturales y lingüísticos con España. Estas enseñanzas se 
orientarán a la consecución del adecuado nivel de competencia 
lingüística, al conocimiento de la realidad sociocultural española y al 
enriquecimiento intercultural. Su organización y funcionamiento se 
acomodará a lo establecido en la presente Orden.  

 

Estructura de las enseñanzas. 

1. Las enseñanzas de lengua y cultura españolas, de acuerdo con lo 
establecido en el Marco Común Europeo de Referencia de las lenguas, se 
articularán en tres etapas (A, B y C), que comprenden cinco niveles 
referidos al Marco Común Europeo de Referencia de las lenguas. La etapa 
A comprenderá los niveles A1 y A2; la etapa B, los niveles B1 y B2; y la 
etapa C, el nivel C1. 

2. La unidad fundamental, a efectos de programación de las enseñanzas 
de lengua y cultura españolas, es el nivel. Los objetivos previstos para los 
diferentes niveles que se establecen, determinan que el A1 se programe 
para una duración de un curso los niveles A2, B1 y B2 para dos cursos cada 
uno y el nivel C1 para tres cursos. 

 

 

 

 

 

 

 

Currículo 2010 Edad Currículo 2002 



ACCIÓN EDUCATIVA DE ESPAÑA EN EL EXTERIOR. UNA EXPERIENCIA GRATIFICANTE: ASPECTOS 
GENERALES 

–TEMA 3-ESTRUCTURA ORGÁNICA- *Agrupaciones y Aulas de Lengua y Cultura Española * 

 

 © 2008 (actualizado 22/06/2020)   Isabel Gómez Martínez Página 249 

 

 

 

 

https://fam
undo-fapp.org/ 

Etapa Nivel Curso Curso Nivel 

A 

A1 A1.1 7-8 I.1 
I 

A2 
A2.1 8-9 I.2 

A2.2 9-10 II.1 
II 

B 

B1 
B1.1 10-11 II.2 

B1.2 11-12 III.1 

III 
B2 

B2.1 12-13 III.2 

B2.2 13-14 III.3 

C C1 

C1.1 14-15 IV.1 

IV C1.2 15-16 IV.2 

C1.3 16-17 IV.3 

 

Certificación de las enseñanzas. 

Alcanzados los objetivos de cada uno de los niveles, el alumno recibirá un 
informe firmado por el Director de la Agrupación. Una vez finalizada la 
escolarización en la ALCE, los alumnos, previa superación de una prueba 
final, recibirán el certificado previsto en el artículo 37 del Real Decreto 
1027/1993 con expresa mención del nivel alcanzado. Para ello, el director 
de la Agrupación formulará propuesta de certificación a favor de los 
mismos a la Consejería de Educación, que la visará y elevará al Ministerio 
de Educación.”[…] 

 

El Estado español ha establecido Agrupaciones o aulas de lengua y cultura 
españolas en nueve  países:  

• Alemania: Hamburgo, Mannheim y Stuttgart.  
• Australia: Sydney.  
• Bélgica: Bruselas.  
• Estados Unidos: Nueva York.  

http://www.sgci.mecd.es/de/es/es_html/e_alces.html
http://www.sgci.mecd.es/au/programas.htm
http://www.sgci.mecd.es/be/programas/agrupaciones/informacion.htm
http://www.sgci.mec.es/usa/centros/Agrupacion_NY.shtml
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• Francia: París, Estrasburgo (suprimida e integrada en la de París), 
Lyon y Montpellier (suprimida e integrada en la de Lyon).  

• Luxemburgo: Luxemburgo.  
• Países Bajos: La Haya.  
• Reino Unido: Londres.  
• Suiza: Basilea, Berna, Ginebra, Lausana, Neuchâtel, St. 

Gallen(suprimida por BOE del 8/06/2012; integra sus Aulas en la 
Agrupación de Zurich) y Zurich.  

 

Folleto divulgativo de Aulas y Agrupaciones (VER ANEXO V) 

Para más información puede consultar las Web de las Consejerías de 
Educación en el exterior en cuya demarcación existen Aulas y 
Agrupaciones de Lengua y Cultura españolas: Alemania, Australia, Bélgica, 
(Luxemburgo y Países Bajos) Estados Unidos, Francia, Reino Unido y Suiza. 

Enlaces:  

Suiza: 

http://www.mecd.gob.es/suiza/oficinasycentros/centros-docentes.html 

http://www.mecd.gob.es/suiza/dms/consejerias-
exteriores/suiza/oficinas-y-centros/centros-docentes/documentos/2013-
2014/folleto-inscrip-es/folleto%20inscrip%20es.pdf  

Reino Unido: 

http://www.educacion.gob.es/exterior/centros/alcereinounido/es/home
/index.shtml 

http://www.educacion.gob.es/exterior/centros/alcereinounido/es/inscri
pcionalumnos/Tripticodifusionalcelon13-14.pdf  

 
 

http://www.sgci.mecd.es./fr/groupeme.htm
http://www.sgci.mecd.es/be/programas/agrupaciones/aulas/aulas_luxemburgo.htm
http://www.sgci.mecd.es/be/programas/agrupaciones/aulas/aulas_paises.htm
http://www.sgci.mec.es/uk/Consej/Agr/index.html
http://www.sgci.mecd.es/ch/agrupaciones/agrupaciones0.htm
http://www.mec.es/educa/internacional/files/2006/folletos/ALCES.pdf
http://www.sgci.mecd.es/de/index_ie.html
http://www.sgci.mecd.es/au/
http://www.sgci.mecd.es/be/
http://www.sgci.mecd.es/usa/index.shtml
http://www.sgci.mecd.es./fr/
http://www.sgci.mecd.es/uk/
http://www.sgci.mecd.es/ch/index.html
http://www.mecd.gob.es/suiza/oficinasycentros/centros-docentes.html
http://www.mecd.gob.es/suiza/dms/consejerias-exteriores/suiza/oficinas-y-centros/centros-docentes/documentos/2013-2014/folleto-inscrip-es/folleto%20inscrip%20es.pdf
http://www.mecd.gob.es/suiza/dms/consejerias-exteriores/suiza/oficinas-y-centros/centros-docentes/documentos/2013-2014/folleto-inscrip-es/folleto%20inscrip%20es.pdf
http://www.mecd.gob.es/suiza/dms/consejerias-exteriores/suiza/oficinas-y-centros/centros-docentes/documentos/2013-2014/folleto-inscrip-es/folleto%20inscrip%20es.pdf
http://www.educacion.gob.es/exterior/centros/alcereinounido/es/inscripcionalumnos/Tripticodifusionalcelon13-14.pdf
http://www.educacion.gob.es/exterior/centros/alcereinounido/es/inscripcionalumnos/Tripticodifusionalcelon13-14.pdf
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NORMATIVA ESPECÍFICA SOBRE AGRUPACIONES Y AULAS DE LENGUA Y CULTURA 
ESPAÑOLA 
 
1987 Orden de 1 de octubre de 1987 por la que se crean Agrupaciones 
de Lengua y Cultura Españolas (BOE n. 243 de 10/10/1987):  
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=19
87/23035   
 
 
Normativa específica: 

• Resolución de 31 de mayo de 2013  de la Secretaría de Estado 
de Educación, Formación Profesional y Universidades, por la 
que se dictan instrucciones para regular la planificación, la 
organización, el funcionamiento y las actividades de finalización 
de curso de las enseñanzas complementarias de lengua y 
cultura españolas para alumnos españoles residentes en el 
exterior. 

• Corrección de errores de la Orden EDU/3122/2010, de 23 de 
noviembre , por la que se regulan las enseñanzas 
complementarias de Lengua y Cultura españolas para alumnos 
españoles residentes en el exterior y se establece el currículo de 
las mismas. 

• Orden EDU/3122/2010 de 23 de de noviembre , por la que 
se  regulan las enseñanzas complementarias de lengua y cultura 
españolas para alumnos españoles residentes en el exterior y se 
establece el currículo de las mismas. 

• Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, el Ministerio de Educación y Ciencia y el 
Instituto Cervantes , para la promoción educativa de los 
españoles residentes en el exterior, de 12 de diciembre de 2007. 

 
 
 
 
 
 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1987/23035
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1987/23035
http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/dms/mecd/educacion-mecd/areas-educacion/actividad-internacional/oficinas-exterior/RESOLUCION-ALCE-2013/RESOLUCION%20ALCE%202013.pdf
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2011-1138
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2011-1138
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2010-18555
http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/dms/mecd/educacion-mecd/areas-educacion/actividad-internacional/oficinas-exterior/dgemeccervantes.pdf
http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/dms/mecd/educacion-mecd/areas-educacion/actividad-internacional/oficinas-exterior/dgemeccervantes.pdf
http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/dms/mecd/educacion-mecd/areas-educacion/actividad-internacional/oficinas-exterior/dgemeccervantes.pdf
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Orden EDU/3122/2010, de 23 de noviembre, por la que se regulan las 
enseñanzas complementarias de Lengua y Cultura españolas para 
alumnos españoles residentes en el exterior y se establece el currículo 
de las mismas. 
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-
2010-18555  
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-
2011-1138  (corrección) 
 
Instrucciones que regulan la  planificación, la organización, el 
funcionamiento y las actividades de finalización de curso de las 
enseñanzas complementarias de Lengua y Cultura españolas para el 
alumnado residente en el exterior 
http://www.educacion.gob.es/dctm/ministerio/horizontales/ministerio/red-
exterior/ResolucionALCE20-06-2011.pdf?documentId=0901e72b80e5c017  
http://www.educacion.gob.es/dctm/mepsyd/horizontales/ministerio/red-
exterior/dgemeccervantes.pdf?documentId=0901e72b80055668  
 
Interesante también: 
 
Asociaciones de Padres de Familias Españolas Residentes en Francia 
http://www.capferf.com/portal-de-la-confederacion-a-p-f-e-r-f  

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2010-18555
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2010-18555
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2011-1138
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2011-1138
http://www.educacion.gob.es/dctm/ministerio/horizontales/ministerio/red-exterior/ResolucionALCE20-06-2011.pdf?documentId=0901e72b80e5c017
http://www.educacion.gob.es/dctm/ministerio/horizontales/ministerio/red-exterior/ResolucionALCE20-06-2011.pdf?documentId=0901e72b80e5c017
http://www.educacion.gob.es/dctm/mepsyd/horizontales/ministerio/red-exterior/dgemeccervantes.pdf?documentId=0901e72b80055668
http://www.educacion.gob.es/dctm/mepsyd/horizontales/ministerio/red-exterior/dgemeccervantes.pdf?documentId=0901e72b80055668
http://www.capferf.com/portal-de-la-confederacion-a-p-f-e-r-f
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       CUADROS ESTADÍSTICOS  
               

AGRUPACIONES Y AULAS DE LENGUA Y CULTURA ESPAÑOLAS 
 
 

http://www.mecd.gob.es/servicios-al-ciudadano-mecd/estadisticas/educacion/exterior/accion-educativas.html  
 

 

 
 

http://www.mecd.gob.es/servicios-al-ciudadano-mecd/estadisticas/educacion/exterior/accion-educativas.html


ACCIÓN EDUCATIVA DE ESPAÑA EN EL EXTERIOR. UNA EXPERIENCIA GRATIFICANTE: ASPECTOS 
GENERALES 

–TEMA 3-ESTRUCTURA ORGÁNICA- *Centros de Recursos del MEC en el Exterior* 

 

 © 2008 (actualizado 22/06/2020)   Isabel Gómez Martínez Página 254 

 

 

 

 

https://fam
undo-fapp.org/ 

 
               



ACCIÓN EDUCATIVA DE ESPAÑA EN EL EXTERIOR. UNA EXPERIENCIA GRATIFICANTE: ASPECTOS 
GENERALES 

–TEMA 3-ESTRUCTURA ORGÁNICA- *Centros de Recursos del MEC en el Exterior* 

 

 © 2008 (actualizado 22/06/2020)   Isabel Gómez Martínez Página 255 

 

 

 

 

https://fam
undo-fapp.org/ 

 

CENTROS DE RECURSOS DEL MEC EN EL EXTERIOR 
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La misión de la red de centros de recursos en el exterior es apoyar la 
promoción de la enseñanza de la lengua y cultura españolas. En estos 
centros los profesores y el público en general tienen a su disposición, 
mediante un servicio de préstamo, colecciones de libros y materiales 
didácticos, tanto impresos como audiovisuales. La otra función principal 
de los centros de recursos es la organización de talleres, seminarios y 
grupos de trabajo sobre temas relacionados con la enseñanza del español 
en todas sus vertientes  

País Centro 

ARGENTINA Centro de Recursos de Buenos Aires  

AUSTRALIA Centro de Recursos de Camberra   

  Centro de Recursos de Melbourne  

BÉLGICA Centro de Recursos de Bruselas  

BRASIL Centro de Recursos de Belém  

Centro de Recursos de Brasilia  

Centro de Recursos de Cuiabá  

Centro de Recursos de Río de Janeiro  

Centro de Recursos de Salvador de Bahía  

BULGARIA Centro de Recursos de Sofía  

CANADÁ Centro de Recursos de Edmonton  

Centro de Recursos de Montreal  

Centro de Recursos de Toronto  

CHINA Centro de Recursos de Beijing  

http://www.mecd.gob.es/argentina/oficinasycentros/centros-recursos.html
http://www.mecd.gob.es/australia/oficinasycentros/centros-recursos.html
http://www.educacion.gob.es/exterior/centros/melbourne/es/home/index.shtml
http://www.educacion.gob.es/belgica/oficinasycentros/centros-recursos.html#centro-belgica0
http://www.educacion.gob.es/exterior/centros/belem/es/home/index.shtml
http://www.educacion.gob.es/exterior/br/es/programas/centrosderecursos/crdebrasilia.shtml
http://www.educacion.gob.es/exterior/br/es/programas/centrosderecursos/crdecuiaba.shtml
http://www.educacion.gob.es/exterior/br/es/programas/centrosderecursos/crderio.shtml
http://www.educacion.gob.es/exterior/br/es/programas/centrosderecursos/crdesalv.shtml
http://www.educacion.gob.es/exterior/bg/es/centrorecursos/catalogo.shtml
http://www.educacion.gob.es/exterior/centros/edmonton/es/recursos/recursos.shtml
http://www.educacion.gob.es/exterior/centros/montreal/es/menu_fijo/catalogos.shtml
http://www.educacion.gob.es/exterior/centros/toronto/es/menu_fijo/catalogo.shtml
http://www.educacion.gob.es/exterior/cn/es/cr/infobasico/fondo.shtml
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País Centro 

ESLOVAQUIA Centro de Recursos de Bratislava  

ESTADOS UNIDOS Centro de Recursos de Alburquerque  

Centro de Recursos de Baton Rouge  

Centro de Recursos de Boston   

Centro de Recursos de Houston  

Centro de Recursos de Indianápolis  

Centro de Recursos de Kenessaw  

Centro de Recursos de Lincoln  

Centro de Recursos de Los Ángeles  

Centro de Recursos de Miami  

Centro de Recursos de Provo   

Centro de Recursos de Seattle  

Centro de Recursos de Storrs  

FRANCIA Centro de Recursos de París  

HUNGRÍA Centro de Recursos de Budapest  

ITALIA Centro de Recursos de Roma  

MARRUECOS Centro de Recursos de Agadir  

Centro de Recursos de Fez  

Centro de Recursos de Rabat  

http://www.educacion.gob.es/sgci/sk/es/centro-de-recursos/biblioteca-y-centro-de-recurso.shtml
http://www.educacion.gob.es/exterior/centros/albuquerque/es/home/index.shtml
http://www.educacion.gob.es/exterior/centros/batonrouge/es/fijo/catalogoderecursos.shtml
http://www.educacion.gob.es/exterior/centros/boston/es/catalogoderecursos/catalogoderecursos.shtml
http://www.educacion.gob.es/exterior/centros/houston/es/web/catalogorecursos.shtml
http://www.educacion.gob.es/exterior/centros/indianapolis/es/raiz/recursos/listado.shtml
http://www.educacion.gob.es/exterior/centros/storrs/es/catalogo/catalogo.shtml
http://www.educacion.gob.es/exterior/centros/lincoln/es/raiz/recursos/recursos.shtml
http://www.educacion.gob.es/exterior/centros/losangeles/es/series/serie.shtml
http://www.educacion.gob.es/exterior/centros/miami/es/catalogo_de_recursos/catalogoderecursos.shtml
http://www.educacion.gob.es/exterior/centros/provo/es/centroprovo/centroprovo5.shtml
http://www.educacion.gob.es/exterior/centros/seattle/es/recursos/catalogo.shtml
http://www.educacion.gob.es/exterior/centros/storrs/es/catalogo/catalogo.shtml
http://www.educacion.gob.es/exterior/fr/es/centro-de-recursos/servicios.shtml
http://www.mecd.gob.es/hungria/oficinas-centros/centros-recursos.html
http://www.educacion.gob.es/italia/oficinas-centros/centros-recursos.html#centro-italia0
http://www.educacion.gob.es/exterior/centros/agadir/es/home/index.shtml
http://www.educacion.gob.es/exterior/centros/fez/es/catalogoderecursos/catalogo.shtml
http://www.educacion.gob.es/exterior/centros/rabat/es/quienessomos/normasparausuarios.shtml
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País Centro 

MÉXICO Centro de Recursos de México D.F.  

POLONIA Centro de Recursos de Varsovia  

PORTUGAL Centro de Recursos de Lisboa  

REINO UNIDO Centro de Recursos de Londres  

  Centro de Recursos de Manchester  

  Centro de Recursos de Edimburgo  

REPÚBLICA CHECA Centro de Recursos de Praga  

RUMANÍA Centro de Recursos de Bucarest  

RUSIA Centro de Recursos de Moscú  

SUECIA Centro de Recursos de Estocolmo  

SUIZA Centro de Recursos de Berna  

TÚNEZ Centro de Recursos de Túnez  

TURQUÍA Centro de Recursos de Ankara  

 

 

 

 

 

 

http://www.educacion.gob.es/exterior/mx/es/1oficinasycentros/13centroderecursos.shtml
http://www.educacion.gob.es/sgci/pl/es/centroderecursos/centroderecursos.shtml
http://www.educacion.gob.es/portugal/oficinasycentros/centro-recursos.html
http://www.educacion.gob.es/reinounido/oficinasycentros/centros-recursos.html#centro-reino-unido0
http://wintest.humanities.manchester.ac.uk/LanguageCentreLibrary/showitems.aspx
http://www.mecd.gob.es/reinounido/oficinasycentros/centros-recursos.html#centro-reino-unido1
http://www.educacion.gob.es/exterior/cz/es/paginas/centroderecursosagregaduria.shtml
http://www.educacion.gob.es/exterior/ro/es/biblioteca/biblioteca.shtml
http://www.educacion.gob.es/exterior/ru/es/centrorecursos/catalogo.shtml
http://www.educacion.gob.es/sgci/se/es/centroderecursos/catalogo.shtml
http://www.educacion.gob.es/sgci/ch/es/centroderecursos/catalogo.shtml
http://www.mecd.gob.es/marruecos/oficinasycentros/centros-recursos.html#centro-marruecos3
https://www.mecd.gob.es/turquia/oficinasycentros/centros-recursos.html
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• Alemania: Berlín  

• Argentina: Buenos Aires  

• Australia: Camberra  

• Bélgica: Bruselas  

• Brasil: Brasilia, Belém, 

Cuiabá, Rio de Janeiro  

• Bulgaria: Sofía  

• Canadá: Montreal, Toronto  

• China: Beijing  

• Dinamarca: Copenhague  

• Eslovaquia: Bratislava  

• Estados Unidos: 

Albuquerque (NM), Baton 

Rouge (LU), Bloomington 

(IN), Boston(MA), Houston 

(TX), Indianapolis (IN), 

Lincoln (NE), Los Ángeles 

(CA), Miami (FL), Seattle 

(WA), Provo (UT), Storrs 

(CT), Kennesaw (GA).  

• Francia: París, Montpellier  

• Hungría: Budapest  

• Irlanda: Dublín  

• Italia: Roma  

• Marruecos: Agadir, 

Casablanca, Fez, Rabat, 

Tánger, Tetuán  

• Países Bajos: Amsterdam  

• Polonia: Varsovia  

• Portugal: Lisboa  

• Reino Unido: Londres, 

Edimburgo, Manchester  

• República Checa: Praga  

• Rumanía: Bucarest  

• Rusia: Moscú  

• Suecia: Estocolmo  

• Suiza: Berna 

 

 

http://www.mec.es/sgci/al/es/centroderecursos/centro.shtml
http://www.mec.es/sgci/ar/es/consejeria/biblioteca.shtml
http://www.mec.es/sgci/au/es/consejeria/crecursos/presentacion.shtml
http://www.mec.es/sgci/be/es/centrorecursos/general/info.shtml
http://www.mec.es/sgci/br/es/programas/centrosderecursos/crdebrasilia.shtml
http://www.mec.es/sgci/br/es/programas/centrosderecursos/crdebelem.shtml
http://www.mec.es/sgci/br/es/programas/centrosderecursos/crdecuiaba.shtml
http://www.mec.es/sgci/br/es/programas/centrosderecursos/crderio.shtml
http://www.mec.es/sgci/bg/es/centrorecursos/centrorec.shtml
http://www.mec.es/sgci/ca/es/menu_fijo/quienes_somos/presencia.shtml#3
http://www.mec.es/sgci/ca/es/menu_fijo/quienes_somos/presencia.shtml#4
http://www.mec.es/sgci/cn/es/prueba/articulos/hojainformativacentro.shtml
http://www.mec.es/sgci/dk/es/centroderecursos/centro.shtml
http://www.mec.es/sgci/sk/es/centro-de-recursos/biblioteca-y-centro-de-recurso.shtml
http://src.unm.edu/
http://asterix.ednet.lsu.edu/%7Eedciweb/sep/sep.html
http://asterix.ednet.lsu.edu/%7Eedciweb/sep/sep.html
http://www.src.umb.edu/
http://www.class.uh.edu/src/
http://manila.unl.edu/spanish/
http://www.mec.es/sgci/usa/es/miami/fiu/default.shtml
http://depts.washington.edu/spnrectr/activities.htm
http://spanport.byu.edu/src/
http://www.sp.uconn.edu/%7Espresctr/
http://www.kennesaw.edu/chs/
http://www.mec.es/sgci/fr/es/centro-de-recursos/centro_de_ecursos.shtml
http://www.mec.es/sgci/hu/es/quienessomos/centrorecursos/centrorecursos.shtml
http://www.mec.es/sgci/it/es/presentacion/centrorecursos.shtml
http://www.mec.es/sgci/ma/es/asesorias/asesoriacasablanca.shtml
http://www.mec.es/sgci/ma/es/asesorias/asesoriacasablanca.shtml
http://www.mec.es/sgci/ma/es/asesorias/asesoriafez.shtml
http://www.mec.es/sgci/ma/es/cere/cere.shtml
http://www.mec.es/sgci/ma/es/asesorias/asesoriatanger.shtml
http://www.mec.es/sgci/ma/es/asesorias/asesoriatetuan.shtml
http://www.mec.es/sgci/nl/es/home/index.shtml
http://www.mec.es/sgci/pl/es/centroderecursos/centroderecursos.shtml
http://www.mec.es/sgci/pt/es/centroderecursos/centrorecursos.shtml
http://www.mec.es/sgci/uk/es/consej/es/recursos/centrorecursos.shtml
http://www.mec.es/sgci/uk/es/consej/es/asesorias/edi.shtml
http://www.mec.es/sgci/uk/es/consej/es/asesorias/manchester.shtml
http://www.mec.es/sgci/cz/es/paginas/centroderecursosagregaduria.shtml
http://www.mec.es/sgci/ro/es/biblioteca/biblioteca.shtml
http://www.mec.es/sgci/ru/es/centrorecursos/centrorec.shtml
http://www.mec.es/sgci/se/es/centroderecursos/catalogo.shtml
http://www.mec.es/sgci/ch/es/centroderecursos/catalogo.shtml
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OTROS PROGRAMAS DE LA EDUCACIÓN ESPAÑOLA EN EL EXTERIOR 
 

a) Profesorado visitante. 
b) Auxiliares de Conversación 
c) Intercambio de expertos. 
d) Centro Europeo de Lenguas Modernas de 

Graz, Austria. 
e) Becas de la Embajada de Francia. 
f) Profesores extranjeros de español. 
g) Programa Tempus. 
h) Formación de Administradores de 

Educación para los países de Iberoamérica. 
i) Cooperación Educativa al Desarrollo en 

Iberoamérica. 
j) Presencia en Organizaciones 

Internacionales. 
k) Programas europeos e internacionales. 
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Profesorado visitante 
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El programa de Profesores Visitantes españoles se inicia en EEUU y 
Canadá, países a los que se incorporó posteriormente Alemania. En este 
último país, no obstante, desde el curso escolar 2011-2012 no se han 
producido nuevas contrataciones de profesores españoles, de modo que 
en el curso 2013-14 no existen profesores visitantes españoles en 
Alemania. Por lo que respecta a Estados Unidos y Canadá, este programa 
permite a profesores españoles, con dominio del idioma inglés, impartir la 
enseñanza del español, u otras materias en español, en centros públicos 
estadounidenses y canadienses, generalmente durante un periodo de 
hasta tres años. El programa experimentó un moderado crecimiento en 
los años iniciales. Tras consolidarse en años posteriores, padeció un 
marcado descenso de contrataciones de 2007 a 2011, debido 
principalmente a restricciones presupuestarias de los distritos escolares 
norteamericanos y los estados alemanes contratantes. En el curso 2012-
2013 se produjo un significativo incremento en las contrataciones de 
profesores con respecto a la convocatoria anterior, pasando de 205 
nuevas contrataciones a 348, lo que supone un 70% más. Dicho 
incremento continuó, aunque en menor medida en la convocatoria 2013-
2014, pasando de 348 a 409, lo que supuso un 17% más. El programa de 
Profesores Visitantes extranjeros en España estuvo en funcionamiento 
durante el curso 2011-12. Para esta primera edición se seleccionaron 60 
profesores de los Estados Unidos y Canadá con objeto de dar 
cumplimiento al Apartado 6 del Programa Integral para el Aprendizaje de 
Lenguas Extranjeras (PIALE) referido, principalmente, a la mejora de la 
calidad de la enseñanza de la lengua inglesa en centros públicos 
españoles, especialmente a través de programas bilingües que utilicen el 
inglés como lengua vehicular para impartir distintas áreas del currículo 
siguiendo la metodología AICLE. El programa, de carácter piloto, no ha 
tenido continuidad en cursos académicos posteriores. 

A través del Programa de profesores Visitantes en Alemania, el Ministerio 
de Educación y Ciencia convoca anualmente plazas para licenciados 
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españoles en Filología en Institutos de Enseñanza Secundaria y Centros de 
Formación Profesional de ese país. 

El Programa se fundamenta en los Memorandums de Entendimiento 
firmados entre el Ministerio de Educación y Ciencia y los Estados de 
Baden-Würtenberg, Baviera y Renania del Norte-Westfalia, y tiene los 
siguientes objetivos: 

• Favorecer la cooperación educativa y cultural entre España y 
Alemania.  

• Ofrecer una oportunidad de formación y desarrollo profesional a 
profesores españoles de educación secundaria.  

• Contribuir a la difusión de la lengua y la cultura españolas y mejorar 
la calidad de su enseñanza.  

Los candidatos, que pueden ser funcionarios o no, deben tener un nivel 
de lengua alemana correspondiente al Nivel Umbral del Marco Europeo 
de Referencia y reunir los requisitos establecidos cada año por la 
convocatoria. 

La selección de los candidatos corresponde a las autoridades educativas 
alemanas. El Ministerio de Educación y Ciencia planifica, organiza y 
gestiona el proceso de selección y lleva a cabo la preselección. 

Los profesores funcionarios que resulten contratados pueden solicitar 
acogerse a la situación de Servicios Especiales. 

Las retribuciones que perciben los profesores dependen de sus años de 
experiencia docente, de los cursos de formación recibidos con 
posterioridad a la obtención de su licenciatura y de los niveles salariales 
para profesores del Estado contratante. 

Los gastos de traslado e instalación corren por cuenta de los profesores 
seleccionados. 
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Antes de iniciar su actividad docente, los profesores seleccionados reciben 
un curso de información y orientación que tiene lugar en Alemania. 
Ver Estadísticas del profesorado participante en este programa. 

Para más información: 

http://www.mec.es/educa/jsp/plantilla.jsp?id=102&area=internacional   

http://boe.es/boe/dias/2012/12/19/pdfs/BOE-A-2012-15329.pdf  

   http://www.spaniards.es/foros/profesoresvisitantes  

Auxiliares de Conversación 

 

 

http://wwwn.mec.es/educa/jsp/plantillaAncho.jsp?id=75&area=internacional
http://www.mec.es/educa/jsp/plantilla.jsp?id=102&area=internacional
http://boe.es/boe/dias/2012/12/19/pdfs/BOE-A-2012-15329.pdf
http://www.spaniards.es/foros/profesoresvisitantes
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Como puede apreciarse en los datos resumidos, el programa de Auxiliares 
de Conversación ha experimentado un incremento espectacular en el 
número de auxiliares de conversación extranjeros en España, con un 
incremento de aproximadamente un 850% en el periodo de referencia. En 
los últimos diez años el número de países que participan en el programa 
se ha incrementado en un 60%. En cuanto al número de auxiliares de 
conversación españoles en el extranjero, la cifra se ha mantenido 
relativamente constante en torno a los 1.000 auxiliares, habiéndose 
producido un ligero descenso en el último año. Para el curso 2014-2015 
se esperan cifras similares a las de 2013-2014. De la evolución descrita 
cabe destacar que el mayor incremento de auxiliares de conversación 
extranjeros se ha producido en los cinco últimos años, siendo un 
exponente claro de las políticas lingüísticas adoptadas recientemente por 
todas las Comunidades Autónomas, de las que hay que reseñar la 
preferencia por la enseñanza de la lengua inglesa. Pese al descenso 
producido en los dos últimos cursos, para el curso 2014-2015 se esperan 
cifras similares a las de los cursos 2010-2011 y 2011-2012. 

A través del Programa de Auxiliares de Conversación, el Ministerio de 
Educación y Ciencia convoca anualmente plazas para licenciados o 
estudiantes españoles de último curso de las Filologías del idioma de los 
países participantes, de traducción e interpretación (con primer idioma 
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extranjero, el del país solicitado), o maestros con esas mismas 
especialidades, en centros docentes de enseñanza primaria y secundaria 
de los países participantes. 

En reciprocidad, los auxiliares de conversación procedentes de los países 
participantes que vienen a España han cursado Filología Hispánica.  

Los auxiliares permanecen en sus plazas durante un curso escolar. 

El Programa se fundamenta en los convenios bilaterales de cooperación 
cultural, científica y técnica entre España y Alemania, Austria, Bélgica, 
Canadá, Estados Unidos, Francia, Irlanda, Italia, Reino Unido, Suiza y 
Nueva Zelanda. 

http://boe.es/boe/dias/2012/12/14/pdfs/BOE-A-2012-15136.pdf  

Este programa tiene los siguientes objetivos:  

• Dar la posibilidad a los centros educativos españoles de disponer de 
auxiliares de conversación de lenguas extranjeras que promocionan 
el conocimiento de la lengua y cultura de su país.  

• Hacer posible que nuestros licenciados o estudiantes de último curso 
de la Filología correspondiente perfeccionen el conocimiento de la 
lengua y cultura del país que los acoge.  

• Contribuir a la difusión de la lengua y la cultura españolas y mejorar 
la calidad de su enseñanza.  

Los auxiliares de conversación reciben una ayuda mensual en concepto de 
alojamiento y manutención cuya cuantía queda fijada en cada 
convocatoria para cada país.  

Los gastos de traslado al país de destino corren a cargo de los candidatos 
seleccionados. 

 

 

Más información en: 

http://boe.es/boe/dias/2012/12/14/pdfs/BOE-A-2012-15136.pdf
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http://www.mec.es/educa/jsp/plantilla.jsp?id=103&area=internacional 
http://www.educacion.gob.es/reinounido/dms/consejerias-
exteriores/reino-unido/convocatorias/auxiliares/documentos-
2012/120611-Gu-a-Auxiliares-de-Conversaci-n-Reino-Unido-
2012/120611%20Gu%C3%ADa%20Auxiliares%20de%20Conversaci%C3%B
3n%20Reino%20Unido%202012.pdf   
Última convocatoria para Auxiliares del Conversación (2012): 
http://boe.es/boe/dias/2012/12/14/pdfs/BOE-A-2012-15136.pdf  
 

Intercambio de expertos 
 

 

El Programa de Intercambio de Expertos se encuentra incluido en los 
Programas Bilaterales de Cooperación Educativa y Cultural suscritos entre 
España y otros países. Las condiciones del intercambio varían según los 
distintos países con los que se establece el intercambio (número de 
intercambios posible, duración de la estancia, abono de dietas, etc.) 
 
Los objetivos del intercambio y el perfil de los participantes varían según las 
condiciones estipuladas en los Programas de Cooperación con cada país. En 
general, estos objetivos suelen dirigirse hacia el fomento del conocimiento 
recíproco en materia educativa y el intercambio de experiencias 
innovadoras en los sistemas educativos, entre España y los países con los 
que se han suscrito los acuerdos bilaterales correspondientes. Los 

http://www.mec.es/educa/jsp/plantilla.jsp?id=103&area=internacional
http://www.educacion.gob.es/reinounido/dms/consejerias-exteriores/reino-unido/convocatorias/auxiliares/documentos-2012/120611-Gu-a-Auxiliares-de-Conversaci-n-Reino-Unido-2012/120611%20Gu%C3%ADa%20Auxiliares%20de%20Conversaci%C3%B3n%20Reino%20Unido%202012.pdf
http://www.educacion.gob.es/reinounido/dms/consejerias-exteriores/reino-unido/convocatorias/auxiliares/documentos-2012/120611-Gu-a-Auxiliares-de-Conversaci-n-Reino-Unido-2012/120611%20Gu%C3%ADa%20Auxiliares%20de%20Conversaci%C3%B3n%20Reino%20Unido%202012.pdf
http://www.educacion.gob.es/reinounido/dms/consejerias-exteriores/reino-unido/convocatorias/auxiliares/documentos-2012/120611-Gu-a-Auxiliares-de-Conversaci-n-Reino-Unido-2012/120611%20Gu%C3%ADa%20Auxiliares%20de%20Conversaci%C3%B3n%20Reino%20Unido%202012.pdf
http://www.educacion.gob.es/reinounido/dms/consejerias-exteriores/reino-unido/convocatorias/auxiliares/documentos-2012/120611-Gu-a-Auxiliares-de-Conversaci-n-Reino-Unido-2012/120611%20Gu%C3%ADa%20Auxiliares%20de%20Conversaci%C3%B3n%20Reino%20Unido%202012.pdf
http://www.educacion.gob.es/reinounido/dms/consejerias-exteriores/reino-unido/convocatorias/auxiliares/documentos-2012/120611-Gu-a-Auxiliares-de-Conversaci-n-Reino-Unido-2012/120611%20Gu%C3%ADa%20Auxiliares%20de%20Conversaci%C3%B3n%20Reino%20Unido%202012.pdf
http://boe.es/boe/dias/2012/12/14/pdfs/BOE-A-2012-15136.pdf
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instrumentos para la consecución de este fin son la asistencia a congresos 
o seminarios, contactos con profesores extranjeros para el intercambio de 
información o preparación de proyectos de investigación, visitas para el 
conocimiento de aspectos particulares del sistema educativo, etc.  
 
La duración de las estancias suele tener como límite una semana (en otros 
casos, menos habituales, de diez días a un mes). El país que envía al experto 
corre con los gastos del viaje entre el lugar de partida del experto y el de su 
destino principal en el país al que se dirige. El país que recibe al experto 
financia sus desplazamientos en el interior de dicho país (si están 
justificados en el programa de la visita), así como una ayuda para de gastos 
de estancia y manutención.  
 
Las solicitudes de participación por parte de expertos españoles han de 
tramitarse a través de la Subdirección General de Cooperación 
Internacional mediante presentación de instancia oficial a la que se adjunta 
carta de invitación de la Institución a la que se propone visitar. 
 
Para más información visitar: 
http://www.mec.es/educa/jsp/plantilla.jsp?id=111&area=internacional  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Centro Europeo de Lenguas Modernas de Graz, Austria 
 

http://www.mec.es/educa/jsp/plantilla.jsp?id=111&area=internacional
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El Centro Europeo de Lenguas Modernas de Graz es un órgano 
complementario de la División de Políticas Lingüísticas del Consejo de 
Europa, creado en 1994 bajo la forma de un Acuerdo parcial ampliado del 
Comité de Ministros. España formalizó su adhesión y su compromiso 
económico en noviembre de 1999. 
 
El CELM opera dentro del marco de cooperación cultural y educativo del 
Consejo de Europa y su función es llevar a cabo la puesta en práctica de 
políticas lingüísticas y promover innovaciones en la enseñanza y el 
aprendizaje de lenguas. Los objetivos del centro son: 
 
Recoger y difundir información sobre la enseñanza y aprendizaje de las 
lenguas en todos los estados miembros.  
Crear redes de expertos a nivel europeo.  
Apoyar la formación de  agentes multiplicadores (de difusión): formadores 
de profesores, profesores, expertos en currículos y en  evaluación, 
especialistas en nuevas tecnologías, investigadores y responsables de 
políticas educativas.  
Estimular y facilitar el debate en torno a la enseñanza y aprendizaje de las 
lenguas a nivel europeo  
Cada actividad del Centro se enmarca dentro de un plan cuatrianual. Este 
enfoque permite el desarrollo completo de las actividades, desde la teoría 
a la práctica, y su puesta en marcha en los diferentes países. 
 
El Programa 2004-2007, segundo programa a medio plazo, se desarrolla en 
torno al tema general “Enseñanza de las lenguas para la cohesión social en 
una Europa multilingüe y multicultural” 
TALLERES CENTRALES 
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Al año se celebran alrededor de diez Talleres Centrales, que reúnen 
delegados de todos los Estados miembros. Estos talleres duran de tres a 
cinco días, por término medio, y  tienen lugar en Graz. 
 
España participa activamente en todos los Talleres Centrales, con un 
representante en cada uno de ellos. Los gastos originados son financiados 
por el CELM.  
 
Selección de los participantes en las actividades  
 
 Los  participantes en estos talleres son designados por una Comisión de 
Valoración, basándose en el perfil de los participantes que el coordinador 
de cada proyecto concreto establece para el taller. El conocimiento de, al 
menos, una de las  lenguas de trabajo de los talleres es una condición 
indispensable para la asistencia. Estos son otros aspectos que se valoran: 
 
Formación Universitaria.  
Experiencia profesional.  
Función o puesto que ocupa actualmente.  
Naturaleza de esa  función (capacidad multiplicadora).  
Cualificaciones especiales de relevancia para el tema del taller.  
Cómo solicitar la participación en un taller 
 
Si quiere solicitar su participación en un taller tiene que cumplimentar la 
instancia oficial, en el idioma que se especifica en la Convocatoria y enviarla, 
junto con un cv (en español) a victoria.hernandez@mec.es, antes de la 
fecha límite. 
 
Para consultar las convocatorias abiertas diríjase a Programas y 
Convocatorias y consulte el apartado Centro Europeo de Lenguas 
Modernas: últimas convocatorias. 
 
DOCUMENTACIÓN, DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN 
 
Los resultados de las actividades del Centro se difunden por medio de 
publicaciones y  la página web del Centro  http://www.ecml.at. La página 
web se utiliza también para el intercambio de información antes y después 
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de los talleres y como herramienta interactiva para el seguimiento de 
actividades. 
 
Para más información: 
http://www.mec.es/educa/jsp/plantilla.jsp?id=625&area=internacional 
 
 
 
 

Becas de la Embajada de Francia 
 

 

 
La Secretaría General Técnica del Ministerio de Educación y Ciencia hace 
pública anualmente la convocatoria de becas ofrecidas por la embajada de 
Francia en nuestro país.  
 
Estas becas se destinan a profesores españoles de lengua francesa de 
centros públicos universitarios o de educación secundaria y Escuelas 
Oficiales de Idiomas, que están investigando en temas de Lingüística o 
Literatura Francesa, Didáctica del Francés como lengua extranjera, 
traducción y terminología.  
 

http://www.mec.es/educa/jsp/plantilla.jsp?id=625&area=internacional
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La selección de candidatos se hace en una Subcomisión Mixta hispano-
francesa, que juzga los méritos y decide la adjudicación final de las becas. 
 
Para más información visitar: 
http://www.mec.es/educa/jsp/plantilla.jsp?id=67&area=internacional 
 

Profesores extranjeros de español 
PROFESORES EXTRANJEROS 

redELE Convocatoria 08/06/2007   Más...   

Formación de Profesores Extranjeros de Español  PROFEX (Solicitudes online) Más...   

 
La convocatoria la tienes en: 
http://www.mec.es/educa/internacional/files/2007/convocatoriaredele.p
df 
 

Programa Tempus 
 

 

Tempus es el programa transeuropeo de cooperación en materia de 
enseñanza superior, para la reforma y modernización de los sistemas 
educativos de los siguientes países:  
 
Balcanes Occidentales: Albania, Bosnia y Herzegovina, Croacia, a.r. 
Macedonia, Montenegro, Kosovo, Servia.  
Este de Europa y Mediterráneo: Argelia, Armenia, Azerbaijan, Bielorusia. 
Egipto, Georgia, Jordania, Líbano, Moldavia, Marruecos, Autoridad 
Palestina, Federación Rusa, Siria, Túnez, Ucrania.  
Asia Central: Kazajistán, Kirgyzstán, Tajikistán, Turrmenistán, Urbekistán.  
La necesidad de asociación en la presentación de proyectos Tempus viene 
impuesta por las reglas del programa Tempus, ya que tanto los proyectos 

http://www.mec.es/educa/jsp/plantilla.jsp?id=67&area=internacional
http://www.mec.es/educa/internacional/files/2007/convocatoriaredele.pdf
http://www.mec.es/redele
https://segucert.mec.es/profex
http://www.mec.es/educa/jsp/plantilla.jsp?id=106&area=internacional
http://www.mec.es/educa/internacional/files/2007/convocatoriaredele.pdf
http://www.mec.es/educa/internacional/files/2007/convocatoriaredele.pdf
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nacionales como los transnacionales deben abarcar como mínimo a dos 
instituciones de distintos Estados miembros de la Comunidad Europea y al 
menos uno de los países destinatarios. 
Tempus IV 2007-2013: 
http://www.mec.es/educa/internacional/files/tempus/TempusIV-es.pdf 
Proyectos concedidos en diciembre de 2006 a Universidades Españolas: 
http://www.mec.es/educa/internacional/files/tempus/TEMPUS_CONCEDI
DOS_JEPdic06.doc 
Contacto y más información por la Comisión europea en: 
http://ec.europa.eu/education/programmes/tempus/index_en.html 
Contacto y más información por la Agencia Ejecutiva en: 
http://ec.europa.eu/education/programmes/tempus/index_en.html 
Contacto y más información por el MECD: 
http://www.mec.es/educa/jsp/plantilla.jsp?id=105&area=internacional  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.mec.es/educa/internacional/files/tempus/TempusIV-es.pdf
http://www.mec.es/educa/internacional/files/tempus/TempusIV-es.pdf
http://www.mec.es/educa/internacional/files/tempus/TEMPUS_CONCEDIDOS_JEPdic06.doc
http://www.mec.es/educa/internacional/files/tempus/TEMPUS_CONCEDIDOS_JEPdic06.doc
http://ec.europa.eu/education/programmes/tempus/index_en.html
http://ec.europa.eu/education/programmes/tempus/index_en.html
http://www.mec.es/educa/jsp/plantilla.jsp?id=105&area=internacional
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Formación de Administradores de Educación para los países de 
Iberoamérica 
 

 

 

Este Programa de Cooperación Educativa con Iberoamérica tiene como 
objetivo fundamental, además del intercambio de experiencias, la 
capacitación de administradores de la educación iberoamericanos en la 
gestión de reformas, innovaciones y cambios en el ámbito educativo no 
universitario. En la actualidad el Programa se desarrolla en dos 
modalidades: una presencial y otra a distancia.  
 
La formación presencial se viene impartiendo desde 1986, mediante 
cursos o Jornadas sobre temas de especial interés, a los que se invita a 
responsables de las administraciones educativas de los diferentes países 
iberoamericanos.  
 
La formación a distancia se inició en 2004 con la primera edición del 
Curso de Experto Universitario en Administración de la Educación, 
dirigido a profesionales de los Ministerios de Educación de los países 
iberoamericanos que posean una titulación superior y experiencia 
acreditada 
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Más información: 
http://www.mec.es/educa/jsp/plantilla.jsp?id=112&area=internacional  
 
 

Cooperación Educativa al Desarrollo en Iberoamérica 
 

 

 

El Ministerio de Educación y Ciencia de España, a partir del apoyo realizado 
hasta ahora en los Programas de Alfabetización y Educación Básica de 
Jóvenes y Adultos (PAEBA), inicia una línea de trabajo cuyo objetivo es 
apoyar proyectos educativos para el desarrollo en el área Iberoamericana, 
en torno a las áreas de la formación técnico profesional, las tecnologías de 
la información y la comunicación, la educación especial y la extensión de la 
alfabetización y la educación básica de jóvenes y adultos a nuevos sectores 
geográficos y sociales. 

 

 

Para más información: 

http://www.mec.es/educa/jsp/plantilla.jsp?id=113&area=internacional 

http://www.mec.es/educa/coop-ib/index.html 

http://www.mec.es/educa/jsp/plantilla.jsp?id=112&area=internacional
http://www.mec.es/educa/jsp/plantilla.jsp?id=113&area=internacional
http://www.mec.es/educa/coop-ib/index.html
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 Presencia en Organizaciones Internacionales. 
 

• Empleo en Organizaciones Internacionales  
o Prácticas estructurales en la Comisión Europea: Solicitud - 

Convocatoria - CV Europeo - Plantilla CV Español - Plantilla CV 
Inglés - Carta Apoyo.  

o Empleo en Organismos Internacionales (Página del Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación. Sección: "Empleo en 
Organizaciones Internacionales").  

o Empleo con el programa  
o Empleo ofertado por la Comisión Europea (En francés e inglés)  
o Vacantes en la UNESCO. (En inglés)  
o Position as Secretary General of the Education for All - Fast 

Track Initiative (FTI) Secretariat  

• Becas y Ayudas  
o Comisión Fulbright: Becas para estudiar, investigar o enseñar 

en Estados Unidos  
o Campaña "Hablamos de Europa": Becas Europeas, requisitos 

para trabajar en otro país de la UE, programas culturales y de 
voluntariado, etc.  

o UNESCO. Becas en apoyo a los ámbitos prioritarios del 
Programa (2006-2007)  

Programas europeos e internacionales 
1) Agencia Europea de Educación Especial 
2) Agencia Nacional Erasmus 
3) Agencia Nacional Leonardo 
4) Agencia Nacional Sócrates 
5) Congresos y Seminarios 
6) Convenios y colaboraciones 
7) Cooperación Educativa al Desarrollo en Iberoamérica 
8) Educación para el Consumidor 
9) Euroscola 
10) Portfolio Europeo 

http://www.mec.es/educa/jsp/plantilla.jsp?id=68&area=internacional
http://www.mec.es/educa/internacional/convocatorias/alumnos/otros/Convocatoriapracticasestructurales2.pdf
http://www.mec.es/educa/internacional/convocatorias/alumnos/otros/CVeuropformes.doc
http://www.mec.es/educa/internacional/convocatorias/alumnos/otros/EuropassCVTemplateES.doc
http://www.mec.es/educa/internacional/convocatorias/alumnos/otros/EuropassCVTemplateEN.doc
http://www.mec.es/educa/internacional/convocatorias/alumnos/otros/EuropassCVTemplateEN.doc
http://www.mec.es/educa/internacional/convocatorias/alumnos/otros/cartapoyoPestructurales.doc
http://www.maec.es/
http://europa.eu.int/comm/education/programmes/tempus/index_es.html
http://www.mec.es/educa/internacional/convocatorias/alumnos/VacantesComision.pdf
http://www.unesco.org/employment
http://web.worldbank.org/external/default/main?pagePK=64273552&piPK=64273556&theSitePK=1058433&JobNo=060005&order=ascending&sortBy=job-req-num&menuPK=64262364
http://web.worldbank.org/external/default/main?pagePK=64273552&piPK=64273556&theSitePK=1058433&JobNo=060005&order=ascending&sortBy=job-req-num&menuPK=64262364
https://www.fulbright.es/book/view/10
https://www.fulbright.es/book/view/10
http://www.injuve.mtas.es/injuve/contenidos.item.action?id=1256149144&menuId=3
http://www.mec.es/educa/internacional/files/2006/AyudasUNESCO.pdf
http://www.mec.es/educa/internacional/files/2006/AyudasUNESCO.pdf
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11) Primavera de Europa 
12) Programa Juventud  
13) Puesto por Puesto 
14) Sello Europeo 

 
1) Agencia Europea de Educación Especial 

 

 
 

 
La Agencia Europea para el Desarrollo de la Educación Especial es una 
organización independiente y autónoma apoyada por los Ministerios de 
Educación de los 18 países participantes –los 
actuales 15 miembros de la Unión Europea más 
Islandia, Noruega y Suiza- así como por la 
Comisión Europea a través de proyectos 
concretos. Los tres países bálticos –Estonia, 
Lituania y Letonia- y la República Checa 
participan como observadores del trabajo de la 
Agencia.  
 
Objetivos 
 
Los principales objetivos son trabajar hacia la mejora de la calidad de la 
educación de los alumnos con necesidades especiales y la creación de una 
colaboración europea a largo plazo en este campo. 
 
Como medio de difusión de información europeo, se recoge, se procesa y 
se distribuye la información disponible en cada país y en el ámbito europeo. 
 
La información se distribuye a través de la página web de la Agencia, 
publicaciones, boletines informativos e informes. 
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The European Agency for Development in Special Needs Education/ La 
Agencia Europea para el Desarrollo de la Educación Especial 
 
Secretariado 
Teglgaardsparken 100 · DK 5500 Middelfart · Denmark 
Tel: +45 64 41 00 20 · Fax: +45 64 41 23 03 
E-mail: adm@european-agency.org 
 
 
Oficina de Bruselas 
Avenue Palmerston 3 · B-1000 Brussels · Belgium 
Tel: +32 2 280 33 59 · Fax: +32 2 280 17 88 
E-mail: brussels.office@european-agency.org 
 
 
Web: 
www.european-agency.org  
 
 
 
 

2) Agencia Nacional Erasmus 
 

Contrato para prácticas de estudiantes Erasmus en el marco del 
Programa de Aprendizaje Permanente. Modelo de contrato entre la 
institución de enseñanza superior y el estudiante (contrato -ES/EN- 
acuerdo formación -ES/EN-). La versión definitiva de este documento 
formará parte del contrato entre la Agencia Nacional y la institución de 
enseñanza superior.  
- Identidad gráfica del Programa de Aprendizaje Permanente (2007-
2013). Logotipos e instrucciones de utilización de los mismos por los 
beneficiaros (pincha aquí).  
- PROGRAMAS INTENSIVOS. Listado proyectos aprobados por el Comité 
de Evaluación.  
- MOVILIDAD ESTUDIANTES EN PRÁCTICAS A TRAVÉS DE CONSORCIOS. 
Listado proyectos aprobados por el Comité de Evaluación.  
- CARTA UNIVERSITARIA ERASMUS (solicitud on-line)  

http://www.european-agency.org/
http://wwwn.mec.es/educa/ccuniv/erasmus/resultados/PAP/convocatoria_llp/CONTRATO_PRACTICAS.doc
http://wwwn.mec.es/educa/ccuniv/erasmus/resultados/PAP/convocatoria_llp/PLACEMENT_CONTRACT.doc
http://wwwn.mec.es/educa/ccuniv/erasmus/resultados/PAP/convocatoria_llp/ACUERDO_FORMACION.doc
http://wwwn.mec.es/educa/ccuniv/erasmus/resultados/PAP/convocatoria_llp/TRAINING_AGREEMENT.doc
http://wwwn.mec.es/educa/ccuniv/erasmus/resultados/PAP/LISTADO_IPs_EVALUACIoN.pdf
http://wwwn.mec.es/educa/ccuniv/erasmus/resultados/PAP/LISTADO_IPs_EVALUACIoN.pdf
http://wwwn.mec.es/educa/ccuniv/erasmus/resultados/PAP/Evaluaci%F3n_consorcios.pdf
http://wwwn.mec.es/educa/ccuniv/erasmus/carta_universitaria_erasmus2007.htm
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+ Listado solicitudes registradas on-line publicado por la Agencia 
Ejecutiva (EACEA) 
http://eacea.ec.europa.eu/static/en/llp/erasmus/index_en.htm 
+ Listado Cartas Universitarias Erasmus concedidas publicado por la 
Agencia Ejecutiva (EACEA) 
http://eacea.ec.europa.eu/static/en/llp/erasmus/index_en.htm 
+ Listado Cartas Universitarias Erasmus concedidas, con información 
sobre el tipo de Carta (estándar o extendida) y de la duración de la 
validez de la misma. 

+ Listado Cartas Universitarias Erasmus concedidas, con información 
sobre el tipo de Carta, duración y código Erasmus. 
http://eacea.ec.europa.eu/static/en/llp/erasmus/index_en.htm 
 
- CONVOCATORIA NACIONAL EN EL AMBITO DEL APRENDIZAJE 
PERMANENTE. CURSO 2007-2008. PROGRAMA ERASMUS - ENSEÑANZA 
SUPERIOR (fecha limite presentación solicitudes 30 de marzo de 2007)  
+ CORRIGENDUM, 12 de marzo de 2007 (texto 
Convocatoria) 
+ CORRIGENDUM, 19 de marzo de 2007 (texto 
Convocatoria) 
+ CORRIGENDUM, 15 de marzo de 2007 (formulario 
para instituciones de enseñanza superior) 
- DECISIÓN No 1720/2006/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO de 15 de noviembre de 2006 por la que se establece un 
programa de acción en el ámbito del aprendizaje permanente  
  
- Guía del Candidato ES (versión en pdf) / EN -.- Fichas descriptivas 
acciones programa Erasmus (ES) 
  
- CONVOCATORIA DE PROPUESTAS — DG EAC/61/06 PROGRAMA EN EL 
ÁMBITO DEL APRENDIZAJE PERMANENTE (2006/C 313/14)  

+ Anuncio (ES)  

+ Part I : Priorities of the 2007 general call for proposals (EN / ES) 

http://eacea.ec.europa.eu/static/en/llp/erasmus/documents/list_of_submitted_electronic_applications.pdf
http://eacea.ec.europa.eu/static/en/llp/erasmus/index_en.htm
http://eacea.ec.europa.eu/static/en/llp/erasmus/documents/euc_selection_2007.pdf
http://eacea.ec.europa.eu/static/en/llp/erasmus/index_en.htm
http://wwwn.mec.es/educa/ccuniv/erasmus/resultados/PAP/EUC-Selection-List-ES.pdf
http://wwwn.mec.es/educa/ccuniv/erasmus/resultados/PAP/convocatoria.htm
http://wwwn.mec.es/educa/ccuniv/erasmus/resultados/PAP/convocatoria.htm
http://wwwn.mec.es/educa/ccuniv/erasmus/resultados/PAP/convocatoria.htm
http://wwwn.mec.es/educa/ccuniv/erasmus/resultados/PAP/convocatoria_llp/convocatoria_nacional_Erasmus_cor.pdf
http://wwwn.mec.es/educa/ccuniv/erasmus/resultados/PAP/convocatoria_llp/convocatoria_nacional_Erasmus_cor19.pdf
http://wwwn.mec.es/educa/ccuniv/erasmus/resultados/PAP/convocatoria_llp/formulario_cor.pdf
http://wwwn.mec.es/educa/ccuniv/erasmus/resultados/PAP/l_32720061124es00450068.pdf
http://wwwn.mec.es/educa/ccuniv/erasmus/resultados/PAP/l_32720061124es00450068.pdf
http://www.mec.es/programas-europeos/jsp/plantillaAnchosoc.jsp?id=guiapap
http://wwwn.mec.es/educa/ccuniv/erasmus/resultados/PAP/papguia.pdf
http://ec.europa.eu/education/programmes/llp/index_en.html
http://wwwn.mec.es/educa/ccuniv/erasmus/resultados/PAP/fichas_actividades_Erasmus-ES.pdf
http://wwwn.mec.es/educa/ccuniv/erasmus/resultados/PAP/c_31320061220es00420043.pdf
http://wwwn.mec.es/educa/ccuniv/erasmus/resultados/PAP/part1_en.pdf
http://wwwn.mec.es/educa/ccuniv/erasmus/resultados/PAP/llp_convocatoria_2007_es_1_v2102.pdf
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- CORRIGENDUM, 14 de febrero 2007 (EN), afecta al texto del primer 
párrafo del Capítulo 2 sobre la Carta Universitaria Erasmus (EUC) 

+ Part II : Administrative and financial information of the 2007 general 
call for proposals (EN / ES), versión final 5 de febrero de 2007 

- CORRIGENDUM, 14 de febrero 2007 (EN) 

  
- Convocatoria Nacional de Propuestas de las acciones. 

 
 
 
3) Agencia Nacional Leonardo 

  
 
El objetivo del programa Leonardo da Vinci es contribuir a la realización de 
un espacio educativo europeo fomentando la educación y el aprendizaje 
permanente y garantizando el mantenimiento de la cooperación a nivel 
comunitario entre agentes de la formación profesional.  
 
 
ACTO 
Decisión 1999/382/CE del Consejo, de 26 de abril de 1999, por la que se 
establece la segunda fase del programa de acción comunitario en materia 
de formación profesional Leonardo da Vinci [Véanse los actos modificativos 
]. 

http://wwwn.mec.es/educa/ccuniv/erasmus/resultados/PAP/part1cor_en.pdf
http://wwwn.mec.es/educa/ccuniv/erasmus/resultados/PAP/part2_en.pdf
http://wwwn.mec.es/educa/ccuniv/erasmus/resultados/PAP/llp_convocatoria_2007_es_2_v2102.pdf
http://wwwn.mec.es/educa/ccuniv/erasmus/resultados/PAP/part2cor_en.pdf
http://www.mec.es/programas-europeos/jsp/plantillasoc.jsp?id=convocatorias
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SÍNTESIS 
Basándose en la experiencia de la primera fase del programa Leonardo da 
Vinci y teniendo en cuenta los objetivos definidos por la Comisión en su 
Comunicación « Por una Europa del conocimiento », por la presente 
Decisión se establece la segunda fase del programa de acción para la puesta 
en marcha de una política de formación profesional de la Comunidad 
«Leonardo da Vinci», que se aplicará del 1 de enero de 2000 al 31 de 
diciembre de 2006. 
 
Los principales objetivos del programa son los siguientes: 
 
 mejorar las aptitudes y competencias individuales, especialmente de 

los jóvenes, a través de la formación profesional inicial a todos los 
niveles; este objetivo podrá conseguirse mediante la formación 
profesional y el aprendizaje en alternancia con el trabajo con vistas a 
facilitar la inserción profesional; 

  mejorar la calidad de la formación profesional continua y de la 
adquisición de aptitudes y competencias a lo largo de la vida, así 
como el acceso a las mismas, con vistas a incrementar y desarrollar 
la capacidad de adaptación;  

 promover y reforzar la contribución de la formación profesional al 
proceso de innovación a fin de mejorar la competitividad y el espíritu 
empresarial.  

 
 
 

La aplicación de estos objetivos a escala europea apoya y complementa las 
políticas de los Estados miembros. La Comisión velará por la coherencia de 
las acciones del programa con las demás acciones y políticas de la 
Comunidad. 
 
Se prestará especial atención a las personas desfavorecidas en el mercado 
de trabajo, incluidas las personas con discapacidad, así como a las prácticas 
que faciliten su acceso a la formación, al fomento de la igualdad y a la lucha 
contra la discriminación. 
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Para alcanzar los objetivos del programa, se han contemplado las siguientes 
medidas: 
 
 apoyo a la movilidad transnacional de las personas que sigan una 

formación profesional, así como de los responsables de la formación 
en Europa;  

 apoyo a proyectos piloto basados en asociaciones transnacionales, 
concebidos para potenciar la innovación y la calidad de la formación 
profesional;  

 promoción, en el marco de la formación profesional, de las 
competencias lingüísticas, incluso en las lenguas de menor difusión y 
enseñanza, así como de la comprensión de las distintas culturas;  

 apoyo al desarrollo de redes de cooperación transnacionales que 
permitan el intercambio de experiencias y de prácticas idóneas;  

 elaboración y actualización de la documentación comunitaria de 
referencia y de datos comparables;  

 desarrollo de acciones conjuntas con otros programas comunitarios;  
 elaboración de medidas de acompañamiento.  

Al aplicar estas medidas, la Decisión prevé un apoyo especial a las acciones 
transnacionales destinadas a fomentar y utilizar las tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC) en la formación profesional. 
 
Podrán acceder al programa todos los organismos e instituciones públicas 
y privadas que participen en las acciones de formación profesional, y en 
particular: 
 
los establecimientos, centros y organismos de formación a todos los 
niveles, incluidas las universidades;  
los centros y organismos de investigación;  
las empresas y agrupaciones empresariales, en particular las PYME;  
las organizaciones profesionales, incluidas las cámaras de comercio;  
las organizaciones de interlocutores sociales a todos los niveles;  
las entidades y los organismos locales y regionales;  
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los organismos asociativos y las organizaciones no gubernamentales.  
La Comisión garantizará la aplicación de las acciones comunitarias del 
programa. Los Estados miembros adoptan las medidas necesarias para 
garantizar el buen funcionamiento del programa a escala nacional. En 
particular, crean Agencias nacionales (EN) de gestión para la aplicación 
operativa de las acciones. 
 
Los proyectos presentados por los promotores en respuesta a una 
convocatoria de propuestas se seleccionarán de acuerdo con uno de los 
procedimientos siguientes: 
 
El procedimiento A se aplica a las acciones de movilidad. El objetivo general 
de esta medida es poner a disposición de las personas recursos financieros 
para formarse en el extranjero. La gestión de este procedimiento corre a 
cargo de las agencias nacionales, que reciben una subvención anual global 
de la Comisión.  
El procedimiento B se aplica a los proyectos piloto, con excepción de las 
acciones temáticas, las competencias lingüísticas y las redes 
transnacionales. Este procedimiento incluye una selección en dos etapas en 
el cual los Estados participantes evalúan y seleccionan las propuestas y la 
Comisión las evalúa y clasifica.  
El procedimiento C se aplica a los documentos de referencia, las acciones 
temáticas, los proyectos basados en acciones conjuntas y los proyectos de 
organizaciones europeas. Es un procedimiento centralizado en el cual la 
Comisión no sólo concluye los contratos sino que gestiona y controla los 
proyectos.  
La Comisión estará asistida por un Comité compuesto de representantes de 
los Estados miembros y presidido por el representante de la Comisión. 
 
En el marco de la aplicación del programa y en estrecha colaboración con 
los interlocutores sociales, la Comisión se esforzará por promover el diálogo 
social a escala comunitaria,  
 
La Comisión contará con la ayuda del Centro Europeo para el Desarrollo de 
la Formación Profesional (Cedefop) y establecerá un proceso de 
coordinación con la Fundación Europea de Formación . 
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El programa está abierto a la participación de los Estados miembros de la 
Unión Europea (Bélgica, República Checa, Dinamarca, Alemania, Estonia, 
Grecia, España, Francia, Irlanda, Italia, Chipre, Letonia, Lituania, 
Luxemburgo, Hungría, Malta, Países Bajos, Austria, Polonia, Portugal, 
Eslovenia, Eslovaquia, Finlandia, Suecia y Reino Unido), los tres países del 
Espacio Económico Europeo (EEE - Islandia, Liechtenstein y Noruega) y de 
los dos países candidatos a la adhesión (Bulgaria y Rumanía). Se espera que 
Turquía pueda participar en 2004.  
 
La Comisión reforzará la cooperación con terceros países y con las 
organizaciones internacionales competentes. 
 
El programa será objeto de un seguimiento periódico, realizado por la 
Comisión en cooperación con los Estados miembros. A partir de los 
informes que los Estados miembros transmitirán a más tardar el 31 de 
diciembre de 2003 y el 30 de junio de 2007, la Comisión presentará al 
Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social: 
 
a más tardar el 30 de junio de 2002, un segundo informe provisional sobre 
la aplicación inicial operativa de este programa;  
a más tardar el 30 de junio de 2004, un informe provisional sobre la 
aplicación del programa;  
a más tardar el 31 de diciembre de 2004, una Comunicación sobre la 
continuación del programa, la cual incluirá, si procede, una propuesta 
adecuada;  
a más tardar el 31 de diciembre de 2007, un informe final sobre la aplicación 
del programa. 
Más información en: 
http://europa.eu/scadplus/leg/es/cha/c11025.htm 
http://www.mec.es/educa/jsp/plantilla.jsp?area=leonardo&id=28 
 

  

http://europa.eu/scadplus/leg/es/cha/c11025.htm
http://www.mec.es/educa/jsp/plantilla.jsp?area=leonardo&id=28
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4) Agencia Nacional Sócrates 
 
 

 
 
 

La segunda fase del programa de acción comunitario en materia de 
educación «Sócrates» tiene como objetivo promover una Europa del 
conocimiento y fomentar el aprendizaje a lo largo de la vida mediante el 
aprendizaje de lenguas extranjeras, la promoción de la movilidad, el 
fomento de la cooperación a nivel europeo, la apertura a los medios de 
acceso a la educación y una mayor utilización de las nuevas tecnologías 
en el ámbito educativo.  
 
 
ACTO 
Decisión nº 253/2000/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 
de enero de 2000, por la que se establece la segunda fase del programa 
de acción comunitario en materia de educación SÓCRATES  
[Véanse los actos modificativos]. 
 
SÍNTESIS 
Contexto 
 
1. Apoyándose en la experiencia de la primera fase del programa 
Sócrates y en los objetivos establecidos en la Comunicación de la 
Comisión « Por una Europa del conocimiento », la Decisión establece la 
segunda fase del programa de acción comunitario en materia de 
educación Sócrates para el periodo comprendido entre el 1 de enero de 
2000 y el 31 de diciembre de 2006. 
 
Objetivos 
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2. Las dos ideas «maestras» en las que se inspira esta segunda fase son 
la promoción del aprendizaje a lo largo de la vida y el desarrollo de una 
Europa del conocimiento. Los objetivos más específicos del programa 
son los siguientes: 
 

• reforzar la dimensión europea de la educación a todos los niveles;  
• mejorar el conocimiento de las lenguas extranjeras;  
• promover la cooperación y la movilidad en el ámbito de la 

educación;  
• estimular la utilización de las nuevas tecnologías en la educación;  
• fomentar la igualdad de oportunidades en todos los sectores de 

la educación.  
3. La aplicación de estos objetivos a nivel europeo completa las acciones 
realizadas por los Estados miembros. La Comisión velará por que las 
acciones del programa sean coherentes con las demás acciones y 
políticas de la Comunidad. 
 
Acciones 
 
4. El programa Sócrates se aplica mediante ocho acciones. Las cinco 
primeras son acciones específicas y las otras tres medidas transversales 
para mejorar la coordinación en el interior de Sócrates. 
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Comenius: enseñanza escolar (escuelas maternales, primarias y 
secundarias).  
Objetivo: mejorar la calidad de la enseñanza, reforzar la dimensión 
europea y promover el aprendizaje de lenguas.  
Comenius se dirige a los agentes de la comunidad educativa y de la 
sociedad civil (autoridades locales, asociaciones, ONG, etc.) para realizar 
proyectos escolares (como mínimo con tres centros de tres países 
participantes), proyectos lingüísticos (en los que participen dos centros 
de dos países participantes), proyectos de desarrollo escolar (en los que 
participen como mínimo tres centros de tres países participantes), 
proyectos de cooperación multilateral entre diferentes tipos de 
instituciones. La Comisión concederá además becas individuales a los 
futuros profesores.  
 
Erasmus: enseñanza superior, universitaria y postuniversitaria.  
Objetivo: fomentar la movilidad y el aprendizaje de lenguas.  
Erasmus tiene por objeto promover la movilidad de los estudiantes y 
permitir a los profesores participar en intercambios, elaborar cursos en 
común, programar cursos intensivos y participar en la constitución de 
redes temáticas.  
 
Grundtvig : educación para adultos y otros itinerarios educativos.  
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Objetivo: completar Comenius y Erasmus facilitando la integración de 
los adultos excluidos del sistema escolar.  
Grundtvig se dirige a las instituciones formales (escuelas, universidades), 
pero también a las no formales (asociaciones, museos, etc.) para realizar 
proyectos encaminados a mejorar la cooperación entre los niveles 
educativos, crear asociaciones educativas, realizar actividades de 
movilidad para la formación y crear redes Grundtvig para el intercambio 
de información.  
 
Lingua: enseñanza y aprendizaje de lenguas.  
Objetivo: promover de manera específica la enseñanza y el aprendizaje 
de lenguas.  
Lingua se dirige a los profesores y estudiantes de las instituciones 
formales o no formales de al menos tres países que se reúnan para 
realizar asociaciones que tengan por objeto sensibilizar, motivar e 
informar a los ciudadanos europeos sobre el aprendizaje de lenguas, por 
una parte, y elaborar instrumentos técnicos que faciliten el aprendizaje 
de lenguas, por otra.  
 
Minerva (EN): tecnologías de la información y la comunicación en el 
ámbito de la educación.  
Objetivo: fomentar la utilización de las tecnologías de la información y 
la comunicación (TIC), los multimedia y la educación abierta y a 
distancia.  
Minerva se dirige a los profesores y estudiantes procedentes del mundo 
escolar y universitario, así como del mundo de la industria y los 
multimedia, las TIC y la sociedad de la información para realizar 
proyectos encaminados a comprender mejor la innovación, diseñar 
nuevos métodos pedagógicos, comunicar los resultados de los proyectos 
y favorecer el intercambio de experiencias sobre la educación abierta y 
a distancia y las TIC.  
 
Observación e innovación de los sistemas educativos ( EN )  
Objetivo: observar los contextos educativos de los demás Estados 
miembros para que cada sistema educativo nacional sea innovador.  
Esta acción se dirige a toda la comunidad educativa y la sociedad civil en 
sentido amplio (autoridades locales, asociaciones, ONG, etc.) para 
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realizar proyectos encaminados a elaborar análisis comparativos de los 
sistemas y las políticas educativos (Eurydice), organizar visitas de 
estudios (Arion), coordinar una red de institutos (Naric), fomentar el 
reconocimiento de los títulos y realizar proyectos piloto.  
 
Acciones conjuntas (EN)  
Objetivo: incrementar la sinergia de las políticas de educación 
(Sócrates), formación profesional (Leonardo da Vinci) y juventud 
(Juventud).  
Estas acciones se realizarán mediante convocatorias de propuestas 
sobre temas comunes a los tres programas mencionados a fin de 
reforzar la sinergia existente.  
 
Medidas de acompañamiento  
Objetivo: aumentar la flexibilidad de Sócrates.  
Estas medidas tienen por objeto fomentar la cooperación en el ámbito 
de la educación, difundir los resultados de los proyectos, mejorar su 
aplicación y reforzar la sinergia entre las diferentes acciones del 
programa.  
Beneficiarios 
 
21. De manera concreta los beneficiarios del programa son:  
a) los alumnos, estudiantes universitarios u otras personas en 
formación,  
b) el personal que actúa directamente en el ámbito de la enseñanza,  
c) todos los tipos de centros de enseñanza y  
d) las personas y organismos responsables de los sistemas y políticas de 
educación a nivel local, regional y nacional. 
 
22. Además, podrán participar también en las acciones los organismos 
públicos y privados que cooperen con centros de enseñanza, en 
particular:  
a) las entidades y organismos locales y regionales,  
b) los organismos de carácter asociativo que trabajen en el ámbito de la 
educación,  
c) las asociaciones de padres,  
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d) las empresas, agrupaciones de empresas y organizaciones 
profesionales,  
e) las cámaras de comercio y de industria,  
f) los interlocutores sociales y sus organismos a todos los niveles y  
g) los centros y organismos de investigación. 
 
Países participantes 
 
23. El programa está abierto a la participación de los Estados miembros 
de la Unión Europea (Bélgica, República Checa, Dinamarca, Alemania, 
Estonia, Grecia, España, Francia, Irlanda, Italia, Chipre, Letonia, Lituania, 
Luxemburgo, Hungría, Malta, Países Bajos, Austria, Polonia, Portugal, 
Eslovenia, Eslovaquia, Finlandia, Suecia y Reino Unido), los tres países 
del Espacio Económico Europeo (EEE - Islandia, Liechtenstein y Noruega) 
y los dos países candidatos a la adhesión (Bulgaria y Rumania), así como 
Turquía. 
 
Aplicación del programa 
 
24. El programa será gestionado por organismos nacionales ( EN ) 
establecidos en cada uno de los países participantes, lo que permitirá 
una relación más directa con los ciudadanos. La Comisión, en 
cooperación con los Estados miembros, asegurará la aplicación 
coherente de las acciones comunitarias del programa. Para alcanzar 
mejor estos objetivos de coordinación y cooperación, la Comisión estará 
asistida por un comité integrado por representantes de los Estados 
miembros y presidido por el representante de la Comisión. 
 
Presupuesto 
 
25. La dotación financiera para la ejecución del programa será de 1 850 
millones de euros. La Decisión nº 451/2003/CE introduce una mayor 
flexibilidad en la aplicación del principio de cofinanciación para las 
acciones descentralizadas en favor de proyectos elaborados por 
pequeños establecimientos. 
 
Seguimiento y evaluación 
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26. El programa será objeto de un seguimiento permanente, realizado 
por la Comisión en cooperación con los Estados miembros. Sobre la base 
de dos informes cuatrienales presentados por cada uno de los Estados 
miembros, la Comisión presentará al Parlamento Europeo, al Consejo, al 
Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones los documentos 
siguientes: 
 
un informe de evaluación provisional sobre la aplicación del programa 
que se presentará a más tardar el 30 de junio de 2004;  
una comunicación sobre la continuación del programa que se presentará 
a más tardar el 31 de diciembre de 2006;  
un informe de evaluación a posteriori que se presentará a más tardar el 
31 de diciembre de 2007. 

 
Para más información: 
http://europa.eu/scadplus/leg/es/cha/c11043.htm 
http://www.mec.es/programas-
europeos/jsp/plantillaAnchosoc.jsp?id=3440 
 
 

5) Congresos y Seminarios 
 Consejo Europa Ávila   
 Consejo Europa Toledo   
 Educación para la Igualdad   
 Feria Comenius   
 Grundtvig Seminar 2006   
 I Jornadas Evaluadores   
 I Jornadas Sócrates Leonardo   
 II Jornada Evaluadores   
 II Jornadas Sócrates Leonardo   
 III Jornadas Comenius, Grundtvig, Leonardo   
 Jornada PEL Barcelona   
 Jornada PEL Murcia   
 Jornada PEL Sevilla   
 Jornada PEL Tenerife   
 Jornada Portfolio Adultos   

http://europa.eu/scadplus/leg/es/cha/c11043.htm
http://www.mec.es/programas-europeos/jsp/plantillaAnchosoc.jsp?id=3440
http://www.mec.es/programas-europeos/jsp/plantillaAnchosoc.jsp?id=3440
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 Jornada Portfolio Infantil   
 Jornada Portfolio Primaria   
 Jornada Portfolio Secundaria   
 Jornadas Acciones Centralizadas 2005   
 Jornadas de Calidad   
 Jornadas de Promotores 2003   
 Sello Europeo 2005   
 Semana Comenius 2003   
 Seminario Cervantes   
 Seminario Comenius 1   
 Seminario Comenius 2.1 y Lingua   
 Seminario Comenius 2004   
 Seminario Comenius Asturias   
 Seminario Comenius Melilla   
 Seminario Grundtvig 2004   
 Seminario Grundtvig 2005   
 Seminario Portfolio 2004   
 Seminario Santiago 2004   

 
Para más información: 
http://www.mec.es/programas-europeos/jsp/plantilla.jsp?id=congresos  
 
 
 
 

6) Convenios y Colaboraciones. 
 

AECI   
Bilaterales   
Comisión Europea   
Consejo de Europa   
NESCO   
OEI   
Oficina española del Parlamento Europeo   
 
 
 

http://www.mec.es/programas-europeos/jsp/plantilla.jsp?id=congresos
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7) Cooperación Educativa al Desarrollo en Iberoamérica 
El Ministerio de Educación y Ciencia de España, a través de la Dirección 
General de Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa, a 
partir del apoyo realizado hasta ahora en los Programas de Alfabetización y 
Educación Básica de Jóvenes y Adultos en Iberoamérica (PAEBA), inicia una 
línea de trabajo cuyo objetivo es apoyar proyectos educativos para el 
desarrollo, en torno a las áreas de la formación técnico profesional, las 
tecnologías de la información y la comunicación, la educación especial y la 
inclusión educativa y la extensión de la alfabetización y la educación básica 
a grupos sociales con especiales dificultades de acceso a la misma como las 
mujeres, la población rural, urbano marginal o reclusa. 
 
Dentro de cada una de estas áreas de actuación, el Ministerio de Educación 
y Ciencia quiere establecer una red abierta a la participación de todos los 
países que llevan a cabo acciones en dichos ámbitos. 
 
En el año 2005 se puso en marcha la red en el área de Educación Especial e 
Inclusiva (Red Iberoamericana Intergubernamental de Cooperación para la 
Educación de Personas con Necesidades Educativas Especiales (RIINEE), 
cuyo modelo pretende aplicarse al resto de áreas. En esta primera fase 
tratarán de definirse objetivos comunes, estrategias de actuación, procesos 
de colaboración... Asimismo, está iniciándose el trabajo a través de lo que 
será la Red Iberoamericana de Cooperación para la Educación de Personas 
Jóvenes y Adultas (RIEJA).  
 
Servicio de Cooperación Educativa 
Subdirección General de Centros, Programas e Inspección Educativa 
C/ Los Madrazo, 17. 1ª Planta. Despacho 106 
28071 Madrid 
Tf. 91 701 84 15 
E-mail: paeba@mec.es 
 
Para más información: 
http://www.mec.es/educa/coop-ib/index.html  
 

8) Educación para el consumidor 

mailto:paeba@mec.es
http://www.mec.es/educa/coop-ib/index.html
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La RED Europea de Consumo, acción Comenius 3, tiene como finalidad la 
Educación del Consumidor: impulsar la formación de los consumidores para 
que actúen de forma consciente, crítica, solidaria y comprometida con su 
entorno medioambiental; que conozcan sus derechos y que asuman sus 
responsabilidades en una Europa en proceso de ampliación, dentro de unos 
valores transversales claramente definidos. Más información 
 
Encuentro Europeo de Profesores de la Red de Educación del Consumidor   
El Encuentro Europeo de Profesores de la Red de Educación del Consumidor 
se celebrará en Santander del 12 al 14 de mayo de 2005. Más información  
 
CERTAMEN EUROPEO DEL JÓVEN CONSUMIDOR  

 
La Comisión Europea viene convocando el Certamen Europeo del Joven 
Consumidor, que pretende que alumnos y profesores realicen 
conjuntamente trabajos que aborden temas relacionados con el consumo, 
de la forma más creativa posible, con objeto de llegar a ser Consumidores 
Críticos y Solidarios.    
Se dirige a estudiantes en las etapas obligatorias de la enseñanza y la forma 
de trabajar es en grupos formados por un mínimo de 4 personas y un 
máximo de 30, sobre un tema anual. Trata, además, de motivar a los 
jóvenes para que actúen como divulgadores y "pedagogos" exponiendo su 
experiencia a otros grupos, compañeros de sus propios centros escolares o 
de otros, familia, etc.  
   
Organización  
 
En España, la organización del Certamen corre a cargo de la Escuela Europea 
de Consumidores. En todas las Comunidades Autónomas españolas hay un 
organismo responsable de la Fase Autonómica.  
Funciona una Comisión de Coordinación, en la que está representado el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte por la Subdirección General de 
Programas Europeos, siendo el resto de los miembros la Representación de 
la Comisión Europea en España que ejerce la presidencia, la Oficina en 
España del Parlamento Europeo, el Ministerio de Sanidad y Consumo por el 
Instituto Nacional del Consumo (I.N.C.), el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
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Sociales, personalizado por el Instituto de la Juventud (IN.JUV.E.) y los 
Consejos de Consumidores y Usuarios y de la Juventud de España.  
Los participantes obtienen premios autonómicos, nacionales y el mejor de 
los clasificados, compite con los grupos de otros países de la Unión Europea. 
En las ediciones de 2001 y 2002, los equipos españoles han obtenido el 
PREMIO EUROPEO. 
 
Para más información: 
http://www.mec.es/programas-europeos/jsp/plantilla.jsp?id=jovencons 

9) Euroscola 
"€uro-scola" es un concurso al que se accede y juega a través de Internet 
(www.euro-scola.com). 
Consiste en la resolución de una serie de pruebas de conocimientos y de 
habilidad referentes a La Historia de la Unión Europea: pasado, presente y 
futuro, por parte de equipos formados por 10 estudiantes de entre 13 y 18 
años liderados por un profesor. 
El juego se desarrolla en dos fases y una prueba final claramente 
diferenciadas. 
Participantes. Podrán participar en el concurso grupos de 10 estudiantes, 
liderados por un profesor, que representarán a un centro escolar. Cada 
centro escolar podrá ser representado por un número ilimitado de equipos. 
Pueden participar alumnos que tengan entre 13 y 18 años de edad. Cada 
alumno podrá formar parte de un solo equipo..... 
 
Para más información: 
http://www.euro-scola.com/Euro-scola_2007/principal9.asp 
http://www.mec.es/programas-europeos/jsp/plantilla.jsp?id=euroscola  
 
 

10) Portfolio europeo 
 
 

http://www.mec.es/programas-europeos/jsp/plantilla.jsp?id=jovencons
http://www.euro-scola.com/Euro-scola_2007/principal9.asp
http://www.mec.es/programas-europeos/jsp/plantilla.jsp?id=euroscola
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El Portfolio Europeo de las Lenguas  
 
¿Qué es el Portfolio Europeo de las Lenguas? 
 
Es un documento personal promovido por el Consejo de Europa, en el que 
los que aprenden o han aprendido una lengua - ya sea en la escuela o fuera 
de ella - pueden registrar sus experiencias de aprendizaje de lenguas y 
culturas y reflexionar sobre ellas. 
 
El Portfolio consta de 3 partes:  
 
Pasaporte de Lenguas 
Lo actualiza regularmente el titular. Refleja lo que éste sabe hacer en 
distintas lenguas. Mediante el Cuadro de Autoevaluación, que describe las 
competencias por destrezas (hablar, leer, escuchar, escribir), el titular 
puede reflexionar y autoevaluarse. También contiene información sobre 
diplomas obtenidos, cursos a los que ha asistido así como contactos 
relacionados con otras lenguas y culturas.  
Biografía lingüística 
En ella se describen las experiencias del titular en cada una de las lenguas y 
está diseñada para servir de guía al aprendiz a la hora de planificar y evaluar 
su progreso.  
Dossier 
Contiene ejemplos de trabajos personales para ilustrar las capacidades y 
conocimientos lingüísticos. (Certificados, diplomas, trabajos escritos, 
proyectos, grabaciones en audio, vídeo, presentaciones, etc.)  
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¿Para qué sirve el Portfolio? 
 
Para animar a todos a aprender más lenguas, cada uno dentro de sus 
capacidades, y a continuar aprendiéndolas a lo largo de toda la vida.  
Para facilitar la movilidad en Europa, mediante una descripción clara y 
reconocible internacionalmente de las competencias lingüísticas.  
Para favorecer el entendimiento y la tolerancia entre los ciudadanos de 
Europa, mediante el conocimiento de otras lenguas y culturas.  
  
 
¿Cuáles son los objetivos del Consejo de Europa a través del Portfolio? 
 
El desarrollo de la ciudadanía democrática en Europa a través de: 
 
La profundización en el entendimiento y la tolerancia entre los ciudadanos 
de Europa.  
La protección y promoción de la diversidad lingüística y cultural.  
La promoción del plurilingüismo por medio del aprendizaje de lenguas y 
culturas a lo largo de toda la vida.  
La descripción clara y transparente de las competencias lingüísticas y las 
titulaciones para facilitar la movilidad en Europa. 
 
Para más información: 
http://www.mec.es/programas-europeos/jsp/plantilla.jsp?id=se 
 

11) El Día de la Primavera en Europa 
La Subdirección General de Programas Europeos, todos los años 
promueve la iniciativa “Primavera de Europa” sirviendo de enlace 
entre instituciones españolas y la Comisión Europea. 
 
Dentro del gran debate sobre el futuro de Europa y en el marco de 
los trabajos de la Convención algunos miembros de ésta, 
consideraron necesario sensibilizar a los jóvenes europeos sobre los 
retos, y las oportunidades de la Europa del mañana. 
 
El principal objetivo de esta acción es incitar al mayor número posible 
de centros de enseñanza secundaria a organizar, el 23 de marzo, 

http://www.mec.es/programas-europeos/jsp/plantilla.jsp?id=se
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debates, intercambios y encuentros que ofrezcan a alumnos y 
profesores la posibilidad, no sólo de informarse y aprender sobre 
Europa, sino también de aportar su contribución. 
 
Se pretende que el tema que domine la iniciativa “Spring Day in 
Europe” sea “La Ampliación” (The Enlargement), promoviendo un 
mayor conocimiento tanto a los países candidatos como a los países 
miembros. 
Durante el año 2003 casi 6000 centros se inscribieron para participar 
en esta iniciativa. Cientos de figuras locales, nacionales y europeas 
regresaron a las aulas, entre ellos cinco Comisarios Europeos, más de 
100 Miembros del Parlamento Europeo, y personajes tan conocidos 
como el Presidente Sampaio de Portugal, y los ex Presidentes Vaclav 
Havel de la República Checa y Lech Walesa de Polonia. Los centros se 
reunieron en proyectos, videoconferencias y se realizaron eventos 
tanto en los centros  
 

Para más información: 
http://www.springday2007.net/ww/en/pub/spring2007/index.htm  
 
 

12) Programa Juventud 
El programa Juventud ofrece diversas posibilidades de cooperación con 
Países participantes en el Programa. Si quieres organizar con tu grupo de 
amigos, compañeros de clase o de asociación un intercambio con jóvenes 
de otros países, esta es tu oportunidad. "Juventud con Europa" os ofrece la 
posibilidad de vivir no sólo nuevas experiencias personales sino la 
oportunidad de conocer otras culturas y entablar relaciones de cooperación 
y amistad con otros chicos y chicas de vuestra misma edad inscritos también 
en el programa. 
¿Tienes entre 15 y 25 años y resides en un país miembro de la Unión 
Europea? Pues ya puedes participar en estos intercambios por medio del 
programa “Juventud con Europa”. El programa busca sobre todo la 
participación de personas jóvenes con menos oportunidades sociales y se 
apoyarán especialmente aquellos proyectos que incluyan a dos o más 
países dentro de los intercambios. 
Más información: 

http://www.springday2007.net/ww/en/pub/spring2007/index.htm
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http://www.programajuventud.mtas.es/progjuv/portal.portal.action  
 
 

13) Puesto por Puesto 
El Ministerio de Educación y Ciencia en aplicación de los Convenios 
Bilaterales de Cooperación Educativa, resultado de las Comisiones Mixtas 
con la República Federal Alemana, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte y la República Francesa, vienen desarrollando un Programa de 
Intercambios “Puesto por Puesto” para profesores de Enseñanza Primaria, 
Enseñanza Secundaria y Escuelas Oficiales de Idiomas. 
A través de estos Convenios, los profesores españoles intercambian sus 
puestos docentes con profesores de los países citados, y en este curso 
escolar también con Suiza y Austria, durante un curso o trimestre 
académico.  
 
Objetivos  
Responder al creciente interés del profesorado de lenguas extranjeras por 
mejorar sus competencias profesionales. Mantener un contacto directo con 
otros sistemas educativos, otros compañeros de profesión y otras culturas, 
lo que supondrá necesariamente un enriquecimiento personal y 
profesional. 
Fomentar el intercambio de experiencias entre los profesionales de la 
educación. 
Facilitar a los profesores la inmersión en el país de la lengua que imparten, 
lo que repercutirá en una mayor calidad de su ejercicio profesional en 
beneficio de sus alumnos.  
   
Requisitos  
 
Ser funcionario de carrera de los siguientes cuerpos y especialidades: 
Cuerpo de Maestros: especialidades o habilitaciones de Filología: lengua 
castellana e inglés y Filología: lengua castellana y francés. 
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria (especialidad de alemán, 
francés o inglés) 
Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas (especialidad de 
alemán, francés o inglés) 

http://www.programajuventud.mtas.es/progjuv/portal.portal.action
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Contar con destino definitivo en el centro desde el que participan, que 
habrán de mantener para el curso en que se hace efectivo el Intercambio.  
No se admitirán solicitudes de intercambio de aquellos profesores que 
estén disfrutando de una Comisión de Servicio en el exterior.  
Para los intercambios con el Reino Unido se requiere presentar candidato 
británico y la aprobación de los Directores de ambos centros Más 
información en el British Council.  
Más información: 
http://www.mec.es/programas-
europeos/docs/convocatoria_puesto_2007.pdf 
http://www.mec.es/programas-europeos/jsp/plantilla.jsp?id=puesto 
 
 

14) Sello Europeo 
El “Sello Europeo para las iniciativas innovadoras en la enseñanza y el 
aprendizaje de las lenguas“ es una iniciativa de la Comisión Europea que 
refleja su interés por incentivar el aprendizaje de lenguas como vehículo 
necesario para una auténtica integración europea.  
   
Este galardón que distingue las experiencias innovadoras en el campo 
de la enseñanza y el aprendizaje de las lenguas (incluido el lenguaje de 
signos), ya sean extranjeras, nacionales, regionales o propias de 
comunidades emigrantes, por parte de la ciudadanía, viene otorgándose 
en el Estado español, mediante convocatoria pública desde 1998 y a 
partir de 2005 tendrá dos modalidades: 
 
Modalidad A: Sello Europeo 2005 para las mejores actividades 
innovadoras en la enseñanza y el aprendizaje de las lenguas. 
 
Modalidad B: Sello Europeo 2005 para el profesor/a de lenguas que haya 
destacado por su dedicación y profesionalidad en la enseñanza de 
lenguas  
¿Quién puede participar? 
 
Modalidad A: Instituciones u organismos educativos y/o de formación, 
autoridades y asociaciones que estén desarrollando iniciativas para 
promover la enseñanza y el aprendizaje de las lenguas en cualquier 

http://www.mec.es/programas-europeos/docs/convocatoria_puesto_2007.pdf
http://www.mec.es/programas-europeos/docs/convocatoria_puesto_2007.pdf
http://www.mec.es/programas-europeos/jsp/plantilla.jsp?id=puesto
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etapa de la educación y de la formación, formal o no formal, con 
independencia de la edad de los estudiantes y del tipo de centro de que 
se trate. 
 
Modalidad B: Los profesores y profesoras de lenguas que, por su 
dedicación, compromiso personal, enseñanza de lenguas poco 
utilizadas, docencia a alumnado en circunstancias extraordinarias, u 
originalidad de sus métodos, puedan servir de ejemplo para otros 
profesionales. En ningún caso la adjudicación del premio debe 
relacionarse con una evaluación formal de la competencia pedagógica o 
lingüística del profesorado. 
 
¿En qué consiste el distintivo? 
 
Modalidad A: 
 
Se otorgarán 6 galardones consistentes en un trofeo y un diploma 
acreditativo.  
Los tres primeros clasificados recibirán premios en metálico por valor de 
6.000, 3.000 y 1.500 euros respectivamente financiados por el 
Ministerio de Educación y Ciencia.  
Modalidad B: 
 
Trofeo y diploma acreditativo al profesor o profesora más destacado en 
el campo de la enseñanza de las lenguas.  
Viaje educativo de una semana de duración a un país europeo de su 
interés organizado y financiado por la Agencia Nacional Sócrates.  
Anualmente las experiencias ganadoras de ambas modalidades se 
recogerán en una publicación. 
 
¿Qué tipo de experiencias se premian? 
 
La Orden de convocatoria contemplará las prioridades específicas que 
anualmente marque la Comisión Europea para la concesión del 
galardón. 
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En cualquier caso las iniciativas deberán: 
 
Ser globales, donde todos los elementos implicados contribuyan a 
garantizar la satisfacción de las necesidades de los estudiantes y el uso 
creativo de los recursos disponibles para estimular el aprendizaje de 
lenguas. 
Proporcionar un valor añadido en su contexto regional y/o nacional, 
aportando una mejora cuantitativa y/o cualitativa de la enseñanza y el 
aprendizaje de las lenguas, en particular de las menos difundidas. 
Aportar una motivación para estudiantes y profesorado. 
Ser originales y creativas, explorando enfoques innovadores y 
adecuados. 
Poseer dimensión europea, basándose en la realidad de la Unión 
Europea y su diversidad lingüística y cultural. 
Facilitar la transferencia pudiendo ser fuente de inspiración para otras 
personas y contextos. 
  
 
¿Cómo participar? 
 
Modalidad A: 
Los centros e instituciones elegibles presentarán sus solicitudes en el 
tiempo y forma indicados en la correspondiente convocatoria anual que 
se publicará en el BOE. 
 
Modalidad B: 
La solicitud para el galardón individual debe ser presentada por una 
institución que la avale o bien acompañada de una relación de 500 
firmas originales y con DNI que la respalden. 
 
Más información: 
http://www.mec.es/programas-europeos/jsp/plantillasoc.jsp?id=sello 
http://ec.europa.eu/education/policies/lang/awareness/label_en.html 
 
 

http://www.mec.es/programas-europeos/jsp/plantillasoc.jsp?id=sello
http://ec.europa.eu/education/policies/lang/awareness/label_en.html
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Lectores de Universidad 
Desde hace más de 30 años el Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación (MAEC) español viene colaborando con distintas 
Universidades extranjeras en la enseñanza del español al nivel educativo 
superior y en la difusión de la cultura en español en dicho ámbito a 
través de su programa de Lectorados MAEC - AECI. 
 
 
En la actualidad, la Dirección General de Relaciones Culturales y 
Científicas (DGRCC) de la Agencia Española de Cooperación 
Internacional (AECI), envía a más de 200 lectores de español a 
Universidades de todo el mundo mediante el citado Programa, 
especialmente, a Universidades de países oficialmente clasificados 
como receptores de Ayuda Oficial al Desarrollo por la OCDE, y también 
a otras Universidades con las que España desarrolla programas de 
Cooperación Cultural. Este Programa de Lectorados MAEC-AECI se 
gestiona mediante una convocatoria regular cuya tramitación se realiza 
enteramente "online". 
 
 
El Programa de Lectorados MAEC-AECI ha tenido tradicionalmente una 
gran aceptación en el mundo universitario, tanto español como 
extranjero, facilitando la provisión de jóvenes lectores españoles con el 
perfil académico más adecuado para los Centros interesados y también 
a los lectores la posibilidad de una eventual formación de postgrado en 
sus Universidades de acogida. 
 
Objetivos:  
 
Iniciar y consolidar la lengua y cultura españolas en Departamentos de 
Universidades extranjeras donde estas enseñanzas son de reciente 
implantación.  
Impulsar los estudios hispánicos universitarios aportando 
asesoramiento experto requerido por la Universidad extranjera en su 
diseño curricular.  
Actualizar la cultura española en la Universidad y en otras instituciones 
extranjeras relacionadas con el hispanismo.  
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Formar a futuros especialistas españoles en las distintas leguas 
extranjeras y a profesionales de la enseñanza del español como lengua 
extranjera (ELE).  
Apoyar a las Embajadas de España en el desarrollo de su acción cultural 
exterior.  
Perfil de los candidatos: 
Jóvenes Licenciados en Filología Hispánica, en otras Filologías, en 
Lingüística, en Teoría de la Literatura o en Traducción e Interpretación, 
requiriéndose formación en ELE, conocimiento del idioma del país de 
destino, (o el de comunicación) y experiencia docente.  
Jóvenes Doctorandos en cualquiera de las disciplinas citadas que puedan 
encontrar en la Universidad de destino facilidades para la ampliación de 
sus estudios.  
Jóvenes profesionales de reciente titulación en la enseñanza del español 
como lengua extranjera. 
 
Más información en: 
http://www.becasmae.com/lectoresmae/ 

http://www.becasmae.com/lectoresmae/
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TEMA 4. ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS: ACCIÓN EDUCATIVA 
A TRAVÉS DE LOS DIVERSOS PROGRAMAS DE ACTUACIÓN 

En los anteriores TEMAS se ha desarrollado ampliamente la estructura 
orgánica de la presencia educativa española en el exterior. No obstante 
y a modo de resumen, ofrecemos la siguiente visión general: 
 

 
• CENTROS DE TITULARIDAD ESPAÑOLA  
• CENTROS DE TITULARIDAD MIXTA  
• SECCIONES ESPAÑOLAS Y SECCIONES BILINGÜES EN CENTROS DE TIT. 

DE OTROS ESTADOS 
• CENTROS DE CONVENIO 
• PRESENCIA ESPAÑOLA EN ESCUELAS EUROPEAS  
• PROGRAMAS ESPECIFICOS PARA HIJOS DE RESIDENTES ESPAÑOLES: 

AGRUPACIONES Y AULAS DE LENGUA Y CULTURA ESPANOLAS  
• PROGRAMAS DE APOYO A LAS ENSEÑANZAS DE ESP. EN EL MARCO 

DE SISTEMAS EDUC. EXTRANJEROS: ASESORES TÉCNICOS  
• CONSEJERÍAS DE EDUCACIÓN Y CIENCIA  

 
Red completa de Consejerías, Agregadurías, Asesorías y Direcciones de 
Programa del Ministerio de Educación en el exterior. 
 

 

 

 

 

 

  

https://www.google.com/maps/d/viewer?hl=es&ptab=2&ie=UTF8&oe=UTF8&msa=0&mid=1-RtZOZduLAQMPwdlknB6nu1zw-w&ll=17.18357129399925%2C25.93513949999999&z=3
https://www.google.com/maps/d/viewer?hl=es&ptab=2&ie=UTF8&oe=UTF8&msa=0&mid=1-RtZOZduLAQMPwdlknB6nu1zw-w&ll=17.18357129399925%2C25.93513949999999&z=3
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CENTROS DE TITULARIDAD ESPAÑOLA  
 
BASE LEGISLATIVA: CENTROS DE TITULARIDAD ESPAÑOLA 
Artículo 12.1 de la ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho de la Educación, establece que los Centros docentes españoles en 
el extranjero deben tener una estructura y un régimen singularizados, a fin 
de acomodarlos a las exigencias del medio y a lo que, en su caso, dispongan 
los convenios internacionales.  
En concordancia con lo anterior, el artículo 2 del Real Decreto 83/1996, de 
26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos 
de Educación Secundaria, y el artículo 2 del Real Decreto 82/1996, de 26 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las Escuelas de 
Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria, establecen que 
la creación y supresión de centros situados en un país extranjero así como 
las peculiaridades de sus órganos de gobierno y su régimen de 
funcionamiento se regirán por lo dispuesto en la normativa específica que 
regule la acción educativa española en el exterior. Acorde con este contexto 
jurídico, y a fin de satisfacer las necesidades de la población española 
residente en el extranjero, ofertando al tiempo las enseñanzas de nuestro 
sistema educativo a ciudadanos de otras nacionalidades, el Real Decreto 
1027/1993, de 25 de junio, por el que se regula la acción educativa en el 
exterior, contempla, entre otros objetivos, la promoción y organización de 
las enseñanzas regladas correspondientes a niveles no universitarios del 
sistema educativo español. 
 
Para ello, además de referirse en su artículo 7.2 a la promoción de estas 
enseñanzas llevadas a cabo mediante la modalidad de educación a 
distancia, dedica la Sección Primera de su Capitulo 11 a los Centros 
docentes de titularidad del Estado español, a los que se reconoce la 
capacidad para impartir enseñanzas regladas del sistema educativo español 
con las siguientes consideraciones: 
 
 
• Los planes de estudio y la organización pedagógica se deben acomodar a 
las necesidades específicas del alumnado. 
• El aprendizaje de la lengua española y la del país debe tener un 
tratamiento preferente tanto en la distribución horaria como en la 
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organización de los grupos, teniendo en cuenta el problema que plantean 
en el proceso de aprendizaje las interferencias lingüísticas. 
• La enseñanza del área social se tiene que adecuar a las exigencias del 
entorno geográfico e histórico en que se sitúe el Centro, aportando a los 
alumnos una visión integradora de la cultura española y de la propia del país 
de residencia desde una perspectiva intercultural que propicie una -mayor 
y más completa integración. 
 
• Su régimen horario y su calendario deben ajustarse a las condiciones y 
hábitos del país donde esté ubicado el Centro 
 
 

LOS CENTROS DE TITULARIDAD ESPAÑOLA PODRÁN SER INTEGRADOS 
Y NO INTEGRADOS 
• Podrán ser Centros específicos de un determinado nivel o etapa del 
sistema educativo español o Centros en los que se impartan enseñanzas de 
diferentes niveles o etapas, en cuyo caso los órganos de gobierno serán 
únicos para el conjunto del Centro, si bien podrá existir más de un Jefe de 
Estudios y el Claustro de profesores estará compuesto por la totalidad del 
profesorado del Centro integrado. Son Centros de estas características los 
ubicados en Alhucemas, Bogotá, Casablanca, Larache, Lisboa, Londres, 
Nador y Roma. 
 
• Los órganos de gobierno, así como los de coordinación didáctica, se rigen 
por lo dispuesto con carácter general para los Centros públicos en España, 
con las adaptaciones derivadas del Real Decreto 1027/1993. 
 
• Contarán con Consejo Escolar cuando el número de alumnos de 
nacionalidad española sea de al menos el 50 por 100 y su composición se 
ajustará a lo establecido en el régimen general de los centros públicos en 
España, con la salvedad de que en lugar del representante municipal 
formará parte del mismo el Jefe de la Oficina Consular. En caso contrario, 
el Departamento podrá determinar las fórmulas de participación ordenada 
adecuadas a las circunstancias de cada país, de forma que los padres de 
alumnos puedan hacer llegar sus opiniones sin menoscabo de los fines para 
los que han sido creados. 
 
Como ya se ha señalado, su finalidad principal es satisfacer la demanda de 
los españoles residentes en el extranjero que deseen escolarizarse en ellos, 
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así como ofertar las enseñanzas de nuestro sistema educativo a ciudadanos 
de otras nacionalidades. Contribuir a la consecución de los dos objetivos 
anteriores es el mejor instrumento para propiciar el interculturalismo y 
luchar contra la desigualdad, en aras de conseguir una plena integración. 
 
Para cumplir su cometido, los Centros en el exterior deben realizar 
actividades interdisciplinares, interculturales y extraescolares tendentes a 
proyectar y difundir la lengua y la cultura española. 
 
La aplicación de la oferta educativa a través de estos Centros se desarrolla 
de acuerdo con el calendario de implantación de la Reforma en España y, al 
igual que la misma, responde a los nuevos desafíos cualitativos derivados 
de las profundas transformaciones producidas en los últimos años, tanto en 
nuestro país como en los países sobre los que se proyecta la acción 
educativa española. 
 
El giro cualitativo vinculado al desarrollo de la LOGSE en el extranjero viene 
dado por la incorporación de las novedades que se van introduciendo en 
España, referidas al número de alumnos máximo por aula, ciclo y curso de 
aplicación y a la dotación de las diferentes especialidades M profesorado 
que sean necesarias. 
 
El Departamento, en relación con estos Centros, pretende la consolidación 
y mejora del prestigio de los mismos, para lo cual se propone potenciar los 
elementos que coadyuvan a la consecución de una oferta educativa de 
calidad, entre los que cabe señalar su modernización, incorporando los 
avances que se produzcan en España y en su entorno, garantizando que 
reúnan los requisitos de infraestructura y de disposición de los espacios que 
sean necesarios, así como dotándolos de los recursos y personal docente 
que requieran. Igualmente, se procurará mejorar la proyección y la 
incidencia que tengan sobre el ámbito social en el que radiquen, 
propiciando la relación fructífera con su medio natural y social, 
adaptándose a sus hábitos y aportando una visión integradora de las dos 
culturas en contacto que asegure una auténtica educación intercultural, así 
como la participación activa de los diferentes sectores de la comunidad 
educativa.  
Referencias legislativas aplicables a Centros de Titularidad del Estado 
español: 
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• Resolución de 4 de agosto de 2015  de la Secretaría de Estado de 
Educación, Formación Profesional y Universidades, por la que se 
establecen los criterios y los procedimientos para la elaboración y 
aprobación de la oferta formativa de Educación Secundaria 
Obligatoria y de Bachillerato de los centros de titularidad del Estado 
español en el exterior, y se regulan determinados aspectos 
organizativos. 

• Resolución de 11 de marzo de 2015   de la Secretaría de Estado de 
Educación, Formación Profesional y Universidades, por la que se 
regula la evaluación individualizada del alumnado en tercer curso de 
Educación Primaria en las ciudades de Ceuta y Melilla y en los centros 
docentes en el exterior para el curso 2014/2015. 

• Resolución de 30 de mayo de 2014  de la Secretaría de Estado de 
Educación, Formación Profesional y Universidades, por la que se 
establecen los criterios y los procedimientos para la elaboración y 
aprobación de la oferta formativa de los centros docentes españoles 
en el exterior. 

• Instrucciones de 25 de junio de 2010  de la Dirección General de 
Relaciones Internacionales para la elaboración del cupo de 
profesorado de los centros de titularidad del estado español en el 
exterior para el curso 2010-2011. 

• Instrucciones de 24 de mayo de 2005  de la Subsecretaría de 
Educación y Ciencia, que regulan la organización y funcionamiento de 
los centros docentes de titularidad del estado español en el exterior. 

• Real Decreto 1027/1993  de 25 de junio, por el que se regula la 
acción educativa en el exterior. 

 
 
 

CENTROS DE TITULARIDAD MIXTA  
Centros de Titularidad Mixta. El Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio, 
por El que se regula la acción educativa en el exterior, dispone, en su 
artículo 21, que el Estado español puede establecer Convenios con 
Administraciones extranjeras o con personas físicas o jurídicas para la 
creación de Centros de titularidad mixta, a través de fundaciones o 
sociedades reconocidas legalmente en los países respectivos. A tenor de lo 
dispuesto en el artículo 22 del citado Real Decreto, dichos Centros deberán 
ser dirigidos por funcionarios españoles, pero tendrán un régimen 
económico autónomo y se regirán por las normas de organización y 

http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/dms/mecd/educacion-mecd/areas-educacion/actividad-internacional/oficinas-exterior/Centros-titularidad/ResolucionSEEFPUOfertaFormativaSecundaria.pdf
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-3731
http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/dms/mecd/educacion-mecd/areas-educacion/actividad-internacional/oficinas-exterior/Centros-titularidad/Resoluci-n-SEEFPU-Oferta-Formativa/Resoluci%C3%B3n%20SEEFPU%20Oferta%20Formativa.pdf
http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/dms/mecd/educacion-mecd/areas-educacion/actividad-internacional/oficinas-exterior/Centros-titularidad/EXT_Instrucciones_centros_curso_2010_11.pdf
http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/dms/mecd/educacion-mecd/areas-educacion/actividad-internacional/oficinas-exterior/Centros-titularidad/INSTRUCCIONES-SUBSE_2005/INSTRUCCIONES%20SUBSE_2005.pdf
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1993-20613
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funcionamiento que establezcan los convenios correspondientes y los 
respectivos reglamentos de régimen interior. Estos Centros podrán impartir 
enseñanzas del sistema español o enseñanzas de los sistemas educativos 
de los países respectivos, con un componente adecuado, en este supuesto, 
de lengua y cultura españolas. En la medida de lo posible, su estructura 
organizativa y pedagógica reflejará los principios generales de la legislación 
española al respecto. Centros de estas características son el Colegio 
Hispano-Brasileño «Miguel de Cervantes» de Sao Paulo (Brasil) y el Colegio 
«Parque de España», de Rosario (Argentina).  
 
El Colegio «Miguel de Cervantes» es un Centro de titularidad compartida 
por España y Brasil que ajusta su funcionamiento a lo establecido por la 
normativa educativa de ambos países. El currículo escolar es mixto y, al 
finalizar los estudios, los alumnos obtienen la doble titulación, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden de 27 de octubre de 1987 («BOE» M 6 de 
noviembre). En él se imparten enseñanzas de Educación Infantil 1, 11 y 111; 
primer grado, Series de 11 a 81; y Segundo Grado, Series 11, 21 y 31. Al no 
existir curso de Orientación Universitaria, la equivalencia a nuestro 
BLIP/COLI vendría referida al período que abarca la 81 Serie de Primer 
Grado y el Segundo Grado completo. En relación con su financiación, es 
autosuficiente y genera sus propios recursos para atender la nómina del 
profesorado contratado y del personal de administración y servicios, así 
como los gastos generales. Los referidos recursos provienen 
fundamentalmente de las cuotas que abonan sus alumnos; si bien tiene 
establecido que el 10% de los mismos debe poseer beca. Es un Centro de 
reconocido prestigio entre los Centros extranjeros cuyo establecimiento 
fue aprobado por las Secretarías de Estado de Educación de Sao Paulo el día 
22 de julio de 1978. A todos los efectos, para Brasil, se considera como una 
«escuela particular» al no existir tratamiento especial para los «colegios 
extranjeros». 
 
Respecto al Colegio «Parque de España» de Rosario, el 25-de mayo de 1993 
se reconoce la «Fundación Complejo Cultural Parque de España» como 
entidad titular del Colegio, según Resolución 0 524 del Gobierno argentino, 
recayendo la representación legal de la institución ante las autoridades 
competentes en el Director español del mismo. las enseñanzas impartidas 
se articulan en dos ciclos: básico (3 cursos) y superior (2 cursos). El ciclo 
básico tiene una estructura semejante a nuestra Enseñanza Secundaria 
Obligatoria. Los estudios tienen una triple orientación: Humanística, 
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Científico-Técnica y de Ciencias Empresariales. Este Centro se autofinancia 
con la cuota de servicio educativo que abonan sus alumnos. Con ella se 
atiende el pago del personal contratado tanto docente como no docente, 
así como los gastos generales y de mantenimiento. La superación de la 
totalidad de las asignaturas de los diferentes cursos y ciclos dará derecho a 
los certificados de equivalencia y a los títulos españoles y argentinos 
vigentes, según prevé el art. 7 de los estatutos de la fundación. El 
profesorado español cubre las enseñanzas específicas de Tecnología, 
Ciencias Sociales y del Programa integrado de Literatura.  
Referencias legislativas aplicables a los Centros de Titularidad Mixta: 

• Orden ECI/1044/2008, de 4 de abril , por la que se modifica la Orden 
de 20 de julio de 2001, por la que se reconocen los estudios cursados 
en el Colegio español "Miguel de Cervantes" de Sao Paulo (Brasil). 

• Orden de 20 de julio de 2001 , por la que se reconocen los estudios 
cursados en el Colegio español "Miguel de Cervantes" de Sao Paulo 
(Brasil). 

• Orden de 28 de noviembre de 1996 , de reconocimiento de estudios 
en el centro hispano-argentino Colegio "Parque de España", de 
Rosario, Argentina. 

• Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio , por el que se regula la 
acción educativa en el exterior. 

  
 
 

SECCIONES ESPAÑOLAS Y SECCIONES BILINGÜES EN CENTROS DE TIT. 
DE OTROS ESTADOS  
Al objeto de propiciar la proyección de la lengua y la cultura españolas y de 
ampliar las posibilidades de recibir educación española en el contexto de 
experiencias educativas interculturales y bilingües, el Estado español ha 
establecido Secciones españolas en Centros alemanes, estadounidenses, 
franceses, holandeses e italianos, en los que se imparten enseñanzas no 
universitarias con validez en otros sistemas educativos. Su marco normativo 
de referencia se inscribe en el Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio, 
Capítulo 11, Sección 21, artículos 23 y 24.  
 
Estas Secciones se rigen por las reglas internas de organización y 
funcionamiento de los Centros de los que forman parte y por las 
establecidas bilateralmente con las autoridades de los países respectivos. 
En ellos se desarrolla un currículo integrado, acordado por ambas partes. 

http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/16/pdfs/A20104-20104.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2008/04/16/pdfs/A20104-20104.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2001/08/29/pdfs/A32729-32730.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2001/08/29/pdfs/A32729-32730.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1996/12/11/pdfs/A36969-36970.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1996/12/11/pdfs/A36969-36970.pdf
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/act.php?id=BOE-A-1993-20613
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El profesorado español que se destina a estas acciones es seleccionado 
entre funcionarios docentes mediante concurso público de méritos, 
atendiendo a lo dispuesto al respecto en el Real Decreto arriba citado. Su 
participación en las actividades y sesiones de trabajo programadas por el 
Centro es preceptiva, así como asumir las normas citadas anteriormente. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto 
1027/1993, el Ministerio de Educación y Cultura determinará las 
condiciones académicas cuyo cumplimiento permita la expedición de 
títulos españoles a los alumnos que hayan cursado estudios en estas 
Secciones, sin perjuicio de la validez de dichos estudios en los sistemas 
respectivos y en el propio sistema español por la vía de convalidación u 
homologación de los mismos. 
 
El país que cuenta con mayor número de Secciones españolas es Francia, 
habiéndose incrementado este curso nuestra presencia con la reciente 
apertura de la nueva Sección W Lycee St. Sernin en Toulouse. En todas ellas 
se imparten enseñanzas correspondientes a todos los niveles educativos 
anteriores a la Universidad. Tanto los alumnos españoles como los 
extranjeros pueden cursar el bachillerato internacional. En Alemania 
funcionan dos experiencias bilingües: una en Hürth y otra en Berlín. En 
ambas se imparten enseñanzas relativas a los niveles de primaria y 
secundaria. la Sección de Berlín es la más concurrida de Alemania, aunque 
su creación date de¡ curso 1991/1992. En Estados Unidos están abiertas dos 
Secciones, una radicada en el United Nations Intemational School de Nueva 
York, y otra en el Estado de Miami, de la que dependen cinco Centros 
integrados en el programa de Estudios Internacionales del Condado de 
Dade. En Holanda existen tres Secciones en las que se imparten enseñanzas 
referidas al nivel de secundaria. la experiencia más novedosa, no obstante, 
corresponde a Italia, en donde este programa ha experimentado un 
importante crecimiento iniciado en el curso 1994195 con la puesta en 
funcionamiento de las Secciones españolas en los liceos de Cento (Ferrara), 
Palermo y Sassari (Cerdeña), y acrecentado el pasado curso 1995/96 con la 
apertura de nuevas Secciones en Turín, Cagliari e lvrea. Actualmente se está 
concretando la posibilidad de establecer otras Secciones españolas en 
distintos puntos de la geografía italiana. 
 
Globalmente considerado este programa viene experimentando un 
aumento importante en los últimos años; así, se ha pasado de contar con 
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13 Secciones integradas por 16 Centros, 39 profesores y 1.245 alumnos 
durante el curso 1990/91, a tener 24 Secciones, desarrolladas a través de 
36 Centros, con 58 profesores y 3.829 alumnos en el presente curso escolar. 
 
La Administración educativa española seguirá incidiendo en la constitución 
de nuevas Secciones, en tanto que la existencia de las mismas está 
justificada por la conveniencia de ampliar las posibilidades de recibir 
educación española en un contexto de experiencias educativas en el marco 
de sistemas extranjeros y por la importancia que tales experiencias tienen 
para la difusión de la lengua y cultura españolas en los países en los que se 
ubican. A tal fin, promoverá a nivel institucional cuantos convenios, 
acuerdos y tratados internacionales fomenten su creación. 
Referencias legislativas a Secciones españolas en centros de otros estados: 
 

• Resolución de 11 de julio de 2011 , de la Secretaría de Estado de 
Educación y Formación Profesional, por la que se aprueban las 
orientaciones curriculares de las enseñanzas de «Lengua Española y 
Literatura» y de «Geografía e Historia de España» para los programas 
de educación en el exterior que, en el marco de sistemas educativos 
extranjeros, conducen a la obtención de los títulos españoles de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller. 

• Resolución de la Secretaría de Estado de Educación y Formación 
Profesional, de 22 de junio de 2011 , por la que se establece el 
currículo de la Sección Española del Programa de Estudios 
Internacionales del Distrito Escolar Público del Condado de Miami-
Dade del Estado de Florida (Estados Unidos) 

• Orden EDU/1720/2011, de 31 de mayo  , por la que se reconocen 
los estudios cursados en la Sección Española del Programa de 
Estudios Internacionales del Distrito Escolar Público del Condado de 
Miami-Dade, Estados Unidos de América. 

• Instrucciones de la Subdirección General de Cooperación 
Internacional, de 18 de octubre de 2010 , que regulan la 
organización y el funcionamiento de las secciones españolas en 
centros de otros Estados o de organismos internacionales. 

• Anexo a las Instrucciones de la Subdirección General de Cooperación 
Internacional de 18 de octubre de 2010 , que regulan la 
organización y el funcionamiento de las secciones españolas en 
centros de otros Estados o de organismos internacionales 

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2011-12868
http://www.mecd.gob.es/dms-static/294251a2-82cd-4c9b-8cf6-3f1f212ec1f6/2011-resolucion-seefp-curriculo-miam20110622122930734-pdf.pdf
http://www.mecd.gob.es/dms-static/294251a2-82cd-4c9b-8cf6-3f1f212ec1f6/2011-resolucion-seefp-curriculo-miam20110622122930734-pdf.pdf
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2011-10819
http://www.mecd.gob.es/dms-static/2e62fe3a-a2b4-4988-a8a1-2c8c51397f8d/2010-instruccionesseccionesespanolas-pdf.pdf
http://www.mecd.gob.es/dms-static/2e62fe3a-a2b4-4988-a8a1-2c8c51397f8d/2010-instruccionesseccionesespanolas-pdf.pdf
http://www.mecd.gob.es/dms-static/6412ed39-ea8d-4af4-a1f9-b8f95e7e7687/2011-instrucciones-secciones-espanolas-anexo-pdf.pdf
http://www.mecd.gob.es/dms-static/6412ed39-ea8d-4af4-a1f9-b8f95e7e7687/2011-instrucciones-secciones-espanolas-anexo-pdf.pdf


ACCIÓN EDUCATIVA DE ESPAÑA EN EL EXTERIOR. UNA EXPERIENCIA GRATIFICANTE 
TEMA 4 –ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS: ACCIÓN EDUCATIVA A TRAVÉS DE LOS DIVERSOS PROGRAMAS DE ACTUACIÓN 

 © 2008 (actualizado 22/06/2020)   Isabel Gómez Martínez Página 314 

 

 

 

 

https://fam
undo-fapp.org/ 

• Real Decreto 102/2010, de 5 de febrero , por el que se regula la 
ordenación de las enseñanzas acogidas al acuerdo entre el Gobierno 
de España y el Gobierno de Francia relativo a la doble titulación de 
Bachiller y de Baccalauréat en centros docentes españoles. 

• Aplicación provisional del Acuerdo Marco entre el Gobierno del Reino 
de España y el Gobierno de la República Francesa sobre los 
programas educativos , lingüísticos y culturales en los Centros 
Escolares de los dos Estados, hecho en Madrid el 16 de mayo de 2005. 

• Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio , por el que se regula la 
acción educativa en el exterior. 

  
 
 

CENTROS DE CONVENIO 

 

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2010-4130
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2005-11924
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2005-11924
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2005-11924
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/act.php?id=BOE-A-1993-20613
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El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte puso en marcha en 1999 este 
Programa de Centros de Convenio que, en el marco de la acción educativa 
en el exterior, pretende establecer convenios de colaboración con 
Instituciones Educativas situadas en otros países, especialmente en 
Iberoamérica, con el fin de contribuir a estrechar las relaciones educativas 
y culturales. Los convenios firmados hoy se suman a los ya vigentes con 
instituciones educativas de Brasil, Colombia, El Salvador, Guatemala,  
México, Uruguay y República Dominicana. 
El interés de los Centros de Convenio radica en que tratan de facilitar a los 
estudiantes españoles y extranjeros residentes fuera de España una 
formación de calidad y les permiten obtener las titulaciones académicas 
propias del lugar de residencia a la vez que las españolas, mediante el 
estudio añadido de unas materias complementarias de Lengua y Literatura 
españolas y Geografía e Historia de España.  
 
Asimismo, los profesores de dichos centros tienen la posibilidad de mejorar 
su formación y ampliar sus conocimientos mediante la participación en los 
cursos de formación que periódicamente se organizan desde este 
Ministerio y desde otras Instituciones españolas. Del mismo modo, los 
estudiantes pueden disfrutar de las ayudas al estudio otorgadas por este 
Ministerio. 
 
Se pretende de esta forma crear centros de excelencia educativa y 
convertirlos en lugares de referencia docente en el ámbito de la formación 
del profesorado y de la metodología y los recursos didácticos.  
 
Al mismo tiempo, el Programa de Centros de Convenio permite ampliar la 
oferta de centros educativos españoles en Iberoamérica; profundizar en los 
vínculos económicos, culturales, científicos, tecnológicos y empresariales 
entre ambas comunidades, la española y la iberoamericana; y contribuir a 
estrechar las relaciones y a mejorar las ya existentes entre los países 
latinoamericanos y España. 
 
El Ministerio de Educación mantiene en la actualidad convenios de 
colaboración con las Instituciones o Fundaciones titulares de once centros 
educativos no universitarios de diez países de Iberoamérica: 
 
    * Argentina: "Instituto Hispano-Argentino Pedro Poveda", de Vicente 
López, Buenos Aires:  
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http://www.poveda.edu.ar/index.php  
    * Brasil: "Colegio Español "Santa María", de Belo Horizonte 
    * Chile: "Colegio Hispano-Chileno El Pilar", de Curicó 
    * Chile: “Liceo Hispanoamericano y Colegio Español María Reina”, de Viña 
del Mar: 
http://www.hispanoamericano.cl/   
    * Colombia: "Colegio Hispanoamericano", de Cali 
    * Costa Rica: "Colegio Calasanz Hispano-Costarricense ", de San José: 
http://www.colegiocalasanz.com/  
    * El Salvador: "Colegio de España Padre Arrupe", de San Salvador  
    * Guatemala: "Colegio Español de Guatemala Príncipe de Asturias", de 
Guatemala: 
http://www.colegioprincipedeasturias.com/  
    * México: “Colegio Madrid, A.C., Institución de Enseñanza Mexicano-
Española”, de México D.F. 
: 
http://www.colegiomadrid.edu.mx/  
    * República Dominicana: "Colegio San Judas Tadeo Hispano-
Dominicano", de Santo Domingo: 
http://www.sanjudas.edu.do/  
    * Uruguay: "Colegio y Liceo Español Miguel de Cervantes Saavedra", de 
Montevideo: 

http://www.colegioespanolcervantes.com./  
 
# Currículos integrados. Incluyen en sus currículos, como materias 
adicionales a las de sus respectivos planes de estudio, la Literatura, la 
Geografía y la Historia de España, y si su lengua oficial es distinta del español 
(en la actualidad, el único caso es el del colegio de Brasil), la Lengua 
Española. 
# Organización. Los Centros de Convenio son autónomos en cuanto a su 
organización y gobierno. Asimismo, depende exclusivamente de ellos el 
mantenimiento y rehabilitación de sus infraestructuras, la contratación y 
remuneración de personal –docente, de administración y de servicios– o 
cualquier tipo de gasto derivado de sus actividades normales. 
# Titulación española. El Ministerio de Educación expide a los alumnos que 
superan las pruebas pertinentes los títulos españoles de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria o de Bachiller (sin modalidad), 
independientemente de la titulación que les otorguen los sistemas 
educativos de sus propios países. 

http://www.poveda.edu.ar/index.php
http://www.hispanoamericano.cl/
http://www.colegiocalasanz.com/
http://www.colegioprincipedeasturias.com/
http://www.colegiomadrid.edu.mx/
http://www.sanjudas.edu.do/
http://www.colegioespanolcervantes.com./
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Referencias legislativas para Centros de Convenio: 
• Orden EDU/2503/2010, de 16 de septiembre , por la que se regulan 

los criterios y el procedimiento para la suscripción de convenios de 
colaboración con instituciones titulares de centros extranjeros 
previstos en el Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio, por el que se 
regula la acción educativa en el exterior 
(Publicado en el BOE de 28-09-2010)  

• Resolución de 11 de julio de 2011 , de la Secretaría de Estado de 
Educación y Formación Profesional, por la que se aprueban las 
orientaciones curriculares de las enseñanzas de «Lengua Española y 
Literatura» y de «Geografía e Historia de España» para los programas 
de educación en el exterior que, en el marco de sistemas educativos 
extranjeros, conducen a la obtención de los títulos españoles de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller. 
  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/act.php?id=BOE-A-2010-14842
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2011-12868
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LAS ESCUELAS EUROPEAS: PRESENCIA ESPAÑOLA  
 

 

 
Las Escuelas Europeas se crean, en Luxemburgo el 12 de abril de 1957, con 
la firma del «Estatuto de la Escuela Europea», que entró en vigor de forma 
general el 22 de febrero de 1960. A fin de contribuir al desarrollo de una 
Europa multicultural y plurilingüe, dentro del marco jurídico configurado 
como consecuencia de la adhesión de España a las Comunidades Europeas, 
el Estado español se integra en dichas Escuelas. El citado Estatuto entró en 
vigor para España el 1 de septiembre de 1986, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 31.3 del mismo («BOE» del 30 de diciembre de 
1986).  
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Las Escuelas Europeas son centros educativos creados conjuntamente por 
los gobiernos de los Estados miembros de la Unión Europea con el fin de 
ofrecer una educación multicultural y multilingüe, cuyos destinatarios son, 
de forma prioritaria, los hijos de los funcionarios de las instituciones 
europeas. Las escuelas gozan de un estatuto jurídico como centro de 
enseñanza pública en los respectivos países. Ofrecen enseñanzas de 
educación infantil, primaria y secundaria. Los alumnos se dividen por 
secciones lingüísticas y al finalizar la educación secundaria obtienen el 
Bachillerato Europeo, que goza del mismo estatuto que los títulos y pruebas 
nacionales oficiales que los Estados miembros de la Unión Europea. 
El plan de estudios de las Escuelas Europeas abarca todo el período de 
escolaridad no universitario, desde la educación maternal hasta el final de 
la enseñanza secundaria. Esta escolarización se articula en tres ciclos: 
maternal de dos años, primaria de cinco años y secundaria de siete. En 
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aquellas Escuelas donde existe Sección española, las enseñanzas de los 
ciclos maternal y primaria se imparten en su totalidad en lengua española. 
En secundaria, las diferentes áreas se imparten bien en español, bien en 
una de las lenguas vehiculares oficiales.  
Las Escuelas Europeas que cuentan con Sección española son: Bruselas 1, 
Luxemburgo, Munich y Varese. En aquéllas donde oficialmente no está 
creada la mencionada Sección, como es el caso de las Escuelas de Bergen, 
Bruselas 11, Culham, Karisruhe y Mol, se imparte español como lengua 
extranjera (Lengua III y Lengua IV del currículo), pudiendo recibir los 
alumnos españoles, en algunos casos, clases de español como lengua 
materna. 

 
 
 
La impronta pedagógica de las Escuelas se basa en los siguientes principios: 
 
- Las enseñanzas se llevarán a cabo en las lenguas oficiales de los Estados 
miembros, fundamentalmente la formación básica. 
 
- A fin de favorecer la unidad de la Escuela, el acercamiento y la 
comprensión mutua entre los alumnos de las diferentes Secciones 
lingüísticas, habrá cursos comunes para las clases de un mismo nivel. Dichos 
cursos podrán impartirse en cualquier lengua comunitaria (si el Consejo 
Superior decide que las circunstancias lo justifican) 
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- Se potenciará la adquisición de un profundo conocimiento de las lenguas 
vivas. 
 
- En los programas de estudios se pondrá de relieve la dimensión europea. 
 
- las enseñanzas se impartirán respetando las conciencias y convicciones 
individuales. 
 
- Se tomarán las medidas oportunas para facilitar la acogida de los niños 
que requieran una enseñanza específica. 
 
En las Escuelas donde existe Sección española, las programaciones de todas 
las áreas, excepto la de Lengua española, son propuestas por las propias 
Escuelas para todas las Secciones lingüísticas. Cada Sección, en el ámbito de 
su lengua, plasma su propio estilo y, en el caso de las españolas, el 
programa desarrollado se basa en las directrices aplicadas en España para 
la lengua castellana y literatura. Son consideraciones pedagógicas 
importantes la atención a la alta vulnerabilidad a las interferencias 
lingüísticas entre las lenguas en contacto a que están expuestos los alumnos 
y los planteamientos de una enseñanza lo más individualizada posible, 
derivados de la escasa uniformidad de niveles existente en los grupos. Los 
diplomas y certificados que sancionan los estudios realizados en las 
mencionadas Escuelas surten efecto en el territorio de las partes 
Contratantes, de conformidad con el cuadro de equivalencias que establece 
para España la Orden de 4 de junio de 1990 («BOE» del 9). De manera que 
los titulares del Bachillerato Europeo obtenido en las Escuelas gozaran, en 
el Estado miembro del que sean nacionales, de todas las ventajas que 
resulten de la posesión del diploma o certificado expedido al término de los 
estudios secundarios en dicho país. Asimismo, podrán solicitar su admisión 
en cualquier Universidad existente en el territorio de cualquier Estado 
miembro con el mismo derecho que los nacionales que posean títulos 
equivalentes. 
 
Los profesores destinados en las Escuelas Europeas deben cumplir los 
requisitos exigidos a los demás funcionarios docentes para ser destinados 
en el exterior, si bien su período de adscripción, con el fin de acomodar la 
normativa nacional a lo dispuesto en los artículos 39.1 y 40.3, b) del 
Estatuto del Personal Docente y Régimen Aplicable a los Encargados de 
Curso de las Escuelas Europeas actualmente vigente, podrá ser de hasta 
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nueve años; atendiendo con ello a la homogeneización de las condiciones 
de trabajo establecidas para todos los nacionales de los países firmantes del 
Estatuto de la Escuela Europea. En este sentido, España asume dichas 
condiciones a partir de la Orden de 20 de octubre de 1994 («BOE» U 27), 
por la que se regula el procedimiento para la acomodación de los períodos 
de adscripción de los funcionarios docentes destinados en las Escuelas 
Europeas a lo dispuesto en el Estatuto del Personal Docente anteriormente 
citado. 
Globalmente considerados, los datos estadísticos permiten observar una 
progresión en el número de alumnos que reciben enseñanzas de español o 
de materias en español a lo largo del decenio. El número de funcionarios 
docentes en adscripción temporal se mantiene superior a 80 durante todo 
el periodo. El crecimiento del total de alumnado que sigue enseñanzas de 
español ha experimentado un incremento medio anual del 1,75% y un 
aumento global del 18,45% en el periodo objeto de análisis. Así mismo, el 
número total de profesores nombrados en adscripción temporal por el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional ha experimentado un 
aumento de siete durante el mismo periodo, alcanzando la cifra de 92 
funcionarios docentes en el presente curso escolar. Los datos de alumnado 
incluyen tanto a los alumnos que cursan enseñanzas en alguna de las 
secciones españolas, donde la mayoría de las asignaturas troncales se 
estudian en español, como a aquellos alumnos con español como lengua 
materna que cursan español Lengua I en las escuelas que no cuentan con 
sección española. Igualmente, está incluido el alumnado inscrito en 
secciones lingüísticas de otros idiomas que cursan español como lengua 
extranjera en el ciclo de Secundaria (Lengua II, ofertada a los alumnos de 6º 
y 7º; Lengua III, ofertada a los alumnos desde el curso 1º al 7º; Lengua IV, 
ofertada desde el curso 4º al 7º; y Lengua V, ofertada en 6º y 7º). El número 
de secciones españolas se ha incrementado tras la apertura de la sección 
española en la Escuela Europea de Fráncfort en septiembre de 2018, cuya 
implantación tiene carácter progresivo, por lo que en el curso 2018-2019 se 
ha empezado con el ciclo de Educación Infantil. 
 
Es un programa que, al igual que las Secciones españolas en Centros 
docentes de titularidad de otros Estados, ha experimentado un crecimiento 
importante en los últimos años.  
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Referencias web: 
 
https://www.eursc.eu/en 
 
http://www.eursc.eu/index.php?l=2  
 
Referencias legislativas para Escuelas europeas: 
Convenio de 21 de junio de 1994 Enlace externo, se abre en ventana 
nueva  por el que se establece el Estatuto de las Escuelas Europeas. 
 
CONVENIO por el que se establece el Estatuto de las Escuelas Europeas, 
hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994. 
 
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2004-8363  
 

https://www.boe.es/boe/dias/2004/05/06/pdfs/A17627-17633.pdf  

Reglamento General de las Escuelas Europeas en Enlace externo, se abre en ventana 
nueva  fr  

https://www.eursc.eu/en 

https://www.eursc.eu/en
http://www.eursc.eu/index.php?l=2
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2004-8363
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2004-8363
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2004-8363
https://www.boe.es/boe/dias/2004/05/06/pdfs/A17627-17633.pdf
https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:57b6a01d-f881-44b0-aed6-e4543b26854e/2014-03-d-14-en-6.pdf
https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:57b6a01d-f881-44b0-aed6-e4543b26854e/2014-03-d-14-en-6.pdf
https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:c2eabb60-3fad-4b1f-96d2-2d3542b19b76/2014-03-d-14-fr-6.pdf
https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:c2eabb60-3fad-4b1f-96d2-2d3542b19b76/2014-03-d-14-fr-6.pdf
https://www.eursc.eu/en
https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:c2eabb60-3fad-4b1f-96d2-2d3542b19b76/2014-03-d-14-fr-6.pdf
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PROGRAMAS ESPECIFICOS PARA HIJOS DE RESIDENTES ESPAÑOLES: 
AGRUPACIONES Y AULAS DE LENGUA Y CULTURA ESPAÑOLAS (ALCES) 
 
AGRUPACIONES Y AULAS 
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La variación de los datos totales en el periodo analizado, los 10 últimos 
cursos, indica un aumento del número de alumnos en el programa. La 
tendencia al alza es más acusada en estos últimos cuatro cursos, con un 
incremento cercano a los 2.000 alumnos entre el curso 2014-2015 y el 
actual, con un porcentaje de incremento cercano al 14% en ese mismo 
periodo. El análisis de los datos específicos de la evolución de programa en 
los distintos países donde está implantado, permite observar que esta 
tendencia al alza se produce en la práctica totalidad de países y 
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agrupaciones. En cuanto al número de profesores se ha producido una 
reducción de docentes destinados al programa, con porcentajes superiores 
al 12% en el periodo. Esta aparente disfunción entre la evolución progresiva 
del programa en cuanto a número de alumnado atendido y el descenso de 
los recursos humanos destinados al mismo, no implica una merma en la 
calidad del programa. La calidad de las enseñanzas que se imparten ha 
aumentado debido a la mejora de los recursos didácticos, el asesoramiento 
y la formación que recibe el profesorado y la concentración progresiva del 
alumnado, derivada del cierre y reajuste de aulas de localidades pequeñas, 
lo que se puede apreciar en el descenso del 4,7 % en el número de aulas y 
en el aumento de la ratio de alumnos por profesor, que ha pasado de 88,7 
a 116,7. 
Estas enseñanzas de la lengua y cultura españolas van dirigidas a alumnos 
españoles escolarizados en niveles no universitarios de los sistemas 
educativos de otros países. Se imparten fuera del horario escolar y se 
articulan en 5 niveles (del A1 al C1) correspondientes al Marco Común 
Europeo de Referencia, comprendiendo un total de 10 años. 
 
“El Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 
6 de agosto), por el que se regula la acción educativa en el exterior, 
establece el marco normativo al que deben ajustarse los programas 
específicos para ciudadanos españoles en el exterior. Por otra parte, la ley 
40/2006 de 14 de diciembre, del estatuto de la ciudadanía española en el 
exterior, en su artículo 25, señala la responsabilidad del Estado en el 
establecimiento de programas que faciliten a los españoles residentes en el 
exterior el conocimiento del castellano. 
Con este fin, la administración educativa española organiza enseñanzas 
complementarias de lengua y cultura españolas a través de aulas creadas al 
efecto. A su vez, estas aulas se ordenan en Agrupaciones de Lengua y 
Cultura españolas (ALCE), cuya creación y supresión compete al Ministerio 
de Educación, de acuerdo con el de Asuntos Exteriores y Cooperación. 
Los alumnos de las aulas de lengua y cultura españolas se encuentran 
integrados en el medio escolar y social del país donde residen. El objetivo 
prioritario de este programa es ahora el mantenimiento de los vínculos de 
los ciudadanos españoles residentes en el exterior con su lengua y cultura 
de origen, desde el convencimiento del valor que ello aporta, para el 
enriquecimiento personal de estos ciudadanos y para la difusión del acervo 
cultural español en sus países de residencia. 
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Por otra parte, el nuevo perfil sociocultural de los residentes españoles en 
el exterior, unido a la consolidación del Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas y a la evolución de la práctica pedagógica en 
este ámbito con la incorporación de las TIC, reclama una actualización de 
estas enseñanzas que debe concretarse en un nuevo currículo. 
La elaboración del nuevo currículo se ha llevado a cabo en el marco del 
«Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo e Inmigración, el 
Ministerio de Educación y el Instituto Cervantes para la promoción 
educativa de los españoles residentes en el exterior», firmado el 12 de 
diciembre de 2007, y se han tenido en cuenta las sugerencias y aportaciones 
realizadas por el Consejo Escolar del Estado, el Consejo General de la 
Ciudadanía Española en el Exterior (CGCEE), los Consejos de Residentes 
Españoles (CRE) y las organizaciones sindicales, además de las realizadas 
por los Servicios Centrales de la Inspección Técnica de Educación y por la 
comunidad educativa de las Agrupaciones de Lengua y Cultura españolas. 
En virtud de la facultad que el mencionado Real Decreto 1027/1993 otorga 
al Ministro de Educación para dictar las disposiciones de ejecución y 
desarrollo de lo que aquél establece, y teniendo en cuenta las anteriores 
consideraciones, de acuerdo con el de Asuntos Exteriores y Cooperación, 
dispongo: 
Artículo 1. Definición de las enseñanzas. 
Las enseñanzas de lengua y cultura españolas, previstas en la Sección 
Segunda del Capítulo III del Real Decreto 1027/1993, que regula la acción 
educativa en el exterior, estarán dirigidas a los alumnos españoles que, 
estando escolarizados en niveles no universitarios de los sistemas 
educativos de otros países, manifiesten interés por mantener y cultivar sus 
vínculos culturales y lingüísticos con España. Estas enseñanzas se orientarán 
a la consecución del adecuado nivel de competencia lingüística, al 
conocimiento de la realidad sociocultural española y al enriquecimiento 
intercultural. Su organización y funcionamiento se acomodará a lo 
establecido en la presente Orden. 
Artículo 2. Estructura de las enseñanzas. 
1. Las enseñanzas de lengua y cultura españolas, de acuerdo con lo 
establecido en el Marco Común Europeo de Referencia de las lenguas, se 
articularán en tres etapas (A, B y C), que comprenden cinco niveles referidos 
al Marco Común Europeo de Referencia de las lenguas. La etapa A 
comprenderá los niveles A1 y A2; la etapa B, los niveles B1 y B2; y la etapa 
C, el nivel C1. 
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2. La unidad fundamental, a efectos de programación de las enseñanzas de 
lengua y cultura españolas, es el nivel. Los objetivos previstos para los 
diferentes niveles que se establecen, determinan que el A1 se programe 
para una duración de un curso los niveles A2, B1 y B2 para dos cursos cada 
uno y el nivel C1 para tres cursos. 
Artículo 3. Currículo. 
El currículo de las enseñanzas de lengua y cultura españolas es el que figura 
como anexo de la presente orden. 
Artículo 4. Desarrollo del currículo. 
El currículo aprobado deberá ser desarrollado y adaptado a las distintas 
necesidades y características de cada una de las zonas en que vaya a 
aplicarse, por las Consejerías de Educación, a propuesta de las Comisiones 
Técnicas constituidas de acuerdo con el artículo 30 de la presente Orden. 
Artículo 5. Acuerdos de cooperación. 
1. El Ministerio de Educación promoverá la suscripción de acuerdos u otras 
fórmulas de cooperación que permitan el reconocimiento de estas 
enseñanzas por parte de las autoridades educativas de cada país, así como 
la búsqueda de sinergias con la enseñanza del español en su sistema 
educativo. 
2. El Ministerio de Educación, a través de sus Consejerías, promoverá el 
establecimiento de acuerdos con las autoridades educativas locales para la 
cesión de espacios en los que se impartan las clases de lengua y cultura, así 
como las condiciones para su uso. A este efecto se tendrá en cuenta que los 
espacios cedidos cuenten con la dotación necesaria para impartir las 
enseñanzas en los términos que se fijan en la presente orden, así como el 
interés de los centros por participar en otros programas de la Acción 
Educativa española en el exterior. 
Artículo 6. Aulas y Agrupaciones. 
1. El conjunto de profesores y alumnos que desarrollan su actividad 
educativa en un mismo local o recinto constituyen un aula de lengua y 
cultura españolas, sin que ello implique un número determinado de 
profesores, grupos de alumnos o salas donde se desarrollen las clases y sin 
que impida que los profesores puedan incardinarse en varias aulas. 
2. Las aulas forman parte de una estructura organizativa superior 
denominada Agrupación de Lengua y Cultura españolas, cuyo fin es 
garantizar su coordinación pedagógica, rentabilizar los recursos humanos y 
materiales que se le asignan y prestar la debida atención a todos los 
alumnos y niveles del ámbito territorial que le corresponda. Para la 
estructuración en agrupaciones de las aulas existentes o que puedan 
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crearse, se tendrá en cuenta la ubicación geográfica de las mismas, la zona 
lingüística en la que radiquen, el número de grupos de alumnos y, en 
consecuencia, el número de profesores. 
3. Los proyectos de creación y supresión de las agrupaciones, en los 
términos previstos en el artículo 38 del Real Decreto 1027/1993, deberán 
ser objeto de consulta a los Consejos de Residentes españoles de las 
demarcaciones consulares correspondientes. 
Artículo 7. Director. 
Al frente de cada Agrupación de Lengua y Cultura españolas, habrá un 
Director, que será designado libremente por el Ministerio de Educación 
entre profesores destinados en el país en el que se encuentre la Agrupación, 
previo informe del Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación. 
Artículo 8. Cese del director. 
Los Directores de las Agrupaciones de Lengua y Cultura españolas cesarán 
en sus funciones por cualquiera de las razones siguientes: 
a) Al término de su adscripción en el exterior. 
b) Por renuncia motivada, aceptada por la Subdirección General de 
Personal a propuesta de la Subdirección General de Cooperación 
Internacional. 
c) Por revocación de la autoridad que procedió al nombramiento. 
d) Por revocación de la adscripción al exterior, conforme a la normativa 
vigente en la materia. 
e) Por pérdida de la condición de funcionario. 
Artículo 9. Funciones del director. 
Los Directores de las Agrupaciones de Lengua y Cultura españolas tendrán 
las competencias siguientes: 
a) Ostentar oficialmente la representación de la Agrupación, realizar las 
gestiones con las autoridades que corresponda para una mejor 
organización de las actividades de la Agrupación, de acuerdo con las 
instrucciones de la Consejería y en el ámbito de sus competencias. 
b) Cumplir y hacer cumplir la normativa relacionada con la acción educativa 
en el exterior y, especialmente, la referida a las Agrupaciones de Lengua y 
Cultura españolas. 
c) Dirigir y coordinar todas las actividades de la Agrupación. 
d) Presidir las reuniones del equipo docente. 
e) Responsabilizarse de la custodia de toda la documentación y de 
comprobar la correcta y puntual anotación, por parte del profesorado, de 
la trayectoria escolar de los alumnos en los Registros Personales 
respectivos. 
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f) Velar por la conservación y mantenimiento del material de la Agrupación. 
g) Emitir o visar las certificaciones o documentos oficiales de la Agrupación. 
h) Autorizar los gastos, ordenar los pagos y encargarse de la preparación, 
control y liquidación del presupuesto de la Agrupación, bajo la supervisión 
de la Consejería de Educación. 
i) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito a la Agrupación y controlar 
su asistencia. 
j) Velar por la calidad de las enseñanzas impartidas en su Agrupación. 
k) Cualesquiera otras que le sean encomendadas por las autoridades 
educativas españolas. 
Artículo 10. Horario del director. 
1. El horario lectivo del Director de una Agrupación se atendrá a lo 
establecido en el artículo 13 de la presente Orden. A tales efectos, se 
considerarán como horas lectivas las destinadas a la función directiva. 
Dichas horas se equipararán a las que, con carácter general, están 
establecidas para el ámbito de actuación del Ministerio de Educación, 
teniendo en cuenta el número de profesores, que servirá como referencia 
tanto para la percepción del complemento de dirección correspondiente 
como para su dedicación horaria a dicha tarea. 
2. En función de las disponibilidades y en atención al excepcional volumen 
de trabajo de alguna Agrupación, la Subdirección General de Cooperación 
Internacional, a propuesta de la Consejería de Educación, podrá autorizar 
la colaboración de algún profesor en el desarrollo de las tareas señaladas 
en el artículo anterior, computándole como horas de dedicación las 
realmente destinadas a dichas tareas. Estas colaboraciones en ningún caso 
representarán la delegación de las competencias atribuidas al Director. 
Artículo 11. Equipo docente. 
1. Cada Agrupación contará con un equipo docente del que formarán parte 
todos los profesores que impartan enseñanzas de lengua y cultura 
españolas en las aulas que la integran. 
2. El equipo docente se reunirá, previa convocatoria del Director, al menos 
en tres ocasiones cada año. La primera, al principio del curso, con el fin de 
determinar el Plan Anual de la Agrupación y establecer las líneas generales 
para adaptar y concretar la planificación curricular, a la que se refiere el 
artículo 30, a los distintos grupos y niveles. La segunda, en los meses de 
enero o febrero (junio o julio en el hemisferio Sur), para realizar el 
seguimiento del curso, proponer las medidas adecuadas para reorientar la 
intervención didáctica en aquellas situaciones que se estimen mejorables y 
para planificar las actuaciones hasta el final del curso. La tercera, en los 
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últimos días del curso, con objeto de analizar los resultados globales del 
curso, asegurar la correcta cumplimentación de toda la documentación 
escolar, valorar la programación en relación con el grado de consecución de 
los objetivos propuestos, elaborar la memoria final y establecer las líneas 
básicas a las que deberá ajustarse la programación del próximo curso. 
3. A las reuniones del equipo docente podrán incorporarse los asesores 
técnicos de la Consejería que el Consejero estime conveniente en cada caso. 
4. Las reuniones del equipo docente se celebrarán en días y horas que no 
interfieran la normal actividad de ninguno de sus componentes. Las 
Consejerías de Educación tendrán en cuenta tal extremo en el momento de 
determinar los días de incorporación al destino y de permanencia en el 
mismo de los profesores, previos y posteriores a los establecidos en el 
calendario escolar de los alumnos. 
5. Se habilitarán fórmulas y medios para facilitar la comunicación entre los 
miembros de cada equipo docente y entre los equipos docentes de las 
distintas Agrupaciones, con objeto de compartir recursos, experiencias y 
soluciones a los problemas encontrados. 
Artículo 12. Jornada laboral del profesorado. 
La jornada laboral de los profesores será la establecida con carácter general 
para los funcionarios públicos docentes, adecuada a las características del 
programa. Igualmente, deberán respetar el régimen de incompatibilidades 
propio de los funcionarios docentes. Las irregularidades que pudieran 
detectarse serán comunicadas inmediatamente por las Consejerías de 
Educación a la Subdirección General de Cooperación Internacional, a los 
efectos pertinentes. 
Artículo 13. Dedicación horaria del profesorado. 
1. De la jornada semanal, los profesores destinados en Agrupaciones de 
Lengua y Cultura españolas dedicarán 30 horas a la presencia directa en las 
aulas y sedes de las agrupaciones. El resto quedará a su libre disposición 
para la preparación de clases, el perfeccionamiento profesional o cualquier 
otra actividad pedagógica complementaria. 
2. De las 30 horas de presencia directa, los profesores dedicarán como 
mínimo veintiuna de ellas, independientemente del cuerpo al que 
pertenezcan, a la impartición de clases presenciales de lengua y cultura 
españolas y, en su caso, al seguimiento de las sesiones no presenciales. Las 
restantes se destinarán a actividades complementarias, entre las que se 
incluirán atención a consultas de alumnos y padres, desplazamientos a las 
aulas diferentes a aquellas donde realizan la mayor parte de su tarea, 
reuniones generales y cuantas otras sean determinadas por las Consejerías. 
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Artículo 14. Horario individual del profesorado. 
1. Todos los profesores deberán cumplimentar una declaración personal en 
la que figure, además de los datos personales y profesionales necesarios, el 
horario de trabajo que les ha correspondido atender. Estas declaraciones 
serán remitidas a la Consejería por los Directores de las agrupaciones, junto 
con el Plan Anual de la Agrupación antes del 20 de octubre (20 de marzo en 
Australia). Los Consejeros de Educación deberán comprobar que tales 
declaraciones se atienen a lo establecido en los párrafos anteriores y dar el 
visto bueno a las mismas antes de remitirlas a la Subdirección General de 
Cooperación Internacional, junto con el Plan Anual de la Agrupación, en un 
plazo de diez días desde su recepción. Asimismo, los citados Consejeros 
deberán notificar cada una de las modificaciones que, por causa justificada, 
autoricen a lo largo del curso. Excepcionalmente, podrá autorizarse por la 
Subdirección General de Cooperación Internacional la participación en 
otros programas educativos que se realicen por la Consejería, con la 
finalidad de completar el horario de dedicación directa. 
2. Todos los profesores incluirán en sus horarios un período semanal de 
visitas, para cada una de las aulas que atiendan, en el que estarán a 
disposición de los padres o tutores de sus alumnos. La duración de cada uno 
de estos períodos será de media hora por cada grupo de alumnos. El total 
semanal será contabilizado al profesor como horas complementarias. 
Artículo 15. Admisión de alumnos. 
1. La admisión de nuevos alumnos se efectuará previa solicitud del padre, 
madre o representante legal que será presentada en los plazos y forma que 
se determinen por la Subdirección General de Cooperación Internacional. 
2. La solicitud deberá ir acompañada de los siguientes documentos: 
a) Pasaporte u otro documento de identidad del alumno que acredite su 
nacionalidad española o la de uno de sus padres. 
b) Partida de nacimiento en el caso de que los documentos reseñados en el 
párrafo anterior no acreditaran suficientemente la edad del alumno. 
c) Documento acreditativo de los estudios que cursa en el sistema 
educativo del país de residencia. 
3. El Director de la Agrupación comunicará a los padres la decisión relativa 
a la admisión solicitada. En el caso de que fuera negativa, la citada 
comunicación explicará las razones que la justifican. 
4. La documentación aportada por el alumno al solicitar su admisión 
formará parte de su Registro Personal, que recogerá, además, los 
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resultados de su trayectoria escolar en las enseñanzas de lengua y cultura 
españolas. 
5. Podrán ser admitidos todos los solicitantes que, además de los requisitos 
señalados, cumplan siete años en el año natural en que comienza el curso 
y no hayan cumplido los dieciocho en el momento de dicho comienzo. 
Artículo 16. Adscripción y promoción del alumnado. 
1. Los alumnos se incorporarán a las enseñanzas de lengua y cultura 
españolas en el grupo que corresponda a su nivel de competencia 
lingüística y madurez personal, y promocionarán de acuerdo con su 
rendimiento personal y con la superación de los objetivos 
correspondientes. No se establecerá edad mínima para la promoción al 
siguiente nivel. 
2. De conformidad con lo anterior, al objeto de adscribir a cada alumno a 
un grupo determinado, los alumnos realizarán una prueba adecuada a su 
edad que se archivará en su Registro Personal. La adscripción del alumno a 
un grupo determinado podrá variar si, a juicio del profesor y del Director de 
la Agrupación, el proceso de aprendizaje del alumno así lo aconseja. Las 
Consejerías de Educación determinarán el lugar, fecha y forma de 
realización de las citadas pruebas, tomando las medidas oportunas para 
que los aspirantes conozcan tales extremos con la debida antelación. 
Artículo 17. Agrupamiento y atención del alumnado. 
1. Para la organización de la docencia de lengua y cultura españolas, los 
alumnos serán distribuidos en grupos específicos de cada uno de los niveles, 
en razón de su competencia lingüística en español. Cuando el número de 
alumnos lo permita, los grupos se formarán atendiendo, además, a criterios 
de edad. 
2. En aquellos supuestos en los que existan razones específicas que lo 
justifiquen, la Consejería de Educación podrá autorizar el funcionamiento 
de grupos en los que se integren alumnos de niveles diferentes u otros 
planteamientos excepcionales en relación con lo previsto en el punto 
anterior. 
3. Los alumnos recibirán tres horas semanales de clase, de las que al menos 
la mitad deberán ser presenciales. Otras formas organizativas deberán ser 
expresamente autorizadas por la Subdirección General de Cooperación 
Internacional. 
4. El profesor programará las actividades de aprendizaje presenciales y, en 
su caso, no presenciales que deberán desarrollar los alumnos y que serán 
objeto de seguimiento a través de los procedimientos que se determinen. 
Artículo 18. Composición de los grupos. 
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1. El número máximo de alumnos por grupo será de 23 para los grupos del 
mismo nivel y de 18 para los grupos con dos o más niveles. 
Excepcionalmente, y por razones justificadas, podría autorizarse un 
incremento de hasta 5 alumnos por encima de las limitaciones señaladas. 
2. El número mínimo de alumnos para constituir un grupo será de 14 en 
cualquiera de los niveles. Los grupos ya constituidos se mantendrán en 
funcionamiento siempre que el número de inscritos con asistencia regular 
no sea inferior a 12. 
3. Todos los alumnos del mismo grupo seguirán el mismo régimen horario. 
Artículo 19. Asistencia del alumnado. 
1. La asistencia a las clases presenciales de los alumnos admitidos será 
obligatoria y las ausencias serán registradas por el profesor y comunicadas 
a los padres. Estos serán requeridos por el profesor a partir de la segunda 
falta injustificada. 
2. Cuando las ausencias injustificadas de un alumno alcancen el 25 por 100 
del total de horas presenciales de un curso académico, el alumno será dado 
de baja. En este caso, el Director de la Agrupación deberá comunicarlo por 
escrito a los padres y dar traslado de dicho escrito al Consejero de 
Educación. Cuando una parte de las enseñanzas se desarrolle de manera no 
presencial, la falta de actividad en las sesiones de una unidad se computará 
como falta de asistencia. 
3. A los efectos de lo determinado en el párrafo anterior se entenderá por 
faltas justificadas las producidas por enfermedad, circunstancias familiares 
graves u otras que considere justificadas el sistema escolar del país de 
residencia. Igualmente, se considerarán justificadas las que se originen por 
la participación en actividades escolares del centro en el que cursan sus 
estudios. En todos los casos se exigirán justificaciones documentales que el 
profesor conservará adecuadamente. 
Artículo 20. Evaluación del alumnado. 
1. La valoración del rendimiento de los alumnos de lengua y cultura 
españolas se basará en la evaluación continua a lo largo de su proceso 
formativo a través de la observación directa del desenvolvimiento del 
alumno en la clase y, cuando proceda, de la información obtenida en las 
actividades no presenciales, así como en el análisis de los ejercicios que se 
le propongan y la valoración de las pruebas escritas y orales cuya realización 
y contenido se determinarán oportunamente. A tal fin, el currículo 
establece los objetivos y contenidos correspondientes a cada nivel, las 
orientaciones metodológicas y los criterios de evaluación. Estos últimos 
servirán para valorar el grado de consecución de los objetivos fijados para 
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cada nivel, incorporando una escala cualitativa que permita indicar el grado 
de consecución de los mismos. 
2. La información que se derive de la evaluación del alumno deberá quedar 
documentada periódicamente en el Registro Personal del alumno. Los 
padres recibirán, al menos dos veces en cada curso, información relativa al 
rendimiento y evolución del proceso de aprendizaje de sus hijos. 
Artículo 21. Certificación de las enseñanzas. 
Alcanzados los objetivos de cada uno de los niveles, el alumno recibirá un 
informe firmado por el Director de la Agrupación. Una vez finalizada la 
escolarización en la ALCE, los alumnos, previa superación de una prueba 
final, recibirán el certificado previsto en el artículo 37 del Real Decreto 
1027/1993 con expresa mención del nivel alcanzado. Para ello, el director 
de la Agrupación formulará propuesta de certificación a favor de los mismos 
a la Consejería de Educación, que la visará y elevará al Ministerio de 
Educación. 
Artículo 22. Traslado del expediente. 
Cuando un alumno se vea obligado a abandonar las clases por cambio de 
residencia de sus padres, éstos lo comunicarán al Director de la Agrupación, 
quien facilitará, siempre que ello sea factible, su incorporación a otra aula 
o Agrupación, remitiendo en este caso al Director de ésta el Registro 
Personal del alumno. 
Artículo 23. Repetición de curso. 
Si al término de los diez cursos en los que se planifican con carácter general 
estas enseñanzas un alumno no hubiera alcanzado los objetivos previstos, 
podrá permanecer excepcionalmente un curso más en el aula, siempre que 
se encuentre escolarizado en niveles no universitarios o asimilados del 
sistema educativo del país de residencia. Para este supuesto se requerirá 
un informe individualizado de su profesor en el que figure el grado de 
consecución de los objetivos y el interés mostrado por el alumno. 
Artículo 24. Presentación de ex-alumnos a las pruebas. 
Los alumnos que habiendo estado escolarizados en aulas de lengua y 
cultura españolas las hayan abandonado sin haber alcanzado los objetivos 
correspondientes al nivel C1, podrán presentarse a las pruebas convocadas 
para la obtención del certificado de lengua y cultura españolas al final de 
cada uno de los tres cursos siguientes al de su salida del aula. Igualmente, 
podrán presentarse a dichas pruebas y en las mismas condiciones, aquellos 
alumnos que hubieran causado baja en el sistema por otros motivos. El 
Ministerio de Educación determinará la forma de realización de estas 
pruebas. 
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Artículo 25. Representante del alumnado. 
Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 38 del referido 
Real Decreto, al comienzo del curso se procederá a la elección de un 
representante de los alumnos en cada aula. Estos representantes actuarán 
como portavoces de los mismos y como transmisores de cuantas 
consideraciones estimen oportunas ante el profesorado o, en su caso, ante 
el Director de la Agrupación. Igualmente, asistirán a aquellas reuniones a 
las que sean requeridos. 
Artículo 26. Atención a las familias de los alumnos. 
1. La participación de los padres de los alumnos de lengua y cultura 
españolas se articulará atendiendo tanto a la prescripción contenida en el 
artículo 41 del Real Decreto 1027/1993, como a la conveniencia de 
conseguir un contacto fluido y directo entre los padres y el profesor de sus 
hijos. 
2. La atención semanal, directa e individual, prevista en los artículos 13.2 y 
14.2, tendrá carácter orientador y favorecerá la cooperación entre el 
profesor y la familia del alumno para detectar y resolver las dificultades de 
aprendizaje que pudieran surgir. 
3. Al menos dos veces cada curso, el profesor convocará a la totalidad de 
los padres de cada uno de los grupos a su cargo al objeto de fomentar la 
cooperación en la tarea educativa común, recoger propuestas sobre 
actividades extraescolares y sugerencias en relación con las necesidades 
lingüísticas y culturales de los alumnos y, en general, intercambiar ideas 
para el mejor desarrollo de las enseñanzas. En la primera reunión, que debe 
celebrarse en los primeros días del curso, el profesor, además, les informará 
detalladamente de los objetivos señalados para el grupo, calendario, 
condiciones de asistencia, niveles, criterios de promoción, informes de 
progreso, certificaciones y aquellos otros aspectos que puedan ser de 
interés para los padres, atendiendo cuantas consultas se le formulen. En 
esta reunión, los padres presentes podrán designar a uno de ellos como 
representante que actúe de portavoz y canalice las inquietudes colectivas 
de los padres hacia el profesor o, si fuera necesario, hacia el Director de la 
Agrupación. Este portavoz podrá hacer llegar cuantas propuestas puedan 
contribuir al enriquecimiento de las actividades reseñadas en el artículo 40 
del Real Decreto 1027/1993. 
 
Artículo 27. Reuniones con representantes de las familias. 
El Director de la Agrupación se reunirá, al menos una vez durante el curso, 
con representantes de los padres designados en cada Agrupación. 
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Artículo 28. Consejos de Residentes y Organizaciones de madres y padres 
de alumnos. 
1. A tenor de lo establecido en el artículo 41 del Real Decreto 1027/1993, 
en las decisiones a las que se refieren los artículos 38 y 39 del mismo 
deberán ser oídos los Consejos de Residentes Españoles de la 
Circunscripción Consular correspondiente, así como las organizaciones 
regionales o nacionales de Padres de Alumnos de las ALCE legalmente 
establecidas. Asimismo, se recabará de éstos su opinión sobre la 
planificación de las enseñanzas de lengua y cultura españolas referida tanto 
a las clases complementarias como al establecimiento y profundización de 
relaciones con las autoridades educativas locales, encaminadas a la mejora 
de esta red. 
2. A estos efectos, así como al de hacer llegar al Departamento las 
propuestas que se formulen, los Consejeros de Educación se reunirán, al 
menos dos veces al año, con los miembros de los citados Consejos y 
organizaciones. 
Artículo 29. Calendario escolar. 
1. El calendario escolar aplicable a los alumnos de las aulas de lengua y 
cultura españolas se ajustará en lo posible a lo establecido para los centros 
educativos del ámbito territorial donde radiquen. Los Consejeros de 
Educación velarán por el cumplimiento de este extremo, resolviendo 
cualquier duda que pueda presentarse y aprobando el calendario antes del 
principio de cada curso. 
2. Los diferentes calendarios escolares serán comunicados por la Consejería 
a los Consejos de Residentes Españoles y Asociaciones de madres y padres 
de alumnos en su caso, de las circunscripciones correspondientes antes del 
inicio del curso. 
Artículo 30. Comisión Técnica. 
1. En el seno de cada Consejería se constituirá una Comisión Técnica, que 
tendrá como principal función la elaboración, modificación o revisión de la 
planificación curricular para las Agrupaciones de su ámbito, incluyendo la 
secuenciación de objetivos y contenidos por curso y los criterios para la 
promoción de nivel. 
2. La Comisión Técnica estará compuesta por el Consejero de Educación o 
persona en quien delegue, un Asesor Técnico de la Consejería, un Director 
de Agrupación y un profesor destinado en el país. En el caso de aquellos 
países donde exista más de un área lingüística, podrán formar parte de la 
Comisión Técnica un Asesor Técnico, un Director y un profesor de cada una 
de las áreas lingüísticas. 
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Una vez constituida la Comisión Técnica, el Consejero de Educación 
comunicará a la Subdirección General de Cooperación Internacional su 
composición, la fecha de constitución y la programación de las actividades 
previstas para el curso, que habrán sido acordadas en la reunión 
constitutiva. 
Disposición adicional primera. Excepciones organizativas. 
En aquellos países en los que las características de la implantación 
educativa española lo hagan aconsejable, se arbitrarán fórmulas de 
organización diferentes de las establecidas en la presente Orden, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 39 del Real Decreto 1027/1993. 
Disposición adicional segunda. Equivalencias entre las enseñanzas que se 
aprueban por la presente Orden Ministerial y las que se derogan (Orden 
ECD/2234/2002 de 30 de julio). 

Currículo 2010 
Edad 

Currículo 2002 

Etapa Nivel Curso Curso Nivel 

A 

A1 A1.1 7-8 I.1 
I 

A2 
A2.1 8-9 I.2 

A2.2 9-10 II.1 
II 

B 

B1 
B1.1 10-11 II.2 

B1.2 11-12 III.1 

III 
B2 

B2.1 12-13 III.2 

B2.2 13-14 III.3 

C C1 

C1.1 14-15 IV.1 

IV C1.2 15-16 IV.2 

C1.3 16-17 IV.3 
Disposición transitoria única. Aplicación de currículo. 
El currículo aprobado por la presente Orden será de aplicación a partir del 
curso 2011-2012. No obstante, las Consejerías de Educación podrán 
anticipar su aplicación en el curso 2010-2011 en los niveles y Agrupaciones 
en las que consideren que se dan las condiciones para ello. 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
Quedan derogadas las siguientes normas: 
Orden de 11 de noviembre de 1994, por la que se regulan las enseñanzas 
complementarias de lengua y cultura españolas para alumnos españoles 
residentes en el exterior. («BOE» de 17-11-1994.) 



ACCIÓN EDUCATIVA DE ESPAÑA EN EL EXTERIOR. UNA EXPERIENCIA GRATIFICANTE 
TEMA 4 –ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS: ACCIÓN EDUCATIVA A TRAVÉS DE LOS DIVERSOS PROGRAMAS DE ACTUACIÓN 

 © 2008 (actualizado 22/06/2020)   Isabel Gómez Martínez Página 340 

 

 

 

 

https://fam
undo-fapp.org/ 

Orden de 23 de octubre de 1995, por la que se modifica la de 11 de 
noviembre de 1994. («BOE» de 26-10-1995.) 
Orden de 09 de octubre de 1998, por la que se modifica la de 11 de 
noviembre de 1994. («BOE» de 15-10-1998.) 
Orden ECD/2022/2002, de 29 de julio, por la que se modifica la de 11 de 
noviembre de 1994. («BOE» de 08-08-2002.) 
Orden ECD/2234/2002 de 30 de julio, por la que se establece el currículo de 
las enseñanzas de lengua y cultura españolas para alumnos españoles 
residentes en el exterior. («BOE» de 13-09-2002.) 
Disposición final primera. Inspección de las enseñanzas. 
La inspección a la que hace referencia el artículo 5º del Real Decreto 
1027/1993, será efectuada por la Inspección Central de Educación del 
Departamento. 
Disposición final segunda. Aplicación de la Orden. 
Corresponde al órgano competente del Departamento en materia de 
educación en el exterior dictar las instrucciones que la aplicación de la 
presente Orden hagan necesarias. 
Disposición final tercera. Entrada en vigor. 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado». 
Madrid, 23 de noviembre de 2010. –El Ministro de Educación, Ángel 
Gabilondo Pujol. 
[…] 
Ver también: 

ANEXO 
CURRÍCULO DE LAS ENSEÑANZAS DE LENGUA Y CULTURA ESPAÑOLAS 
PARA ALUMNOS ESPAÑOLES RESIDENTES EN EL EXTERIOR […] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Referencias legislativas sobre las ALCES: 
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• Resolución de 3 de marzo de 2015  de la Secretaría de Estado de 
Educación, Formación Profesional y Universidades, por la que se 
dictan instrucciones para regular la planificación, la organización, el 
funcionamiento y las actividades de finalización de curso de las 
enseñanzas complementarias de lengua y cultura españolas para 
alumnos españoles residentes en el exterior. 

• Resolución de 31 de mayo de 2013  de la Secretaría de Estado de 
Educación, Formación Profesional y Universidades, por la que se 
dictan instrucciones para regular la planificación, la organización, el 
funcionamiento y las actividades de finalización de curso de las 
enseñanzas complementarias de lengua y cultura españolas para 
alumnos españoles residentes en el exterior. 

• Corrección de errores de la Orden EDU/3122/2010, de 23 de 
noviembre , por la que se regulan las enseñanzas complementarias 
de Lengua y Cultura españolas para alumnos españoles residentes en 
el exterior y se establece el currículo de las mismas. 

• Orden EDU/3122/2010 de 23 de de noviembre , por la que 
se  regulan las enseñanzas complementarias de lengua y cultura 
españolas para alumnos españoles residentes en el exterior y se 
establece el currículo de las mismas. 
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE
-A-2010-18555  
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE
-A-2011-1138  (corrección) 
 

• Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, el Ministerio de Educación y Ciencia y el Instituto 
Cervantes , para la promoción educativa de los españoles 
residentes en el exterior, de 12 de diciembre de 2 

 
 

• Instrucciones que regulan la planificación, la organización, el funcionamiento y las 
actividades de finalización de curso de las enseñanzas complementarias de Lengua y 
Cultura españolas para el alumnado residente en el exterior 

 
http://www.educacion.gob.es/dctm/ministerio/horizontales/ministerio/red-

exterior/ResolucionALCE20-06-2011.pdf?documentId=0901e72b80e5c017  
http://www.educacion.gob.es/dctm/mepsyd/horizontales/ministerio/red-

exterior/dgemeccervantes.pdf?documentId=0901e72b80055668  
 
 

http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/dms/mecd/educacion-mecd/areas-educacion/actividad-internacional/oficinas-exterior/ALCE/Resoluci-n-Alce-2015/Resoluci%C3%B3n%20Alce%202015.pdf
http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/dms/mecd/educacion-mecd/areas-educacion/actividad-internacional/oficinas-exterior/RESOLUCION-ALCE-2013/RESOLUCION%20ALCE%202013.pdf
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2011-1138
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2011-1138
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2010-18555
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2010-18555
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2010-18555
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2011-1138
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2011-1138
http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/dms/mecd/educacion-mecd/areas-educacion/actividad-internacional/oficinas-exterior/dgemeccervantes.pdf
http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/dms/mecd/educacion-mecd/areas-educacion/actividad-internacional/oficinas-exterior/dgemeccervantes.pdf
http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/dms/mecd/educacion-mecd/areas-educacion/actividad-internacional/oficinas-exterior/dgemeccervantes.pdf
http://www.educacion.gob.es/dctm/ministerio/horizontales/ministerio/red-exterior/ResolucionALCE20-06-2011.pdf?documentId=0901e72b80e5c017
http://www.educacion.gob.es/dctm/ministerio/horizontales/ministerio/red-exterior/ResolucionALCE20-06-2011.pdf?documentId=0901e72b80e5c017
http://www.educacion.gob.es/dctm/mepsyd/horizontales/ministerio/red-exterior/dgemeccervantes.pdf?documentId=0901e72b80055668
http://www.educacion.gob.es/dctm/mepsyd/horizontales/ministerio/red-exterior/dgemeccervantes.pdf?documentId=0901e72b80055668
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Interesante también: 
http://maps.google.com/maps/ms?hl=es&ie=UTF8&ptab=2&oe=UTF8&m
sa=0&msid=117472189592546151664.00047631f2cccd8af0e80  
 
 
 
Asociaciones de Padres de Familias Españolas Residentes en Francia 
http://www.capferf.com/portal-de-la-confederacion-a-p-f-e-r-f  
 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://maps.google.com/maps/ms?hl=es&ie=UTF8&ptab=2&oe=UTF8&msa=0&msid=117472189592546151664.00047631f2cccd8af0e80
http://maps.google.com/maps/ms?hl=es&ie=UTF8&ptab=2&oe=UTF8&msa=0&msid=117472189592546151664.00047631f2cccd8af0e80
http://www.capferf.com/portal-de-la-confederacion-a-p-f-e-r-f
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PROGRAMAS DE APOYO A LAS ENSEÑANZAS DE ESPAÑOL EN EL MARCO DE 
SISTEMAS EDUCATIVOS EXTRANJEROS: ASESORES TÉCNICOS  
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El Ministerio de Educación y Cultura, en consonancia con los objetivos 
generales que se marca el Estado español en materia de proyección cultural 
y lingüística, y dentro del marco de actuaciones que se realiza 
coordinadamente con el Ministerio de Asuntos Exteriores y el Instituto 
Cervantes, considera prioritario promover y difundir el español, tanto por 
ser lengua oficial en 23 países y hablada por más de 330 millones de 
personas, cuanto por el rico y variado patrimonio cultural que vehicula. Para 
ello y para atender la creciente demanda de español, duplicada en el mundo 
en el último decenio, ha creado la figura del Asesor Técnico de las 
Consejerías de Educación y Ciencia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 
del Real Decreto 1027/1993. 

 
El programa de asesores técnicos es una muestra de la voluntad del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional de impulsar la promoción 
y difusión de la lengua y cultura españolas. Esto ha llevado a extender su 
ámbito de actuación a un amplio número de países en los que el interés 
creciente por la lengua y la cultura de España se plasma en una fuerte 
demanda sostenida por parte de población no española que ve en la lengua 
española un instrumento de comunicación y de acceso a la educación y a la 
cultura españolas. Las tareas de los asesores van encaminadas a apoyar a 
los Consejeros de Educación en el ejercicio de las funciones de las 
Consejerías de Educación y giran en torno los siguientes ejes: − 
Coordinación académica de los programas de la acción educativa en el 
exterior. − Formación del profesorado. − Promoción educativa y cultural. − 
Comunicación institucional. − Análisis de entornos educativos. − Relaciones 
bilaterales. 
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El equipo de Asesores Técnicos, bajo la dependencia directa del Consejero 
de Educación y Ciencia, desempeña funciones encaminadas a atender las 
necesidades específicas de la acción educativa española en el exterior en el 
ámbito del país de destino, prestando asistencia técnica, pedagógica y 
lingüística a través de las siguientes actuaciones: colaborar con el 
profesorado en la adaptación de los currículos a la realidad del país, 
elaborar informes sobre la situación de la enseñanza de español dentro del 
sistema educativo correspondiente, confeccionar material y recursos 
didácticos complementarios, diseñar, elaborar y, en su caso, impartir cursos 
de perfeccionamiento para profesores extranjeros de español y para el 
profesorado español allí destinado, facilitar información y asesoramiento 
sobre el ámbito educativo y cultura], colaborar en la elaboración de los 
programas de español y asesorar a los responsables educativos del país de 
destino, elaborar o adaptar recursos didácticos para la enseñanza del 
español, así como desempeñar otras tareas que pudiera encomendarles el 
Consejero de Educación y Ciencia. 
 
El Capítulo III del Real Decreto 1027/1993 de acción educativa en el exterior, 
en su Sección 1ª, relativa a los programas de apoyo a las enseñanzas de 
español, establece los instrumentos para el desarrollo de los mencionados 
programas en el marco de sistemas educativos extranjeros. En ellos se 
contemplan, además de las actuaciones contenidas en el párrafo anterior, 
otras relativas a la creación de Centros de recursos didácticos, la 
constitución de bases de datos informatizadas, la promoción de 
intercambios y la presencia en medios de difusión: boletines, revistas, etc. 
Estos Asesores son seleccionados mediante concurso público de méritos. 
 
Cuando los programas de cooperación bilateral así lo exijan, el trabajo de 
algunos Asesores Técnicos podrá realizarse en el ámbito de los 
Departamentos de Español de las Universidades del país respectivo. 
 
Asesores Técnicos del Programa experimental 
 
La demanda de cursos de formación y reciclaje de profesores de español ha 
sido especialmente significativa en los países del Este de Europa. Por esta 
razón, al no disponer en los mismos de Consejería de Educación y Ciencia, 
el Ministerio de Educación y Cultura ha establecido un programa de 
Asesores Técnicos cuyas funciones se refieren, de manera especial, a la 
proyección de la lengua y de la cultura españolas en los correspondientes 
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sistemas educativos y al ámbito de los Diplomas de Español como lengua 
extranjera. Realizan, también, tareas de coordinación y asesoramiento en 
la formación de profesores de español no nativos. Están al frente de los 
Centros de recursos que se encuentran al servicio de los estudiantes y 
profesores de español. Coordinan y promocionan los viajes de estudio a 
España de los alumnos de los Institutos Bilingües, así como los viajes de los 
profesores de español a los cursos de formación que imparten diferentes 
Universidades españolas. 
 
Estos Asesores Técnicos son seleccionados, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59 del Real Decreto más arriba señalado, por el procedimiento de 
libre designación y nombrados por el Ministerio de Educación y Cultura. 
 

CONSEJERÍAS DE EDUCACIÓN Y CIENCIA : RELACIÓN Y WEBS  

 

Alemania Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

Andorra Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

http://www.educacionyfp.gob.es/alemania/portada.html
http://www.educacionyfp.gob.es/andorra/portada.html
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Argentina Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

Australia Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

Austria Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

Bélgica Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

http://www.educacionyfp.gob.es/argentina/portada.html
http://www.educacionyfp.gob.es/australia/portada.html
http://www.educacionyfp.gob.es/austria/portada.html
http://www.educacionyfp.gob.es/belgica/portada.html
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Brasil Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

Bulgaria Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

Canadá Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

Chile Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

http://www.educacionyfp.gob.es/brasil/portada.html
http://www.educacionyfp.gob.es/bulgaria/portada.html
http://www.educacionyfp.gob.es/canada/portada.html
http://www.educacionyfp.gob.es/argentina/portada.html
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China Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

Colombia Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

Costa Rica 

  

 

Dinamarca Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

http://www.educacionyfp.gob.es/china/portada.html
http://www.educacionyfp.gob.es/colombia/portada.html
https://www.educacionyfp.gob.es/contenidos/ba/actividad-internacional/oficinas-centro-exterior/costa-rica.html
http://www.educacionyfp.gob.es/alemania/oficinasycentros/oficinas-de-educacion/escandinavia/dinamarca.html
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Ecuador 

  

 

El Salvador 

  

 

Eslovaquia Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

España 

  

https://www.educacionyfp.gob.es/contenidos/ba/actividad-internacional/oficinas-centro-exterior/ecuador.html
https://www.educacionyfp.gob.es/contenidos/ba/actividad-internacional/oficinas-centro-exterior/el-salvador.html
http://www.educacionyfp.gob.es/eslovaquia/portada.html
https://www.educacionyfp.gob.es/contenidos/ba/actividad-internacional/oficinas-centro-exterior/espana.html
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Estados Unidos Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

Filipinas Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

Finlandia Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

Francia Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

http://www.educacionyfp.gob.es/eeuu/portada.html
http://www.educacionyfp.gob.es/filipinas/portada.html
http://www.educacionyfp.gob.es/alemania/oficinasycentros/oficinas-de-educacion/escandinavia/finlandia.html
http://www.educacionyfp.gob.es/francia/portada.html
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Guatemala 

  

 

Guinea Ecuatorial Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

Hungría Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

India Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

https://www.educacionyfp.gob.es/contenidos/ba/actividad-internacional/oficinas-centro-exterior/guatemala.html
http://www.educacionyfp.gob.es/guineaecuatorial/portada.html
http://www.educacionyfp.gob.es/hungria/portada.html
http://www.educacionyfp.gob.es/india/portada.html
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Irlanda Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

Italia Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

Liechtenstein 

  

 

Luxemburgo Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

http://www.educacionyfp.gob.es/irlanda/portada.html
http://www.educacionyfp.gob.es/italia/portada.html
https://www.educacionyfp.gob.es/contenidos/ba/actividad-internacional/oficinas-centro-exterior/liechtenstein.html
http://www.educacionyfp.gob.es/belgica/portada.html
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Marruecos Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

México Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

Noruega Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

Nueva Zelanda Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

http://www.educacionyfp.gob.es/marruecos/portada.html
http://www.educacionyfp.gob.es/mexico/portada.html
http://www.educacionyfp.gob.es/alemania/oficinasycentros/oficinas-de-educacion/escandinavia/noruega.html
http://www.educacionyfp.gob.es/nuevazelanda/portada.html
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Países Bajos Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

Paraguay Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

Polonia Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

Portugal Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

http://www.educacionyfp.gob.es/paisesbajos/portada.html
http://www.educacionyfp.gob.es/argentina/portada.html
http://www.educacionyfp.gob.es/polonia/portada.html
http://www.educacionyfp.gob.es/portugal/portada.html
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Reino Unido Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

República Checa Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

República Dominicana 

  

 

Rumanía Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

http://www.educacionyfp.gob.es/reinounido/portada.html
http://www.educacionyfp.gob.es/republicacheca/portada.html
https://www.educacionyfp.gob.es/contenidos/ba/actividad-internacional/oficinas-centro-exterior/republica-dominicana.html
http://www.educacionyfp.gob.es/rumania/portada.html
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Rusia Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

Otras presencias 

  

 

Singapur Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

 

  

http://www.educacionyfp.gob.es/rusia/portada.html
https://www.educacionyfp.gob.es/contenidos/ba/actividad-internacional/oficinas-centro-exterior/sahara-occidental.html
https://www.educacionyfp.gob.es/contenidos/ba/actividad-internacional/errorinternal
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Suiza Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

Túnez Enlace externo, se abre en ventana nueva 

  

 

Uruguay Enlace externo, se abre en ventana nueva 

 

En los países donde las necesidades de la acción educativa española 
derivadas de Acuerdos internacionales y la atención de los programas en 
ellos desarrollados, de acuerdo con el volumen y alcance de los mismos, o 
por requerimientos provenientes del marco que inspira los objetivos 
generales del Estado español en materia de promoción y difusión de la 
lengua y cultura españolas, existen Consejerías de Educación y Ciencia 
encargadas de promover, dirigir y gestionar las distintas actuaciones que se 
derivan de lo establecido en el Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio. Su 
creación, modificación y supresión se realiza de conformidad con lo 

http://www.educacionyfp.gob.es/suiza/portada.html
http://www.mecd.gob.es/marruecos/oficinas-y-centros/asesoria-tecnica-de-tunez.html
http://www.educacionyfp.gob.es/argentina/portada.html
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dispuesto en el Real Decreto 632/1987, de 8 de mayo, sobre organización 
de la Administración del Estado en el exterior.  
 
Al frente de cada Consejería hay un Consejero de Educación y Ciencia, 
nombrado por el Ministerio de Asuntos Exteriores, a propuesta del de 
Educación y Cultura. Su nombramiento se produce por el procedimiento de 
libre designación, previa convocatoria pública, entre funcionarios a los que 
se refiere el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para 
la Reforma de la Función Pública. 
 
Los Consejeros de Educación y Ciencia son los más cualificados 
representantes del Ministerio de Educación y Cultura en los diferentes 
países en los que se encuentran desarrollando su misión. Dependen 
funcionalmente del referido Departamento, sin perjuicio de su integración 
orgánica en la representación diplomática respectiva y de la superior 
autoridad del Jefe de la Misión Diplomática. 
 
El Ministerio de Asuntos Exteriores puede acreditar a los Consejeros de 
Educación y Ciencia para el desempeño de funciones en países próximos a 
los de sus destinos. 
 
En función de las necesidades del servicio y de acuerdo con la 
correspondiente relación de puestos de trabajo, en las Consejerías puede 
haber uno o más Agregados de Educación y Ciencia y un Secretario general. 
 
Los Agregados de Educación y Ciencia dependen del Consejero de 
Educación y Ciencia, al que asisten en las funciones que se atribuyen a las 
Consejerías. Cuando las necesidades del servicio así lo exijan, los 
mencionados Agregados podrán ser destinados a ciudades distintas de las 
de la sede de la Embajada, previa aceptación del Estado receptor. El 
procedimiento por el que son nombrados es el mismo que el establecido 
para los Consejeros de Educación y Ciencia. 
 
El Secretario general tiene a su cargo la gestión económica y la coordinación 
de los servicios administrativos de la Consejería, bajo la dirección del 
Consejero de Educación y Ciencia respectivo. Son nombrados por el 
Ministerio de Educación y Cultura, mediante concurso público de méritos, 
en las condiciones establecidas en la correspondiente relación de puestos 
de trabajo y por el período de tiempo que determinen las convocatorias. 
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Las Consejerías de Educación y Ciencia cuentan con un equipo de Asesores 
Técnicos que, bajo la dependencia directa del Consejero, atienden las 
necesidades específicas de la acción educativa española en el país 
correspondiente, relacionadas con la formación del profesorado, las 
adaptaciones curriculares, la confección de materiales y la gestión de 
recursos didácticos, etc., así como otras tareas que pudiera encomendarles 
el Consejero de Educación y Ciencia. 
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SECCIONES EN INSTITUTOS BILINGÜES EN LOS PAÍSES DE EUROPA 
CENTRAL, ORIENTAL Y CHINA 
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El Programa de Secciones Bilingües en países de Europa Central y Oriental, 
China y Turquía ha evolucionado positivamente en el periodo de referencia. 
10 Un análisis global de los datos muestra la consolidación del programa. 
Pese al descenso en el número de profesores producido por las 
restricciones presupuestarias de 2016, remontado parcialmente en las dos 
últimas convocatorias, el programa ha mostrado un incremento tanto en el 
número de secciones como en el de alumnos. Durante el curso 2018-2019 
se han creado dos secciones nuevas en Bulgaria (Dimitrovgrad y Sofía), una 
en Rusia (San Petersburgo) y una en Polonia (Opole) que compensa la baja 
en el programa de la sección de Bialystok. Como resultado del análisis de 
necesidades que se está llevando a cabo en colaboración con las 
autoridades educativas de los países participantes en el programa, se están 
redefiniendo sus objetivos, tanto para mejorar su desarrollo como para 
adaptarlo al contexto normativo de cada país 

Este Programa de Secciones Bilingües se inició en 1988 con la apertura del 
primer instituto bilingüe en Budapest, a los que siguieron centros de 
Bulgaria, China, Eslovaquia, Hungría, Polonia, República Checa, Rumanía y 
Rusia. 

El principal objetivo del programa consiste en fomentar las enseñanzas de 
español y cultura española en centros educativos, principalmente de 
enseñanza secundaria, de los países participantes. Para el profesorado 
español esta experiencia ofrece una oportunidad de formación y de 
desarrollo profesional que redundará en una mejora de sus habilidades 
docentes a su regreso a España. 

En estas secciones se imparte el currículo propio del país respectivo, se 
cursan en español los que se consideran contenidos mínimos de Lengua y 
Cultura españolas y, parcialmente, varias materias más. Tras superar los 
exámenes finales de Secundaria, en la mayoría de países el alumnado 
puede acceder al Título de Bachiller español. 

El Ministerio apoya a los centros otorgando ayudas económicas al 
profesorado español participante, facilitando asesoramiento y formación, 
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proporcionando material didáctico y financiando la organización de un 
festival internacional de teatro escolar en español. 

 

Es un programa de cooperación educativa entre el Ministerio de Educación 
y los Ministerios de Educación de los países participantes, mediante el cual 
centros educativos públicos de enseñanza secundaria, y primaria en los 
casos de Rusia y China, imparten programas bilingües en sus respectivas 
lenguas y en español. El programa persigue contribuir a la difusión de la 
lengua y cultura españolas, mejorando la calidad de su enseñanza, y 
favorecer la cooperación educativa y cultural entre España y los países 
participantes, así como ofrecer una oportunidad de formación y desarrollo 
profesional a profesores españoles de educación secundaria, sean o no 
funcionarios, que deseen participar en este programa. 

 

El interés por la oferta cultural y educativa española y en especial por el 
estudio del español como idioma extranjero, ha crecido de forma 
considerable en toda el área de Europa central y oriental durante los 
últimos años. El Ministerio de Educación, Política Social y Deporte 
consciente de la situación ha tratado de satisfacer este interés, 
desarrollando los programas de difusión del español como lengua 
extranjera y promoviendo cauces permanentes de difusión de nuestra 
cultura. 

En virtud de los Convenios de Cooperación Cultural, Educativa y Científica 
vigentes entre España, por una parte, y Bulgaria, Eslovaquia, Hungría, 
Polonia, República Checa, Rumanía y Rusia, por otra, los Departamentos de 
Educación y los centros públicos de los citados países ofrecen cada año 
plazas para contratar a licenciados españoles que impartan las clases de 
español y la enseñanza en español de otras áreas posibles de la Enseñanza 
Secundaria en las Secciones Bilingües de español en centros educativos de 
estos países. 
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El alumnado accede a las Secciones a través de un examen de ingreso muy 
selectivo y se inicia en la sección con un curso de inmersión en el que dedica 
al estudio de la lengua española unas veinte horas semanales. Adquiere así 
un conocimiento profundo de la lengua española que le permite seguir 
cursando su enseñanza secundaria con una dedicación significativa al área 
de lengua y cultura españolas y estudiar en español alguna otra materia de 
su currículo. Al finalizar los estudios, y si está previsto en el Acuerdo, el 
alumnado tiene derecho a obtener la doble titulación, de modo que puede 
acceder a las universidades de ambos países, en las condiciones que estos 
hayan determinado. 

El resultado obtenido en este programa es muy satisfactorio, no sólo por el 
excelente conocimiento que el alumnado adquiere de la lengua y la cultura 
españolas, sino también porque el porcentaje de superación de las pruebas 
de acceso a la Universidad es muy elevado. 

España cuenta en este momento con una red de 65 Secciones que se ubican 
en los siguientes países: 

 

    * Bulgaria: Burgás, Dúpnitza, Pleven, Plovdiv, Russe, Silistra, Sofía (3), 
Stara Zagora, Varna y Veliko Ternovo. 

* China: Jinan y Pekin. 

    * Eslovaquia: Banská Bystrica, Bratislava, Košice-Šaca, Nitra, Nové-Mesto-
Nad Vadhom, Trstená y Žilina. 

    * Hungría: Budapest, Kecskmét, Debrecen, Miskolc, Pécs y Szeged. 

    * Polonia: Bydgoszcz, Cracovia, Gdansk (2), Katowice, Lodz, Lublin, 
Poznan, Radom, Szczecin, Varsovia (2) y Wroclaw. 

    * República Checa: Brno, Ceské Vudejovice, Olomouc, Ostrava y Praga. 

    * Rumanía: Braşov, Bucarest (3), Craiova, Iaşi y Ploieşti 

    * Rusia: Moscú (4) y San Petesburgo. 
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Referencias legislativas: 

Referencias legislativas 

• Resolución de 12/05/2003, de la Secretaría General TécnicaEnlace 
externo, se abre en ventana nueva Enlace externo, se abre en 
ventana nueva, por la que se dictan instrucciones para la expedición 
del Título de Bachiller correspondiente a las enseñanzas reguladas 
por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General 
del Sistema Educativo y la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, 
de Calidad de la Educación, a alumnos de Secciones Bilingües de 
español de centros educativos de diversos países de Europa central y 
oriental y de Rusia. 

• Resolución de 23 de marzo de 2018, de la Secretaría de Estado de 
Educación, Formación Profesional y UniversidadesEnlace externo, se 
abre en ventana nueva Enlace externo, se abre en ventana 
nueva, por la que se establecen las instrucciones para el cálculo de la 
calificación final que debe figurar en las credenciales de 
convalidación por 1º de Bachillerato y de homologación de títulos 
extranjeros al título de Graduado o Graduada en Educación 
Secundaria Obligatoria y al de Bachiller español. 

• Resolución de 9 de abril de 2018, de la Secretaría de Estado de 
Educación, Formación Profesional y Universidades por la que se 
corrigen errores en la de 23 de marzo de 2018Enlace externo, se abre 
en ventana nueva , por la que se establecen las instrucciones 
para el cálculo de la calificación final que debe figurar en las 
credenciales de convalidación por 1º de Bachillerato y de 
homologación de títulos extranjeros al título de Graduado o 
Graduada en Educación Secundaria Obligatoria y al de Bachiller 
español. 

Mapa de las Secciones Bilingües: 

https://www.google.com/maps/d/viewer?mid=1fC7ZI8ynKuzBrfZJePKbwH
KjvbAauFG_&ll=42.50331287205659%2C55.266169147748656&z=2 

https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:338d6e0a-43be-486e-8f38-af538d1d9380/instrucciones-titulos-ssbb-12-05-2003.pdf
https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:338d6e0a-43be-486e-8f38-af538d1d9380/instrucciones-titulos-ssbb-12-05-2003.pdf
https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:22641fc5-9f6b-4b48-a862-43d24f57a68e/redex-1-2-601resolucion.pdf
https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:22641fc5-9f6b-4b48-a862-43d24f57a68e/redex-1-2-601resolucion.pdf
https://www.boe.es/eli/es/res/2018/03/23/(2)
https://www.boe.es/eli/es/res/2018/03/23/(2)
https://www.boe.es/eli/es/res/2018/03/23/(2)
https://https/www.boe.es/eli/es/res/2018/03/23/(2)
https://https/www.boe.es/eli/es/res/2018/03/23/(2)
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2018-5111
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2018-5111
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2018-5111
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2018-5111
https://www.google.com/maps/d/viewer?mid=1fC7ZI8ynKuzBrfZJePKbwHKjvbAauFG_&ll=42.50331287205659%2C55.266169147748656&z=2
https://www.google.com/maps/d/viewer?mid=1fC7ZI8ynKuzBrfZJePKbwHKjvbAauFG_&ll=42.50331287205659%2C55.266169147748656&z=2
https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:22641fc5-9f6b-4b48-a862-43d24f57a68e/redex-1-2-601resolucion.pdf
https://https/www.boe.es/eli/es/res/2018/03/23/(2)
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El área de Europa Central, Oriental y China ofrece un enorme potencial de 
demanda para todo lo relativo a la Lengua y Cultura españolas. El interés 
por el español como idioma extranjero y por nuestra oferta cultural y 
educativa ha crecido de forma vertiginosa en estos países durante los 
últimos años. El Estado español, consciente de este reciente interés en unos 
países históricamente distantes, ha alentado el correspondiente impulso a 
los programas de difusión del español como lengua extranjera, 
fundamentalmente a través de la extensión de los D.E.L.E. y destinando 
Asesores Técnicos en las Embajadas de España en otros países y, de otra 
parte, ha promovido cauces concretos y permanentes de proyección de 
nuestra cultura apadrinando el establecimiento de Secciones españolas en 
determinados Centros educativos de estos países.  
 
En virtud de los Convenios de Cooperación Cultural, Educativa y Científica 
vigentes entre España por una parte y Bulgaria, República Checa, 
Eslovaquia, Hungría, Polonia y Rumania por otra, los Departamentos de 
Educación de los citados países ofrecen cada año plazas para contratar a 
licenciados españoles que impartan enseñanza en español en distintas 
áreas de la Enseñanza Secundaria en las Secciones españolas de ¡os 
Institutos Bilingües de estos países. 
 
Estos Institutos Bilingües se hallan integrados en un proyecto global en el 
que en Institutos de enseñanza secundaria de reconocido prestigio de 
países de Europa central se han creado unas "Secciones Bilingües" (en este 
momento coexisten con las secciones españolas otras británicas, francesas, 
alemanas e italianas) que responden al siguiente planteamiento: 
 
Tras un examen de ingreso muy selectivo, los alumnos de 14 años ingresan 
en un curso "CERO" especialmente dedicado a una inmersión de la lengua 
extranjera correspondiente a la Sección en que se matriculan. Al estudio de 
esta lengua le dedican 20 horas a la semana, ocupándose el resto del 
horario escolar con el estudio de matemáticas y educación física. Tras la 
adquisición de la lengua extranjera en un grado relativamente alto, se 
inician los estudios de Bachillerato (4 años) correspondientes al país, pero 
complementados con el estudio de la lengua y la cultura propios de la 
Sección elegida. Por otra parte, para que esta inmersión sea más completa, 
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dos o tres asignaturas (de ciencias, por lo general) son impartidas en el 
idioma por el que se ha adoptado como segunda lengua. 
 
Los resultados obtenidos en estos programas son muy satisfactorios no sólo 
por el conocimiento que adquieren los alumnos en el idioma extranjero, 
sino también porque el porcentaje de superación de las pruebas de acceso 
a la Universidad es más elevado que la media del país. Estos estudiantes 
representan en sus universidades un alumnado de élite que no limita su 
demanda a los estudios de Filología, sino que va especialmente dirigido a 
las carreras de Ciencias y a las Escuelas Técnicas Superiores. Estos Institutos, 
que constituyen un instrumento muy valioso para la promoción del español, 
son centros de titularidad de los respectivos países. Mediante convenios 
pueden conducir al reconocimiento oficial de la doble titulación: local y 
española. 
 
Para el desarrollo de este programa, los centros educativos de los citados 
países ofrecen plazas de profesores de enseñanza secundaria a licenciados 
españoles (28 en el curso académico 1998/99), que son seleccionados y 
contratados por las correspondiente autoridades educativas, percibiendo 
unas retribuciones equivalentes a las de un profesor de enseñanza 
secundaria de dichos países y teniendo derecho a alojamiento y asistencia 
sanitaria gratuitos. 
 
* El Ministerio de Educación y Cultura contribuye al programa con las 
siguientes acciones: Apoyo didáctico a través de un Asesor Técnico. 
 
* Publicidad en el Boletín Oficial del Estado de las plazas vacantes en los 
distintos países. Envío de materiales didácticos a los centros. 
 
* Asignación de dos ayudas, una de ellas complementaria de las 
retribuciones que los profesores españoles perciben de las autoridades 
educativas locales y otra en concepto de gastos de viaje de ¡da y vuelta de 
éstos al centro de destino. Organización de cursos de perfeccionamiento 
destinados al profesorado. Se organizan diversos cursos a lo largo del año, 
por los Asesores Técnicos, o en verano, por el Departamento, en 
colaboración con Universidades. 
 
* Organización de un "Viaje de estudios a España" destinado a los 
estudiantes más preparados del primer curso de las secciones bilingües y a 
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los ganadores de las Olimpiadas de español que se organizan en cada país. 
El último viaje tuvo lugar del 13 al 23 de julio de 1998 y participaron en él 
98 personas. 
 
* Elaboración de las pruebas escritas de Lengua y Cultura Españolas para 
los exámenes de Bachillerato, remisión de las mismas al Ministerio de 
Educación de Polonia y a los Institutos Bilingües de Nitra (Eslovaquia) y 
Praga (República Checa), y participación en los tribunales de examen, de los 
que forman parte un Inspector de Educación y el Asesor Técnico. 
 
* Actualmente se está realizando un estudio del currículo educativo para 
enseñanza secundaria de Eslovaquia. Como punto de partida, se celebró 
una reunión con autoridades educativas y representantes de los Institutos 
Bilingües. Posteriormente se recibió del Ministerio de Educación eslovaco 
la traducción de los currículos de las áreas de Geografía e Historia, 
Matemáticas, Física, Química y Biología, cuya revisión les ha sido 
encomendada a los dos Inspectores de Educación que participaron en la 
reunión mencionada, a fin de establecer unas directrices generales que 
permitan una mayor integración de los currículos eslovaco y español.  
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International Spanish Academies 
El programa, enmarcado en las iniciativas de cooperación entre la 
Consejería de Educación en Estados Unidos y Canadá y las autoridades 
educativas norteamericanas, comenzó en 1999 como una nueva vía para la 
difusión del español aprovechando el emergente prestigio de los programas 
bilingües de inmersión. 

Las International Spanish Academies (ISA) son secciones de español en 
centros educativos canadienses y estadounidenses de reconocido prestigio 
académico. En ellas se imparte un currículo integrado de lengua y 
contenidos en los que el español se utiliza como lengua vehicular en los 
niveles equivalentes a Infantil, Primaria, Secundaria y Bachillerato. El 
porcentaje de enseñanza en español va decreciendo conforme el alumnado 
va superando las diferentes etapas educativas. 

Los centros que acogen las secciones se adhieren a la red ISA mediante un 
convenio de colaboración con el Ministerio. 
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Son centros educativos de cualquiera de los niveles de enseñanza no 
universitaria ("Pre-K, Elementary, Middle, High School "), de reconocido 
prestigio a nivel académico, que siguen (con la totalidad o una parte de su 
alumnado) un programa de currículo integrado de lengua y contenidos en 
los que el español se utiliza como lengua vehicular. Estos centros firman un 
convenio de colaboración con el Ministerio de Educación español. El 
programa se enmarca en las actividades de cooperación entre la Consejería 
de Educación en Estados Unidos y Canadá y las autoridades educativas 
norteamericanas. 

Relación de Centros: 

https://www.educacion.gob.es/centros/buscar.do?shortcut=1&codaut=60
&codprov=00&denogCentro=945&nombreaut=EXTRANJERO 

https://www.educacion.gob.es/centros/buscar.do?shortcut=1&codaut=60&codprov=00&denogCentro=945&nombreaut=EXTRANJERO
https://www.educacion.gob.es/centros/buscar.do?shortcut=1&codaut=60&codprov=00&denogCentro=945&nombreaut=EXTRANJERO
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https://www.google.com/maps/d/viewer?mid=z_SqMK9Sp1TU.kRBUfqsv
VNao&hl=es&ie=UTF8&oe=UTF8&msa=0  

http://www.educacion.gob.es/educacion/actividad-internacional/oficinas-
centros-exterior/centros-docentes/international-spanish-academies.html  

http://maps.google.com/maps/ms?hl=es&ie=UTF8&oe=UTF8&msa=0&ms
id=117472189592546151664.0004756880f0486ccc139  

 

 

https://www.google.com/maps/d/viewer?mid=z_SqMK9Sp1TU.kRBUfqsvVNao&hl=es&ie=UTF8&oe=UTF8&msa=0
https://www.google.com/maps/d/viewer?mid=z_SqMK9Sp1TU.kRBUfqsvVNao&hl=es&ie=UTF8&oe=UTF8&msa=0
http://www.educacion.gob.es/educacion/actividad-internacional/oficinas-centros-exterior/centros-docentes/international-spanish-academies.html
http://www.educacion.gob.es/educacion/actividad-internacional/oficinas-centros-exterior/centros-docentes/international-spanish-academies.html
http://maps.google.com/maps/ms?hl=es&ie=UTF8&oe=UTF8&msa=0&msid=117472189592546151664.0004756880f0486ccc139
http://maps.google.com/maps/ms?hl=es&ie=UTF8&oe=UTF8&msa=0&msid=117472189592546151664.0004756880f0486ccc139


ACCIÓN EDUCATIVA DE ESPAÑA EN EL EXTERIOR. UNA EXPERIENCIA GRATIFICANTE 
TEMA 4 –ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS: ACCIÓN EDUCATIVA A TRAVÉS DE LOS DIVERSOS PROGRAMAS DE ACTUACIÓN 

 © 2008 (actualizado 22/06/2020)   Isabel Gómez Martínez Página 379 

 

 

 

 

https://fam
undo-fapp.org/ 

Centros privados españoles en el extranjero 
Son centros educativos de titularidad privada, que se rigen por normas 
propias. El Ministerio de Educación español realiza las supervisiones 
correspondientes, ya que se otorga a sus alumnos la titulación española. 
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EVOLUCIÓN Y ESTADÍSTICAS DE LOS CENTROS Y PROGRAMAS. 

 

VALORACIÓN GLOBAL 

La calidad de la enseñanza y el prestigio, unidos al creciente interés que 
despierta la cultura española y el idioma español en otros países explican la 
evolución positiva en los últimos 10 años de la actividad que realiza el 
Gobierno, a través del Ministerio de Educación y mediante sus diferentes 
programas que se engloban dentro de la Acción Educativa en el Exterior. 

Unos programas que, en general, han visto incrementar el número de 
alumnos, centros y profesores en los últimos años dando, así, “respuesta a 
las crecientes expectativas culturales que despierta España en todos los 
ámbitos”, según se desprende de los resultados de la Estadística de la 
Acción Educativa en el Exterior correspondientes al curso 2008-2009 y su 
comparativa con el curso 1998-1999. Cabe destacar que, en el conjunto de 
los programas, el número de alumnos ha pasado de 36.402 a 39.711; los 
profesores han aumentado, desde los 1.153 hasta los 1.342; los centros 
docentes con presencia española aumentaron en estos diez años de 78 a 
98; y el número de países ha pasado de 28 a 33. 

Estos datos ponen de manifiesto “una línea de estabilidad” y un “equilibrio” 
en cuanto a la proporción alumnos/ profesor. En este sentido y, pese a la 
reducción del alumnado en el programa de Agrupaciones de lengua y 
cultura españolas, que ha pasado de 17.565 a 14.037, se ha experimentado 
un incremento de alumnos en el resto de los programas. Así, en las Escuelas 
Europeas se ha pasado de 2.587 alumnos a 4.524, y en las Secciones 
Españolas en centros extranjeros, han pasado de 4.851 a 9.636. 

Respecto a la evolución de los centros de titularidad del Estado español, se 
ha producido una reorientación de los mismos, “clarificando sus objetivos, 
buscando la mejora de su imagen, la tendencia hacia la oferta de calidad y 
una mayor efectividad en su adaptación real a las condiciones del medio en 
el que se insertan”. Los alumnos españoles que asisten a estos centros 
suponen el 37,58% del total, frente al 62,41% de extranjeros. Cabe concluir, 
en este punto, que los centros docentes de titularidad española en el 
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exterior ofrecen una educación atractiva para los alumnos del país donde 
se encuentran dichos centros, “que deben encontrar en ellos el referente 
de la lengua española”. 

Existen también centros de titularidad mixta con participación del Estado 
español, donde destaca la demanda de matrícula que han tenido en sus 
respectivos países por la alta calidad que ofrecen. El 94,23% de los alumnos 
es de nacionalidad extranjera, sobre todo, del país donde está el Centro. 

Otro programa, el de las Secciones españolas en centros extranjeros, 
muestra una importante tendencia al alza en los últimos diez años. Así, el 
número de secciones ha aumentado un 7,98% y el número de Centros 
dependientes de ellas, un 52,5%. También se ha producido un crecimiento 
medio anual del profesorado del 3,7%, lo que refleja la “decidida apuesta 
por la consolidación y expansión” de este programa en un número cada vez 
mayor de países. La mayoría de los alumnos son nativos de los estados 
donde se realizan las Secciones, interesados en recibir educación 
intercultural y bilingüe, aunque también asisten alumnos españoles (en 
torno al 6,77% para el curso 2008-2009) que quieren mantener sus vínculos 
con España y eligen esta opción como alternativa al programa de 
enseñanzas complementarias que se imparte, fundamentalmente para 
hijos de residentes españoles en Agrupaciones y Aulas de lengua y cultura 
españolas. 

Este programa ha sufrido una importante reducción del número de 
alumnos debido al descenso de la población escolar por la bajada del índice 
de natalidad generalizado en toda Europa, al retorno de emigrantes y a la 
aparición de nuevas generaciones más integradas en los países de 
residencia. A estos factores se suma la incidencia de la oferta del español 
dentro de los sistemas educativos de los distintos países y la creciente 
puesta en marcha de Secciones españolas y Secciones bilingües en centros 
educativos de titularidad de otros países. Pese a la disminución del número 
de alumnos y de profesores, este programa ha progresado gracias a la 
mejora de los recursos didácticos, la formación del profesorado, etc... La 
presencia española en escuelas europeas se mantiene más o menos en los 
mismos niveles que en 1998-1999 con la elección del español como lengua 
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extranjera. Cabe destacar el aumento del número de Asesores Técnicos 
producido en los últimos diez años como muestra del interés por impulsar 
la difusión de lo español, extendiéndose su ámbito de actuación a un 
número cada vez mayor de países donde la población demanda el 
conocimiento de la lengua española. 

También se incrementan los alumnos en Centros de Convenios, pasando en 
tres cursos de 10.507 a 13.922. El aumento obedece, principalmente, a la 
incorporación a este programa del Colegio Madrid de México DF y del 
Colegio Ecuatoriano Español América Latina. 
El Programa de Auxiliares de Conversación ha tenido también una 
importante evolución, aumentando el número de auxiliares extranjeros en 
Centros públicos españoles un 436%, y el número de auxiliares españoles 
en Centros extranjeros, el 27,40% desde el curso 2002-2003. El impulso de 
la enseñanza de español es especialmente significativo en países donde 
existe el intercambio de auxiliares de conversación, como Reino Unido, 
Francia y Alemania. 

http://boe.es/boe/dias/2012/12/14/pdfs/BOE-A-2012-15136.pdf  

Por último, el programa de Profesores visitantes, iniciado en Estados Unidos 
y Canadá, y al que se incorporó hace tres años Alemania, aumentó un 
89,73% entre 1999 y 2002, consolidándose hasta el momento actual. Las 
Secciones Bilingües han evolucionado significativamente en Europa Central 
y Oriental, Rusia y China; y prueba de ello es el crecimiento de centros, con 
un 293% desde 1999. 

http://boe.es/boe/dias/2012/12/19/pdfs/BOE-A-2012-15329.pdf  

http://www.spaniards.es/foros/profesoresvisitantes  

 

 

 

 

 

http://boe.es/boe/dias/2012/12/14/pdfs/BOE-A-2012-15136.pdf
http://boe.es/boe/dias/2012/12/19/pdfs/BOE-A-2012-15329.pdf
http://www.spaniards.es/foros/profesoresvisitantes
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Evolución histórica y valoración global de las AEEE 
 
 
El análisis de la acción educativa de España en el exterior es una cuestión 
compleja, difícil de deslindar de otras materias afines, como la política 
cultural en el exterior y la cooperación internacional. A ello se añaden las 
dificultades que se derivan de su regulación, en la que a lo largo del tiempo 
han intervenido diferentes agentes e instancias administrativas. 
Recordemos que en la administración y regulación de las AEEE llegan a 
intervenir hasta cinco Ministerios: Educación, Exteriores, Presidencia, 
Hacienda, y últimamente, Trabajo. También cabe preguntarse por qué no 
ha tenido competencias hasta la fecha, ya que estamos, el Ministerio de 
Cultura y que sería uno de los más indicados para hacerlo. Además, las 
finalidades de las AEEE no siempre resultan precisas, puesto que en ellas se 
entremezclan los intereses políticos con los más específicamente culturales 
o educativos. No obstante, a pesar de esas dificultades, resulta necesario 
profundizar en esta temática y empezar a trazar una trayectoria histórica 
de la acción educativa de España fuera de nuestras fronteras, al igual que 
viene siendo habitual en otros países, con el fin de conocer el papel que 
dicha acción educativa ha tenido en el denominado poder blando o 
utilización de la influencia cultural, educativa e ideológica como medio para 
la consecución de  objetivos más amplios y profundos en el ámbito de las 
relaciones internacionales, en este caso, españolas. 
Al contrario de lo que en ocasiones se sostiene, España cuenta con una 
amplia trayectoria en el ámbito de la acción educativa en el exterior. De 
hecho, desde el inicio del siglo XX pueden perfilarse al menos cuatro 
grandes etapas o fases de desarrollo de la misma, ligadas a las 
circunstancias políticas y económicas de nuestro país. En la primera fase, 
que abarca desde el “desastre” de 1998 hasta el inicio de la guerra civil, 
empiezan a crearse los primeros organismos de la administración 
encargados de impulsar la acción educativa fuera de nuestras fronteras y 
comienza tanto la promoción de la lengua y cultura españolas como la 
atención educativa a los hijos de emigrantes. La segunda fase, que ocupa el 
periodo franquista, se caracteriza por la creación de nuevas estructuras 
destinadas a esta tarea, en parte por el deseo del régimen de encontrar 
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algunas vías de proyección hacia el exterior pero, sobre todo, como 
respuesta al aumento significativo de la emigración entre las décadas de 
1950 y 1970. En la tercera fase, que coincide con el inicio de la democracia, 
se lleva a cabo una reformulación de la acción educativa en el exterior que 
pretende responder a los nuevos objetivos asignados a la misma. En la 
última etapa, que comienza una vez que existe una regulación legal 
completa de las acciones educativas en el exterior, el objetivo ha sido y 
continúa siendo ampliar y modernizar la oferta de las acciones educativas 
desarrolladas  fuera de nuestro país, especialmente en lo que se refiere a la 
difusión de la lengua y la cultura española. 
A lo largo de esa trayectoria histórica, sin embargo, no ha existido una línea 
de desarrollo coherente y estable de la acción educativa en el exterior que 
permita, como sucede en otros países, hablar de una política educativa en 
el exterior consistente en el tiempo. A pesar del interés que fuera de 
nuestras fronteras suscita la cultura y la lengua española, nuestro 
país no se ha caracterizado por hacer uso del mencionado “poder blando” 
en las relaciones internacionales, al menos en unos niveles comparables a 
la actividad desarrollada por otros países como Francia, Reino Unido, 
Alemania o Estados Unidos. 
La llegada de la democracia permitió a España impulsar la acción educativa 
en el exterior y ampliarla de un modo significativo. No obstante, 
nuestro país sigue retrasado respecto a otras naciones en esta materia. En 
el nuevo milenio, marcado por la globalización y por la nueva dimensión de 
las relaciones internacionales, el impulso a la lengua y la cultura españolas 
en el mundo cobra una especial relevancia.  
 
Por todo ello, en estos momentos, se hace evidente y necesaria una revisión 
en profundidad de los objetivos, la organización y el funcionamiento de la 
acción educativa española en el exterior, recabando información real, 
actualizada y de primera mano acerca de sus logros y limitaciones en orden 
a implementar y mejorar la consecución más acertada de todos sus 
objetivos. 
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TEMA 5 -DIPLOMAS DE ESPAÑOL COMO LENGUA EXTRANJERA 

 

El Instituto Cervantes es la institución pública creada por España en 1991 
para la promoción y la enseñanza de la lengua española y para la difusión 
de la cultura española e hispanoamericana. Entre sus objetivos y 
funciones destacan la organización de cursos de lengua española, la 
organización de los exámenes de los diplomas oficiales de Español como 
Lengua Extranjera (D.E.L.E.), actualizar los métodos de enseñanza y la 
formación del profesorado, apoyar la labor de los hispanistas, participar 
en programas de difusión de la lengua española, realizar actividades de 
difusión cultural, en colaboración con otros organismos españoles e 
hispanoamericanos y con entidades de los países anfitriones. 
http://www.cervantes.es/default.htm  
Real Decreto 775/2012, de 4 de mayo, por el que se modifica el 
Reglamento del Instituto Cervantes, aprobado por Real Decreto 
1526/1999, de 1 de octubre 
http://www.boe.es/boe/dias/2012/05/05/pdfs/BOE-A-2012-5990.pdf  
Cuentas anuales correspondientes al 2011 
http://boe.es/boe/dias/2012/11/16/pdfs/BOE-A-2012-14137.pdf  
 
DEFINICIÓN: 
Los Diplomas de Español como Lengua Extranjera (DELE) son títulos 
oficiales, acreditativos del grado de competencia y dominio del idioma 
español, que otorga el Instituto Cervantes en nombre del Ministerio de 
Educación y Ciencia de España.  
 

http://www.cervantes.es/default.htm
http://www.boe.es/boe/dias/2012/05/05/pdfs/BOE-A-2012-5990.pdf
http://boe.es/boe/dias/2012/11/16/pdfs/BOE-A-2012-14137.pdf
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REAL DECRETO 264/2008, de 22 de febrero, por el que se modifica el Real 
Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan los diplomas 
de español como lengua extranjera: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2008/04727&txtlen=1000  

 
 

 

NUEVOS NIVELES DE COMPETENCIA LINGÜÍSTICA: 
 
a) Diploma de español nivel A1. 
 
b) Diploma de español nivel A2. 
 
c) Diploma de español nivel B1. 
 
d) Diploma de español nivel B2. 
 
e) Diploma de español nivel C1. 
 
f) Diploma de español nivel C2. 
 
1. El diploma de español nivel A1 acredita la competencia lingüística 
suficiente para comprender y utilizar expresiones cotidianas de uso muy 
frecuente en cualquier lugar del mundo hispanohablante, encaminadas a 
satisfacer necesidades inmediatas; para pedir y dar información personal 
básica sobre sí mismo y sobre su vida diaria y para interactuar de forma 
elemental con hablantes, siempre que éstos hablen despacio y con claridad 
y estén dispuestos a cooperar. 
 
2. El diploma de español nivel A2 acredita la capacidad del usuario de la 
lengua para comprender y utilizar expresiones cotidianas de uso frecuente 
en todo el ámbito hispánico, relacionadas casi siempre con áreas de 
experiencia que le sean especialmente relevantes por su inmediatez 
(información básica sobre sí mismo y sobre su familia, compras y lugares de 
interés, ocupaciones, etc.); para realizar intercambios comunicativos 
sencillos y directos sobre aspectos conocidos o habituales y para describir 
en términos sencillos aspectos de su pasado y de su entorno, así como para 
satisfacer cuestiones relacionadas con sus necesidades inmediatas. 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2008/04727&txtlen=1000
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3. El diploma de español nivel B1 acredita la capacidad del usuario de la 
lengua para comprender los puntos principales de textos orales y escritos 
en variedades normalizadas de la lengua y que no sean excesivamente 
localizadas, siempre que versen sobre asuntos conocidos, ya sean estos 
relacionados con el trabajo, el estudio o la vida cotidiana; para 
desenvolverse en la mayoría de las situaciones y contextos en que se 
inscriben estos ámbitos de uso y para producir asimismo textos sencillos y 
coherentes sobre temas conocidos o que sean de interés personal, tales 
como la descripción de experiencias, acontecimientos, deseos, planes y 
aspiraciones o la expresión de opiniones. 
 
4. El diploma de español nivel B2 acredita la capacidad del usuario de la 
lengua para comprender lo esencial de textos orales y escritos complejos, 
incluso aunque versen sobre temas abstractos, se presenten en diversas 
variedades del español o tengan un carácter técnico, principalmente si 
tratan sobre áreas de conocimiento especializado a las que se ha tenido 
acceso; para interactuar con todo tipo de hablantes con un grado suficiente 
de fluidez y naturalidad, de modo que la comunicación no suponga 
esfuerzos por parte de ningún interlocutor, y para producir textos claros y 
detallados sobre asuntos diversos, incluidos los que suponen análisis 
dialéctico, debate o defensa de un punto de vista. 
 
5. El diploma de español nivel C1 acredita capacidad del usuario de la lengua 
para desenvolverse con soltura al procesar una amplia variedad de textos 
orales y escritos de cierta extensión en cualquier variante de la lengua, 
reconociendo incluso en ellos sentidos implícitos, actitudes o intenciones; 
para expresarse con fluidez, espontaneidad y sin esfuerzo aparente para 
encontrar siempre la expresión adecuada a la situación y al contexto, ya se 
encuentre éste enmarcado en el ámbito social, laboral o académico, y por 
tanto para utilizar el idioma con flexibilidad y eficacia, demostrando un uso 
correcto en la estructuración de textos complejos y en el uso de los 
mecanismos de organización y cohesión que permiten articularlos. 
 
6. El diploma de español nivel C2 acredita la capacidad del usuario de la 
lengua para desenvolverse en cualquier situación en la que se requiera 
comprender prácticamente todo lo que se oye o se lee, 
independientemente de la extensión de los textos, de su complejidad o 
grado de abstracción, del grado de familiarización con los temas que tratan, 
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de la variedad de la lengua que empleen o de la necesidad de realizar 
inferencias y otras operaciones para conocer su contenido; para expresarse 
de forma espontánea con gran fluidez y una enorme precisión semántica y 
gramatical, lo que permite diferenciar matices de significado incluso en 
ámbitos académicos o laborales con un alto grado de especialización y de 
complejidad.» 
 
http://www.mecd.gob.es/suiza/dms/consejerias-
exteriores/suiza/convocatorias-y-programas/Convocatorias-
Suiza/Dele/2013/dele-2013-inf-web/dele%202013%20inf%20web.pdf  
 
 
 
 
Entidades colaboradoras 
 
La Universidad de Salamanca colabora con el Instituto Cervantes en la 
elaboración de los modelos de examen y en la evaluación de las pruebas 
para la obtención de los Diplomas de Español. 
 
PERFIL DEL ALUMNADO: 
Los candidatos que deseen presentarse a los exámenes para la obtención 
de los Diplomas de Español deberán cumplir los siguientes requisitos:  
Acreditar, en el momento de realizar la inscripción, su condición de 
ciudadanos de un país en el que la lengua española no sea lengua oficial.  
Los ciudadanos de países hispanohablantes residentes en estados donde el 
español no es lengua oficial, podrán solicitar la inscripción si cumplen al 
menos dos de las siguientes condiciones:  
El español no es la lengua materna de alguno de sus progenitores.  
El español no es la primera lengua que aprendió.  
El español no es lengua de comunicación habitual.  
 
No ha cursado en español la totalidad o una parte de su educación primaria 
o secundaria.  
Los candidatos a los que se refiere el apartado 2 anterior deberán declarar 
por escrito que cumplen al menos dos de las citadas condiciones.  
El Instituto Cervantes puede facilitar el acceso a las pruebas conducentes a 
la obtención de los Diplomas de Español como Lengua Extranjera en 
condiciones especiales a aquellos candidatos que, por estar en condiciones 

http://www.mecd.gob.es/suiza/dms/consejerias-exteriores/suiza/convocatorias-y-programas/Convocatorias-Suiza/Dele/2013/dele-2013-inf-web/dele%202013%20inf%20web.pdf
http://www.mecd.gob.es/suiza/dms/consejerias-exteriores/suiza/convocatorias-y-programas/Convocatorias-Suiza/Dele/2013/dele-2013-inf-web/dele%202013%20inf%20web.pdf
http://www.mecd.gob.es/suiza/dms/consejerias-exteriores/suiza/convocatorias-y-programas/Convocatorias-Suiza/Dele/2013/dele-2013-inf-web/dele%202013%20inf%20web.pdf
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de confinamiento o por sufrir algún tipo de discapacidad, no puedan 
realizarlas según la normativa que se especifica en las guías. 
 
 
LEGISLACIÓN BÁSICA: 
 

REAL DECRETO POR EL QUE SE REGULAN LOS "DIPLOMAS DE ESPAÑOL COMO 
LENGUA EXTRANJERA (DELE)": RD 1137/2002  
 
A iniciativa de los ministros de Asuntos Exteriores y de Educación, y a 
propuesta conjunta de los ministros de Hacienda y de Administraciones 
Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 31 de octubre de 2002, queda 
aprobado el nuevo Real Decreto por el que se regulan los Diplomas de 
Español como Lengua Extranjera (DELE).  
Los "Diplomas de Español como Lengua Extranjera", acreditativos del 
conocimiento del idioma español, fueron creados por el Real Decreto 
826/1988, de 20 de julio, modificado por el Real Decreto 1/1992, de 10 de 
enero, en el marco de las diversas acciones promovidas con las finalidades 
de difundir el español e incrementar la presencia de nuestra cultura en el 
exterior.  
Mediante el presente Real Decreto, por el que quedan derogados los 
anteriores, se atribuyen al Instituto Cervantes las competencias relativas a 
la dirección académica, administrativa y económica de los Diplomas, que 
serán expedidos, en nombre del Ministro de Educación, por el Director del 
citado Organismo público.  
Este Real Decreto incorpora, además, las siguientes novedades:  
Nuevas denominaciones: Los "Diplomas de Español como Lengua 
Extranjera (DELE)" se estructuran y se denominan según los niveles que 
acreditan del modo que sigue:  
 
Diploma de Español (Nivel inicial), equivalente al anterior Certificado Inicial 
de Español. (DEROGADO)  
Diploma de Español (Nivel intermedio), equivalente al anterior Diploma 
Básico de Español. (DEROGADO) 
Diploma de Español (Nivel superior), equivalente al anterior Diploma 
Superior de Español. (DEROGADO) 
El Instituto Cervantes podrá proponer la creación de otros Diplomas a fin 
de atender a demandas específicas.  
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Podrán presentarse a las pruebas conducentes a la obtención de los 
Diplomas de Español no sólo aquellos candidatos que sean nacionales de 
estados cuya lengua oficial no sea el español sino también los nacionales de 
estados cuya lengua oficial sea el español, siempre que sean residentes en 
países no hispanohablantes, en el supuesto de que reúnan al menos dos de 
las siguientes condiciones:  
Que el español no sea la lengua materna del padre y de la madre del 
candidato.  
Que el español no haya sido la primera lengua que aprendió.  
Que no utilice el español como lengua de comunicación habitual.  
Que no haya cursado en español la totalidad o una parte de la educación 
primaria o secundaria.  
El Instituto Cervantes determinará las directrices generales reguladoras de 
la dimensión académica de los Diplomas y su Consejo de Administración 
tomará las decisiones relativas a la gestión económica y administrativa. 
Asimismo será responsable de establecer los procedimientos necesarios 
para el adecuado desarrollo de las pruebas, especialmente en lo relativo a 
los lugares, fechas, centros y tribunales de examen.  
Con el fin de llevar a cabo estos cometidos, el Instituto Cervantes 
establecerá acuerdos de colaboración con los órganos competentes de los 
ministerios de Asuntos Exteriores y de Educación, así como con otras 
instituciones académicas de reconocido prestigio internacional en la 
enseñanza del español, en especial para las tareas de elaboración de los 
modelos de exámenes, de evaluación de las pruebas u otras relacionadas 
con los Diplomas.  
Los Diplomas de Español (DELE) serán expedidos por la Ministra de 
Educación y en su nombre por la Directora del Instituto Cervantes.  
El Real Decreto entró en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado.  
Puede acceder al texto del Real Decreto regulador de los Diplomas, 
pulsando en el siguiente enlace: 
http://diplomas.cervantes.es/docs/ficheros/200402120004_7_0.pdf  
 
 
 

http://diplomas.cervantes.es/docs/ficheros/200402120004_7_0.pdf
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REAL DECRETO 264/2008, DE 22 DE FEBRERO, POR EL QUE SE MODIFICA EL REAL 
DECRETO 1137/2002, DE 31 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULAN LOS DIPLOMAS 
DE ESPAÑOL COMO LENGUA EXTRANJERA. MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA (BOE N. 
62 DE 12/3/2008) 
 
 
TEXTO 
 
Los «diplomas de español como lengua extranjera (DELE)» se encuentran 
regulados por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre. 
 
La evolución del aprendizaje, enseñanza y evaluación de las lenguas en el 
ámbito internacional durante estos años, así como la publicación de 
documentos de referencia en el campo específico de la certificación, hace 
aconsejable la adopción de medidas que sitúen los diplomas en el nuevo 
contexto de la evaluación del español. 
 
En este sentido, hay que tener en cuenta la política lingüística del Consejo 
de Europa que ha desarrollado el «Marco común europeo de referencia 
para las lenguas: aprendizaje, enseñanza, evaluación» que, entre otros 
extremos, establece seis niveles para la certificación de las lenguas, 
aplicado y desarrollado para el español en el «Plan Curricular del Instituto 
Cervantes. Niveles de referencia para el español». 
 
Por ello el Instituto Cervantes, organismo público que tiene encomendada 
la dirección académica, administrativa y económica de los diplomas, ha 
propuesto el establecimiento de los seis niveles en los referidos diplomas 
para uniformar contenidos y criterios de evaluación y adaptar su regulación 
al nuevo contexto europeo en materia de evaluación de lenguas mediante 
el presente real decreto. 
 
La firma en Medellín (Colombia), en marzo de 2007, de un acuerdo entre el 
Instituto Cervantes y entidades universitarias de todos los países 
hispanoamericanos para la constitución de un Sistema Internacional de 
Certificación del Español como Lengua Extranjera (SICELE) comporta que 
proceda efectuar las correspondientes previsiones para el reconocimiento 
oficial de los diplomas, certificados o títulos acreditativos del conocimiento 
de nuestro idioma como lengua extranjera integrados en el SICELE. 
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Asimismo, mediante el presente real decreto se procede a adaptar las 
referencias a los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación y de 
Educación y Ciencia, conforme a la última reestructuración de los 
departamentos ministeriales. 
 
En su virtud, a propuesta conjunta de los Ministros Educación y Ciencia, de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación y de Cultura y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de febrero de 2008, 
 
D I S P O N G O: 
 
Artículo único. Modificación del Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, 
por el que se regulan los «diplomas de español como lengua extranjera 
(DELE)». 
 
El Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan los 
«diplomas de español como lengua extranjera (DELE)», queda modificado 
como sigue: 
 
Uno. El artículo 1 queda redactado en los siguientes términos: 
 
«Artículo 1. Niveles de los diplomas y atribución de competencias sobre los 
mismos. 
 
1. Los "diplomas de español como lengua extranjera (DELE)" seguirán la 
estructura de los siguientes seis niveles, conforme a los que se establecen 
en el Marco común europeo de referencia para las lenguas: aprendizaje, 
enseñanza, evaluación, que se irán incorporando a la oferta de forma 
progresiva: 
 
a) Diploma de español nivel A1. 
 
b) Diploma de español nivel A2. 
 
c) Diploma de español nivel B1. 
 
d) Diploma de español nivel B2. 
 
e) Diploma de español nivel C1. 
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f) Diploma de español nivel C2. 
 
2. El Instituto Cervantes podrá proponer el establecimiento de otros niveles 
con el fin de responder a nuevas demandas o para uniformar contenidos y 
criterios de evaluación. Asimismo, podrá proponer la creación de otros 
diplomas a fin de atender a demandas específicas. 
 
3. Los "diplomas de español como lengua extranjera (DELE)" serán 
expedidos por el Ministro de Educación y Ciencia y, en su nombre por el 
Director del Instituto Cervantes, conforme a lo que se establece en el 
artículo 7. 
 
4. Corresponde al Instituto Cervantes la dirección académica, 
administrativa y económica de los "diplomas de español como lengua 
extranjera (DELE)."» 
 
Dos. El artículo 3 queda redactado en los siguientes términos: 
 
«Artículo 3. Niveles de competencia lingüística acreditados por los distintos 
diplomas. 
 
1. El diploma de español nivel A1 acredita la competencia lingüística 
suficiente para comprender y utilizar expresiones cotidianas de uso muy 
frecuente en cualquier lugar del mundo hispanohablante, encaminadas a 
satisfacer necesidades inmediatas; para pedir y dar información personal 
básica sobre sí mismo y sobre su vida diaria y para interactuar de forma 
elemental con hablantes, siempre que éstos hablen despacio y con claridad 
y estén dispuestos a cooperar. 
 
2. El diploma de español nivel A2 acredita la capacidad del usuario de la 
lengua para comprender y utilizar expresiones cotidianas de uso frecuente 
en todo el ámbito hispánico, relacionadas casi siempre con áreas de 
experiencia que le sean especialmente relevantes por su inmediatez 
(información básica sobre sí mismo y sobre su familia, compras y lugares de 
interés, ocupaciones, etc.); para realizar intercambios comunicativos 
sencillos y directos sobre aspectos conocidos o habituales y para describir 
en términos sencillos aspectos de su pasado y de su entorno, así como para 
satisfacer cuestiones relacionadas con sus necesidades inmediatas. 
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3. El diploma de español nivel B1 acredita la capacidad del usuario de la 
lengua para comprender los puntos principales de textos orales y escritos 
en variedades normalizadas de la lengua y que no sean excesivamente 
localizadas, siempre que versen sobre asuntos conocidos, ya sean estos 
relacionados con el trabajo, el estudio o la vida cotidiana; para 
desenvolverse en la mayoría de las situaciones y contextos en que se 
inscriben estos ámbitos de uso y para producir asimismo textos sencillos y 
coherentes sobre temas conocidos o que sean de interés personal, tales 
como la descripción de experiencias, acontecimientos, deseos, planes y 
aspiraciones o la expresión de opiniones. 
 
4. El diploma de español nivel B2 acredita la capacidad del usuario de la 
lengua para comprender lo esencial de textos orales y escritos complejos, 
incluso aunque versen sobre temas abstractos, se presenten en diversas 
variedades del español o tengan un carácter técnico, principalmente si 
tratan sobre áreas de conocimiento especializado a las que se ha tenido 
acceso; para interactuar con todo tipo de hablantes con un grado suficiente 
de fluidez y naturalidad, de modo que la comunicación no suponga 
esfuerzos por parte de ningún interlocutor, y para producir textos claros y 
detallados sobre asuntos diversos, incluidos los que suponen análisis 
dialéctico, debate o defensa de un punto de vista. 
 
5. El diploma de español nivel C1 acredita capacidad del usuario de la lengua 
para desenvolverse con soltura al procesar una amplia variedad de textos 
orales y escritos de cierta extensión en cualquier variante de la lengua, 
reconociendo incluso en ellos sentidos implícitos, actitudes o intenciones; 
para expresarse con fluidez, espontaneidad y sin esfuerzo aparente para 
encontrar siempre la expresión adecuada a la situación y al contexto, ya se 
encuentre éste enmarcado en el ámbito social, laboral o académico, y por 
tanto para utilizar el idioma con flexibilidad y eficacia, demostrando un uso 
correcto en la estructuración de textos complejos y en el uso de los 
mecanismos de organización y cohesión que permiten articularlos. 
 
6. El diploma de español nivel C2 acredita la capacidad del usuario de la 
lengua para desenvolverse en cualquier situación en la que se requiera 
comprender prácticamente todo lo que se oye o se lee, 
independientemente de la extensión de los textos, de su complejidad o 
grado de abstracción, del grado de familiarización con los temas que tratan, 
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de la variedad de la lengua que empleen o de la necesidad de realizar 
inferencias y otras operaciones para conocer su contenido; para expresarse 
de forma espontánea con gran fluidez y una enorme precisión semántica y 
gramatical, lo que permite diferenciar matices de significado incluso en 
ámbitos académicos o laborales con un alto grado de especialización y de 
complejidad.» 
 
Tres. El artículo 4 queda redactado en los siguientes términos: 
 
«Artículo 4. Convalidación y acreditación de los diplomas. 
 
1. Los alumnos que hayan obtenido el diploma de español nivel C2 y se 
incorporen al sistema educativo español por convalidación de estudios 
realizados en otro país quedarán exentos de realizar las pruebas de 
competencia en español que estén establecidas al efecto. 
 
2. Los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea o Estados 
parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, y los demás 
extranjeros que, cumpliendo con lo establecido por la legislación vigente, 
opten a puestos de trabajo convocados por la Administración General del 
Estado, sus organismos públicos, las entidades gestoras y servicios comunes 
de la Seguridad Social y la Administración de Instituciones Sanitarias del 
Sistema Nacional de Salud y sean titulares del diploma de español nivel B2 
o el diploma de español nivel C2 quedarán exentos de realizar las pruebas 
de conocimiento de español que puedan establecerse y que se 
correspondan con los niveles de dichos diplomas. 
 
3. Los "diplomas de español como lengua extranjera (DELE)" se 
considerarán acreditación suficiente de competencia en español para 
cualquier actividad profesional o académica en España para la que se 
requiera el nivel de competencia correspondiente.» 
 
Cuatro. El artículo 7 queda redactado en los siguientes términos: 
 
«Artículo 7. Colaboración con los órganos competentes de los Ministerios 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación, y de Educación y Ciencia. 
 
1. El Instituto Cervantes colaborará con los órganos competentes de los 
Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, y de Educación y 
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Ciencia a fin de coordinar las actuaciones para la difusión de los diplomas 
en el exterior y el desarrollo de las pruebas de examen, en los términos que 
se establezcan en los correspondientes convenios. 
 
2. Al término de las pruebas que se lleven a cabo, el Instituto Cervantes 
remitirá a la Secretaría General Técnica del Ministerio de Educación y 
Ciencia, para su registro, relaciones certificadas de los diplomas expedidos 
a quienes hayan superado las correspondientes pruebas. En dichas 
relaciones se hará constar el nombre y apellidos de los interesados y el nivel 
de los diplomas, así como el código que identifica el lugar y fecha de 
realización de las pruebas y el centro o institución en que se hayan 
realizado.» 
 
Cinco. La disposición adicional primera queda redactada en los siguientes 
términos: 
 
Disposición adicional primera. Acceso a las escuelas oficiales de idiomas. 
 
«Los diplomas de español nivel A2 y nivel B1 darán derecho, 
respectivamente, al acceso al nivel Intermedio y al nivel Avanzado de las 
enseñanzas de régimen especial de español como lengua extranjera de las 
escuelas oficiales de idiomas. 
 
El diploma de español nivel B2 dará derecho al acceso a los cursos 
especializados de español como lengua extranjera de los niveles C1 y C2 que 
organicen las escuelas oficiales de idiomas.» 
 
Seis. La disposición adicional segunda queda redactada en los siguientes 
términos: 
 
Disposición adicional segunda. Equivalencia entre los diplomas de español 
como lengua extranjera. 
 
«Los antiguos diplomas de español en sus niveles inicial, intermedio y 
superior equivaldrán, a todos los efectos, a los diplomas previstos en el 
presente real decreto, en los siguientes términos: 
 
a) El diploma de español (nivel inicial) equivaldrá al diploma de español 
(nivel B1). 
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b) El diploma de español (nivel intermedio) equivaldrá al diploma de 
español (nivel B2). 
 
c) El diploma de español (nivel superior) equivaldrá al diploma de español 
(nivel C2).» 
 
Siete. Se introduce una nueva disposición adicional cuarta con el siguiente 
texto: 
 
Disposición adicional cuarta. Reconocimiento de los diplomas, certificados 
o títulos acreditativos del conocimiento del español como lengua extranjera 
integrados en el Sistema Internacional de Certificación del español como 
Lengua Extranjera (SICELE). 
 
«Los diplomas, certificados o títulos acreditativos del conocimiento del 
español como lengua que hayan sido integrados en el Sistema Internacional 
de Certificación del español como lengua extranjera (SICELE) equivaldrán, a 
todos los efectos, a los diplomas previstos en el presente real decreto en 
los siguientes términos: 
 
Los diplomas, certificados o títulos integrados en el Sistema Internacional 
de Certificación del español como lengua extranjera (SICELE) equivaldrán, 
en lo referente a cada uno de sus seis niveles, respectivamente, a los 
diplomas de español en su correspondiente nivel A1, A2, B1, B2, C1 y C2.» 
 
Ocho. Se introduce una nueva disposición adicional quinta con el siguiente 
texto: 
 
Disposición adicional quinta. Alumnado procedente de las aulas de lengua 
y cultura españolas. 
 
«Los alumnos que hayan terminado su trayectoria escolar en las aulas de 
lengua y cultura españolas y hayan obtenido el certificado correspondiente, 
podrán presentarse al examen para la obtención del diploma de español 
como lengua extranjera (DELE) siempre que reúnan las condiciones exigidas 
en el artículo 2. 
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En los términos que convengan el Ministerio de Educación y Ciencia y el 
Instituto Cervantes, el contenido de las pruebas y su evaluación 
consiguiente podrán ser adaptadas a la situación de estos alumnos, que 
podrán quedar exentos de una parte del examen.» 
 
 
Disposición final única. Entrada en vigor. 
 
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado». 
 
Dado en Madrid, 22 de febrero de 2008. 
 
JUAN CARLOS R. 
 
La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, 
 
MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 
Análisis jurídico 
REFERENCIAS ANTERIORES 
 
    * MODIFICA los arts. 1, 3, 4, 7 y las disposiciones adicionales 1 y 2, y 
AÑADE las disposiciones adicionales 4 y 5 al REAL DECRETO 1137/2002, de 
31 de octubre (Ref. 2002/21672). 
 
NOTAS 
 
    * Entrada en vigor el 13 de marzo de 2008. 
 
 

PROYECCIÓN INTERNACIONAL 
INFORMACIÓN GENERAL: 
Los Diplomas de Español como Lengua Extranjera (DELE) son los únicos 
títulos del Ministerio de Educación y Ciencia del Reino de España de ámbito 
internacional y son reconocidos en todo el mundo por empresas privadas, 
cámaras de comercio y sistemas de enseñanza públicos y privados. 
Conviene reseñar en este punto que su utilidad está principalmente 
relacionada con los ámbitos educativo y profesional.  
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El Instituto Cervantes desarrolla acciones encaminadas a aumentar el 
reconocimiento internacional de los Diplomas de Español, especialmente a 
través de las comisiones mixtas de cooperación científica, técnica, cultural 
y educativa previstas por los distintos convenios de cooperación, que se 
celebran cada dos o tres años, según las necesidades y la evolución de los 
programas y proyectos de cooperación aprobados, y tienen carácter 
bilateral. Las reuniones se celebran alternativamente en cada uno de los 
países firmantes.  
 
En algunos países, los DELE han sido adoptados por autoridades educativas 
y centros de enseñanza reglada como complemento a sus propios 
programas de evaluación.  
 
Los Diplomas de Español son certificaciones complementarias a los 
programas de enseñanza reglada de lenguas extranjeras en muchas 
instituciones, además de constituir un instrumento posibilitador de la 
promoción personal en los ámbitos académico y profesional. Los Diplomas 
de Español son idóneos para facilitar la promoción laboral y el acceso a la 
educación tanto en España como en los más de 100 países donde se realizan 
estas pruebas.  
 
 

RECONOCIMIENTO DE LOS DIPLOMAS DE ESPAÑOL EN ESPAÑA 
El Real Decreto 1137/2002, regulador de los Diplomas de Español como 
Lengua Extranjera (DELE) otorga a estas certificaciones en España el valor 
que se reseña:  
 
Artículo 4. 
Convalidación y acreditación de los Diplomas. 
Los alumnos que hayan obtenido el Diploma de Español (Nivel superior) y 
se incorporen al sistema educativo español por convalidación de estudios 
realizados en otro país, quedarán exentos de realizar las pruebas de 
conocimiento de español que estén establecidas al efecto.  
Los nacionales de otros estados de la Unión Europea y los demás 
extranjeros que, cumpliendo con lo establecido por la legislación vigente, 
opten a puestos de trabajo convocados por la Administración general del 
Estado, sus organismos públicos, las entidades gestoras y servicios comunes 
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de la Seguridad Social y la administración de Instituciones Sanitarias del 
Sistema Nacional de Salud y sean titulares del Diploma de Español (Nivel 
intermedio) o el Diploma de Español (Nivel superior), quedarán exentos de 
realizar las pruebas de conocimiento de español que puedan establecerse 
y que se correspondan con los niveles de dichos Diplomas.  
Los Diplomas de Español como Lengua Extranjera (DELE) se considerarán 
acreditación suficiente de conocimiento de español para cualquier 
actividad profesional o académica en España para la que se requiera el nivel 
de conocimiento correspondiente.  
Disposición adicional primera:  
El Diploma de Español (Nivel intermedio) dará derecho al acceso al ciclo 
superior del primer nivel de las enseñanzas de régimen especial 
correspondientes de las escuelas oficiales de idiomas.  
 
En 2005, las empresas españolas más importantes por su proyección 
internacional (Telefónica, Endesa, Repsol YPF, Grupo Santander, Fundación 
MAPFRE, Prosegur y Grupo Calvo) han reconocido los Diplomas de Español 
como Lengua Extranjera (DELE) como títulos acreditativos del conocimiento 
de la lengua española en los procesos de selección de personal para los 
aspirantes cuya primera lengua no sea el español. Dichas empresas 
promoverán la obtención de los diplomas entre aquellos empleados que no 
tengan el español como primera lengua, por entender que la adquisición y 
el desarrollo del español constituyen un importante activo para el 
trabajador y para la empresa.  
 
El Ministerio de Sanidad y Consumo de España exige el DELE a partir de las 
convocatorias selectivas 2006/2007 de médicos, farmacéuticos, químicos, 
biólogos, psicólogos, radiofísicos y otras especialidades de Enfermería, para 
ciudadanos nacionales de países cuya lengua oficial no sea el español.  
 
La Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE) 
suscribe asimismo este reconocimiento.  
 
Las principales instituciones de enseñanza superior, agencias de 
cooperación internacional y fundaciones establecen como condición que 
los candidatos que se presentan a premios, becas y convocatorias de ayuda 
tengan el Diploma de Español como Lengua Extranjera (DELE) cuando su 
lengua materna no sea el español. 
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RECONOCIMIENTO DE LOS DIPLOMAS EN OTROS PAÍSES 
 
Se relacionan a continuación algunos ejemplos del reconocimiento del que 
gozan los DELE en diversos países:  
 
 
Brasil.  
El Diploma de Español (Nivel intermedio) es requisito para acceder a becas 
de estudio en países hispanohablantes.   
 
Bulgaria.  
Los DELE son reconocidos por la Universidad de Sofía. Son aceptados por 
otras universidades como prueba de conocimientos de español.  
 
Francia.  
Las autoridades educativas de la región de Bretaña subvencionan la 
candidatura de sus alumnos de la red de institutos de secundaria y de 
educación superior a los DELE.  
 
Grecia.  
Los DELE son reconocidos por las autoridades educativas y administrativas 
griegas como mérito académico y profesional, incluido el acceso a la función 
pública.  
 
Hungría.  
Los DELE son reconocidos por el ITK (Centro Superior de Lenguas 
extranjeras) de Budapest.  
 
Irlanda.  
El Ministerio de Educación irlandés reconoce los Diplomas en virtud de los 
acuerdos suscritos por la Comisión mixta de cooperación cultural hispano-
irlandesa.  
 
Italia.  
En virtud de los acuerdos suscritos por el Ministerio de Educación y Ciencia 
español y el Instituto Cervantes con el Ministerio della Publica Istruzzione 
de Italia en 2000, los alumnos de la enseñanza secundaria obligatoria del 
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país gozan de subvenciones para acceder a los exámenes DELE (Nivel inicial) 
y obtener de este modo un valor añadido a su expediente escolar. 
Igualmente, el proyecto Campus One reconoce los Diplomas de Español 
como equivalentes en el cómputo de créditos obligatorios para ciertos 
estudios universitarios.  
 
Filipinas.  
Los DELE son reconocidos por la Escuela francesa de Manila, así como por 
la National Development Authority (NEDA) y las universidades filipinas para 
los empleados de estas instituciones que quieran obtener una beca de 
estudios de posgrado en España.  
 
Corea del Sur.  
El Ministerio de Educación coreano reconoce los Diplomas en virtud de los 
acuerdos suscritos por la Comisión mixta de cooperación cultural hispano-
coreana que se reúne cada dos años.  
 
Reino Unido.  
El Diploma de Español (Nivel inicial) y el Diploma de Español (Nivel 
intermedio) figuran en las listas de formación profesional aprobadas por el 
secretario de Educación británico.  
 
En muchos otros países, universidades, institutos y escuelas valoran la 
posesión de los Diplomas de Español con fines académicos: créditos, 
homologación de estudios y exenciones de realizar cursos o programas de 
estudio específicos.  
 
 

FORMATO DE LAS PRUEBAS  
Los exámenes constan de cinco pruebas, cada una de las cuales incluye 
diferentes ejercicios. Para obtener los Diplomas de Español, en sus niveles 
inicial, intermedio o superior, se requiere la calificación de "apto" en todas 
las pruebas en la misma convocatoria de examen. 
 

NIVEL INICIAL 

Parte del examen Duración Formato 
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Comprensión de 
lectura 

40 
minutos 

 
1. El candidato contestará, seleccionando la respuesta adecuada, a las 
preguntas de opción múltiple que se formularán sobre textos informativos.  

2. El candidato seleccionará información de un texto, a partir de una serie de 
preguntas. 

Expresión escrita 50 
minutos 

 
Redacción de textos breves y sencillos de carácter práctico, como notas, 
avisos, etc.  

Comprensión auditiva 30 
minutos 

 
Se propondrán al candidato 4 ejercicios a partir de diálogos sencillos o 
informaciones grabadas. Se deberán seleccionar las respuestas adecuadas. 
 

Gramática y 
vocabulario 

40 
minutos 

 
1. El candidato relacionará distintas frases con las situaciones 
correspondientes.  

2. El candidato localizará, en varias frases, las palabras o expresiones que no 
sean adecuadas al contexto.  

3. El candidato completará un texto seleccionando la opción correcta. 

Expresión oral 10 
minutos 

 
El candidato mantendrá con el tribunal una conversación cuya duración será 
de 10 a 15 minutos. 

 

NIVEL INTERMEDIO 

 
Parte del examen Duración Formato 

Comprensión de 
lectura 

60 
minutos 

 
El candidato contestará, seleccionando la respuesta adecuada, a 12 
preguntas de opción múltiple sobre 4 textos. La extensión de estos textos no 
será superior a 450 palabras. 

Expresión escrita 60 
minutos 

 
El candidato redactará una carta personal y una composición. Cada una de 
las redacciones deberá tener entre 150 y 200 palabras. 

Comprensión auditiva 30 
minutos 

 
El candidato contestará a 12 preguntas de opción múltiple sobre 4 textos 
orales (grabaciones). Las grabaciones consistirán en avisos, noticias, 
conversaciones o entrevistas. 

Gramática y 
vocabulario 

60 
minutos 

 
El candidato realizará los dos ejercicios siguientes:  

1. Texto incompleto (20 espacios): escogerá la opción más 
adecuada de las tres que se propongan para cada 
espacio.  

2. Completará, con la opción más adecuada, 40 diálogos 
breves, en cada uno de los cuales existirá un espacio.  

Expresión oral 10 - 15 
minutos 

 
El candidato mantendrá con el tribunal una conversación cuya duración será 
de 10 a 15 minutos. 

 

NIVEL SUPERIOR 

 
Parte del examen Duración Formato 

Comprensión de 
lectura 

60 
minutos 

 
El candidato realizará los dos ejercicios siguientes:  
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1. Contestará, seleccionando la respuesta adecuada, a 9 
preguntas de opción múltiple sobre 3  textos. La extensión 
de estos textos no será superior a 800 palabras.  

2. Relacionará hasta un máximo de 10 series de fragmentos 
de textos.  

Expresión escrita 60 
minutos 

 
El candidato redactará:  

1. Una carta referida a asuntos de ámbitos que no sean 
privados.  

2. Una composición.  
3. Cada una de las redacciones deberá tener entre 150 y 200 

palabras. 

Comprensión auditiva 45 
minutos 

 
El candidato contestará a 16 preguntas de opción múltiple sobre 4 textos 
orales (grabaciones). Las grabaciones consistirán en conversaciones entre 
dos o más interlocutores, o bien en comentarios o informes emitidos a través 
de los medios de comunicación. 

Gramática y 
vocabulario 

60 
minutos 

 
El candidato realizará los tres ejercicios siguientes:  

1. Texto incompleto (20 espacios). Escogerá la opción más 
adecuada de las tres que se propongan para cada 
espacio.  

2. Ejercicio de opción múltiple: rellenará un espacio con una 
de las opciones que se propongan en cada una de las 35 
frases de que consta el ejercicio.  

3. Detectará 5 errores gramaticales en uno o varios textos 
breves. 

Expresión oral 10 - 15 
minutos 

 
El candidato mantendrá con el tribunal una conversación cuya duración será 
de 10 a 15 minutos. 

 

ALTE Y EL MARCO DE REFERENCIA 
El Instituto Cervantes forma parte de la (ALTE, en sus siglas en inglés). Una 
de las principales tareas de esta asociación ha consistido en la creación de 
un marco de niveles de competencia con el fin de facilitar el reconocimiento 
transnacional de las certificaciones.  

En este sentido, ALTE ha colaborado activamente con el Consejo de Europa en la redacción 
de las directrices en materia de evaluación contenidas en el. Los niveles de los Diplomas de 
Español y su equivalencia con el Marco de Referencia están siendo objeto de revisión 
mediante diversos procedimientos de validación. Su posicionamiento ideal en el contexto del 
Marco de Referencia se ilustra del modo siguiente: 

Nivel Denominación Diplomas de Español 

C2 Maestría Diploma de Español (Nivel superior) 

C1 Dominio 
operativo eficaz   

B2 Avanzado Diploma de Español (Nivel intermedio) 

B1 Umbral Diploma de Español (Nivel inicial) 
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A2 Plataforma   

A1 Acceso    
   

 
 
 
 
 
 
MÁS INFORMACIÓN EN: 
 
 
 http://diplomas.cervantes.es/index.jsp  
 
http://www.mecd.gob.es/suiza/dms/consejerias-
exteriores/suiza/convocatorias-y-programas/Convocatorias-
Suiza/Dele/2013/dele-2013-inf-web/dele%202013%20inf%20web.pdf  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://diplomas.cervantes.es/index.jsp
http://www.mecd.gob.es/suiza/dms/consejerias-exteriores/suiza/convocatorias-y-programas/Convocatorias-Suiza/Dele/2013/dele-2013-inf-web/dele%202013%20inf%20web.pdf
http://www.mecd.gob.es/suiza/dms/consejerias-exteriores/suiza/convocatorias-y-programas/Convocatorias-Suiza/Dele/2013/dele-2013-inf-web/dele%202013%20inf%20web.pdf
http://www.mecd.gob.es/suiza/dms/consejerias-exteriores/suiza/convocatorias-y-programas/Convocatorias-Suiza/Dele/2013/dele-2013-inf-web/dele%202013%20inf%20web.pdf
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El portal redELE (red electrónica de didáctica del español como lengua 
extranjera) es  un servicio público del Ministerio de Educación de 
España destinado a los profesionales de la enseñanza del español como 
lengua extranjera de todo el mundo. Su objetivo es brindar información 
específica sobre la didáctica de esta disciplina y contribuir a la formación 
del profesorado. 

redELE es una iniciativa abierta a la participación de todas las personas 
interesadas en la enseñanza y difusión del español; para ello, cuenta con 
dos publicaciones: 

• La revista redELE para artículos sobre didáctica del Español Lengua 
Extranjera, reflexiones sobre experiencias didácticas en el aula de ELE, 
materiales didácticos, actas de congresos, etc. (Ver normas de 
publicación) 

• La Biblioteca para memorias de master y doctorado, trabajos de 
investigación y tesinas. (Ver normas de publicación) 

Además de estas dos publicaciones, el portal redELE permite acceder a 
las listas de correos, las publicaciones y  las actividades de formación de 
las Consejerías de Educación en el extranjero. 

  
Revista redELE 
•  Biblioteca Virtual 
•  El mundo estudia Español 
•  Premios redELE 
•  Jornadas Internacionales 
•  Mapa de la red en el exterior 
•  Publicaciones por Países 

http://www.mecd.gob.es/redele/revistaRedEle.html
http://www.mecd.gob.es/redele/revistaRedEle/Normas-de-Publicacion.html
http://www.mecd.gob.es/redele/revistaRedEle/Normas-de-Publicacion.html
http://www.mecd.gob.es/redele/Biblioteca-Virtual/Presentacion.html
http://www.mecd.gob.es/redele/Biblioteca-Virtual/Normas-de-Publicacion.html
http://www.mecd.gob.es/redele/revistaRedEle.html
http://www.mecd.gob.es/redele/revistaRedEle.html
http://www.mecd.gob.es/redele/Biblioteca-Virtual.html
http://www.mecd.gob.es/redele/el-mundo-estudia-espa-ol.html
http://www.mecd.gob.es/redele/premiosRedEle.html
http://www.mecd.gob.es/redele/Jornadas-Internacionales.html
http://www.mecd.gob.es/redele/red-exterior.html
http://www.mecd.gob.es/redele/Publicaciones-por-Paises.html
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•  Formación ELE 
•  Catálogos de los Centros de Recursos 

•  El Español en España: estudio y formación 

 

http://www.mecd.gob.es/redele/Formacion.html
http://www.mecd.gob.es/redele/Catalogo.html
http://www.mecd.gob.es/redele/Estudiar-espa-ol-como-lengua-extranjera-en-Espa-a.html
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https://fam
undo-fapp.org/ 

TEMA 6 NORMATIVA ESPECÍFICA PARA LA ACCIÓN EDUCATIVA 
ESPAÑOLA EN EL EXTERIOR 
 

TABLA CRONOLÓGICA 
AÑO CATEGORÍA TEMÁTICA Y 

ÁMBITO REFERENCIA, RESUMEN Y ENLACE 

1980 REAL DECRETO 
 

CREACIÓN CENTRO 
CULTURAL 

EDUCATIVO REYES 
CATÓLICOS 

Real Decreto 1700/1980, de 18 de julio de 1980 por el que se crea el Centro 
Cultural y Educativo ” Reyes Católicos” de Bogotá (Colombia). BOE 3 de 
septiembre de 1980. Más información en: 
http://exterior.pntic.mec.es/centro.espanol.reyes.catolicos/conozcanos.htm  

1984 
LEY 

(JEFATURA DEL 
ESTADO) 

MEDIDAS PARA LA 
REFORMA DE LA 

FUNCIÓN PÚBLICA 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función 
Pública. Jefatura del Estado (BOE n. 185 de 3/8/1984) 
Establece la posibilidad de dictar normas específicas para el Personal 
Docente destinado en el extranjero. (artículo 1 apartado 2) 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1984/17387  
  
 

1985 LEY ORGÁNICA 
(MEC) 

LODE 
(Ley Reguladora del 

Derecho a la 
Educación) 

Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio («BOE» del 4; corrección de errores en el 
«BOE» del 19 de octubre), Reguladora del Derecho a la Educación.; 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1985/12978 
Estableció en su artículo 12.1 que los centros docentes  españoles en el 
extranjero tendrán una estructura y un régimen  singularizados, a fin de 
acomodarlos a las exigencias del medio y a lo que, en su caso, dispongan los 
convenios internacionales. 
En desarrollo  del citado precepto se aprobó el Real Decreto 564/1987, de 15 
de abril, por el que se regulaba la Acción Educativa en el Exterior -hasta 1993, 
Fecha en que los sustituye el RD 1027 de 25 de Junio de 1993. 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1988/6696&codmap= 
 

1986  

ESTATUTO 
(JEFATURA DEL 

ESTADO) 
(Derogado y 
sustituido) 

ESCUELAS 
EUROPEAS 

 

Estatuto de la Escuela Europea, hecho en Luxemburgo el 12 de abril de 
1957 («BOE» del 30 de diciembre de 1986): 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1986/33754 
 (Entró en vigor para España el 1 de septiembre de 1986.)  
 
Está sustituido por Convenio que establece el Estatuto de las Escuelas 
Europeas por el boletín del MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(BOE n. 110 de 6/5/2004) CONVENIO por el que se establece el Estatuto de 
las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994.: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2004/08363 
 

1987 
MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN Y 

CIENCIA 

CREACIÓN: 
AGRUPACIONES DE 

LENGUA Y 
CULTURA 

ESPAÑOLAS 

Orden de 1 de octubre de 1987 por la que se crean Agrupaciones de 
Lengua y Cultura Españolas (BOE n. 243 de 10/10/1987):  
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1987/23035  

1988 

REAL DECRETO 
(MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN Y 
CIENCIA) 

HOMOLOGACION Y 
CONVALIDACION 

DE TITULOS Y 
ESTUDIOS 

EXTRANJEROS DE 
EDUCACION NO 
UNIVERSITARIA 

Real decreto 104/1988, de 29 de enero, (BOE n. 41 de 17/2/1988) sobre 
homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación 
no universitaria: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1988/3987&codmap= 
Se dicta de conformidad fijando el régimen de equivalencias con los 
correspondientes españoles: orden de 30 de abril de 1996. Se dicta de 
conformidad, aprobando el régimen de equivalencias de los estudios 
cursados en las Escuelas Europeas: orden de 4 de junio de 1990: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1996/10210 

http://exterior.pntic.mec.es/centro.espanol.reyes.catolicos/conozcanos.htm
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1984/17387
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1985/12978
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1988/6696&codmap
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1986/33754
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2004/08363
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1987/23035
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1988/3987&codmap
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1996/10210
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AÑO CATEGORÍA TEMÁTICA Y 
ÁMBITO REFERENCIA, RESUMEN Y ENLACE 

 
SE DEROGA el apartado 1, por ORDEN ECD/3305/2002, de 16 de diciembre  
SE DICTA EN RELACION, regulando el régimen de equivalencias de los 
estudios de los Países Bajos, Bélgica y Alemania: ÓRDENES de 25 de 
octubre de 2001 

1988  
Real Decreto 
(Derogado y 
sustituido) 

DIPLOMAS DELE 

Real Decreto 826/1988, de 20 de julio («BOE» del 29): 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1988/18767&codmap= 
Por el que se establecen Diplomas acreditativos del conocimiento del 
español como lengua extranjera. 
Sustituido por Real Decreto 1137/2002, de 31 de Octubre de 2002: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/21672&txtlen=1000 
 
Modificado a su vez este último por Ministerio de la Presidencia (BOE n. 62 de 12/3/2008) REAL 
DECRETO 264/2008, de 22 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1137/2002, de 31 
de octubre, por el que se regulan los diplomas de español como lengua extranjera: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2008/04727&txtlen=1000  
 

1990  

LEY ORGÁNICA 
(Derogada y 

sustituida por la 
LOE) 

LOGSE  
 

Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre («BOE» del 4), de Ordenación 
General del Sistema Educativo: 
Estableció un nuevo marco por el que el sistema  español trata de dar 
respuesta a las transformaciones producidas en las últimas décadas y a los 
desafíos cualitativos derivados de la presencia española en el espacio 
comunitario europeo. Las novedades que la ley citada comporta debieran 
traducirse, sin duda, en la ordenación de la  acción educativa española en el 
extranjero. 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1990/24172 
 

1990 

ORDEN 
(MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN Y 
CIENCIA) 

HOMOLOGACIONES 
Y 

CONVALIDACIONES 
(ESCUELAS 
EUROPEAS) 

Orden de 4 de junio de 1990, (BOE n. 138 de 9/6/1990) por la que se 
aprueba el régimen de equivalencias de los estudios cursados en las 
Escuelas Europeas con los correspondientes españoles de Educación 
General Básica, Bachillerato y curso de Orientación universitaria: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1990/13097&codmap=  

1991  
LEY 

(JEFATURA DEL 
ESTADO) 

INSTITUTO 
CERVANTES 

Ley 7/1991, de 21 de marzo («BOE» del 22): 
Por la que se crea el Instituto Cervantes,. organismo especializado para la 
difusión del español, vino a asumir parcelas de actuación hasta entonces 
atendidas por diferentes instancias de la Administración educativa. 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1991/07354 
Real Decreto 775/2012, de 4 de mayo, por el que se modifica el Reglamento 
del Instituto Cervantes, aprobado por Real Decreto 1526/1999, de 1 de 
octubre-MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
http://www.boe.es/boe/dias/2012/05/05/pdfs/BOE-A-2012-5990.pdf  
 

1991 

REAL DECRETO  
(MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN Y 
CIENCIA) 
(Derogado) 

ASPECTOS BÁSICOS 
CURRÍCULO 
EDUCACIÓN 

INFANTIL 

Real Decreto 1330/1991, de 6 de septiembre, (BOE n. 215 de 7/9/1991) por 
el que se establecen los Aspectos básicos del currículo de la Educación 
Infantil: 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1991/22758 
 

1991 

REAL DECRETO 
(MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN Y 
CIENCIA) 

ESTRUCTURA DEL 
BACHILLERATO 

 Real Decreto 1700/1991, de 29 de noviembre, (BOE n. 288 de 2/12/1991) 
por el que se establece la estructura del bachillerato: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1991/29052 
Referencias posteriores: 
Se deja sin efecto en la forma indicada, por real decreto 832/2003, de 27 de 
junio. 
Se modifica los artículos. 6 a 11, por real decreto 3474/2000, de 29 de 
diciembre. 
Se dicta de conformidad organizando las enseñanzas de bachillerato a 
distancia: orden de 20 de julio de 1998. 
Se dicta de conformidad organizando las enseñanzas de bachillerato en 
régimen nocturno: orden de 20 de julio de 1998. 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1988/18767&codmap
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/21672&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2008/04727&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1990/24172
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1990/13097&codmap
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1991/07354
http://www.boe.es/boe/dias/2012/05/05/pdfs/BOE-A-2012-5990.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1991/22758
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1991/29052
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Se dicta de conformidad , estableciendo las enseñanzas mínimas: Real 
Decreto 1178/1992, de 2 de octubre. 
 

1992  

REAL DECRETO 
MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN Y 

CIENCIA 

DELE 

Real Decreto 1/1992, de 10 de enero («BOE» del 15): 
Por el que se modifican y completan determinados artículos del Real 
Decreto 826/1988, por el que se establecen Diplomas acreditativos del 
conocimiento del español como lengua extranjera. 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1992/00688&codmap= 
 

1992 

REAL DECRETO 
(MINISTERIO 
RELACIONES 

CON LAS 
CORTES) 

PATRONATO 
INSTITUTO 

CERVANTES 

Real Decreto 971/1992, de 21 de julio, (BOE n. 182 de 30/7/1992) por el que 
se regula la constitución del Patronato del Instituto Cervantes: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1992/18085&codmap=  

1993  

REAL DECRETO 
1027 (Modificado 

en parte por el Real 
Decreto 1138/2002) 
(MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN Y 
CIENCIA) 

ACCIÓN 
EDUCATIVA 
EXTERIOR 

Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio («BOE» del 6 de agosto): 
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1993-20613 
 
Por el que se regula la Acción Educativa en el Exterior. Amplía las 
posibilidades de acción de la infraestructura docente y administrativa  
española en el exterior, con mayor incidencia en los sistemas educativos  
extranjeros, y flexibiliza al mismo tiempo la estructura y el  funcionamiento de 
los centros docentes españoles, de modo que su adaptación real a las 
exigencias del medio en que están situados pueda hacerse efectiva.  
Este Real Decreto fue modificado en parte por el Real Decreto 1138/2002: 
https://www.boe.es/boe/dias/2002/11/01/pdfs/A38610-38615.pdf 
 
Ver también Instrucciones de la Secretaría General Técnica de 24 de Mayo 
de 2005: 
http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:a1660df5-2e31-45c7-b382-91997a8bda70/instrucciones%20subse_2005.pdf 

 

1993 

SECCIONES 
ESPAÑOLAS EN 

CENTROS DE 
OTROS ESTADOS 

Real Decreto 
1027/1993, de 25 

de junio 

Por el que se regula la acción educativa en el exterior. 
 
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1993-20613  

1994 
CONVENIO 

(COMUNIDADES 
EUROPEAS) 

CONVENIO 
ESTATUTO 
ESCUELAS 
EUROPEAS 

Convenio por el que se establece el Estatuto de las Escuelas Europeas, 
hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994. 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2004-8363  

1994 

CONVENIO 
(MINISTERIO DE 

ASUNTOS 
EXTERIORES) 

CONVENIO 
ESTATUTO 
ESCUELAS 
EUROPEAS 

CONVENIO por el que se establece el Estatuto de las Escuelas Europeas, 
hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994, (BOE n. 110 de 6/5/2004): 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2004/08363&txtlen=1000  

 

1994  

ORDEN 
(MINISTERIO DE 

EDUCCIÓN Y 
CIENCIA) 

FUNCIONARIOS. 
ESC. EUROPEAS 

Orden de 20 de octubre de 1994 («BOE» del 27): 
Por la que se regula el procedimiento para la acomodación de los períodos 
de adscripción de los funcionarios docentes destinados en las Escuelas 
Europeas a lo dispuesto en el Estatuto de Personal Docente de las mismas.  
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1994/23746 
 

1994 ORDEN 
ENSEÑANZAS 

COMPLENTARIAS 
DE LENGUA Y 

Orden de 11 de noviembre de 1994 («BOE» del 17): 
Por la que se regulan las enseñanzas complementarias de lengua y cultura 
españolas para alumnos españoles residentes en el exterior: 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1992/00688&codmap
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1992/18085&codmap
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1993-20613
https://www.boe.es/boe/dias/2002/11/01/pdfs/A38610-38615.pdf
http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:a1660df5-2e31-45c7-b382-91997a8bda70/instrucciones%20subse_2005.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1993-20613
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2004-8363
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2004/08363&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1994/23746
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(MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN Y 

CIENCIA) 

CULTURA 
ESPAÑOLA: 

AGRUPACIONES 
(AULAS) 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1994/25191 
 
Esta orden ha sido modificada por: Orden de 9 de octubre de 1998 (BOE del 
15 de octubre)  
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1998/23879&txtlen=1000 
Se modifica los apartados 3, 4.3, 5.1, 11.1, 16.2 y 17, por orden 
ECD/2022/2002, de 29 de julio.  
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/16117&codmap= 
Se suprime el núm. 2 del apartado 9 y se modifican los apartados 11 y 14, por 
orden de 9 de octubre de 1998. 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1998/23879&codmap= 
Se añade una disposición transitoria tercera, por orden de 23 de octubre de 
1995 : 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1995/23268&codmap= 
 

1995 

REAL DECRETO 
(MINISTERIO DE 

LA 
PRESIDENCIA) 

RÉGIMEN DE 
RETRIBUCIONES DE 
LOS FUNCIONARIOS 
DESTINADOS EN EL 

EXTRANJERO 

Real Decreto 6/1995, de 13 de enero  (BOE n. 28 de 2/2/1995): 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1995/2730&codmap= 
Se modifica los arts. 1, 4 y 6, por Real Decreto 3450/2000, de 22 de 
diciembre: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2001/736&codmap= 
Se desarrolla los arts. 4.1, b) y 4.3, por Orden de 26 de enero de 2000 :  
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2000/1800&codmap= 
8-1-2013. Orden comunicada del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, de 8 de 
enero de 2013, por la que se actualizan los módulos previstos en el Real Decreto 6/1995, de 13 
de enero, de retribuciones de los funcionarios destinados en el extranjero.  
http://www.csi-
f.es/sites/default/files/132930/20130108_ministerio_de_hacienda_modulos_retributiv_50950.pdf  

1995 

REAL DECRETO 
(MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN Y 
CIENCIA) 

DERECHOS Y 
DEBERES 

ALUMNADO Y 
NORMAS DE 

CONVIVENCIA 

Real Decreto 732/1995, de 5 de mayo, (BOE n. 131 de 2/6/1995) por el que 
se establecen los Derechos y Deberes de los alumnos y las Normas de 
Convivencia en los Centros: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1995/13291&txtlen=1000  
 

1995 

ORDEN 
(MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN Y 
CIENCIA) 

AGRUPACIONES 
(AULAS) 

Orden de 23 de octubre de 1995 («BOE» del 26): 
Por la que se modifica la de 11 de noviembre de 1994, que regula las 
enseñanzas complementarias de Lengua y Cultura Españolas para alumnos 
españoles residentesen el exterior: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1995/23268&codmap= 
 

1996 

REAL DECRETO 
(MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN Y 
CIENCIA) 

REGLAMENTO 
ORGÁNICO DE LAS 

ESCUELAS DE 
EDUCACION 

INFANTIL Y DE LOS 
COLEGIOS DE 
EDUCACION 
PRIMARIA 

Real decreto 82/1996, de 26 de enero, (BOE n. 44 de 20/2/1996) por el que 
se aprueba el reglamento orgánico de las escuelas de educación infantil y de 
los colegios de Educación Primaria: 

Su objetivo es brindar a los centros una única norma comprensiva de todos 
los preceptos cuya aplicación se consideraba imprescindible para su correcto 
funcionamiento y para cumplir lo ordenado, a este respecto, en las Leyes 
Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación 
(LODE), y 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General (LOGSE): 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1996/03689 

Se dicta de conformidad, regulando la elección de consejos escolares y 
órganos unipersonales de gobierno: orden de 28 de febrero de 1996 Se dicta 
de conformidad, sobre evaluación de los centros docentes sostenidos con 
fondos públicos: orden de 21 de febrero de 1996 . 

1996 

REAL DECRETO 
(MINISTERIO 

EDUCACIÓN Y 
CIENCIA) 

REGLAMENTO 
ORGÁNICO 

INSTITUTOS DE 
SECUNDARIA 

Real Decreto 83/1996, de 26 de enero, (BOE n. 45 de 21/2/1996) por el que 
se aprueba el reglamento orgánico de los Institutos de Educación Secundaria: 
El Reglamento orgánico de los institutos de educación secundaria, aprobado 
por el Real Decreto 929/1993, de 18 de junio, estableció un nuevo marco 
organizativo para estos centros acorde con las nuevas exigencias derivadas 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1994/25191
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1998/23879&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/16117&codmap
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1998/23879&codmap
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1995/23268&codmap
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1995/2730&codmap
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2001/736&codmap
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2000/1800&codmap
http://www.csi-f.es/sites/default/files/132930/20130108_ministerio_de_hacienda_modulos_retributiv_50950.pdf
http://www.csi-f.es/sites/default/files/132930/20130108_ministerio_de_hacienda_modulos_retributiv_50950.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1995/13291&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1995/23268&codmap
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1996/03689
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de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 
Sistema Educativo, respetando a su vez, lo establecido, en relación con el 
gobierno de los centros, en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora 
del Derecho a la Educación.  
La Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación, evaluación 
y el gobierno de los centros docentes, para garantizar una enseñanza de 
calidad, ha encomendado a los poderes públicos el fomento de la 
participación de la comunidad educativa en la organización y gobierno de los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos y en la definición de su 
proyecto educativo, el desarrollo de su autonomía, el apoyo al funcionamiento 
de los órganos de gobierno de dichos centros y el establecimiento de 
procedimientos de evaluación que contribuyan a la mejora de la calidad de 
las enseñanzas impartidas. 
 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1996/03834&txtlen=1000 
 
Se dicta de conformidad regulando la elección de consejos escolares y 
órganos unipersonales de gobierno: orden de 28 de febrero de 1996. 
Se dicta de conformidad sobre evaluación de los centros docentes sostenidos 
con fondos públicos: orden de 21 de febrero de 1996. 
 

1996 

ORDEN 
(MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN Y 
CIENCIA) 

CRITERIOS EN 
MATERIA DE 

HOMOLOGACION Y 
CONVALIDACION DE 
TÍTULOS Y ESTUDIOS 
EXTRANJEROS Y SUS 
EQUIVALENCIAS CON 

LOS ESPAÑOLES 

Orden de 30 de abril de 1996, (BOE n. 112 de 8/5/1996), por la que se 
adecuan a la nueva ordenación educativa determinados criterios en materia 
de homologacióny convalidación de títulos y estudios extranjeros de niveles 
no universitarios y se fija el régimen de equivalencias con los 
correspondientes españoles.  

Establece ciertos criterios aplicables a la homologación y convalidaciónde 
títulos y estudios extranjeros no universitarios, fijando al mismo tiempo el 
sistema de equivalenciasde estudios cursados en diversos paísescon los 
correspondientes españoles de Educación General Básica, Bachillerato 
Unificado y Polivalente y Curso de Orientación Universitaria. 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1996/10210&codmap=  

1996 

ORDEN 
(MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN Y 
CULTURA) 

RECONOCIMIENTO 
DE ESTUDIOS 

Orden de 28 de noviembre de 1996  (BOE 298 de 11/12/1996) de 
reconocimiento de estudios en el Centro Educativo Hispano-Argentino colegio 
«Parque de España», de Rosario (Argentina): 

https://www.boe.es/boe/dias/1996/12/11/pdfs/A36969-36970.pdf  

1997 
LEY 

(JEFATURA DEL 
ESTADO) 

ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO 

DE LA ADMON. 
GRAL DEL ESTADO 

Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado. Jefatura del Estado (BOE n. 90 de 
15/4/1997) 
En su artículo 36 regula la organización de la Administración General del 
Estado en el Exterior: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1997/07878&txtlen=1000 
 

1997  

ORDEN 
(MINISTERIODE 

EDUCACIÓN 
CULTURA Y 
DEPORTE) 

AGRUPACIONES Y 
AULAS: 

CURRÍCULO 
ENSEÑANZAS 

LENGUA Y 
CULTURA 

ESPAÑOLAS  

Orden de 14 de abril de 1997 («BOE» del 27 de mayo),   
Por la que se establece el currículo de las enseñanzas de Lengua y Cultura 
Españolas para alumnos españoles residentes en el extranjero: 
 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/17766&codmap= 
 

1998 

ORDEN 
(MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN Y 
CULTURA) 

SUSCRIPCIÓN DE 
CONVENIOS CON 
INSTITUCIONES 

Orden de 23 de septiembre de 1998 (BOE n. 235 de 1/10/1998) 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1996/03834&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1996/10210&codmap
https://www.boe.es/boe/dias/1996/12/11/pdfs/A36969-36970.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1997/07878&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/17766&codmap
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Por la que se establecen las bases para la suscripción de convenios con las 
instituciones a que se refiere el artículo 7.1.d) del Real Decreto 1027/1993, 
de 25 de junio, por el que se regula la acción educativa en el exterior: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1998/22766&txtlen=1000 
 
Referencias posteriores: 
Se modifica , por orden ECI/1711/2005, de 23 de mayo: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2005/9713&codmap= 
 

1998  

ORDEN 
(MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN Y 
CULTURA) 

ENSEÑANZAS 
COMPLEMENTARIAS 

DE LENGUA Y 
CULTURA ESPAÑOLAS 

PARA ALUMNOS 
ESPAÑOLES 

RESIDENTES EN EL 
EXTERIOR 

Orden de 9 de octubre de 1998 (BOE del 15 de octubre)  
Por la que se modifica la de 11 de noviembre de 1994 suprimiendo los 
apartados referentes a la culminación de las enseñanzas a la edad de 18 
años: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1998/23879&txtlen=1000 
  

1998 

RESOLUCIÓN 
(MININISTERIO 
DE EDUCACIÓN 

CIENCIA Y 
CULTURA) 

ORIENTACIONES, 
OBJETIVOS Y 

CONTENIDOS DE 
LITERATURA 
ESPAÑOLA Y 

GEOGRAFÍA E 
HISTORIA 

(CENTROS DE 
CONVENIO) 

Resolución de 14 de octubre de 1998, (BOE 260 de 30/10/1998) de la 
Secretaría General Técnica, por la que se aprueban las Orientaciones, los 
Objetivos y los Contenidos de las Áreas de «Literatura Española» y de 
«Geografía e Historia de España» para los centros que deseen incorporarse 
a la red de centros españoles en países cuya lengua oficial sea el 
español. 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=1998/25025&txtlen=1000  

1999  

RESOLUCIÓN 
(MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN Y 
CULTURA) 

ORIENTACIONES, 
OBJETIVOS Y 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN EN 

LENGUA ESPAÑOLA 
(CENTROS DE 
CONVENIO) 

Resolución de 21 de abril de 1999 («BOE» de 5 de mayo), de la Secretaría 
General Técnica. Por la que se aprueban las orientaciones, los objetivos y 
los criterios de evaluación del área de Lengua Española para los centros 
ubicados en países de lengua no española que deseen incorporarse a la 
Red de Centros Españoles en el exterior: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1999/10040&txtlen=1000 
 

1999 

REAL DECRETO 
(MINISTERIO DE  

LA 
PRESIDENCIA) 

REGLAMENTO DEL 
INSTITUTO 

CERVANTES 

Real Decreto 1526/1999, de 1 de octubre, (BOE n. 244 de 12/10/1999) por el 
que se aprueba el Reglamento del Instituto Cervantes. 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1999/20193  

Real Decreto 775/2012, de 4 de mayo, por el que se modifica el Reglamento del 
Instituto Cervantes, aprobado por Real Decreto 1526/1999, de 1 de octubre-
MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

http://www.boe.es/boe/dias/2012/05/05/pdfs/BOE-A-2012-5990.pdf  

2001 

RESOLUCIÓN 
(MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN 
CULTURA Y 
DEPORTE) 

INSTRUCCIONES 
SOBRE JORNADA, 

VACACIONES, 
LICENCIAS Y 

PERMISOS DEL 
PERSONAL DEL 

DEPARTAMENTO 
DESTINADOS EN EL 

EXTRANJERO 

Resolución de 25 de julio de 2001, (BOE 237 de 3/10/2001) de la 
Subsecretaría por la que se dictan instrucciones sobre jornada, vacaciones, 
licencias y permisos del personal del Departamento destinados en el 
extranjero: 
 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2001/18472&txtlen=1000 
 

2001 

ORDEN 
(MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN 
CULTURA Y 
DEPORTES) 

RECONOCIMIENTO 
ESTUDIOS  

Orden de 20 de julio de 2001. (BOE 207 de 29/8/2001), por la que se 
reconocen los estudios cursados en el Colegio español "Miguel de 
Cervantes", de Sao Paulo (Brasil): 

https://www.boe.es/boe/dias/2001/08/29/pdfs/A32729-32730.pdf 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1998/22766&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2005/9713&codmap
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1998/23879&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=1998/25025&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1999/10040&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1999/20193
http://www.boe.es/boe/dias/2012/05/05/pdfs/BOE-A-2012-5990.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2001/18472&txtlen=1000
https://www.boe.es/boe/dias/2001/08/29/pdfs/A32729-32730.pdf
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2001 

ORDEN 
(MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN 
CULTURA Y 

DEPORTE 
 

REGIMEN DE 
EQUIVALENCIAS DE 

LOS ESTUDIOS 
ALEMANES, 

HOLANDESES Y 
BELGAS CON LOS 

CORRESPONDIENTES 
ESPAÑOLES 

Orden de 25 de octubre de 2001, (BOE n. 262 de 1/11/2001) , por la que se 
regula el régimen de equivalenciasde los estudios de Alemania , Holanda y 
Bélgica con los correspondientes españoles de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato establecidos por la Ley Orgánica 1/1993, de 3 de 
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE): 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2001/20382&txtlen=1000 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2001/20380&txtlen=1000  
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2001/20381&txtlen=1000 

2002 

REAL DECRETO 
(MINISTERIO DE 

LA 
PRESIDENCIA) 

INDEMNIZACIONES 
POR RAZÓN DE 

SERVICIO 

Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, (BOE n. 129 de 30/5/2002) sobre 
indemnizaciones por razón del servicio: 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/10337  

2002 

ORDEN 
(MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN 
CULTURA Y 
DEPORTE) 

ENSEÑANZAS 
COMPLEMENTARIAS 

DE LENGUA Y 
CULTURA ESPAÑOLAS. 

Orden ECD/2022/2002, de 29 de julio, (BOE n. 189 de 8/8/2002) por la que 
se modifica la de 11 de noviembre de 1994, por la que se regulan las 
enseñanzas complementarias de lengua y cultura españolas para alumnos 
españoles residentes en el exterior. 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/16117&txtlen=1000  

2002 

ORDEN ECD 
(MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN 
CULTURA Y 
DEPORTE) 

CURRÍCULO DE 
ENSEÑANZAS DE 

LENGUA Y CULTURA 
ESPAÑOLA EN EL 

EXTERIOR (ALCEs) 
 

Orden ECD/2234/2002, de 30 de julio, (BOE n. 220 de 13/9/2002)  por la que 
se establece el Currículo de las Enseñanzas de Lengua y Cultura Españolas 
para alumnos españoles residentes en el exterior. 
…. A fin de adecuar las enseñanzas de lengua y cultura españolas para 
alumnos españoles residentes en el exterior al nuevo contexto sociocultural 
de los alumnos destinatarios y para encuadrarlas en el Marco de Referencia 
Europeo para las Lenguas, del Consejo de Europa, tomando asimismo como 
referencia los niveles de exigencia de los Diplomas de Español que otorga el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, porque es necesario establecer 
un nuevo currículo para estas enseñanzas acorde con la nueva situación. … 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/17766&txtlen=1000  
 
El Anexo a esta orden lo tenemos en la siguiente dirección: 
http://www.mec.es/educa/internacional/files/curriagrup/curric.pdf  
 

2002 

REAL DECRETO 
1138 

(MINISTERIO DE 
ADMINISTRACIO
NES PÚBLICAS) 

ACCIÓN 
EDUCATIVA EN EL 

EXTERIOR 

Real Decreto 1138/2002, de 31 de octubre, BOE n. 262 de 1/11/2002: 
Por el que se regula la Administración del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte en el exterior así como determinados aspectos del régimen de 
personal. Se concretan los requisitos y características de quienes deben 
desempeñar los distintos tipos de puestos o los periodos máximos de 
permanencia y sus posibles prórrogas, aspectos estos de relevancia para la 
aplicación del régimen retributivo establecido en el Real Decreto 6/1995, de 
13 de enero, por el que se regula el régimen de retribuciones de los 
funcionarios destinados en el extranjero. Reordena con un moderado 
crecimiento, el número de Consejerías y delimita claramente los puestos de 
agregado y asesor, cuya eficacia ha quedado sobradamente puesta de 
relieve, bajo la directa dependencia de los Consejeros, de tal manera que 
unos y otros contribuyan a canalizar eficazmente la actividad del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte en el extranjero, actividad que continuará 
estando regulada por el mencionado Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio, 
complementado por el que ahora se aprueba: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/21183&txtlen=1000 
 
Referencias posteriores: 
Se dicta de conformidad con los arts. 10.3 y 14, sobre régimen de 
permanencia y prórroga de los asesores técnicos y personal docente. 
Orden ECD/0493/2004, de 23 de febrero: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2004/3716&codmap= 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2001/20382&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2001/20380&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2001/20381&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/10337
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/16117&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/17766&txtlen=1000
http://www.mec.es/educa/internacional/files/curriagrup/curric.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/21183&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2004/3716&codmap
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Se dicta de conformidad sobre procedimiento para la provisión de vacantes 
por funcionarios docentes: Orden ECD/0531/2003, de 10 de marzo: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2003/5179&codmap= 
 

2002 
REAL DECRETO 
(MINISTERIO DE 
PRESIDENCIA) 

DIPLOMAS DELE 

Real Decreto 1137/2002, de 31 de Octubre de 2002, (BOE n. 268 de 
8/11/2002). 
Los Diplomas de español como lengua extranjera, acreditativos del 
conocimiento del idioma español, fueron creados por el Real Decreto 
826/1988, de 20 de julio, modificado y completado por el Real Decreto 1/1992, 
de 10 de enero, en el marco de las diversas acciones promovidas con las 
finalidades de difundir el español e incrementar la presencia de nuestra 
cultura en el exterior. 
Mediante el presente Real Decreto se atribuyen al Instituto Cervantes las 
competencias relativas a la dirección académica, administrativa y económica 
de los diplomas, que serán expedidos, en nombre del Ministro de Educación, 
Cultura y Deporte, por el Director del citado Organismo público… 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/21672&txtlen=1000 
Modificado a su vez este último por Ministerio de la Presidencia (BOE n. 62 de 12/3/2008) REAL 
DECRETO 264/2008, de 22 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1137/2002, de 31 
de octubre, por el que se regulan los diplomas de español como lengua extranjera: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2008/04727&txtlen=1000 

 

2003 

ORDEN 
ECD/531/2003 

(MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN, 
CULTURA Y 
DEPORTE) 

PROCEDIMIENTO 
PROVISIÓN 

FUNCIONARIOS 
DOCENTES DE LAS 

VACANTES EN 
CENTROS, 

PROGRAMAS Y 
ASESORÍAS 
TÉCNICAS 

Orden ECD/531/2003, de 10 de marzo, (BOE n. 62 de 13/3/2003) por la que 
se establece el procedimiento para la provisión por funcionarios docentes de 
las vacantes en centros, programas y asesorías técnicas en el exterior, 
dictada en desarrollo del Real Decreto 1138/2002, de 31 de octubre, por el 
que se regula la Administración del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte en el exterior: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2003/5179&codmap= 
http://www.boe.es/boe/dias/2011/08/04/pdfs/BOE-A-2011-13385.pdf 
http://www.boe.es/boe/dias/2014/10/22/pdfs/BOE-A-2014-10705.pdf 
 

2003 

REAL DECRETO 
(MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN 
CULTURA Y 
DEPORTE) 

IMPARTICIÒN 
ENSEÑANZAS 

ESCOLARES DE 
REGIMEN 
GENERAL: 

REQUISITOS 
MÍNIMOS 

Real Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre, (BOE n. 295 de 10/12/2003)   
por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan 
enseñanzas escolares de régimen general: 
 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2003/22599&txtlen=1000  
 
Decreto anulado por sentencia del Tribunal Supremo, Sala 3ª,  de 14 de 
marzo de 2007 (BOE n. 284 de 27/11/2007): 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/20346&codmap=  

2004 

REAL DECRETO 
(MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN, 
CULTURA Y 
DEPORTE) 

EDUCACIÓN 
PREESCOLAR: 

ASPECTOS 
EDUCATIVOS 

BÁSICOS Y 
ORGANIZACIÓN 

Real Decreto 113/2004, de 23 de enero, (BOE n. 32 de 6/2/2004) por el que 
se desarrollan los aspectos educativos básicos y la organización de las 
enseñanzas de la Educación Preescolar, y se determinan las condiciones que 
habrán de reunir los centros de esta etapa. 
… tiene como fin desarrollar y aplicar la normativa básica del Estado en el 
territorio de gestión directa del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en 
los ámbitos pedagógico, organizativo y funcional, con vistas a dar respuestas 
adecuadas a las demandas de los niños y familias que en él se escolaricen 
… 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2004/02220&txtlen=1000  
 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2003/5179&codmap
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/21672&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2008/04727&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2003/5179&codmap
http://www.boe.es/boe/dias/2011/08/04/pdfs/BOE-A-2011-13385.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2003/22599&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/20346&codmap
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2004/02220&txtlen=1000
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2004 

REAL DECRETO 
(MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN, 
CULTURA Y 
DEPORTE) 

CURRÍCULO DE 
EDUCACIÓN 

INFANTIL 

Real Decreto 114/2004, de 23 de enero, (BOE n. 32 de 6/2/2004) por el que 
se establece el Currículo de la Educación Infantil. 
La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, 
en su artículo 8.1, define como currículo el conjunto de objetivos, contenidos, 
métodos pedagógicos y criterios de evaluación de cada uno de los niveles, 
etapas, ciclos, grados y modalidades del sistema educativo. Dispone además, 
en el apartado 2, que el Gobierno fijará las enseñanzas comunes, que 
constituyen los elementos básicos del currículo, con el fin de garantizar una 
formación común a todos los alumnos. ….  
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2004/02221&txtlen=1000  
 

2004 

REAL DECRETO 
(MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN 
CULTURA Y 
DEPORTE) 

CURRÍCULO DE 
EDUCACIÓN 
PRIMARIA 

Real Decreto 115/2004, de 23 de enero, (BOE n. 33 de 7/2/2004)  por el que 
se establece el Currículo de la Educación Primaria. 
La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, 
en su artículo 8.1, define el currículo como el conjunto de objetivos, 
contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación de cada uno de 
los niveles, etapas, ciclos, grados y modalidades del sistema educativo. En el 
apartado 2 encomienda, además, al Gobierno la fijación de las enseñanzas 
comunes, que constituyen los elementos básicos del currículo, con el fin de 
garantizar una formación común a todos los alumnos y la validez de los títulos 
correspondientes y establece que estos elementos constituirán el 65 por 
ciento de los horarios escolares en las comunidades autónomas que no 
tengan otra lengua oficial además de la castellana. Asimismo, en el apartado 
3 determina que las Administraciones educativas establecerán el currículo de 
los distintos niveles, etapas, ciclos, grados y modalidades del sistema 
educativo, que deberá incluir las enseñanzas comunes en sus propios 
términos….. 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2004/02306&txtlen=1000 
 

2004 

REAL DECRETO 
(MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN 
CULTURA Y 
DEPORTE) 

CURRÍCULO Y 
ORDENACIÓN DE 

EDUCACIÓN 
SECUNDARIA 

Real Decreto 116/2004, de 23 de enero, (BOE n. 35 de 10/2/2004) por el 
que se desarrolla la ordenación y se establece el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria. 
… Tiene por objeto desarrollar la ordenación y establecer el currículo de la 
Educación Secundaria Obligatoria, …. En él se incluyen, en sus propios 
términos, las enseñanzas comunes establecidas para la Educación 
Secundaria Obligatoria en el Real Decreto 831/2003, de 27 de junio, y se 
favorecen los siguientes aspectos encaminados a lograr una educación de 
calidad: refuerzo de las enseñanzas de Lengua castellana y Literatura y 
Matemáticas, intensificación del aprendizaje de las lenguas extranjeras y 
una ordenación en itinerarios educativos diferentes que respondan más 
adecuadamente a los diversos intereses, expectativas y aptitudes de los 
alumnos….  

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2004/02429&txtlen=1000  

2004 

REAL DECRETO 
(MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN 
CULTURA Y 
DEPORTE) 

CURRÍCULO Y 
ORDENACIÓN DEL 

BACHILLERATO 

Real Decreto 117/2004, de 23 de enero, (BOE n. 42 de 18/2/2004)  por el que 
se desarrolla la Ordenación y se establece el Currículo del Bachillerato. 
… tiene por objeto desarrollar la ordenación y establecer el currículo del 
Bachillerato, en función de lo previsto en el Real Decreto 832/2003, de 27 de 
junio, para el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte, tanto en el territorio nacional como en los centros acogidos al Real 
Decreto 1027/1993, de 25 de junio, que regula la acción educativa en el 
exterior… 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2004/02972&txtlen=1000  
 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2004/02221&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2004/02306&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2004/02429&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2004/02972&txtlen=1000
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AÑO CATEGORÍA TEMÁTICA Y 
ÁMBITO REFERENCIA, RESUMEN Y ENLACE 

2004 

ORDEN 
(MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN Y 
CIENCIA) 

PERMANENCIA Y 
PRÓRROGA DE LOS 

ASESORES 
TÉCNICOS Y 
PERSONAL 

DOCENTE DEL 
EXTERIOR 

Orden ECD/493/2004, de 23 de febrero,(BOE n. 51 de 28/2/2004)  por la que 
se establece el Régimen de permanencia y prórroga de los Asesores 
Técnicos y personal docente destinados en centros y programas en el 
exterior: 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2004/03716&txtlen=1000  

2004 

CONVENIO 
SOBRE 

ESTATUTO 
ESCUELAS 
EUROPEAS 

(MINISTERIO DE 
ASUNTOS 

EXTERIORES) 

ESCUELAS 
EUROPEAS 

Convenio por el que se establece el Estatuto de las Escuelas Europeas, 
hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994, (BOE n. 110 de 6/5/2004).: 
El objeto de las Escuelas es la educación en común de los hijos del personal 
de las Comunidades Europeas. Además de los niños que se beneficien de los 
acuerdos contemplados en los artículos 28 y 29, podrán asistir a las Escuelas 
otros niños dentro de los límites fijados por el Consejo Superior: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2004/08363 
 

2004 

REAL DECRETO 
(MINISTERIO DE 

MINISTERIO 
ADMINISTRA-

CIONES 
PÚBLICAS) 

ESTRUCTURA 
ORGÁNICA DEL 
MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN Y 

CIENCIA 

Real Decreto 1553/2004, de 25 de junio, (BOE n. 154 de 26/6/2004), por el 
que se desarrolla la Estructura Orgánica Básica del Ministerio de Educación 
y Ciencia: 
Determina los órganos superiores y directivos del Ministerio de Educación y 
Ciencia hasta el nivel orgánico de subdirección general y quedan definidas 
las competencias de cada uno de estos órganos: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2004/12015&codmap= 
 
DEROGADO POR:  
REAL DECRETO 1128/2008, de 4 de julio, por el que se y desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Educación, Política Social y 
Deporte y se modifica el Real Decreto 438/2008, de 14 de abril, por el que 
se aprueba la estructura orgánica básica de los departamentos 
ministeriales. Ministerio de Administraciones Públicas (BOE n. 166 de 
10/7/2008): 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2008/11
704&txtlen=1000  
http://boe.es/boe/dias/2013/02/09/pdfs/BOE-A-2013-1372.pdf  

2005 

SECCIONES 
ESPAÑOLAS EN 

CENTROS DE 
OTROS ESTADOS 

Aplicación provisional 
del Acuerdo Marco 

entre el Gobierno del 
Reino de España y el 

Gobierno de la 
República Francesa 

Sobre los programas educativos, lingüísticos y culturales en los Centros 
Escolares de los dos Estados, hecho en Madrid el 16 de mayo de 2005. 
 
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2005-11924  
 

2005 

ORDEN 
(MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN Y 
CIENCIA) 

SUSCRIPCIÓN DE 
CONVENIOS DE 

COLABORACIÓN 
CON 

INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 

Orden ECI/1711/2005, de 23 de mayo, (BOE n. 138 de 10/6/2005) 
por la que se modifica la Orden de 23 de septiembre de 1998, sobre 
suscripción de convenios de colaboración con las instituciones educativas 
titulares de centros docentes radicados en el extranjero: 
 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2005/9713&codmap= 
 
Referencias posteriores: 
Se corrigen errores , por orden ECI/2363/2005, de 1 de julio: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2005/12536&codmap= 
 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2004/03716&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2004/08363
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2004/12015&codmap
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2008/11704&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2008/11704&txtlen=1000
http://boe.es/boe/dias/2013/02/09/pdfs/BOE-A-2013-1372.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2005-11924
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2005/9713&codmap
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2005/12536&codmap
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AÑO CATEGORÍA TEMÁTICA Y 
ÁMBITO REFERENCIA, RESUMEN Y ENLACE 

2005 

INSTRUCCIONES 
(SUB-

SECRETARÍA 
DEL MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 

Y CIENCIA) 

REGULADORAS DE 
LA ORGANIZACIÓN 

Y 
FUNCIONAMIENTO 

DE 
LOS CENTROS 
DOCENTES DE 

TITULARIDAD DEL 
ESTADO ESPAÑOL 

EN EL 
EXTERIOR 

Estas Instrucciones son de aplicación en los Centros Docentes de titularidad 
del Estado español en el exterior, a los que hace referencia la Sección 
Primera del Capítulo II del Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio, por el que 
se regula la acción educativa en el exterior, salvo en aquellos aspectos 
contemplados en los Convenios Internacionales suscritos por el Estado 
español. 
A los efectos de estas Instrucciones, se consideran centros integrados los 
que imparten enseñanzas de Educación Infantil, Primaria y Secundaria, o 
bien Educación Primaria y Secundaria. 
Se pueden consultar en su totalidad en el siguiente enlace: 
https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:a1660df5-2e31-45c7-b382-91997a8bda70/instrucciones%20subse_2005.pdf 

 

2006 
LEY ORGÁNICA 
(JEFATURA DEL 

ESTADO) 
LOE 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2006-7899 
  
Modificada por la LOMCE 
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-12886  

2006 REAL DECRETO ENSEÑANZAS 
MÍNIMAS PRIMARIA 

Real Decreto 1513/2006, de 7 de diciembre, (BOE n. 293 de 8/12/2006) por 
el que se establecen las Enseñanzas Mínimas de la Educación Primaria: 
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 6.2, 
establece que corresponde al Gobierno fijar las enseñanzas mínimas a las 
que se refiere la disposición adicional primera, apartado 2, letra c) de la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de junio, reguladora del Derecho a la Educación. Las 
enseñanzas mínimas son los aspectos básicos del currículo en relación con 
los objetivos, las competencias básicas, los contenidos y los criterios de 
evaluación. El objeto de este real decreto es establecer las enseñanzas 
mínimas de la Educación primaria: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2006/21409 
 
 

2006 REAL DECRETO 
ENSEÑANZAS 

MÍNIMAS 
SECUNDARIA 

Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, (BOE n. 5 de 5/1/2007) por el 
que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la 
Educación Secundaria Obligatoria: 
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 
6.2, establece que corresponde al Gobierno fijar las enseñanzas 
mínimas a las que se refiere la disposición adicional primera, apartado 
2, letra c) de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación. Las enseñanzas mínimas son los aspectos 
básicos del currículo referidos a los objetivos, las competencias 
básicas, los contenidos y los criterios de evaluación. El objeto de este 
real decreto es establecer las enseñanzas mínimas de la Educación 
secundaria obligatoria: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/00238 
 

2007 

REAL DECRETO 
(MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN Y 
CIENCIA) 

ORDENACIÓN 
GENERAL DE LA 

FORMACIÓN 
PROFESIONAL 

ESPECÍFICA 

Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, (BOE n. 3 de 3/1/2007)  por el 
que se establece la ordenación general de la formación profesional del 
sistema educativo.  
La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional, ordena un sistema integral de formación profesional, 
cualificaciones y acreditación que pueda responder con eficacia y 
transparencia a las demandas sociales y económicas a través de las diversas 
modalidades formativas. Con este fin se crea el Sistema Nacional de 
Cualificaciones y Formación Profesional, en cuyo marco deben orientarse las 
acciones formativas programadas y desarrolladas en coordinación con las 
políticas activas de empleo y de fomento de la libre circulación de los 
trabajadores. ….. 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/92&codmap=  

https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:a1660df5-2e31-45c7-b382-91997a8bda70/instrucciones%20subse_2005.pdf
https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:a1660df5-2e31-45c7-b382-91997a8bda70/instrucciones%20subse_2005.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2006-7899
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-12886
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2006/21409
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/00238
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/92&codmap


ACCIÓN EDUCATIVA DE ESPAÑA EN EL EXTERIOR. UNA EXPERIENCIA GRATIFICANTE: ASPECTOS 
GENERALES 

–TEMA 6-NORMATIVA ESPECÍFICA PARA LA ACCIÓN EDUCATIVA ESPAÑOLA EN EL EXTERIOR-TABLA CRONOLÓGICA 

 

 © 2008 (actualizado 22/06/2020)   Isabel Gómez Martínez Página 419 

 

 

 

 

https://fam
undo-fapp.org/ 

AÑO CATEGORÍA TEMÁTICA Y 
ÁMBITO REFERENCIA, RESUMEN Y ENLACE 

2007 

ORDEN 
MINISTERIAL 

(MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN Y 

CIENCIA) 

CONVOCATORIA 
CONCURSO 
PÚBLICO DE 

MÉRITOS PARA LA 
PROVISIÓN DE 

PUESTOS DE 
FUNCIONARIOS 

DOCENTES 

Orden ECI/3452/2007, de 23 de noviembre, (BOE 286 de 29/11/2007) por la 
que se convoca concurso público de méritos para la provisión de puestos de 
funcionarios docentes en el exterior: 

A fin de desarrollar la acción educativa española en el exterior en lo relativo 
a la promoción y organización de enseñanzas regladas de niveles no 
universitarios del sistema educativo español, currículos mixtos impartidos en 
centros con participación del Estado español, programas de apoyo a las 
enseñanzas del español y programas específicos para hijos de residentes 
españoles, todo ello integrado en el marco más amplio de la proyección de la 
cultura y de la lengua españolas, de acuerdo con lo establecido en el Real 
Decreto 1138/2002, de 31 de octubre («Boletín Oficial del Estado» de 1 de 
noviembre) y en la Orden ECD/531/2003 de 10 de marzo (Boletín Oficial del 
Estado de 13 de marzo) y conforme a lo dispuesto en los artículos 29 y 30 del 
Estatuto de Personal de las Escuelas Europeas, se hace necesario proceder 
a la provisión de vacantes en Centros de titularidad española, Centros de 
titularidad mixta, Secciones Españolas en Centros docentes de titularidad 
extranjera, Escuelas Europeas y Agrupacionesde Lengua y Cultura 
Españolas, todos ellos en el exterior, para funcionarios de carrera de los 
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas 
Oficiales de Idiomas, Profesores Técnicos de Formación Profesional y 
Maestros, en régimen de adscripción temporal.  

Al igual que en la convocatoria anterior, se ha considerado conveniente que 
las titulaciones académicas o certificaciones exigidas para acreditar el nivel 
de conocimiento del idioma o idiomas, que para cada puesto se determine 
pueden además, cuando así proceda conforme a lo establecido en el Baremo 
de méritosser valoradas a efectos de determinar la puntuación de la fase 
general del Concurso. De esta forma, además de seguir cumpliendo lo 
establecido en el citado Real Decreto 1138/2002 de 31 de octubre y en la 
Orden ECD/531/2003, de 10 de marzo, en cuanto que las mismas acreditan 
documentalmente el conocimiento de un idioma, se posibilita su 
consideración como mérito en su vertiente de titulaciones académicas. 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2007/20515&txtlen=1000  

Orden ECI/3615/2007, de 30 de noviembre, (BOE 298 de 13/12/2007) por la 
que se rectifica la Orden ECI/3452/2007, de 23 de noviembre, por la que se 
convoca concurso de méritos para la provisión de puestos vacantes de 
personal docente en el exterior: 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2007/21443&txtlen=1000  

Más información de la convocatoria actual en la Web del Mec: 

http://wwwn.mec.es/mecd/jsp/plantilla.jsp?id=233&area=oposiciones/docente  

 

2007 

ORDEN 
MINISTERIAL 

(MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN Y 

CIENCIA) 

CONVOCATORIA 
CONCURSO 
PÚBLICO DE 

MÉRITOS PARA LA 
PROVISIÓN DE 

PUESTOS DE 

Orden ECI/3566/2007, de 26 de noviembre, (BOE 293 de 7/12/2007) por la 
que se convoca concurso de méritospara la provisión de puestos de 
asesores técnicos en el exterior. 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2007/20515&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2007/21443&txtlen=1000
http://wwwn.mec.es/mecd/jsp/plantilla.jsp?id=233&area=oposiciones/docente
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AÑO CATEGORÍA TEMÁTICA Y 
ÁMBITO REFERENCIA, RESUMEN Y ENLACE 

ASESORES 
DOCENTES 

A fin de desarrollar la acción educativa española en el exterior en lo relativo a la 
promoción y programas de apoyo a las enseñanzas del español, en el marco más 
amplio de la proyección de la cultura y de la lengua españolas y de acuerdo con lo 
establecido en el Real Decreto 1138/2002, de 31 de octubre («Boletín Oficial del 
Estado» de 1 de noviembre), y en la Orden ECD/531/2003, de 10 de marzo (Boletín 
Oficial del Estado de 13 de marzo), es necesario proceder a la provisión de las 
vacantes de Asesores Técnicos a los que se refiere el artículo 10 del Real Decreto 
1138/2002, por funcionarios de carrera de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria y de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.  … 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2007/21029&txtlen=1000  

2007 REAL DECRETO 
ENSEÑANZAS 

MÍNIMAS INFANTIL 
SEGUNDO CICLO 

Real Decreto 1630/2006, de 29 de diciembre, (BOE n. 4 de 4/1/2007). por el 
que se establecen las Enseñanzas Mínimas del Segundo Ciclo de 
Educación Infantil: 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 6.2, 
establece que corresponde al Gobierno fijar las enseñanzas mínimas a las 
que se refiere la disposición adicional primera, apartado 2, letra c) de la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de junio, reguladora del Derecho a la Educación. El 
objeto de este real decreto es establecer las enseñanzas mínimas del 
segundo ciclo de la Educación infantil.: 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/00185 

2007 

ORDEN 
(MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN Y 
CIENCIA) 

CUOTAS POR 
SERVICIOS Y 

ACTIVIDADES DE 
CARÁCTER 

COMPLEMENTARIO 

Orden ECD/958/2015, de 27 de abril, por la que se fijan las cuotas 
por servicios, enseñanzas y actividades de carácter complementario 
en los centros docentes españoles en Francia, Italia, Marruecos, 
Portugal, Reino Unido y Colombia, durante el curso 2015/2016 

http://www.boe.es/boe/dias/2015/05/26/pdfs/BOE-A-2015-5774.pdf  

2007 

ORDEN 
(MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN Y 
CIENCIA) 

CUOTAS POR 
SERVICIO DE 
ENSEÑANZA 

Orden ECD/959/2015, de 27 de abril, por la que se fijan los precios 
públicos por la prestación del servicio de enseñanza en los centros 
docentes españoles en Francia, Italia, Marruecos, Portugal, Reino 
Unido y Colombia, durante el curso 2015/2016. 

http://www.boe.es/boe/dias/2015/05/26/pdfs/BOE-A-2015-5775.pdf  

2008 

REAL DECRETO 
(MINISTERIO DE 

LA 
PRESIDENCIA) 

DELE 

REAL DECRETO 264/2008, de 22 de febrero, por el que se modifica el Real 
Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan los diplomas de 
español como lengua extranjera: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2008
/04727&txtlen=1000  
 

2008 
CENTROS DE 
TITULARIDAD 
MIXTA 

ORDEN 
ECI/1044/2008, DE 

4 DE ABRIL 

Orden ECI/1044/2008, de 4 de abril por la que se modifica la Orden de 20 de 
julio de 2001, por la que se reconocen los estudios cursados en el Colegio 
español "Miguel de Cervantes" de Sao Paulo (Brasil). 
https://www.boe.es/boe/dias/2008/04/16/pdfs/A20104-20104.pdf 
 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2007/21029&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/00185
http://www.boe.es/boe/dias/2015/05/26/pdfs/BOE-A-2015-5774.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2015/05/26/pdfs/BOE-A-2015-5775.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2008/04727&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2008/04727&txtlen=1000
https://www.boe.es/boe/dias/2008/04/16/pdfs/A20104-20104.pdf
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AÑO CATEGORÍA TEMÁTICA Y 
ÁMBITO REFERENCIA, RESUMEN Y ENLACE 

2008 

REAL DECRETO 
(MINISTERIO DE 

LAS 
ADMINISTRACIO
NES PÚBLICAS) 

ESTRUCTURA 
ORGÁNICA BÁSICA 
MEPSYD (ANTIGUO 

MEC) 
(Derogado) 

REAL DECRETO 1128/2008, de 4 de julio, por el que se y desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Educación, Política Social y 
Deporte y se modifica el Real Decreto 438/2008, de 14 de abril, por el que 
se aprueba la estructura orgánica básica de los departamentos 
ministeriales. Ministerio de Administraciones Públicas (BOE n. 166 de 
10/7/2008): 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2008/11704
&txtlen=1000 

2009 

REAL DECRETO 
(MINISTERIO DE 

LA 
PRESIDENCIA) 

ESTRUCTURA 
ORGÁNICA BÁSICA 

DEL MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 

(Derogado) 

Real Decreto 1086/2009, de 3 de julio, por el que se modifica y desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Educación. 

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2009/11185  

 

2009 
ORDEN  

MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 

PLAZAS DOCENTES 
, EN RÉGIMEN DE 
INTERINIDAD, EN 

EL EXTERIOR 

Orden EDU/1481/2009, de 4 de junio, por la que se regula la formación de listas de 
aspirantes a desempeñar puestos en régimen de interinidad en plazas de los 
cuerpos docentes contemplados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, en centros y programas de la acción educativa española en el exterior. 

http://www.boe.es/boe/dias/2009/06/09/pdfs/BOE-A-2009-9540.pdf  

2009 
ORDEN 

MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 

NOMBRAMIENTO 
DE 

SUBDIRECTORES 
GENERALES 

Orden EDU/2052/2009, de 21 de julio, por la que se dispone el 
nombramiento de determinados Subdirectores Generales por modificación 
de la estructura orgánica del Ministerio de Educación. 

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2009/12597
&txtlen=461 

 

2010 

INSTRUCCIONES 
ORGANIZACIÓN 
FUNCIONAMIENTO DE 
LAS SECCIONES EN 
CENTROS DE OTROS 
ESTADOS U 
ORGANISMOS  
INTERNACIONALES 

SUBDIRECCIÓN 
GENERAL DE 
COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

SECCIONES 

 

 

Ver en la sección ANEXOS del Campus. Son instrucciones que regulan la 
organización y el funcionamiento de las secciones  españolas en centros de 
otros estados o de organismos internaciones. 

http://www.mecd.gob.es/dms-static/2e62fe3a-a2b4-4988-a8a1-
2c8c51397f8d/2010-instruccionesseccionesespanolas-pdf.pdf  

 

 

2010 
SECCIONES 
ESPAÑOLAS EN 
CENTROS DE OTROS 
ESTADOS 

Real Decreto 
102/2010, de 5 de 
febrero. 

Por el que se regula la ordenación de las enseñanzas acogidas al acuerdo 
entre el Gobierno de España y el Gobierno de Francia relativo a la doble 
titulación de Bachiller y de Baccalauréat en centros docentes españoles. 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-4130  

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2008/11704&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2008/11704&txtlen=1000
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2009/11185
http://www.boe.es/boe/dias/2009/06/09/pdfs/BOE-A-2009-9540.pdf
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2009/12597&txtlen=461
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?coleccion=personal&id=2009/12597&txtlen=461
http://www.mecd.gob.es/dms-static/2e62fe3a-a2b4-4988-a8a1-2c8c51397f8d/2010-instruccionesseccionesespanolas-pdf.pdf
http://www.mecd.gob.es/dms-static/2e62fe3a-a2b4-4988-a8a1-2c8c51397f8d/2010-instruccionesseccionesespanolas-pdf.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-4130
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AÑO CATEGORÍA TEMÁTICA Y 
ÁMBITO REFERENCIA, RESUMEN Y ENLACE 

2010 
Centros de Titularidad del 
Estado Español en el 
Exterior 

Instrucciones de 18 de 
junio de 2010 

Instrucciones de 18 de junio de 2010 de la Dirección General de Relaciones 
Internacionales para la elaboración del cupo de profesorado de los centros 
de titularidad del estado español en el exterior para el curso 2010-2011. 

http://www.stes.es/old_20180705/exterior/docs/instrucciones_de_la_direcci_n_general_de_relacion.pdf 

 

2010 
SECCIONES 
ESPAÑOLAS EN 
CENTROS DE OTROS 
ESTADOS 

Instrucciones de la 
Subdirección General de 
Cooperación 
Internacional, de 18 de 
octubre de 2010, 

que regulan la organización y el funcionamiento de las secciones españolas 
en centros de otros Estados o de organismos internacionales. 

https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:98a81350-61c9-47b5-a12e-df0c11c58d26/2010-instruccionesseccionesespanolas-pdf.pdf 

2010 
SECCIONES 
ESPAÑOLAS EN 
CENTROS DE OTROS 
ESTADOS 

Anexo a las 
Instrucciones de la 
Subdirección General de 
Cooperación 
Internacional de 18 de 
octubre de 2010 

que regulan la organización y el funcionamiento de las secciones españolas 
en centros de otros Estados o de organismos internacionales. 

https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:6a0b69b1-2714-404f-ae9f-b7464420bbea/2011-instrucciones-secciones-espanolas-anexo-pdf.pdf 

2010 CENTROS DE 
CONVENIO 

Criterios y el 
procedimiento para 
la suscripción de 
convenios 

Orden EDU/2503/2010, de 16 de septiembre, por la que se regulan los 
criterios y el procedimiento para la suscripción de convenios de colaboración 
con instituciones titulares de centros extranjeros previstos en el Real 
Decreto 1027/1993, de 25 de junio, por el que se regula la acción educativa 
en el exterior(Publicado en el BOE de 28-09-2010) 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2010-14842 

2010 
AGRUPACIONES DE 
LENGUA Y CULTURA 
ESPAÑOLAS 

Orden 
EDU/3122/2010, de 
23 de noviembre 

por la que se regulan las enseñanzas complementarias de Lengua y Cultura 
españolas para alumnos españoles residentes en el exterior y se establece 
el currículo de las mismas. 

https://www.boe.es/boe/dias/2010/12/03/pdfs/BOE-A-2010-18555.pdf 

2010 
AGRUPACIONES DE 
LENGUA Y CULTURA 
ESPAÑOLAS 

Corrección de 
errores de la Orden 
EDU/3122/2010, de 
23 de noviembre 

Por la que se regulan las enseñanzas complementarias de Lengua y Cultura 
españolas para alumnos españoles residentes en el exterior y se establece 
el currículo de las mismas. 
https://www.boe.es/boe/dias/2011/01/22/pdfs/BOE-A-2011-1138.pdf 

2011 
SECCIONES 
ESPAÑOLAS EN 
CENTROS DE OTROS 
ESTADOS 

Orden 
EDU/1720/2011, de 
31 de mayo 

Por la que se reconocen los estudios cursados en la Sección Española del 
Programa de Estudios Internacionales del Distrito Escolar Público del 
Condado de Miami-Dade, Estados Unidos de América. 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-10819 

 

2011 

CENTROS DE 
CONVENIO 
SECCIONES 
ESPAÑOLAS EN 
CENTROS DE OTROS 
ESTADOS 

Resolución de 11 
de julio de 2011, de 
la Secretaría de 
Estado de 
Educación y 
Formación 
Profesional 

Resolución de 11 de julio de 2011, de la Secretaría de Estado de Educación 
y Formación Profesional, por la que se aprueban las orientaciones 
curriculares de las enseñanzas de «Lengua Española y Literatura» y de 
«Geografía e Historia de España» para los programas de educación en el 
exterior que, en el marco de sistemas educativos extranjeros, conducen a la 
obtención de los títulos españoles de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria y de Bachiller. 

http://www.stes.es/old_20180705/exterior/docs/instrucciones_de_la_direcci_n_general_de_relacion.pdf
http://www.stes.es/old_20180705/exterior/docs/instrucciones_de_la_direcci_n_general_de_relacion.pdf
https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:98a81350-61c9-47b5-a12e-df0c11c58d26/2010-instruccionesseccionesespanolas-pdf.pdf
https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:6a0b69b1-2714-404f-ae9f-b7464420bbea/2011-instrucciones-secciones-espanolas-anexo-pdf.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2010-14842
https://www.boe.es/boe/dias/2010/12/03/pdfs/BOE-A-2010-18555.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2011/01/22/pdfs/BOE-A-2011-1138.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-10819
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https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-12868 

 

2011 
SECCIONES 
ESPAÑOLAS EN 
CENTROS DE OTROS 
ESTADOS 

Resolución de la 
Secretaría de 
Estado de 
Educación y 
Formación 
Profesional, de 22 
de junio de 2011 

Por la que se establece el currículo de la Sección Española del Programa de 
Estudios Internacionales del Distrito Escolar Público del Condado de Miami-
Dade del Estado de Florida (Estados Unidos) 

https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:6d13756a-e994-4b94-bd74-5227aa2bb543/2011-resolucion-seefp-curriculo-miam20110622122930734-pdf.pdf 

 
 
 
 
 

AÑO CATEGORÍA TEMÁTICA Y 
ÁMBITO REFERENCIA, RESUMEN Y ENLACE 

2011 

ORDEN 
EDU/3122/2010  

(MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN) 

ALCES 

 Orden EDU/3122/2010, de 23 de noviembre, por la que se regulan las 
enseñanzas complementarias de Lengua y Cultura españolas para alumnos 
españoles residentes en el exterior y se establece el currículo de las 
mismas. 
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2010-
18555  
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2011-
1138  (corrección) 
 

2011 

INSTRUCCIONES 
(SECRETARÍA 

DE ESTADO DE 
EDUCACIÓN Y 
FORMACIÓN 

PROFESIONAL) 

ALCES 

  
 Instrucciones que regulan la planificación, la organización, el 
funcionamiento y las actividades de finalización de curso de las 
enseñanzas complementarias de Lengua y Cultura españolas para el 
alumnado residente en el exterior 
http://www.educacion.gob.es/dctm/ministerio/horizontales/ministerio/red-
exterior/ResolucionALCE20-06-2011.pdf?documentId=0901e72b80e5c017  
http://www.educacion.gob.es/dctm/mepsyd/horizontales/ministerio/red-
exterior/dgemeccervantes.pdf?documentId=0901e72b80055668 
 

2011 

REAL DECRETO 
1823/2011, de 21 de 

diciembre 
(PRESIDENCIA 

DEL GOBIERNO) 

RESTRUCTURACIÓN 
DE LOS 

DEPARTAMENTOS 
MINISTERIALES 

 
Real Decreto 1823/2011, de 21 de diciembre, por el que se 
reestructuran los departamentos ministeriales. 

 
 
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-19939   
 
 
 http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-20644 

2011 
REAL DECRETO 
1829/2011, de 23 de 

diciembre 

CREACIÓN DE 
SUBSECRETARÍAS 
EN LOS 
MINISTERIOS 

Real Decreto 1829/2011, de 23 de diciembre, por el que se crean 
Subsecretarías en los departamentos ministeriales. 

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-20099#analisis  

 
 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-12868
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2010-18555
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2010-18555
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2011-1138
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2011-1138
http://www.educacion.gob.es/dctm/ministerio/horizontales/ministerio/red-exterior/ResolucionALCE20-06-2011.pdf?documentId=0901e72b80e5c017
http://www.educacion.gob.es/dctm/ministerio/horizontales/ministerio/red-exterior/ResolucionALCE20-06-2011.pdf?documentId=0901e72b80e5c017
http://www.educacion.gob.es/dctm/mepsyd/horizontales/ministerio/red-exterior/dgemeccervantes.pdf?documentId=0901e72b80055668
http://www.educacion.gob.es/dctm/mepsyd/horizontales/ministerio/red-exterior/dgemeccervantes.pdf?documentId=0901e72b80055668
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-20644
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-20099#analisis
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AÑO CATEGORÍA TEMÁTICA Y 
ÁMBITO REFERENCIA, RESUMEN Y ENLACE 

2012 

REAL DECRETO 
257/2012, de 27 de 

enero 
(MINISTERIO DE 

HACIENDA Y 
ADMINISTRACI

ONES PÚBLICAS) 

ESTRUCTURA 
ORGÁNICA BÁSICA 

DEL MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN, 

CULTURA Y 
DEPORTE 

 Real Decreto 257/2012, de 27 de enero, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte. 
 
http://www.boe.es/boe/dias/2012/01/28/pdfs/BOE-A-2012-1313.pdf  

2012 

ORDEN 
ECD/174/2012, de 
24 de enero 
(M.E.C.D) 

CONCURSO DE 
MÉRITOS PARA LA 
PROVISIÓN DE 
PUESTOS DE 
PERSONAL 
DOCENTE EN EL 
EXTERIOR. 

Orden ECD/174/2012, de 24 de enero, por la que se convoca concurso 
de méritos para la provisión de puestos de personal docente en el 
exterior. 
 
 
http://www.boe.es/boe/dias/2012/02/04/pdfs/BOE-A-2012-1727.pdf  

2012 

ORDEN 
ECD/465/2012, de 2 
de marzo 
(M.E.C.D.) 

DELEGACIÓN DE 
COMPETENCIAS 
DEL M.E.C.D. 

Orden ECD/465/2012, de 2 de marzo, de delegación de competencias 
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 

 
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2012-3366  

2013 Real Decreto 
87/2013 

MODIFICA  LA 
ESTRUCTURA 

ORGÁNICA DEL 
M.E.C.D. 

Real Decreto 87/2013, de 8 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 
257/2012, de 27 de enero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Educación, Cultura Deporte 
.http://boe.es/boe/dias/2013/02/09/pdfs/BOE-A-2013-1372.pdf  

2013 
Orden 

ECD/2220/2013, de 
21 de noviembre 

Convocatoria concurso 
de méritos  provisión 
de puestos  personal 
docente en el exterior 

Orden ECD/2220/2013, de 21 de noviembre, por la que se convoca concurso  
de méritos para la provisión de puestos de personal docente en el exterior. 

2014 RECLAMENTEO ESCUELAS 
EUROPEAS 

Reglamento General de las Escuelas Europeas: 
 
https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:57b6a01d-f881-44b0-aed6-e4543b26854e/2014-03-d-14-en-6.pdf 

2014 
Ley de la Acción y 
Servicio exterior 

del Estado español 

Reafirma la 
competencia del 

Gobierno en su papel 
de 

dirección de la política 
exterior, y sus 
facultades de 

coordinación de la 
Acción Exterior 

Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del Estado. 
http://www.boe.es/boe/dias/2014/03/26/pdfs/BOE-A-2014-3248.pdf  

2014 

Orden 
ECD/686/2014, de 

23 de abril 
 

Establece el currículo 
de la Educación 
Primaria para el 

ámbito de gestión del 
Ministerio de 

Educación, Cultura y 
deporte y se regula su 

implantación, así como 
la evaluación y 

determinados aspectos 
organizativos de la 

etapa. 
 

 Establece el currículo de la Educación Primaria para el ámbito de gestión del Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte, y se regula su implantación, así como la evaluación 
y determinados aspectos organizativos de la etapa. 
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-4626   
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-2222 

2014 

Centros de 
Titularidad del 

Estado Español en 
el Exterior 

Resolución de 30 de 
mayo de 2014 

Resolución de 30 de mayo de 2014 BOE de la Secretaría de Estado de 
Educación, Formación Profesional y Universidades, por la que se establecen 
los criterios y los procedimientos para la elaboración y aprobación de la oferta 
formativa de los centros docentes españoles en el exterior. 
https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:f97192fa-17a6-4d8f-9cab-a58488e0da85/resoluci-n-seefpu-oferta-formativa-primaria.pdf 

http://www.boe.es/boe/dias/2012/01/28/pdfs/BOE-A-2012-1313.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2012/02/04/pdfs/BOE-A-2012-1727.pdf
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2012-3366
http://boe.es/boe/dias/2013/02/09/pdfs/BOE-A-2013-1372.pdf
https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:57b6a01d-f881-44b0-aed6-e4543b26854e/2014-03-d-14-en-6.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/03/26/pdfs/BOE-A-2014-3248.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-4626
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-2222
https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:f97192fa-17a6-4d8f-9cab-a58488e0da85/resoluci-n-seefpu-oferta-formativa-primaria.pdf
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AÑO CATEGORÍA TEMÁTICA Y 
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2014 
Orden 

ECD/1926/2014, de 
13 de octubre 

Modifica la Orden 
ECD/531/2003, de 10 de 

marzo, por la que se 
establece el 

procedimiento para la 
provisión por 

funcionarios docentes 
de las vacantes en 

centros, programas y 
asesorías técnicas en el 

exterior. 

Modifica, en parte, el procedimiento para la provisión por funcionarios 
docentes de las vacantes en centros, programas y asesorías técnicas en el 
exterior. 
http://www.boe.es/boe/dias/2014/10/22/pdfs/BOE-A-2014-10705.pdf   

 
 

AÑO  CATEGORÍA TEMÁTICA Y 
ÁMBITO REFERENCIA, RESUMEN Y ENLACES 

2015 
Real 

Decreto1105/2014, 
de 26 de diciembre 

Currículo básico de la 
Educación Secundaria 

Obligatoria y del 
Bachillerato 

En línea con la Recomendación 2006/962/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 18 de diciembre de 2006, sobre las competencias clave para el aprendizaje 
permanente, este real decreto se basa en la potenciación del aprendizaje por 
competencias, integradas en los elementos curriculares para propiciar una renovación 
en la práctica docente y en el proceso de enseñanza y aprendizaje. Se proponen 
nuevos enfoques en el aprendizaje y evaluación, que han de suponer un importante 
cambio en las tareas que han de resolver los alumnos y planteamientos 
metodológicos innovadores. La competencia supone una combinación de habilidades 
prácticas, conocimientos, motivación, valores éticos, actitudes, emociones, y otros 
componentes sociales y de comportamiento que se movilizan conjuntamente para 
lograr una acción eficaz. 
http://www.boe.es/boe/dias/2015/01/03/pdfs/BOE-A-2015-37.pdf    

2015 

Orden 
ECD/711/2015, de 

15 de abril 
 

Establece los elementos 
y características de los 
documentos oficiales de 
evaluación de la 
Educación Primaria, 
para el ámbito de 
gestión del Ministerio 
de Educación, Cultura 
y Deporte. 
 

Los documentos oficiales de educación son: a) El expediente académico. b) Las actas 
de evaluación. c) El historial académico de la etapa. d) El informe personal por traslado. 
e) El consejo orientador del tercer curso de Educación Primaria. f) Los documentos de 
final de etapa de Educación Primaria: el informe indicativo del nivel obtenido en la 
evaluación final de etapa y el informe de final de etapa de Educación Primaria. 
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-4392  
http://www.boe.es/boe/dias/2015/04/23/pdfs/BOE-A-2015-4392.pdf  

2015 
Orden 

ECD/1226/2015, de 
17 de junio 

Resolución del 
concurso para la 

provisión de puestos de 
asesores técnicos en el 

exterior, convocado por 
Orden ECD/2214/2014, 

de 20 de noviembre. 

Por Orden ECD/2214/2014, de 20 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 20 
de noviembre), se convocó concurso público de méritos para la provisión de puestos 
vacantes de asesores técnicos en el exterior. Posteriormente, mediante Resolución 
de 16 de abril de 2015 se hicieron públicas las listas definitivas de aspirantes 
admitidos y excluidos, las puntuaciones definitivas de la fase general y los idiomas 
definitivamente acreditados y se procedió a convocar a los aspirantes que superaron 
la fase general para la realización de la fase específica prevista en la base quinta de 
la convocatoria. Realizada la fase específica y concluido el proceso de selección, por 
la Comisión de Selección, en cumplimiento de lo preceptuado en el apartado 1 de la 
base séptima de la Orden de convocatoria, se procedió a remitir a esta Subsecretaría 
la propuesta de resolución del concurso con la lista de candidatos seleccionados con 
indicación de los puestos adjudicados y las puntuaciones definitivas obtenidas por los 
mismos. 
 
http://www.boe.es/boe/dias/2015/06/24/pdfs/BOE-A-2015-6999.pdf  

2015 

Orden 
ECD/1227/2015, de 
17 de junio, por la 
que se resuelve el 
concurso para la 

provisión de 
puestos de personal 

docente en el 
exterior, convocado 

Resolución del 
concurso para la 
provisión de puestos de 
personal docente en el 
exterior, convocado por 
Orden ECD/2215/2014, 
de 20 de noviembre. 

Por Orden ECD/2215/2014, de 20 de noviembre (Boletín Oficial del Estado de 28 de 
noviembre), se convocó concurso público de méritos para la provisión de puestos 
vacantes de funcionarios docentes en el exterior. Posteriormente, mediante 
Resolución de 16 de abril de 2015, se hicieron públicas las listas definitivas de 
aspirantes admitidos y excluidos, las puntuaciones definitivas de la fase general y los 
idiomas definitivamente acreditados y se procedió a convocar a los aspirantes que 
superaron la fase general para la realización de la fase específica prevista en la base 
quinta de la convocatoria. Realizada la fase específica y concluido el proceso de 
selección, por la Comisión de Selección, en cumplimiento de lo preceptuado en el 

http://www.boe.es/boe/dias/2014/10/22/pdfs/BOE-A-2014-10705.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2015/01/03/pdfs/BOE-A-2015-37.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-4392
http://www.boe.es/boe/dias/2015/04/23/pdfs/BOE-A-2015-4392.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2015/06/24/pdfs/BOE-A-2015-6999.pdf
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por Orden 
ECD/2215/2014, de 
20 de noviembre. 

apartado 1 de la base séptima de la Orden de convocatoria, se procedió a remitir a 
esta Subsecretaría la propuesta de resolución del concurso con la lista de candidatos 
seleccionados con indicación de los puestos adjudicados y las puntuaciones 
definitivas obtenidas por los mismos. 
 
http://www.boe.es/boe/dias/2015/06/24/pdfs/BOE-A-2015-7000.pdf 
 

2015 
Orden 

ECD/1361/2015, de 
3 de julio 

Establece el currículo 
de Educación 

Secundaria Obligatoria 
y Bachillerato para el 
ámbito de gestión del 

Ministerio de 
Educación, Cultura y 

Deporte, y se regula su 
implantación, así como 
la evaluación continua 

y determinados 
aspectos organizativos 

de las etapas. 

Establece el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato y la 
oferta formativa prevista para los centros pertenecientes a su ámbito de gestión, regula 
su implantación conforme al calendario que determina la disposición final quinta de la 
Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, y desarrolla, de acuerdo con las competencias 
que le corresponden, determinados aspectos relativos a la atención a la diversidad, la 
orientación, la organización de los centros en materia de coordinación docente y el 
proceso de evaluación. 
 
 
http://www.boe.es/boe/dias/2015/07/09/pdfs/BOE-A-2015-7662.pdf 
Ver en la Disposición adicional primera. Adaptación para la acción educativa en el 
exterior.  

2015 Resolución de 11 
de marzo de 2015 

Centros de Titularidad 
del Estado Español en 

el Exterior 

Resolución de 11 de marzo de 2015Enlace externo, se abre en ventana nueva BOE de 
la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades, por la 
que se regula la evaluación individualizada del alumnado en tercer curso de Educación 
Primaria en las ciudades de Ceuta y Melilla y en los centros docentes en el exterior 
para el curso 2014/2015. 
 
Pulsa AQUÍ para descargar la resolución del BOE 
 

2015 Resolución de 4 de 
agosto de 2015 

Centros de Titularidad 
del Estado Español en 

el Exterior 

Resolución de 4 de agosto de 2015 de la Secretaría de Estado de Educación, 
Formación Profesional y Universidades, por la que se establecen los criterios y los 
procedimientos para la elaboración y aprobación de la oferta formativa de Educación 
Secundaria Obligatoria y de Bachillerato de los centros de titularidad del Estado 
español en el exterior, y se regulan determinados aspectos organizativos. 
 
Pulsa AQUÍ para descargar la resolución. 
 

2016 Resolución de 30 
de marzo de 2016 

EVALUACIÓN 
INDIVIDUALIZADA 

Resolución de 30 de marzo de 2016, de la Secretaría de Estado de Educación, 
Formación Profesional y Universidades, por la que se regula la evaluación 
individualizada del alumnado en tercer curso de Educación Primaria en el ámbito de 
gestión del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
 
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2016-3627  
 

2016 Orden 
ECD/462/2016 , de 

31 de marzo 

EDUCACIÓN 
SECUNDARIA 

OBLIGATORIA 
ÁMBITO GENERAL 

  
 
 
 
 

 

Por la que se regula el procedimiento de incorporación del alumnado a un curso de 
Educación Secundaria Obligatoria o de Bachillerato del sistema educativo definido por 
la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, con 
materias no superadas del currículo anterior a su implantación. 
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2016-3229 

2016 Extracto de la 
Resolución de 15 
de noviembre de 

2016 

PROFESORES 
VISITANTES 

De la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades, por 
la que se convocan plazas para Profesores Visitantes en centros educativos de Estados 
Unidos de América, Canadá y Reino Unido para el curso académico 2017-2018.  
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-12149 
 

2016 Orden 
ECD/2467/2015, 

de 16 de 
noviembre 

PERSONAL 
DOCENTE EN EL 

EXTERIOR 

Por la que se convoca concurso para la provisión de puestos de personal docente en 
el exterior. 
https://www.boe.es/boe/dias/2015/11/23/pdfs/BOE-A-2015-12616.pdf  
 
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-12616  
 

http://www.boe.es/boe/dias/2015/06/24/pdfs/BOE-A-2015-7000.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2015/07/09/pdfs/BOE-A-2015-7662.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-3731
https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:e30fa3e9-3ab1-456a-b2b7-0cab7408be25/resolucionseefpuofertaformativasecundaria.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2016-3627
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2016-3229
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-12149
https://www.boe.es/boe/dias/2015/11/23/pdfs/BOE-A-2015-12616.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-12616
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2016 Real Decreto-ley 
5/2016, de 9 de 

diciembre 

Implantación de la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 

de diciembre 
LOMCE 

De medidas urgentes para la ampliación del calendario de implantación de la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 
 
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2016-11733  

2016 Orden 
ECD/1941/2016, 

de 22 de 
diciembre 

EVALUACIÓN DE 
BACHILLERATO 

PARA ACCESO A LA 
UNIVERSIDAD 

Por la que se determinan las características, el diseño y el contenido de la evaluación 
de Bachillerato para el acceso a la Universidad, las fechas máximas de realización y 
de resolución de los procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas, para el 
curso 2016/2017. 
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2016-12219  
 

2016 REGLAMENTO 
DE LAS 

ESCUELAS 
EUROPEAS 

ESCUELAS 
EUROPEAS 

Modificación del Reglamento de las Escuelas europeas, diciembre del 2016 
https://www.boe.es/doue/2016/046/L00001-00007.pdf  

2017 Resolución de 21 
de marzo de 2017 

ADAPTACIONES DE 
LA EVALUACIÓN DE 

BACHILLERATO 

De la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades, por 
la que se establecen las adaptaciones de la evaluación de Bachillerato para el acceso 
a la Universidad a las necesidades y situación de los centros españoles situados en el 
exterior del territorio nacional, los programas educativos en el exterior, los programas 
internacionales, los alumnos procedentes de sistemas educativos extranjeros y las 
enseñanzas a distancia, para el curso 2016-2017. 
 

2017 
Real Decreto 

284/2017, de 24 
de marzo, 

ESTRUCTURA 
BÁSICA DEL 

MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 

Por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte. 
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2017-3187  

2017 
Real decreto 

562/2017, de 2 de 
junio 

EDUCACIÓN 
SECUNDARIA 

OBLIGATORIA 
ÁMBITO GENERAL 

Por el que se regulan las condiciones para la obtención de los títulos de graduado en 
educación secundaria obligatoria y de bachiller, de acuerdo con lo dispuesto en el real 
decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del 
calendario de implantación de la ley orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora 
de la calidad educativa. 
https://www.boe.es/boe/dias/2017/06/03/pdfs/BOE-A-2017-6250.pdf  

2018 
Orden 

ECD/65/2018, de 
29 de enero 

La Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, 

de Educación, 
modificada por la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 
de diciembre, para la 
mejora de la calidad 

educativa 

Por la que se regulan las pruebas de la evaluación final de Educación Secundaria 
Obligatoria, para el curso 2017/2018 
 
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2018-1196  
 

2018 
Orden 

ECD/42/2018, de 
25 de enero 

EDUCACIÓN 
SECUNDARIA 

OBLIGATORIA Y 
BACHILLERADO 

AMBITO GENERAL 

Por la que se determinan las características, el diseño y el contenido de la evaluación 
de Bachillerato para el acceso a la Universidad, las fechas máximas de realización y 
de resolución de los procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas, para el 
curso 2017/2018. ¡Actualizada y corregida a 07/02/2018! 
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2018-984 
  

 

2018 
Real Decreto 

84/2018, de 23 de 
febrero 

PERSONAL 
DOCENTE 

Por el que se modifica el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades 
en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición 
transitoria decimoséptima de la citada ley. 
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2018-2614 
 

2018 

Orden 
EFP/677/2018

, de 21 de 
junio 

PRECIOS PÚBLICOS 

Por la que se fijan los precios públicos por la prestación del servicio de enseñanza en 
los centros docentes españoles en Francia, Italia, Marruecos, Portugal, Reino Unido y 
Colombia, durante el curso 2018/2019. 
https://www.boe.es/boe/dias/2018/06/27/pdfs/BOE-A-2018-8830.pdf  

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2016-11733
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2016-12219
https://www.boe.es/doue/2016/046/L00001-00007.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2017-3187
https://www.boe.es/boe/dias/2017/06/03/pdfs/BOE-A-2017-6250.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2018-1196
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2018-984
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2018-2614
https://www.boe.es/boe/dias/2018/06/27/pdfs/BOE-A-2018-8830.pdf
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2018 
Real Decreto 

1045/2018, de 24 
de agosto 

ESTRUCTURA 
ORGÁNICA DEL 

MEFP 

Real Decreto 1045/2018, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Educación y Formación Profesional. 
https://www.boe.es/eli/es/rd/2018/08/24/1045/con 

2018 
Resolución de 12 
de noviembre de 

2018, 
PROFESORES 
VISITANTES 

De la Secretaría de Estado de Educación y Formación Profesional, por la que se 
convocan plazas para profesores visitantes en centros educativos de Estados Unidos 
de América, Canadá y Reino Unido para el curso académico 2019-2020. 
 
https://www.educacionyfp.gob.es/eeuu/dam/jcr:5966fa09-b1a1-4d6d-8745-a491bbf6f02d/convocatoria-2019-20-ppvv-firmada.pdf  

2018 

Règlement 
Général des 

Écoles 
Éuropéennes 

ESCUELAS 
EUROPEAS 

Règlement Général des Écoles Éuropéennes 2014 y 1-09-2018 
 
http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:c2eabb60-3fad-4b1f-96d2-
2d3542b19b76/2014-03-d-14-fr-6.pdf  

2018 

Orden 
EFP/1422/2018, 

de 27 de 
diciembre 

DELEGACIÓN DE 
COMPETENCIAS 

DEL MEFP 

De delegación de competencias del Ministerio de Educación y Formación Profesional. 
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2018-18042  

2018 

LAS 
INTERNATIONAL 

SPANISH 
ACADEMIES -ISA 

SCHOOLS -
INFORME 2017 -

2018 

Niveles educativos 
impartidos en los 

centros de la red ISA 
(International Spanish 

Academies) 

“Los niveles educativos impartidos en los centros de la red ISA (International Spanish 
Academies) son los siguientes: cualquiera de los niveles de enseñanza no universitaria 
(Pre-K, Elementary, Middle y High School).” 
 
http://www.educacionyfp.gob.es/eeuu/dam/jcr:411dd2e0-0a75-44c8-89e0-
9930761b55f4/informe-isa-2017-18-pagina-web.pdf  

2019 
Real Decreto 

1/2019, de 11 de 
enero 

ESCUELA OFICIAL 
DE IDIOMAS 

Por el que se establecen los principios básicos comunes de evaluación aplicables a las 
pruebas de certificación oficial de los niveles Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado 
C1, y Avanzado C2 de las enseñanzas de idiomas de régimen especial 
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2019-317 

2019 
Orden 

PCI/12/2019, de 
14 de enero 

ACCESO A LA 
UNIVERSIDAD 

Por la que se determinan las características, el diseño y el contenido de la evaluación 
de Bachillerato para el acceso a la Universidad, y las fechas máximas de realización y 
de resolución de los procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas en el 
curso 2018-2019. 
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2019-395  

2019 

Corrección de 
errores de la 
resolución de 11-
02-2019 

AGRUPACIONES DE 
LENGUA Y 
CULTURA 

ESPAÑOLAS 

Corrección de errores de la resolución de 11-02-2019 de la Secretaría de Estado de 
Educación y Formación profesional por la que se dictan instrucciones para regular la 
planificación, la organización, el funcionamiento, la evaluación y las actividades de 
finalización de curso de las enseñanzas complementarias de lengua y cultura 
españolas para alumnos españoles residentes en el exterior. 
https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:1fc7235e-6292-4369-86b8-4648ca631d48/correccion%20de%20errores%20resolucion%2019.pdf 

 

2019 

Resolución de la 
secretaría de 

estado de 
educación y 
formación 
Profesional 

11/02/19 

AGRUPACIONES DE 
LENGUA Y 
CULTURA 

ESPAÑOLAS 

 
Resolución de la secretaría de estado de educación y formación Profesional por la 
que se dictan instrucciones para regular la Planificación, la organización, el 
funcionamiento, la evaluación. Y las actividades de finalización de curso de las 
enseñanzas. Complementarias de lengua y cultura españolas para alumnos 
Españoles residentes en el exterior. 
https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:a81c21be-5f68-44f3-8313-1a70cb146b7b/resolucionalce2019-firmada.pdf 

 
 

2019 Orden 
PCI/12/2019, de 

14 de enero 

NORMATIVA 
GENERAL 

BACHILLERATO 

, por la que se determinan las características, el diseño y el contenido de la evaluación 
de Bachillerato para el acceso a la Universidad, y las fechas máximas de realización y 
de resolución de los procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas en el 
curso 2018-2019. 
https://www.boe.es/boe/dias/2019/01/15/pdfs/BOE-A-2019-395.pdf 

https://www.boe.es/eli/es/rd/2018/08/24/1045/con
https://www.educacionyfp.gob.es/eeuu/dam/jcr:5966fa09-b1a1-4d6d-8745-a491bbf6f02d/convocatoria-2019-20-ppvv-firmada.pdf
http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:c2eabb60-3fad-4b1f-96d2-2d3542b19b76/2014-03-d-14-fr-6.pdf
http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:c2eabb60-3fad-4b1f-96d2-2d3542b19b76/2014-03-d-14-fr-6.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2018-18042
http://www.educacionyfp.gob.es/eeuu/dam/jcr:411dd2e0-0a75-44c8-89e0-9930761b55f4/informe-isa-2017-18-pagina-web.pdf
http://www.educacionyfp.gob.es/eeuu/dam/jcr:411dd2e0-0a75-44c8-89e0-9930761b55f4/informe-isa-2017-18-pagina-web.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2019-317
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2019-395
https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:1fc7235e-6292-4369-86b8-4648ca631d48/correccion%20de%20errores%20resolucion%2019.pdf
https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:a81c21be-5f68-44f3-8313-1a70cb146b7b/resolucionalce2019-firmada.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/01/15/pdfs/BOE-A-2019-395.pdf
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2019 Resolución de 11 
de abril de 2019 
de la Secretaría 

de Estado de 
Educación y 
Formación 
Profesional 

SECCIONES 
BILINGÜES 

Por la que se convocan plazas de profesores en Secciones bilingües de español en 
Centros educativos de Bulgaria, China, Eslovaquia, Hungría, Polonia, República 
Checa, Rumanía y Rusia para el curso 2019-2020. 
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-B-2019-17234  

 
 

2019 

 
Guía de 14 de 
octubre,de la 
Consejería de 
Educación en 

Marruecos 

CENTROS 
DOCENTES EN 
MARRUECOS 

 
Guía de 14 de octubre,de la Consejería de Educación en Marruecos sobre 
Actividades académicas, complementarias y escolares para Centros docentes 
españoles del exterior en dicho país. 
 

http://www.stes-exterior.es/exterior/docs/guia_actividades_marruecos_19.pdf 
 
 
2019 

Resolución de 19 
de noviembre de 

2019, de la 
Subsecretaría 

PROVISIÓN DE 
PUESTOS DE 
ASESORES 

TÉCNICOS EN EL 
EXTERIOR 

 
Resolución de 19 de noviembre de 2019, de la Subsecretaría, por la que se 
convoca concurso para la provisión de puestos de asesores técnicos en el exterior. 

 
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2019-16878 

 
 
2019 

 
Resolución de 19 
de noviembre de 

2019, de la 
Subsecretaría 

PROVISIÓN DE 
PUESTOS DE 
PERSONAL 

DOCENTE EN EL 
EXTERIOR 

 
Resolución de 19 de noviembre de 2019, de la Subsecretaría, por la que se 
convoca concurso para la provisión de puestos de personal docente en el exterior. 

 
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2019-16879 

 

 

 

 

 

 
 
 

     
2019 

 
 

Resolución de 
13 de diciembre 
de 2019, 
Convenio anual 
Muface para 
Exterior 

ASEGURAMIENTO DE LA 
ASISTENCIA SANITARIA a 

los mutualistas 
destinados y/o 
residentes en el 
extranjero y sus 

beneficiarios 

Resolución de 13 de diciembre de 2019, de la Mutualidad General de Funcionarios 
Civiles del Estado, por la que se publica el Concierto suscrito con DKV Seguros y 
Reaseguros, SAE, para el aseguramiento de la asistencia sanitaria a los mutualistas 
destinados y/o residentes en el extranjero y sus beneficiarios durante los años 2020 y 
2021. 
https://www.boe.es/boe/dias/2019/12/25/pdfs/BOE-A-2019-
18489.pdf 

 
 
202
0 

Orden 
PCM/139/2020, 

de 17 de 
febrero 

Ministerio de la 
Presidencia 

Características, el diseño y 
el contenido de la 

evaluación de Bachillerato 
para el acceso a la 

Universidad, y las fechas 
…revisión 

Orden PCM/139/2020, de 17 de febrero, por la que se determinan las 
características, el diseño y el contenido de la evaluación de Bachillerato para 
el acceso a la Universidad, y las fechas máximas de realización y de 
resolución de los procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas 
en el curso 2019-2020. 
https://www.boe.es/boe/dias/2020/02/19/pdfs/BOE-A-2020-2384.pdf 

 
 
 
 
 
 
202
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Real Decreto 
2/2020, de 12 

de enero, por el 
que se 

reestructuran 
los 

departamentos 

 

 
Estructura ministerial 

Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los 
departamentos ministeriales 
El artículo 2.2.j) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, establece que 
corresponde al Presidente del Gobierno la creación, modificación y supresión, por real 
decreto, de los Departamentos Ministeriales, así como de las Secretarías de Estado. 
Con el objeto de impulsar los objetivos prioritarios para España, desarrollar el 
programa político del Gobierno y lograr la máxima eficacia en su acción y la mayor 
eficiencia en el funcionamiento de la Administración General del Estado, se considera 
necesario reformar la vigente estructura ministerial. 
 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-B-2019-17234
http://www.stes-exterior.es/exterior/docs/guia_actividades_marruecos_19.pdf
http://www.stes-exterior.es/exterior/docs/guia_actividades_marruecos_19.pdf
http://www.stes-exterior.es/exterior/docs/guia_actividades_marruecos_19.pdf
http://www.stes-exterior.es/exterior/docs/guia_actividades_marruecos_19.pdf
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2019-16878
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2019-16879
https://www.boe.es/boe/dias/2019/12/25/pdfs/BOE-A-2019-18489.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/12/25/pdfs/BOE-A-2019-18489.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/02/19/pdfs/BOE-A-2020-2384.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/02/19/pdfs/BOE-A-2020-2384.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/02/19/pdfs/BOE-A-2020-2384.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/02/19/pdfs/BOE-A-2020-2384.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/02/19/pdfs/BOE-A-2020-2384.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/02/19/pdfs/BOE-A-2020-2384.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/02/19/pdfs/BOE-A-2020-2384.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-410-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-410-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-410-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-410-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-410-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-410-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-410-consolidado.pdf
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https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-410 
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Real Decreto 
139/2020, de 
28 de enero, 
por el que se 
establece la 
estructura 

orgánica básica 
de los 

departamentos 
ministeriales. 

 

Nueva estructura 
ministerial 

Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de los departamentos ministeriales, incluido el 
 
Artículo 7. Ministerio de Educación y Formación Profesional. 
1. El Ministerio de Educación y Formación Profesional se estructura en los 
siguientes órganos superiores y directivos: 
A) La Secretaría de Estado de Educación, de la que dependen los siguientes 
órganos directivos: 
1.º La Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial. 
2.º La Dirección General de Planificación y Gestión Educativa. 
B) La Secretaría General de Formación Profesional, con rango de Subsecretaría. 
C) La Subsecretaría de Educación y Formación Profesional, de la que depende la 
Secretaría General Técnica. 
2. Queda suprimida la Dirección General de Formación Profesional. 
https://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-1246 

 
 
 
 
 
202
0 

Real Decreto 
498/2020, de 

28 de abril, por 
el que se 

desarrolla la 
estructura 

orgánica básica 
del Ministerio 
de Educación y 

Formación 
Profesional. 

 

Nueva estructura 
orgánica básica del 
Ministerio de 
Educación y 
Formación 
Profesional 

 

Real Decreto 498/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Educación y Formación Profesional 
 
Mediante este real decreto el Departamento contará con la estructura administrativa 
necesaria para ejercer sus funciones y alcanzar sus fines de la forma más eficaz 
posible, con el objetivo de mejorar la calidad de los servicios que se prestan de acuerdo 
con los principios de responsabilidad, simplicidad, proximidad y servicio efectivo a los 
ciudadanos, objetividad y transparencia, eficacia, agilidad, economía, suficiencia y 
adecuación estricta de los medios a los fines institucionales. 
 
 
 
https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/04/28/498 

 
 
 
 
 
 
 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-410-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-410
https://boe.es/boe/dias/2020/01/29/pdfs/BOE-A-2020-1246.pdf
https://boe.es/boe/dias/2020/01/29/pdfs/BOE-A-2020-1246.pdf
https://boe.es/boe/dias/2020/01/29/pdfs/BOE-A-2020-1246.pdf
https://boe.es/boe/dias/2020/01/29/pdfs/BOE-A-2020-1246.pdf
https://boe.es/boe/dias/2020/01/29/pdfs/BOE-A-2020-1246.pdf
https://boe.es/boe/dias/2020/01/29/pdfs/BOE-A-2020-1246.pdf
https://boe.es/boe/dias/2020/01/29/pdfs/BOE-A-2020-1246.pdf
https://boe.es/boe/dias/2020/01/29/pdfs/BOE-A-2020-1246.pdf
https://boe.es/boe/dias/2020/01/29/pdfs/BOE-A-2020-1246.pdf
https://boe.es/boe/dias/2020/01/29/pdfs/BOE-A-2020-1246.pdf
https://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-1246
https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/04/28/498/dof/spa/pdf
https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/04/28/498/dof/spa/pdf
https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/04/28/498/dof/spa/pdf
https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/04/28/498/dof/spa/pdf
https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/04/28/498/dof/spa/pdf
https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/04/28/498/dof/spa/pdf
https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/04/28/498/dof/spa/pdf
https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/04/28/498/dof/spa/pdf
https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/04/28/498/dof/spa/pdf
https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/04/28/498/dof/spa/pdf
https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/04/28/498/dof/spa/pdf
https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/04/28/498
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TABLA TEMÁTICA POR ORDEN ALFABÉTICO 
 

TEMA Y 
ÁMBITO 

NORMATIVA CRONOLÓGICA, RESUMEN Y ENLACE 

 

1985 LODE Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio («BOE» del 4; corrección 
de errores en el «BOE» del 19 de octubre), Reguladora del Derecho a la 
Educación.; 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1985/12978 
Estableció en su artículo 12.1 que los centros docentes  españoles en el 
extranjero tendrán una estructura y un régimen  singularizados, a fin de 
acomodarlos a las exigencias del medio y a lo que, en su caso, dispongan 
los convenios internacionales. 
En desarrollo  del citado precepto se aprobó el Real Decreto 564/1987, 
de 15 de abril, por el que se regulaba la Acción Educativa en el Exterior -
hasta 1993 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1988/6696&codmap= 
 
1990 LOGSE Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre («BOE» del 4), de Ordenación 
General del Sistema Educativo (Derogada por la LOE): 
Estableció un nuevo marco por el que el sistema  español trata de dar 
respuesta a las transformaciones producidas en las últimas décadas y a 
los desafíos cualitativos derivados de la presencia española en el espacio 
comunitario europeo. Las novedades que la ley citada comporta 
debieran traducirse, sin duda, en la ordenación de la  acción educativa 
española en el extranjero: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1990/24172 
 
1995 Real Decreto 732/1995, de 5 de mayo, (BOE n. 131 de 2/6/1995) 
por el que se establecen los Derechos y Deberes de los alumnos y las 
Normas de Convivencia en los Centros: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1995/13291&txtlen=1000  
 
 
2004 Real Decreto 1553/2004, de 25 de junio, por el que se desarrolla la 
Estructura Orgánica Básica del Ministerio de Educación y Ciencia: 
Determina los órganos superiores y directivos del Ministerio de 
Educación y Ciencia hasta el nivel orgánico de subdirección general y 
quedan definidas las competencias de cada uno de estos órganos: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2004/12015&codmap= 
DEROGADO POR REAL DECRETO 1128/2008, de 4 de julio, por el que se y desarrolla 
la estructura orgánica básica del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte y 
se modifica el Real Decreto 438/2008, de 14 de abril, por el que se aprueba la 
estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales. Ministerio de 
Administraciones Públicas (BOE n. 166 de 10/7/2008): 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2008/11704&txtlen
=1000 
 

LEGISLACIÓN 
FUNDAMENTA

L 
(ENSEÑANZAS 
REGLADAS NO 
UNIVERSITARIA 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1985/12978
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1988/6696&codmap
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1990/24172
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1995/13291&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2004/12015&codmap
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2008/11704&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2008/11704&txtlen=1000
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TEMA Y 
ÁMBITO 

NORMATIVA CRONOLÓGICA, RESUMEN Y ENLACE 

2006 LOE Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 4 
de mayo): 
Tiene como objetivo adecuar la regulación legal de la educación no 
universitaria a la realidad actual en España (educación infantil, primaria, 
secundaria obligatoria, bachillerato, formación profesional, de idiomas, 
artísticas, deportivas, de adultos) bajo los principios de calidad de la 
educación para todo el alumnado, la equidad que garantice la igualdad 
de oportunidades, la transmisión y efectividad de valores que 
favorezcan la libertad, responsabilidad, tolerancia, igualdad, respeto y la 
justicia, etc. 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2006/07899 
 
DEROGA: 
LEY 14/1970, de 4 de agosto (Ley Villar Palasí o Ley General de Educación 
y Financiamiento de la Reforma Educativa) 
LEY ORGÁNICA 1/1990, de 3 de octubre (LOGSE) 
LEY 24/1994, de 12 de julio (Ley sobre Provisión de puestos de trabajo 
de funcionarios docentes) 
LEY ORGÁNICA 9/1995, de 20 de noviembre (LOPEG: Ley Orgánica 
9/1995, de 20 de noviembre, de la Participación, la Evaluación y el 
Gobierno de los centros docentes.) 

LEY ORGÁNICA 10/2002, de 23 de diciembre (LOCE: Ley Orgánica 
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación.) 

MODIFICA  
Los artículos. 4, 5.5, 6 a 8, 25, 31, 56.1, 57 y 62 de la LEY ORGÁNICA 
8/1985, de 3 de julio (LODE), modificada pero no derogada. 
El artículo. 29.2 de la LEY 30/1984, de 2 de agosto  
DECLARA la vigencia de la LEY 12/1987, de 2 de julio 
 
2006 Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, (BOE n. 167 de 14/7/2006) 
por el que se establece el Calendario de Aplicación de la Nueva 
Ordenación del Sistema Educativo, establecida por la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE): 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2006/12687&codmap= 
 
2008 REAL DECRETO 1128/2008, de 4 de julio, por el que se y desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte 
(MEPSYD) y se modifica el Real Decreto 438/2008, de 14 de abril, por el que se 
aprueba la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales. Ministerio de 
Administraciones Públicas (BOE n. 166 de 10/7/2008): 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2008/11704&txtlen=100
0 

LEGISLACIÓN 
FUNDAMENTAL 
(ENSEÑANZAS 
REGLADAS NO 

UNIVERSITARIAS) 

http://www.mec.es/mecd/gabipren/documentos/A17158-17207.pdf
http://www.mec.es/mecd/gabipren/documentos/A17158-17207.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2006/07899
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2006/12687&codmap
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2008/11704&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2008/11704&txtlen=1000
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TEMA Y 
ÁMBITO 

NORMATIVA CRONOLÓGICA, RESUMEN Y ENLACE 

 

LEGISLACIÓN 
GENERAL 

(ENSEÑANZAS 
REGLADAS NO 

UNIVERSITARIAS) 

EDUCACIÓN 
PREESCOLAR 
E INFANTIL 

1991 Real Decreto 1330/1991, de 6 de septiembre, (BOE 
n. 215 de 7/9/1991) por el que se establecen los Aspectos 
básicos del currículo de la Educación Infantil (Derogado) 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1991/22758  

1996 Real decreto 82/1996, de 26 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento Orgánico de las Escuelas de 
Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria: 

Su objetivo es brindar a los centros una única norma 
comprensiva de todos los preceptos cuya aplicación se 
consideraba imprescindible para su correcto 
funcionamiento y para cumplir lo ordenado, a este 
respecto, en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (LODE), y 1/1990, de 
3 de octubre, de Ordenación General (LOGSE) 

Se dicta de conformidad, regulando la elección de consejos 
escolares y órganos unipersonales de gobierno: orden de 
28 de febrero de 1996 Se dicta de conformidad, sobre 
evaluación de los centros docentes sostenidos con fondos 
públicos: orden de 21 de febrero de 1996: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1996/03689 

2004 Real Decreto 114/2004, de 23 de enero, (BOE n. 32 
de 6/2/2004)  por el que se establece el Currículo de la 
Educación Infantil. 
La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad 
de la Educación, en su artículo 8.1, define como currículo 
el conjunto de objetivos, contenidos, métodos 
pedagógicos y criterios de evaluación de cada uno de los 
niveles, etapas, ciclos, grados y modalidades del sistema 
educativo. Dispone además, en el apartado 2, que el 
Gobierno fijará las enseñanzas comunes, que constituyen 
los elementos básicos del currículo, con el fin de garantizar 
una formación común a todos los alumnos.  
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2004/02221&txtlen=1000 
 

EDUCACIÓN 
PREESCOLAR 
E INFANTIL 

 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1991/22758
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1996/03689
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2004/02221&txtlen=1000
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TEMA Y 
ÁMBITO 

NORMATIVA CRONOLÓGICA, RESUMEN Y ENLACE 

2007 Real Decreto 1630/2006, de 29 de diciembre, (BOE n. 
4 de 4/1/2007) por el que se establecen las enseñanzas 
mínimas del segundo ciclo de Educación infantil. 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su 
artículo 6.2, establece que corresponde al Gobierno fijar las 
enseñanzas mínimas a las que se refiere la disposición 
adicional primera, apartado 2, letra c) de la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de junio, reguladora del Derecho a la 
Educación. El objeto de este real decreto es establecer las 
enseñanzas mínimas del segundo ciclo de la Educación 
infantil. 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/00185 

 

EDUCACIÓN 
PRIMARIA 

1996 Real decreto 82/1996, de 26 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento Orgánico de las Escuelas de 
Educación Infantil y de los colegios de Educación Primaria: 

Su objetivo es brindar a los centros una única norma 
comprensiva de todos los preceptos cuya aplicación se 
consideraba imprescindible para su correcto 
funcionamiento y para cumplir lo ordenado, a este 
respecto, en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (LODE), y 1/1990, de 
3 de octubre, de Ordenación General (LOGSE) 

Se dicta de conformidad, regulando la elección de consejos 
escolares y órganos unipersonales de gobierno: orden de 
28 de febrero de 1996 Se dicta de conformidad, sobre 
evaluación de los centros docentes sostenidos con fondos 
públicos: orden de 21 de febrero de 1996. 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1996/03689 

 
2004 REAL DECRETO 115/2004, de 23 de enero, (BOE n. 
33 de 7/2/2004)  por el que se establece el Currículo de la 
Educación Primaria. 
La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad 
de la Educación, en su artículo 8.1, define el currículo como 
el conjunto de objetivos, contenidos, métodos 

LEGISLACIÓN 
GENERAL 

(ENSEÑANZAS 
REGLADAS NO 

UNIVERSITARIAS) 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/00185
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1996/03689
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EDUCACIÓ
N 
PRIMARIA 

TEMA Y 
ÁMBITO 

NORMATIVA CRONOLÓGICA, RESUMEN Y ENLACE 

pedagógicos y criterios de evaluación de cada uno de los 
niveles, etapas, ciclos, grados y modalidades del sistema 
educativo. En el apartado 2 encomienda, además, al 
Gobierno la fijación de las enseñanzas comunes, que 
constituyen los elementos básicos del currículo, con el fin 
de garantizar una formación común a todos los alumnos y 
la validez de los títulos correspondientes y establece que 
estos elementos constituirán el 65 por ciento de los 
horarios escolares en las comunidades autónomas que no 
tengan otra lengua oficial además de la castellana. 
Asimismo, en el apartado 3 determina que las 
Administraciones educativas establecerán el currículo de 
los distintos niveles, etapas, ciclos, grados y modalidades 
del sistema educativo, que deberá incluir las enseñanzas 
comunes en sus propios términos….. 
 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2004/02306&txtlen=1000  

 
2006 Real Decreto 1513/2006, de 7 de diciembre, (BOE n. 
293 de 8/12/2006) por el que se establecen las 
Enseñanzas Mínimas de la Educación Primaria.(en fase de 
derogación que culminará en el curso 2015/16)  
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su 
artículo 6.2, establece que corresponde al Gobierno fijar las 
enseñanzas mínimas a las que se refiere la disposición 
adicional primera, apartado 2, letra c) de la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de junio, reguladora del Derecho a la 
Educación. Las enseñanzas mínimas son los aspectos 
básicos del currículo en relación con los objetivos, las 
competencias básicas, los contenidos y los criterios de 
evaluación. El objeto de este real decreto es establecer las 
enseñanzas mínimas de la Educación primaria. 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2006/21409 
 

2007 ORDEN ECI/1845/2007, de 19 de junio, (BOE n. 149 de 
22/6/2007) por la que se establecen los Elementos de los 
Documentos Básicos de Evaluación de la Educación Básica 
(Primaria y Secundaria) regulada por la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como los 
Requisitos formales derivados del Proceso de Evaluación 

LEGISLACIÓN 
GENERAL 

(ENSEÑANZAS 
REGLADAS NO 

UNIVERSITARIAS) 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2004/02306&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2006/21409
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que son precisos para garantizar la Movilidad del 
Alumnado. 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/12301&txtlen=1000  

2007 Orden ECI/2571/2007, de 4 de septiembre, (BOE n. 
214 de 6/9/2007) sobre Evaluación en Educación primaria. 
Concreta las normas de evaluación acordes con la 
normativa anterior para asegurar la coherencia del proceso 
de evaluación y se establecen los documentos e informes 
necesarios para dicho proceso. 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/16009&txtlen=1000  
 
Evaluación de diagnóstico: procedimiento para la realización de la evaluación de diagnóstico de las 
competencias básicas en educación primaria y en educación secundaria obligatoria en los centros 
de titularidad del Estado español en el exterior para el curso 2010-2011 
http://www.boe.es/boe/dias/2011/05/25/pdfs/BOE-A-2011-9114.pdf 
 
 

 
2014 Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se 
establece el currículo básico de la Educación Primaria(en fase 
de implantación, por la LOMCE, que culminará  al final del curso 
2015/16) 

En línea con la Recomendación 2006/962/EC, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 
2006, sobre las competencias clave para el aprendizaje 
permanente, este real decreto se basa en la potenciación 
del aprendizaje por competencias, integradas en los 
elementos curriculares para propiciar una renovación en  

la práctica docente y en el proceso de enseñanza y 
aprendizaje. Se proponen nuevos enfoques en el 
aprendizaje y evaluación, que han de suponer un 
importante cambio en las tareas que han de resolver los 
alumnos y planteamientos metodológicos innovadores. La 
competencia supone una combinación de habilidades 
prácticas, conocimientos, motivación, valores éticos, 
actitudes, emociones, y otros componentes sociales y de 
comportamiento que se movilizan conjuntamente para 
lograr una acción eficaz. Se contemplan, pues, como 
conocimiento en la práctica, un conocimiento adquirido a 
través de la participación activa en prácticas sociales que, 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/12301&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/16009&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2011/05/25/pdfs/BOE-A-2011-9114.pdf
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como tales, se pueden desarrollar tanto en el contexto 
educativo formal, a través del currículo, como en los 
contextos educativos no formales e informales[…] 

http://www.boe.es/boe/dias/2014/03/01/pdfs/BOE-A-2014-2222.pdf  

http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/01/pdfs/BOE-A-2014-4626.pdf  

 
 
 

 

EDUCACIÓN 
SECUNDARIA 

1996 Real Decreto 83/1996, de 26 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de 
Educación Secundaria: 
El Reglamento orgánico de los institutos de educación 
secundaria, aprobado por el Real Decreto 929/1993, de 18 
de junio, estableció un nuevo marco organizativo para 
estos centros acorde con las nuevas exigencias derivadas 
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo, respetando a su vez, lo 
establecido, en relación con el gobierno de los centros, en 
la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del 
Derecho a la Educación.  
La Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la 
participación, evaluación y el gobierno de los centros 
docentes, para garantizar una enseñanza de calidad, ha 
encomendado a los poderes públicos el fomento de la 
participación de la comunidad educativa en la organización 
y gobierno de los centros docentes sostenidos con fondos 
públicos y en la definición de su proyecto educativo, el 
desarrollo de su autonomía, el apoyo al funcionamiento de 
los órganos de gobierno de dichos centros y el 
establecimiento de procedimientos de evaluación que 
contribuyan a la mejora de la calidad de las enseñanzas 
impartidas. 
Se dicta de conformidad regulando la elección de consejos 
escolares y órganos unipersonales de gobierno: orden de 
28 de febrero de 1996. 
Se dicta de conformidad sobre evaluación de los centros 
docentes sostenidos con fondos públicos: orden de 21 de 
febrero de 1996. 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1996/03834&txtlen=1000 

 

LEGISLACIÓN 
GENERAL 

(ENSEÑANZAS 
REGLADAS NO 

UNIVERSITARIAS) 

EDUCACIÓN 

SECUNDARIA 

OBLIGATORIA 

http://www.boe.es/boe/dias/2014/03/01/pdfs/BOE-A-2014-2222.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/01/pdfs/BOE-A-2014-4626.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1996/03834&txtlen=1000
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2004 Real Decreto 116/2004, de 23 de enero, BOE n. 35 de 
10/2/2004) por el que se desarrolla la Ordenación y se 
establece el Currículo de la Educación Secundaria 
Obligatoria. 
… Tiene por objeto desarrollar la ordenación y establecer 
el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria, …. En 
él se incluyen, en sus propios términos, las enseñanzas 
comunes establecidas para la Educación Secundaria 
Obligatoria en el Real Decreto 831/2003, de 27 de junio, y 
se favorecen los siguientes aspectos encaminados a lograr 
una educación de calidad: refuerzo de las enseñanzas de 
Lengua castellana y Literatura y Matemáticas, 
intensificación del aprendizaje de las lenguas extranjeras y 
una ordenación en itinerarios educativos diferentes que 
respondan más adecuadamente a los diversos intereses, 
expectativas y aptitudes de los alumnos….  

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2004/02429&txtlen=1000 

 
2006 Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, (BOE n. 
5 de 5/1/2007) por el que se establecen las Enseñanzas 
Mínimas correspondientes a la Educación Secundaria 
Obligatoria: 
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su 
artículo 6.2, establece que corresponde al Gobierno fijar las 
enseñanzas mínimas a las que se refiere la disposición 
adicional primera, apartado 2, letra c) de la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación. Las enseñanzas mínimas son los aspectos 
básicos del currículo referidos a los objetivos, las 
competencias básicas, los contenidos y los criterios de 
evaluación. El objeto de este real decreto es establecer las 
enseñanzas mínimas de la Educación secundaria 
obligatoria: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/00238 

 
2007 Orden ECI/1845/2007, de 19 de junio, (BOE n. 149 de 
22/6/2007) por la que se establecen los Elementos de los 
Documentos Básicos de Evaluación de la Educación Básica 
(Primaria y Secundaria) regulada por la Ley Orgánica 

LEGISLACIÓN 
GENERAL 

(ENSEÑANZAS 
REGLADAS NO 

UNIVERSITARIAS) 

EDUCACIÓN 

SECUNDARIA 

OBLIGATORIA 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2004/02429&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/00238
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2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como los 
Requisitos formales derivados del Proceso de Evaluación 
que son precisos para garantizar la Movilidad del 
Alumnado. 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/12301&txtlen=1000 

 
2007 Orden ECI/2220/2007, de 12 de julio, (BOE n. 174 de 
21/7/2007) por la que se establece el Currículo y se regula 
la Ordenación de la Educación Secundaria Obligatoria. 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/14050&txtlen=1000   

2007 ORDEN ECI/2572/2007, de 4 de septiembre, (BOE n. 
214 de 6/9/2007)  sobre Evaluación en Educación 
Secundaria Obligatoria: 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/16010&txtlen=1000  

Evaluación de diagnóstico: procedimiento para la realización de la evaluación de diagnóstico de las 
competencias básicas en educación primaria y en educación secundaria obligatoria en los centros de 
titularidad del Estado español en el exterior para el curso 2010-2011 

http://www.boe.es/boe/dias/2011/05/25/pdfs/BOE-A-2011-9114.pdf 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BACHILLERATO 

1991.Real Decreto 1700/1991, de 29 de noviembre, (BOE 
n. 288 de 2/12/1991) por el que se establece la Estructura 
del Bachillerato (Derogado): 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1991/29052 

Referencias posteriores: 
Se deja sin efecto en la forma indicada, por real decreto 
832/2003, de 27 de junio.  
Se modifica los arts. 6 a 11, por real decreto 3474/2000, 
de 29 de diciembre. 
Se dicta de conformidad organizando las enseñanzas de 
bachillerato a distancia: orden de 20 de julio de 1998. 
Se dicta de conformidad organizando las enseñanzas de 
bachillerato en régimen nocturno: orden de 20 de julio de 
1998 
Se dicta de conformidad, estableciendo las enseñanzas 
mininas: real decreto 1178/1992, de 2 de octubre. 
 
2003 Orden ECD/1688/2003, de 19 de junio, (BOE n. 152 de 
26/6/2003) por la que se modifica el cuadro de claves 

LEGISLACIÓN 
GENERAL 
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REGLADAS NO 

UNIVERSITARIAS) 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/12301&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/14050&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/16010&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2011/05/25/pdfs/BOE-A-2011-9114.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1991/29052
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indicativas de las materias contenido en el anexo II de la 
Orden de 12 de noviembre de 1992, por la que se regula la 
evaluación y la calificación de los alumnos que cursan el 
Bachillerato establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, y 
se asignan nuevas claves indicativas a las materias de 
Bachillerato: 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2003/12702&txtlen=1000  

2004 Real Decreto 117/2004, de 23 de enero, (BOE n. 42 
de 18/2/2004) por el que se desarrolla la ordenación y se 
establece el Currículo del Bachillerato. 
… tiene por objeto desarrollar la ordenación y establecer el 
currículo del Bachillerato, en función de lo previsto en el 
Real Decreto 832/2003, de 27 de junio, para el ámbito de 
gestión del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 
tanto en el territorio nacional como en los centros acogidos 
al Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio, que regula la 
acción educativa en el exterior… 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberl
ex&id=2004/02972&txtlen=1000 
 
Orden ECD/334/2012, de 15 de febrero, por la que se 
modifica la Orden ESD/3725/2008, de 12 de diciembre, 
sobre evaluación en Bachillerato en el ámbito de gestión 
del Departamento y se establece la distinción "Matrícula 
de Honor" en el segundo curso de bachillerato 
http://www.boe.es/boe/dias/2012/02/25/pdfs/BOE-A-2012-2723.pdf  
 
El Real Decreto 102/2010, de 5 de febrero, por el que se 
regula la ordenación de las enseñanzas acogidas al acuerdo 
entre el Gobierno de España y el Gobierno de Francia 
relativo a la doble titulación de Bachiller y de Baccalauréat 
en centros docentes españoles 
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-4130  
http://www.boe.es/boe/dias/2014/03/05/pdfs/BOE-A-2014-2358.pdf  

 
 
 
 
 
 
 
 

2007 REAL DECRETO 1538/2006, de 15 de diciembre, (BOE 
n. 3 de 3/1/2007) por el que se establece la Ordenación 
General de la Formación Profesional del sistema educativo.  

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional, ordena un sistema integral de formación 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2003/12702&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2004/02972&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2004/02972&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2012/02/25/pdfs/BOE-A-2012-2723.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-4130
http://www.boe.es/boe/dias/2014/03/05/pdfs/BOE-A-2014-2358.pdf
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FORMACIÓN 
PROFESIONAL 

profesional, cualificaciones y acreditación que pueda responder con 
eficacia y transparencia a las demandas sociales y económicas a través 
de las diversas modalidades formativas. Con este fin se crea el Sistema 
Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional, en cuyo marco 
deben orientarse las acciones formativas programadas y desarrolladas 
en coordinación con las políticas activas de empleo y de fomento de la 
libre circulación de los trabajadores. ….. 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/92&codmap= 

 
Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se 
regulan aspectos  específicos de la Formación Profesional 
Básica de las enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo, se aprueban catorce títulos 
profesionales básicos, se fijan sus currículos básicos y se 
modifica el Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, 
sobre expedición de títulos académicos y profesionales 
correspondientes a las enseñanzas establecidas en la Ley  
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
http://www.boe.es/boe/dias/2014/03/05/pdfs/BOE-A-2014-2360.pdf  
 

LEGISLACIÓN 
ESPECÍFICA PARA 

CENTROS Y 
PROGRAMAS DEL 

EXTERIOR  

1993 Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio («BOE» del 6 de agosto): 
Por el que se regula la Acción Educativa en el Exterior. Ampliar las  
posibilidades de acción de la infraestructura docente y administrativa  
española en el exterior, con mayor incidencia en los sistemas educativos  
extranjeros, y flexibilizar al mismo tiempo la estructura y el  
funcionamiento de los centros docentes españoles, de modo que su 
adaptación real a las exigencias del medio en que están situados pueda 
hacerse efectiva: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1993/20613  
Este Real Decreto fue modificado en parte por el Real Decreto 
1138/2002: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/21183&txtlen=1000 
 

2002 Real Decreto 1138/2002, de 31 de octubre (BOE n. 262 de 
1/11/2002) .: 
Por el que se regula la Administración del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte en el exterior así como determinados aspectos del 
régimen de personal. Se concretan los requisitos y características de 
quienes deben desempeñar los distintos tipos de puestos o los periodos 
máximos de permanencia y sus posibles prórrogas, aspectos estos de 
relevancia para la aplicación del régimen retributivo establecido en el 
Real Decreto 6/1995, de 13 de enero, por el que se regula el régimen de 
retribuciones de los funcionarios destinados en el extranjero. Reordena 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/92&codmap
http://www.boe.es/boe/dias/2014/03/05/pdfs/BOE-A-2014-2360.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1993/20613
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/21183&txtlen=1000
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con un moderado crecimiento, el número de Consejerías y delimita 
claramente los puestos de agregado y asesor, cuya eficacia ha quedado 
sobradamente puesta de relieve, bajo la directa dependencia de los 
Consejeros, de tal manera que unos y otros contribuyan a canalizar 
eficazmente la actividad del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
en el extranjero, actividad que continuará estando regulada por el 
mencionado Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio, complementado 
por el que ahora se aprueba. 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/21183&txtlen=1000 
 
Referencias posteriores:  
Se dicta de conformidad con los arts. 10.3 y 14, sobre Régimen de 
permanencia y prórroga de los asesores técnicos y personal docente: 
Orden ECD/0493/2004, de 23 de febrero: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2004/3716&codmap= 
Se dicta de conformidad sobre procedimiento para la provisión de 
vacantes por funcionarios docentes: Orden ECD/0531/2003, de 10 de 
marzo: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2003/5179&codmap= 
 
2003 Orden ECD/531/2003, de 10 de marzo, por la que se establece el 
procedimiento para la provisión por funcionarios docentes de las 
vacantes en centros, programas y asesorías técnicas en el exterior, 
dictada en desarrollo del Real Decreto 1138/2002, de 31 de octubre, por 
el que se regula la Administración del Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte en el exterior: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2003/5179&codmap 
 
2005. Instrucciones reguladoras de la organización y funcionamiento de 
de los centros docentes de titularidad del estado español en el exterior. 
Son de aplicación en los centros docentes de titularidad del Estado 
español en el exterior, a los que hace referencia la Sección Primera del 
Capítulo II del Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio, por el que se 
regula la acción educativa en el exterior, salvo en aquellos aspectos 
contemplados en los Convenios Internacionales suscritos por el Estado 
español. 
A los efectos de estas Instrucciones, se consideran centros integrados 
los que imparten enseñanzas de Educación Infantil, Primaria y 
Secundaria, o bien Educación Primaria y Secundaria. 
Se pueden consultar en su totalidad en el siguiente enlace: 
http://www.mec.es/educa/internacional/normativa/centros/instruccionesCentrosTitEsp.pdf 
 

AGREGADURÍAS  

LEGISLACIÓN  

ESPECÍFICA PARA  

CENTROS Y  

PROGRAMAS 

   

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/21183&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2004/3716&codmap
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2003/5179&codmap
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2003/5179&codmap
http://www.mec.es/educa/internacional/normativa/centros/instruccionesCentrosTitEsp.pdf
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2002 Real Decreto.1138/2002, de 31 de octubre (BOE n. 262 de 
1/11/2002 ) en sus artículos 5 y 7: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/21183&txtlen=1000 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AGRUPACIONES 
Y AULAS 

 
 
 
 
1987 Orden de 1 de octubre de 1987 por la que se crean Agrupaciones 
de Lengua y Cultura Españolas (BOE n. 243 de 10/10/1987):  
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1987/23035   
 

1993. Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio («BOE» del 6 de agosto) 
En sus artículos 35 y 38: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1993/20613  
Orden de 11 de noviembre de 1994 por la que se regulan las enseñanzas 
complementarias de lengua y cultura españolas para alumnos españoles 
residentes en el exterior (Derogada) 
 
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1994-25191   

 

1995 Orden de 23 de octubre («BOE» del 26): 
Por la que se modifica la de 11 de noviembre de 1994, que regula las 
Enseñanzas Complementarias de Lengua y Cultura Españolas para 
alumnos españoles residentes en el exterior: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1995/23268&codmap= 

 
 
1997 Orden de 14 de abril de 1997 («BOE» del 27 de mayo),   
Por la que se establece el currículo de las enseñanzas de Lengua y 
Cultura Españolas para alumnos españoles residentes en el extranjero: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/17766&codmap= 
 
 
 
1998 Orden de 9 de octubre de 1998 (BOE del 15 de octubre)  
Por la que se modifica la de 11 de noviembre de 1994 suprimiendo los 
apartados referentes a la culminación de las enseñanzas a la edad de 18 
años: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1998/23879&txtlen=1000 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/21183&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1987/23035
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1993/20613
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1994-25191
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1995/23268&codmap
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/17766&codmap
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1998/23879&txtlen=1000
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2002  Orden ECD/2022/2002, de 29 de julio, (BOE n. 189 de 8/8/2002) 
por la que se modifica la de 11 de noviembre de 1994, por la que se 
regulan las enseñanzas complementarias de lengua y cultura españolas 
para alumnos españoles residentes en el exterior. 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/16117&txtlen=1000 

 
2002  Orden ECD/2234/2002, de 30 de julio, (BOE n. 220 de 13/9/2002) 
por la que se establece el currículo de las enseñanzas de Lengua y 
Cultura Españolas para alumnos españoles residentes en el exterior. 
A fin de adecuar las enseñanzas de lengua y cultura españolas para 
alumnos españoles residentes en el exterior al nuevo contexto 
sociocultural de los alumnos destinatarios y para encuadrarlas en el 
Marco de Referencia Europeo para las Lenguas, del Consejo de Europa, 
tomando asimismo como referencia los niveles de exigencia de los 
Diplomas de Español que otorga el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte, porque es necesario establecer un nuevo currículo para estas 
enseñanzas acorde con la nueva situación. … 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/17766&txtlen=1000  
El Anexo a esta orden lo tenemos en la siguiente dirección: 
http://www.mec.es/educa/internacional/files/curriagrup/curric.pdf  
 
2002. Real Decreto 1138/2002, de 31 de octubre, (BOE n. 262 de 
1/11/2002) en su artículo 18 apartado 4 (sobre la Dirección en este tipo 
de centros): 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/21183&txtlen=1000 
 

2010. Orden EDU/3122/2010, de 23 de noviembre, por la que se regulan 
las enseñanzas complementarias de Lengua y Cultura españolas para 
alumnos españoles residentes en el exterior y se establece el currículo 
de las mismas 
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2010-18555    
2011 Instrucciones que regulan la  planificación, la organización, el 
funcionamiento y las actividades de finalización de curso de las 
enseñanzas complementarias de Lengua y Cultura españolas para el 
alumnado residente en el exterior 
http://www.educacion.gob.es/dctm/ministerio/horizontales/ministerio/red-
exterior/ResolucionALCE20-06-2011.pdf?documentId=0901e72b80e5c017   
http://www.educacion.gob.es/dctm/mepsyd/horizontales/ministerio/red-
exterior/dgemeccervantes.pdf?documentId=0901e72b80055668  
 
 
 
 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/16117&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/17766&txtlen=1000
http://www.mec.es/educa/internacional/files/curriagrup/curric.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/21183&txtlen=1000
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2010-18555
http://www.educacion.gob.es/dctm/ministerio/horizontales/ministerio/red-exterior/ResolucionALCE20-06-2011.pdf?documentId=0901e72b80e5c017
http://www.educacion.gob.es/dctm/ministerio/horizontales/ministerio/red-exterior/ResolucionALCE20-06-2011.pdf?documentId=0901e72b80e5c017
http://www.educacion.gob.es/dctm/mepsyd/horizontales/ministerio/red-exterior/dgemeccervantes.pdf?documentId=0901e72b80055668
http://www.educacion.gob.es/dctm/mepsyd/horizontales/ministerio/red-exterior/dgemeccervantes.pdf?documentId=0901e72b80055668
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ALUMNADO 

1995 Real Decreto 732/1995, de 5 de mayo, (BOE n. 131 de 2/6/1995) 
por el que se establecen los Derechos y Deberes de los alumnos y las 
Normas de Convivencia en los Centros: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1995/13291&txtlen=1000  
 
2005. Instrucciones reguladoras de la organización y funcionamiento de 
los centros docentes de titularidad del estado español en el exterior. Son 
de aplicación en los centros docentes de titularidad del Estado español 
en el exterior, a los que hace referencia la Sección Primera del Capítulo 
II del Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio, por el que se regula la 
acción educativa en el exterior, salvo en aquellos aspectos 
contemplados en los Convenios Internacionales suscritos por el Estado 
español. 
Existen referencias al Alumnado en las siguientes Instrucciones: 
apartado II régimen de funcionamiento: 15-f; apartado IV: Consejo 
Escolar: 71, Comisión de participación de la Comunidad Escolar 
(Sustitutoria del Consejo Escolar cuando no es posible constituirlo): 75d 
y 77; horario del alumnado: de la instrucción 143 a la 146; apartado VIII 
admisión y permanencia de los alumnos en el Centro: de la instrucción 
162 a la 171 
A los efectos de estas Instrucciones, se consideran centros integrados 
los que imparten enseñanzas de Educación Infantil, Primaria y 
Secundaria, o bien Educación Primaria y Secundaria. 
Se pueden consultar en su totalidad en el siguiente enlace: 
http://www.mec.es/educa/internacional/normativa/centros/instruccionesCentrosTitEsp.pdf 
 
 

ASESORÍAS 
TÉCNICAS 

2002. Real Decreto 1138/2002, de 31 de octubre, (BOE n. 262 de 
1/11/2002 ) en su artículo 5 y 10: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/21183&txtlen=1000 
 
2004 Orden ECD/493/2004, de 23 de febrero,(BOE n. 51 de 28/2/2004)  
por la que se establece el régimen de permanencia y prórroga de los 
Asesores Técnicos y personal docente destinados en centros y 
programas en el exterior: 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2004/03716&txtlen=1000 

 

CENTROS DE 
CONVENIO 

1993. Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio («BOE» del 6 de agosto) 
En sus artículos 7 y 21: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1993/20613 
 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1995/13291&txtlen=1000
http://www.mec.es/educa/internacional/normativa/centros/instruccionesCentrosTitEsp.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/21183&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2004/03716&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1993/20613
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1996 Orden de 28 de noviembre de 1996  (BOE 298 de 11/12/1996) de 
reconocimiento de estudios en el Centro Educativo Hispano-Argentino 
colegio «Parque de España», de Rosario (Argentina): 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=1996/27790&txtlen=1000 
 
1998 Orden de 23 de septiembre de 1998 (BOE n. 235 de 1/10/1998) por 
la que se establecen las bases para la suscripción de convenios con las 
instituciones a que se refiere el artículo 7.1.d) del Real Decreto 
1027/1993, de 25 de junio, por el que se regula la acción educativa en el 
exterior: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1998/22766&txtlen=1000 
Referencias posteriores: 
Se modifica , por Orden ECI/1711/2005, de 23 de mayo: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2005/9713&codmap= 
 

1998 Resolución de 14 de octubre de 1998, (BOE 260 de 30/10/1998) de 
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueban las Orientaciones, 
los Objetivos y los Contenidos de las Áreas de «Literatura Española» y 
de «Geografía e Historia de España» para los centros que deseen 
incorporarse a la red de centros españoles en países cuya lengua oficial 
sea el español. 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=1998/25025&txtlen=1000 
 

1999 Resolución de 21 de abril de 1999 («BOE» de 5 de mayo), de la 
Secretaría General Técnica. 

Por la que se aprueban las orientaciones, los objetivos y los criterios de 
evaluación del área de Lengua Española para los centros ubicados en 
países de lengua no española que deseen incorporarse a la Red de 
Centros Españoles en el exterior: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1999/10040&txtlen=1000 

 

2001 ORDEN de 20 de julio de 2001. (BOE 207 de 29/8/2001), por la 
que se reconocen los estudios cursados en el Colegio español "Miguel 
de Cervantes", de Sao Paulo (Brasil): 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2001/16754&txtlen=1000 

 

2005 Orden ECI/1711/2005, de 23 de mayo, (BOE n. 138 de 10/6/2005) 
por la que se modifica la Orden de 23 de septiembre de 1998, sobre 
suscripción de convenios de colaboración con las instituciones 
educativas titulares de centros docentes radicados en el extranjero: 

 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=1996/27790&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1998/22766&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2005/9713&codmap
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=1998/25025&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1999/10040&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2001/16754&txtlen=1000
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http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2005/9713&codmap= 

Referencias posteriores se corrigen errores , por Orden ECI/2363/2005, 
de 1 de julio: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2005/12536&codmap 

 

CENTROS DE 
TITULARIDAD 
DEL ESTADO 

ESPAÑOL 

1993. Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio («BOE» del 6 de agosto) 
Cap. II-Sección 1ª –Centros Docentes de Titularidad del Estado Español. 
En especial sus artículos del 7 al 20. Y en el artículo 60 más la 
disposición adicional 2: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1993/20613  

2002. Real Decreto 1138/2002, de 31 de octubre, (BOE n. 262 de 
1/11/2002 ) en su artículo 18 (Dirección de este tipo de centros): 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/21183&txtlen=1000 

 
2005. Instrucciones reguladoras de la organización y funcionamiento de 
los centros docentes de titularidad del estado español en el exterior. Son 
de aplicación en los centros docentes de titularidad del Estado español 
en el exterior, a los que hace referencia la Sección Primera del Capítulo 
II del Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio, por el que se regula la 
acción educativa en el exterior, salvo en aquellos aspectos 
contemplados en los Convenios Internacionales suscritos por el Estado 
español. 
A los efectos de estas Instrucciones, se consideran centros integrados 
los que imparten enseñanzas de Educación Infantil, Primaria y 
Secundaria, o bien Educación Primaria y Secundaria. 
Se pueden consultar en su totalidad en el siguiente enlace: 
http://www.mec.es/educa/internacional/normativa/centros/instruccionesCentrosTitEsp.pdf 
 

CENTROS DE 
TITULARIDAD 

MIXTA 

1993. Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio («BOE» del 6 de agosto) 
Capítulo II- Sección 2- Centros con participación del Estado Español. En 
especial sus artículos 7-b, 21 y 22. 
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1993-20613  
 

CONSEJERÍAS 
DE 

EDUCACIÓN 

1993. Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio («BOE» del 6 de agosto) 
En su artículo 42: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1993/20613 
 
2002 Real Decreto 1138/2002, de 31 de octubre, (BOE n. 262 de 
1/11/2002). Especialmente los capítulos I y II más la disposición 
adicional segunda. 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/21183&txtlen=1000 

 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2005/9713&codmap
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2005/12536&codmap
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1993/20613
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/21183&txtlen=1000
http://www.mec.es/educa/internacional/normativa/centros/instruccionesCentrosTitEsp.pdf
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1993-20613
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1993/20613
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/21183&txtlen=1000
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CONVOCATO-
RIAS ANUALES 

2010. Orden EDU/3190/2010, de 1 de diciembre, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puestos de personal docente en el 
exterior. 

A fin de desarrollar la acción educativa española en el exterior en lo relativo a la 
promoción y organización de enseñanzas regladas de niveles no universitarios del 
sistema educativo español, currículos mixtos impartidos en centros con participación 
del Estado español, programas de apoyo a las enseñanzas del español y programas 
específicos para hijos de residentes españoles, todo ello integrado en el marco más 
amplio de la proyección de la cultura y de la lengua españolas, de acuerdo con lo 
establecido en el Real Decreto 1138/2002, de 31 de octubre («Boletín Oficial del 
Estado» de 1 de noviembre), y en la Orden ECD/531/2003, de 10 de marzo («Boletín 
Oficial del Estado» de 13 de marzo), y conforme a lo dispuesto en los artículos 29 y 30 
del Estatuto de Personal de las Escuelas Europeas, se hace necesario proceder a la 
provisión de vacantes en Centros de titularidad del Estado español, Centros de 
titularidad mixta, Secciones Españolas en Centros docentes de titularidad extranjera, 
Escuelas Europeas y Agrupaciones de Lengua y Cultura Españolas, todos ellos en el 
exterior, para funcionarios de carrera de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de 
Enseñanza Secundaria, Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, 
Profesores Técnicos de Formación Profesional y Maestros, en régimen de adscripción 
temporal. 

http://www.boe.es/boe/dias/2010/12/11/pdfs/BOE-A-2010-19122.pdf 

http://www.educacion.gob.es/horizontales/servicios/profesores/convocatorias/espanole
s/personal-docente-exterior.html 

Resolución Concurso de Docentes 2011/2012 

http://www.boe.es/boe/dias/2012/07/25/pdfs/BOE-A-2012-9941.pdf  

2010. Orden EDU/3201/2010, de 1 de diciembre, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puestos de asesores técnicos en el 
exterior 
A fin de desarrollar la acción educativa española en el exterior en lo relativo a la 
promoción y programas de apoyo a las enseñanzas del español, en el marco más 
amplio de la proyección de la cultura y de la lengua españolas y de acuerdo con lo 
establecido en el Real Decreto 1138/2002, de 31 de octubre («Boletín Oficial del 
Estado» de 1 de noviembre), y en la Orden ECD/531/2003, de 10 de marzo («Boletín 
Oficial del Estado» de 13 de marzo), es necesario proceder a la provisión de las 
vacantes de Asesores Técnicos a los que se refiere el artículo 10 del Real Decreto 
1138/2002, por funcionarios de carrera de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores 
de Enseñanza Secundaria y de Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, en régimen de adscripción temporal. 
 
http://www.boe.es/boe/dias/2010/12/13/pdfs/BOE-A-2010-19190.pdf 
http://www.educacion.gob.es/horizontales/servicios/profesores/convocatorias/espanole
s/asesores-tecnicos-exterior.html 
 
 

2012. Resolución de 19 de junio de 2012, de la Secretaría de Estado de 
Educación, Formación Profesional y Universidades, por la que se 

http://www.boe.es/boe/dias/2010/12/11/pdfs/BOE-A-2010-19122.pdf
http://www.educacion.gob.es/horizontales/servicios/profesores/convocatorias/espanoles/personal-docente-exterior.html
http://www.educacion.gob.es/horizontales/servicios/profesores/convocatorias/espanoles/personal-docente-exterior.html
http://www.boe.es/boe/dias/2012/07/25/pdfs/BOE-A-2012-9941.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2010/12/13/pdfs/BOE-A-2010-19190.pdf
http://www.educacion.gob.es/horizontales/servicios/profesores/convocatorias/espanoles/asesores-tecnicos-exterior.html
http://www.educacion.gob.es/horizontales/servicios/profesores/convocatorias/espanoles/asesores-tecnicos-exterior.html
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convocan plazas de profesores en secciones bilingües de español en 
centros educativos de Bulgaria, China, Eslovaquia, Hungría, Polonia, 
República Checa, Rumanía, Rusia y Turquía para el curso 2012-2013..  
 
http://www.boe.es/boe/dias/2012/06/25/pdfs/BOE-A-2012-8477.pdf  
 
TODOS LOS PROGRAMAS Y CONVOCATORIAS ACTUALIZADOS EN: 
http://www.educacion.gob.es/educacion/actividad-internacional/convocatorias-trabajo-formacion/para-
espanoles.html 
 

 

CUOTAS Y 
SERVICIOS 
(Se actualizan 
anualmente) 

 
2015 Orden ECD/958/2015, de 27 de abril, por la que se fijan las cuotas por 
servicios, enseñanzas y actividades de carácter complementario en los 
centros docentes españoles en Francia, Italia, Marruecos, Portugal, Reino 
Unido y Colombia, durante el curso 2015/2016 

http://www.boe.es/boe/dias/2015/05/26/pdfs/BOE-A-2015-5774.pdf 
 
http://www.boe.es/boe/dias/2012/06/15/pdfs/BOE-A-2012-7975.pdf  

2015 Orden ECD/958/2015, de 27 de abril, por la que se fijan las cuotas 
por servicios, enseñanzas y actividades de carácter complementario en 
los centros docentes españoles en Francia, Italia, Marruecos, Portugal, 
Reino Unido y Colombia, durante el curso 2015/2016 
http://www.boe.es/boe/dias/2015/05/26/pdfs/BOE-A-2015-5774.pdf 
 
 

DIPLOMAS DE 
ESPAÑOL 

(DELE) 

1988 Real Decreto 826/1988, de 20 de julio, (BOE n. 181 de 29/7/1988) 
por el que se establecen diplomas acreditativos del conocimiento del 
español como lengua extranjera: 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1988/18767&codmap=  

 
1992 Real Decreto 1/1992, de 10 de enero («BOE» del 15): 
 
Por el que se modifican y completan determinados artículos del Real 
Decreto 826/1988, por el que se establecen Diplomas acreditativos del 
conocimiento del español como lengua extranjera: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1992/00688&codmap= 
 
2002 Real Decreto 1137/2002, de 31 de Octubre de 2002 (BOE n. 268 
de 8/11/2002) : 
Los Diplomas de español como lengua extranjera, acreditativos del 
conocimiento del idioma español, fueron creados por el Real Decreto 
826/1988, de 20 de julio, modificado y completado por el Real Decreto 
1/1992, de 10 de enero, en el marco de las diversas acciones promovidas 

http://www.boe.es/boe/dias/2012/06/25/pdfs/BOE-A-2012-8477.pdf
http://www.educacion.gob.es/educacion/actividad-internacional/convocatorias-trabajo-formacion/para-espanoles.html
http://www.educacion.gob.es/educacion/actividad-internacional/convocatorias-trabajo-formacion/para-espanoles.html
http://www.boe.es/boe/dias/2015/05/26/pdfs/BOE-A-2015-5774.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2012/06/15/pdfs/BOE-A-2012-7975.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2015/05/26/pdfs/BOE-A-2015-5774.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1988/18767&codmap
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1992/00688&codmap
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con las finalidades de difundir el español e incrementar la presencia de 
nuestra cultura en el exterior. 
Mediante el presente Real Decreto se atribuyen al Instituto Cervantes 
las competencias relativas a la dirección académica, administrativa y 
económica de los diplomas, que serán expedidos, en nombre del 
Ministro de Educación, Cultura y Deporte, por el Director del citado 
Organismo público… 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/21672&txtlen=1000 
 

2008 REAL DECRETO 264/2008, de 22 de febrero, por el que se modifica el Real 
Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan los diplomas de español 
como lengua extranjera: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2008/04727&t
xtlen=1000  

 

DIRECCIÓN DE 
CENTROS 

1993. Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio («BOE» del 6 de agosto) 
En sus artículos 14 y 38. Y en las disposiciones adicionales 2, 5 y 6 más 
la transitoria 4ª: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1993/20613 

 
2002. Real Decreto 1138/2002, de 31 de octubre, (BOE n. 262 de 
1/11/2002) en su artículo 18 apartado 4 (la Dirección en este tipo de 
centros): 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/21183&txtlen=1000 
 

2005. Instrucciones reguladoras de la organización y funcionamiento de 
los centros docentes de titularidad del estado español en el exterior. Son 
de aplicación en los centros docentes de titularidad del Estado español 
en el exterior, a los que hace referencia la Sección Primera del Capítulo 
II del Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio, por el que se regula la 
acción educativa en el exterior, salvo en aquellos aspectos 
contemplados en los Convenios Internacionales suscritos por el Estado 
español. 
A los efectos de estas Instrucciones, se consideran centros integrados 
los que imparten enseñanzas de Educación Infantil, Primaria y 
Secundaria, o bien Educación Primaria y Secundaria. 
Las referencias al Director, Dirección y Equipo Directivo aparecen en: 
Apartado II Régimen de Funcionamiento, instrucciones nº: 17, 27, 34, 37 
y 46. Apartado III Órganos de Gobierno instrucciones. 46; el Director: 
instrucciones del 48 al 58; Equipo Directivo del 59 al 67, 73, 75, 77, 79, 
82, 83, 83, 84, 91, 92, 93, 94, 99, 103, 104, 105, 106, 111, 114, 116, 122, 
149, 155, 156, 158, 161 y 170c. 
Se pueden consultar en su totalidad en el siguiente enlace: 
http://www.mec.es/educa/internacional/normativa/centros/instruccionesCentrosTitEsp.pdf 
 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/21672&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2008/04727&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2008/04727&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1993/20613
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/21183&txtlen=1000
http://www.mec.es/educa/internacional/normativa/centros/instruccionesCentrosTitEsp.pdf
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HOMOLOGACIÓN
, 

CONVALIDACIÓN 
Y 

EQUIVALENCIAS 

1988. Real decreto 104/1988, de 29 de enero, (BOE n. 41 de 17/2/1988) 
sobre Homologación y Convalidación de Títulos y Estudios Extranjeros 
de Educación no Universitaria: 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1988/3987&codmap=  

Se dicta de conformidad fijando el régimen de equivalencias con los 
correspondientes españoles: orden de 30 de abril de 1996. Se dicta de 
conformidad, aprobando el régimen de equivalencias de los estudios 
cursados en las escuelas europeas: orden de 4 de junio de 1990: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1996/10210  

Se deroga el apartado 1, por Orden ECD/3305/2002, de 16 de diciembre  

Se dicta en relación, regulando el régimen de equivalencias de los 
estudios de los Países Bajos, Bélgica y Alemania: Órdenes de 25 de 
octubre de 2001. 

 
1990  Orden de 4 de junio de 1990, (BOE n. 138 de 9/6/1990) por la 
que se aprueba el Régimen de Equivalencias de los estudios cursados 
en las Escuelas Europeas con los correspondientes españoles de 
Educación General Básica, Bachillerato y curso de Orientación 
universitaria: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1990/13097&codmap 
 
1996 Orden de 30 de abril de 1996, (BOE n. 112 de 8/5/1996) por la que 
se adecuan a la nueva ordenación educativa determinados criterios en 
materia de homologación y convalidación de títulos y estudios 
extranjeros de niveles no universitarios y se fija el régimen de 
equivalencias con los correspondientes españoles.  

Establece ciertos criterios aplicables a la homologación y convalidación 
de títulos y estudios extranjeros no universitarios, fijando al mismo 
tiempo el sistema de equivalencias de estudios cursados en diversos 
países con los correspondientes españoles de Educación General Básica, 
Bachillerato Unificado y Polivalente y Curso de Orientación 
Universitaria. 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1996/10210&codm
ap= 
 
1996 Orden de 28 de noviembre de 1996  (BOE 298 de 11/12/1996) de 
reconocimiento de estudios en el Centro Educativo Hispano-Argentino 
colegio «Parque de España», de Rosario (Argentina): 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=1996/27790&txtlen=1000 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1988/3987&codmap
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1996/10210
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1990/13097&codmap
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1996/10210&codmap
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1996/10210&codmap
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=1996/27790&txtlen=1000
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2001 Orden de 20 de julio de 2001. (BOE 207 de 29/8/2001), por la que 
se reconocen los estudios cursados en el Colegio español "Miguel de 
Cervantes", de Sao Paulo (Brasil): 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2001/16754&txtlen=1000  

 
2001 Orden de 25 de octubre de 2001, (BOE n. 262 de 1/11/2001) por la 
que se regula el Régimen de Equivalencias de los estudios de Alemania , 
Holanda y Bélgica con los correspondientes españoles de Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato establecidos por la Ley Orgánica 
1/1993, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2001/20382&txtlen=1000 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2001/20380&txtlen=1000  
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2001/20381&txtlen=1000 

Más información en: 
http://www.mec.es/mecd/titulos/convalidacion.html 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INSTITUTO 
CERVANTES 

 
1991. Ley 7/1991, de 21 de marzo («BOE» del 22): 
Por la que se crea el Instituto Cervantes. Se introdujo un organismo 
especializado para la difusión del español, vino a asumir parcelas de 
actuación hasta entonces atendidas por diferentes instancias de la 
Administración educativa: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1991/07354 
 
1992 Real Decreto 971/1992, de 21 de Julio, (BOE n. 182 de 30/7/1992) 
por el que se regula la constitución del Patronato del Instituto 
Cervantes: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1992/18085&codmap= 
 
1999 Real Decreto 1526/1999, de 1 de octubre, (BOE n. 244 de 
12/10/1999) por el que se aprueba el Reglamento del Instituto 
Cervantes. 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1999/20193  
 
2002 Real Decreto 1137/2002, de 31 de Octubre, (BOE n. 268 de 
8/11/2002): 
Los Diplomas de español como lengua extranjera, acreditativos del 
conocimiento del idioma español, fueron creados por el Real Decreto 
826/1988, de 20 de julio, modificado y completado por el Real Decreto 
1/1992, de 10 de enero, en el marco de las diversas acciones promovidas 
con las finalidades de difundir el español e incrementar la presencia de 
nuestra cultura en el exterior. 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2001/16754&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2001/20382&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2001/20380&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2001/20381&txtlen=1000
http://www.mec.es/mecd/titulos/convalidacion.html
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1991/07354
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1992/18085&codmap
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1999/20193
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Mediante el presente Real Decreto se atribuyen al Instituto Cervantes 
las competencias relativas a la dirección académica, administrativa y 
económica de los diplomas, que serán expedidos, en nombre del 
Ministro de Educación, Cultura y Deporte, por el Director del citado 
Organismo público… 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/21672&txtlen=1000 

 
 

PROGRAMAS 
DE DIFUSIÓN 
DEL ESPAÑOL 

 
1993 Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio («BOE» del 6 de agosto): 
Por el que se regula la Acción Educativa en el Exterior.  
Capítulo III La Acción Educativa en el Marco de los Sistemas Europeos. 
Sección I Programas de Apoyo a las Enseñanzas del Español. 
Especialmente los artículos 6, 25 al 33 ambos inclusive. 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1993/20613  
 
Este Real Decreto fue modificado en parte por el Real Decreto 
1138/2002: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/21183&txtlen=1000  

Real Decreto 775/2012, de 4 de mayo, por el que se modifica el 
Reglamento del Instituto Cervantes, aprobado por Real Decreto 
1526/1999, de 1 de octubre-MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
http://www.boe.es/boe/dias/2012/05/05/pdfs/BOE-A-2012-5990.pdf  
 

 

RÉGIMEN DE 
PERSONAL 

1984 Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la 
Función Pública. Jefatura del Estado (BOE n. 185 de 3/8/1984) 
Establece la posibilidad de dictar normas específicas para el Personal 
Docente destinado en el extranjero. (artículo 1 apartado 2) 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1984/17387  

 
1994 Orden de 20 de octubre de 1994 («BOE» del 27): 
Por la que se regula el procedimiento para la acomodación de los 
períodos de adscripción de los funcionarios docentes destinados en las 
Escuelas Europeas a lo dispuesto en el Estatuto de Personal Docente de 
las mismas: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1994/23746 
 
1995 Real decreto 6/1995, de 13 de enero del Ministerio de la 
Presidencia (BOE n. 28 de 2/2/1995). Régimen de retribuciones de los 
funcionarios destinados en el extranjero: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1995/2730&codmap= 
Se modifica los arts. 1, 4 y 6, por Real Decreto 3450/2000, de 22 de 
diciembre: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2001/736&codmap= 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/21672&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1993/20613
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/21183&txtlen=1000
http://www.boe.es/boe/dias/2012/05/05/pdfs/BOE-A-2012-5990.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1984/17387
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1994/23746
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1995/2730&codmap
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2001/736&codmap
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SE desarrolla los arts. 4.1, b) y 4.3, por Orden de 26 de enero de 2000 :  
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2000/1800&codmap= 

 
1997 Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de 
la Administración General del Estado. Jefatura del Estado (BOE n. 90 
de 15/4/1997): 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1997/07878&txtlen=1000 
En su artículo 36 regula la organización de la Administración General 
del Estado en el Exterior. 
1998 Resolución  
 
2001 Resolución de 25 de julio de 2001, (BOE 237 de 3/10/2001) de la 
Subsecretaría, por la que se dictan instrucciones sobre jornada, 
vacaciones, licencias y permisos del personal del Departamento 
destinados en el extranjero: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2001/18472&txtlen=1000 
 
2002 Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, (BOE n. 129 de 30/5/2002) 
sobre indemnizaciones por razón del servicio : 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/10337 
 
2004 Orden ECD/493/2004, de 23 de febrero,(BOE n. 51 de 28/2/2004)  
por la que se establece el régimen de permanencia y prórroga de los 
Asesores Técnicos y personal docente destinados en centros y 
programas en el exterior: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2004/03716&txtlen=1000 
 

2007 Resolución de 20 de abril de 2007, por la que se modifican los 
módulos previstos en el Real Decreto 6/1995, de 13 de Enero, de 
retribuciones de funcionarios destinados en el extranjero: 
http://www.sgpg.pap.meh.es/NR/rdonlyres/37083878-36A3-456C-8B29-
12F1ED4D060E/14927/Res200407RetribExterior.pdf 
 

 
 
 
 
 
 

SECCIONES 
BILINGÜES DE 
ESPAÑOL EN 

PAÍSES DE 
EUROPA 

CENTRAL Y 
ORIENTAL 

 
 
 
1993. Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio («BOE» del 6 de agosto) 
Capítulo II Acción Educativa a través de Centros Docentes: 7c; Sección 2 
Centros con participación del Estado Español: especialmente en sus 
artículos 23 y 24: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1993/20613 
 
2012 Resolución de 19 de junio de 2012, de la Secretaría de Estado de 
Educación, Formación Profesional y Universidades, por la que se 
convocan plazas de profesores en secciones bilingües de español en 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2000/1800&codmap
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1997/07878&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2001/18472&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/10337
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2004/03716&txtlen=1000
http://www.sgpg.pap.meh.es/NR/rdonlyres/37083878-36A3-456C-8B29-12F1ED4D060E/14927/Res200407RetribExterior.pdf
http://www.sgpg.pap.meh.es/NR/rdonlyres/37083878-36A3-456C-8B29-12F1ED4D060E/14927/Res200407RetribExterior.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1993/20613
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 centros educativos de Bulgaria, China, Eslovaquia, Hungría, Polonia, 
República Checa, Rumanía, Rusia y Turquía para el curso 2012-2013. 
http://www.boe.es/boe/dias/2012/06/25/pdfs/BOE-A-2012-8477.pdf  
Convocatoria de renovación anual. 
 

SECCIONES 
ESPAÑOLAS 
EN CENTROS 

DE 
TITULARIDAD 

DE OTROS 
ESTADOS 

1993. Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio («BOE» del 6 de agosto) 
Especialmente en sus artículos: 7c, 23 y 24. 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1993/20613 
 
 
2010. Instrucciones, 18 de octubre, Subdirección General de 
Cooperación Internacional que regulan la organización y 
funcionamiento de las secciones españolas en centros de otros Estados. 
Aplicables desde el presente curso 2010/2011 (Ver fichero en la sección 
de anexos) 
 
 

SECCIONES 
ESPAÑOLAS 

EN LAS 
ESCUELAS 
EUROPEAS 

(ORGANISMOS 
INTERNACIONA

LES) 

1986 Estatuto de la Escuela Europea, hecho en Luxemburgo el 12 de 
abril de 1957 («BOE» del 30 de diciembre de 1986)  
Derogado: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1986/33754 
 (Entró en vigor para España el 1 de septiembre de 1986.)  
 
Está sustituido por Convenio que establece el Estatuto de las Escuelas 
Europeas por el boletín del MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES (BOE 
n. 110 de 6/5/2004) CONVENIO por el que se establece el Estatuto de las 
Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994.: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2004/08363 
 
1993. Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio («BOE» del 6 de agosto). 
Sección II Centros con participación del Estado Español, en especial los 
artículos 23 y 24. 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1993/20613 
 
1994 Comunidades europeas (DOUE n. 212 de 17/8/1994) decisión del 
Consejo, de 17 de junio de 1994, por la que se autoriza a la Comunidad 
Europea y a la Comunidad Europea de la Energía Atómica a firmar y 
celebrar el Convenio por el que se establece el Estatuto de las Escuelas 
Europeas: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1994/81310&codmap= 
 

 

http://www.boe.es/boe/dias/2012/06/25/pdfs/BOE-A-2012-8477.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1993/20613
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1986/33754
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2004/08363
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1993/20613
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1994/81310&codmap
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1994 Convenio por el que se establece el Estatuto de las Escuelas 
Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994, (BOE n. 110 de 
6/5/2004): 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2004/08363&txtlen=1000  

 
1994 Orden de 20 de octubre de 1994 («BOE» del 27): 
Por la que se regula el procedimiento para la acomodación de los 
períodos de adscripción de los funcionarios docentes destinados en las 
Escuelas Europeas a lo dispuesto en el Estatuto de Personal Docente de 
las mismas: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1994/23746 
 
2004 Convenio que establece el Estatuto de las Escuelas Europeas por el 
boletín del Ministerio de Asuntos Exteriores (BOE n. 110 de 6/5/2004) 
CONVENIO por el que se establece el Estatuto de las Escuelas Europeas, 
hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994.: 
El objeto de las Escuelas es la educación en común de los hijos del 
personal de las Comunidades Europeas. Además de los niños que se 
beneficien de los acuerdos contemplados en los artículos 28 y 29, 
podrán asistir a las Escuelas otros niños dentro de los límites fijados por 
el Consejo Superior: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2004/08363 

 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2004/08363&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1994/23746
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2004/08363
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NORMATIVA FUNDAMENTAL (ÍNTEGRA) EN SUS TEXTOS LEGALES 
 

 

 

1985- LODE- LEY ORGÁNICA 8/1985, DE 3 DE JULIO, REGULADORA DEL DERECHO A 
LA EDUCACIÓN. 
 
Jefatura del Estado (BOE n. 159 de 4/7/1985) 
Rango: Ley Orgánica 
 
JUAN CARLOS I,  
 
REY DE ESPAÑA  
 
A todos los que la presente vieren y entendieren,  
 
Sabed: que las cortes generales han aprobado y yo vengo en sancionar la 
siguiente ley:  
 
PREAMBULO  
 
La extensión de la educación básica, hasta alcanzar a todos y cada uno de 
los ciudadanos, constituye, sin duda, un hito histórico en el progreso de 
las sociedades modernas. En efecto, el desarrollo de la educación, 
fundamento del progreso de la ciencia y de la técnica, es condición de 
bienestar social y prosperidad material, y soporte de las libertades 
individuales en las sociedades democráticas. No es de extrañar, por ello, 
que el derecho a la educación se haya ido configurando progresivamente 
como un derecho básico, y que los Estados hayan asumido su provisión 
como un servicio público prioritario.  
 
Por las insuficiencias de su desarrollo económico y los avatares de su 
desarrollo político, en diversas épocas, el estado hizo dejación de sus 
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responsabilidades en este ámbito, abandonándolas en manos de 
particulares o de instituciones privadas, en aras del llamado principio de 
subsidiariedad. Así, hasta tiempos recientes, la educación fue más 
privilegio de pocos que derecho de todos.  
 
En el último cuarto de siglo, y tras un sostenido retroceso de la enseñanza 
pública, las necesidades del desarrollo económico y las transformaciones 
sociales inducidas por este elevaron de modo considerable la demanda 
social de educación. El incremento consiguiente fue atendido 
primordialmente por la oferta pública, con la consiguiente alteración de 
las proporciones hasta entonces prevalentes entre el sector público y el 
privado. De este modo, acabaron de configurarse los contornos 
característicos del actual sistema educativo en España: un sistema de 
carácter mixto o dual, con un componente público mayoritario y uno 
privado de magnitud considerable.  
 
La ley general de Educación de 1970 estableció la obligatoriedad y 
gratuidad de una educación básica unificada. Concebía esta como servicio 
público, y responsabilizaba prioritariamente al estado de su provisión. Ello 
no obstante, reconociendo y consagrando el carácter mixto de nuestro 
sistema educativo, abría la posibilidad de que centros no estatales 
pudieran participar en la oferta de puestos escolares gratuitos en los 
niveles obligatorios, obteniendo en contrapartida un apoyo económico del 
estado.  
 
A pesar de que el proyectado régimen de conciertos nunca fue objeto del 
necesario desarrollo reglamentario, diversas disposiciones fueron 
regulando en años sucesivos la concesión de subvenciones a centros 
docentes privados, en cuantía rápidamente creciente, que contrastaba 
con el ritmo mucho más parsimonioso de incremento de las inversiones 
públicas. En ausencia de la adecuada normativa, lo que había nacido como 
provisional se perpetuo, dando lugar a una situación irregular, falta del 
exigible control, sujeta a incertidumbre y arbitrariedad, y en ocasiones sin 
observancia de las propias disposiciones legales que la regulaban. a pesar 
de ello, la cobertura con fondos públicos de la enseñanza obligatoria no 
ceso de extenderse, hasta abarcar la práctica totalidad de la misma, pese 
al estancamiento relativo del sector público.  
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No es de extrañar que, ante tan confusa e insatisfactoria evolución, fueran 
consolidándose opciones educativas alternativas, cuando no 
contrapuestas, que prolongaban de hecho las fracturas ideológicas que 
secularmente habían escindido a la sociedad española en torno a la 
educación.  
 
ESTE TRASFONDO HISTORICO EXPLICA LA COMPLEJIDAD DE ELEMENTOS 
QUE CONFIGURAN EL MARCO EDUCATIVO ESTABLECIDO POR LA 
CONSTITUCION ESPAÑOLA, UN MARCO DE COMPROMISO Y CONCORDIA 
QUE, AL TIEMPO QUE RECONOCE IMPLICITAMENTE EL SISTEMA MIXTO 
HEREDADO, PROPORCIONA EL ESPACIO NORMATIVO INTEGRADOR EN EL 
QUE PUEDEN CONVIVIR LAS DIVERSAS OPCIONES EDUCATIVAS. ASI, TRAS 
EL DERECHO A LA EDUCACION (ARTICULO 27.1 A) SE AFIRMA LA LIBERTAD 
DE ENSEÑANZA (ARTICULO 27.1 B); AL LADO DEL DERECHO DE LOS PADRES 
A ELEGIR LA FORMACION RELIGIOSA Y MORAL QUE ESTIMEN MAS 
OPORTUNA PARA SUS HIJOS (ARTICULO 27.3), FIGURAN EL DERECHO A LA 
LIBERTAD DE CATEDRA (ARTICULO 20.1) Y LA LIBERTAD DE CONCIENCIA 
(ARTICULOS 14, 16, 20, 23). Y SI GARANTIZA LA LIBERTAD DE CREACION DE 
CENTROS DOCENTES (ARTICULO 27.6), TAMBIEN SE RESPONSABILIZA A LOS 
PODERES PUBLICOS DE UNA PROGRAMACION GENERAL DE LA ENSEÑANZA 
(ARTICULO 27.5) ORIENTADA A ASEGURAR UN PUESTO ESCOLAR A TODOS 
LOS CIUDADANOS. FINALMENTE, LA AYUDA A LOS CENTROS DOCENTES 
(ARTICULO 27.9) TIENE QUE COMPAGINARSE CON LA INTERVENCION DE 
PROFESORES, PADRES Y ALUMNOS EN EL CONTROL Y GESTION DE ESTOS 
CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS PUBLICOS (ARTICULO 27.7). 
CORRESPONDE AL LEGISLADOR EL DESARROLLO DE ESTOS PRECEPTOS, DE 
MODO QUE RESULTEN MODELADOS EQUILIBRADAMENTE EN SU ULTERIOR 
DESARROLLO NORMATIVO.  
 
SIN EMBARGO, EL DESARROLLO QUE DEL ARTICULO 27 DE LA 
CONSTITUCION HIZO LA LEY ORGANICA DEL ESTATUTO DE CENTROS 
ESCOLARES, HA SUPUESTO UN DESAROLLO PARCIAL Y ESCASAMENTE FIEL 
AL ESPIRITU CONSTITUCIONAL, AL SOSLAYAR, POR UN LADO, ASPECTOS 
CAPITALES DE LA REGULACION CONSTITUCIONAL DE LA ENSEÑANZA COMO 
SON LOS RELATIVOS A LA AYUDA DE LOS PODERES PUBLICOS A LOS 
CENTROS PRIVADOS Y A LA PROGRAMACION GENERAL DE LA ENSEÑANZA 
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Y, POR OTRO, AL PRIVILEGIAR DESEQUILIBRADAMENTE LOS DERECHOS DEL 
TITULAR DEL CENTRO PRIVADO SOBRE LOS DE LA COMUNIDAD ESCOLAR, 
SUPEDITANDO LA LIBERTAD DE CATEDRA AL IDEARIO E INTERPRETANDO 
RESTRICTIVAMENTE EL DERECHO DE PADRES, PROFESORES Y ALUMNOS A 
LA INTERVENCION EN LA GESTION Y CONTROL DE LOS CENTROS 
SOSTENIDOS CON FONDOS PUBLICOS.  
 
SE IMPONE, PUES, UNA NUEVA NORMA QUE DESARROLLE CABAL Y 
ARMONICAMENTE LOS PRINCIPIOS QUE, EN MATERIA DE EDUCACION, 
CONTIENE LA CONSTITUCION ESPAÑOLA, RESPETANDO TANTO SU TENOR 
LITERAL COMO EL ESPIRITU QUE PRESIDIO SU REDACCION, Y QUE 
GARANTICE AL MISMO TIEMPO EL PLURALISMO EDUCATIVO Y LA EQUIDAD. 
A SATISFACER ESTA NECESIDAD SE ORIENTA LA LEY ORGANICA 
REGULADORA DEL DERECHO A LA EDUCACION.  
 
EN ESTOS PRINCIPIOS DEBE INSPIRARSE EL TRATAMIENTO DE LA LIBERTAD 
DE ENSEÑANZA, QUE HA DE ENTENDERSE EN UN SENTIDO AMPLIO Y NO 
RESTRICTIVO, COMO EL CONCEPTO QUE ABARCA TODO EL CONJUNTO DE 
LIBERTADES Y DERECHOS EN EL TERRENO DE LA EDUCACION. INCLUYE, SIN 
DUDA, LA LIBERTAD DE CREAR CENTROS DOCENTES Y DE DOTARLOS DE UN 
CARACTER O PROYECTO EDUCATIVO PROPIO, QUE SE HALLA RECOGIDA Y 
AMPARADA EN EL CAPITULO III DEL TITULO I. INCLUYE, ASIMISMO, LA 
CAPACIDAD DE LOS PADRES DE PODER ELEGIR PARA SUS HIJOS CENTROS 
DOCENTES DISTINTOS DE LOS CREADOS POR LOS PODERES PUBLICOS, ASI 
COMO LA FORMACION RELIGIOSA Y MORAL QUE ESTE DE ACUERDO CON 
SUS CONVICCIONES, TAL COMO SE RECOGE EN EL ARTICULO 4. PERO LA 
LIBERTAD DE ENSEÑANZA SE EXTIENDE TAMBIEN A LOS PROPIOS 
PROFESORES, CUYA LIBERTAD DE CATEDRA ESTA AMPARADA POR LA 
CONSTITUCION POR CUANTO CONSTITUYE PRINCIPIO BASICO DE TODA 
SOCIEDAD DEMOCRATICA EN EL CAMPO DE LA EDUCACION. Y ABARCA, 
MUY FUNDAMENTALMENTE, A LOS PROPIOS ALUMNOS, RESPECTO DE LOS 
CUALES LA PROTECCION DE LA LIBERTAD DE CONCIENCIA CONSTITUYE UN 
PRINCIPIO IRRENUNCIABLE QUE NO PUEDE SUPEDITARSE A NINGUN OTRO.  
 
TRAS LA DEFINICION DE LOS GRANDES FINES DE LA ACTIVIDAD EDUCATIVA 
Y DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE TODOS Y CADA UNO DE LOS 
INTEGRANTES DE LA COMUNIDAD ESCOLAR, LA LEY CLASIFICA LOS 
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CENTROS DOCENTES ATENDIENDO CONJUNTAMENTE A LOS CRITERIOS DE 
TITULARIDAD JURIDICA Y ORIGEN Y CARACTER DE LOS RECURSOS QUE 
ASEGURAN SU SOSTENIMIENTO. DISTINGUE ASI LOS CENTROS PRIVADOS 
QUE FUNCIONAN EN REGIMEN DE MERCADO, MEDIANTE PRECIO, Y LOS 
CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS PUBLICOS, Y DENTRO DE ESTOS LOS 
PRIVADOS CONCERTADOS Y LOS DE TITULARIDAD PUBLICA.  
 
A LA RED DUAL INTEGRADA POR ESTOS DOS ULTIMOS TIPOS DE CENTROS 
ENCOMIENDA LA LEY LA PROVISION DE LA EDUCACION OBLIGATORIA EN 
REGIMEN DE GRATUIDAD. LA REGULACION DE ESTA SE ASIENTA EN DOS 
PRINCIPIOS DE IMPORTANCIA CAPITAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO 
DISEÑADO POR LA CONSTITUCION, PROGRAMACION Y PARTICIPACION, 
CUYO JUEGO HACE POSIBLE LA COHONESTACION EQUILIBRADA DEL 
DERECHO A LA EDUCACION Y DE LA LIBERTAD DE ENSEÑANZA.  
 
AL ESTADO Y A LAS COMUNIDADES AUTONOMAS, POR MEDIO DE LA 
PROGRAMACION GENERAL DE LA ENSEÑANZA, CORRESPONDE ASEGURAR 
LA COBERTURA DE LAS NECESIDADES EDUCATIVAS, PROPORCIONANDO 
UNA OFERTA ADECUADA DE PUESTOS ESCOLARES, DIGNIFICANDO UNA 
ENSEÑANZA PUBLICA INSUFICIENTEMENTE ATENDIDA DURANTE MUCHOS 
AÑOS Y PROMOVIENDO LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. EL 
MECANISMO DE LA PROGRAMACION GENERAL DE LA ENSEÑANZA, QUE 
DEBE PERMITIR LA RACIONALIZACION DEL USO DE LOS RECURSOS 
PUBLICOS DESTINADOS A EDUCACION, SE HALLA REGULADO EN EL TITULO 
II.  
 
TAL PROGRAMACION DEBE ASEGURAR SIMULTANEAMENTE EL DERECHO A 
LA EDUCACION Y LA POSIBILIDAD DE ESCOGER CENTRO DOCENTE DENTRO 
DE LA OFERTA DE PUESTOS ESCOLARES GRATUITOS, PUES TAL LIBERTAD NO 
EXISTE VERDADERAMENTE SI NO ESTA ASEGURADO AQUEL DERECHO PARA 
TODOS.  
 
EL TITULO III SE OCUPA DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO DE LOS CENTROS 
PUBLICOS, Y EL TITULO IV HACE LO PROPIO CON LOS CONCERTADOS. LA 
ESTRUCTURA Y EL FUNCIONAMIENTO DE UNOS Y OTROS SE INSPIRAN, EN 
COHERENCIA CON LO PRESCRITO POR EL ARTICULO 27.7 DE LA 
CONSTITUCION EN UNA CONCEPCION PARTICIPATIVA DE LA ACTIVIDAD 
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ESCOLAR. EN UNO Y OTRO CASO, Y CON LAS PECULIARIDADES QUE SU 
DISTINTA NATURALEZA DEMANDAN, LA PARTICIPACION DE LA 
COMUNIDAD ESCOLAR SE VEHICULA A TRAVES DEL CONSEJO ESCOLAR DEL 
CENTRO. ADEMAS DE CONSTITUIR MEDIO PARA EL CONTROL Y GESTION DE 
FONDOS PUBLICOS, LA PARTICIPACION ES MECANISMO IDONEO PARA 
ATENDER ADECUADAMENTE LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS PADRES, 
LOS PROFESORES Y, EN DEFINITIVA, LOS ALUMNOS, RESPETANDO SIEMPRE 
LOS DERECHOS DEL TITULAR. LA PARTICIPACION AMPLIA, ADEMAS, LA 
LIBERTAD DE ENSEÑANZA, AL PROLONGAR EL ACTO DE ELEGIR CENTRO EN 
EL PROCESO ACTIVO DE DAR VIDA A UN AUTENTICO PROYECTO EDUCATIVO 
Y ASEGURAR SU PERMANENCIA. FINALMENTE, LA OPCION POR LA 
PARTICIPACION CONTENIDA EN LA CONSTITUCION ES UNA OPCION POR UN 
SISTEMA EDUCATIVO MODERNO, EN EL QUE UNA COMUNIDAD ESCOLAR 
ACTIVA Y RESPONSABLE ES COPROTAGONISTA DE SU PROPIA ACCION 
EDUCATIVA.  
 
EL TITULO IV REGULA, ASIMISMO, EL REGIMEN DE CONCIERTOS A TRAVES 
DEL CUAL SE MATERIALIZA EL SOSTENIMIENTO PUBLICO DE LOS CENTROS 
PRIVADOS CONCERTADOS QUE, JUNTO CON LOS PUBLICOS, CONTRIBUYEN 
A HACER EFICAZ EL DERECHO A LA EDUCACION GRATUITA, Y, DE ACUERDO 
CON EL ARTICULO 27.9 DE LA CONSTITUCION, ESTABLECE LOS REQUISITOS 
QUE DEBEN REUNIR TALES CENTROS.  
 
SOBRE LA BASE DE LA REGULACION CONJUNTA DE LOS DERECHOS Y 
LIBERTADES QUE EN MATERIA EDUCATIVA CONTIENE LA CONSTITUCION, 
LOS POSTULADOS DE PROGRAMACION DE LA ENSEÑANZA Y 
PARTICIPACION SON PRINCIPIOS CORRELATIVOS Y COOPERANTES DE 
AYUDA A LOS CENTROS DOCENTES QUE SE CONTEMPLA EN EL ARTICULO 
27.9 PUES CONTRIBUYEN A SATISFACER LAS EXIGENCIAS QUE DEL TEXTO 
CONSTITUCIONAL SE DERIVAN PARA EL GASTO PUBLICO: POR UN LADO, 
QUE POR SU DISTRIBUCION SEA EQUITATIVA Y QUE SE ORIENTE A 
FINANCIAR LA GRATUIDAD -Y A ELLO SE DIRIGE LA PROGRAMACION-; POR 
OTRO, OPTIMIZAR EL RENDIMIENTO EDUCATIVO DEL GASTO Y VELAR POR 
LA TRANSPARENCIA DE LA ADMINISTRACION Y CALIDAD DE LA EDUCACION, 
LO QUE SE ASEGURA A TRAVES DE LA PARTICIPACION. EN EL AMBITO 
EDUCATIVO, ESE CONTROL SOCIAL Y ESA EXIGENCIA DE TRANSPARENCIA 
HAN SIDO ENCOMENDADOS, MAS DIRECTAMENTE QUE A LOS PODERES 
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PUBLICOS, A PADRES, PROFESORES Y ALUMNOS, LO QUE CONSTITUYE UNA 
PREFERENCIA POR LA INTERVENCION SOCIAL FRENTE A LA INTERVENCION 
ESTATAL.  
 
EN SUMA, LA LEY ORGANICA REGULADORA DEL DERECHO A LA 
EDUCACION, SE ORIENTA A LA MODERNIZACION Y RACIONALIZACION DE 
LOS TRAMOS BASICOS DEL SISTEMA EDUCATIVO ESPAÑOL, DE ACUERDO 
CON LO ESTABLECIDO EN EL MANDATO CONSTITUCIONAL EN TODOS SUS 
EXTREMOS. ES POR ELLO, UNA LEY DE PROGRAMACION DE LA ENSEÑANZA, 
ORIENTADA A LA RACIONALIZACION DE LA OFERTA DE PUESTOS ESCOLARES 
GRATUITOS, QUE A LA VEZ QUE BUSCA LA ASIGNACION RACIONAL DE LOS 
RECURSOS PUBLICOS PERMITE LA COHONESTACION DE LIBERTAD E 
IGUALDAD. ES TAMBIEN UNA LEY QUE DESARROLLA EL PRINCIPIO DE 
PARTICIPACION ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 27.7, COMO SALVAGUARDA 
DE LAS LIBERTADES INDIVIDUALES Y DE LOS DERECHOS DEL TITULAR Y DE 
LA COMUNIDAD ESCOLAR. ES, ADEMAS, UNA LEY DE REGULACION DE LOS 
CENTROS ESCOLARES Y DE SOSTENIMIENTO DE LOS CONCERTADOS. ES, 
POR FIN, UNA NORMA DE CONVIVENCIA BASADA EN LOS PRINCIPIOS DE 
LIBERTAD, TOLERANCIA Y PLURALISMO, Y QUE SE OFRECE COMO FIEL 
PROLONGACION DE LA LETRA Y EL ESPIRITU DEL ACUERDO ALCANZADO EN 
LA REDACCION DE LA CONSTITUCION PARA EL AMBITO DE LA EDUCACION.  
 
TITULO PRELIMINAR  
 
ARTICULO PRIMERO.  
 
1. TODOS LOS ESPAÑOLES TIENEN DERECHO A UNA EDUCACION BASICA 
QUE LES PERMITA EL DESARROLLO DE SU PROPIA PERSONALIDAD Y LA 
REALIZACION DE UNA ACTIVIDAD UTIL A LA SOCIEDAD. ESTA EDUCACION 
SERA OBLIGATORIA Y GRATUITA EN EL NIVEL DE EDUCACION GENERAL 
BASICA Y, EN SU CASO, EN LA FORMACION PROFESIONAL DE PRIMER 
GRADO, ASI COMO EN LOS DEMAS NIVELES QUE LA LEY ESTABLEZCA.  
 
2. TODOS, ASIMISMO, TIENEN DERECHO A ACCEDER A NIVELES SUPERIORES 
DE EDUCACION, EN FUNCION DE SUS APTITUDES Y VOCACION, SIN QUE EN 
NINGUN CASO EL EJERCICIO DE ESTE DERECHO ESTE SUJETO A 
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DISCRIMINACIONES DEBIDAS A LA CAPACIDAD ECONOMICA, NIVEL SOCIAL 
O LUGAR DE RESIDENCIA DEL ALUMNO.  
 
3. LOS EXTRANJEROS RESIDENTES EN ESPAÑA TENDRAN TAMBIEN 
DERECHO A RECIBIR LA EDUCACION A QUE SE REFIEREN LOS APARTADOS 
UNO Y DOS DE ESTE ARTICULO.  
 
ARTICULO SEGUNDO.  
 
LA ACTIVIDAD EDUCATIVA, ORIENTADA POR LOS PRINCIPIOS Y 
DECLARACIONES DE LA CONSTITUCION, TENDRA, EN LOS CENTROS 
DOCENTES A QUE SE REFIERE LA PRESENTE LEY, LOS SIGUIENTES FINES:  
 
A) EL PLENO DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD DEL ALUMNO.  
 
B) LA FORMACION EN EL RESPETO DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES 
FUNDAMENTALES Y EN EL EJERCICIO DE LA TOLERANCIA Y DE LA LIBERTAD 
DENTRO DE LOS PRINCIPIOS DEMOCRATICOS DE CONVIVENCIA.  
 
C) LA ADQUISICION DE HABITOS INTELECTUALES Y TECNICAS DE TRABAJO, 
ASI COMO DE CONOCIMIENTOS CIENTIFICOS, TECNICOS, HUMANISTICOS, 
HISTORICOS Y ESTETICOS.  
 
D) LA CAPACITACION PARA EL EJERCICIO DE ACTIVIDADES PROFESIONALES.  
 
E) LA FORMACION EN EL RESPETO DE LA PLURALIDAD LINGUISTICA Y 
CULTURAL DE ESPAÑA.  
 
F) LA PREPARACION PARA PARTICIPAR ACTIVAMENTE EN LA VIDA SOCIAL Y 
CULTURAL.  
 
G) LA FORMACION PARA LA PAZ, LA COOPERACION Y LA SOLIDARIDAD 
ENTRE LOS PUEBLOS.  
 
ARTICULO TERCERO.  
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LOS PROFESORES, EN EL MARCO DE LA CONSTITUCION, TIENEN 
GARANTIZADA LA LIBERTAD DE CATEDRA. SU EJERCICIO SE ORIENTARA A LA 
REALIZACION DE LOS FINES EDUCATIVOS, DE CONFORMIDAD CON LOS 
PRINCIPIOS ESTABLECIDOS EN ESTA LEY.  
 
ARTICULO CUARTO.  
 
LOS PADRES O TUTORES, EN LOS TERMINOS QUE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES ESTABLEZCAN, TIENEN DERECHO:  
 
A) A QUE SUS HIJOS O PUPILOS RECIBAN UNA EDUCACION CONFORME A 
LOS FINES ESTABLECIDOS EN LA CONSTITUCION Y EN LA PRESENTE LEY.  
 
B) A ESCOGER CENTRO DOCENTE DISTINTO DE LOS CREADOS POR LOS 
PODERES PUBLICOS.  
 
C) A QUE SUS HIJOS O PUPILOS RECIBAN LA FORMACION RELIGIOSA Y 
MORAL QUE ESTE DE ACUERDO CON SUS PROPIAS CONVICCIONES.  
 
ARTICULO QUINTO.  
 
1. LOS PADRES DE ALUMNOS TIENEN GARANTIZADA LA LIBERTAD DE 
ASOCIACION EN EL AMBITO EDUCATIVO.  
 
2. LAS ASOCIACIONES DE PADRES DE ALUMNOS ASUMIRAN, ENTRE OTRAS, 
LAS SIGUIENTES FINALIDADES:  
 
A) ASISTIR A LOS PADRES O TUTORES EN TODO AQUELLO QUE CONCIERNE 
A LA EDUCACION DE SUS HIJOS O PUPILOS.  
 
B) COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES EDUCATIVAS DE LOS CENTROS.  
 
C) PROMOVER LA PARTICIPACION DE LOS PADRES DE LOS ALUMNOS EN LA 
GESTION DEL CENTRO.  
 
3. EN CADA CENTRO DOCENTE PODRAN EXISTIR ASOCIACIONES DE PADRES 
DE ALUMNOS INTEGRADAS POR LOS PADRES O TUTORES DE LOS MISMOS.  
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4. LAS ASOCIACIONES DE PADRES DE ALUMNOS PODRAN UTILIZAR LOS 
LOCALES DE LOS CENTROS DOCENTES PARA LA REALIZACION DE LAS 
ACTIVIDADES QUE LES SON PROPIAS, A CUYO EFECTO, LOS DIRECTORES DE 
LOS CENTROS FACILITARAN LA INTEGRACION DE DICHAS ACTIVIDADES EN 
LA VIDA ESCOLAR, TENIENDO EN CUENTA EL NORMAL DESARROLLO DE LA 
MISMA.  
 
5. LAS ASOCIACIONES DE PADRES DE ALUMNOS PODRAN PROMOVER 
FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES, DE ACUERDO CON EL 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LA LEGISLACION VIGENTE.  
 
6. REGLAMENTARIAMENTE SE ESTABLECERAN, DE ACUERDO CON LA LEY, 
LAS CARACTERISTICAS ESPECIFICAS DE LAS ASOCIACIONES DE PADRES DE 
ALUMNOS.  
 
ARTICULO SEXTO.  
 
1. SE RECONOCE A LOS ALUMNOS LOS SIGUIENTES DERECHOS BASICOS:  
 
A) DERECHO A RECIBIR UNA FORMACION QUE ASEGURE EL PLENO 
DESARROLLO DE SU PERSONALIDAD.  
 
B) DERECHO A QUE SU RENDIMIENTO ESCOLAR SEA VALORADO 
CONFORME A CRITERIOS DE PLENA OBJETIVIDAD.  
 
C) DERECHO A QUE SE RESPETE SU LIBERTAD DE CONCIENCIA, ASI COMO 
SUS CONVICCIONES RELIGIOSAS Y MORALES, DE ACUERDO CON LA 
CONSTITUCION.  
 
D) DERECHO A QUE SE RESPETE SU INTEGRIDAD Y DIGNIDAD PERSONALES.  
 
E) DERECHO A PARTICIPAR EN EL FUNCIONAMIENTO Y EN LA VIDA DEL 
CENTRO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA PRESENTE LEY.  
 
F) DERECHO A RECIBIR ORIENTACION ESCOLAR Y PROFESIONAL.  
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G) DERECHO A RECIBIR LAS AYUDAS PRECISAS PARA COMPENSAR POSIBLES 
CARENCIAS DE TIPO FAMILIAR, ECONOMICO Y SOCIOCULTURAL.  
 
H) DERECHO A PROTECCION SOCIAL EN LOS CASOS DE INFORTUNIO 
FAMILIAR O ACCIDENTE.  
 
2. CONSTITUYE UN DEBER BASICO DE LOS ALUMNOS, ADEMAS DEL 
ESTUDIO, EL RESPETO A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA DENTRO DEL 
CENTRO DOCENTE.  
 
ARTICULO SEPTIMO.  
 
1. LOS ALUMNOS PODRAN ASOCIARSE, EN FUNCION DE SU EDAD, 
CREANDO ORGANIZACIONES DE ACUERDO CON LA LEY Y CON LAS NORMAS 
QUE, EN CASO, REGLAMENTARIAMENTE SE ESTABLEZCAN.  
 
2. LAS ASOCIACIONES DE ALUMNOS ASUMIRAN, ENTRE OTRAS, LAS 
SIGUIENTES FINALIDADES:  
 
A) EXPRESAR LA OPINION DE LOS ALUMNOS EN TODO AQUELLO QUE 
AFECTE A SU SITUACION EN LOS CENTROS.  
 
B) COLABORAR EN LA LABOR EDUCATIVA DE LOS CENTROS Y EN LAS 
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES DE LOS MISMOS.  
 
C) PROMOVER LA PARTICIPACION DE LOS ALUMNOS EN LOS ORGANOS 
COLEGIADOS DEL CENTRO.  
 
D) REALIZAR ACTIVIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y DE FOMENTO DE 
LA ACCION COOPERATIVA Y DE TRABAJO EN EQUIPO.  
 
E) PROMOVER FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES, DE ACUERDO CON EL 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LA LEGISLACION VIGENTE.  
 
ARTICULO OCTAVO.  
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SE GARANTIZA EN LOS CENTROS DOCENTES EL DERECHO DE REUNION DE 
LOS PROFESORES, PERSONAL DE ADMINISTRACION Y DE SERVICIOS, 
PADRES DE ALUMNOS Y ALUMNOS, CUYO EJERCICIO SE FACILITARA DE 
ACUERDO CON LA LEGISLACION VIGENTE Y TENIENDO EN CUENTA EL 
NORMAL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DOCENTES.  
 
TITULO PRIMERO  
 
DE LOS CENTROS DOCENTES  
 
CAPITULO I  
 
DISPOSICIONES GENERALES  
 
ARTICULO NOVENO.  
 
LOS CENTROS DOCENTES, A EXCEPCION DE LOS UNIVERSITARIOS, SE 
REGIRAN POR LO DISPUESTO EN LA PRESENTE LEY Y DISPOSICIONES QUE LA 
DESARROLLEN.  
 
ARTICULO DIEZ.  
 
1. LOS CENTROS DOCENTES PODRAN SER PUBLICOS Y PRIVADOS.  
 
2. SON CENTROS PUBLICOS AQUELLOS CUYO TITULAR SEA UN PODER 
PUBLICO. SON CENTROS PRIVADOS AQUELLOS CUYO TITULAR SEA UNA 
PERSONA FISICA O JURIDICA DE CARACTER PRIVADO.  
 
SE ENTIENDE POR TITULAR DE UN CENTRO DOCENTE LA PERSONA FISICA O 
JURIDICA QUE CONSTE COMO TAL EN EL REGISTRO A QUE SE REFIERE EL 
ARTICULO 13 DE ESTA LEY.  
 
3. LOS CENTROS PRIVADOS SOSTENIDOS CON FONDOS PUBLICOS 
RECIBIRAN LA DENOMINACION DE CENTROS CONCERTADOS Y, SIN 
PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN ESE TITULO, SE AJUSTARAN A LO 
ESTABLECIDO EN EL TITULO CUARTO DE ESTA LEY.  
 



ACCIÓN EDUCATIVA DE ESPAÑA EN EL EXTERIOR. UNA EXPERIENCIA GRATIFICANTE: ASPECTOS 
GENERALES 

–TEMA 6-NORMATIVA NORMATIVA FUNDAMENTAL EN SUS TEXTOS LEGALES ÍNTEGROS 

 

 © 2008 (actualizado 22/06/2020)   Isabel Gómez Martínez Página 470 

 

 

 

 

https://fam
undo-fapp.org/ 

ARTICULO ONCE.  
 
1. LOS CENTROS DECENTES, EN FUNCION DE LAS ENSEÑANZAS QUE 
IMPARTAN, PODRAN SER DE:  
 
A) EDUCACION PREESCOLAR.  
 
B) EDUCACIN GENERAL BASICA.  
 
C) BACHILLERATO.  
 
D) FORMACION PROFESIONAL.  
 
2. LA ADAPTACION DE LO PRECEPTUADO EN ESTA LEY A LOS CENTROS QUE 
IMPARTAN ENSEÑANZAS NO COMPRENDIDAS EN EL APARTADO ANTERIOR, 
ASI COMO A LOS CENTROS INTEGRADOS QUE ABARQUEN DOS O MAS DE 
LAS ENSEÑANZAS A QUE SE REFIERE ESTE ARTICULO, SE EFECTUARA 
REGLAMENTARIAMENTE.  
 
ARTICULO DOCE.  
 
1. LOS CENTROS DOCENTES ESPAÑOLES EN EL EXTRANJERO TENDRAN UNA 
ESTRUCTURA Y UN REGIMEN SIGULARIZADOS A FIN DE ACOMODARLOS A 
LAS EXIGENCIAS DEL MEDIO Y A LO QUE, EN SU CASO, DISPONGAN LOS 
CONVENIOS INTERNACIONALES.  
 
2. SIN PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO EN LOS CONVENIOS 
INTERNACIONALES O, EN SU DEFECTO, DEL PRINCIPIO DE RECIPROCIDAD, 
LOS CENTROS EXTRANJEROS EN ESPAÑA SE AJUSTARAN A LO QUE EL 
GOBIERNO DETERMINE REGLAMENTARIAMENTE.  
 
ARTICULO TRECE.  
 
TODOS LOS CENTROS DOCENTES TENDRAN UNA DENOMINACION 
ESPECIFICA Y SE INSCRIBIRAN EN UN REGISTRO PUBLICO DEPENDIENTE DE 
LA ADMINSTRACION EDUCATIVA COMPETENTE, QUE DEBERA DAR 
TRASLADO DE LOS ASIENTOS REGISTRALES AL MINISTERIO DE EDUCACION 
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Y CIENCIA, EN EL PLAZO MAXIMO DE UN MES. NO PODRAN EMPLEARSE POR 
PARTE DE LOS CENTROS IDENTIFICACIONES DIFERENTES A LAS QUE 
FIGUREN EN LA CORRESPONDIENTE INSCRIPCION REGISTRAL.  
 
ARTICULO CATORCE.  
 
1. TODOS LOS CENTROS DOCENTES DEBERAN REUNIR UNOS REQUISITOS 
MINIMOS PARA IMPARTIR LAS ENSEÑANZAS CON GARANTIA DE CALIDAD. 
EL GOBIERNO ESTABLECERA REGLAMENTARIAMENTE DICHOS REQUISITOS 
MINIMOS.  
 
2. LOS REQUISITOS MINIMOS SE REFERIRAN A TITULACION ADADEMICA 
DEL PROFESORADO, RELACION NUMERICA ALUMNO-PROFESOR, 
INSTALACIONES DOCENTES Y DEPORTIVAS Y NUMERO DE PUESTOS 
ESCOLARES.  
 
ARTICULO QUINCE.  
 
EN LA MEDIDA EN QUE NO CONSTITUYA DISCRIMINACION PARA NINGUN 
MIEMBRO DE LA COMUNIDAD EDUCTIVA, Y DENTRO DE LOS LIMITES 
FIJADOS POR LAS LEYES, LOS CENTROS TENDRAN AUTONOMIA PARA 
ESTABLECER MATERIAS OPTATIVAS, ADAPTAR LOS PROGRAMAS A LAS 
CARACTERISTICAS DEL MEDIO EN QUE ESTEN INSERTOS, ADOPTAR 
METODOS DE ENSEÑANZA Y ORGANIZAR ACTIVIDADES CULTURALES 
ESCOLARES Y EXTRAESCOLARES.  
 
CAPITULO II  
 
DE LOS CENTROS PUBLICOS  
 
ARTICULO DIECISEIS.  
 
1. LOS CENTROS PUBLICOS DE EDUCACION PREESCOLAR, DE EDUCACION 
GENERAL BASICA, DE BACHILLERATO Y DE FORMACION PROFESIONAL SE 
DENOMINARAN CENTROS PREESCOLARES, COLEGIOS DE EDUCACION 
GENERAL BASICA, INSTITUTOS DE BACHILLERATO E INSTITUTOS DE 
FORMACION PROFESIONAL, RESPECTIVAMENTE.  
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2. LOS CENTROS NO COMPRENDIDOS EN EL APARTADO ANTERIOR SE 
DENOMINARAN DE ACUERDO CON LO QUE DISPONGAN SUS 
REGLAMENTACIONES ESPECIALES.  
 
ARTICULO DIECISIETE.  
 
LA CREACION Y SUPRESION DE CENTROS PUBLICOS SE EFECTUARA POR EL 
GOBIERNO O POR EL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA CORRESPONDIENTE, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS.  
 
ARTICULO DIECIOCHO.  
 
1. TODOS LOS CENTROS PUBLICOS DESARROLLARAN SUS ACTIVIDADES CON 
SUJECION A LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES, GARANTIA DE 
NEUTRALIDAD IDEOLOGICA Y RESPETO DE LAS OPCIONES RELIGIOSAS Y 
MORALES A QUE HACE REFERENCIA EL ARTICULO 27.3 DE LA 
CONSTITUCION.  
 
2. LA ADMINISTRACION EDUCATIVA COMPETENTE Y, EN TODO CASO, LOS 
ORGANOS DE GOBIERNO DEL CENTRO DOCENTE VELARAN POR LA 
EFECTIVA REALIZACION DE LOS FINES DE LA ACTIVIDAD EDUCATIVA, LA 
MEJORA DE LA CALIDAD DE LA ENSEÑANZA Y EL CUMPLIMIENTO DE LO 
DISPUESTO EN EL APARTADO ANTERIOR DE ESTE ARTICULO.  
 
ARTICULO DIECINUEVE.  
 
EN CONCORDANCIA CON LOS FINES ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE LEY, EL 
PRINCIPIO DE PARTICIPACION DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 
ESCOLAR INSPIRARA LAS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y LA ORGANIZACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS PUBLICOS. LA INTERVENCION DE LOS 
PROFESORES, DE LOS PADRES Y, EN SU CASO, DE LOS ALUMNOS EN EL 
CONTROL Y GESTION DE LOS CENTROS PUBLICOS SE AJUSTARA A LO 
DISPUESTO EN EL TITULO TERCERO DE ESTA LEY.  
 
ARTICULO VEINTE.  
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1. UNA PROGRAMACION ADECUADA DE LOS PUESTOS ESCOLARES 
GRATUITOS, EN LOS AMBITOS TERRITORIALES CORRESPONDIENTES, 
GARATIZARA TANTO LA EFECTIVIDAD DEL DERECHO A LA EDUCACION 
COMO LA POSIBILIDAD DE ESCOGER CENTRO DOCENTE.  
 
2. LA ADMISION DE LOS ALUMNOS EN LOS CENTROS PUBLICOS, CUANDO 
NO EXISTAN PLAZAS SUFICIENTES, SE REGIRA POR LOS SIGUIENTES 
CRITERIOS PRIORITARIOS: RENTAS ANUALES DE LA UNIDAD FAMILIAR, 
PROXIMIDAD DEL DOMICILIO Y EXISTENCIA DE HERMANOS 
MATRICULADOS EN EL CENTRO. EN NINGUN CASO HABRA 
DISCRIMINACION EN LA ADMISION DE ALUMNOS POR RAZONES 
IDEOLOGICAS, RELIGIOSAS, MORALES, SOCIALES, DE RAZA O NACIMIENTO.  
 
CAPITULO III  
 
DE LOS CENTROS PRIVADOS  
 
ARTICULO VEINTIUNO.  
 
1. TODA PERSONA FISICA O JURIDICA DE CARACTER PRIVADO Y DE 
NACIONALIDAD ESPAÑOLA TIENE LIBERTAD PARA LA CREACION Y 
DIRECCION DE CENTROS DOCENTES PRIVADOS, DENTRO DEL RESPETO A LA 
CONSTITUCION Y A LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE LEY.  
 
2. NO PODRAN SER TITULARES DE CENTROS PRIVADOS:  
 
A) LAS PERSONAS QUE PRESTEN SERVICIOS EN LA ADMINISTRACION 
EDUCATIVA ESTATAL, AUTONOMICA O LOCAL.  
 
B) QUIENES TENGAN ANTECEDENTES PENALES POR DELITOS DOLOSOS.  
 
C) LAS PERSONAS FISICAS O JURIDICAS EXPRESAMENTE PRIVADAS DEL 
EJERCICIO DE ESTE DERECHO POR SENTENCIA JUDICIAL FIRME.  
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D) LAS PERSONAS JURIDICAS EN LAS QUE LAS PERSONAS INCLUIDAS EN LOS 
APARTADOS ANTERIORES DESEMPEÑEN CARGOS RECTORES O SEAN 
TITULARES DEL 20 POR CIENTO O MAS DEL CAPITAL SOCIAL.  
 
ARTICULO VEINTIDOS.  
 
1. EN EL MARCO DE LA CONSTITUCION Y CON RESPETO DE LOS DERECHOS 
GARANTIZADOS EN EL TITULO PRELIMINAR DE ESTA LEY A PROFESORES, 
PADRES Y ALUMNOS, LOS TITULARES DE LOS CENTROS PRIVADOS TENDRAN 
DERECHO A ESTABLECER EL CARACTER PROPIO DE LOS MISMOS.  
 
2. EL CARACTER PROPIO DEL CENTRO DEBERA SER PUESTO EN 
CONOCIMIENTO DE LOS DISTINTOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 
EDUCATIVA POR EL TITULAR.  
 
ARTICULO VEINTITRES.  
 
LA APERTURA Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DOCENTES PRIVADOS 
SE SOMETERAN AL PRINCIPIO DE AUTORIZACION ADMINISTRATIVA, LA 
CUAL SE CONCEDERA SIEMPRE QUE REUNAN LOS REQUISITOS MINIMOS 
QUE SE ESTABLEZCAN CON CARACTER GENERAL DE ACUERDO CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO 14 DE ESTA LEY. LA AUTORIZACION SE 
REVOCARA CUANDO LOS CENTROS DEJEN DE REUNIR ESTOS REQUISITOS.  
 
ARTICULO VEINTICUATRO.  
 
1. LOS CENTRO PRIVADOS QUE TENGAN AUTORIZACION PARA IMPARTIR 
ENSEÑANZAS DE LOS NIVELES OBLIGATORIOS GOZARAN DE PLENAS 
FACULTADES ACADEMICAS.  
 
2. LOS CENTROS DE NIVELES NO OBLIGATORIOS PODRAN SER 
CLASIFICADOS EN LIBRES, HABILITADOS Y HOMOLOGADOS, EN FUNCION DE 
SUS CARACTERIRSTICAS. LOS CENTROS HOMOLOGADOS GOZARAN DE 
PLENAS FACULTADES ACADEMICAS.  
 
3. EL GOBIERNO DETERMINARA REGLAMENTARIAMENTE LAS 
CONDICIONES MINIMAS EN QUE SE DEBAN IMPARTIR LAS ENSEÑANZAS EN 
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LOS CITADOS CENTROS DOCENTES PARA SU CLASIFICACION, ASI COMO LOS 
EFECTOS DERIVADOS DE LA MISMA.  
 
ARTICULO VEINTICINCO.  
 
DENTRO DE LAS DISPOSICIONES DE LA PRESENTE LEY Y NORMAS QUE LA 
DESARROLLEN, LOS CENTROS PRIVADOS NO CONCERTADOS GOZARAN DE 
AUTONOMIA PARA ESTABLECER SU REGIMEN INTERNO, SELECCIONAR SU 
PROFESORADO DE ACUERDO CON LA TITULACION EXIGIDA POR LA 
LEGISLACION VIGENTE, DETERMINAR EL PROCEDIMIENTO DE ADMISION DE 
ALUMNOS, ESTABLECER LAS NORMAS DE CONVIVENCIA Y DEFINIR SU 
REGIMEN ECONOMICO.  
 
ARTICULO VEINTISEIS.  
 
1. LOS CENTROS PRIVADOS NO CONCERTADOS PODRAN ESTABLECER EN 
SUS RESPECTIVOS REGLAMENTOS DE REGIMEN INTERIOR ORGANOS A 
TRAVES DE LOS CUALES SE CANALICE LA PARTICIPACION DE LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA.  
 
2. LA PARTICIPACION DE LOS PROFESORES, PADRES Y, EN SU CASO, 
ALUMNOS EN LOS CENTROS CONCERTADOS SE REGIRA POR LO DISPUESTO 
EN EL TITULO CUARTO DE LA PRESENTE LEY.  
 
TITULO SEGUNDO  
 
DE LA PARTICIPACION EN LA PROGRAMACION GENERAL DE LA ENSEÑANZA  
 
ARTICULO VEINTISIETE.  
 
1. LOS PODERES PUBLICOS GARANTIZARAN EL EJERCICIO EFECTIVO DEL 
DERECHO A LA EDUCACION MEDIANTE UNA PROGRAMACION GENERAL DE 
LA ENSEÑANZA, CON LA PARTICIPACION EFECTIVA DE TODOS LOS 
SECTORES AFECTADOS, QUE ATIENDA ADECUADAMENTE LAS 
NECESIDADES EDUCATIVAS Y LA CREACION DE CENTROS DOCENTES.  
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2. A TALES EFECTOS, EL ESTADO Y LAS COMUNIDADES AUTONOMAS 
DEFINIRAN LAS NECESIDADES PRIORITARIAS EN MATERIA EDUCATIVA, 
FIJARAN LOS OBJETIVOS DE ACTUACION DEL PERIODO QUE SE CONSIDERE 
Y DETERMINARAN LOS RECURSOS NECESARIOS, DE ACUERDO CON LA 
PLANIFICACION ECONOMICA GENERAL DEL ESTADO.  
 
3. LA PROGRAMACION GENERAL DE LA ENSEÑANZA QUE CORRESPONDA A 
LAS COMUNIDADES AUTONOMAS EN SU AMBITO TERRITORIAL 
COMPRENDERA EN TODO CASO UNA PROGRAMACION ESPECIFICA DE LOS 
PUESTOS ESCOLARES EN LA QUE SE DETERMINARAN LAS COMARCAS, 
MUNICIPIOS Y ZONAS DONDE DICHOS PUESTOS HAYAN DE CREARSE.  
 
LA PROGRAMACION ESPECIFICA DE PUESTOS ESCOLARES DE NUEVA 
CREACION EN LOS NIVELES OBLIGATORIOS Y GRATUITOS DEBERA TENER EN 
CUENTA EN TODO CASO LA OFERTA EXISTENTE DE CENTROS PUBLICOS Y 
CONCERTADOS.  
 
ARTICULO VEINTIOCHO.  
 
A LOS FINES PREVISTOS EN EL ARTICULO ANTERIOR, Y CON CARACTER 
PREVIO A LA DELIBERACION DEL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO, SE 
REUNIRA LA CONFERENCIA DE CONSEJEROS TITULARES DE EDUCACION DE 
LOS CONSEJOS DE GOBIERNO DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS Y EL 
MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA, CONVOCADA Y PRESIDIDA POR ESTE. 
ASIMISMO, LA CONFERENCIA SE REUNIRA CUANTAS VECES SEA PRECISO 
PARA ASEGURAR LA COORDINACION DE LA POLITICA EDUCATIVA Y EL 
INTERCAMBIO DE INFORMACION.  
 
ARTICULO VEINTINUEVE.  
 
LOS SECTORES INTERESADOS EN LA EDUCACION PARTICIPARAN EN LA 
PROGRAMACION GENERAL DE LA ENSEÑANZA A TRAVES DE LOS ORGANOS 
COLEGIADOS QUE SE REGULAN EN LOS ARTICULOS SIGUIENTES.  
 
ARTICULO TREINTA.  
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EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO ES EL ORGANO DE AMBITO NACIONAL 
PARA LA PARTICIPACION DE LOS SECTORES AFECTADOS EN LA 
PROGRAMACION GENERAL DE LA ENSEÑANZA Y DE ASESORAMIENTO 
RESPECTO DE LOS PROYECTOS DE LEY O REGLAMENTOS QUE HAYAN DE SER 
PROPUESTOS O DICTADOS POR EL GOBIERNO.  
 
ARTICULO TREINTA Y UNO.  
 
1. EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO, CUYO PRESIDENTE SERA 
NOMBRADO POR REAL DECRETO, A PROPUESTA DEL MINISTRO DE 
EDUCACION Y CIENCIA DE ENTRE PERSONAS DE RECONOCIDO PRESTIGIO 
EN EL AMBITO EDUCATIVO, ESTARAN REPRESENTADOS:  
 
A) LOS PROFESORES, CUYA DESIGNACION SE EFECTUARA POR SUS 
CENTRALES Y ASOCIACIONES SINDICALES MAS REPRESENTATIVAS, DE 
MODO QUE SEA PROPORCIONAL SU PARTICIPACION, ASI COMO LA DE LOS 
DIFERENTES NIVELES EDUCATIVOS Y LA DE LOS SECTORES PUBLICO Y 
PRIVADO DE LA ENSEÑANZA.  
 
B) LOS PADRES DE LOS ALUMNOS, CUYA DESIGNACION SE EFECTUARA POR 
LAS CONFEDERACIONES DE ASOCIACIONES DE PADRES DE ALUMNOS MAS 
REPRESENTATIVAS.  
 
C) LOS ALUMNOS, CUYA DESIGNACION SE REALIZARA POR LAS 
CONFEDERACIONES DE ASOCIACIONES DE ALUMNOS, MAS 
REPRESENTATIVAS.  
 
D) EL PERSONAL DE ADMINISTRACION Y DE SERVICIOS DE LOS CENTROS 
DOCENTES, CUYA DESIGNACION SE EFECTUARA POR SUS CENTRALES Y 
ASOCIACIONES SINDICALES DE MAYOR REPRESENTATIVIDAD.  
 
E) LOS TITULARES DE LOS CENTROS PRIVADOS, CUYA DESIGNACION SE 
PRODUCIRA A TRAVES DE LAS ORGANIZACIONES EMPRESARIALES DE LA 
ENSEÑANZA MAS REPRESENTATIVAS.  
 
F) LAS CENTRALES SINDICALES Y ORGANIZACIONES PATRONALES DE 
MAYOR REPRESENTATIVIDAD EN LOS AMBITOS LABORAL Y EMPRESARIAL.  
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G) LA ADMINISTRACION EDUCATIVA DEL ESTADO, CUYOS 
REPRESENTANTES SERAN DESIGNADOS POR EL MINISTRO DE EDUCACION Y 
CIENCIA.  
 
H) LAS UNIVERSIDADES, CUYA PARTICIPACION SE FORMALIZARA A TRAVES 
DEL ORGANO SUPERIOR DE REPRESENTACION DE LAS MISMAS.  
 
I) LAS PERSONALIDADES DE RECONOCIDO PRESTIGIO EN EL CAMPO DE LA 
EDUCACION, DE LA RENOVACION PEDAGOGICA Y DE LAS INSTITUCIONES Y 
ORGANIZACIONES CONFESIONALES Y LAICAS DE MAYOR TRADICION Y 
DEDICACION A LA ENSEÑANZA, DESIGNADAS POR EL MINISTRO DE 
EDUCACION Y CIENCIA.  
 
2. EL GOBIERNO, A PROPUESTA DEL MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA, 
APROBARA LAS NORMAS QUE DETERMINEN LA REPRESENTACION 
NUMERICA DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO, ASI 
COMO SU ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO. LA REPRESENTACION DE 
LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA A QUE SE REFIEREN LOS 
APARTADOS A), B), C) Y D) DE ESTE ARTICULO NO PODRA SER EN NINGUN 
CASO INFERIOR A UN TERCIO DEL TOTAL DE LOS COMPONENTES DE ESTE 
CONSEJO.  
 
ARTICULO TREINTA Y DOS.  
 
1. EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO SERA CONSULTADO 
PRECEPTIVAMENTE EN LAS SIGUIENTES CUESTIONES:  
 
A) LA PROGRAMACION GENERAL DE LA ENSEÑANZA.  
 
B) LAS NORMAS BASICAS QUE HAYA DE DICTAR EL ESTADO PARA EL 
DESARROLLO DEL ARTICULO 27 DE LA CONSTITUCION ESPAÑOLA O PARA 
LA ORDENACION DEL SISTEMA EDUCATIVO.  
 
C) LOS PROYECTOS DE REGLAMENTO QUE HAYAN DE SER APROBADOS POR 
EL GOBIERNO EN DESARROLLO DE LA LEGISLACION BASICA DE LA 
ENSEÑANZA.  
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D) LA REGULACION DE LAS CONDICIONES PARA LA OBTENCION, 
EXPEDICION Y HOMOLOGACION DE LOS TITULOS ACADEMICOS Y SU 
APLICACION EN CASOS DUDOSOS O CONFLICTIVOS.  
 
E) LAS DISPOSICIONES QUE SE REFIERAN AL DESARROLLO DE LA IGUALDAD 
DE DERECHOS Y OPORTUNIDADES EN LA ENSEÑANZA.  
 
F) LA ORDENACION GENERAL DEL SISTEMA EDUCATIVO Y LA 
DETERMINACION DE LOS NIVELES MINIMOS DE RENDIMIENTO Y CALIDAD.  
 
G) LA DETERMINACION DE LOS REQUISITOS MINIMOS QUE DEBEN REUNIR 
LOS CENTROS DOCENTES PARA IMPARTIR LAS ENSEÑANZAS CON 
GARANTIA DE CALIDAD.  
 
2. ASIMISMO, EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO INFORMARA SOBRE 
CUALQUIERA OTRA CUESTION QUE EL MINISTERIO DE EDUCACION Y 
CIENCIA DECIDA SOMETERLO A CONSULTA.  
 
3. EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO, POR PROPIA INICIATIVA, PODRA 
FORMULAR PROPUESTAS AL MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA SOBRE 
CUESTIONES RELACIONADAS CON LOS PUNTOS ENUMERADOS EN LOS 
APARTADOS ANTERIORES Y SOBRE CUALQUIER OTRA CONCERNIENTE A LA 
CALIDAD DE LA ENSEÑANZA.  
 
ARTICULO TREINTA Y TRES.  
 
1. EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO ELABORARA Y HARA PUBLICO 
ANUALMENTE UN INFORME SOBRE EL SISTEMA EDUCATIVO.  
 
2. EL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO SE REUNIRA AL MENOS UNA VEZ AL 
AÑO CON CARACTER PRECEPTIVO.  
 
ARTICULO TREINTA Y CUATRO.  
 
EN CADA COMUNIDAD AUTONOMA EXISTIRA UN CONSEJO ESCOLAR PARA 
SU AMBITO TERRITORIAL, CUYA COMPOSICION Y FUNCIONES SERAN 
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REGULADAS POR UNA LEY DE LA ASAMBLEA DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA CORRESPONDIENTE QUE, A EFECTOS DE LA PROGRAMACION 
DE LA ENSEÑANZA, GARANTIZARA EN TODO CASO LA ADECUADA 
PARTICIPACION DE LOS SECTORES AFECTADOS.  
 
ARTICULO TREINTA Y CINCO.  
 
LOS PODERES PUBLICOS, EN EL EJERCICIO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, PODRAN ESTABLECER CONSEJOS ESCOLARES DE AMBITOS 
TERRITORIALES DISTINTOS AL QUE SE REFIERE EL ARTICULO ANTERIOR, ASI 
COMO DICTAR LAS DISPOSICIONES NECESARIAS PARA LA ORGANIZACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS. EN TODO CASO, DEBERA 
GARANTIZARSE LA ADECUADA PARTICIPACION DE LOS SECTORES 
AFECTADOS EN LOS RESPECTIVOS CONSEJOS.  
 
TITULO TERCERO  
 
DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO DE LOS CENTROS PUBLICOS  
 
ARTICULO TREINTA Y SEIS.  
 
LOS CENTROS PUBLICOS TENDRAN LOS SIGUIENTES ORGANOS DE 
GOBIERNO:  
 
A) UNIPERSONALES: DIRECTOR, SECRETARIO, JEFE DE ESTUDIOS Y 
CUANTOS OTROS SE DETERMINEN EN LOS REGLAMENTOS A QUE SE 
REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR.  
 
ARTICULO TREINTA Y SIETE.  
 
1. EL DIRECTOR DEL CENTRO SERA ELEGIDO POR EL CONSEJO ESCOLAR Y 
NOMBRADO POR LA ADMINISTRACION EDUCATIVA COMPETENTE.  
 
2. LOS CANDIDATOS DEBERAN SER PROFESORES DEL CENTRO CON AL 
MENOS UN AÑO DE PERMANENCIA EN EL MISMO Y TRES DE DOCENCIA.  
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3. LA ELECCION SE PRODUCIRA POR MAYORIA ABSOLUTA DE LOS 
MIEMBROS DEL CONSEJO ESCOLAR.  
 
4. EN AUSENCIA DE CANDIDATOS, O CUANDO ESTOS NO OBTUVIERAN LA 
MAYORIA ABSOLUTA, O EN EL CASO DE CENTROS DE NUEVA CREACION, LA 
ADMINISTRACION EDUCATIVA CORRESPONDIENTE NOMBRARA DIRECTOR 
CON CARACTER PROVISIONAL POR EL PERIODO DE UN AÑO.  
 
ARTICULO TREINTA Y OCHO.  
 
CORRESPONDE AL DIRECTOR:  
 
A) OSTENTAR OFICIALMENTE LA REPRESENTACION DEL CENTRO.  
 
B) CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS LEYES Y DEMAS DISPOSICIONES 
VIGENTES.  
 
C) DIRIGIR Y COORDINAR TODAS LAS ACTIVIDADES DEL CENTRO DE 
ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES VIGENTES, SON PERJUICIO DE LAS 
COMPETENCIAS DEL CONSEJO ESCOLAR DEL CENTRO.  
 
D) EJERCER LA JEFATURA DE TODO EL PERSONAL ADSCRITO AL CENTRO.  
 
E) CONVOCAR Y PRESIDIR LOS ACTOS ACADEMICOS Y LAS REUNIONES DE 
TODOS LOS ORGANOS COLEGIADOS DEL CENTRO.  
 
F) AUTORIZAR LOS GASTOS DE ACUERDO CON EL PRESUPUESTO DEL 
CENTRO Y ORDENAR LOS PAGOS.  
 
G) VISAR LAS CERTIFICACIONES Y DOCUMENTOS OFICIALES DEL CENTRO.  
 
H) PROPONER EL NOMBRAMIENTO DE LOS CARGOS DIRECTIVOS.  
 
I) EJECUTAR LOS ACUERDOS DE LOS ORGANOS COLEGIADOS EN EL AMBITO 
DE SU COMPETENCIA.  
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J) CUANTAS OTRAS COMPETENCIAS SE LE ATRIBUYAN EN LOS 
CORRESPONDIENTES REGLAMENTOS ORGANICOS.  
 
ARTICULO TREINTA Y NUEVE.  
 
1. EL DIRECTOR DEL CENTRO CESARA EN SUS FUNCIONES AL TERMINO DE 
SU MANDATO.  
 
2. NO OBSTANTE LO DISPUESTO EN EL APARTADO ANTERIOR, LA 
ADMINISTRACION EDUCATIVA COMPETENTE PODRA CESAR O SUSPENDER 
AL DIRECTOR ANTES DEL TERMINO DE DICHO MANDATO, CUANDO 
INCUMPLA GRAVEMENTE SUS FUNCIONES, PREVIO INFORME RAZONADO 
DEL CONSEJO ESCOLAR DEL CENTRO Y AUDIENCIA DEL INTERESADO.  
 
ARTICULO CUARENTA.  
 
EL SECRETARIO Y EL JEFE DE ESTUDIOS SERAN PROFESORES ELEGIDOS POR 
EL CONSEJO ESCOLAR, A PROPUESTA DEL DIRECTOR Y NOMBRADOS POR LA 
ADMINISTRACION EDUCATIVA COMPETENTE. LOS DEMAS ORGANOS DE 
GOBIERNO UNIPERSONALES QUE SE DETERMINEN SERAN NOMBRADOS DE 
ACUERDO CON EL PROCEDIMIENTO QUE REGLAMENTARIAMENTE SE 
ESTABLEZCA.  
 
ARTICULO CUARENTA Y UNO.  
 
1. EL CONSEJO ESCOLAR DE LOS CENTROS ESTAR COMPUESTO POR LOS 
SIGUIENTES MIEMBROS:  
 
A) EL DIRECTOR DEL CENTRO, QUE SERA SU PRESIDENTE.  
 
B) EL JEFE DE ESTUDIOS.  
 
C) UN CONCEJAL O REPRESENTANTE DEL AYUNTAMIENTO EN CUYO 
TERMINO MUNICIPAL SE HALLE RADICADO EL CENTRO.  
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D) UN NUMERO DETERMINADO DE PROFESORES ELEGIDOS POR EL 
CLAUSTRO, QUE NO PODRA SER INFERIOR A UN TERCIO DEL TOTAL DE LOS 
COMPETENTES DEL CONSEJO ESCOLAR DEL CENTRO.  
 
E) UN NUMERO DETERMINADO DE PADRES DE ALUMNOS Y ALUMNOS 
ELEGIDOS, RESPECTIVAMENTE, ENTRE LOS MISMOS , QUE NO PODRA SER 
INFERIOR A UN TERCIO DEL TOTAL DE COMPONENTES DEL CONSEJO. LA 
REPRESENTACION DE LOS ALUMNOS SE ESTABLECERA A PARTIR DEL CICLO 
SUPERIOR DE LA EDUCACION GENERAL BASICA.  
 
F) EL SECRETARIO DEL CENTRO, QUE ACTUARA DE SECRETARIO DEL 
CONSEJO, CON VOZ Y SIN VOTO.  
 
2. REGLAMENTARIAMENTE SE DETERMINARA TANTO EL NUMERO TOTAL 
DE COMPONENTES DEL CONSEJO COMO LA PROPORCION INTERNA DE LA 
REPRESENTACION DE PADRES Y ALUMNOS, ASI COMO LA DISTRIBUCION DE 
LOS RESTANTES PUESTOS, SI LOS HUBIERE, ENTRE PROFESORES, PADRES DE 
ALUMNOS, ALUMNOS Y PERSONAL DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS.  
 
3. EN LOS CENTROS PREESCOLARES, EN LOS DE EDUCACION GENERAL 
BASICA CON MENOS DE OCHO UNIDADES, EN LOS QUE ATIENDAN 
NECESIDADES EDUCATIVAS DE DIVERSOS MUNICIPIOS, EN LAS UNIDADES O 
CENTROS DE EDUCACION PERMANENTE DE ADULTOS Y DE EDUCACION 
ESPECIAL, ASI COMO EN AQUELLAS UNIDADES O CENTROS DE 
CARACTERISTICAS SINGULARES, LA ADMINISTRACION EDUCATIVA 
COMPETENTE ADAPTARA LO DISPUESTO EN ESTE ARTICULO A LA 
SINGULARIDAD DE LOS MISMOS.  
 
ARTICULO CUARENTA Y DOS.  
 
1. EL CONSEJO ESCOLAR DEL CENTRO TENDRA LAS SIGUIENTES 
ATRIBUCIONES:  
 
A) ELEGIR AL DIRECTOR Y DESIGNAR AL EQUIPO DIRECTIVO POR EL 
PROPUESTO.  
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B) PROPONER LA REVOCACION DEL NOMBRAMIENTO DEL DIRECTOR, 
PREVIO ACUERDO DE SUS MIEMBROS ADOPTADO POR MAYORIA DE DOS 
TERCIOS.  
 
C) DECIDIR SOBRE LA ADMISION DE ALUMNOS, CON SUJECION ESTRICTA A 
LO ESTABLECIDO EN ESTA LEY Y DISPOSICIONES QUE LA DESARROLLEN.  
 
D) RESOLVER LOS CONFLICTOS E IMPONER LAS SANCIONES EN MATERIA DE 
DISCIPLINA DE ALUMNOS, DE ACUERDO CON LAS NORMAS QUE REGULEN 
LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS MISMOS.  
 
E) APROBAR EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DEL CENTRO.  
 
F) APROBAR Y EVALUAR LA PROGRAMACION GENERAL DEL CENTRO QUE 
CON CARACTER ANUAL ELABORE EL EQUIPO DIRECTIVO.  
 
G) ELABORAR LAS DIRECTRICES PARA LA PROGRAMACION Y DESARROLLO 
DE LAS ACTIVIDADES ESCOLARES COMPLEMENTARIAS, VISITAS Y VIAJES, 
COMEDORES Y COLONIAS DE VERANO.  
 
H) ESTABLECER LOS CRITERIOS SOBRE LA PARTICIPACION DEL CENTRO EN 
ACTIVIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y RECREATIVAS, ASI COMO 
AQUELLAS ACCIONES ASISTENCIALES A LAS QUE EL CENTRO PUDIERA 
PRESTAR SU COLABORACION.  
 
I) ESTABLECER LAS RELACIONES DE COLABORACION CON OTROS CENTROS 
CON FINES CULTURALES Y EDUCATIVOS.  
 
J) APROBAR EL REGLAMENTO DE REGIMEN INTERIOR DEL CENTRO.  
 
K) PROMOVER LA RENOVACION DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPO 
ESCOLAR, ASI COMO VIGILAR SU CONSERVACION.  
 
L) SUPERVISAR LA ACTIVIDAD GENERAL DEL CENTRO EN LOS ASPECTOS 
ADMINISTRATIVOS Y DOCENTES.  
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LL) CUALQUIER OTRA COMPETENCIA QUE LE SEA ATRIBUIDA EN LOS 
CORRESPONDIENTES REGLAMENTOS ORGANICOS.  
 
2. EL CONSEJO ESCOLAR DEL CENTRO SE REUNIRA PRECEPTIVAMENTE UNA 
VEZ AL TRIMESTRE Y SIEMPRE QUE LO CONVOQUE SU PRESIDENTE O LO 
SOLICITEN, AL MENOS, UN TERCIO DE SUS MIEMBROS.  
 
ARTICULO CUARENTA Y TRES.  
 
LOS ALUMNOS PARTICIPARAN EN LAS DELIBERACIONES Y DECISIONES DEL 
CONSEJO ESCOLAR DEL CENTRO. NO OBSTANTE, LOS REPRESENTANTES DE 
LOS ALUMNOS DEL CICLO SUPERIOR DE LA EDUCACION GENERAL BASICA 
NO INTERVENDRAN EN LOS CASOS DE ELECCION DEL DIRECTOR, 
DESIGNACION DEL EQUIPO DIRECTIVO Y PROPUESTA DE RENOVACION DEL 
NOMBRAMIENTO DEL DIRECTOR.  
 
ARTICULO CUARENTA Y CUATRO.  
 
EN EL SENO DEL CONSEJO ESCOLAR DEL CENTRO EXISTIRA UNA COMISION 
ECONOMICA, INTEGRADA POR EL DIRECTOR, UN PROFESOR Y UN PADRE DE 
ALUMNO, QUE INFORMARA AL CONSEJO SOBRE CUANTAS MATERIAS DE 
INDOLE ECONOMICA SE LE ENCOMIENDEN. EN AQUELLOS CENTROS, EN 
CUYO SOSTENIMIENTO COOPEREN CORPORACIONES LOCALES FORMARA 
PARTE ASIMISMO DE DICHA COMISION EL CONCEJAL O REPRESENTANTE 
DEL AYUNTAMIENTO MIEMBRO DEL CONSEJO ESCOLAR.  
 
ARTICULO CUARENTA Y CINCO.  
 
1. EL CLAUSTRO DE PROFESORES ES EL ORGANO PROPIO DE PARTICIPACION 
DE ESTOS EN EL CENTRO. ESTARA INTEGRADO POR LA TOTALIDAD DE LOS 
PROFESORES QUE PRESTEN SERVICIO EN EL MISMO Y SERA PRESIDIDO POR 
EL DIRECTOR DEL CENTRO.  
 
2. SON COMPETENCIAS DEL CLAUSTRO:  
 
A) PROGRAMAR LAS ACTIVIDADES DOCENTES DEL CENTRO.  
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B) ELEGIR SUS REPRESENTANTES EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL CENTRO.  
 
C) FIJAR Y COORDINAR CRITERIOS SOBRE LA LABOR DE EVALUACION Y 
RECUPERACION DE LOS ALUMNOS.  
 
D) COORDINAR LAS FUNCIONES DE ORIENTACION Y TUTORIA DE LOS 
ALUMNOS.  
 
E) PROMOVER INICIATIVAS EN EL AMBITO DE LA EXPERIMENTACION O 
INVESTIGACION PEDAGOGICA.  
 
F) CUALQUIERA OTRA QUE LE SEA ENCOMENDADA POR LOS RESPECTIVOS 
REGLAMENTOS ORGANICOS.  
 
3. EL CLAUSTRO SE REUNIRA PRECEPTIVAMENTE UNA VEZ AL TRIMESTRE Y 
SIEMPRE QUE LO SOLICITE UN TERCIO, AL MENOS, DE SUS MIEMBROS.  
 
ARTICULO CUARENTA Y SEIS.  
 
1. LA DURACION DEL MANDATO DE LOS ORGANOS UNIPERSONALES DE 
GOBIERNO SERA DE TRES AÑOS.  
 
2. LOS ORGANOS COLEGIADOS DE CARACTER ELECTIVO SE RENOVARAN 
CADA DOS AÑOS, SIN PERJUICIO DE QUE SE CUBRAN HASTA DICHO 
TERMINO LAS VACANTES QUE SE PRODUZCAN.  
 
TITULO CUARTO  
 
DE LOS CENTROS CONCERTADOS  
 
ARTICULO CUARENTA Y SIETE.  
 
1. PARA EL SOSTENIMIENTO DE CENTROS PRIVADOS CON FONDOS 
PUBLICOS SE ESTABLECERA UN REGIMEN DE CONCIERTOS AL QUE PODRAN 
ACOGERSE AQUELLOS CENTROS PRIVADOS QUE, EN ORDEN A LA 
PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE LA EDUCACION EN LOS TERMINOS 
PREVISTROS EN ESTA LEY, IMPARTAN LA EDUCACION BASICA Y REUNAN 
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LOS REQUISITOS PREVISTOS EN ESTE TITULO. A TAL EFECTO, LOS CITADOS 
CENTROS DEBERAN FORMALIZAR CON LA ADMINISTRACION EDUCATIVA 
QUE PROCEDA EL PERTINENTE CONCIERTO.  
 
2. EL GOBIERNO ESTABLECERA LAS NORMAS BASICAS A QUE DEBEN 
SOMETERSE LOS CONCIERTOS.  
 
ARTICULO CUARENTA Y OCHO.  
 
1. EL CONCIERTO ESTABLECERA LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
RECIPROCAS EN CUANTO A REGIMEN ECONOMICO, DURACION, 
PRORROGA Y EXTINCION DEL MISMO, NUMERO DE UNIDADES ESCOLARES 
Y DEMAS CONDICIONES DE IMPARTICION DE LA ENSEÑANZA CON 
SUJECION A LAS DISPOSICIONES REGULADORAS DEL REGIMEN DE 
CONCIERTOS.  
 
2. LOS CONCIERTOS PODRAN AFECTAR A VARIOS CENTROS SIEMPRE QUE 
PERTENEZCAN A UN MISMO TITULAR.  
 
3. TENDRAN PREFERENCIA PARA ACOGERSE AL REGIMEN DE CONCIERTOS 
AQUELLOS CENTROS QUE SATISFAGAN NECESIDADES DE ESCOLARIZACION, 
QUE ATIENDAN A POBLACIONES ESCOLARES DE CONDICIONES 
SOCIOECONOMICAS DESFAVORABLES O QUE, CUMPLIENDO ALGUNO DE 
LOS REQUISITOS ANTERIORES, REALICEN EXPERIENCIAS DE INTERES 
PEDAGOGICO PARA EL SISTEMA EDUCATIVO. EN TODO CASO, TENDRAN 
PREFERENCIA AQUELLOS CENTROS QUE EN REGIMEN DE COOPERATIVA 
CUMPLAN CON LAS FINALIDADES ANTERIORMENTE SEÑALADAS.  
 
ARTICULO CUARENTA Y NUEVE.  
 
1. LA CUANTIA GLOBAL DE LOS FONDOS PUBLICOS DESTINADOS AL 
SOSTENIMIENTO DE LOS CENTROS CONCERTADOS SE ESTABLECERA EN LOS 
PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO Y, EN SU CASO, EN LOS DE LAS 
COMUNIDADES AUTONOMAS.  
 
2. ANUALMENTE SE FIJARA EN LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL 
ESTADO EL IMPORTE DEL MODULO ECONOMICO POR UNIDAD ESCOLAR A 
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EFECTOS DE LA DISTRIBUCION DE LA CUANTIA GLOBAL A LA QUE SE REFIERE 
EL APARTADO ANTERIOR.  
 
3. EN EL CITADO MODULO, CUYA CUANTIA ASEGURARA QUE LA 
ENSEÑANZA SE IMPARTE EN CONDICIONES DE GRATUIDAD, SE 
DIFERENCIARAN LAS CANTIDADES CORRESPONDIENTES A SALARIOS DEL 
PERSONAL DOCENTE DEL CENTRO, INCLUIDAS LAS CARGAS SOCIALES, Y LAS 
DE OTROS GASTOS DEL MISMO.  
 
4. LAS CANTIDADES CORRESPONDIENTES A LOS SALARIOS DEL PERSONAL 
DOCENTE, A QUE HACE REFERENCIA EL APARTADO ANTERIOR, TENDERAN 
A HACER POSIBLE GRADUALMENTE QUE LA REMUNERACION DE AQUEL SEA 
ANALOGA A LA DEL PROFESORADO ESTATAL DE LOS RESPECTIVOS NIVELES.  
 
5. LOS SALARIOS DEL PERSONAL DOCENTE SERAN ABONADOS POR LA 
ADMINISTRACION AL PROFESORADO COMO PAGO DELEGADO Y EN 
NOMBRE DE LA ENTIDAD TITULAR DEL CENTRO, CON CARGO Y A CUENTA 
DE LAS CANTIDADES PREVISTAS EN EL APARTADO ANTERIOR. A TAL FIN, EL 
TITULAR DEL CENTRO, EN SU CONDICION DE EMPLEADOR EN LA RELACION 
LABORAL, FACILITARA A LA ADMINISTRACION LAS NOMINAS 
CORRESPONDIENTES, ASI COMO SUS EVENTUALES MODIFICACIONES.  
 
6. LA ADMINISTRACION NO PODRA ASUMIR ALTERACIONES EN LOS 
SALARIOS DEL PROFESORADO, DERIVADAS DE CONVENIOS COLECTIVOS 
QUE SUPEREN EL PORCENTAJE DE INCREMENTO GLOBAL DE LAS 
CANTIDADES CORRESPONDIENTES A SALARIOS A QUE HACE REFERENCIA EL 
APARTADO 3.  
 
ARTICULO CINCUENTA.  
 
LOS CENTROS CONCERTADOS SE CONSIDERARAN ASIMILADOS A LAS 
FUNDACIONES BENEFICO- DOCENTES A EFECTOS DE LA APLICACION A LOS 
MISMOS DE LOS BENEFICIOS, FISCALES Y NO FISCALES, QUE ESTEN 
RECONOCIDOS A LAS CITADAS ENTIDADES, CON INDEPENDENCIA DE 
CUANTOS OTROS PUDIERAN CORRESPONDERLES EN CONSIDERACION A LA 
ACTIVIDAD EDUCATIVA QUE DESARROLLAN.  
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ARTICULO CINCUENTA Y UNO.  
 
1. EL REGIMEN DE CONCIERTOS QUE SE ESTABLECE EN EL PRESENTE TITULO 
IMPLICA, POR PARTE DE LOS TITULARES DE LOS CENTROS, LA OBLIGACION 
DE IMPARTIR GRATUITAMENTE LAS ENSEÑANZAS OBJETO DE LOS MISMOS.  
 
2. EN LOS CENTROS CONCERTADOS LAS ACTIVIDADES ESCOLARES, TANTO 
DOCENTES COMO COMPLEMENTARIAS O EXTRAESCOLARES Y DE 
SERVICIOS, NO PODRAN TENER CARACTER LUCRATIVO.  
 
3. EL COBRO DE CUALQUIER CANTIDAD A LOS ALUMNOS EN CONCEPTO DE 
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y DE SERVICIOS, TALES COMO 
COMEDOR, TRANSPORTE ESCOLAR, GABINETES MEDICOS O 
PSICOPEDAGOGICOS O CUALQUIERA OTRA DE NATURALEZA ANALOGA, 
DEBERA SER AUTORIZADA POR LA ADMINISTRACION EDUCATIVA 
CORRESPONDIENTE.  
 
4. REGLAMENTARIAMENTE SE REGULARAN LAS ACTIVIDADES Y SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS DE LOS CENTROS CONCERTADOS, QUE EN TODO CASO 
TENDRAN CARACTER VOLUNTARIO Y NO PODRAN FORMAR PARTE DEL 
HORARIO LECTIVO.  
 
ARTICULO CINCUENTA Y DOS.  
 
1. LOS CENTROS CONCERTADOS TENDRAN DERECHO A DEFINIR SU 
CARACTER PROPIO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 22 
DE ESTA LEY.  
 
2. EN TODO CASO, LA ENSEÑANZA DEBERA SER IMPARTIDA CON PLENO 
RESPETO A LA LIBERTAD DE CONCIENCIA.  
 
3. TODA PRÁCTICA CONFESIONAL TENDRA CARACTER VOLUNTARIO.  
 
ARTICULO CINCUENTA Y TRES.  
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LA ADMISION DE ALUMNOS EN LOS CENTROS CONCERTADOS SE AJUSTARA 
AL REGIMEN ESTABLECIDO PARA LOS CENTROS PUBLICOS EN EL ARTICULO 
20 DE ESTA LEY.  
 
ARTICULO CINCUENTA Y CUATRO.  
 
1. LOS CENTROS CONCERTADOS TENDRAN, AL MENOS, LOS SIGUIENTES 
ORGANOS DE GOBIERNO:  
 
A) DIRECTOR.  
 
B) CONSEJO ESCOLAR DEL CENTRO, CON LA COMPOSICION Y FUNCIONES 
ESTABLECIDAS EN LOS ARTICULOS SIGUIENTES.  
 
C) CLAUSTRO DE PROFESORES, CON FUNCIONES ANALOGAS A LAS 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 45 DE ESTA LEY.  
 
2. LAS FACULTADES DEL DIRECTOR SERÁN:  
 
A) DIRIGIR Y COORDINAR TODAS LAS ACTIVIDADES EDUCATIVAS DEL 
CENTRO DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES VIGENTES, SIN PERJUICIO 
DE LAS FUNCIONES DEL CONSEJO ESCOLAR DEL CENTRO.  
 
B) EJERCER LA JEFATURA DEL PERSONAL DOCENTE.  
 
C) CONVOCAR Y PRESIDIR LOS ACTOS ACADEMICOS Y LAS REUNIONES DE 
TODOS LOS ORGANOS COLEGIADOS DEL CENTRO.  
 
D) VISAR LAS CERTIFICACIONES Y DOCUMENTOS ACADEMICOS DEL 
CENTRO.  
 
E) EJECUTAR LOS ACUERDOS DE LOS ORGANOS COLEGIADOS EN EL AMBITO 
DE SUS FACULTADES.  
 
F) CUANTAS OTRAS FACULTADES LE ATRIBUYA EL REGLAMENTO DE 
REGIMEN INTERIOR EN EL AMBITO ACADEMICO.  
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3. LOS DEMAS ORGANOS DE GOBIERNO, TANTO UNIPERSONALES COMO 
COLEGIADOS, SE DETERMINARAN, EN SU CASO, EN EL CITADO 
REGLAMENTO DE REGIMEN INTERIOR.  
 
ARTICULO CINCUENTA Y CINCO.  
 
LOS PROFESORES, LOS PADRES DE LOS ALUMNOS Y, EN SU CASO, LOS 
ALUMNOS, INTERVENDRAN EN EL CONTROL Y GESTION DE LOS CENTROS 
CONCERTADOS A TRAVES DEL CONSEJO ESCOLAR DEL CENTRO, SIN 
PERJUICIO DE QUE EN SUS REPECTIVOS REGLAMENTOS DE REGIMEN 
INTERIOR SE PREVEAN OTROS ORGANOS PARA LA PARTICIPACION DE LA 
COMUNIDAD ESCOLAR.  
 
ARTICULO CINCUENTA Y SEIS.  
 
1. EL CONSEJO ESCOLAR DE LOS CENTROS CONCERTADOS ESTARA 
CONSTITUIDO POR:  
 
- EL DIRECTOR.  
 
- TRES REPRESENTANTES DEL TITULAR DEL CENTRO.  
 
- CUATRO REPRESENTANTES DE LOS PROFESORES.  
 
- CUATRO REPRESENTANTES DE LOS PADRES O TUTORES DE LOS ALUMNOS.  
 
- DOS REPRESENTANTES DE LOS ALUMNOS, A PARTIR DEL CICLO SUPERIOR 
DE LA EDUCACION GENERAL BASICA.  
 
- UN REPRESENTANTE DEL PERSONAL DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS.  
 
2. A LAS DELIBERACIONES DEL CONSEJO ESCOLAR DEL CENTRO PODRAN 
ASISTIR, CON VOZ PERO SIN VOTO, SIEMPRE QUE SEAN CONVOCADOS 
PARA INFORMAR SOBRE CUESTIONES DE SU COMPETENCIA, LOS DEMAS 
ORGANOS UNIPERSONALES DE ACUERDO CON LO QUE ESTABLEZCA EL 
REGLAMENTO DE REGIMEN INTERIOR.  
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3. EL CONSEJO ESCOLAR DEL CENTRO SE RENOVARA CADA DOS AÑOS, SIN 
PERJUICIO DE QUE SE CUBRAN HASTA DICHO TERMINO LAS VACANTES QUE 
SE PRODUZCAN.  
 
ARTICULO CINCUENTA Y SIETE.  
 
CORRESPONDE AL CONSEJO ESCOLAR DEL CENTRO, EN EL MARCO DE LOS 
PRINCIPIOS ESTABLECIDOS EN ESTA LEY:  
 
A) INTERVENIR EN LA DESIGNACION Y CESE DEL DIRECTOR DEL CENTRO, DE 
ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 59.  
 
B) INTERVENIR EN LA SELECCION Y DESPIDO DEL PROFESORADO DEL 
CENTRO, CONFORME CON EL ARTICULO 60.  
 
C) GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS GENERALES SOBRE 
ADMISION DE ALUMNOS.  
 
D) RESOLVER LOS ASUNTOS DE CARACTER GRAVE PLANTEADOS EN EL 
CENTRO EN MATERIA DE DISCIPLINA DE ALUMNOS.  
 
E) APROBAR, A PROPUESTA DEL TITULAR, EL PRESUPUESTO DEL CENTRO EN 
LO QUE SE REFIERE TANTO A LOS FONDOS PROVENIENTES DE LA 
ADMINSTRACION COMO A LAS CANTIDADES AUTORIZADAS, ASI COMO LA 
RENDICION ANUAL DE CUENTAS.  
 
F) APROBAR Y EVALUAR LA PROGRAMACION GENERAL DEL CENTRO QUE 
CON CARACTER ANUAL ELABORARA EL EQUIPO DIRECTIVO.  
 
G) PROPONER, EN SU CASO, A LA ADMINISTRACION LA AUTORIZACION 
PARA ESTABLECER PERCEPCIONES COMPLEMENTARIAS A LOS PADRES DE 
LOS ALUMNOS CON FINES EDUCATIVOS EXTRAESCOLARES.  
 
H) PARTICIPAR EN LA APLICACION DE LA LINEA PEDAGOGICA GLOBAL DEL 
CENTRO Y FIJAR LAS DIRECTRICES PARA LAS ACTIVIDADES 
EXTRAESCOLARES.  
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I) ELABORAR LAS DIRECTRICES PARA LA PROGRAMACION Y DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS, VISITAS Y VIAJES, COMEDORES Y 
COLONIAS DE VERANO.  
 
J) ESTABLECER LOS CRITERIOS SOBRE LA PARTICIPACION DEL CENTRO EN 
ACTIVIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y RECREATIVAS, ASI COMO EN 
AQUELLAS ACCIONES ASISTENCIALES A LAS QUE EL CENTRO PUDIERA 
PRESTAR SU COLABORACION.  
 
K) ESTABLECER RELACIONES DE COLABORACION CON OTROS CENTROS, 
CON FINES CULTURALES Y EDUCATIVOS.  
 
L) APROBAR, A PROPUESTA DEL TITULAR, EL REGLAMENTO DE REGIMEN 
INTERIOR DEL CENTRO.  
 
LL) SUPERVISAR LA MARCHA GENERAL DEL CENTRO EN LOS ASPECTOS 
ADMINISTRATIVOS Y DOCENTES.  
 
ARTICULO CINCUENTA Y OCHO.  
 
LOS ALUMNOS PARTICIPARAN EN LAS DELIBERACIONES Y DECISIONES DEL 
CONSEJO ESCOLAR DEL CENTRO. NO OBSTANTE, LOS REPRESENTANTES DE 
LOS ALUMNOS DEL CICLO SUPERIOR DE LA EDUCACION GENERAL BASICA 
NO INTERVENDRAN EN LOS CASOS DE DESIGNACION Y CESE DEL DIRECTOR, 
ASI COMO EN LOS DE DESPIDO DEL PROFESORADO.  
 
ARTICULO CINCUENTA Y NUEVE.  
 
1. EL DIRECTOR DE LOS CENTROS CONCERTADOS SERA DESIGNADO, PREVIO 
ACUERDO ENTRE EL TITULAR Y EL CONSEJO ESCOLAR, DE ENTRE 
PROFESORES DEL CENTRO CON UN AÑO DE PERMANENCIA EN EL MISMO O 
TRES DE DOCENCIA EN OTRO CENTRO DOCENTE DE LA MISMA ENTIDAD 
TITULAR. EL ACUERDO DEL CONSEJO ESCOLAR DEL CENTRO SERA 
ADOPTADO POR MAYORIA ABSOLUTA DE SUS MIEMBROS.  
 
2. EN CASO DE DESACUERDO, EL DIRECTOR SERA DESIGNADO POR EL 
CONSEJO ESCOLAR DEL CENTRO DE ENTRE UNA TERNA DE PROFESORES 
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PROPUESTA POR EL TITULAR. DICHOS PROFESORES DEBERAN REUNIR LAS 
CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL APARTADO POR MAYORIA ABSOLUTA 
DE SUS MIEMBROS.  
 
3. EL MANDATO DEL DIRECTOR TENDRA UNA DURACION DE TRES AÑOS.  
 
4. EL CESE DEL DIRECTOR REQUERIRA EL ACUERDO ENTRE LA TITULARIDAD 
Y EL CONSEJO ESCOLAR DEL CENTRO.  
 
ARTICULO SESENTA.  
 
1. LAS VACANTES DEL PERSONAL DOCENTE QUE SE PRODUZCAN EN LOS 
CENTROS CONCERTADOS SE ANUNCIARAN PUBLICAMENTE.  
 
2. A EFECTOS DE SU PROVISION, EL CONSEJO ESCOLAR DEL CENTRO, DE 
ACUERDO CON EL TITULAR, ESTABLECERA LOS CRITERIOS DE SELECCION 
QUE ATENDERAN BASICAMENTE A LOS PRINCIPIOS DE MERITO Y 
CAPACIDAD. EL CONSEJO ESCOLAR DEL CENTRO DESIGNARA UNA 
COMISION DE SELECCION QUE ESTARA INTEGRADA POR EL DIRECTOR, DOS 
PROFESORES Y DOS PADRES DE ALUMNOS.  
 
3. LA COMISION DE SELECCION, UNA VEZ VALORADOS LOS MERITOS DE LOS 
ASPIRANTES DE CONFORMIDAD CON LOS CRITERIOS A QUE SE REFIERE EL 
APARTADO ANTERIOR, PROPONDRA AL TITULAR LOS CANDIDATOS QUE 
CONSIDERE MAS IDONEOS. LA PROPUESTA DEBERA SER MOTIVADA.  
 
4. EL TITULAR DEL CENTRO, A LA VISTA DE LA PROPUESTA, PROCEDERA A 
LA FORMALIZACION DE LOS CORRESPONDIENTES CONTRATOS DE TRABAJO.  
 
5. EN CASO DE DESACUERDO ENTRE EL TITULAR Y EL CONSEJO ESCOLAR DEL 
CENTRO RESPECTO A LOS CRITERIOS DE SELECCION O DE 
DISCONFORMIDAD FUNDADA RESPECTO DE LA PROPUESTA DE LA 
COMISION DE SELECCION SE ESTARA A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 
SIGUIENTE.  
 
6. EL DESPIDO DE PROFESORES DE CENTROS CONCERTADOS REQUERIRA 
QUE SE PRONUNCIE PREVIAMENTE EL CONSEJO ESCOLAR DEL CENTRO 
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MEDIANTE ACUERDO MOTIVADO ADOPTADO POR LA MAYORIA ABSOLUTA 
DE SUS MIEMBROS. EN CASO DE QUE DICHO ACUERDO SEA 
DESFAVORABLE, SE REUNIRA INMEDIATAMENTE LA COMISION DE 
CONCILIACION A QUE HACEN REFERENCIA LOS APARTADOS 1 Y 2 DEL 
ARTICULO SIGUIENTE.  
 
7. LA ADMINISTRACION EDUCATIVA COMPETENTE VERIFICARA QUE EL 
PROCEDIMIENTO DE SELECCION Y DESPIDO DEL PROFESORADO SE REALICE 
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS APARTADOS ANTERIORES.  
 
ARTICULO SESENTA Y UNO.  
 
1. EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL TITULAR Y EL CONSEJO ESCOLAR DEL 
CENTRO O INCUMPLIMIENTO GRAVE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS 
DEL REGIMEN DE CONCIERTO, SE CONSTITUIRA UNA COMISION DE 
CONCILIACION QUE PODRA ACORDAR POR UNANIMIDAD LA ADOPCION DE 
LAS MEDIDAS ADECUADAS PARA SOLUCIONAR EL CONFLICTO O SUBSANAR 
LA INFRACCION COMETIDA.  
 
2. LA COMISION DE CONCILIACION ESTARA COMPUESTA POR UN 
REPRESENTANTE DE LA ADMINISTRACION EDUCATIVA COMPETENTE, EL 
TITULAR DEL CENTRO Y UN REPRESENTANTE DEL CONSEJO ESCOLAR, 
ELEGIDO POR LA MAYORIA ABSOLUTA DE SUS COMPONENTES DE ENTRE 
LOS PROFESORES O PADRES DE ALUMNOS QUE OSTENTEN LA CONDICION 
DE MIEMBROS DE AQUEL.  
 
3. EN EL SUPUESTO DE QUE LA COMISION NO ALCANCE EL ACUERDO 
REFERIDO, LA ADMINISTRACION EDUCATIVA, VISTO EL INFORME EN QUE 
AQUELLA EXPONGA LAS RAZONES DE SU DISCREPANCIA, DECIDIRA LA 
INSTRUCCION DEL OPORTUNO EXPEDIENTE EN ORDEN A LA 
DETERMINACION DE LAS RESPONSABILIDADES EN QUE HUBIERAN PODIDO 
INCURRIR LAS PARTES EN LITIGIO, ADOPTANDO, EN SU CASO, LAS MEDIDAS 
PROVISIONALES QUE ACONSEJE EL NORMAL DESARROLLO DE LA VIDA DEL 
CENTRO.  
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4. LA ADMINISTRACION EDUCATIVA NO PODRA ADOPTAR EN NINGUN 
CASO MEDIDAS QUE SUPONGAN SU SUBROGACION EN LAS FACULTADES 
RESPECTIVAS DEL TITULAR O DEL CONSEJO ESCOLAR DEL CENTRO.  
 
ARTICULO SESENTA Y DOS.  
 
1. SON CAUSA DE INCUMPLIMIENTO DEL CONCIERTO POR PARTE DEL 
TITULAR DEL CENTRO LAS SIGUIENTES:  
 
A) IMPARTIR LAS ENSEÑANZAS OBJETO DEL CONCIERTO CONTRAVINIENDO 
EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD.  
 
B) PERCIBIR CANTIDADES POR ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS O 
SERVICIOS NO AUTORIZADAS.  
 
C) INFRINGIR LAS NORMAS SOBRE PARTICIPACION PREVISTAS EN EL 
PRESENTE TITULO.  
 
D) INFRINGIR LAS NORMAS SOBRE ADMISION DE ALUMNOS.  
 
E) SEPARARSE DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCION Y DESPIDO DEL 
PROFESORADO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS PRECEDENTES.  
 
F) PROCEDER A DESPIDOS DEL PROFESORADO CUANDO AQUELLOS HAYAN 
SIDO DECLARADOS IMPROCEDENTES POR SENTENCIA DE LA JURISDICCION 
COMPETENTE.  
 
G) LESIONAR LOS DERECHOS RECONOCIDOS EN LOS ARTICULOS 16 Y 20 DE 
LA CONSTITUCION, CUANDO ASI SE DETERMINE POR SENTENCIA DE LA 
JURISDICCION COMPETENTE.  
 
H) CUALESQUIERA OTRAS QUE SE DERIVEN DE LA VIOLACION DE LAS 
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE TITULO O EN EL 
CORRESPONDIENTE CONCIERTO.  
 
2. LAS CAUSAS ENUMERADAS EN EL APARTADO ANTERIOR SE 
CONSIDERARAN GRAVES CUANDO DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
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INSTRUIDO AL EFECTO Y, EN SU CASO, DE SENTENCIA DE LA JURISDICCION 
COMPETENTE, RESULTE QUE EL INCUMPLIMIENTO SE PRODUJO POR 
ANIMO DE LUCRO, CON INTENCIONALIDAD EVIDENTE, CON 
PERTURBACION MANIFIESTA EN LA PRESTACION DEL SERVICIO DE LA 
ENSEÑANZA O DE FORMA REITERADA O REINCIDENTE. EL 
INCUMPLIMIENTO GRAVE DARA LUGAR A LA RESCISION DEL CONCIERTO.  
 
3. EL INCUMPLIMIENTO NO GRAVE DARA LUGAR A APERCIBIMIENTO POR 
PARTE DE LA ADMINISTRACION EDUCATIVA COMPETENTE. SI EL TITULAR 
NO SUBSANASE ESTE INCUMPLIMIENTO, LA ADMINISTRACION LE 
APERCIBIRA DE NUEVO, SEÑALANDOLE QUE DE PERSISTIR EN DICHA 
ACTITUD NO SE PROCEDERA A LA RENOVACION DEL CONCIERTO.  
 
ARTICULO SESENTA Y TRES.  
 
1. EN LOS SUPUESTOS DE RESCISION DEL CONCIERTO, LA ADMINISTRACION 
EDUCATIVA COMPETENTE ADOPTARA LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 
ESCOLARIZAR A AQUELLOS ALUMNOS QUE DESEEN CONTINUAR BAJO 
REGIMEN DE ENSEÑANZA GRATUITA, SIN QUE SUFRAN INTERRUPCION EN 
SUS ESTUDIOS.  
 
2. SI LA OBLIGACION INCUMPLIDA HUBIERA CONSISTIDO EN LA 
PERCEPCION INDEBIDA DE CANTIDADES, LA RESCISION DEL CONCIERTO 
SUPONDRA PARA EL TITULAR LA OBLIGACION DE PROCEDER A LA 
DEVOLUCION DE LAS MISMAS EN LA FORMA QUE EN LAS NORMAS 
GENERALES SE ESTABLEZCAN.  
 
 
DISPOSICIONES ADICIONALES  
 
PRIMERA.-1. LA PRESENTE LEY PODRA SER DESARROLLADA POR LAS 
COMUNIDADES AUTONOMAS QUE TENGAN RECONOCIDA COMPETENCIA 
PARA ELLO EN SUS RESPECTIVOS ESTATUTOS DE AUTONOMIA O, EN SU 
CASO, EN LAS CORRESPONDIENTES LEYES ORGANICAS DE TRANSFERENCIA 
DE COMPETENCIAS. SE EXCEPTUAN, NO OBSTANTE, AQUELLAS MATERIAS 
CUYA REGULACION ENCOMIENDA ESTA LEY AL GOBIERNO.  
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2. EN TODO CASO, Y POR SU PROPIA NATURALEZA, CORRESPONDE AL 
ESTADO:  
 
A) LA ORDENACION GENERAL DEL SISTEMA EDUCATIVO.  
 
B) LA PROGRAMACION GENERAL DE LA ENSEÑANZA EN LOS TERMINOS 
ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 27 DE LA PRESENTE LEY.  
 
C) LA FIJACION DE LAS ENSEÑANZAS MINIMAS Y LA REGULACION DE LAS 
DEMAS CONDICIONES PARA LA OBTENCION, EXPEDICION Y 
HOMOLOGACION DE TITULOS ACADEMICOS Y PROFESIONALES VALIDOS EN 
TODO EL TERRITORIO ESPAÑOL.  
 
D) LA ALTA INSPECCION Y DEMAS FACULTADES QUE, CONFORME AL 
ARTICULO 149.1.30 DE LA CONSTITUCION, LE CORRESPONDEN PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS PODERES 
PUBLICOS.  
 
SEGUNDA.-1. EN EL MARCO DE LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y DE 
LO ESTABLECIDO POR LA LEGISLACION VIGENTE, LAS CORPORACIONES 
LOCALES COOPERARAN CON LAS ADMINISTRACIONES EDUCATIVAS 
CORRESPONDIENTES EN LA CREACION, CONSTRUCCION Y 
MANTENIMIENTO DE CENTROS PUBLICOS DOCENTES, ASI COMO EN LA 
VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DE LA ESCOLARIDAD OBLIGATORIA.  
 
2. LA CREACION DE CENTROS DOCENTES PUBLICOS, CUYOS TITULARES 
SEAN LAS CORPORACIONES LOCALES, SE REALIZARAN POR CONVENIO 
ENTRE ESTAS Y LA ADMINISTRACION EDUCATIVA COMPETENTE, AL OBJETO 
DE SU INCLUSION EN LA PROGRAMACION DE LA ENSEÑANZA A QUE SE 
REFIERE EL ARTICULO 27.  
 
DICHOS CENTROS SE SOMETERAN, EN TODO CASO, A LO ESTABLECIDO EN 
EL TITULO TERCERO DE ESTA LEY. LAS FUNCIONES QUE EN EL CITADO 
TITULO COMPETEN A LA ADMINISTRACION EDUCATIVA 
CORRESPONDIENTE, EN RELACION CON EL NOMBRAMIENTO Y CESE DEL 
DIRECTOR Y DEL EQUIPO DIRECTIVO, SE ENTENDERAN REFERIDAS AL 
TITULAR PUBLICO PROMOTOR.  
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TERCERA.-LOS CENTROS PRIVADOS DE NIVELES NO OBLIGATORIOS QUE EN 
LA FECHA DE PROMULGACION DE ESTA LEY ESTEN SOSTENIDOS TOTAL O 
PARCIALMENTE CON FONDOS PUBLICOS SE AJUSTARAN A LO ESTABLECIDO 
EN LA MISMA PARA LOS CENTROS CONCERTADOS. A TAL EFECTO SE 
ESTABLECERAN LOS CORRESPONDIENTES CONCIERTOS SINGULARES.  
 
CUARTA.-NO SERA DE APLICACION LO PREVISTO EN EL ARTICULO 59 DE LA 
PRESENTE LEY A LOS TITULARES DE CENTROS ACTUALMENTE 
AUTORIZADOS, CON MENOS DE DIEZ UNIDADES, QUE, OSTENTANDO LA 
DOBLE CONDICION DE FIGURAR INSCRITOS EN EL REGISTRO DE CENTROS 
COMO PERSONAS FISICAS Y SER DIRECTORES DE LOS MISMOS, SE ACOJAN 
AL REGIMEN DE CONCIERTOS. EN TAL CASO, EL DIRECTOR OCUPARA UNA 
DE LAS PLAZAS CORRESPONDIENTES A LA REPRESENTACION DEL TITULAR 
EN LA COMPOSICION DEL CONSEJO ESCOLAR DEL CENTRO.  
 
QUINTA.-1. LOS CENTROS PRIVADOS QUE IMPARTAN LA EDUCACION 
BASICA Y QUE SE CREEN A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA 
PRESENTE LEY, PODRAN ACOGERSE AL REGIMEN DE CONCIERTOS SI LO 
SOLICITAN AL INICIARSE EL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACION 
ADMINISTRATIVA Y SIEMPRE QUE, DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS DE 
ESTA LEY, FORMALICEN CON LA ADMINISTRACION UN CONVENIO EN EL 
QUE SE ESPECIFIQUEN LAS CONDICIONES PARA LA CONSTITUCION DEL 
CONSEJO ESCOLAR DEL CENTRO, LA DESIGNACION DEL DIRECTOR Y LA 
PROVISION DEL PROFESORADO.  
 
2. LOS CENTROS PRIVADOS DE NUEVA CREACION QUE, AL INICIARSE EL 
PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACION ADMINISTRATIVA NO HICIEREN USO 
DE LO ESTLABLECIDO EN EL APARTADO ANTERIOR, NO PODRAN ACOGERSE 
AL REGIMEN DE CONCIERTOS HASTA QUE HAYAN TRANSCURRIDO CINCO 
AÑOS DESDE LA FECHA DE SU AUTORIZACION.  
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS  
 
PRIMERA.-HASTA TANTO NO SE CONSTITUYA EL CONSEJO ESCOLAR DEL 
ESTADO CREADO POR LA PRESENTE LEY, CONTINUARA EJERCIENDO SUS 
FUNCIONES EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION.  
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SEGUNDA.-HASTA TANTO NO SE DESARROLLE REGLAMENTARIAMENTE EL 
REGIMEN DE CONCIERTOS, SE MANTENDRAN LAS SUBVENCIONES A LA 
ENSEÑANZA OBLIGATORIA.  
 
TERCERA.-1. LOS CENTROS PRIVADOS ACTUALMENTE SUBVENCIONADOS, 
QUE AL ENTRAR EN VIGOR EL REGIMEN GENERAL DE CONCIERTOS 
PREVISTOS EN LA PRESENTE LEY, NO PUEDAN ACOGERSE AL MISMO POR 
INSUFICIENCIA DE LAS CONSIGNACIONES PRESUPUESTARIAS 
CORRESPONDIENTES, SE INCORPORARAN A DICHO REGIMEN EN UN PLAZO 
NO SUPERIOR A TRES AÑOS.  
 
2. DURANTE ESTE PERIODO, EL GOBIERNO ESTABLECERA PARA LOS 
CITADOS CENTROS UN REGIMEN SINGULAR DE CONCIERTOS EN EL QUE SE 
FIJARAN LAS CANTIDADES QUE PUEDAN PERCIBIR DE LOS ALUMNOS EN 
CONCEPTO DE FINANCIACION COMPLEMENTARIA A LA PROVENIENTE DE 
FONDOS PUBLICOS, SIN PERJUICIO DE SU SUJECION A LO PRECEPTUADO EN 
EL TITULO CUARTO DE ESTA LEY.  
 
CUARTA.-LOS CENTROS DOCENTES ACTUALMENTE EN FUNCIONAMIENTO, 
CUYOS TITULARES SEAN LAS CORPORACIONES LOCALES, SE ADAPTARAN A 
LO PREVENIDO EN LA PRESENTE LEY EN EL PLAZO DE UN AÑO A CONTAR 
DESDE SU PUBLICACION.  
 
QUINTA.-EN LAS MATERIAS CUYA REGULACION REMITE LA PRESENTE LEY A 
ULTERIORES DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS Y EN TANTO ESTAS NO 
SEAN DICTADAS SERAN DE APLICACION EN CADA CASO LAS NORMAS DE 
ESTE RANGO HASTA AHORA VIGENTES.  
 
DISPOSICION DEROGATORIA  
 
1. QUEDA DEROGADA LA LEY ORGANICA 5/1980, DE 19 DE JUNIO, POR LA 
QUE SE REGULA EL ESTATUTO DE CENTROS ESCOLARES.  
 
2. DE LA LEY 14/1970, DE 4 DE AGOSTO, GENERAL DE EDUCACION Y 
FINANCIAMIENTO DE LA REFORMA EDUCATIVA, QUEDAN DEROGADOS:  
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A) EL TITULO PRELIMINAR, LOS CAPITULOS PRIMERO Y TERCERO DEL 
TITULO SEGUNDO, EL TITULO CUARTO Y EL CAPITULO PRIMERO DEL TITULO 
QUINTO.  
 
B) LOS ARTICULOS 60, 62, 89.2, 3 Y 4, 92, 135, 138, 139, 140, 141.2 Y 145.  
 
C) LOS ARTICULOS 59, 61, 89.6, 101, 136.3 Y 4 EN CUANTO SE OPONGAN A 
LO PRECEPTUADO EN LA PRESENTE LEY.  
 
DISPOSICIONES FINALES  
 
PRIMERA.-EL GOBIERNO Y LAS COMUNIDADES AUTONOMAS, EN EL 
AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, PODRAN DICTAR CUANTAS 
DISPOSICIONES SEAN PRECISAS PARA LA APLICACION DE LA PRESENTE LEY.  
 
SEGUNDA.-SE AUTORIZA AL GOBIERNO PARA ADAPTAR LO DISPUESTO EN 
ESTA LEY A LAS PECULARIDADES DE LOS CENTROS DOCENTES DE CARACTER 
SINGULAR QUE ESTEN ACOGIDOS A CONVENIOS ENTRE EL MINISTERIO DE 
EDUCACION Y CIENCIA Y OTROS MINISTERIOS, O CUYO CARACTER 
ESPECIFICO ESTE RECONOCIDO POR ACUERDOS INTERNACIONALES DE 
CARACTER BILATERAL.  
 
TERCERA.-LA PRESENTE LEY ENTRARA EN VIGOR EL MISMO DIA DE SU 
PUBLICACION EN EL "BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO".  
 
POR TANTO,  
 
MANDO A TODOS LOS ESPAÑOLES, PARTICULARES Y AUTORIDADES QUE 
GUARDEN Y HAGAN GUARDAR ESTA LEY ORGANICA.  
 
PALACIO DE LA ZARZUELA, MADRID A 3 DE JULIO DE 1985.-JUAN CARLOS 
R.-EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO, FELIPE GONZALEZ MARQUEZ.  
 
 
 
Análisis 
REFERENCIAS ANTERIORES 
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DEROGA  
LEY ORGÁNICA 5/1980, DE 19 DE JUNIO (Ref. 1980/13661)  
TITULO PRELIMINAR, CAPITULOS PRIMERO Y TERCERO DEL TITULO 
SEGUNDO, EL TITULO CUARTO Y EL CAPITULO PRIMERO DEL TITULO 
QUINTO, ARTS. 60, 62, 89.2, 3 Y 4, 92, 135, 138, 139, 140, 141.2 Y 145 Y EN 
CUANTO SE OPONGAN LOS ARTS. 59, 61, 89.6, 101, 136.3 Y 4 DE LA LEY 
14/1970, DE 4 DE AGOSTO (Ref. 1970/852)  
REFERENCIAS POSTERIORES 
SE DICTA DE CONFORMIDAD con el art. 30, regulando el Consejo Escolar del 
Estado: REAL DECRETO 694/2007, de 1 de junio (Ref. 2007/11589)  
SE MODIFICA los arts. 4, 5.5, 6 a 8, 25, 31, 56.1, 57 y 62, por LEY ORGÁNICA 
2/2006, de 3 de mayo (Ref. 2006/7899)  
SE MODIFICA los arts. 2, 31, 32, 33, 56 y 57, por LEY ORGÁNICA 1/2004, de 
28 de diciembre (Ref. 2004/21760)  
SE DICTA DE CONFORMIDAD con el art. 14, sobre requisitos mínimos de los 
centros: REAL DECRETO 1537/2003, de 5 de diciembre (Ref. 2003/22599)  
SE DICTA DE CONFORMIDAD , regulando el registro estatal de centros 
docentes no universitarios: REAL DECRETO 276/2003, de 7 de marzo (Ref. 
2003/4927)  
SE DEROGA los arts. 4, 5.5, 6, 7.2.e), 9, 10, 11, 16, 20, 22, 47, 48, 49, 52.1, 
53, 57.d) y SE MODIFICAN determinados preceptos, por LEY ORGÁNICA 
10/2002, de 23 de diciembre (Ref. 2002/25037)  
SE MODIFICA el art. 31.1 y la disposición adicional 2, por LEY ORGÁNICA 
10/1999, de 21 de abril (Ref. 1999/8930)  
SE DICTA DE CONFORMIDAD , REGULANDO EL REGIMEN DE ELECCION DE 
CENTRO EDUCATIVO: REAL DECRETO 366/1997, DE 14 DE MARZO (Ref. 
1997/5633)  
SE DEROGA EL TITULO III Y SE MODIFICAN LOS ARTS. 49, 51, 54, 56, 57, 59, 
61 Y 62, POR LEY ORGANICA 9/1995, DE 20 DE NOVIEMBRE (Ref. 
1995/25202)  
SE DICTA DE CONFORMIDAD , ESTABLECIENDO LOS DERECHOS Y DEBERES 
DE LOS ALUMNOS Y LAS NORMAS DE CONVIVENCIA EN LOS CENTROS: REAL 
DECRETO 732/1995, DE 5 DE MAYO (Ref. 1995/13291)  
SE DICTA DE CONFORMIDAD , APROBANDOSE EL REGLAMENTO ORGANICO 
DE LOS INSTITUTOS DE EDUCACION SECUNDARIA: REAL DECRETO 
929/1993, DE 18 DE JUNIO (Ref. 1993/18163)  
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SE DICTA DE CONFORMIDAD, SOBRE REGIMEN DE CENTROS DOCENTES 
EXTRANJEROS EN ESPAÑA: REAL DECRETO 806/1993, DE 28 DE MAYO (Ref. 
1993/16128)  
SE DICTA DE CONFORMIDAD, APROBANDOSE EL REGLAMENTO ORGANICO 
DE LAS ESCUELAS DE EDUCACION INFANTIL Y DE LOS COLEGIOS DE 
EDUCACION PRIMARIA: REAL DECRETO 819/1993, DE 28 DE MAYO (Ref. 
1993/15903)  
SE DICTA DE CONFORMIDAD, SOBRE CENTROS QUE IMPARTEN 
ENSEÑANZAS ARTISTICAS: REAL DECRETO 389/1992, DE 15 DE ABRIL (Ref. 
1992/9097)  
SE DICTA DE CONFORMIDAD, REGULANDO LAS AUTORIZACIONES DE 
CENTROS PRIVADOS DE ENSEÑANZAS DE REGIMEN GENERAL NO 
UNIVERSITARIAS: REAL DECRETO 332/1992, DE 3 DE ABRIL (Ref. 1992/7937)  
SE DICTA DE CONFORMIDAD, REGULANDO LOS REQUISITOS PREVISTOS EN 
EL ART. 14: REAL DECRETO 1004/1991, DE 14 DE JUNIO (Ref. 1991/16419)  
SE MODIFICA LOS ARTS. 11.2, 23 Y 24 Y EN LO QUE SE OPONGAN, LOS ARTS. 
40, 41.1.F) Y 44, POR LEY ORGANICA 1/1990, DE 3 DE OCTUBRE (Ref. 
1990/24172)  
SE DESARROLLA LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS ALUMNOS, POR REAL 
DECRETO 1543/1988, DE 28 DE OCTUBRE (Ref. 1988/29297)  
SE DICTA DE CONFORMIDAD, sobre órganos de gobiernos de las Escuelas 
Oficiales de Idiomas: REAL DECRETO 959/1988, de 2 de septiembre (Ref. 
1988/21141)  
SE DICTA DE CONFORMIDAD, REGULANDO LA AUTONOMÍA DE GESTIÓN 
ECONÓMICA DE LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS NO UNIVERSITATIOS: 
LEY 4/1988, DE 28 DE MARZO (Ref. 1988/9306)  
SE DICTA EN RELACION, SOBRE GRATUIDAD DE LOS ESTUDIOS Y 
AUTONOMIA DE GESTION ECONOMICA: LEY 12/1987, DE 2 DE JULIO (Ref. 
1987/15278)  
SE DICTA DE CONFORMIDAD, REGULANDO LA ACCIÓN EDUCATIVA EN EL 
EXTERIOR: REAL DECRETO 564/1987, DE 15 DE ABRIL (Ref. 1987/10242)  
SE DICTA DE CONFORMIDAD, SOBRE CONSTITUCION DE COLEGIOS 
RURALES: REAL DECRETO 2731/1986, DE 24 DE DICIEMBRE (Ref. 1987/353)  
SE DICTA DE CONFORMIDAD, REGULANDO LAS ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS Y DE SERVICIOS: REAL DECRETO 1534/1986, DE 11 DE 
JULIO (Ref. 1986/20182)  
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SE DICTA DE CONFORMIDAD CON EL ART. 5, REGULANDO LAS 
ASOCIACIONES DE PADRES DE ALUMNOS: REAL DECRETO 1533/1986, DE 11 
DE JULIO (Ref. 1986/20181)  
SE DICTA DE CONFORMIDAD, REGULANDO LAS ASOCIACIONES DE 
ALUMNOS: REAL DECRETO 1532/1986, DE 11 DE JULIO (Ref. 1986/20180)  
SE DICTA DE CONFORMIDAD, ACTUALIZANDO MODULOS DE SUBVENCION: 
ORDEN DE 5 DE JUNIO DE 1986 (Ref. 1986/17546)  
SE DESARROLLA, DICTADO DE CONFORMIDAD, REGULANDO EL CONSEJO 
ESCOLAR DEL ESTADO: REAL DECRETO 2378/1985, DE 18 DE DICIEMBRE 
(Ref. 1985/26789)  
SE DICTA DE CONFORMIDAD, APROBANDO EL REGLAMENTO DE NORMAS 
BASICAS SOBRE CONCIERTOS EDUCATIVOS: REAL DECRETO 2377/1985, DE 
18 DE DICIEMBRE (Ref. 1985/26788)  
SE DESARROLLA, DICTADO DE CONFORMIDAD, APROBANDO EL 
REGLAMENTO DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO DE LOS CENTROS 
PUBLICOS: REAL DECRETO 2376/1985, DE 18 DE DICIEMBRE (Ref. 
1985/26787)  
SE DICTA DE CONFORMIDAD, REGULANDO LOS CRITERIOS DE ADMISION DE 
ALUMNOS: REAL DECRETO 2375/1985, DE 18 DE DICIEMBRE (Ref. 
1985/26786)  
NOTAS 
Entrada en vigor 4 DE JULIO DE 1985.  
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1993 REAL DECRETO 1027/1993, DE 25 DE JUNIO («BOE Nº 187/93» DEL 6 DE 
AGOSTO): 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1993/20613  
Por el que se regula la acción educativa en el exterior. Ampliar las  
posibilidades de acción de la infraestructura docente y administrativa  
española en el exterior, con mayor incidencia en los sistemas educativos  
extranjeros, y flexibilizar al mismo tiempo la estructura y el  funcionamiento 
de los centros docentes españoles, de modo que su adaptación real a las 
exigencias del medio en que están situados pueda hacerse efectiva.  
 
TEXTO LEGAL COMPLETO: 

 
Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio, por el que se regula la acción 
educativa en el exterior. 
 
La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, estableció en su artículo 12.1 que los centros docentes 
españoles en el extranjero tendrán una estructura y un régimen 
singularizados, a fin de acomodarlos a las exigencias del medio y a lo que, 
en su caso, dispongan los convenios internacionales. En desarrollo del 
citado precepto se aprobó el Real Decreto 564/1987, de 15 de abril, por el 
que se regula la acción educativa en el exterior.  
 
La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 
Sistema Educativo, ha establecido un nuevo marco por el que el sistema 
español trata de dar respuesta a las transformaciones producidas en las 
últimas décadas y a los desafíos cualitativos derivados de la presencia 
española en el espacio comunitario europeo. Las novedades que la Ley 
citada comporta deberán traducirse, sin duda, en la ordenación de la acción 
educativa española en el extranjero. 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1993/20613
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Por otra parte, la Ley 7/1991, de 21 de marzo, por la que se crea el Instituto 
Cervantes, introduce en el ámbito general de la acción exterior del Estado 
un organismo especializado para la difusión del español, a cuyos objetivos 
deberán acomodarse buena parte de las actuaciones que diferentes 
instancias de la Administración española venían llevando a cabo. 
 
En fin, la experiencia acumulada en la aplicación del Real Decreto 564/1987, 
de 15 de abril, antes citado, aconseja ampliar las posibilidades de acción de 
la infraestructura docente y administrativa española en el exterior, con 
mayor incidencia en los sistemas educativos extranjeros, y flexibilizar al 
mismo tiempo la estructura y el funcionamiento de los centros docentes 
españoles, de modo que su adaptación real a las exigencias del medio en 
que están situados pueda hacerse efectiva. 
 
En su virtud, a propuesta de los Ministros para las Administraciones 
Públicas, de Asuntos Exteriores y de Educación y Ciencia, previos los 
informes del Consejo Escolar del Estado y de la Comisión Superior de 
Personal, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de junio de 1993, dispongo: 
 
CAPÍTULO I. 
DISPOSICIONES GENERALES. 
 
 
Artículo 1.  
 
La acción educativa española en el exterior se regirá por lo dispuesto en el 
presente Real Decreto, que será de aplicación sin perjuicio de lo que 
dispongan los Tratados o Convenios internacionales de los que España sea 
parte y con sujeción asimismo a la legislación local aplicable y al principio 
de reciprocidad. 
 
Artículo 2.  
 
1. La acción educativa española en el exterior incluirá la promoción y 
organización de: 



ACCIÓN EDUCATIVA DE ESPAÑA EN EL EXTERIOR. UNA EXPERIENCIA GRATIFICANTE: ASPECTOS 
GENERALES 

–TEMA 6-NORMATIVA NORMATIVA FUNDAMENTAL EN SUS TEXTOS LEGALES ÍNTEGROS 

 

 © 2008 (actualizado 22/06/2020)   Isabel Gómez Martínez Página 507 

 

 

 

 

https://fam
undo-fapp.org/ 

 
Enseñanzas regladas correspondientes a niveles no universitarios del 
sistema educativo español. 
 
Currículos mixtos de contenidos del sistema educativo español y de los 
propios de otros sistemas educativos. 
 
2. Las modalidades de acción educativa a las que se refiere el apartado 
anterior irán dirigidas indistintamente a alumnado de nacionalidad 
española o extranjera. 
 
Artículo 3.  
 
La acción educativa española en el exterior incluirá, asimismo, la promoción 
y organización de programas de apoyo en el marco de sistemas educativos 
extranjeros para la enseñanza de la lengua y cultura españolas, programas 
de apoyo a los intercambios en el ámbito educativo y, en general, cuantas 
medidas puedan contribuir a facilitar a los españoles el acceso a la 
educación en el extranjero y a potenciar la proyección de la educación y la 
cultura españolas en el exterior. 
 
Artículo 4.  
 
La acción educativa española en el exterior contribuirá al mantenimiento 
de vínculos culturales y lingüísticos de los residentes españoles en el 
exterior. 
 
Con esta finalidad, la Administración española prestará especial atención a 
la organización de enseñanzas y actividades dirigidas a residentes españoles 
escolarizados en niveles no universitarios de los sistemas educativos 
respectivos. 
 
Artículo 5.  
 
La ordenación de la acción educativa en el exterior y la inspección de las 
enseñanzas españolas reguladas por el presente Real Decreto son 
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competencias del Ministerio de Educación y Cultura, sin perjuicio de las 
funciones que correspondan al Ministerio de Asuntos Exteriores. 
 
 
 
 
Artículo 6.  
La acción educativa en el exterior se integra en el marco más amplio de la 
promoción y difusión de la cultura y de la lengua españolas y de la 
cooperación internacional. A tal fin, el Ministerio de Educación y Cultura 
coordinará sus actuaciones con las que ejerzan el Ministerio de Asuntos 
Exteriores y el Instituto Cervantes. 
 
CAPÍTULO II. 
 
ACCIÓN EDUCATIVA A TRAVÉS DE CENTROS DOCENTES. 
 
Artículo 7.  
 
1. La acción educativa española en el exterior se podrá desarrollar, entre 
otras, en las instituciones que se especifican a continuación: 
 
Centros docentes de titularidad del Estado español. 
 
Centros docentes de titularidad mixta, con participación del Estado 
español. 
 
Secciones españolas de centros docentes de titularidad extranjera. 
 
Instituciones con las que pudieran establecerse convenios de colaboración. 
 
2. La promoción de enseñanzas regladas del sistema educativo español se 
realizará asimismo mediante la modalidad de educación a distancia, desde 
el Centro para la innovación y desarrollo de la Educación a Distancia del 
Ministerio de Educación y Cultura (CIDEAD). 
 
SECCIÓN I. CENTROS DOCENTES DE TITULARIDAD DEL ESTADO ESPAÑOL. 
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Artículo 8.  
 
1. La creación de centros docentes de titularidad del Estado español en el 
extranjero corresponde al Gobierno, mediante Real Decreto aprobado en 
Consejo de Ministros, a propuesta conjunta de los Ministros de Educación 
y Cultura y de Asuntos Exteriores. 
 
2. Los centros deberán tener una denominación específica e inscribirse en 
el Registro público existente al efecto en el Ministerio de Educación y 
Cultura. 
 
3. Los centros de titularidad del Estado español en el extranjero podrán ser 
centros específicos de un determinado nivel o etapa del sistema educativo 
español o centros en los que se impartan enseñanzas de diferentes niveles 
o etapas. 
 
Artículo 9.  
 
Los centros docentes, en cuanto que integrantes de la Administración del 
Estado en el exterior, están sujetos al principio de unidad de acción del 
Estado en el exterior y sometidos a la dependencia del Jefe de la Misión 
Diplomática a efectos de su coordinación. 
 
Artículo 10.  
 
1. Los centros docentes impartirán sus enseñanzas conforme al sistema 
educativo español. No obstante, dichas enseñanzas podrán adaptarse al 
sistema educativo del país donde radique cada centro, con el doble 
objetivo de asegurar una educación intercultural y de garantizar la validez 
de los estudios en el sistema educativo español y en el del país 
correspondiente. 
 

2. El currículo propio de los centros españoles situados en cada país, 
que será establecido por el Ministerio de Educación y Cultura, 
aportará una visión integradora de la cultura española y de la propia 
del país respectivo. En todo caso, la lengua y cultura españolas y la 
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lengua del país donde radique cada centro tendrán un espacio 
adecuado en el currículo. 
 

 
Artículo 11.  
 
Los centros completarán su oferta educativa con la organización de 
actividades de proyección cultural, coordinadas con los servicios 
culturales de las respectivas Embajadas de España y, en su caso, con los 
centros del Instituto Cervantes. 
 
Artículo 12.  
 
1. Los centros de titularidad del Estado español en el extranjero 
acomodarán su calendario escolar a las condiciones del país donde estén 
situados. Dicho calendario deberá ser aprobado por el Ministerio de 
Educación y Cultura. 
 
2. El régimen horario de los centros podrá acomodarse, asimismo, a los 
hábitos del país respectivo, en los términos que en cada caso disponga el 
Ministerio de Educación y Cultura. 
 
Artículo 13.  
 
1. Los centros de titularidad del Estado español en el extranjero que 
impartan el bachillerato estarán adscritos a la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia no sólo para la realización, en su caso, de pruebas de 
acceso a la universidad, sino también con objeto de propiciar acciones de 
colaboración en el campo de la proyección cultural y de la investigación 
educativa. 
 
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el Ministerio de 
Educación y Cultura podrá disponer la adscripción de un centro a una 
universidad distinta de la mencionada, cuando existan circunstancias que 
así lo aconsejen. 
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3. En todo caso, el alumnado procedente de los centros de titularidad del 
Estado español en el extranjero podrá cursar sus estudios universitarios en 
cualquier universidad española sin otras limitaciones que las que se 
establezcan en las normas por las que se regule el acceso a las universidades 
españolas. 
 
Artículo 14.  
 
1. Los centros de titularidad del Estado español en el extranjero tendrán los 
siguientes órganos de Gobierno: 
 
Unipersonales: Director, Jefe de Estudios, Administrador y, en su caso, 
Vicedirector. 
 
Colegiados: Consejo escolar y Claustro de profesores. 
 
2. En los centros en los que se impartan enseñanzas de diferentes niveles o 
etapas del sistema educativo los órganos de Gobierno serán únicos para el 
conjunto del centro. Excepcionalmente y en función de las características 
del centro, el Ministerio de Educación y Cultura podrá proveer más de un 
puesto de Jefe de Estudios. 
 
Artículo 15.  
 
Los órganos de Gobierno de los centros, así como los órganos de 
coordinación didáctica, se regirán por lo dispuesto con carácter general 
para los centros públicos en España, con las adaptaciones derivadas de lo 
establecido en el presente Real Decreto y las que pudiera disponer el 
Ministerio de Educación y Cultura para responder a las necesidades 
específicas de la acción educativa en el exterior. 
 
Artículo 16.  
 
1. La composición del Consejo escolar se ajustará a lo establecido en el 
régimen general de los centros públicos en España, con la salvedad de que 
formará parte del mismo el Jefe de la Oficina Consular y no habrá, en 
cambio, representante del municipio. 
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2. La composición del Claustro de profesores se ajustará a lo establecido en 
el régimen general de los centros públicos en España. 
 
Artículo 17.  
 
El Ministerio de Educación y Cultura establecerá criterios de admisión de 
alumnos y fijará asimismo criterios de permanencia en los centros en 
función del rendimiento académico. 
 
Artículo 18.  
 
1. Los alumnos españoles tendrán el mismo tratamiento que los alumnos 
de los centros públicos en España en lo relativo a la gratuidad de la 
enseñanza. 
 
2. Los alumnos no incluidos en el apartado anterior deberán abonar una 
cuota en concepto de enseñanza, que será autorizada anualmente por el 
Ministerio de Educación y Cultura. 
 
3. Los alumnos, tanto españoles como extranjeros, abonarán por servicios, 
enseñanzas y actividades de carácter complementario cuotas que serán 
determinadas por el Ministerio de Educación y Cultura. 
 
Artículo 19.  
 
El Ministerio de Educación y Cultura podrá establecer o autorizar un 
régimen específico de ayudas para el pago de las aportaciones económicas 
mencionadas en el artículo anterior, así como facilitar el acceso a los 
estudios superiores en España, mediante la convocatoria de becas y ayudas, 
de aquellos alumnos españoles y extranjeros que finalicen sus estudios en 
centros españoles en el exterior y hayan superado las pruebas de acceso a 
la universidad. 
 
Artículo 20.  
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1. La gestión económica de los centros de titularidad del Estado español en 
el extranjero se regirá por lo dispuesto para los centros docentes públicos 
no universitarios en España, con las especificaciones derivadas de lo 
previsto en el presente Real Decreto. 
 
2. La aprobación del proyecto de presupuesto y de la cuenta de gestión 
correspondiente al Consejo escolar del centro, cuyo Presidente los remitirá 
al Ministerio de Educación y Cultura, para su aprobación en el primer caso 
y tramitación en el segundo. 
 
 
 
 
SECCIÓN II. CENTROS CON PARTICIPACIÓN DEL ESTADO ESPAÑOL. 
 
Artículo 21.  
 
1. Con objeto de propiciar la proyección de la educación y de la cultura 
españolas, la Administración española podrá establecer convenios con 
Administraciones extranjeras o personas físicas o jurídicas de nacionalidad 
española o extranjera, para la creación de centros de titularidad mixta a 
través de fundaciones o de sociedades, reconocidas legalmente en los 
países respectivos. 
 
2. Los convenios sobre los que se sustente la creación de centros deberán 
garantizar que la representación institucional española sea mayoritaria en 
las respectivas fundaciones o sociedades y en los órganos rectores de los 
mismos, que quedarán sometidos al principio de unidad de acción en el 
exterior. 
 
Artículo 22.  
 
1. Los centros a los que se refiere el artículo anterior serán dirigidos por 
funcionarios españoles, pero tendrán un régimen económico autónomo y 
se regirán por las normas de organización y funcionamiento que 
establezcan los convenios correspondientes y los respectivos reglamentos 
de régimen interior. 
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2. Los centros podrán impartir enseñanzas del sistema español o 
enseñanzas de los sistemas educativos de los países respectivos, con un 
componente adecuado, en este supuesto, de lengua y cultura españolas. 
 
3. En la medida de lo posible, la estructura organizativa y pedagógica de los 
centros reflejará los principios generales de la legislación española al 
respecto. 
 
Artículo 23.  
 
1. Asimismo y con objeto de ampliar las posibilidades de recibir educación 
española en el contexto de experiencias educativas interculturales, la 
Administración española podrá colaborar en el establecimiento de 
secciones españolas o secciones bilingües, en centros de titularidad de 
otros Estados o de Organismos internacionales, en los que se impartan 
enseñanzas de niveles no universitarios con validez en otros sistemas 
educativos. 
 
2. Las secciones españolas y las secciones bilingües se regirán por las 
normas internas de organización y funcionamiento de los centros de los que 
forman parte y por las acordadas bilateralmente con las autoridades 
respectivas. 
 
Artículo 24.  
 
El Ministerio de Educación y Cultura determinará las condiciones 
académicas cuyo cumplimiento permita la expedición de títulos académicos 
españoles a los alumnos que hayan cursado estudios extranjeros, 
completados con enseñanzas españolas, en los centros y secciones a los que 
se refieren los artículos anteriores, sin perjuicio de la validez de dichos 
estudios en los sistemas respectivos y en el propio sistema español por la 
vía de convalidación u homologación de los mismos. 
 
CAPÍTULO III. 
ACCIÓN EDUCATIVA EN EL MARCO DE SISTEMAS EXTRANJEROS. 
SECCIÓN I. PROGRAMAS DE APOYO A LAS ENSEÑANZAS DE ESPAÑOL. 
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Artículo 25.  
 
La acción educativa española en el exterior se podrá desarrollar a través de 
programas de apoyo y promoción de la enseñanza de la lengua y cultura 
españolas en el marco de sistemas educativos extranjeros mediante los 
instrumentos siguientes: 
 
Elaboración de materiales didácticos para la enseñanza de la lengua y de la 
cultura españolas. 
 
Realización de actividades de formación para el profesorado extranjero. 
 
Creación de centros de recursos didácticos. 
 
Suscripción de convenios de colaboración, cuya finalidad se oriente a la 
difusión del español, con todo tipo de instituciones. 
 
Constitución de bases de datos informatizadas para la enseñanza de la 
lengua y la cultura españolas. 
 
Investigación sobre los currículos de la lengua española y las referencias 
culturales hispánicas, singularmente las literarias, geográficas e históricas, 
en los distintos sistemas educativos, así como sobre la situación de las 
enseñanzas de español. 
 
Promoción de intercambios en el ámbito educativo y en el de la 
investigación. 
 
Difusión de información en materia educativa en los medios de 
comunicación y mediante la edición de revistas y boletines. 
 
Artículo 26.  
 
El Ministerio de Educación y Cultura promoverá la elaboración de 
materiales didácticos para la enseñanza de la lengua y la cultura españolas 
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en el marco de las enseñanzas regladas en los sistemas educativos 
extranjeros y colaborará a tal efecto con instituciones educativas de los 
respectivos países. 
 
Artículo 27.  
 
1. La realización de actividades de formación para el profesorado extranjero 
tendrá como objeto contribuir tanto a la formación lingüística y cultural 
como a la actualización científica y didáctica del profesorado de español a 
través de las acciones que se consideren más pertinentes. 
 
2. Las actividades de formación de profesorado extranjero se realizarán en 
los países respectivos y, en su caso, mediante cursos en España. 
 
Artículo 28.  
 
1. La Administración española creará centros de recursos didácticos, a ser 
posible en colaboración con instituciones educativas extranjeras, allí donde 
existan condiciones y demanda adecuadas. 
 
2. Los centros de recursos didácticos estarán abiertos a los distintos 
sectores de la comunidad educativa y ejercerán, entre otras, las siguientes 
funciones: 
 
Poner a disposición de profesores y responsables de políticas educativas 
libros y materiales didácticos, tanto impresos como audiovisuales. 
 
Establecer un sistema de préstamo que permita a las instituciones 
educativas utilizar estos fondos bibliográficos y audiovisuales. 
 
Mantener una exposición permanente de libros y demás materiales que 
pueda ser visitada por las diferentes instituciones educativas. 
 
Organizar talleres, seminarios y grupos de trabajo sobre temas relacionados 
con la enseñanza del español en todas sus vertientes. 
 
Artículo 29.  
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El Ministerio de Educación y Cultura podrá establecer fórmulas de 
colaboración con órganos de las Administraciones extranjeras respectivas, 
así como con instituciones docentes y de investigación, tendentes a mejorar 
la oferta de enseñanzas de lengua y cultura españolas en los sistemas 
educativos extranjeros. 
 
Artículo 30.  
 
La constitución de bases de datos informatizadas para la enseñanza de la 
lengua y la cultura españolas en sistemas educativos extranjeros tendrá 
como objeto facilitar información, materiales y recursos didácticos a 
instituciones y centros de enseñanza. 
 
Artículo 31.  
 
La investigación sobre los currículos de lengua española y las referencias 
culturales hispánicas, singularmente las literarias, geográficas e históricas, 
en los distintos sistemas educativos, tendrá como objeto ofrecer 
asesoramiento a las correspondientes Administraciones educativas en 
materia de desarrollo curricular y otros aspectos relativos a la didáctica de 
la lengua y cultura españolas. Asimismo, la investigación se centrará en la 
situación de las enseñanzas de español y su evolución con respecto a otros 
idiomas, a fin de planificar las acciones pertinentes. 
 
Artículo 32.  
 
1. La Administración española promoverá programas de intercambio de 
personas e información en el ámbito educativo y en el de la investigación, 
con objeto de favorecer la movilidad de los agentes educativos, la 
interconexión de los sistemas y la comprensión y solidaridad entre los 
pueblos. 
 
2. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, se establecerán 
acuerdos, sobre la base de la reciprocidad, con las Administraciones e 
instituciones educativas extranjeras. 
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Artículo 33.  
 
En el marco de lo dispuesto en este Capítulo III, el Ministerio de Educación 
y Cultura podrá destinar funcionarios de cuerpos docentes en 
Departamentos de universidades o de centros docentes de niveles no 
universitarios, en los términos que dispongan los compromisos suscritos al 
efecto con las instancias respectivas. 
 
SECCIÓN II. PROGRAMAS ESPECÍFICOS PARA HIJOS DE RESIDENTES 
ESPAÑOLES. 
 
 
Artículo 34.  
 
La Administración española promoverá, a través de convenios o acuerdos 
internacionales o de las fórmulas de colaboración que resulten pertinentes, 
la integración, en los sistemas educativos de los distintos países, de 
enseñanzas de lengua y cultura españolas dirigidas al alumnado español 
escolarizado en dichos sistemas. 
 
Artículo 35.  
 
1. Los alumnos españoles que no puedan ser atendidos en el régimen de 
integración previsto en el artículo anterior recibirán enseñanzas 
complementarias de lengua y cultura españolas en aulas organizadas al 
efecto por la Administración española. 
 
2. En la determinación del número de alumnos por aula el Ministerio de 
Educación y Cultura utilizará criterios similares a los establecidos para las 
enseñanzas de régimen general del sistema educativo español. 
 
Artículo 36.  
 
1. El establecimiento del currículo de las enseñanzas de lengua y cultura 
españolas corresponde al Ministerio de Educación y Cultura. 
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2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se entiende por 
currículo el conjunto de objetivos, contenidos, métodos pedagógicos y 
criterios de evaluación que deben orientar la práctica docente. 
 
3. El currículo de lengua y cultura españolas se adaptará a las exigencias 
derivadas de las distintas lenguas en cuyo contacto han de producirse las 
enseñanzas. 
 
Artículo 37.  
 
La superación de los objetivos del currículo de lengua y cultura españolas 
permitirá la obtención de un certificado de lengua y cultura españolas 
expedido por el Ministerio de Educación y Cultura. 
 
Artículo 38.  
 
1. Con objeto de garantizar la coordinación del profesorado y la 
participación ordenada de los diferentes sectores de la comunidad escolar, 
las aulas mencionadas en el artículo 35 se integrarán en una estructura 
organizativa superior denominada Agrupación de lengua y cultura 
españolas. 
 
2. Corresponde al Ministerio de Educación y Cultura, de acuerdo con el 
Ministerio de Asuntos Exteriores, la creación y supresión de Agrupaciones 
de lengua y cultura españolas, así como la determinación de los 
mecanismos de participación de padres, profesores y alumnos en dichas 
Agrupaciones. 
 
3. Al frente de cada Agrupación de lengua y cultura españolas habrá un 
director. 
 
Artículo 39.  
 
No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, en aquellos países en los 
que las características de la implantación educativa española lo hagan 
aconsejable, el Ministerio de Educación y Cultura, de acuerdo con el 
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Ministerio de Asuntos Exteriores, arbitrará fórmulas de organización 
diferentes, adecuadas a las necesidades específicas de cada caso. 
 
Artículo 40.  
 
Con objeto asimismo de apoyar el mantenimiento de los vínculos culturales 
y lingüísticos de los hijos de residentes españoles en el exterior, las 
enseñanzas de lengua y cultura españolas serán complementadas con 
medidas tales como la organización de jornadas culturales de encuentro, 
intercambios escolares, viajes y cualesquiera otras actividades que 
contribuyan al objetivo citado. 
 
Artículo 41.  
 
La participación de los residentes españoles en el exterior se articulará a 
través de los Consejos de Residentes españoles. A tal efecto, dichos 
Consejos serán oídos con carácter previo a las decisiones a las que se 
refieren los anteriores artículos 38 y 39 del presente Real Decreto. 
 
CAPÍTULO IV. 
CONSEJERÍAS DE EDUCACIÓN. 
 
 
Artículo 42.  
 
En los países donde las necesidades de la acción educativa española así lo 
requieran, existirá una Consejería de Educación en la Embajada de España, 
encargada de promover, dirigir y gestionar las distintas actuaciones que se 
derivan de lo establecido en este Real Decreto. 
 
Artículo 43. Derogado 
 
Artículo 44. Derogado 
 
Artículo 45. Derogado 
 
Artículo 46. Derogado 
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Artículo 47. Derogado 
 
Artículo 48. Derogado 
 
Artículo 49. Derogado 
 
Artículo 50. Derogado 
 
CAPÍTULO V. 
RÉGIMEN DE PERSONAL. 
SECCIÓN I. PERSONAL DOCENTE. 
 
 
Artículo 51. Derogado 
 
Artículo 52. Derogado 
 
Artículo 53. Derogado 
 
Artículo 54. Derogado 
 
SECCIÓN II. PERSONAL EN FUNCIONES DIRECTIVAS Y DE ASESORAMIENTO. 
 
 
Artículo 55. Derogado 
 
Artículo 56. Derogado 
 
Artículo 57. Derogado 
 
Artículo 58. Derogado 
 
Artículo 59. Derogado 
 
SECCIÓN III. PERSONAL NO DOCENTE. 
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Artículo 60.  
 
1. Los administradores de los centros docentes de titularidad del Estado 
español serán funcionarios nombrados por el Ministro de Educación y 
Ciencia y seleccionados por el sistema de concurso de méritos, previa 
convocatoria pública y conforme a los requisitos establecidos en la 
correspondiente relación de puestos de trabajo. 
 
2. El nombramiento de administrador se hará por un período máximo de 
seis años. 
 
Artículo 61.  
 
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 48 y 60 de este Real Decreto, 
las funciones de administración general en los centros docentes de 
titularidad del Estado español y en las Consejerías de Educación serán 
ejercidas por funcionarios de cuerpos y escalas de la Administración 
española y por contratados en régimen laboral, conforme a los requisitos 
establecidos en la correspondiente relación de puestos de trabajo. 
 
2. Los funcionarios a los que se refiere el apartado anterior serán 
seleccionados por el procedimiento de concurso de méritos, conforme a los 
requisitos establecidos en las respectivas relaciones de puestos en el 
exterior, y nombrados por el período de tiempo que establezcan las 
convocatorias respectivas, de acuerdo, en todo caso, con lo establecido con 
carácter general para el personal administrativo destinado en el extranjero. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.  
 
El Ministerio de Educación y Cultura decidirá la adscripción de los actuales 
centros docentes en el exterior a las distintas acciones que se especifican 
en el presente Real Decreto. Cuando la decisión mencionada comporte la 
impartición de enseñanzas regladas del sistema educativo español, el citado 
Ministerio determinará asimismo qué enseñanzas deben impartirse en 
cada centro, en función de la nueva ordenación del sistema educativo 
establecida por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en consonancia 
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con el calendario establecido por el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, 
modificado por Real Decreto 535/1993, de 12 de abril, sin perjuicio de las 
excepciones que para el cumplimiento de dicho calendario se deriven de las 
circunstancias específicas de la acción educativa en el exterior. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.  
 
En aquellos centros docentes de titularidad del Estado español en los que 
el número de alumnos de nacionalidad distinta de la española supere el 50 
% del número total de alumnos del centro, no se constituirá Consejo 
Escolar. El Ministerio de Educación y Cultura, previo informe de los 
Consejeros de Educación en los países respectivos, podrá determinar el 
establecimiento de fórmulas de participación adecuadas a las 
circunstancias de cada país y adoptar decisiones sobre la atribución de 
competencias asignadas por el presente Real Decreto a los Consejos 
Escolares. En todo caso, para el nombramiento de los directores de los 
centros antes aludidos se estará a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 
55. 
 
 
 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA.  
 
La organización de las enseñanzas del sistema educativo español en 
Andorra, incluido el procedimiento de adscripción de personal docente a 
los centros respectivos, será establecida por el Ministerio de Educación y 
Cultura, en función de las características propias de la acción educativa 
española en Andorra y según lo que dispongan los acuerdos entre las 
autoridades respectivas. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA.  
 
El Ministro de Educación y Cultura podrá firmar con empresas españolas 
convenios que comporten la creación de unidades escolares tendentes a 
escolarizar a los hijos de los trabajadores de las mismas, cuando dichas 
empresas realicen trabajos de duración limitada en países extranjeros 
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donde los alumnos no puedan ser atendidos a través de las instituciones 
previstas en este Real Decreto. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA.  
 
El Colegio de España en París dependerá funcionalmente del Ministerio de 
Educación y Cultura, a través de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, y el Instituto de Historia y Arqueología del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas en Roma tendrá la dependencia que se 
especifica en el artículo 2 del Real Decreto 1921/1984, de 10 de octubre, 
según la redacción dada al mismo por el Real Decreto 1155/1986, de 13 de 
junio. Todo ello sin perjuicio de la necesaria coordinación de los Directores 
de ambos centros con los Consejeros de Educación, y de su dependencia 
orgánica del Jefe de la Misión Diplomática correspondiente. Los dos centros 
se regirán por su normativa específica. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA.  
 
El Ministerio de Educación y Cultura, en colaboración con el Instituto 
Cervantes, promoverá en los diferentes países los Diplomas de Español 
como lengua extranjera creados por el Real Decreto 826/1988, de 20 de 
julio, modificado por el Real Decreto 1/1992, de 10 de enero. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA.  
 
El Ministerio de Asuntos Exteriores acreditará ante las autoridades de los 
países respectivos a directores, profesores y personal no docente de las 
Consejerías de Educación y de los centros docentes, según convenga en 
cada caso. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL OCTAVA.  
 
La selección del personal laboral incluido en el ámbito de aplicación de este 
Real Decreto deberá efectuarse preferentemente mediante el sistema de 
concurso de méritos, respetando los principios de igualdad, mérito y 
capacidad. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.  
 
La vigencia de los nombramientos de los funcionarios docentes destinados 
en el extranjero en el momento de la publicación del presente Real Decreto 
se ajustará a lo establecido en las respectivas convocatorias en las que 
fueron seleccionados. A dichos funcionarios les serán de aplicación 
asimismo las previsiones contenidas en los artículos 52.3 y 53. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.  
 
La figura del secretario de un centro docente se mantendrá en los términos 
actuales hasta que progresivamente se vayan dotando los puestos de 
administrador correspondientes en los centros docentes de titularidad del 
Estado español. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA.  
 
Hasta tanto se produzca la regulación específica a la que se refiere la 
disposición adicional tercera, los centros docentes españoles en Andorra se 
ajustarán a lo establecido con carácter general en el presente Real Decreto. 
 
 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA.  
 
Habida cuenta de la inminencia del comienzo del curso 1993-1994 y de la 
necesidad de que dicho comienzo no sea afectado por los procesos que 
para el nombramiento de directores de los centros docentes y de las 
Agrupaciones de lengua y cultura españolas se prevén en el presente Real 
Decreto, excepcionalmente el Ministerio de Educación y Ciencia designará 
libremente a los directores, para el citado curso académico 1993-1994, en 
los casos en que sea necesario. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA.  
 
Quedan derogados el Real Decreto 564/1987, de 15 de abril, por el que se 
regula la acción educativa en el exterior; la Orden ministerial de 30 de 
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septiembre de 1987, por la que se regulan la estructura y funcionamiento 
de las Agrupaciones de lengua y cultura españolas; la Orden de 11 de mayo 
de 1988, por la que se dictan, con carácter transitorio, normas relativas a 
las enseñanzas de lengua y cultura española en Australia; la Orden 
ministerial de 30 de noviembre de 1988, por la que se crean y regulan los 
Consejos Escolares de ámbito nacional en determinados países; la Orden 
ministerial de 11 de mayo de 1990 por la que se establece el procedimiento 
para la provisión de vacantes de plazas de personal docente en el 
extranjero, y cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto. 
 
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.  
 
Lo dispuesto en el presente Real Decreto se entenderá sin perjuicio de lo 
que se derive de la aplicación del Tratado de Adhesión de España a las 
Comunidades Europeas de 12 de junio de 1985. 
 
DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.  
 
Se autoriza a los Ministros de Asuntos Exteriores y de Educación y Cultura 
para dictar las disposiciones de ejecución y desarrollo de lo establecido en 
este Real Decreto, en sus respectivos ámbitos de competencia. 
 
DISPOSICIÓN FINAL TERCERA.  
 
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado. 
 
Dado en Madrid a 25 de junio de 1993. 
 
- Juan Carlos R. - 
 
 
El Ministro de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno, 
Virgilio Zapatero Gómez. 
 
Notas:  
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Artículo 3:  
Redacción según Real Decreto 1138/2002, de 31 de octubre, por el que se 
regula la Administración del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en 
el exterior.  
 
 
Artículos 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58 y 59:  
Derogados por Real Decreto 1138/2002, de 31 de octubre, por el que se 
regula la Administración del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en 
el exterior.  
 
 

Orden EDU/3122/2010, de 23 de noviembre (ALCES) 

 
Orden EDU/3122/2010, de 23 de noviembre, por la que se regulan las 
enseñanzas complementarias de Lengua y Cultura españolas para alumnos 
españoles residentes en el exterior y se establece el currículo de las mismas 

El Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 
6 de agosto), por el que se regula la acción educativa en el exterior, 
establece el marco normativo al que deben ajustarse los programas 
específicos para ciudadanos españoles en el exterior. Por otra parte, la ley 
40/2006 de 14 de diciembre, del estatuto de la ciudadanía española en el 
exterior, en su artículo 25, señala la responsabilidad del Estado en el 
establecimiento de programas que faciliten a los españoles residentes en el 
exterior el conocimiento del castellano. 

Con este fin, la administración educativa española organiza enseñanzas 
complementarias de lengua y cultura españolas a través de aulas creadas al 
efecto. A su vez, estas aulas se ordenan en Agrupaciones de Lengua y 
Cultura españolas (ALCE), cuya creación y supresión compete al Ministerio 
de Educación, de acuerdo con el de Asuntos Exteriores y Cooperación. 
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Los alumnos de las aulas de lengua y cultura españolas se encuentran 
integrados en el medio escolar y social del país donde residen. El objetivo 
prioritario de este programa es ahora el mantenimiento de los vínculos de 
los ciudadanos españoles residentes en el exterior con su lengua y cultura 
de origen, desde el convencimiento del valor que ello aporta, para el 
enriquecimiento personal de estos ciudadanos y para la difusión del acervo 
cultural español en sus países de residencia. 

Por otra parte, el nuevo perfil sociocultural de los residentes españoles en 
el exterior, unido a la consolidación del Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas y a la evolución de la práctica pedagógica en 
este ámbito con la incorporación de las TIC, reclama una actualización de 
estas enseñanzas que debe concretarse en un nuevo currículo. 

La elaboración del nuevo currículo se ha llevado a cabo en el marco del 
«Convenio de Colaboración de entre el Ministerio de Trabajo e Inmigración, 
el Ministerio de Educación y el Instituto Cervantes para la promoción 
educativa de los españoles residentes en el exterior», firmado el 12 de 
diciembre de 2007, y se han tenido en cuenta las sugerencias y aportaciones 
realizadas por el Consejo Escolar del Estado, el Consejo General de la 
Ciudadanía Española en el Exterior (CGCEE), los Consejos de Residentes 
Españoles (CRE) y las organizaciones sindicales, además de las realizadas 
por los Servicios Centrales de la Inspección Técnica de Educación y por la 
comunidad educativa de las Agrupaciones de Lengua y Cultura españolas. 

En virtud de la facultad que el mencionado Real Decreto 1027/1993 otorga 
al Ministro de Educación para dictar las disposiciones de ejecución y 
desarrollo de lo que aquél establece, y teniendo en cuenta las anteriores 
consideraciones, de acuerdo con el de Asuntos Exteriores y Cooperación, 
dispongo: 

Artículo 1. Definición de las enseñanzas. 

Las enseñanzas de lengua y cultura españolas, previstas en la Sección 
Segunda del Capítulo III del Real Decreto 1027/1993, que regula la acción 
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educativa en el exterior, estarán dirigidas a los alumnos españoles que, 
estando escolarizados en niveles no universitarios de los sistemas 
educativos de otros países, manifiesten interés por mantener y cultivar sus 
vínculos culturales y lingüísticos con España. Estas enseñanzas se orientarán 
a la consecución del adecuado nivel de competencia lingüística, al 
conocimiento de la realidad sociocultural española y al enriquecimiento 
intercultural. Su organización y funcionamiento se acomodará a lo 
establecido en la presente Orden. 

Artículo 2. Estructura de las enseñanzas. 

1. Las enseñanzas de lengua y cultura españolas, de acuerdo con lo 
establecido en el Marco Común Europeo de Referencia de las lenguas, se 
articularán en tres etapas (A, B y C), que comprenden cinco niveles referidos 
al Marco Común Europeo de Referencia de las lenguas. La etapa A 
comprenderá los niveles A1 y A2; la etapa B, los niveles B1 y B2; y la etapa 
C, el nivel C1. 

2. La unidad fundamental, a efectos de programación de las enseñanzas de 
lengua y cultura españolas, es el nivel. Los objetivos previstos para los 
diferentes niveles que se establecen, determinan que el A1 se programe 
para una duración de un curso los niveles A2, B1 y B2 para dos cursos cada 
uno y el nivel C1 para tres cursos. 

Artículo 3. Currículo. 

El currículo de las enseñanzas de lengua y cultura españolas es el que figura 
como anexo de la presente orden. 

Artículo 4. Desarrollo del currículo. 

El currículo aprobado deberá ser desarrollado y adaptado a las distintas 
necesidades y características de cada una de las zonas en que vaya a 
aplicarse, por las Consejerías de Educación, a propuesta de las Comisiones 
Técnicas constituidas de acuerdo con el artículo 30 de la presente Orden. 
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Artículo 5. Acuerdos de cooperación. 

1. El Ministerio de Educación promoverá la suscripción de acuerdos u otras 
fórmulas de cooperación que permitan el reconocimiento de estas 
enseñanzas por parte de las autoridades educativas de cada país, así como 
la búsqueda de sinergias con la enseñanza del español en su sistema 
educativo. 

2. El Ministerio de Educación, a través de sus Consejerías, promoverá el 
establecimiento de acuerdos con las autoridades educativas locales para la 
cesión de espacios en los que se impartan las clases de lengua y cultura, así 
como las condiciones para su uso. A este efecto se tendrá en cuenta que los 
espacios cedidos cuenten con la dotación necesaria para impartir las 
enseñanzas en los términos que se fijan en la presente orden, así como el 
interés de los centros por participar en otros programas de la Acción 
Educativa española en el exterior. 

Artículo 6. Aulas y Agrupaciones. 

1. El conjunto de profesores y alumnos que desarrollan su actividad 
educativa en un mismo local o recinto constituyen un aula de lengua y 
cultura españolas, sin que ello implique un número determinado de 
profesores, grupos de alumnos o salas donde se desarrollen las clases y sin 
que impida que los profesores puedan incardinarse en varias aulas. 

2. Las aulas forman parte de una estructura organizativa superior 
denominada Agrupación de Lengua y Cultura españolas, cuyo fin es 
garantizar su coordinación pedagógica, rentabilizar los recursos humanos y 
materiales que se le asignan y prestar la debida atención a todos los 
alumnos y niveles del ámbito territorial que le corresponda. Para la 
estructuración en agrupaciones de las aulas existentes o que puedan 
crearse, se tendrá en cuenta la ubicación geográfica de las mismas, la zona 
lingüística en la que radiquen, el número de grupos de alumnos y, en 
consecuencia, el número de profesores. 
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3. Los proyectos de creación y supresión de las agrupaciones, en los 
términos previstos en el artículo 38 del Real Decreto 1027/1993, deberán 
ser objeto de consulta a los Consejos de Residentes españoles de las 
demarcaciones consulares correspondientes. 

Artículo 7. Director. 

Al frente de cada Agrupación de Lengua y Cultura españolas, habrá un 
Director, que será designado libremente por el Ministerio de Educación 
entre profesores destinados en el país en el que se encuentre la Agrupación, 
previo informe del Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación. 

Artículo 8. Cese del director. 

Los Directores de las Agrupaciones de Lengua y Cultura españolas cesarán 
en sus funciones por cualquiera de las razones siguientes: 

a) Al término de su adscripción en el exterior. 

b) Por renuncia motivada, aceptada por la Subdirección General de 
Personal a propuesta de la Subdirección General de Cooperación 
Internacional. 

c) Por revocación de la autoridad que procedió al nombramiento. 

d) Por revocación de la adscripción al exterior, conforme a la normativa 
vigente en la materia. 

e) Por pérdida de la condición de funcionario. 

Artículo 9. Funciones del director. 

Los Directores de las Agrupaciones de Lengua y Cultura españolas tendrán 
las competencias siguientes: 

a) Ostentar oficialmente la representación de la Agrupación, realizar las 
gestiones con las autoridades que corresponda para una mejor 



ACCIÓN EDUCATIVA DE ESPAÑA EN EL EXTERIOR. UNA EXPERIENCIA GRATIFICANTE: ASPECTOS 
GENERALES 

–TEMA 6-NORMATIVA NORMATIVA FUNDAMENTAL EN SUS TEXTOS LEGALES ÍNTEGROS 

 

 © 2008 (actualizado 22/06/2020)   Isabel Gómez Martínez Página 532 

 

 

 

 

https://fam
undo-fapp.org/ 

organización de las actividades de la Agrupación, de acuerdo con las 
instrucciones de la Consejería y en el ámbito de sus competencias. 

b) Cumplir y hacer cumplir la normativa relacionada con la acción educativa 
en el exterior y, especialmente, la referida a las Agrupaciones de Lengua y 
Cultura españolas. 

c) Dirigir y coordinar todas las actividades de la Agrupación. 

d) Presidir las reuniones del equipo docente. 

e) Responsabilizarse de la custodia de toda la documentación y de 
comprobar la correcta y puntual anotación, por parte del profesorado, de 
la trayectoria escolar de los alumnos en los Registros Personales 
respectivos. 

f) Velar por la conservación y mantenimiento del material de la Agrupación. 

g) Emitir o visar las certificaciones o documentos oficiales de la Agrupación. 

h) Autorizar los gastos, ordenar los pagos y encargarse de la preparación, 
control y liquidación del presupuesto de la Agrupación, bajo la supervisión 
de la Consejería de Educación. 

i) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito a la Agrupación y controlar 
su asistencia. 

j) Velar por la calidad de las enseñanzas impartidas en su Agrupación. 

k) Cualesquiera otras que le sean encomendadas por las autoridades 
educativas españolas. 

Artículo 10. Horario del director. 

1. El horario lectivo del Director de una Agrupación se atendrá a lo 
establecido en el número vigésimo primero de la presente Orden. A tales 
efectos, se considerarán como horas lectivas las destinadas a la función 
directiva. Dichas horas se equipararán a las que, con carácter general, están 
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establecidas para el ámbito de actuación del Ministerio de Educación, 
teniendo en cuenta el número de profesores, que servirá como referencia 
tanto para la percepción del complemento de dirección correspondiente 
como para su dedicación horaria a dicha tarea. 

2. En función de las disponibilidades y en atención al excepcional volumen 
de trabajo de alguna Agrupación, la Subdirección General de Cooperación 
Internacional, a propuesta de la Consejería de Educación, podrá autorizar 
la colaboración de algún profesor en el desarrollo de las tareas señaladas 
en el artículo anterior, computándole como horas de dedicación las 
realmente destinadas a dichas tareas. Estas colaboraciones en ningún caso 
representarán la delegación de las competencias atribuidas al Director. 

Artículo 11. Equipo docente. 

1. Cada Agrupación contará con un equipo docente del que formarán parte 
todos los profesores que impartan enseñanzas de lengua y cultura 
españolas en las aulas que la integran. 

2. El equipo docente se reunirá, previa convocatoria del Director, al menos 
en tres ocasiones cada año. La primera, al principio del curso, con el fin de 
determinar el Plan Anual de la Agrupación y establecer las líneas generales 
para adaptar y concretar la planificación curricular, a la que se refiere el 
artículo 30, a los distintos grupos y niveles. La segunda, en los meses de 
enero o febrero (junio o julio en el hemisferio Sur), para realizar el 
seguimiento del curso, proponer las medidas adecuadas para reorientar la 
intervención didáctica en aquellas situaciones que se estimen mejorables y 
para planificar las actuaciones hasta el final del curso. La tercera, en los 
últimos días del curso, con objeto de analizar los resultados globales del 
curso, asegurar la correcta cumplimentación de toda la documentación 
escolar, valorar la programación en relación con el grado de consecución de 
los objetivos propuestos, elaborar la memoria final y establecer las líneas 
básicas a las que deberá ajustarse la programación del próximo curso. 
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3. A las reuniones del equipo docente podrán incorporarse los asesores 
técnicos de la Consejería que el Consejero estime conveniente en cada caso. 

4. Las reuniones del equipo docente se celebrarán en días y horas que no 
interfieran la normal actividad de ninguno de sus componentes. Las 
Consejerías de Educación tendrán en cuenta tal extremo en el momento de 
determinar los días de incorporación al destino y de permanencia en el 
mismo de los profesores, previos y posteriores a los establecidos en el 
calendario escolar de los alumnos. 

5. Se habilitarán fórmulas y medios para facilitar la comunicación entre los 
miembros de cada equipo docente y entre los equipos docentes de las 
distintas Agrupaciones, con objeto de compartir recursos, experiencias y 
soluciones a los problemas encontrados. 

Artículo 12. Jornada laboral del profesorado. 

La jornada laboral de los profesores será la establecida con carácter general 
para los funcionarios públicos docentes, adecuada a las características del 
programa. Igualmente, deberán respetar el régimen de incompatibilidades 
propio de los funcionarios docentes. Las irregularidades que pudieran 
detectarse serán comunicadas inmediatamente por las Consejerías de 
Educación a la Subdirección General de Cooperación Internacional, a los 
efectos pertinentes. 

Artículo 13. Dedicación horaria del profesorado. 

1. De la jornada semanal, los profesores destinados en Agrupaciones de 
Lengua y Cultura españolas dedicarán 30 horas a la presencia directa en las 
aulas y sedes de las agrupaciones. El resto quedará a su libre disposición 
para la preparación de clases, el perfeccionamiento profesional o cualquier 
otra actividad pedagógica complementaria. 

2. De las 30 horas de presencia directa, los profesores dedicarán como 
mínimo veintiuna de ellas, independientemente del cuerpo al que 
pertenezcan, a la impartición de clases presenciales de lengua y cultura 
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españolas y, en su caso, al seguimiento de las sesiones no presenciales. Las 
restantes se destinarán a actividades complementarias, entre las que se 
incluirán atención a consultas de alumnos y padres, desplazamientos a las 
aulas diferentes a aquellas donde realizan la mayor parte de su tarea, 
reuniones generales y cuantas otras sean determinadas por las Consejerías. 

Artículo 14. Horario individual del profesorado. 

1. Todos los profesores deberán cumplimentar una declaración personal en 
la que figure, además de los datos personales y profesionales necesarios, el 
horario de trabajo que les ha correspondido atender. Estas declaraciones 
serán remitidas a la Consejería por los Directores de las agrupaciones, junto 
con el Plan Anual de la Agrupación antes del 20 de octubre (20 de marzo en 
Australia). Los Consejeros de Educación deberán comprobar que tales 
declaraciones se atienen a lo establecido en los párrafos anteriores y dar el 
visto bueno a las mismas antes de remitirlas a la Subdirección General de 
Cooperación Internacional, junto con el Plan Anual de la Agrupación, en un 
plazo de diez días desde su recepción. Asimismo, los citados Consejeros 
deberán notificar cada una de las modificaciones que, por causa justificada, 
autoricen a lo largo del curso. Excepcionalmente, podrá autorizarse por la 
Subdirección General de Cooperación Internacional la participación en 
otros programas educativos que se realicen por la Consejería, con la 
finalidad de completar el horario de dedicación directa. 

2. Todos los profesores incluirán en sus horarios un período semanal de 
visitas, para cada una de las aulas que atiendan, en el que estarán a 
disposición de los padres o tutores de sus alumnos. La duración de cada uno 
de estos períodos será de media hora por cada grupo de alumnos. El total 
semanal será contabilizado al profesor como horas complementarias. 

Artículo 15. Admisión de alumnos. 

1. La admisión de nuevos alumnos se efectuará previa solicitud del padre, 
madre o representante legal que será presentada en los plazos y forma que 
se determinen por la Subdirección General de Cooperación Internacional. 



ACCIÓN EDUCATIVA DE ESPAÑA EN EL EXTERIOR. UNA EXPERIENCIA GRATIFICANTE: ASPECTOS 
GENERALES 

–TEMA 6-NORMATIVA NORMATIVA FUNDAMENTAL EN SUS TEXTOS LEGALES ÍNTEGROS 

 

 © 2008 (actualizado 22/06/2020)   Isabel Gómez Martínez Página 536 

 

 

 

 

https://fam
undo-fapp.org/ 

2. La solicitud deberá ir acompañada de los siguientes documentos: 

a) Pasaporte u otro documento de identidad del alumno que acredite su 
nacionalidad española o la de uno de sus padres. 

b) Partida de nacimiento en el caso de que los documentos reseñados en el 
párrafo anterior no acreditaran suficientemente la edad del alumno. 

c) Documento acreditativo de los estudios que cursa en el sistema 
educativo del país de residencia. 

3. El Director de la Agrupación comunicará a los padres la decisión relativa 
a la admisión solicitada. En el caso de que fuera negativa, la citada 
comunicación explicará las razones que la justifican. 

4. La documentación aportada por el alumno al solicitar su admisión 
formará parte de su Registro Personal, que recogerá, además, los 
resultados de su trayectoria escolar en las enseñanzas de lengua y cultura 
españolas. 

5. Podrán ser admitidos todos los solicitantes que, además de los requisitos 
señalados, cumplan siete años en el año natural en que comienza el curso 
y no hayan cumplido los dieciocho en el momento de dicho comienzo. 

Artículo 16. Adscripción y promoción del alumnado. 

1. Los alumnos se incorporarán a las enseñanzas de lengua y cultura 
españolas en el grupo que corresponda a su nivel de competencia 
lingüística y madurez personal, y promocionarán de acuerdo con su 
rendimiento personal y con la superación de los objetivos 
correspondientes. No se establecerá edad mínima para la promoción al 
siguiente nivel. 

2. De conformidad con lo anterior, al objeto de adscribir a cada alumno a 
un grupo determinado, los alumnos realizarán una prueba adecuada a su 
edad que se archivará en su Registro Personal. La adscripción del alumno a 
un grupo determinado podrá variar si, a juicio del profesor y del Director de 
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la Agrupación, el proceso de aprendizaje del alumno así lo aconseja. Las 
Consejerías de Educación determinarán el lugar, fecha y forma de 
realización de las citadas pruebas, tomando las medidas oportunas para 
que los aspirantes conozcan tales extremos con la debida antelación. 
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Artículo 17. Agrupamiento y atención del alumnado. 

1. Para la organización de la docencia de lengua y cultura españolas, los 
alumnos serán distribuidos en grupos específicos de cada uno de los niveles, 
en razón de su competencia lingüística en español. Cuando el número de 
alumnos lo permita, los grupos se formarán atendiendo, además, a criterios 
de edad. 

2. En aquellos supuestos en los que existan razones específicas que lo 
justifiquen, la Consejería de Educación podrá autorizar el funcionamiento 
de grupos en los que se integren alumnos de niveles diferentes u otros 
planteamientos excepcionales en relación con lo previsto en el punto 
anterior. 

3. Los alumnos recibirán tres horas semanales de clase, de las que al menos 
la mitad deberán ser presenciales. Otras formas organizativas deberán ser 
expresamente autorizadas por la Subdirección General de Cooperación 
Internacional. 

4. El profesor programará las actividades de aprendizaje presenciales y, en 
su caso, no presenciales que deberán desarrollar los alumnos y que serán 
objeto de seguimiento a través de los procedimientos que se determinen. 

Artículo 18. Composición de los grupos. 

1. El número máximo de alumnos por grupo será de 23 para los grupos del 
mismo nivel y de 18 para los grupos con dos o más niveles. 
Excepcionalmente, y por razones justificadas, podría autorizarse un 
incremento de hasta 5 alumnos por encima de las limitaciones señaladas. 

2. El número mínimo de alumnos para constituir un grupo será de 14 en 
cualquiera de los niveles. Los grupos ya constituidos se mantendrán en 
funcionamiento siempre que el número de inscritos con asistencia regular 
no sea inferior a 12. 

3. Todos los alumnos del mismo grupo seguirán el mismo régimen horario. 
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Artículo 19. Asistencia del alumnado. 

1. La asistencia a las clases presenciales de los alumnos admitidos será 
obligatoria y las ausencias serán registradas por el profesor y comunicadas 
a los padres. Estos serán requeridos por el profesor a partir de la segunda 
falta injustificada. 

2. Cuando las ausencias injustificadas de un alumno alcancen el 25 por 100 
del total de horas presenciales de un curso académico, el alumno será dado 
de baja. En este caso, el Director de la Agrupación deberá comunicarlo por 
escrito a los padres y dar traslado de dicho escrito al Consejero de 
Educación. Cuando una parte de las enseñanzas se desarrolle de manera no 
presencial, la falta de actividad en las sesiones de una unidad se computará 
como falta de asistencia. 

3. A los efectos de lo determinado en el párrafo anterior se entenderá por 
faltas justificadas las producidas por enfermedad, circunstancias familiares 
graves u otras que considere justificadas el sistema escolar del país de 
residencia. Igualmente, se considerarán justificadas las que se originen por 
la participación en actividades escolares del centro en el que cursan sus 
estudios. En todos los casos se exigirán justificaciones documentales que el 
profesor conservará adecuadamente. 

Artículo 20. Evaluación del alumnado. 

1. La valoración del rendimiento de los alumnos de lengua y cultura 
españolas se basará en la evaluación continua a lo largo de su proceso 
formativo a través de la observación directa del desenvolvimiento del 
alumno en la clase y, cuando proceda, de la información obtenida en las 
actividades no presenciales, así como en el análisis de los ejercicios que se 
le propongan y la valoración de las pruebas escritas y orales cuya realización 
y contenido se determinarán oportunamente. A tal fin, el currículo 
establece los objetivos y contenidos correspondientes a cada nivel, las 
orientaciones metodológicas y los criterios de evaluación. Estos últimos 
servirán para valorar el grado de consecución de los objetivos fijados para 
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cada nivel, incorporando una escala cualitativa que permita indicar el grado 
de consecución de los mismos. 

2. La información que se derive de la evaluación del alumno deberá quedar 
documentada periódicamente en el Registro Personal del alumno. Los 
padres recibirán, al menos dos veces en cada curso, información relativa al 
rendimiento y evolución del proceso de aprendizaje de sus hijos. 

Artículo 21. Certificación de las enseñanzas. 

Alcanzados los objetivos de cada uno de los niveles, el alumno recibirá un 
informe firmado por el Director de la Agrupación. Una vez finalizada la 
escolarización en la ALCE, los alumnos, previa superación de una prueba 
final, recibirán el certificado previsto en el artículo 37 del Real Decreto 
1027/1993 con expresa mención del nivel alcanzado. Para ello, el director 
de la Agrupación formulará propuesta de certificación a favor de los mismos 
a la Consejería de Educación, que la visará y elevará al Ministerio de 
Educación. 

Artículo 22. Traslado del expediente. 

Cuando un alumno se vea obligado a abandonar las clases por cambio de 
residencia de sus padres, éstos lo comunicarán al Director de la Agrupación, 
quien facilitará, siempre que ello sea factible, su incorporación a otra aula 
o Agrupación, remitiendo en este caso al Director de ésta el Registro 
Personal del alumno. 

Artículo 23. Repetición de curso. 

Si al término de los diez cursos en los que se planifican con carácter general 
estas enseñanzas un alumno no hubiera alcanzado los objetivos previstos, 
podrá permanecer excepcionalmente un curso más en el aula, siempre que 
se encuentre escolarizado en niveles no universitarios o asimilados del 
sistema educativo del país de residencia. Para este supuesto se requerirá 
un informe individualizado de su profesor en el que figure el grado de 
consecución de los objetivos y el interés mostrado por el alumno. 
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Artículo 24. Presentación de ex-alumnos a las pruebas. 

Los alumnos que habiendo estado escolarizados en aulas de lengua y 
cultura españolas las hayan abandonado sin haber alcanzado los objetivos 
correspondientes al nivel C1, podrán presentarse a las pruebas convocadas 
para la obtención del certificado de lengua y cultura españolas al final de 
cada uno de los tres cursos siguientes al de su salida del aula. Igualmente, 
podrán presentarse a dichas pruebas y en las mismas condiciones, aquellos 
alumnos que hubieran causado baja en el sistema por otros motivos. El 
Ministerio de Educación determinará la forma de realización de estas 
pruebas. 

Artículo 25. Representante del alumnado. 

Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 38 del referido 
Real Decreto, al comienzo del curso se procederá a la elección de un 
representante de los alumnos en cada aula. Estos representantes actuarán 
como portavoces de los mismos y como transmisores de cuantas 
consideraciones estimen oportunas ante el profesorado o, en su caso, ante 
el Director de la Agrupación. Igualmente, asistirán a aquellas reuniones a 
las que sean requeridos. 

Artículo 26. Atención a las familias de los alumnos. 

1. La participación de los padres de los alumnos de lengua y cultura 
españolas se articulará atendiendo tanto a la prescripción contenida en el 
artículo 41 del Real Decreto 1027/1993, como a la conveniencia de 
conseguir un contacto fluido y directo entre los padres y el profesor de sus 
hijos. 

2. La atención semanal, directa e individual, prevista en los artículos 13.2 y 
14.2, tendrá carácter orientador y favorecerá la cooperación entre el 
profesor y la familia del alumno para detectar y resolver las dificultades de 
aprendizaje que pudieran surgir. 
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3. Al menos dos veces cada curso, el profesor convocará a la totalidad de 
los padres de cada uno de los grupos a su cargo al objeto de fomentar la 
cooperación en la tarea educativa común, recoger propuestas sobre 
actividades extraescolares y sugerencias en relación con las necesidades 
lingüísticas y culturales de los alumnos y, en general, intercambiar ideas 
para el mejor desarrollo de las enseñanzas. En la primera reunión, que debe 
celebrarse en los primeros días del curso, el profesor, además, les informará 
detalladamente de los objetivos señalados para el grupo, calendario, 
condiciones de asistencia, niveles, criterios de promoción, informes de 
progreso, certificaciones y aquellos otros aspectos que puedan ser de 
interés para los padres, atendiendo cuantas consultas se le formulen. En 
esta reunión, los padres presentes podrán designar a uno de ellos como 
representante que actúe de portavoz y canalice las inquietudes colectivas 
de los padres hacia el profesor o, si fuera necesario, hacia el Director de la 
Agrupación. Este portavoz podrá hacer llegar cuantas propuestas puedan 
contribuir al enriquecimiento de las actividades reseñadas en el artículo 40 
del Real Decreto 1027/1993. 

Artículo 27. Reuniones con representantes de las familias. 

El Director de la Agrupación se reunirá, al menos una vez durante el curso, 
con representantes de los padres designados en cada Agrupación. 

Artículo 28. Consejos de Residentes y Organizaciones de madres y padres 
de alumnos. 

1. A tenor de lo establecido en el artículo 41 del Real Decreto 1027/1993, 
en las decisiones a las que se refieren los artículos 38 y 39 del mismo 
deberán ser oídos los Consejos de Residentes Españoles de la 
Circunscripción Consular correspondiente, así como las organizaciones 
regionales o nacionales de Padres de Alumnos de las ALCE legalmente 
establecidas. Asimismo, se recabará de éstos su opinión sobre la 
planificación de las enseñanzas de lengua y cultura españolas referida tanto 
a las clases complementarias como al establecimiento y profundización de 
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relaciones con las autoridades educativas locales, encaminadas a la mejora 
de esta red. 

2. A estos efectos, así como al de hacer llegar al Departamento las 
propuestas que se formulen, los Consejeros de Educación se reunirán, al 
menos dos veces al año, con los miembros de los citados Consejos y 
organizaciones. 

Artículo 29. Calendario escolar. 

1. El calendario escolar aplicable a los alumnos de las aulas de lengua y 
cultura españolas se ajustará en lo posible a lo establecido para los centros 
educativos del ámbito territorial donde radiquen. Los Consejeros de 
Educación velarán por el cumplimiento de este extremo, resolviendo 
cualquier duda que pueda presentarse y aprobando el calendario antes del 
principio de cada curso. 

2. Los diferentes calendarios escolares serán comunicados por la Consejería 
a los Consejos de Residentes Españoles y Asociaciones de madres y padres 
de alumnos en su caso, de las circunscripciones correspondientes antes del 
inicio del curso. 

Artículo 30. Comisión Técnica. 

1. En el seno de cada Consejería se constituirá una Comisión Técnica, que 
tendrá como principal función la elaboración, modificación o revisión de la 
planificación curricular para las Agrupaciones de su ámbito, incluyendo la 
secuenciación de objetivos y contenidos por curso y los criterios para la 
promoción de nivel. 

2. La Comisión Técnica estará compuesta por el Consejero de Educación o 
persona en quien delegue, un Asesor Técnico de la Consejería, un Director 
de Agrupación y un profesor destinado en el país. En el caso de aquellos 
países donde exista más de un área lingüística, podrán formar parte de la 
Comisión Técnica un Asesor Técnico, un Director y un profesor de cada una 
de las áreas lingüísticas. 
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Una vez constituida la Comisión Técnica, el Consejero de Educación 
comunicará a la Subdirección General de Cooperación Internacional su 
composición, la fecha de constitución y la programación de las actividades 
previstas para el curso, que habrán sido acordadas en la reunión 
constitutiva. 

Disposición adicional primera. Excepciones organizativas. 

En aquellos países en los que las características de la implantación 
educativa española lo hagan aconsejable, se arbitrarán fórmulas de 
organización diferentes de las establecidas en la presente Orden, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 39 del Real Decreto 1027/1993. 
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Disposición adicional segunda. Equivalencias entre las enseñanzas que se 
aprueban por la presente Orden Ministerial y las que se derogan (Orden 
ECD/2234/2002 de 30 de julio). 

Currículo 2010 
Edad 

Currículo 2002 

Etapa Nivel Curso Curso Nivel 

A 

A1 A1.1 7-8 I.1 
I 

A2 
A2.1 8-9 I.2 

A2.2 9-10 II.1 
II 

B 

B1 
B1.1 10-11 II.2 

B1.2 11-12 III.1 

III 
B2 

B2.1 12-13 III.2 

B2.2 13-14 III.3 

C C1 

C1.1 14-15 IV.1 

IV C1.2 15-16 IV.2 

C1.3 16-17 IV.3 

Disposición transitoria única. Aplicación de currículo. 

El currículo aprobado por la presente Orden será de aplicación a partir del 
curso 2011-2012. No obstante, las Consejerías de Educación podrán 
anticipar su aplicación en el curso 2010-2011 en los niveles y Agrupaciones 
en las que consideren que se dan las condiciones para ello. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
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Quedan derogadas las siguientes normas: 

Orden de 11 de noviembre de 1994, por la que se regulan las enseñanzas 
complementarias de lengua y cultura españolas para alumnos españoles 
residentes en el exterior. («BOE» de 17-11-1994.) 

Orden de 23 de octubre de 1995, por la que se modifica la de 11 de 
noviembre de 1994. («BOE» de 26-10-1995.) 

Orden de 09 de octubre de 1998, por la que se modifica la de 11 de 
noviembre de 1994. («BOE» de 15-10-1998.) 

Orden ECD/2022/2002, de 29 de julio, por la que se modifica la de 11 de 
noviembre de 1994. («BOE» de 08-08-2002.) 

Orden ECD/2234/2002 de 30 de julio, por la que se establece el currículo de 
las enseñanzas de lengua y cultura españolas para alumnos españoles 
residentes en el exterior. («BOE» de 13-09-2002.) 

Disposición final primera. Inspección de las enseñanzas. 

La inspección a la que hace referencia el artículo 5.º del Real Decreto 
1027/1993, será efectuada por la Inspección Central de Educación del 
Departamento. 

Disposición final segunda. Aplicación de la Orden. 

Corresponde al órgano competente del Departamento en materia de 
educación en el exterior dictar las instrucciones que la aplicación de la 
presente Orden hagan necesarias. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 23 de noviembre de 2010.–El Ministro de Educación, Ángel 
Gabilondo Pujol. 
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Para ahondar en el CURRÍCULO DE LAS ALCES ver Anexos… 

 

2002 REAL DECRETO 1138/2002, DE 31 DE OCTUBRE (BOE N. 262 DE 1/11/2002): 
El Real Decreto 1027/1993 fue modificado en parte por el Real Decreto 
1138/2002: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=200
2/21183&txtlen=1000 
 
Por el que se regula la Administración del Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte en el exterior así como determinados aspectos del régimen de 
personal. Se concretan los requisitos y características de quienes deben 
desempeñar los distintos tipos de puestos o los periodos máximos de 
permanencia y sus posibles prórrogas, aspectos estos de relevancia para la 
aplicación del régimen retributivo establecido en el Real Decreto 6/1995, 
de 13 de enero, por el que se regula el régimen de retribuciones de los 
funcionarios destinados en el extranjero. Reordena con un moderado 
crecimiento, el número de Consejerías y delimita claramente los puestos de 
agregado y asesor, cuya eficacia ha quedado sobradamente puesta de 
relieve, bajo la directa dependencia de los Consejeros, de tal manera que 
unos y otros contribuyan a canalizar eficazmente la actividad del Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte en el extranjero, actividad que continuará 
estando regulada por el mencionado Real Decreto 1027/1993, de 25 de 
junio, complementado por el que ahora se aprueba. 
 
 
TEXTO LEGAL COMPLETO: 
 
Actualmente, la Administración del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte en el exterior está constituida en lo esencial, además de por los 
centros docentes y otras instituciones análogas, por las Consejerías de 
Educación y Ciencia. La regulación de éstas se contiene en el Real Decreto 
1027/1993, de 25 de junio, por el que se regula la acción educativa en el 
exterior, modificado por el Real Decreto 264/1996, de 16 de febrero.  
 
La experiencia de estos años y la importancia adquirida por los programas 
desarrollados por el Departamento en determinados países, con demandas 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/21183&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2002/21183&txtlen=1000
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permanentemente en aumento y con un potencial de crecimiento 
manifiesto, aconsejan una nueva regulación de estos órganos. Su 
fortalecimiento, en el ámbito de las posibilidades presupuestarias, pasa por 
reordenar, con un moderado crecimiento, el número de Consejerías y 
delimitar claramente los puestos de agregado y asesor, cuya eficacia ha 
quedado sobradamente puesta de relieve, bajo la directa dependencia de 
los Consejeros, de tal manera que unos y otros contribuyan a canalizar 
eficazmente la actividad del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en 
el extranjero, actividad que continuará estando regulada por el 
mencionado Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio, complementado por 
el que ahora se aprueba.  
 
Pero, además, se aprecia en las normas actuales una clara insuficiencia en 
la regulación de determinados aspectos del régimen de personal. Así, entre 
otras cuestiones, no se concretan los requisitos y características de quienes 
deben desempeñar los distintos tipos de puestos o los periodos máximos 
de permanencia y sus posibles prórrogas, aspectos estos de relevancia para 
la aplicación del régimen retributivo establecido en el Real Decreto 6/1995, 
de 13 de enero, por el que se regula el régimen de retribuciones de los 
funcionarios destinados en el extranjero. Por estas razones, unidas a las 
circunstancias antes expresadas, se hace necesario revisar y completar la 
normativa existente, habiendo emitido su informe favorable sobre el 
proyecto del presente Real Decreto la Comisión Superior de Personal.  
 
A estos efectos se parte de la base que proporciona la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado, que regula en su artículo 36 la organización de la Administración 
General del Estado en el exterior. Por otro lado, el artículo 1, apartado 2, de 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, establece la posibilidad de dictar normas específicas para la 
adaptación a la citada Ley del personal docente y del personal destinado en 
el extranjero, dadas sus peculiaridades.  
 
En su virtud, a iniciativa conjunta de la Ministra de Educación, Cultura y 
Deporte y de la Ministra de Asuntos Exteriores, a propuesta del Ministro de 
Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
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deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 31 de octubre 
de 2002,  
 
D I S P O N G O:  
 
CAPÍTULO I  
 
De las Consejerías de Educación  
 
Artículo 1. Definición y dependencia.  
 
Las Consejerías de Educación son órganos técnicos de las Misiones 
Diplomáticas de España que dependen funcionalmente del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, a través de la Subsecretaría del citado 
Departamento, a la que corresponde definir las acciones y programas de 
actuación, su organización interna y dotación presupuestaria, así como su 
inspección técnica y control, sin perjuicio de las facultades de dirección y 
coordinación del Jefe de la Misión Diplomática respectiva.  
 
Artículo 2. Creación y supresión.  
 
1. La creación o supresión de una Consejería de Educación se realizará por 
Real Decreto, a iniciativa conjunta de los Ministros de Educación, Cultura y 
Deporte y de Asuntos Exteriores y a propuesta del Ministro de 
Administraciones Públicas.  
 
2. El Ministro de Asuntos Exteriores, a propuesta del de Educación, Cultura 
y Deporte, podrá acreditar a los Consejeros de Educación para el 
desempeño de sus funciones en otros Estados, en régimen de acreditación 
multilateral.  
 
Artículo 3. Funciones.  
 
1. Con carácter general, las Consejerías de Educación apoyarán el ejercicio 
de las funciones correspondientes a las distintas Secretarías de Estado y a 
la Subsecretaría del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en el 
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ámbito de sus competencias y, en particular, desempeñarán las siguientes 
funciones:  
 
a) Prestar asesoramiento y asistencia técnica, informar y realizar funciones 
de apoyo a la jefatura y demás órganos de la Misión Diplomática en materia 
educativa.  
 
b) Promover, dirigir y gestionar las distintas actuaciones en materia de 
acción educativa previstas en el Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio, 
por el que se regula la acción educativa de España en el exterior.  
 
c) Ejercer, sin perjuicio de las facultades que corresponden al Jefe de la 
Misión Diplomática, la superior jefatura respecto del personal docente y no 
docente que preste servicio en los centros docentes y demás instituciones 
a través de las que se canalice la acción educativa española en el país o 
países para los que haya sido acreditada de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo anterior.  
 
d) Promover y reforzar las relaciones existentes entre la comunidad 
educativa española y la del país o países donde desarrolle sus funciones.  
 
e) Reunir información sobre las políticas educativas desarrolladas en el 
ámbito territorial que le corresponda y transmitirla a los órganos oportunos 
de la Administración española.  
 
f) Organizar periódicamente actividades de formación del profesorado en 
el ámbito territorial de su competencia.  
 
g) Cualquier otra que, debiendo realizarse en el exterior, les sea requerida 
por los órganos del Departamento en el ejercicio de las competencias que 
el mismo tiene atribuidas en este ámbito.  
 
2. La realización de las funciones encomendadas a las Consejerías de 
Educación se efectuará sin perjuicio de las competencias y funciones 
encomendadas a otros órganos de las Misiones Diplomáticas en su 
normativa específica y en un marco de colaboración y complementariedad 
con éstas.  
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Artículo 4. Dotación de personal y presupuestaria de las Consejerías.  
 
1. Para el desempeño de sus funciones, las Consejerías de Educación 
contarán con una dotación de personal de acuerdo con las 
correspondientes relaciones de puestos de trabajo para el personal 
funcionario y catálogos para el personal contratado.  
 
2. Asimismo, dispondrán de los créditos presupuestarios consignados en los 
Presupuestos Generales del Estado, a través de la Secretaría General 
Técnica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.  
 
CAPÍTULO II  
 
Estructura y régimen de personal de las Consejerías de Educación  
 
Artículo 5. Estructura.  
 
En las Consejerías habrá un Consejero de Educación y un Secretario general. 
En función de las necesidades del servicio y de acuerdo con la 
correspondiente relación de puestos de trabajo, podrá haber agregados y 
asesores técnicos, así como el personal de apoyo administrativo que sea 
preciso para el desarrollo de sus funciones.  
 
Artículo 6. El Consejero de Educación.  
 
1. Al frente de cada Consejería habrá un Consejero de Educación que 
ostentará la jefatura de la misma, sin perjuicio de la superior autoridad que 
corresponde al Jefe de la Misión Diplomática o Embajada.  
 
2. El nombramiento y cese de los Consejeros corresponde al Ministro de 
Educación, Cultura y Deporte, oído el Ministerio de Asuntos Exteriores. El 
nombramiento se producirá, por el procedimiento de libre designación, 
previa convocatoria pública, entre funcionarios del grupo de titulación "A" 
a que se refiere el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, y conforme a la correspondiente 
relación de puestos de trabajo. Una vez efectuados los nombramientos, se 
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dará traslado de los mismos al Ministerio de Asuntos Exteriores, al que 
corresponde la acreditación ante el Estado receptor u organización de que 
se trate.  
 
3. Para poder ser destinado a un puesto de Consejero de Educación se 
exigirán los siguientes requisitos:  
 
a) Estar en situación administrativa de servicio activo.  
 
b) No haber ocupado un puesto de Consejero de Educación en un plazo 
mínimo de tres años con anterioridad a la fecha de la convocatoria.  
 
c) Poseer una antigüedad de tres años en el cuerpo al que pertenezca, si se 
trata de funcionarios docentes, o, si se trata de funcionarios no docentes, 
haber prestado servicios durante al menos tres años en puestos 
dependientes del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte o de 
Consejerías con competencias análogas en el ámbito de las Comunidades 
Autónomas.  
 
d) Acreditar el conocimiento suficiente del idioma o idiomas necesarios 
para el desempeño del puesto.  
 
Artículo 7. Los Agregados.  
 
1. Los Agregados dependerán del Consejero de Educación, al que asistirán 
en aquellas funciones que les sean atribuidas por el Consejero.  
 
2. Serán nombrados y cesarán por el mismo procedimiento establecido para 
los Consejeros y deberán reunir los requisitos fijados en el apartado 3 del 
artículo anterior, entendiéndose que el indicado en el párrafo b) del 
apartado y artículo citados se referirá, en este caso, al desempeño previo 
de otro puesto de agregado.  
 
3. Cuando las necesidades del servicio así lo exijan, los Agregados podrán 
ser destinados a ciudades distintas de la sede de la respectiva Embajada, 
previa aceptación del Estado receptor.  
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4. Asimismo, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte podrá destinar 
agregados a los Estados donde no haya Consejería de Educación cuando así 
lo aconsejen las prioridades de la acción en el exterior. Estos agregados 
dependerán del Jefe de la Misión Diplomática española en el Estado 
respectivo y realizarán las funciones que les asigne el Consejero a cuya 
demarcación corresponda dicho Estado, de acuerdo con la adscripción que 
a esos efectos realice el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Tales 
funciones se referirán, de manera especial, a la proyección de la lengua y 
de la cultura española en los sistemas educativos de los Estados 
correspondientes.  
 
Artículo 8. El Secretario general.  
 
1. El Secretario general tendrá a su cargo la gestión económica y la 
coordinación de los servicios administrativos de la Consejería de Educación, 
bajo la dirección del Consejero respectivo.  
 
2. Su nombramiento corresponde al Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte, por el procedimiento de libre designación, previa convocatoria 
pública conforme a lo dispuesto en las correspondientes relaciones de 
puestos de trabajo, debiendo cumplir el requisito establecido en el artículo 
6.3, párrafo b), que se referirá, en este caso, al desempeño previo de otro 
puesto de Secretario general.  
 
Artículo 9. Permanencia en el exterior(Consejeros,Agregados y Secretarios 
Generales).  
 
El plazo de permanencia en el exterior de los funcionarios a que se refieren 
los artículos 6, 7 y 8 será de un máximo de cinco años, sin perjuicio de las 
facultades de cese discrecional inherentes al procedimiento de libre 
designación establecido para los mismos.  
 
Artículo 10. Los Asesores técnicos.  
 
1. En las Consejerías de Educación, y bajo la dependencia directa del 
Consejero, o en su caso del agregado, podrán existir asesores técnicos cuyas 
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funciones y organización del trabajo serán establecidos por el respectivo 
Consejero.  
 
2. Cuando las necesidades del servicio así lo exijan, los asesores técnicos 
podrán ser destinados a ciudades distintas de la sede de la respectiva 
Embajada, previa comunicación al Estado receptor.  
 
3. Los asesores técnicos pertenecientes a los cuerpos docentes a que se 
refiere la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 
Sistema Educativo, serán seleccionados mediante concurso público de 
méritos en el que se valorarán las condiciones profesionales específicas 
para el ejercicio de las funciones respectivas. Dicho procedimiento será 
regulado por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, debiendo 
incluir los siguientes requisitos: poseer tres años, al menos, de antigüedad 
como funcionario de carrera en activo en el respectivo cuerpo docente y 
haber prestado servicios en España durante tres cursos completos, 
contados desde la fecha de cese en el exterior hasta la finalización del curso 
escolar en el que se realicen las convocatorias. Asimismo, el procedimiento 
deberá permitir que se compruebe que los aspirantes cuentan con el nivel 
de conocimiento del idioma que para cada puesto se establezca.  
Periodicidad  y condiciones de los nombramientos 
4. Los nombramientos se efectuarán por un primer periodo de un curso 
escolar en régimen de comisión de servicios, prorrogable por un segundo 
periodo de dos cursos escolares, y por un tercer periodo de dos cursos más 
hasta alcanzar el límite máximo de cinco cursos escolares, salvo que el 
interesado solicite su retorno a España en las condiciones que se 
establezcan por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, desaparezca 
la necesidad que dio origen a la provisión del puesto de trabajo o sea objeto 
de evaluación desfavorable, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
siguiente.  
 
5. Con carácter previo a las prórrogas previstas, todos los asesores técnicos 
serán objeto de una evaluación llevada a cabo por una Comisión integrada 
por el respectivo Consejero de Educación, un Inspector de Educación del 
Departamento y un funcionario de la Subdirección General de Cooperación 
Internacional, designados por el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte.  
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La mencionada Comisión valorará la eficacia en el desarrollo de la actividad 
profesional, así como el cumplimiento de los objetivos concretos del 
programa en el que la plaza se halle enmarcada y de los objetivos generales 
de la acción educativa española en el exterior.  
 
A propuesta del Consejero respectivo, estas Comisiones podrán llevar a 
cabo evaluaciones extraordinarias siempre que se haya producido la 
inobservancia de alguno de los criterios establecidos en el párrafo anterior.  
 
En el desarrollo de dichos procesos extraordinarios se garantizará la 
audiencia del interesado y la participación de las organizaciones sindicales, 
en los términos que al efecto se establezcan por el Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte.  
 
6. El nombramiento para el segundo y el tercer periodo recogidos en el 
apartado 4 supondrá la adscripción del asesor técnico al puesto de trabajo 
en el exterior por el correspondiente periodo y el derecho preferente, en 
su caso, cuando retorne a España, a obtener destino en una plaza docente 
correspondiente a su cuerpo, en la localidad o ámbito territorial en el que 
tuviera su destino definitivo en el momento de producirse dicho 
nombramiento.  
 
7. Los servicios prestados en el exterior tendrán, a todos los efectos, la 
misma consideración y validez y se computarán de igual forma, para 
concursos de traslados, que al profesorado que esté prestando servicios en 
España.  
 
Artículo 11. Puestos vacantes (de Asesores técnicos).  
 
1. Los puestos vacantes que no puedan ser cubiertos de acuerdo con lo 
previsto en el artículo anterior se cubrirán, hasta su provisión 
reglamentaria, mediante comisiones de servicio, por el plazo de un año, 
entre funcionarios que cumplan los mismos requisitos que se establezcan 
para participar en el sistema ordinario de provisión.  
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2. En el supuesto de que los funcionarios así destinados participen y 
obtengan un puesto mediante el sistema ordinario de provisión, su primer 
nombramiento se realizará por el segundo periodo de dos cursos escolares 
al que se refiere el artículo 10.4.  
 
3. Cuando en el desarrollo de actividades propias de la acción educativa en 
el exterior se ponga en marcha alguna experiencia de carácter innovador, 
se podrá destinar a los funcionarios necesarios en comisión de servicios por 
un año. Una vez institucionalizada la experiencia, los puestos deberán ser 
cubiertos por el sistema ordinario.  
 
CAPÍTULO III  
 
De los Consejeros de Educación de las Representaciones Permanentes  
 
Artículo 12. Los Consejeros de Educación de las Representaciones 
Permanentes.  
 
En las Representaciones Permanentes de España ante organizaciones 
internacionales cuyo ámbito de actuación se relacione con las 
competencias del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, podrán 
existir, bajo la dependencia del Embajador Representante Permanente, los 
puestos de Consejero de Educación que se estimen necesarios para el 
desempeño de las funciones de la Representación. Estos puestos, así como 
los del personal funcionario y laboral que dependa de los mismos, se 
incluirán en las correspondientes relaciones de puestos de trabajo y 
catálogos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.  
 
Artículo 13. Régimen jurídico.  
 
Los Consejeros de Educación de las Representaciones Permanentes de 
España se regirán, con carácter general, por lo dispuesto en el presente Real 
Decreto, sin perjuicio de las peculiaridades que pudieran derivarse de la 
normativa específica de la respectiva Representación y de las características 
de las organizaciones internacionales de que se trate.  
 
CAPÍTULO IV  
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Régimen del personal docente destinado en Centros y Programas en el 
exterior  
 
SECCIÓN 1.ª PERSONAL DOCENTE  
 
Artículo 14. Personal docente (Requisitos).  
 
1. El personal docente al servicio de las acciones educativas en el exterior 
será funcionario en activo o, en su caso, contratado en régimen laboral, de 
acuerdo con lo que dispongan las correspondientes relaciones de puestos 
de trabajo o catálogos para el personal laboral.  
 
2. Los funcionarios docentes serán seleccionados mediante concurso 
público de méritos, convocado de acuerdo con las normas que establezca 
al respecto el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, debiendo incluir 
los siguientes requisitos: poseer tres años, al menos, de antigüedad como 
funcionarios de carrera en activo en los cuerpos docentes a que se refiere 
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo y haber prestado servicios en España durante tres cursos 
completos, contados desde la fecha de cese en el exterior hasta la 
finalización del curso escolar en el que se realice la convocatoria.  
Asimismo, el procedimiento deberá permitir que se compruebe que los 
aspirantes cuentan con el nivel de conocimiento del idioma que para cada 
puesto se establezca.  
Adscripción 
3. Dichos funcionarios serán nombrados por un periodo de dos cursos 
escolares, prorrogable por un segundo periodo de otros dos cursos 
escolares, y por un tercer periodo de dos cursos más hasta alcanzar el límite 
máximo de seis cursos escolares, salvo que el interesado solicite su retorno 
a España en las condiciones que se establezcan por el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, desaparezca la necesidad que dio origen a la 
provisión del puesto de trabajo o sea objeto de evaluación desfavorable, en 
los mismos términos establecidos en el artículo 10 para los asesores 
técnicos.  
Evaluación del puesto docente 
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Para estos funcionarios docentes la Comisión evaluadora estará integrada 
por el Consejero de Educación, un Inspector de Educación del 
Departamento y un funcionario de la Subsecretaría, designados por el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.  
En aquellos Estados en los que no exista Consejería de Educación, dicha 
Comisión estará formada por un Inspector de Educación del Departamento 
y dos funcionarios de la Subsecretaría, designados por el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.  
Las evaluaciones extraordinarias a que se refiere el último párrafo del 
apartado 5 del artículo 10, se llevarán a cabo a propuesta del respectivo 
Consejero o de los Directores del centro o de la Agrupación de lengua y 
cultura en el que se encuentre destinado el funcionario en cuestión y en el 
desarrollo de dichos procesos extraordinarios se observarán las mismas 
garantías mencionadas en ese apartado.  
 
4. El nombramiento supondrá la adscripción de los funcionarios docentes a 
las correspondientes plazas en el exterior por el periodo citado y el derecho 
preferente, cuando retornen a España, a obtener destino en una plaza 
docente correspondiente a su cuerpo, en la localidad o ámbito territorial en 
el que tuvieran su destino definitivo en el momento de producirse dicho 
nombramiento.  
 
5. Los servicios prestados en el exterior tendrán, a todos los efectos, la 
misma consideración y validez y se computarán de igual forma, para 
concursos de traslados, que al profesorado que esté prestando servicios en 
España.  
 
Artículo 15. Puestos vacantes (del Personal Docente).  
1. Las vacantes que no puedan ser cubiertas por el procedimiento 
establecido en el artículo anterior se cubrirán, hasta su provisión 
reglamentaria, mediante comisiones de servicios, por el plazo de un año, 
entre funcionarios docentes que cumplan los mismos requisitos que se 
establezcan para participar en el mencionado procedimiento.  
 
2. En el supuesto de que los docentes así destinados participen y obtengan 
una vacante en el concurso público de méritos siguiente, su primer 
nombramiento se realizará por el tiempo que reste para completar el 
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primer periodo de dos cursos escolares al que se refiere el artículo 14.3 del 
presente Real Decreto.  
 
3. Cuando en el desarrollo de actividades propias de la acción educativa en 
el exterior se ponga en marcha alguna experiencia de carácter innovador, 
se podrá destinar a los funcionarios docentes necesarios en comisión de 
servicios por un año. Una vez institucionalizada la experiencia, las plazas 
deberán ser cubiertas por el sistema ordinario.  
 
Artículo 16. Organización del trabajo.  
 
La organización del trabajo de los funcionarios docentes con destino en el 
exterior será establecida por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
en función de las características de los diferentes tipos de centros y 
programas y de acuerdo con las necesidades específicas de la acción 
educativa en el exterior.  
 
Artículo 17. Escuelas Europeas.  
 
1. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos anteriores, el régimen de 
permanencia y los periodos de nombramiento del personal seleccionado 
para desempeñar sus funciones en las Escuelas europeas se ajustará, en 
cada momento, a lo determinado en el Estatuto de Personal Docente de 
dichas Escuelas.  
 
2. En todo lo no dispuesto en el citado Estatuto se estará a lo establecido 
en el presente Real Decreto.  
 
SECCIÓN 2.ª PERSONAL DOCENTE EN FUNCIONES DIRECTIVAS  
 
Artículo 18. Directores de centros docentes.  
 
1. Los Directores de los centros docentes de titularidad del Estado español 
serán nombrados y cesados libremente por el Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, oído el Claustro de Profesores y, en su caso, el Consejo 
Escolar, entre funcionarios docentes destinados en el centro en el que 
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hayan presentado su candidatura y que reúnan las condiciones específicas 
que dicho Departamento establezca para el ejercicio de la dirección.  
 
2. De no ser posible el nombramiento de Director mediante el 
procedimiento anterior, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
procederá a designarlo libremente, oído el Ministerio de Asuntos 
Exteriores, entre los funcionarios docentes destinados en el Estado 
respectivo.  
 
3. Su nombramiento podrá extenderse a todo el periodo de adscripción 
previsto en este Real Decreto, debiendo cesar, en cualquier caso, al finalizar 
dicho periodo de adscripción.  
 
4. Los Directores de los centros con participación del Estado español y los 
de las Agrupaciones de lengua y cultura españolas serán designados 
libremente por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, oído el 
Ministerio de Asuntos Exteriores, entre funcionarios docentes destinados 
en los Estados respectivos.  
 
Artículo 19. Equipo directivo.  
 
1. El resto del equipo directivo será nombrado por el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, a propuesta del Director, entre funcionarios 
docentes destinados en el centro correspondiente. Cuando ello no sea 
posible, el citado Ministerio lo designará libremente entre funcionarios 
docentes destinados en el Estado respectivo.  
2. El periodo de vigencia de los nombramientos a que se refiere el apartado 
anterior coincidirá con el mandato del Director proponente.  
 
Cursillo previo de formación específica 
Disposición adicional primera. Nombramiento por vez primera.  
Quienes sean nombrados por primera vez para el desempeño de alguno de 
los puestos a que se refiere este Real Decreto, deberán realizar, con 
carácter previo a su incorporación a los mismos, un curso de formación 
específico de preparación para las tareas que llevarán a cabo.  
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Disposición adicional segunda. Creación y supresión de determinadas 
Consejerías.  
1. Se crean las Consejerías de Educación de las Misiones Diplomáticas 
Permanentes de España en las Repúblicas de Bulgaria, Filipinas y Polonia y 
en los Estados Unidos de Méjico, con sede en Sofía, Manila, Varsovia y 
Méjico D.F., respectivamente.  
2. Se suprime la Consejería de Educación y Ciencia de la Misión Diplomática 
Permanente de España en la República de Colombia, con sede en Bogotá.  
 
Disposición adicional tercera. Modificación del artículo 3 del Real Decreto 
1027/1993, de 25 de junio.  
Se modifica el artículo 3 del Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio, por el 
que se regula la acción educativa en el exterior, que quedará redactado en 
los siguientes términos:  
 
"La acción educativa española en el exterior incluirá, asimismo, la 
promoción y organización de programas de apoyo en el marco de sistemas 
educativos extranjeros para la enseñanza de la lengua y cultura españolas, 
programas de apoyo a los intercambios en el ámbito educativo y*, en 
general, cuantas medidas puedan contribuir a facilitar a los españoles el 
acceso a la educación en el extranjero y a potenciar la proyección de la 
educación y la cultura españolas en el exterior." (*queda eliminado el 
término “investigación”) 
 
 
Disposición transitoria única. Personal adscrito por concurso conforme a la 
normativa anterior.  
1. Los funcionarios docentes y asesores técnicos adscritos a puestos en el 
exterior mediante concurso público de méritos convocado de acuerdo con 
la normativa anterior serán objeto de la evaluación ordinaria a que se 
refieren los artículos 10 y 14, de acuerdo con la regulación que sobre la 
misma se establezca por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, el 
curso escolar en el que deba producirse alguna de las prórrogas previstas 
en la convocatoria por la que se rigió su selección, todo ello sin perjuicio de 
la posibilidad de efectuar las evaluaciones extraordinarias que resulten 
procedentes.  
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2. El periodo máximo de permanencia en el exterior de los asesores técnicos 
seleccionados con arreglo a concursos públicos de méritos regidos por la 
normativa anterior, será el que establecieran las respectivas convocatorias, 
a reserva de los resultados de las evaluaciones ordinarias o extraordinarias 
previstas en el presente Real Decreto.  
 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa.  
 
1. Quedan derogados los artículos 43 al 59, ambos incluidos, del Real 
Decreto 1027/1993, de 25 de junio, por el que se regula la acción educativa 
en el exterior.  
 
2. Queda derogado el Real Decreto 264/1996, de 16 de febrero, por el que 
se modifica la denominación y se amplían las funciones de las Consejerías 
de Educación en el Exterior.  
 
3. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango sean contrarias a lo dispuesto en este Real Decreto.  
 
Disposición final primera. Facultades de desarrollo.  
 
1. Se autoriza al Ministro de Educación, Cultura y Deporte para desarrollar, 
en el ámbito de sus competencias, lo previsto en este Real Decreto.  
 
2. Se autoriza al Subsecretario de Educación, Cultura y Deporte para dictar 
instrucciones generales o particulares de funcionamiento de las Consejerías 
de Educación.  
 
Disposición final segunda. Aplicaciones presupuestarias.  
 
La aplicación de las previsiones contenidas en este Real Decreto no 
implicará aumento del gasto público.  
 
Los costes que origine su entrada en vigor se cubrirán con cargo a los 
créditos presupuestarios existentes para el personal y el funcionamiento de 
las hasta ahora denominadas Consejerías de Educación y Ciencia.  
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Disposición final tercera. Entrada en vigor.  
 
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el "Boletín Oficial del Estado".  
 
Dado en Madrid a 31 de octubre de 2002.  
 
JUAN CARLOS R.  
 
El Ministro de Administraciones Públicas,  
 
JAVIER ARENAS BOCANEGRA  
 
 
Análisis 
REFERENCIAS ANTERIORES  
DEROGA  
Art. 43 a 59 y MODIFICA el art. 3 del REAL DECRETO 1027/1993, de 25 de 
junio , y (Ref. 1993/20613)  
REAL DECRETO 264/1996, de 16 de febrero . (Ref. 1996/4998)  
DE CONFORMIDAD con el art. 36 de la LEY 6/1997, de 14 de abril. (Ref. 
1997/7878)  
REFERENCIAS POSTERIORES  
SE DICTA DE CONFORMIDAD con los arts. 10.3 y 14, sobre régimen de 
permanencia y prórroga de los asesores técnicos y personal docente: 
ORDEN ECD/0493/2004, de 23 de febrero. (Ref. 2004/3716)  
SE DICTA DE CONFORMIDAD sobre procedimiento para la provisión de 
vacantes por funcionarios docentes: ORDEN ECD/0531/2003, de 10 de 
marzo (Ref. 2003/5179)  
NOTAS  
Entrada en vigor 2 de noviembre de 2002. 
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2005  INSTRUCCIONES DEL 24 DE MAYO DEL 2005 QUE REGULAN 
LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS 
DOCENTES DE TITULARIDAD DEL ESTADO ESPAÑOL EN EL 
EXTERIOR. 

 
 
http://www.educacion.gob.es/exterior/centros/canadablanch/es/docinstitucionales/in
struccionescentrostitularidad.pdf 
 
Estas Instrucciones son de aplicación en los centros docentes de titularidad 
del Estado español en el exterior, a los que hace referencia la Sección 
Primera del Capítulo II del Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio, por el 
que se regula la acción educativa en el exterior, salvo en aquellos aspectos 
contemplados en los Convenios Internacionales suscritos por el Estado 
español. A los efectos de estas Instrucciones, se consideran centros 
integrados los que imparten enseñanzas de Educación Infantil, Primaria y 
Secundaria, o bien Educación Primaria y Secundaria. 
 
 

http://www.educacion.gob.es/exterior/centros/canadablanch/es/docinstitucionales/instruccionescentrostitularidad.pdf
http://www.educacion.gob.es/exterior/centros/canadablanch/es/docinstitucionales/instruccionescentrostitularidad.pdf
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TEXTO LEGAL COMPLETO: 
 
I. DISPOSICIONES GENERALES  
Ámbito de aplicación  
1 Estas Instrucciones son de aplicación en los centros docentes de 
titularidad del Estado español en el exterior, a los que hace referencia la 
Sección Primera del Capítulo II del Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio, 
por el que se regula la acción educativa en el exterior, salvo en aquellos 
aspectos contemplados en los Convenios Internacionales suscritos por el 
Estado español.  
2 A los efectos de estas Instrucciones, se consideran centros integrados 
los que imparten enseñanzas de Educación Infantil, Primaria y Secundaria, 
o bien Educación Primaria y Secundaria.  
3 En todo lo no dispuesto en las presentes Instrucciones, se estará a lo 
establecido en las normas que rigen la organización y el funcionamiento de 
los centros públicos del ámbito de gestión del Ministerio de Educación y 
Ciencia (MEC) en España.  
 
Lengua de enseñanza  
4.  La lengua vehicular de las enseñanzas en estos centros es el 
castellano. La lengua oficial del país en que se ubique el centro recibirá un 
tratamiento especial.  
Currículo  
5.  Los centros impartirán sus enseñanzas conforme al sistema educativo 
español. No obstante, las adaptarán al sistema educativo del país en que se 
ubiquen, con los objetivos de asegurar una educación intercultural que 
facilite la integración del alumno en dicho país, favorecer el bilingüismo y 
propiciar la validez de los estudios en el sistema educativo español y en el 
del país correspondiente, facilitando así la movilidad del alumno entre los 
dos sistemas educativos.  
  
 
Currículo adaptado  
 
6.  El currículo que se impartirá será el establecido por el MEC para los 
centros de su ámbito de gestión en España, con las concreciones 
curriculares que se determinen en cada uno de los centros en el exterior, 
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aportando una visión integradora de la cultura española y de la propia del 
país respectivo.  
7.  El estudio de la lengua del país será obligatorio en todos los niveles y 
etapas educativos, tendrá un tratamiento especial según los países, y 
atenderá a la diversidad lingüística del alumnado bajo una doble 
perspectiva de lengua extranjera y lengua materna. La Secretaría General 
Técnica podrá establecer una organización singular de las enseñanzas en 
cada centro.  
8.  Los centros podrán establecer clases de refuerzo en lengua castellana 
con objeto de facilitar la incorporación de alumnos cuya lengua materna no 
sea el castellano, y no tengan la competencia lingüística suficiente para 
seguir las enseñanzas que integran el currículo en el curso correspondiente.  
9.  En el currículo de los centros se podrán incorporar, en su caso, las 
áreas o los contenidos propios del sistema educativo del país de que se 
trate, en los términos que recoja el Convenio suscrito por el Estado español. 
En este supuesto, la Secretaría General Técnica determinará los contenidos 
e intensidad horaria y los niveles, etapas y cursos a los que se incorporarán 
estas enseñanzas.  
Los centros concretarán el currículo establecido en las diferentes áreas y 
asignaturas para facilitar la movilidad del alumnado entre el sistema 
educativo español y el del país de que se trate, lo que quedará reflejado en 
el proyecto curricular de etapa y en las programaciones didácticas para su 
supervisión por la Inspección de Educación.  
 
Currículo bilingüe  
10. Para favorecer el bilingüismo, los centros docentes, previa autorización 
de la Secretaría General Técnica, que se recogerá en el proyecto educativo 
del centro, podrán impartir en todos los niveles educativos algún área y 
asignatura en el idioma del país en que se ubica el centro.  
Su impartición se garantizará hasta concluir el nivel o etapa en que se haya 
iniciado.  
El currículo impartido será el correspondiente al de dicha área o asignatura 
para los centros dependientes del MEC en España, adaptado a las especiales 
necesidades de estos centros.  
Los concursos de provisión de plazas en el exterior recogerán esta 
circunstancia.  
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Currículo integrado  
11. Para dar cumplimiento a los Convenios  Bilaterales que contemplen la 
obtención de la doble titulación y exijan la integración de los currículos de 
ambas partes, la Secretaría General Técnica establecerá para los centros 
implicados, de acuerdo con la Administración Educativa del país, el currículo 
integrado resultante.  
 
Disposiciones de aplicación común  
 
12. Todos los alumnos deberán cursar obligatoriamente, además de la 
lengua del país, una lengua extranjera ofertada por el centro. Su 
organización, currículo y profesorado tendrá el mismo tratamiento que en 
los centros de gestión directa del MEC ubicados en España.  
 
13. Todas las áreas y asignaturas que se incorporen al currículo de los 
centros tendrán, para los alumnos que las cursen, los mismos efectos 
académicos y de promoción de curso que las del sistema educativo español.  
 
14. La Secretaría General Técnica establecerá para cada centro, en función 
de sus características, las áreas y asignaturas de su currículo, la opcionalidad 
en Educación Secundaria Obligatoria, las modalidades de Bachillerato y 
opciones de las mismas que se pueden impartir. En esta última etapa, se 
procurará ofertar las asignaturas obligatorias para cada una de las vías de 
acceso a la Universidad que sean propias de las modalidades autorizadas. 
Asimismo, fijará el horario semanal de cada una de las áreas y asignaturas 
que componen el currículo  
 
II. RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO.  
Autonomía pedagógica de los centros  
15. La autonomía pedagógica de los centros se concretará en el proyecto 
educativo, el proyecto curricular, las programaciones didácticas, el plan de 
acción tutorial y el plan de orientación académica y profesional.  
Proyecto educativo de centro  
16. Los centros elaborarán su proyecto educativo y en él se fijarán los 
objetivos, las prioridades educativas y los procedimientos de actuación. 
Incluirá:  

a) La organización general del centro, en la que se detallarán:  
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• Las características del entorno escolar y las necesidades 
educativas que ha de satisfacer el centro  
• Otras actividades que se vayan a realizar por el centro, 
como las complementarias y extraescolares y los intercambios 
escolares que se realicen.  
• La participación en programas institucionales  
• Las actividades deportivas, musicales y culturales en 
general que hayan sido previstas.  
• Cualquier otra circunstancia que caracterice la oferta 
educativa del centro  

 
b) La adecuación de los objetivos generales de los niveles y las etapas 
educativos que se imparten en el centro.  
c) El reglamento de régimen interior.  
d) Los medios previstos para facilitar e impulsar la colaboración entre 
los  distintos sectores de la comunidad educativa. 
 e) Las decisiones sobre las relaciones previstas con otras 
instituciones para la mejor consecución de los fines previstos  
f) En los colegios de educación primaria, las condiciones en las que 
podrán estar representados los alumnos con voz pero sin voto, en el 
Consejo Escolar del centro  

17. El equipo directivo elaborará el proyecto educativo, teniendo en cuenta 
las directrices del Consejo Escolar y las propuestas formuladas por el 
Claustro. Cuando no exista Consejo Escolar, el equipo directivo tendrá en 
cuenta las propuestas de la Comisión de Participación de la Comunidad 
Escolar y del Claustro. El proyecto educativo será aprobado por el Consejo 
Escolar o, en el caso de que no exista éste, por el Director.  
No obstante, cuando exista Convenio con el país en el que está ubicado el 
centro, la elaboración y la aprobación del proyecto educativo se realizarán 
de acuerdo con lo que estipule, en su caso, el citado Convenio.  
18. El reglamento de régimen interior, que debe incluirse en el proyecto 
educativo, deberá contener: a) La organización práctica de la participación 
de todos los miembros de la comunidad educativa. b) Las normas de 
convivencia que favorezcan las relaciones entre los diferentes miembros de 
la comunidad educativa y entre los diferentes órganos de gobierno, los de 
participación en el control y gestión del centro y los de coordinación 
docente, así como el desarrollo y concreción de los derechos y deberes. c) 
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La organización y reparto de responsabilidades no definidas por la 
normativa vigente. d) Los procedimientos de actuación de los órganos de 
participación en el control y gestión del centro y, en su caso, de las 
comisiones que en su seno se constituyan. e) La organización de los 
espacios del centro. f) El funcionamiento de los servicios educativos. g) Las 
normas para el uso de las instalaciones, recursos y servicios  educativos del 
centro.  
 
 
 
 
Proyecto curricular de etapa  
 
19. La comisión de coordinación pedagógica supervisará la elaboración del 
proyecto curricular, coordinará y se responsabilizará de su redacción para 
cada una de las etapas y niveles educativos que se impartan en el centro, 
de acuerdo con el currículo oficial y los criterios establecidos por el Claustro. 
En el proceso de reflexión y discusión, la comisión de coordinación 
pedagógica promoverá y garantizará la participación de todos los 
profesores.  
 
Se dedicará atención especial a la integración de los contenidos que reflejen 
las señas e identidades culturales del país en el que se ubican los centros 
(ciencias sociales, geografía e historia, conocimiento del medio, literatura, 
etc.) Asimismo, la enseñanza de las lenguas castellana y del país deberá 
hacer especial énfasis en las interferencias lingüísticas. Todo ello se incluirá 
en las correspondientes programaciones didácticas.  
 
20. Los proyectos curriculares de etapa incluirán las directrices y las 
decisiones establecidas con carácter general para los centros del ámbito de 
gestión del Ministerio de Educación y Ciencia en España, que serán de 
obligado cumplimiento para todo el profesorado. Asimismo, teniendo en 
cuenta lo establecido en el proyecto educativo, adecuarán los objetivos 
generales de las etapas y niveles educativos al contexto del centro y a las 
características de los alumnos.  
 
21. Los proyectos curriculares de etapa y sus modificaciones anuales serán 
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aprobados por el Claustro de profesores y se incorporarán a la 
programación general anual.  
 
22. En la elaboración, seguimiento y evaluación del proyecto curricular se 
prestará especial atención a la coordinación y coherencia pedagógica entre 
las distintas etapas y niveles educativos que se impartan en el centro. En el 
caso de los centros integrados además se establecerán mecanismos de 
coordinación de la enseñanza de las áreas o materias instrumentales y de 
idioma extranjero, desde el primer año de la Educación Primaria hasta la 
finalización del Bachillerato.  
23. Los proyectos curriculares serán evaluados anualmente por el Claustro. 
Las propuestas de valoración y de modificaciones del proyecto curricular, si 
las hubiere, serán presentadas por la comisión de coordinación pedagógica 
al Claustro antes del inicio del curso, para su discusión y aprobación. 
Cuando se introduzcan modificaciones, se deberán respetar las decisiones 
que afecten a la organización de los contenidos seguidos por los alumnos 
que hubieran iniciado sus estudios anteriormente.  
 
24. La Inspección de Educación supervisará el proyecto curricular para 
comprobar su adecuación a lo establecido en las disposiciones vigentes, 
formulará las sugerencias que estime oportunas e indicará las correcciones 
que procedan.  
 
Programaciones didácticas  
25. Las programaciones didácticas son los instrumentos de planificación 
curricular específicos para cada una de las áreas, asignaturas o módulos.  
Al elaborar las programaciones didácticas los equipos de ciclo y los 
departamentos didácticos desarrollarán los currículos vigentes, de acuerdo 
con lo establecido en el proyecto curricular y teniendo en cuenta las 
necesidades y las características de los alumnos.  
26. Las programaciones didácticas incluirán los siguientes aspectos: a) Los 
objetivos de cada área, asignatura o módulo para cada ciclo o curso. b) La 
distribución temporal de los contenidos en el ciclo o curso correspondiente. 
c) Los procedimientos y criterios de evaluación del aprendizaje de los 
alumnos y, en su caso, los criterios de calificación que se vayan a aplicar. d) 
La metodología didáctica que se va a aplicar. e) Los materiales y recursos 
didácticos que se van a utilizar. f) Las actividades de recuperación y refuerzo 
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para los alumnos. g) Las medidas de atención a la diversidad y las 
adaptaciones curriculares para los alumnos que las precisen. h) Las 
actividades complementarias y extraescolares que se pretenden realizar.  
27. La comisión de coordinación pedagógica comprobará que las 
programaciones didácticas se ajustan a sus directrices y a lo establecido en 
la normativa vigente. En caso contrario, el Director devolverá las 
programaciones para su reelaboración. La Inspección de Educación revisará 
las programaciones para comprobar su adecuación a lo establecido en estas 
instrucciones, así como al currículo autorizado, y supervisará su correcto 
desarrollo y aplicación a lo largo del curso. Plan de acción tutorial y plan de 
orientación académica y profesional  
 
28. Las propuestas de organización del plan de acción tutorial y del plan de 
orientación académica y profesional serán elaboradas por el departamento 
de orientación, en los institutos de Educación Secundaria y en los centros 
integrados, de acuerdo con los criterios establecidos por el Claustro de 
profesores, las aportaciones de los tutores y las directrices de la comisión 
de coordinación pedagógica.  
 
En los centros de Educación Infantil y Primaria el plan de acción tutorial será 
elaborado por el Jefe de estudios.  
 
29. El plan de acción tutorial incluirá la planificación de las actividades que 
corresponden a los tutores. Una vez designados los tutores, estos podrán 
realizar las propuestas que consideren oportunas para su correspondiente 
discusión e inclusión en el plan de acción tutorial.  
 
30. En el plan de orientación académica y profesional deberán figurar los 
criterios para organizar dicha orientación, que tendrá en cuenta los 
intereses del alumnado que se escolariza en los centros y la realidad del país 
en el que se ubican.  
 
Autonomía organizativa de los centros  
31. La autonomía organizativa de los centros docentes se concreta en la 
programación general anual  
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Programación general anual  
 
32. La programación general anual debe recoger todas las decisiones 
adoptadas por los centros en cada curso académico, que afecten a la 
organización y al funcionamiento del mismo.  
 
33. La programación general anual garantizará el desarrollo coordinado de 
todas las actividades educativas, el correcto ejercicio de las competencias 
de los órganos de gobierno, de participación y de coordinación docente y la 
participación de todos los sectores de la comunidad educativa.  
 
34. Será elaborada por el equipo directivo, una vez analizadas las 
propuestas enviadas por el Consejo Escolar, en su caso, y el Claustro de 
profesores, y será aprobada por el Director del centro en el plazo de veinte 
días a contar desde la fecha de inicio de las actividades lectivas.  
 
Una vez aprobada la programación general anual, un ejemplar de la misma 
quedará en la secretaría del centro a disposición de los miembros de la 
comunidad educativa y otros dos ejemplares se enviarán a la Consejería de 
Educación correspondiente y a la Inspección de Educación antes del 31 de 
octubre, sin perjuicio de que se cumplan los plazos que para cada 
componente de la programación se establezcan o estén establecidos.  
 
35. La programación general anual incluirá: a) Los criterios pedagógicos 
para la elaboración del horario general del centro y el horario de los 
alumnos. b) El proyecto educativo del centro o las modificaciones del ya 
establecido. c) Los proyectos curriculares de etapa o las modificaciones de 
los ya establecidos. d) Las programaciones didácticas realizadas por los 
equipos de ciclo y por los departamentos. e) El programa anual de 
actividades complementarias y extraescolares. f) Las directrices para la 
evaluación del cumplimiento de la programación general anual. g) Una 
memoria administrativa, que incluirá: el documento de organización del 
centro, remitido por la Inspección de Educación; el proyecto de 
presupuesto del centro; el informe sobre la situación de los recursos 
materiales y las necesidades que se pretenden cubrir a lo largo del curso; la 
Memoria económica de todas las actividades complementarias y 
extraescolares; el informe sobre las obras de reforma, acondicionamiento 
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y mejora que se solicitan para el centro que, en caso de no poder ser 
acometidas con cargo su presupuesto, se remitirá a la Consejería de 
Educación; los datos estadísticos al inicio del curso.  
 
36. La Inspección de Educación supervisará la programación general anual 
para comprobar su adecuación a lo establecido en las disposiciones 
vigentes, formulará las sugerencias que estime oportunas e indicará las 
correcciones que, de acuerdo con la norma, procedan.  
 
37. La programación general anual es de obligado cumplimiento para todos 
los miembros de la comunidad escolar. Todos los profesores con 
responsabilidades en la coordinación docente velarán por que se lleve a 
cabo lo programado en el ámbito de su responsabilidad y pondrán en 
conocimiento del Jefe de estudios cualquier incumplimiento de lo 
establecido en la programación. El Director iniciará inmediatamente las 
actuaciones pertinentes para restablecer su cumplimiento y, en caso 
contrario, comunicará esta circunstancia a la Inspección de Educación.  
 
38. Al finalizar el curso, el equipo directivo y el Claustro de profesores, de 
acuerdo con las directrices acordadas a principios de curso, evaluarán la 
programación general anual y su grado de cumplimiento. Las conclusiones 
más relevantes serán recogidas por el equipo directivo en una memoria, 
que se remitirá a la Consejería de Educación correspondiente antes de 
cumplirse diez días desde la finalización de las actividades del período 
ordinario del curso escolar incluidas en el calendario aprobado a principio 
de curso, para ser analizada por la Inspección de Educación  
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Programa de actividades complementarias y extraescolares  
 
39. El  programa de actividades complementarias y extraescolares será 
elaborado por el Jefe de este Departamento o, en su caso, por el 
Vicedirector en los institutos de Educación Secundaria y en los centros 
integrados y por el equipo directivo en los Colegios de Educación Primaria, 
recogiendo, en ambos casos, las propuestas realizadas por el Claustro, los 
órganos de coordinación docente, los representantes de los padres y los 
alumnos.  
 
40. Todos los profesores fomentarán y participarán en las actividades 
complementarias y extraescolares programadas e incluidas en la 
programación general anual, así como en las actividades de difusión de la 
lengua y cultura españolas promovidas por la Consejería de Educación.  
 
41. El programa de actividades complementarias y extraescolares 
comprenderá: a) Las actividades complementarias que vayan a realizarse; 
b) Las actividades extraescolares de carácter cultural que se realicen en 
colaboración con los diversos sectores de la comunidad educativa, o en 
aplicación de los acuerdos con otras instituciones; c) Los viajes de estudio y 
los intercambios escolares que se puedan realizar; d) Las actividades 
deportivas y artísticas que se vayan a celebrar dentro y fuera del recinto 
escolar; e) La organización, el funcionamiento y el horario de la biblioteca; 
f) Cuantas otras se consideren convenientes.  
 
42. Una vez elaborado, el programa de actividades complementarias y 
extraescolares se incluirá en la programación general anual.  
 
Evaluación de los centros  
 
 
 
43. El Ministerio de Educación y Ciencia elaborará y pondrá en marcha 
planes de evaluación, que serán aplicados periódicamente a los centros. 
Corresponde a la Inspección de Educación la evaluación externa de los 
centros. Las conclusiones de estos planes de evaluación se comunicarán al 
Claustro y a la comunidad educativa.  
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Con objeto de mejorar la calidad de sus enseñanzas, además de la 
evaluación externa, los centros evaluarán su propio funcionamiento, cada 
uno de los programas y actividades que lleven a cabo y los resultados 
alcanzados al final de cada curso escolar.  
 
44. Los órganos de gobierno, el Consejo Escolar y el Claustro, así como los 
órganos de coordinación docente y los distintos sectores de la comunidad 
educativa colaborarán en la evaluación externa de los centros. Así mismo, 
impulsarán, en el ámbito de sus competencias, la realización de la 
evaluación interna.  
45. La evaluación externa del centro deberá tener en cuenta las 
conclusiones obtenidas en anteriores evaluaciones del mismo, los 
resultados de la evaluación interna, así como el contexto socioeconómico y 
los recursos de que dispone. La evaluación se efectuará sobre los procesos 
educativos y sobre los resultados obtenidos, tanto en lo relativo a la 
organización, gestión y funcionamiento, como al conjunto de las actividades 
de enseñanza y aprendizaje. 
 
III. ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LOS CENTROS  
 
46. Los órganos de gobierno de los centros docentes de titularidad del 
Estado español ubicados en el exterior serán los siguientes: Director, Jefe 
de Estudios y Secretario. Además, podrá existir Vicedirector y cuantos otros 
determine la Secretaría General Técnica, que también podrá establecer, en 
los centros con una gran complejidad organizativa o con un elevado número 
de alumnos, a propuesta de la Consejería de Educación respectiva, jefaturas 
de estudios adjuntas para diferentes niveles o etapas educativos.  
 
47. En los centros integrados, los órganos de gobierno serán únicos para el 
conjunto del centro y entre ellos habrá, al menos, un Jefe de estudios de 
educación infantil y primaria y un Jefe de estudios de educación secundaria.  
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Director  
 
48. El Director es el representante de la Administración educativa y tiene 
atribuidas las competencias asignadas con carácter general a los Directores 
de los centros públicos en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación 
y Ciencia en España.  
 
49. El Director será nombrado libremente por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1138/2002, 
de 31 de octubre, entre los profesores funcionarios de carrera de los 
cuerpos del nivel educativo y régimen a que pertenezca el centro, que se 
encuentren destinados en el mismo.  
 
50. El nombramiento y toma de posesión del Director se realizarán con 
carácter general con efectos de 1 julio del año en el que se produzca su 
selección, a excepción del supuesto del Reino Unido, donde el 
nombramiento y toma de posesión tendrán efectos de 1 de agosto.  
 
51. En el mes de mayo, el Consejero de Educación comunicará al centro, si 
procede, la necesidad de iniciar el proceso para la provisión del puesto de 
Director, abriendo un plazo de 15 días para la presentación de candidaturas.  
 
Los profesores interesados presentarán su candidatura por escrito, en la 
que incluirán su experiencia profesional y, en su caso, la de los integrantes 
del equipo directivo que propone. Además, incorporarán su programa de 
dirección, que incluirá los objetivos a corto, medio y largo plazo, un breve 
análisis de la organización y funcionamiento que proponen para el centro, 
y los planes de mejora para el mismo.  
 
52. El Consejero de Educación examinadas las candidaturas presentadas, 
oído el Claustro y, en su caso, el Consejo Escolar, remitirá a la Subdirección 
General de Cooperación Internacional, antes del 15 de junio, la propuesta 
de nombramiento del Director y de los demás miembros del equipo 
directivo propuestos por éste, junto con la documentación mencionada en 
el punto anterior. A estos efectos las consultas al Claustro y, en su caso, al 
Consejo Escolar son preceptivas pero no vinculantes. La Subdirección 
General de Cooperación Internacional, con el informe de la Inspección de 
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Educación, resolverá sobre la propuesta definitiva de nombramiento.  
 
53. En el supuesto de no existir candidatura, el Consejero de Educación, 
antes del 31 de mayo, formulará propuesta razonada de nombramiento de 
Director a la Subdirección General de Cooperación Internacional, entre 
cualquiera de los docentes funcionarios de carrera destinados en el Estado 
respectivo, para que con el informe de la Inspección de Educación se 
proceda a nombrar Director, oído el Ministerio de Asuntos Exteriores. Una 
vez designado el Director, éste propondrá el nombramiento de los demás 
miembros del equipo directivo.  
 
54. Los requisitos para poder presentar la candidatura a la dirección de un 
Centro son: a) tener una antigüedad de, al menos, cinco años en el cuerpo 
de la función pública docente desde el que se opta; b) haber impartido 
docencia directa en el aula como funcionario de carrera, durante cinco 
años, en un centro público que imparta enseñanzas del mismo nivel y 
régimen; c) estar prestando servicios en el centro docente en el que opta a 
la dirección en régimen de adscripción temporal.  
En los casos en los que no se presenten candidaturas a la dirección sólo será 
necesario el cumplimiento del requisito incluido en el apartado a).  
 
55. El nombramiento de Director podrá extenderse a todo el período de 
adscripción en el exterior del funcionario, debiendo cesar, en cualquier 
caso, al finalizar dicho período. En los casos de prórroga de la adscripción 
del funcionario a su puesto en el exterior, no será necesaria la aplicación 
del procedimiento establecido en los apartados anteriores para la 
renovación de su nombramiento como Director por un nuevo período.  
 
56. El Director también cesará en su mandato por renuncia motivada 
aceptada por el Consejero de Educación. Si el cese se produce en un 
momento en el que no se puede utilizar el procedimiento de selección 
mediante la presentación de candidaturas, se procederá al nombramiento 
del nuevo Director y de los demás miembros del equipo directivo 
libremente por el Ministerio de Educación y Ciencia, para lo cual el 
Consejero de Educación, tras consultar con el Jefe de la Misión Diplomática 
española del país de que se trate, formulará la propuesta que estime más 
oportunas. Este nombramiento podrá extenderse como máximo hasta la 
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finalización del período de mandato del Director cesado.  
 
57. El Director también podrá ser cesado libremente por el Ministerio de 
Educación y Ciencia. El Consejero de Educación, cuando estime que hay 
razones para ello, oído el Claustro y, en su caso, el Consejo Escolar, tras dar 
audiencia al interesado, remitirá la propuesta razonada de cese a la 
Subdirección General de Cooperación Internacional, señalando los efectos 
de la misma. En este caso el nombramiento del nuevo Director se producirá 
de acuerdo con el procedimiento y la duración establecidos en el punto 
anterior.  
 
58. En los casos en los que no exista Consejero nombrado las competencias 
de éste en el procedimiento de selección y nombramiento de los Directores 
y demás miembros de los equipos directivos, serán desempeñadas por la 
Subdirección General de Cooperación Internacional.  
 
Equipo directivo  
 
59. El equipo directivo estará constituido por el Director, el Jefe o Jefes de 
Estudios, el Secretario y, en su caso, el Vicedirector. Todos ellos trabajarán 
de forma coordinada en el desempeño de sus funciones y favorecerán de 
manera eficaz y eficiente a los objetivos de la acción educativa española en 
el exterior.  
 
60. El Director del centro propondrá al MEC, a través de la Consejería de 
Educación correspondiente, el nombramiento de los demás miembros del 
equipo directivo, entre los funcionarios docentes destinados en el centro 
respectivo. Si por alguna causa ello no fuera posible, el Ministerio los 
designará libremente entre funcionarios docentes destinados en el Estado 
en el que está ubicado el centro.  
 
61. Todos los funcionarios docentes miembros del equipo directivo cesarán 
en sus funciones cuando finalice su periodo máximo de adscripción en el 
exterior, al término del mandato del Director o cuando se produzca el cese 
de éste.  
 
Así mismo, cualquiera de los miembros del equipo directivo designados por 
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el Director podrá ser cesado, a propuesta de éste, mediante escrito 
razonado dirigido al Consejero de Educación que, tras la audiencia a los 
afectados, dará traslado a la Subdirección General de Cooperación 
Internacional.  
 
62. El ejercicio de los cargos directivos en los centros en el exterior tendrá 
el reconocimiento que la legislación promulgada por el Ministerio de 
Educación y Ciencia establezca para los funcionarios docentes de los 
centros públicos de su ámbito de gestión en España.  
 
63. Cuando en un centro se haya autorizado el nombramiento de más de 
un Jefe de estudios, uno de ellos tendrá atribuida la responsabilidad y 
competencia de coordinación de los demás.  
 
64. Las jefaturas de estudios recaerán en profesores de los cuerpos 
docentes correspondientes al nivel educativo en el que tengan atribuida su 
competencia docente. Cada Jefe de Estudios adecuará sus funciones a los 
niveles y etapas correspondientes.  
 
65. En los centros en los que por su complejidad y necesidad de 
representación en otras instancias o cuando las actividades de proyección 
cultural se extiendan a lo largo de todo el curso académico y tengan una 
notable significación, tanto para la comunidad educativa como para la 
proyección de la lengua y cultura españolas, la Secretaría General Técnica 
podrá autorizar el nombramiento de Vicedirector, previa propuesta del 
Consejero de Educación debidamente justificada.  
 
66. El Vicedirector, por delegación del Director, bajo su autoridad y dentro 
del ámbito de su competencia, tendrá las atribuciones que éste le 
encomiende. Así mismo, será el responsable de organizar y promover todas 
las actividades de proyección de la lengua y cultura españolas, con la 
colaboración de todos los miembros del Claustro, y tendrá además las 
funciones que con carácter general se atribuyen al Jefe del Departamento 
de Actividades Complementarias y Extraescolares en los centros públicos 
del ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia en España.  
 
67. En caso de ausencia o enfermedad, el Director será sustituido por el 
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Vicedirector o, si no lo hubiera, por el Jefe de Estudios. En este último caso, 
entre el Jefe de estudios de Educación Infantil y Primaria y el de Educación 
Secundaria la suplencia le corresponderá, por este orden, al que tenga 
mayor antigüedad en el centro o mayor antigüedad como funcionario de 
carrera docente.  
 
IV. CONSEJO ESCOLAR  
Consejo Escolar  
 
68. El Consejo Escolar es el órgano de participación en el control y gestión 
del centro de los distintos sectores que constituyen la comunidad 
educativa. Se constituirá sólo en aquellos centros cuyo número de alumnos 
de nacionalidad española sea, al menos, el 50 por 100 del número total de 
alumnos matriculados.  
 
69. En los centros integrados su composición será la que corresponda a los 
centros de Enseñanza Secundaria. Además formarán parte como miembros 
de pleno derecho el Jefe de Estudios de Educación Infantil y Primaria y el 
Jefe de Estudios de Educación Secundaria.  
 
70. En todos los centros, formará parte del Consejo Escolar un 
representante de la Misión Diplomática española en el país respectivo, 
designado por el Jefe de la Misión, y no habrá representante del municipio 
en el que se halle el centro.  
 
71. Los alumnos podrán ser elegidos miembros del Consejo Escolar a partir 
del tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria. En ningún caso 
podrá ser elegido un alumno que haya sido objeto de sanción por conducta 
gravemente perjudicial para la convivencia del centro durante el curso en 
que tenga lugar la celebración de las elecciones.  
 
72. La Subdirección General de Cooperación Internacional comunicará a 
cada centro el calendario para la elección de los representantes de los 
distintos sectores de la comunidad educativa en el Consejo Escolar. 
Respecto al procedimiento de elección y renovación de dichos 
representantes se estará a lo dispuesto en los reglamentos orgánicos 
vigentes para los centros docentes, según el régimen y nivel de enseñanzas 
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que tengan autorizadas. Los centros integrados seguirán el procedimiento 
establecido por el Ministerio de Educación y Ciencia para los institutos de 
Educación Secundaria de su ámbito de gestión en España.  
 
73. El Consejo Escolar constituirá en su seno una comisión de convivencia 
en la forma en que se determine en el reglamento de régimen interior del 
centro, en la que, al menos, estarán presentes el Director, el o los Jefes de 
estudios, un maestro o profesor de enseñanza secundaria y un padre de 
alumno, elegidos por cada uno de los sectores. Las competencias se 
especificarán en el reglamento de régimen interior y concretarán, por 
delegación del Consejo Escolar, las que éste órgano de participación tiene 
atribuidas sobre este tema. La comisión de convivencia informará al 
Consejo Escolar sobre la aplicación de las normas de convivencia.  
 
El Consejo Escolar, en el ámbito de sus competencias, también podrá 
constituir otras comisiones para asuntos específicos en la forma que 
determine el reglamento de régimen interior del centro o establezca para 
un curso determinado la programación general anual. En todo caso, los 
reglamentos de régimen interior recogerán la composición y régimen de 
funcionamiento de la Comisión Económica.  
 
Comisión de Participación de la Comunidad Escolar  
 
74. Al objeto de garantizar la participación de los diferentes sectores de la 
comunidad escolar, aquellos centros que, de acuerdo con lo establecido en 
la disposición adicional segunda del Real Decreto 1027/1993, no tengan 
constituido Consejo Escolar, y sin perjuicio de lo que puedan establecer los 
convenios internacionales para determinados centros, el Consejero de 
Educación deberá determinar la constitución de una Comisión de 
Participación de la Comunidad Escolar.  
 
75. La composición de la Comisión de Participación de la Comunidad Escolar  
será la siguiente: a) el Director del centro; b) el Jefe o los Jefes de estudios; 
c) dos profesores elegidos por el Claustro, en su seno a principio de curso; 
d) un alumno de 3.º de Educación Secundaria Obligatoria o de cursos 
superiores, elegido por y entre los miembros de la Junta de delegados; e) 
un padre o dos en los centros en los que no pueda haber un alumno elegido; 
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f) un representante del personal de administración y servicios; g) un 
representante de la Misión Diplomática española en el Estado respectivo, 
designado por el Jefe de la misma; h) el Secretario. Los miembros de la 
Comisión, excepto los del equipo directivo y el representante de la Misión 
Diplomática, pertenecerán a la misma durante dos cursos escolares, salvo 
que sean elegidos o designados por otro período de igual duración. En 
cualquier caso, los miembros de la Comisión dejarán de pertenecer 
automáticamente a la misma cuando se revoque su designación por quien 
se la otorgó o al dejar de pertenecer al sector de la comunidad educativa 
que lo eligió o designó. En los casos de vacante, ésta se ocupará por quien 
sea designado para ello o, si es un puesto electo, por el siguiente en número 
de votos obtenidos en su día. En estos casos el puesto se ocupará por el 
período que reste.  
 
76. La elección de los profesores se realizará en el primer Claustro del curso. 
El voto será directo, secreto y no delegable; para ello todos los miembros 
podrán entregar una papeleta de votación con hasta tres nombres de 
profesores como máximo. Tras la votación quedarán elegidos los dos 
profesores con mayor número de votos, pero se registrará en el acta el 
resultado de toda la votación a efectos de sustituciones. Los empates se 
dirimirán por sorteo.  
 
77. Para la elección de los representantes de los alumnos y del personal de 
administración y servicios, el Director del Centro convocará una reunión 
específica para este fin en cada caso, a la que también asistirá el Secretario 
que levantará acta de la votación que se lleve a efecto. En la reunión los 
presentes podrán entregar una papeleta de votación con hasta tres 
nombres como máximo. Resultará elegido el alumno y el representante del 
personal de administración y servicios que más votos hubieran obtenido. 
No obstante, en el acta de cada reunión se consignarán el resultado de toda 
la votación a los efectos de poder realizar posibles sustituciones. Los 
empates se dirimirán por sorteo.  
 
78. La designación del representante de los padres se realizará a principio 
de curso, por acuerdo de las Asociaciones de Padres y Madres de alumnos 
legalmente constituidas en el centro. Cuando haya un segundo 
representante de los padres, se elegirá por sufragio universal entre todos 
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los padres del censo elaborado por el centro.  
 
79. La Comisión de Participación se reunirá, al menos, una vez al trimestre 
y cuantas veces considere oportuno el Director, que dirigirá sus debates, o 
a petición de un tercio, como mínimo, de sus miembros. De las sesiones de 
la Comisión levantará acta el Secretario. Las reuniones se celebrarán en día 
y hora que faciliten la asistencia de todos sus miembros y su convocatoria 
se deberá formalizar con una antelación mínima de setenta y dos horas.  
 
80. En su función de asesoramiento a la dirección del centro, para la mejora 
del mismo y con respeto a los principios y objetivos de la acción educativa 
española en el exterior, la Comisión podrá:  
a) Elaborar informes, a petición del Consejero de Educación, sobre el 
funcionamiento del centro y sobre aquellos otros aspectos relacionados 
con la actividad del mismo.  
b) Formular propuestas al equipo directivo del centro para la elaboración 
del proyecto educativo.  
c) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de 
sanciones y velar por que éstas se atengan a la normativa vigente.  
d) Hacer propuestas para el establecimiento o modificación del Reglamento 
de Régimen Interno del centro.  
e) Promover la conservación y renovación de las instalaciones y equipo 
escolar.  
f) Proponer directrices para la colaboración, con fines educativos y 
culturales, con otros centros, entidades y organismos.  
g) Conocer la evolución del rendimiento escolar y los resultados de la 
evaluación que del centro realice la Administración educativa.  
h) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el 
centro.  
 
 
 
 
Comisión de Asuntos Económicos  
81.  En los centros en los que no exista Consejo Escolar, se constituirá una 
Comisión de Asuntos Económicos, integrada por el Secretario y dos 
representantes del profesorado, elegidos por el Claustro, en el seno del 
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mismo, al principio de cada curso escolar, con objeto de colaborar en la 
gestión económica del centro e informar el presupuesto anual. El Secretario 
informará al Claustro de la situación económica del centro, al menos, dos 
veces durante el curso escolar.  
 
 
V. CLAUSTRO DE PROFESORES  
 
82. El Claustro de profesores es el órgano propio de participación de los 
profesores en el control y gestión del centro y tiene la responsabilidad de 
planificar, coordinar, informar y, en su caso, decidir sobre todos los 
aspectos docentes de su competencia en el centro, con las singularidades 
que se determinan en las presentes Instrucciones, relativas a la selección 
del Director de los centros y a la constitución del Consejo Escolar.  
 
83. El Claustro será presidido por el Director y estará integrado por la 
totalidad de los profesores que presten servicios en el centro.  
 
84. El Claustro se reunirá, como mínimo, una vez al trimestre y siempre que 
lo convoque el Director o lo solicite un tercio, al menos, de sus miembros. 
Será preceptiva, además, una sesión del Claustro al principio del curso y 
otra al final del mismo. La asistencia a las sesiones del Claustro es 
obligatoria para todos sus miembros. Así mismo, cuando el Claustro asuma 
las competencias de la comisión de coordinación pedagógica, se reunirá con 
la periodicidad establecida para la misma en estas Instrucciones.  
 
85. Todos los miembros del Claustro participarán activamente en las 
actividades de proyección de la lengua y la cultura españolas organizadas 
por el propio centro o por la Administración española en el exterior. Así 
mismo, el profesorado promoverá y participará en las actividades 
complementarias, dentro y fuera del recinto educativo, programadas por 
los respectivos departamentos didácticos e incluidas en la programación 
general anual.  
 
 
VI. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE  
86. Los centros, en función de los niveles, etapas y modalidades de 
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enseñanza que se impartan en ellos, así como del número de unidades o 
grupos de alumnos, podrán tener los siguientes órganos de coordinación 
docente: a) Equipos de ciclo, cuando impartan enseñanzas de Educación 
Infantil y/o Educación Primaria. b) departamentos de coordinación 
didáctica, departamento de orientación y departamento de actividades 
complementarias y extraescolares cuando impartan Educación Secundaria. 
c) Comisión de coordinación pedagógica d) Tutores y juntas de profesores 
de grupo  
 
Equipos de ciclo  
Composición y funcionamiento  
 
87. Los equipos de ciclo, bajo la supervisión del Jefe de estudios de 
Educación Infantil y Primaria, estarán constituidos por todos los maestros 
que impartan docencia en cada uno de ellos y tendrán como función 
principal la organización y desarrollo de las enseñanzas del ciclo. Cada 
equipo de ciclo tendrá un Coordinador.  
 
88. En los centros integrados se deberán establecer las medidas 
organizativas necesarias para que los Coordinadores de ciclo y los demás 
maestros participen en los departamentos de coordinación didáctica.  
 
89. Los equipos de ciclo se reunirán, al menos, una vez cada quince días. 
Estas reuniones serán de obligada asistencia para todos sus miembros. Una 
vez al mes, al menos, las reuniones tendrán por objeto evaluar el desarrollo 
de la práctica docente y aplicar las medidas correctoras que esa evaluación 
aconseje. Se recogerá un resumen de lo tratado en las actas 
correspondientes redactadas por el coordinador de ciclo.  
 
90. Los Jefes de estudios, al confeccionar los horarios, reservarán una hora 
complementaria a la semana en la que los miembros de un mismo ciclo 
queden libres de otras actividades. Esta hora figurará en los respectivos 
horarios individuales.  
 
91. Al final del curso, los equipos de ciclo recogerán en una sucinta 
memoria, de acuerdo con las directrices contenidas en la programación 
general anual, la evaluación de las actividades realizadas y los resultados 
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obtenidos. La memoria, redactada por el Coordinador de ciclo, será 
entregada al Director antes del último día fijado en el calendario escolar 
para las actividades de finalización del curso, y será tenida en cuenta en la 
elaboración de la programación general anual y, en su caso, en la revisión 
del proyecto curricular del curso siguiente. Cuando no existan 
coordinadores de ciclo, sus funciones serán asumidas por el Jefe de estudios 
o, en su defecto, por el Director.  
 
Nombramiento y cese de los Coordinadores de ciclo  
92. El Coordinador de ciclo será designado por el Director, oído el equipo 
de ciclo, a propuesta del Jefe de estudios de Educación Infantil y Primaria. 
La designación deberá recaer preferentemente en un funcionario de 
carrera adscrito al centro por concurso.  
 
93. Los Coordinadores de ciclo desempeñarán su cargo durante el período 
de mandato del Director que los designó y cesarán en sus funciones: a) 
cuando, por cese del Director que los designó, se produzca la elección de 
un nuevo Director; b) por renuncia motivada aceptada por el Director; c) 
por revocación del Director, oído el equipo de ciclo, mediante informe  
razonado, con audiencia del interesado; d) por revocación del Director, a 
propuesta del equipo de ciclo, mediante informe razonado, con audiencia 
del interesado; e) por dejar de impartir docencia en el ciclo. 
 
94. Producido el cese de cualquier Coordinador de ciclo, el Director del 
centro procederá a designar al nuevo Coordinador, de acuerdo con lo 
establecido en estas Instrucciones.  
 
Departamentos de Coordinación Didáctica  
Composición y funcionamiento  
 
95. Los departamentos de coordinación didáctica son los órganos 
encargados de organizar y desarrollar las enseñanzas propias de las áreas, 
asignaturas o módulos que tengan asignados, con especial incidencia en 
aquéllas que promuevan el refuerzo de las relaciones interculturales a 
través de los currículos.  
 
96. Se podrán constituir los departamentos de artes plásticas, ciencias 
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naturales, educación física y deportiva, filosofía, física y química, francés, 
geografía e historia, inglés, latín y griego, lengua castellana y literatura, 
matemáticas, música y tecnología, siempre que cuenten con la 
correspondiente dotación de profesorado especialista.  
 
El establecimiento del departamento de la lengua propia del país, así como 
de otros departamentos no relacionados anteriormente, estará supeditado 
a la expresa autorización de la Secretaría General Técnica o a que así lo 
determinen los Convenios internacionales firmados.  
En los centros en los que se imparta formación profesional específica, se 
constituirán departamentos de familia profesional. Estos agruparán a los 
profesores que impartan formación profesional específica en ciclos 
formativos de una misma familia profesional y que no pertenezcan a otro 
departamento.  
 
97. Cada departamento de coordinación didáctica estará integrado por los 
profesores que pertenezcan al mismo y por los profesores adscritos a él.  
Pertenecerán a un departamento de coordinación didáctica los profesores 
de la especialidad que tenga atribuida la impartición de las enseñanzas de 
las áreas, asignaturas o módulos profesionales asignados al mismo.  
Además, estarán adscritos los profesores que, aun perteneciendo a otro 
departamento, impartan alguna área o asignatura del primero.  
Aquellos profesores que posean más de una especialidad o que ocupen un 
puesto asociado a varias especialidades pertenecerán al departamento al 
que corresponda el puesto que ocupan, por concurso o por cualquier otro 
procedimiento, con independencia de que, en su caso, pudieran estar 
adscritos a otros departamentos en los términos arriba indicados.  
 
98. Cuando en un departamento se integren profesores de más de una 
especialidad, la programación e impartición de las áreas, asignaturas o 
módulos profesionales atribuidos a cada especialidad corresponderá a los 
profesores respectivos.  
 
99. Cuando en un centro se impartan asignaturas o módulos profesionales 
que no estén asignados a un departamento, o bien puedan ser impartidas 
por profesores de distintos departamentos y la prioridad de su atribución 
no esté establecida por la normativa vigente, el Director, a propuesta de la 
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comisión de coordinación pedagógica, adscribirá dichas enseñanzas a uno 
de los departamentos establecidos en el centro. Este departamento será el 
responsable de resolver todas las cuestiones relativas a ese módulo 
profesional o asignatura. La adscripción se incluirá en la correspondiente 
programación general anual.  
 
100. En los centros integrados, cuando un maestro imparta algún área en 
primero y/o segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria éste se 
integrará en el departamento respectivo. Así mismo, según se establece en 
el punto 88 de estas Instrucciones, los coordinadores de ciclo y los demás 
maestros se podrán incorporar a los departamentos de coordinación 
didáctica, con objeto de que las programaciones didácticas se organicen y 
comprendan la enseñanza desde el primer curso de Educación Primaria 
hasta segundo de Bachillerato.  
 
101. Los departamentos celebrarán reuniones semanales, que serán de 
obligada asistencia para todos sus miembros. Al menos una vez al mes, las 
reuniones de los departamentos tendrán por objeto evaluar el desarrollo 
de la programación didáctica y establecer las medidas correctoras que esa 
evaluación aconseje. Lo tratado en estas reuniones será recogido en las 
actas correspondientes, redactadas por el Jefe del departamento. Los Jefes 
de los departamentos unipersonales evaluarán el desarrollo de la 
programación didáctica y establecerán las modificaciones oportunas, todo 
lo cual será recogido en un informe mensual.  
Con objeto de garantizar una mínima coordinación interdisciplinar y facilitar 
una mejor integración de los contenidos, los Jefes de estudios organizarán 
reuniones periódicas de Jefes de departamento por amplios campos de 
conocimiento, especialmente en los relativos a Lengua castellana con 
Lengua propia del país, o Geografía e Historia con algún área de ciencias 
sociales del país.  
 
102. Los Jefes de estudios, al confeccionar los horarios, reservarán una hora 
complementaria a la semana en la que los miembros de un mismo 
departamento queden libres de otras actividades. Esta hora figurará en los 
respectivos horarios individuales.  
 
103. Los departamentos recogerán en una sucinta memoria, que se ajustará 
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a las directrices recogidas en la programación general anual, la evaluación 
del desarrollo de la programación didáctica y los resultados obtenidos. La 
memoria, redactada por el Jefe de departamento, será entregada al 
Director antes del último día fijado en el calendario escolar para las 
actividades de finalización del curso, y será tenida en cuenta en la 
elaboración de la programación general anual y, en su caso, en la revisión 
del proyecto curricular del curso siguiente, así como en la programación 
didáctica.  
 
 
Nombramiento y cese de los Jefes de departamento de coordinación 
didáctica  
 
104. Los Jefes de los departamentos de coordinación didáctica serán 
designados por el Director. La designación recaerá por este orden: a) en un 
funcionario del Cuerpo de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, adscrito 
al centro por concurso y que pertenezca al departamento de que se trate. 
En el caso de que haya más de un Catedrático, la jefatura será desempeñada 
por el que designe el Director oído el departamento; b) en un funcionario 
del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, adscrito al centro por 
concurso y que pertenezca al departamento de que se trate. En el caso de 
que haya más de uno, la jefatura será desempeñada por el que designe el 
Director oído el departamento; c) en un funcionario del Cuerpo de 
Catedráticos de Enseñanza Secundaria, perteneciente al departamento de 
que se trate y destinado en el centro en comisión de servicios; d) en un 
funcionario del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
perteneciente al departamento de que se trate y destinado en el centro en 
comisión de servicios; e) en un profesor que pertenezca al departamento, 
que ejercerá las funciones de jefatura a título de suplente con carácter 
excepcional y temporal, por un período de un curso escolar.  
 
105. Los Jefes de los departamentos de coordinación didáctica 
desempeñarán su cargo durante el mandato del Director que los designó y 
cesarán en sus funciones: a) cuando por cese del Director que los designó, 
se produzca la elección de un nuevo Director; b) por renuncia motivada 
aceptada por el Director; c) por revocación del Director a propuesta del 
departamento, mediante informe razonado y con audiencia del interesado; 
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d) por revocación del Director, oído el departamento, mediante informe 
razonado y audiencia del interesado; e) por finalización del periodo de 
adscripción al exterior. 
 
106. Producido el cese de cualquier Jefe de departamento, el Director del 
centro procederá a designar al nuevo Jefe de departamento, de acuerdo 
con lo establecido en estas Instrucciones.  
 
 
 
Departamento de orientación  
 
107. El departamento de orientación se encargará de manera especial de 
las funciones de organización de la orientación educativa, psicopedagógica 
y académico-profesional y las del plan de acción tutorial, de acuerdo con 
los criterios establecidos por el Claustro de profesores, las aportaciones de 
los tutores y las directrices de la comisión de coordinación pedagógica.  
 
108. El departamento de orientación se constituirá en los centros en los que 
se impartan enseñanzas de Educación Secundaria, siempre que cuenten 
con la correspondiente dotación de profesor especialista de psicología y 
pedagogía, que será el Jefe del mismo.  
 
109. El Jefe del departamento de orientación actuará bajo la dependencia 
directa de la jefatura de estudios y en estrecha colaboración con el equipo 
directivo. Participará siempre en las reuniones de la comisión de 
coordinación pedagógica y de las juntas de profesores y se encargará de 
realizar el seguimiento de la aplicación del plan de acción tutorial y los 
estudios que permitan conocer las características de los alumnos, así como 
su adaptación a los centros. Asimismo redactará el plan de actividades del 
departamento y la memoria final de curso y promoverá la evaluación de la 
práctica docente en el centro.  
 
110. En los centros integrados, el departamento de orientación, dentro de 
las funciones que le son propias, se hará cargo de las necesidades que, en 
este ámbito, requiera todo el alumnado del centro.  
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Así mismo, en las localidades en las que además del Instituto de Educación 
Secundaria existan centros de Educación Infantil y Primaria, el Jefe del 
Departamento de orientación del Instituto, según las disponibilidades de 
éste, organizará también la orientación educativa de estos centros según 
las necesidades psicopedagógicas de los alumnos.  
 
111. En los centros  en que se imparta formación profesional 
específica se incorporarán a este departamento los profesores que tengan 
a su cargo el módulo profesional de formación y orientación laboral. En los 
centros integrados también se incorporarán, en su caso, al departamento 
el maestro o los maestros, que cuenten con la especialidad en pedagogía 
terapéutica o en audición y lenguaje, que designe el Director.  
 
Departamento de actividades complementarias y extraescolares  
 
112. El departamento de actividades complementarias y extraescolares se 
encargará de manera especial de la promoción de actividades de 
proyección de la cultura española y de actividades interculturales idóneas 
para el país donde el centro está ubicado, que se coordinarán con las que 
programe la Consejería de Educación respectiva.  
 
113. El departamento se constituirá en los centros que impartan Educación 
Secundaria y no exista Vicedirector. Este departamento estará integrado 
por el Jefe del mismo y, para cada actividad concreta, por los profesores y 
alumnos responsables de la misma.  
 
114. La jefatura del departamento será desempeñada, preferentemente, 
por un profesor adscrito por concurso al centro, designado por el Director, 
a propuesta del Jefe de estudios, quien podrá proponer su renovación 
anual.  
 
115. El Jefe del departamento de actividades complementarias y 
extraescolares actuará bajo la dependencia directa del Jefe o Jefes de 
estudios y en estrecha colaboración con el equipo directivo. Elaborará el 
programa anual de actividades complementarias y extraescolares en el que 
se recogerán las propuestas de los departamentos y, en su caso, de los 
ciclos, de los profesores, de los alumnos y de los padres, y se encargará de 
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organizar la utilización de la biblioteca del centro y de elaborar una 
memoria final de curso con la evaluación de las actividades realizadas que 
se incluirá en la memoria de la dirección.  
 
 
Comisión de Coordinación Pedagógica  
 
116. En los centros con doce o más unidades o grupos existirá una comisión 
de coordinación pedagógica que, según las enseñanzas que se impartan en 
ellos, estará integrada por el Director, que será su Presidente, los Jefes de 
estudios, los Coordinadores de ciclo de Educación Infantil y Primaria y los 
Jefes de departamento. Actuará como secretario el Coordinador de ciclo o 
el Jefe de departamento de menor edad.  
 
En los centros con menos de doce unidades las funciones de la comisión de 
coordinación pedagógica serán asumidas por el Claustro.  
 
117. La comisión de coordinación pedagógica se reunirá, al menos, con una 
periodicidad trimestral y celebrará una sesión extraordinaria al comienzo 
del curso, otra al finalizar éste y cuantas otras se consideren necesarias. Las 
convocatorias de estas reuniones se realizarán de modo que puedan asistir 
todos los integrantes de la misma.  
 
118. La comisión de coordinación pedagógica establecerá las directrices 
generales para la elaboración y revisión de los proyectos curriculares de 
nivel o etapa y de las programaciones didácticas, incluidas en éstos, antes 
del comienzo de la elaboración de dichas programaciones.  
 
119. Con anterioridad al inicio de las actividades lectivas de cada curso, la 
comisión establecerá un calendario de actuaciones para el seguimiento y 
evaluación de los proyectos curriculares y de las posibles modificaciones de 
los mismos que puedan producirse como resultado de la evaluación que se 
incluirán en la programación general anual.  
 
Así mismo, propondrá al Claustro de profesores, de acuerdo con la jefatura 
de estudios, la planificación general de las sesiones de evaluación y, en su 
caso, de calificación de los alumnos, así como, para los niveles o etapas que 
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proceda, el calendario de los exámenes o de pruebas extraordinarias, para 
su aprobación, que se incluirá en el plan de acción tutorial.  
 
120. Se celebrarán al menos tres sesiones de evaluación, coincidiendo éstas 
con cada uno de los trimestres del curso. En la sesión de evaluación 
correspondiente al último trimestre se anotarán los resultados de la 
evaluación final de cada alumno en el ciclo o curso que corresponda. Esta 
sesión de evaluación se realizará al término de las actividades lectivas 
ordinarias fijadas en el calendario escolar aprobado para el centro.  
 
121. Podrán celebrarse reuniones conjuntas del tutor con los profesores del 
grupo de alumnos que el Jefe de estudios y los propios tutores consideren 
necesarias y todas aquellas que estén recogidas en el plan de acción 
tutorial.  
 
 
Tutorías y juntas de profesores de grupo  
Tutorías  
 
122. Cada grupo de alumnos tendrá un tutor, que será designado por el 
Director, a propuesta del Jefe de estudios.  
En Educación Infantil y Primaria, cuando el número de maestros sea 
superior al de unidades, la tutoría de cada grupo recaerá preferentemente 
en el maestro que tenga mayor horario semanal con dicho grupo. Al Jefe de 
estudios, Secretario y Director se les adjudicarán tutorías en último lugar, 
por este orden y sólo si es estrictamente necesario.  
En Educación Secundaria la tutoría recaerá en un profesor que imparta 
docencia a todo el grupo.  
 
123. El Jefe de estudios coordinará el trabajo de los tutores y mantendrá las 
reuniones periódicas necesarias para el buen funcionamiento de la acción 
tutorial y el logro de los objetivos previstos en el plan de acción tutorial 
específico del centro. Para este fin procurará que los tutores de un mismo 
curso dispongan en su horario individual de alguna hora complementaria 
común.  
 
124. Los tutores, además de las funciones establecidas con carácter general, 



ACCIÓN EDUCATIVA DE ESPAÑA EN EL EXTERIOR. UNA EXPERIENCIA GRATIFICANTE: ASPECTOS 
GENERALES 

–TEMA 6-NORMATIVA NORMATIVA FUNDAMENTAL EN SUS TEXTOS LEGALES ÍNTEGROS 

 

 © 2008 (actualizado 22/06/2020)   Isabel Gómez Martínez Página 595 

 

 

 

 

https://fam
undo-fapp.org/ 

se encargarán de la orientación y asesoramiento a los alumnos sobre sus 
posibilidades educativas en el tránsito de éstos por los niveles, etapas y 
modalidades de enseñanza que cursan, con especial referencia al entorno 
del centro y al país donde está ubicado.  
 
 
125. En Educación Infantil y Primaria, el horario del tutor incluirá una hora 
complementaria semanal para la atención a los padres. En Educación 
Secundaria el horario del tutor incluirá dos horas complementarias para la 
atención a los padres, la colaboración con el Jefe de estudios, con los 
departamentos de orientación y de actividades complementarias y 
extraescolares y para otras tareas relacionadas con la tutoría.  
 
Estas horas se consignarán en los horarios individuales del tutor y se 
comunicarán a padres y alumnos al comienzo del curso académico.  
En Educación Secundaria el horario lectivo del profesor tutor incluirá, 
además, una hora semanal para el desarrollo de las actividades de tutoría 
con todo el grupo de alumnos. Esta hora lectiva figurará también en el 
horario del correspondiente grupo de alumnos.  
 
126. El tutor celebrará durante el curso escolar, al menos, dos reuniones 
con el conjunto de padres, una de ellas al principio de curso, y una individual 
con cada uno de ellos. Además, con ocasión de cada una de las sesiones de 
evaluación previstas en la planificación de actividades docentes que el 
centro haya realizado, se reunirá con los padres que estime oportuno para 
informarles expresamente de la evolución académica y comportamiento 
del alumno en el centro, según lo acordado, en su caso, por la junta de 
profesores. Se prestará especial atención a la información sobre las normas 
de permanencia en el centro.  
 
127. El Claustro de profesores coordinará las funciones referentes a la 
orientación, tutoría, evaluación y recuperación de los alumnos.  
 
En Educación Infantil y Primaria, el Jefe de estudios, con la colaboración de 
los Coordinadores de ciclo, efectuará el seguimiento y apoyará la labor de 
los tutores de acuerdo con el plan de acción tutorial. En Educación 
Secundaria será el departamento de orientación el que efectuará el 
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seguimiento y apoyará la labor de los tutores de acuerdo con el plan de 
acción tutorial. Para estos fines, los respectivos Jefes de estudios 
convocarán al menos tres reuniones de tutores durante el curso y cuantas 
otras sean necesarias para realizar adecuadamente esta función.  
 
 
Junta de profesores  
 
128. La junta de profesores de grupo estará constituida por todos los 
profesores que imparten docencia a los alumnos del grupo y será 
coordinada por su tutor.  
 
129. La junta de profesores se reunirá con motivo de las sesiones de 
evaluación programadas por el centro y siempre que sea convocada por el 
Jefe de estudios a propuesta, en su caso, del tutor del grupo. A todas las 
reuniones asistirá, en la medida de lo posible, el Jefe del departamento de 
orientación.  
 
130. Además de las funciones atribuidas con carácter general a la junta de 
profesores, ésta tendrá en consideración los criterios de permanencia en el 
centro establecidos por estas Instrucciones en la evaluación de los alumnos.  
 
VII. TIEMPOS ESCOLARES  
Calendario escolar  
 
131. El calendario escolar, de conformidad con lo que se determina en el 
artículo  
12.1 del Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio, por el que se regula la 
acción educativa en el exterior, se acomodará al del país en que se sitúe el 
centro, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente.  
 
132. El calendario escolar comprenderá un mínimo de ciento setenta y 
cinco días lectivos para las enseñanzas obligatorias. En este cómputo no se 
incluirán los días dedicados a pruebas finales cuando existan éstas.  
En el segundo curso de Bachillerato, el calendario podrá adaptarse a las 
necesidades derivadas de la celebración de las pruebas de acceso a estudios 
universitarios.  
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Tendrán la consideración de días lectivos el 12 de octubre, fiesta nacional 
de España, y el 6 de diciembre, día de la Constitución Española, en los que 
se celebrarán actos conmemorativos de las festividades correspondientes.  
 
133. El inicio del curso escolar no se producirá antes del uno de septiembre 
ni el final de las actividades lectivas después del treinta de junio de cada 
año académico, salvo que la singularidad del país donde estén ubicados los 
centros lo exija, para el cumplimiento del número mínimo de días lectivos 
señalados en el punto anterior. Estas fechas pueden ser modificadas para 
el desarrollo de la formación en centros de trabajo, cuando por razones de 
estacionalidad de la actividad de las empresas así se exija.  
 
134. Las Consejerías de Educación comunicarán a la Subdirección General 
de Cooperación Internacional, antes del 30 de junio, el calendario escolar 
adoptado para el curso siguiente, en el que se distinguirán, al menos, las 
siguientes fechas:  
 
a) Incorporación del profesorado para el inicio de las actividades de 
programación y planificación docente del curso.  
b) Inicio de las actividades lectivas con alumnos, diferenciadas por niveles y 
etapas educativos.  
c) Los días festivos considerados, según los niveles y etapas educativos  
d) Los períodos vacacionales a lo largo del curso y de verano.  
e) Los días dedicados, en su caso, a las pruebas finales tanto de la 
convocatoria ordinaria como de la extraordinaria, así como a las sesiones 
de evaluación final de los alumnos.  
f) Los días que se dedicarán a las actividades no lectivas de final de curso en 
el período ordinario.  
g) Posibles períodos del calendario en los que se modifique la organización 
del horario lectivo. Junto con el calendario escolar se remitirá información 
sobre el adoptado por las autoridades educativas del país para los 
diferentes niveles y etapas educativos equivalentes a los del sistema 
educativo español que imparta el centro.  
 
135. El calendario escolar, una vez aprobado por la Consejería de 
Educación, sólo podrá ser modificado cuando existan razones que lo 
justifiquen, con la autorización de la Subdirección General de Cooperación 
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Internacional.  
 
 
 
Horario general del centro  
 
136. Atendiendo a las particularidades de cada centro y al mejor 
aprovechamiento de las actividades docentes, el equipo directivo, oído el 
Claustro y el Consejo Escolar –en su caso– propondrá durante el último 
trimestre del curso a la Consejería de Educación la distribución de la jornada 
escolar y el horario general del centro del curso siguiente para su 
aprobación, previo informe de la Inspección de Educación.  
 
La Inspección de Educación comprobará que se respetan los criterios 
establecidos en estas Instrucciones. En caso contrario, el Consejero de 
Educación devolverá al centro el horario general para su modificación.  
 
137. Cuando un centro desee modificar el horario general y la jornada 
escolar aprobados, el equipo directivo elaborará, durante el último 
trimestre del curso anterior al que se pretende que entre en vigor el nuevo 
horario, la propuesta, que trasladará al Claustro de Profesores y, en su caso, 
al Consejo Escolar para su informe, antes de remitirla para su aprobación a 
la Consejería de Educación, previo informe de la Inspección de Educación.  
 
138. El horario general del centro que se apruebe deberá especificar: a) las 
horas y condiciones en las que el centro permanecerá abierto, a disposición 
de la comunidad educativa, fuera del horario lectivo; b) las horas en las que 
se llevarán a cabo las actividades lectivas para cada nivel o etapa; c) las 
horas y condiciones en las que estarán disponibles para los alumnos cada 
uno de los servicios e instalaciones del centro.  
 
139. La jornada escolar permitirá la realización de todas las actividades 
lectivas y complementarias que se programen para dar cumplimiento a lo 
establecido en el proyecto educativo, los proyectos curriculares y la 
programación general anual. Dicha jornada podrá ser distinta para los 
diferentes niveles o etapas, a fin de que cuando sea necesario se facilite una 
mejor organización de la optatividad, el mayor rendimiento de los alumnos 
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según su edad y el mejor aprovechamiento de los espacios y recursos del 
centro.  
 
 
140. En Educación Infantil y Primaria la jornada escolar diaria se repartirá 
en sesiones de mañana y tarde. Atendiendo a circunstancias excepcionales 
que concurran en un centro, la Subdirección General de Cooperación 
Internacional, a propuesta de la Consejería de Educación respectiva, con 
informe previo de la Inspección de Educación, podrá autorizar, para un 
determinado nivel o etapa, una distribución de la jornada escolar distinta 
de la establecida con carácter general. Esta autorización excepcional se 
deberá renovar cada curso escolar.  
 
141. Los centros permanecerán abiertos durante el horario necesario para 
atender en la jornada escolar tanto las actividades lectivas, como las 
deportivas, culturales, complementarias, administrativas y de participación 
de la comunidad educativa que, de acuerdo con la correspondiente 
programación general anual, deban realizarse. Asimismo, el centro estará 
disponible para el desarrollo de las actividades que determine el Consejero 
de Educación.  
 
142. Las reuniones del Claustro de profesores, del Consejo Escolar –en su 
caso– y de las juntas de profesores se celebrarán una vez finalizada la 
jornada lectiva, en horario en el que puedan asistir todos los componentes 
de dichos órganos.  
 
Horario de los alumnos  
 
143. El horario lectivo de los alumnos será elaborado atendiendo 
exclusivamente a razones pedagógicas, y se establecerá respetando lo 
dispuesto con carácter general para los centros públicos dependientes del 
Ministerio de Educación y Ciencia en España en los diferentes niveles y 
etapas educativos que se impartan en ellos, con las adaptaciones que se 
precisen para acomodarse al currículo específico que se establezca y a los 
hábitos del país en el que estén ubicados los centros.  
 
144. En la primera reunión del Claustro, al comenzar el curso, el Jefe de 
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estudios presentará los datos de matrícula y propondrá, en orden a su 
aprobación, los criterios pedagógicos para la elaboración de los horarios de 
los alumnos. En Educación Secundaria se tendrán en cuenta las propuestas 
de la Junta de Delegados, que habrán de presentarse antes de finalizar el 
curso anterior.  
 
145. En todo caso se respetarán los siguientes criterios:  
 
a) Los períodos lectivos se distribuirán uniformemente de lunes a viernes. 
La carga horaria lectiva de cada día no podrá tener una diferencia de más 
de un período lectivo con respecto a los demás.  
b) En Educación Secundaria los períodos lectivos tendrán una duración 
mínima de cincuenta y cinco minutos.  
c) La distribución de las áreas, asignaturas o módulos en cada jornada y a lo 
largo de la semana se realizará atendiendo exclusivamente a razones 
pedagógicas.  
d) En ningún caso podrá haber horas libres intercaladas en el horario lectivo 
de los alumnos.  
e) El recreo de los alumnos de Educación Infantil y Primaria tendrá una 
duración de media hora diaria y se situará en las horas centrales de la 
jornada lectiva de la mañana. Se podrán organizar dos períodos de recreo 
cuando el total de horas lectivas se vea incrementado por la incorporación 
de la lengua propia del país en el que esté ubicado el centro o de áreas 
propias de su sistema educativo. En Educación Secundaria habrá un 
descanso de quince minutos, como mínimo, después de cada dos o tres 
períodos lectivos.  
f)  Cuando se impartan dos o más niveles educativos (Educación Infantil, 
Educación Primaria, Educación Secundaria) y no estén independizadas las 
zonas de recreo para cada uno de ellos, se procurará que los períodos de 
recreo no coincidan a la misma hora.  
g) En ningún caso las preferencias horarias de los profesores o el derecho 
de los mismos a elección, recogido en estas Instrucciones, podrán 
obstaculizar la aplicación de los criterios establecidos con carácter general 
para la elaboración de los horarios lectivos en cada nivel o etapa educativa 
o los pedagógicos que pueda establecer el Claustro.  
 
146. En Educación Secundaria la organización de actividades de refuerzo, 
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atención de alumnos con materias pendientes del curso anterior y las 
prácticas específicas de conversación o de laboratorio, deben ser 
autorizadas por la Subdirección General de Cooperación Internacional, con 
informe de la Inspección de Educación en el que se constate que se han 
incluido oportunamente los contenidos y actividades docentes en la 
programación didáctica del Departamento.  
Con carácter general, los grupos de atención de alumnos con materias 
pendientes se constituirán con un mínimo de 15 alumnos y los de refuerzo 
en los cursos primero y segundo de Educación Secundaria Obligatoria, con 
10; el desdoble de un período lectivo semanal para las prácticas de 
conversación y laboratorio se podrá realizar en los grupos de más de 25 
alumnos.  
 
 
 
 
Horario de los profesores  
 
147. El profesorado deberá incorporarse a los centros, con carácter general, 
el 1 de septiembre para realizar las tareas que tiene encomendadas: asistir 
a las reuniones previstas, elaborar las programaciones y proyectos 
reglamentarios. Deberá cumplir la jornada establecida en estas 
instrucciones desde esa fecha hasta el 30 de junio, salvo que las exigencias 
de un Convenio internacional o del país en el que se ubican los centros 
obliguen a otros plazos. Comenzadas las actividades lectivas, el horario se 
distribuirá del modo que se especifica en los puntos siguientes.  
 
Distribución del horario  
 
148. La jornada laboral de los funcionarios docentes en el exterior será la 
establecida con carácter general para los funcionarios públicos, adecuada a 
las características de las funciones que han de realizar. Esta jornada 
comprenderá 30 horas de obligada permanencia en el centro y el resto, 
hasta las treinta y siete horas y media semanales, serán de libre disposición 
de los profesores para la preparación de las actividades docentes, el 
perfeccionamiento profesional o cualquier otra actividad pedagógica 
complementaria. Aun cuando los períodos lectivos tengan una duración 
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inferior a sesenta minutos, no se podrá alterar, en ningún caso, el total de 
horas de dedicación al centro.  
 
149. El horario de obligada permanencia en el centro se distribuirá de la 
siguiente forma:  
 
a)  Docencia directa con alumnos (actividades lectivas): 25 horas 
semanales en Educación Infantil y Educación Primaria y entre 18 y 21 
períodos lectivos semanales en Educación Secundaria. A efectos del 
cómputo semanal, se considerarán lectivos los siguientes períodos y 
actividades:  
1 Docencia a grupos de alumnos, con responsabilidad completa en el 
desarrollo de la programación didáctica y la evaluación.  
2 En Educación Infantil y Primaria, los períodos asignados de recreo 
vigilado de los alumnos.  
3 En Educación Secundaria, docencia a grupos de alumnos con 
evaluación negativa en un área del curso anterior, o con materias 
pendientes. En Educación Primaria, períodos lectivos de apoyo a grupos de 
alumnos sobre los que no se es responsable directo de su evaluación.  
4 Un período lectivo a la semana para las labores de coordinación de 
ciclo y tres períodos lectivos a la semana para las derivadas de la jefatura 
de los departamentos, incluyendo, en ambos casos, las reuniones de la 
comisión de coordinación pedagógica. En los departamentos unipersonales 
se contabilizará por estas labores un período lectivo.  
5 En Educación Secundaria, un período lectivo a la semana para las 
labores de tutoría.  
6 Un período lectivo a la semana, como máximo en Educación 
Secundaria, para cada uno de los profesores a los que se encomiende la 
coordinación de los tutores de un mismo curso.  
7 Un periodo lectivo a la semana para los encargados de los programas 
de incorporación de medios informáticos o medios audiovisuales a la 
actividad docente, para el responsable de la utilización de los recursos 
documentales y el funcionamiento de la biblioteca y para los encargados de 
las actividades deportivas, artísticas y culturales en general, de carácter 
estable, que se organicen en el centro, en horario extraordinario.  
8 Docencia compartida para prácticas específicas de conversación y 
prácticas de laboratorio. Cada profesor podrá impartir un máximo de cuatro 
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períodos lectivos a la semana de docencia compartida para prácticas de 
conversación o laboratorio.  
9 Un período lectivo a la semana, como máximo, para los profesores a 
los que se encomiende la docencia a grupos de alumnos que presenten 
problemas de aprendizaje o grupos de profundización.  
 
b) Horario complementario: en todos los casos se completarán 30 horas 
semanales de obligada permanencia en el centro, con independencia del 
horario lectivo asignado. Se dedicará a las siguientes actividades:  
 
1. Entrevistas con padres. Se concretará para cada profesor una hora fija 
semanal para la posible atención de padres, que deberá estar expuesta en 
el tablón de anuncios. Además, en Educación Secundaria los tutores de 
grupos de alumnos dedicarán otra hora semanal de tutoría a la 
colaboración con la Jefatura de estudios o el departamento de orientación.  
 
2. Asistencia a reuniones de los  equipos de ciclo y de los 
departamentos.  
 
3. En los centros de Educación Secundaria y en los Integrados, entre una y 
cuatro horas de guardia y una y cuatro horas de atención a la biblioteca, en 
función de las necesidades del centro y a juicio del Jefe o los Jefes de 
estudios.  
 
4. Horas de dedicación a las tareas propias de los miembros del equipo 
directivo.  
 
5. Horas de realización de actividades extraescolares y complementarias y 
de colaboración, en su caso, con el Vicedirector o con el Jefe del 
departamento de actividades complementarias y extraescolares.  
 
6. Asistencia a sesiones de evaluación y a reuniones de la junta de 
profesores, del Claustro y, en su caso, a reuniones del Consejo Escolar o de 
la Comisión de Participación de la Comunidad Escolar.  
 
7. Horas de preparación de prácticas de laboratorio, prácticas de taller o 
similares.  
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8. Horas para el trabajo de los equipos docentes de los proyectos 
institucionales en los que participe el centro.  
 
9. Períodos de recreo de los alumnos en Educación Secundaria.  
 
10. Cualquier otra  de las establecidas en la programación general anual, 
que el Director estime necesaria.  
 
 
 
150. Dentro de las treinta horas del cómputo semanal, recogidas en el 
horario individual, la permanencia mínima de un profesor en el centro no 
podrá ser ningún día, de lunes a viernes, inferior a cinco horas. Para la 
asignación de actividades a los profesores en el horario complementario, 
los Jefes de Estudios atenderán a los criterios que permitan una óptima 
organización del centro.  
 
151. En Educación Secundaria los profesores deberán impartir un mínimo 
de dos períodos lectivos diarios y un máximo de cinco. Los profesores 
técnicos de formación profesional podrán impartir un máximo de seis 
períodos lectivos diarios.  
 
152. Los miembros del equipo directivo impartirán entre seis y quince 
períodos lectivos semanales con grupos de alumnos, dependiendo del 
tamaño y complejidad organizativa de los centros. A este respecto se 
aplicará la siguiente escala:  
 
153. Cuando un Profesor desempeñe más de un cargo o función de los 
contemplados en estas Instrucciones impartirá el horario lectivo que 
corresponda al que tenga la mayor asignación de horario lectivo especial o 
sumará los períodos lectivos correspondientes a cada cargo o función pero 
no podrá, en este caso, exceder de seis períodos lectivos.  
 
Horas o períodos lectivos de los cargos directivos, según el número de 
unidades o grupos y el tipo de centro  
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Unidades o 
grupos en 
materias 
comunes  

centros de 
Educación 
Infantil y 
Primaria  

centros de 
Educación 
Secundaria  

centros 
integrados  

6 a 8  15 horas  12 períodos  12 períodos  
9 a 15  12  10  10  
16 a 21  9  8  8  
22 ó más  6  6  6  

 
 
Elaboración de los horarios  
 
154. En todo lo relativo a la asignación de ciclos, cursos, áreas y actividades 
docentes en Educación Infantil y Primaria, así como en lo referido a la 
elección de turnos, cursos, atribución de materias a otros departamentos 
en Educación Secundaria y Formación Profesional y, en general, a la 
distribución y elaboración de los horarios del profesorado, se aplicarán, 
salvo lo expresamente regulado por estas Instrucciones, las normas y 
criterios regulados con carácter general para los centros públicos del 
ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia en España.  
Cuando, por no haberse producido acuerdo, se deba ejercer el derecho de 
elección, siempre tendrán preferencia los profesores adscritos por 
concurso.  
El horario semanal de permanencia en el centro de los profesores de 
enseñanza secundaria de la especialidad de Psicología y Pedagogía, 
integrados en el departamento de orientación, será el establecido para el 
resto del profesorado en estas Instrucciones. Podrán impartir entre nueve 
y doce períodos lectivos con alumnos y deberán desarrollar parte de sus 
funciones durante dos tardes a la semana para la atención a los padres y la 
orientación de los alumnos, de acuerdo con lo establecido en el plan de 
orientación y de acción tutorial.  
 
Aprobación de los horarios  
155. La aprobación provisional de los horarios de los profesores 
corresponde al Director del centro y la definitiva al Consejero de Educación, 
previo informe de la Inspección de Educación, que en todo caso verificará 
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la aplicación de los criterios establecidos en las presentes Instrucciones y 
en la normativa que les sea igualmente de aplicación. A tales efectos, el 
Director del centro remitirá los horarios de los grupos de alumnos y los del 
profesorado a la Consejería de Educación y a la Inspección de Educación 
antes del comienzo de las actividades lectivas.  
Cumplimiento del horario por el profesorado  
 
156. El control del cumplimiento del horario de los profesores será realizado 
por el Jefe de estudios y, en última instancia, por el Director, contando con 
la colaboración, en Educación Secundaria, de los profesores de guardia.  
 
El procedimiento y demás cuestiones relativas para llevar a cabo este 
control será el establecido con carácter general para los centros públicos 
del ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia en España, con 
las singularidades aplicables al personal funcionario destinado en el 
extranjero y las específicamente establecidas al efecto. Para ello, los 
Directores de los centros remitirán, antes del día cinco de cada mes, al 
Consejero de Educación y a la Inspección de Educación los partes de faltas 
relativos al mes anterior, acompañados de la documentación justificativa 
de las ausencias.  
 
157. En los centros de Educación Secundaria y en los Integrados, los 
profesores de guardia serán responsables de los grupos de alumnos que se 
encuentren sin profesor por cualquier circunstancia, orientarán sus 
actividades y velarán por el orden y buen funcionamiento del centro. 
Finalizado su período de guardia, el profesor anotará en el parte 
correspondiente las ausencias y retrasos de los profesores y cualquier otra 
incidencia que se haya producido.  
 
 
Horario del personal de administración y servicios  
 
158. Los Directores de los centros, a través de los Secretarios, procurarán 
una distribución adecuada de los horarios del personal de Administración y 
Servicios, con objeto de que los centros puedan permanecer abiertos y a 
disposición de la comunidad escolar en jornada de mañana y tarde, de lunes 
a viernes.  
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159. La jornada laboral, los permisos y las vacaciones del personal 
funcionario que desempeñe labores de carácter administrativo o 
subalterno será la establecida con carácter general para los funcionarios 
públicos españoles en el exterior. Dicha jornada deberá cumplirse en su 
integridad en el centro docente y de acuerdo con las necesidades de cada 
institución escolar.  
 
160. El personal laboral tendrá la jornada, permisos y vacaciones 
establecidos en su contrato o legislación aplicable.  
 
161. El Secretario velará por el cumplimiento de la jornada del personal de 
Administración y Servicios y pondrá en conocimiento inmediato del 
Director cualquier incumplimiento, que también será notificado a la 
Inspección de Educación.  
 
 
 
 
VIII. ADMISIÓN Y PERMANENCIA DE ALUMNOS  
 
162. En cumplimiento de lo establecido en los artículos 2.2 y 17 del Real 
Decreto 1027/1993, la admisión y permanencia de alumnos en los centros 
se regirá por los criterios establecidos en las presentes Instrucciones o, en 
su caso, por lo que establezcan al respecto los Convenios suscritos.  
 
163. Para ser admitido en un centro docente de titularidad del Estado 
español en el exterior, será necesario reunir los requisitos de edad y, en su 
caso, académicos exigidos por el ordenamiento jurídico vigente para el nivel 
educativo y curso a los que se pretenda acceder.  
 
164. Para cada curso escolar la Secretaría General Técnica fijará las 
unidades y grupos de alumnos en asignaturas comunes a partir de las cuales 
el Consejero de Educación fijará la oferta de puestos escolares que realiza 
cada centro docente para la admisión de alumnos en el primer año de 
escolarización del centro, de entre las enseñanzas que tenga autorizadas 
éste. En el supuesto que existan vacantes en otros cursos y niveles 
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educativos, éstas podrán ofertarse en el mismo proceso de admisión.  
 
165. La admisión de alumnos en los centros de titularidad del Estado 
Español se regirá, por los siguientes criterios, con la ponderación que se 
señala:  
 
a) vinculación de los aspirantes con la Lengua y Cultura españolas. Hasta 3 
puntos.  
b) adecuación de los niveles de conocimiento de los aspirantes a las 
características del currículo impartido por el centro y a los objetivos 
generales recogidos en el Proyecto Educativo. Hasta 4 puntos.  
c)  existencia de hermanos matriculados en el mismo centro, en el curso 
académico para el que se solicita la plaza. Hasta 2 puntos.  
d) criterios complementarios fijados por la Consejería de Educación. Hasta 
1 punto.  
 
166. Las Consejerías de Educación, teniendo en cuenta las peculiaridades 
de sus respectivos ámbitos de competencias, dictarán anualmente 
instrucciones estableciendo un baremo que desarrolle los criterios y 
puntuaciones máximas que se incluyen en el punto anterior, los plazos de 
resolución provisional y definitiva, los medios de publicidad y el 
procedimiento a seguir por los órganos competentes para la admisión de 
alumnos.  
 
167. En los centros en que el número de solicitudes sea superior al de plazas 
ofertadas, los órganos que se hayan establecido para la admisión de 
alumnos procederán al estudio de las solicitudes presentadas, teniendo en 
cuenta los criterios fijados en la presentes Instrucciones y en las 
instrucciones anuales de las Consejerías de Educación, y las ordenarán en 
función de la puntuación obtenida en el baremo, procediendo a admitir las 
solicitudes hasta cubrir las plazas ofertadas.  
 
168. Los alumnos que sean admitidos con arreglo a lo establecido en estas 
Instrucciones tendrán garantizado el acceso a los sucesivos cursos de un 
mismo nivel sin necesidad de un nuevo proceso de admisión, siempre que 
cumplan con los criterios de permanencia que, en función del rendimiento 
académico, se establecen.  
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169. Los alumnos de los Colegios de Educación Primaria tendrán prioridad 
para acceder a los institutos de Educación Secundaria a los que estén 
adscritos, sin necesidad de un nuevo proceso de admisión.  
 
170. El derecho de los alumnos a la permanencia en el centro solo se 
perderá cuando no se cumpla alguno de los criterios enumerados a 
continuación, así como por expediente disciplinario incoado a causa de 
conductas gravemente perjudiciales para la convivencia del centro, 
recogidas en el Reglamento de Régimen Interior.  
 
171. En el caso de impago continuado durante un curso de las cuotas 
escolares, el Consejero de Educación podrá decidir la no continuidad del 
alumno en el centro para el curso siguiente. Los criterios de permanencia 
en los centros, aplicables a cada nivel educativo serán los siguientes:  
 

a  En Educación Primaria el alumno podrá permanecer en todo el nivel 
un año más.  

 Cuando haya repetido una vez, el alumno sólo podrá  
 continuar escolarizado en el centro si a juicio de la junta de 

profesores  
 del grupo y de la jefatura de estudios, y con los medios disponibles 

en  
 el centro, puede seguir su proceso formativo con garantías de 

alcanzar  
 los objetivos del nivel y de desarrollar las competencias suficientes 

en  
 los niveles posteriores. 
  
b
.  En Educación Secundaria Obligatoria, con carácter general,  los  
 alumnos sólo podrán repetir una vez en el conjunto de la etapa y  
 excepcionalmente una más con autorización especial de la 

Consejería  
 de Educación, a solicitud del interesado, acompañada de informe 

de la  
 junta de profesores del grupo, ratificado por la jefatura de estudios, 
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en  
 el que se acredite que el alumno puede alcanzar los objetivos de la  
 etapa. En todo caso, los alumnos de 18 años requerirán de esta  
 autorización especial para continuar escolarizados en la etapa, 

siempre  
 que no hayan repetido dos veces en ella.  
c
.  

En Bachillerato los alumnos no podrán repetir más de una vez, 
excepto  

 con autorización especial de la Consejería de Educación, a solicitud 
del  

 interesado, acompañada de informe del Director del centro y 
siempre  

 que se den causas que justifiquen la medida.  
d
.  

Podrá denegarse la continuidad en el centro cuando, a juicio de la 
junta  

 de profesores de grupo y de la jefatura de estudios, se den las  
 circunstancias de rendimiento académico muy bajo, problemas  
 manifiestos de disciplina que perjudiquen gravemente la 

convivencia  
 en el centro o por reiteradas faltas de asistencia a una o más áreas 

o  
 asignaturas que integren el currículo que imparta el centro para 

cada  
 nivel educativo. 

 
En el caso de impago continuado durante un curso de los precios 
por prestación de servicios y actividades complementarias, el 
Consejero de Educación podrá decidir su no participación en las 
actividades que se financian con tales precios. 
 
Madrid, 24 de mayo de 2005 
EL SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA 
 

Fernando Gurrea Casamayor 
 

Secretario general técnico subdirector general de cooperación 
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internacional consejeros de educación directores de centros 
docentes de titularidad del estado español en el exterior. 
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2006 LEY ORGÁNICA 2/2006, DE 3 DE MAYO, DE EDUCACIÓN (BOE DE 4 DE MAYO) 
LOE 
 

 
JUAN CARLOS I  
 
Rey de España  
 
A todos los que la presente vieren y entendieren.  
 
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la 
siguiente ley orgánica.  
 
 
PREÁMBULO  
 
Las sociedades actuales conceden gran importancia a la educación que 
reciben sus jóvenes, en la convicción de que de ella dependen tanto el 
bienestar individual como el colectivo. La educación es el medio más 
adecuado para construir su personalidad, desarrollar al máximo sus 
capacidades, conformar su propia identidad personal y configurar su 
comprensión de la realidad, integrando la dimensión cognoscitiva, la 

http://www.mec.es/mecd/gabipren/documentos/A17158-17207.pdf
http://www.mec.es/mecd/gabipren/documentos/A17158-17207.pdf
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afectiva y la axiológica. Para la sociedad, la educación es el medio de 
transmitir y, al mismo tiempo, de renovar la cultura y el acervo de 
conocimientos y valores que la sustentan, de extraer las máximas 
posibilidades de sus fuentes de riqueza, de fomentar la convivencia 
democrática y el respeto a las diferencias individuales, de promover la 
solidaridad y evitar la discriminación, con el objetivo fundamental de lograr 
la necesaria cohesión social. Además, la educación es el medio más 
adecuado para garantizar el ejercicio de la ciudadanía democrática, 
responsable, libre y crítica, que resulta indispensable para la constitución 
de sociedades avanzadas, dinámicas y justas. Por ese motivo, una buena 
educación es la mayor riqueza y el principal recurso de un país y de sus 
ciudadanos.  
 
Esa preocupación por ofrecer una educación capaz de responder a las 
cambiantes necesidades y a las demandas que plantean las personas y los 
grupos sociales no es nueva. Tanto aquéllas como éstos han depositado 
históricamente en la educación sus esperanzas de progreso y de desarrollo. 
La concepción de la educación como un instrumento de mejora de la 
condición humana y de la vida colectiva ha sido una constante, aunque no 
siempre esa aspiración se haya convertido en realidad.  
 
El interés histórico por la educación se vio reforzado con la aparición de los 
sistemas educativos contemporáneos. Esas estructuras dedicadas a la 
formación de los ciudadanos fueron concebidas como instrumentos 
fundamentales para la construcción de los Estados nacionales, en una 
época decisiva para su configuración. A partir de entonces, todos los países 
han prestado una atención creciente a sus sistemas de educación y 
formación, con el objetivo de adecuarlos a las circunstancias cambiantes y 
a las expectativas que en ellos se depositaban en cada momento histórico. 
En consecuencia, su evolución ha sido muy notable, hasta llegar a poseer 
en la actualidad unas características claramente diferentes de las que 
tenían en el momento de su constitución.  
 
En cada fase de su evolución, los sistemas educativos han tenido que 
responder a unos retos prioritarios. En la segunda mitad del siglo XX se 
enfrentaron a la exigencia de hacer efectivo el derecho de todos los 
ciudadanos a la educación. La universalización de la enseñanza primaria, 
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que ya se había alcanzado en algunos países a finales del siglo XIX, se iría 
completando a lo largo del siguiente, incorporando además el acceso 
generalizado a la etapa secundaria, que pasó así a considerarse parte 
integrante de la educación básica. El objetivo prioritario consistió en hacer 
efectiva una escolarización más prolongada y con unas metas más 
ambiciosas para todos los jóvenes de ambos sexos.  
 
En los años finales del siglo XX, el desafío consistió en conseguir que esa 
educación ampliamente generalizada fuese ofrecida en unas condiciones 
de alta calidad, con la exigencia además de que tal beneficio alcanzase a 
todos los ciudadanos. En noviembre de 1990 se reunían en París los 
Ministros de Educación de los países de la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económico, con objeto de abordar cómo podía hacerse 
efectiva una educación y una formación de calidad para todos. El desafío 
era cada vez más apremiante y los responsables educativos de los países 
con mayor nivel de desarrollo se aprestaron a darle una respuesta 
satisfactoria.  
 
Catorce años más tarde, en septiembre de 2004, los más de sesenta 
ministros reunidos en Ginebra, con ocasión de la 47.ª Conferencia 
Internacional de Educación convocada por la UNESCO, demostraban la 
misma inquietud, poniendo así de manifiesto la vigencia del desafío 
planteado en la década precedente. Si en 1990 eran los responsables de los 
países más desarrollados quienes llamaban la atención acerca de la 
necesidad de combinar calidad con equidad en la oferta educativa, en 2004 
eran los de un número mucho más amplio de Estados, de características y 
niveles de desarrollo muy diversos, quienes se planteaban la misma 
cuestión.  
 
Lograr que todos los ciudadanos puedan recibir una educación y una 
formación de calidad, sin que ese bien quede limitado solamente a algunas 
personas o sectores sociales, resulta acuciante en el momento actual. 
Países muy diversos, con sistemas políticos distintos y gobiernos de 
diferente orientación, se están planteando ese objetivo. España no puede 
en modo alguno constituir una excepción.  
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La generalización de la educación básica ha sido tardía en nuestro país. 
Aunque la obligatoriedad escolar se promulgó en 1857 y en 1964 se 
extendió desde los seis hasta los catorce años, hubo que esperar hasta 
mediados de la década de los ochenta del siglo pasado para que dicha 
prescripción se hiciese realidad. La Ley General de Educación de 1970 
supuso el inicio de la superación del gran retraso histórico que aquejaba al 
sistema educativo español. La Ley Orgánica del Derecho a la Educación 
proporcionó un nuevo y decidido impulso a ese proceso de modernización 
educativa, pero la consecución total de ese objetivo tuvo que esperar aún 
bastantes años.  
 
La Ley 14/1970, General de Educación y de Financiamiento de la Reforma 
Educativa, y la Ley Orgánica 8/1985, reguladora del Derecho a la Educación, 
declaraban la educación como servicio público. La Ley Orgánica de 
Educación sigue y se inscribe en esta tradición. El servicio público de la 
educación considera a ésta como un servicio esencial de la comunidad, que 
debe hacer que la educación escolar sea asequible a todos, sin distinción de 
ninguna clase, en condiciones de igualdad de oportunidades, con garantía 
de regularidad y continuidad y adaptada progresivamente a los cambios 
sociales. El servicio público de la educación puede ser prestado por los 
poderes públicos y por la iniciativa social, como garantía de los derechos 
fundamentales de los ciudadanos y la libertad de enseñanza.  
 
En 1990, la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo 
estableció en diez años el período de obligatoriedad escolar y proporcionó 
un impulso y prestigio profesional y social a la formación profesional que 
permitiría finalmente equiparar a España con los países más avanzados de 
su entorno. Como consecuencia de esa voluntad expresada en la Ley, a 
finales del siglo XX se había conseguido que todos los jóvenes españoles de 
ambos sexos asistiesen a los centros educativos al menos entre los seis y los 
dieciséis años y que muchos de ellos comenzasen antes su escolarización y 
la prolongasen después. Se había acortado así una distancia muy 
importante con los países de la Unión Europea, en la que España se había 
integrado en 1986.  
 
A pesar de estos logros indudables, desde mediados de la década de los 
noventa se viene llamando la atención acerca de la necesidad de mejorar la 
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calidad de la educación que reciben nuestros jóvenes. La realización de 
diversas evaluaciones acerca de la reforma experimental de las enseñanzas 
medias que se desarrolló en los años ochenta y la participación española en 
algunos estudios internacionales a comienzos de los noventa evidenciaron 
unos niveles insuficientes de rendimiento, sin duda explicables, pero que 
exigían una actuación decidida. En consecuencia, en 1995 se aprobó la Ley 
Orgánica de la Participación, la Evaluación y el Gobierno de los Centros 
Docentes, con el propósito de desarrollar y modificar algunas de las 
disposiciones establecidas en la LOGSE orientadas a la mejora de la calidad. 
En el año 2002 se quiso dar un paso más hacia el mismo objetivo, mediante 
la promulgación de la Ley Orgánica de Calidad de la Educación.  
 
En los comienzos del siglo XXI, la sociedad española tiene la convicción de 
que es necesario mejorar la calidad de la educación, pero también de que 
ese beneficio debe llegar a todos los jóvenes, sin exclusiones. Como se ha 
subrayado muchas veces, hoy en día se considera que la calidad y la equidad 
son dos principios indisociables. Algunas evaluaciones internacionales 
recientes han puesto claramente de manifiesto que es posible combinar 
calidad y equidad y que no deben considerarse objetivos contrapuestos.  
 
Ningún país puede desperdiciar la reserva de talento que poseen todos y 
cada uno de sus ciudadanos, sobre todo en una sociedad que se caracteriza 
por el valor creciente que adquieren la información y el conocimiento para 
el desarrollo económico y social. Y del reconocimiento de ese desafío deriva 
la necesidad de proponerse la meta de conseguir el éxito escolar de todos 
los jóvenes.  
 
La magnitud de este desafío obliga a que los objetivos que deban alcanzarse 
sean asumidos no sólo por las Administraciones educativas y por los 
componentes de la comunidad escolar, sino por el conjunto de la sociedad. 
Por ese motivo y con el propósito de estimular un debate social sobre la 
educación, con carácter previo a promover cualquier iniciativa legislativa, 
el Ministerio de Educación y Ciencia publicó en septiembre de 2004 el 
documento que lleva por título «Una educación de calidad para todos y 
entre todos», en el que se presentaban un conjunto de análisis y 
diagnósticos sobre la situación educativa actual y se sometían a debate una 
serie de propuestas de solución. Tanto las Comunidades Autónomas como 
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las organizaciones representadas en los Consejos Escolares del Estado y 
Autonómicos fueron invitadas formalmente a expresar su opinión y 
manifestar su postura ante tales propuestas. Además, otras muchas 
personas, asociaciones y grupos hicieron llegar al Ministerio de Educación 
y Ciencia sus reflexiones y sus propias propuestas, que fueron difundidas 
por diversos medios, respondiendo así a la voluntad de transparencia que 
debe presidir cualquier debate público. Como resultado de ese proceso de 
debate, se ha publicado un documento de síntesis, que recoge un resumen 
de las contribuciones realizadas por las distintas organizaciones, 
asociaciones y colectivos.  
 
El desarrollo de este proceso de debate, que se ha prolongado durante seis 
meses, ha permitido contrastar posiciones y puntos de vista, debatir acerca 
de los problemas existentes en el sistema educativo español y buscar el 
máximo grado de acuerdo en torno a sus posibles soluciones. Este período 
ha resultado fundamental para identificar los principios que deben regir el 
sistema educativo y para traducirlos en formulaciones normativas.  
 
Tres son los principios fundamentales que presiden esta Ley. El primero 
consiste en la exigencia de proporcionar una educación de calidad a todos 
los ciudadanos de ambos sexos, en todos los niveles del sistema educativo. 
Ya se ha aludido al desafío que esa exigencia implica para los sistemas 
educativos actuales y en concreto para el español. Tras haber conseguido 
que todos los jóvenes estén escolarizados hasta los dieciséis años de edad, 
el objetivo consiste ahora en mejorar los resultados generales y en reducir 
las todavía elevadas tasas de terminación de la educación básica sin 
titulación y de abandono temprano de los estudios. Se trata de conseguir 
que todos los ciudadanos alcancen el máximo desarrollo posible de todas 
sus capacidades, individuales y sociales, intelectuales, culturales y 
emocionales para lo que necesitan recibir una educación de calidad 
adaptada a sus necesidades. Al mismo tiempo, se les debe garantizar una 
igualdad efectiva de oportunidades, prestando los apoyos necesarios, tanto 
al alumnado que lo requiera como a los centros en los que están 
escolarizados. En suma, se trata de mejorar el nivel educativo de todo el 
alumnado, conciliando la calidad de la educación con la equidad de su 
reparto.  
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El segundo principio consiste en la necesidad de que todos los componentes 
de la comunidad educativa colaboren para conseguir ese objetivo tan 
ambicioso. La combinación de calidad y equidad que implica el principio 
anterior exige ineludiblemente la realización de un esfuerzo compartido. 
Con frecuencia se viene insistiendo en el esfuerzo de los estudiantes. Se 
trata de un principio fundamental, que no debe ser ignorado, pues sin un 
esfuerzo personal, fruto de una actitud responsable y comprometida con la 
propia formación, es muy difícil conseguir el pleno desarrollo de las 
capacidades individuales. Pero la responsabilidad del éxito escolar de todo 
el alumnado no sólo recae sobre el alumnado individualmente considerado, 
sino también sobre sus familias, el profesorado, los centros docentes, las 
Administraciones educativas y, en última instancia, sobre la sociedad en su 
conjunto, responsable última de la calidad del sistema educativo.  
 
El principio del esfuerzo, que resulta indispensable para lograr una 
educación de calidad, debe aplicarse a todos los miembros de la comunidad 
educativa. Cada uno de ellos tendrá que realizar una contribución 
específica. Las familias habrán de colaborar estrechamente y deberán 
comprometerse con el trabajo cotidiano de sus hijos y con la vida de los 
centros docentes. Los centros y el profesorado deberán esforzarse por 
construir entornos de aprendizaje ricos, motivadores y exigentes. Las 
Administraciones educativas tendrán que facilitar a todos los componentes 
de la comunidad escolar el cumplimiento de sus funciones, 
proporcionándoles los recursos que necesitan y reclamándoles al mismo 
tiempo su compromiso y esfuerzo. La sociedad, en suma, habrá de apoyar 
al sistema educativo y crear un entorno favorable para la formación 
personal a lo largo de toda la vida. Solamente el compromiso y el esfuerzo 
compartido permitirán la consecución de objetivos tan ambiciosos.  
 
Una de las consecuencias más relevantes del principio del esfuerzo 
compartido consiste en la necesidad de llevar a cabo una escolarización 
equitativa del alumnado. La Constitución española reconoció la existencia 
de una doble red de centros escolares, públicos y privados, y la Ley Orgánica 
del Derecho a la Educación dispuso un sistema de conciertos para conseguir 
una prestación efectiva del servicio público y social de la educación, de 
manera gratuita, en condiciones de igualdad y en el marco de la 
programación general de la enseñanza. Ese modelo, que respeta el derecho 
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a la educación y a la libertad de enseñanza, ha venido funcionando 
satisfactoriamente, en líneas generales, aunque con el paso del tiempo se 
han manifestado nuevas necesidades. Una de las principales se refiere a la 
distribución equitativa del alumnado entre los distintos centros docentes.  
 
Con la ampliación de la edad de escolarización obligatoria y el acceso a la 
educación de nuevos grupos estudiantiles, las condiciones en que los 
centros desarrollan su tarea se han hecho más complejas. Resulta, pues, 
necesario atender a la diversidad del alumnado y contribuir de manera 
equitativa a los nuevos retos y las dificultades que esa diversidad genera. 
Se trata, en última instancia, de que todos los centros, tanto los de 
titularidad pública como los privados concertados, asuman su compromiso 
social con la educación y realicen una escolarización sin exclusiones, 
acentuando así el carácter complementario de ambas redes escolares, 
aunque sin perder su singularidad. A cambio, todos los centros sostenidos 
con fondos públicos deberán recibir los recursos materiales y humanos 
necesarios para cumplir sus tareas. Para prestar el servicio público de la 
educación, la sociedad debe dotarlos adecuadamente.  
 
El tercer principio que inspira esta Ley consiste en un compromiso decidido 
con los objetivos educativos planteados por la Unión Europea para los 
próximos años. El proceso de construcción europea está llevando a una 
cierta convergencia de los sistemas de educación y formación, que se ha 
traducido en el establecimiento de unos objetivos educativos comunes para 
este inicio del siglo XXI.  
 
La pretensión de convertirse en la próxima década en la economía basada 
en el conocimiento más competitiva y dinámica, capaz de lograr un 
crecimiento económico sostenido, acompañado de una mejora cuantitativa 
y cualitativa del empleo y de una mayor cohesión social, se ha plasmado en 
la formulación de unos objetivos educativos comunes. A la vista de la 
evolución acelerada de la ciencia y la tecnología y el impacto que dicha 
evolución tiene en el desarrollo social, es más necesario que nunca que la 
educación prepare adecuadamente para vivir en la nueva sociedad del 
conocimiento y poder afrontar los retos que de ello se derivan.  
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Es por ello por lo que en primer lugar, la Unión Europea y la UNESCO se han 
propuesto mejorar la calidad y la eficacia de los sistemas de educación y de 
formación, lo que implica mejorar la capacitación de los docentes, 
desarrollar las aptitudes necesarias para la sociedad del conocimiento, 
garantizar el acceso de todos a las tecnologías de la información y la 
comunicación, aumentar la matriculación en los estudios científicos, 
técnicos y artísticos y aprovechar al máximo los recursos disponibles, 
aumentando la inversión en recursos humanos. En segundo lugar, se ha 
planteado facilitar el acceso generalizado a los sistemas de educación y 
formación, lo que supone construir un entorno de aprendizaje abierto, 
hacer el aprendizaje más atractivo y promocionar la ciudadanía activa, la 
igualdad de oportunidades y la cohesión social. En tercer lugar, se ha 
marcado el objetivo de abrir estos sistemas al mundo exterior, lo que exige 
reforzar los lazos con la vida laboral, con la investigación y con la sociedad 
en general, desarrollar el espíritu emprendedor, mejorar el aprendizaje de 
idiomas extranjeros, aumentar la movilidad y los intercambios y reforzar la 
cooperación europea.  
 
El sistema educativo español debe acomodar sus actuaciones en los 
próximos años a la consecución de estos objetivos compartidos con sus 
socios de la Unión Europea. En algunos casos, la situación educativa 
española se encuentra cercana a la fijada como objetivo para el final de esta 
década. En otros, sin embargo, la distancia es notable. La participación 
activa de España en la Unión Europea obliga a la mejora de los niveles 
educativos, hasta lograr situarlos en una posición acorde con su posición en 
Europa, lo que exige un compromiso y un esfuerzo decidido, que también 
esta Ley asume.  
 
Para conseguir que estos principios se conviertan en realidad, hay que 
actuar en varias direcciones complementarias. En primer lugar, se debe 
concebir la formación como un proceso permanente, que se desarrolla 
durante toda la vida. Si el aprendizaje se ha concebido tradicionalmente 
como una tarea que corresponde sobre todo a la etapa de la niñez y la 
adolescencia, en la actualidad ese planteamiento resulta claramente 
insuficiente. Hoy se sabe que la capacidad de aprender se mantiene a lo 
largo de los años, aunque cambien el modo en que se aprende y la 
motivación para seguir formándose. También se sabe que las necesidades 
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derivadas de los cambios económicos y sociales obligan a los ciudadanos a 
ampliar permanentemente su formación. En consecuencia, la atención 
hacia la educación de las personas adultas se ha visto incrementada.  
 
Fomentar el aprendizaje a lo largo de toda la vida implica, ante todo, 
proporcionar a los jóvenes una educación completa, que abarque los 
conocimientos y las competencias básicas que resultan necesarias en la 
sociedad actual, que les permita desarrollar los valores que sustentan la 
práctica de la ciudadanía democrática, la vida en común y la cohesión social, 
que estimule en ellos y ellas el deseo de seguir aprendiendo y la capacidad 
de aprender por sí mismos. Además, supone ofrecer posibilidades a las 
personas jóvenes y adultas de combinar el estudio y la formación con la 
actividad laboral o con otras actividades.  
 
Para permitir el tránsito de la formación al trabajo y viceversa, o de éstas a 
otras actividades, es necesario incrementar la flexibilidad del sistema 
educativo. Aunque el sistema educativo español haya ido perdiendo parte 
de su rigidez inicial con el paso del tiempo, no ha favorecido en general la 
existencia de caminos de ida y vuelta hacia el estudio y la formación. 
Permitir que los jóvenes que abandonaron sus estudios de manera 
temprana puedan retomarlos y completarlos y que las personas adultas 
puedan continuar su aprendizaje a lo largo de la vida exige concebir el 
sistema educativo de manera más flexible. Y esa flexibilidad implica 
establecer conexiones entre los distintos tipos de enseñanzas, facilitar el 
paso de unas a otras y permitir la configuración de vías formativas 
adaptadas a las necesidades e intereses personales.  
 
La flexibilidad del sistema educativo lleva aparejada necesariamente la 
concesión de un espacio propio de autonomía a los centros docentes. La 
exigencia que se le plantea de proporcionar una educación de calidad a 
todo el alumnado, teniendo al mismo tiempo en cuenta la diversidad de sus 
intereses, características y situaciones personales, obliga a reconocerle una 
capacidad de decisión que afecta tanto a su organización como a su modo 
de funcionamiento. Aunque las Administraciones deban establecer el 
marco general en que debe desenvolverse la actividad educativa, los 
centros deben poseer un margen propio de autonomía que les permita 
adecuar su actuación a sus circunstancias concretas y a las características 
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de su alumnado, con el objetivo de conseguir el éxito escolar de todos los 
estudiantes. Los responsables de la educación deben proporcionar a los 
centros los recursos y los medios que necesitan para desarrollar su actividad 
y alcanzar tal objetivo, mientras que éstos deben utilizarlos con rigor y 
eficiencia para cumplir su cometido del mejor modo posible. Es necesario 
que la normativa combine ambos aspectos, estableciendo las normas 
comunes que todos tienen que respetar, así como el espacio de autonomía 
que se ha de conceder a los centros docentes.  
 
La existencia de un marco legislativo capaz de combinar objetivos y normas 
comunes con la necesaria autonomía pedagógica y de gestión de los centros 
docentes obliga, por otra parte, a establecer mecanismos de evaluación y 
de rendición de cuentas. La importancia de los desafíos que afronta el 
sistema educativo demanda como contrapartida una información pública y 
transparente acerca del uso que se hace de los medios y los recursos 
puestos a su disposición, así como una valoración de los resultados que con 
ellos se alcanzan. La evaluación se ha convertido en un valioso instrumento 
de seguimiento y de valoración de los resultados obtenidos y de mejora de 
los procesos que permiten obtenerlos. Por ese motivo, resulta 
imprescindible establecer procedimientos de evaluación de los distintos 
ámbitos y agentes de la actividad educativa, alumnado, profesorado, 
centros, currículo, Administraciones, y comprometer a las autoridades 
correspondientes a rendir cuentas de la situación existente y el desarrollo 
experimentado en materia de educación.  
 
La actividad de los centros docentes recae, en última instancia, en el 
profesorado que en ellos trabaja. Conseguir que todos los jóvenes 
desarrollen al máximo sus capacidades, en un marco de calidad y equidad, 
convertir los objetivos generales en logros concretos, adaptar el currículo y 
la acción educativa a las circunstancias específicas en que los centros se 
desenvuelven, conseguir que los padres y las madres se impliquen en la 
educación de sus hijos, no es posible sin un profesorado comprometido en 
su tarea. Por una parte, los cambios que se han producido en el sistema 
educativo y en el funcionamiento de los centros docentes obligan a revisar 
el modelo de la formación inicial del profesorado y adecuarlo al entorno 
europeo. Por otra parte, el desarrollo profesional exige un compromiso por 
parte de las Administraciones educativas por la formación continua del 
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profesorado ligada a la práctica educativa. Y todo ello resulta imposible sin 
el necesario reconocimiento social de la función que los profesores 
desempeñan y de la tarea que desarrollan.  
 
Una última condición que debe cumplirse para permitir el logro de unos 
objetivos educativos tan ambiciosos como los propuestos consiste en 
acometer una simplificación y una clarificación normativas, en un marco de 
pleno respeto al reparto de competencias que en materia de educación 
establecen la Constitución española y las leyes que la desarrollan.  
 
A partir de 1990 se ha producido una proliferación de leyes educativas y de 
sus correspondientes desarrollos reglamentarios, que han ido derogando 
parcialmente las anteriores, provocando una falta de claridad en cuanto a 
las normas aplicables a la ordenación académica y al funcionamiento del 
sistema educativo. En consecuencia, conviene simplificar la normativa 
vigente, con el propósito de hacerla más clara, comprensible y sencilla.  
 
Además, la finalización en el año 2000 del proceso de transferencias en 
materia de educación ha creado unas nuevas condiciones, muy diferentes 
de las existentes en 1990, que aconsejan revisar el conjunto de la normativa 
vigente para las enseñanzas distintas de las universitarias. Cuando ya se ha 
desarrollado plenamente el marco de reparto de competencias, que en 
materia de educación estableció la Constitución española, las nuevas leyes 
que se aprueben deben conciliar el respeto a dicho reparto competencial 
con la necesaria vertebración territorial del sistema educativo. La 
normativa básica estatal, de carácter común, y la normativa autonómica, 
aplicable al territorio correspondiente, deben combinarse con nuevos 
mecanismos de cooperación que permitan el desarrollo concertado de 
políticas educativas de ámbito supracomunitario. Con esta Ley se asegura 
la necesaria homogeneidad básica y la unidad del sistema educativo y se 
resalta el amplio campo normativo y ejecutivo de que disponen 
estatutariamente las Comunidades Autónomas para cumplir los fines del 
sistema educativo. La Ley contiene una propuesta de cooperación 
territorial y entre Administraciones para desarrollar proyectos y programas 
de interés general, para compartir información y aprender de las mejores 
prácticas.  
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Los principios anteriormente enunciados y las vías de actuación señaladas 
constituyen el fundamento en que se asienta la presente Ley. Su objetivo 
último consiste en sentar las bases que permitan hacer frente a los 
importantes desafíos que la educación española tiene ante sí y lograr las 
ambiciosas metas que se ha propuesto para los próximos años. Para ello, la 
Ley parte de los avances que el sistema educativo ha realizado en las 
últimas décadas, incorporando todos aquellos aspectos estructurales y de 
ordenación que han demostrado su pertinencia y su eficacia y proponiendo 
cambios en aquellos otros que requieren revisión. Se ha huido de la 
tentación de pretender cambiar todo el sistema educativo, como si se 
partiese de cero, y se ha optado, en cambio, por tener en cuenta la 
experiencia adquirida y los avances registrados. En última instancia, la Ley 
se asienta en la convicción de que las reformas educativas deben ser 
continuas y paulatinas y que el papel de los legisladores y de los 
responsables de la educación no es otro que el de favorecer la mejora 
continua y progresiva de la educación que reciben los ciudadanos.  
 
De acuerdo con tales supuestos de base, la Ley se estructura en un título 
preliminar, ocho títulos, treinta y una disposiciones adicionales, dieciocho 
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y ocho disposiciones 
finales.  
 
El título Preliminar comienza con un capítulo dedicado a los principios y los 
fines de la educación, que constituyen los elementos centrales en torno a 
los cuales debe organizarse el conjunto del sistema educativo. En un lugar 
destacado aparece formulado el principio fundamental de la calidad de la 
educación para todo el alumnado, en condiciones de equidad y con garantía 
de igualdad de oportunidades. La participación de la comunidad educativa 
y el esfuerzo compartido que debe realizar el alumnado, las familias, el 
profesorado, los centros, las Administraciones, las instituciones y la 
sociedad en su conjunto constituyen el complemento necesario para 
asegurar una educación de calidad con equidad.  
 
También ocupa un lugar relevante, en la relación de principios de la 
educación, la transmisión de aquellos valores que favorecen la libertad 
personal, la responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la 
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tolerancia, la igualdad, el respeto y la justicia, que constituyen la base de la 
vida en común.  
 
Entre los fines de la educación se resaltan el pleno desarrollo de la 
personalidad y de las capacidades afectivas del alumnado, la formación en 
el respeto de los derechos y libertades fundamentales y de la igualdad 
efectiva de oportunidades entre hombres y mujeres, el reconocimiento de 
la diversidad afectivo-sexual, así como la valoración crítica de las 
desigualdades, que permita superar los comportamientos sexistas. Se 
asume así en su integridad el contenido de lo expresado en la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género.  
 
Asimismo, se propone el ejercicio de la tolerancia y de la libertad, dentro 
de los principios democráticos de convivencia y la prevención de conflictos 
y la resolución pacífica de los mismos. Igualmente se insiste en la 
importancia de la preparación del alumnado para el ejercicio de la 
ciudadanía y para la participación en la vida económica, social y cultural, 
con actitud crítica y responsable. La relación completa de principios y fines 
permitirá asentar sobre bases firmes el conjunto de la actividad educativa.  
 
De acuerdo con los principios rectores que inspiran la Ley, la educación se 
concibe como un aprendizaje permanente, que se desarrolla a lo largo de 
la vida. En consecuencia, todos los ciudadanos deben tener la posibilidad 
de formarse dentro y fuera del sistema educativo, con el fin de adquirir, 
actualizar, completar y ampliar sus capacidades, conocimientos, 
habilidades, aptitudes y competencias para su desarrollo personal y 
profesional. La Ley concede al aprendizaje permanente tal importancia que 
le dedica, junto a la organización de las enseñanzas, un capítulo específico 
del título Preliminar.  
 
En ese mismo capítulo se establece la estructura de las enseñanzas, 
recuperando la educación infantil como una etapa única y consolidando el 
resto de las enseñanzas actualmente existentes, por entender que el 
sistema educativo ha encontrado en esa organización una base sólida para 
su desarrollo. También se regula la educación básica que, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Constitución, tiene carácter obligatorio y gratuito para 
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todos los niños y jóvenes de ambos sexos y cuya duración se establece en 
diez cursos, comprendiendo la educación primaria y la educación 
secundaria obligatoria. La atención a la diversidad se establece como 
principio fundamental que debe regir toda la enseñanza básica, con el 
objetivo de proporcionar a todo el alumnado una educación adecuada a sus 
características y necesidades.  
 
La definición y la organización del currículo constituyen uno de los 
elementos centrales del sistema educativo. El título Preliminar dedica un 
capítulo a este asunto, estableciendo sus componentes y la distribución de 
competencias en su definición y su proceso de desarrollo. Especial interés 
reviste la inclusión de las competencias básicas entre los componentes del 
currículo, por cuanto debe permitir caracterizar de manera precisa la 
formación que deben recibir los estudiantes. Con el fin de asegurar una 
formación común y garantizar la homologación de los títulos, se 
encomienda al Gobierno la fijación de los objetivos, competencias básicas, 
contenidos y criterios de evaluación de los aspectos básicos del currículo, 
que constituyen las enseñanzas mínimas, y a las Administraciones 
educativas el establecimiento del currículo de las distintas enseñanzas. 
Además se hace referencia a la posibilidad de establecer currículos mixtos 
de enseñanzas del sistema educativo español y de otros sistemas 
educativos, conducentes a los títulos respectivos.  
 
Se aborda en el título Preliminar, finalmente, la cooperación territorial y 
entre Administraciones, con el fin, por una parte, de lograr la mayor eficacia 
de los recursos destinados a la educación, y por otra, de alcanzar los 
objetivos establecidos con carácter general, favorecer el conocimiento y 
aprecio de la diversidad cultural y lingüística de las distintas Comunidades 
Autónomas y contribuir a la solidaridad interterritorial y al equilibrio 
territorial en la compensación de las desigualdades. Asimismo, se dispone 
la puesta a disposición del alumnado de los recursos educativos necesarios 
para asegurar la consecución de los fines establecidos en la Ley y la mejora 
permanente de la educación en España.  
 
En el título I se establece la ordenación de las enseñanzas y sus etapas. 
Concebida como una etapa única, la educación infantil está organizada en 
dos ciclos que responden ambos a una intencionalidad educativa, no 
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necesariamente escolar, y que obliga a los centros a contar desde el primer 
ciclo con una propuesta pedagógica específica. En el segundo ciclo se 
fomentará una primera aproximación a la lectoescritura, a la iniciación en 
habilidades lógico-matemáticas, a una lengua extranjera, al uso de las 
tecnologías de la información y la comunicación y al conocimiento de los 
diferentes lenguajes artísticos. Se insta a las Administraciones públicas a 
que desarrollen progresivamente una oferta suficiente de plazas en el 
primer ciclo y se dispone que puedan establecer conciertos para garantizar 
la gratuidad del segundo ciclo.  
 
Las enseñanzas que tienen carácter obligatorio son la educación primaria y 
la educación secundaria obligatoria. En la etapa primaria se pone el énfasis 
en la atención a la diversidad del alumnado y en la prevención de las 
dificultades de aprendizaje, actuando tan pronto como éstas se detecten. 
Una de las novedades de la Ley consiste en la realización de una evaluación 
de diagnóstico de las competencias básicas alcanzadas por el alumnado al 
finalizar el segundo ciclo de esta etapa, que tendrá carácter formativo y 
orientador, proporcionará información sobre la situación del alumnado, de 
los centros y del propio sistema educativo y permitirá adoptar las medidas 
pertinentes para mejorar las posibles deficiencias. Otra evaluación similar 
se llevará a cabo al finalizar el segundo curso de la educación secundaria 
obligatoria. Para favorecer la transición entre la primaria y la secundaria, el 
alumnado recibirá un informe personalizado de su evolución al finalizar la 
educación primaria e incorporarse a la etapa siguiente.  
 
La educación secundaria obligatoria debe combinar el principio de una 
educación común con la atención a la diversidad del alumnado, 
permitiendo a los centros la adopción de las medidas organizativas y 
curriculares que resulten más adecuadas a las características de su 
alumnado, de manera flexible y en uso de su autonomía pedagógica. Para 
lograr estos objetivos, se propone una concepción de las enseñanzas de 
carácter más común en los tres primeros cursos, con programas de refuerzo 
de las capacidades básicas para el alumnado que lo requiera, y un cuarto 
curso de carácter orientador, tanto para los estudios postobligatorios como 
para la incorporación a la vida laboral. En los dos primeros cursos se 
establece una limitación del número máximo de materias que deben 
cursarse y se ofrecen posibilidades para reducir el número de profesores 
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que dan clase a un mismo grupo de alumnos. El último curso se concibe con 
una organización flexible de las materias comunes y optativas, ofreciendo 
mayores posibilidades de elección al alumnado en función de sus 
expectativas futuras y de sus intereses.  
 
Para atender al alumnado con dificultades especiales de aprendizaje se 
incluyen programas de diversificación curricular desde el tercer curso de 
esta etapa. Además, con el fin de evitar el abandono escolar temprano, 
abrir expectativas de formación y cualificación posterior y facilitar el acceso 
a la vida laboral, se establecen programas de cualificación profesional inicial 
destinados a alumnos mayores de dieciséis años que no hayan obtenido el 
título de Graduado en educación secundaria obligatoria.  
 
El bachillerato comprende dos cursos y se desarrolla en tres modalidades 
diferentes, organizadas de modo flexible, en distintas vías que serán el 
resultado de la libre elección por los alumnos de materias de modalidad y 
optativas. Los alumnos con evaluación positiva en todas las materias 
obtendrán el título de Bachiller. Tras la obtención del título, podrán 
incorporarse a la vida laboral, matricularse en la formación profesional de 
grado superior o acceder a los estudios superiores. Para acceder a la 
universidad será necesaria la superación de una única prueba homologada 
a la que podrán presentarse quienes estén en posesión del título de 
Bachiller.  
 
En lo que se refiere al currículo, una de las novedades de la Ley consiste en 
situar la preocupación por la educación para la ciudadanía en un lugar muy 
destacado del conjunto de las actividades educativas y en la introducción 
de unos nuevos contenidos referidos a esta educación que, con diferentes 
denominaciones, de acuerdo con la naturaleza de los contenidos y las 
edades de los alumnos, se impartirá en algunos cursos de la educación 
primaria, secundaria obligatoria y bachillerato. Su finalidad consiste en 
ofrecer a todos los estudiantes un espacio de reflexión, análisis y estudio 
acerca de las características fundamentales y el funcionamiento de un 
régimen democrático, de los principios y derechos establecidos en la 
Constitución española y en los tratados y las declaraciones universales de 
los derechos humanos, así como de los valores comunes que constituyen el 
sustrato de la ciudadanía democrática en un contexto global. Esta 
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educación, cuyos contenidos no pueden considerarse en ningún caso 
alternativos o sustitutorios de la enseñanza religiosa, no entra en 
contradicción con la práctica democrática que debe inspirar el conjunto de 
la vida escolar y que ha de desarrollarse como parte de la educación en 
valores con carácter transversal a todas las actividades escolares. La nueva 
materia permitirá profundizar en algunos aspectos relativos a nuestra vida 
en común, contribuyendo a formar a los nuevos ciudadanos.  
 
La formación profesional comprende un conjunto de ciclos formativos de 
grado medio y de grado superior que tienen como finalidad preparar a las 
alumnas y alumnos para el desempeño cualificado de las diversas 
profesiones, el acceso al empleo y la participación activa en la vida social, 
cultural y económica. La Ley introduce una mayor flexibilidad en el acceso, 
así como en las relaciones entre los distintos subsistemas de la formación 
profesional. Con objeto de aumentar la flexibilidad del sistema educativo y 
favorecer la formación permanente, se establecen diversas conexiones 
entre la educación general y la formación profesional.  
 
Especial mención merecen las enseñanzas artísticas, que tienen como 
finalidad proporcionar a los alumnos una formación artística de calidad y 
cuya ordenación no había sido revisada desde 1990. La Ley regula, por una 
parte, las enseñanzas artísticas profesionales, que agrupan las enseñanzas 
de música y danza de grado medio, así como las de artes plásticas y diseño 
de grado medio y de grado superior. Por otro lado, establece las 
denominadas enseñanzas artísticas superiores, que agrupan los estudios 
superiores de música y danza, las enseñanzas de arte dramático, las 
enseñanzas de conservación y restauración de bienes culturales y los 
estudios superiores de artes plásticas y diseño. Estas últimas enseñanzas 
tienen carácter de educación superior y su organización se adecua a las 
exigencias correspondientes, lo que implica algunas peculiaridades en lo 
que se refiere al establecimiento de su currículo y la organización de los 
centros que las imparten.  
 
La Ley también regula las enseñanzas de idiomas, disponiendo que serán 
organizadas por las escuelas oficiales de idiomas y se adecuarán a los 
niveles recomendados por el Consejo de Europa y las enseñanzas 
deportivas, que por primera vez se ordenan en una Ley de educación.  
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Por último, el título I dedica una especial atención a la educación de 
personas adultas, con el objetivo de que todos los ciudadanos tengan la 
posibilidad de adquirir, actualizar, completar o ampliar sus conocimientos y 
aptitudes para su desarrollo personal y profesional. Para ello, regula las 
condiciones en que deben impartirse las enseñanzas conducentes a títulos 
oficiales, al tiempo que establece un marco abierto y flexible para realizar 
otros aprendizajes y prevé la posibilidad de validar la experiencia adquirida 
por otras vías.  
 
A fin de garantizar la equidad, el título II aborda los grupos de alumnos que 
requieren una atención educativa diferente a la ordinaria por presentar 
alguna necesidad específica de apoyo educativo y establece los recursos 
precisos para acometer esta tarea con el objetivo de lograr su plena 
inclusión e integración. Se incluye concretamente en este título el 
tratamiento educativo de las alumnas y alumnos que requieren 
determinados apoyos y atenciones específicas derivadas de circunstancias 
sociales, de discapacidad física, psíquica o sensorial o que manifiesten 
trastornos graves de conducta. El sistema educativo español ha realizado 
grandes avances en este ámbito en las últimas décadas, que resulta 
necesario continuar impulsando. También precisan un tratamiento 
específico los alumnos con altas capacidades intelectuales y los que se han 
integrado tarde en el sistema educativo español.  
 
La adecuada respuesta educativa a todos los alumnos se concibe a partir 
del principio de inclusión, entendiendo que únicamente de ese modo se 
garantiza el desarrollo de todos, se favorece la equidad y se contribuye a 
una mayor cohesión social. La atención a la diversidad es una necesidad que 
abarca a todas las etapas educativas y a todos los alumnos. Es decir, se trata 
de contemplar la diversidad de las alumnas y alumnos como principio y no 
como una medida que corresponde a las necesidades de unos pocos.  
 
La Ley trata asimismo de la compensación de las desigualdades a través de 
programas específicos desarrollados en centros docentes escolares o en 
zonas geográficas donde resulte necesaria una intervención educativa 
compensatoria, y a través de las becas y ayudas al estudio, que tienen como 
objetivo garantizar el derecho a la educación a los estudiantes con 



ACCIÓN EDUCATIVA DE ESPAÑA EN EL EXTERIOR. UNA EXPERIENCIA GRATIFICANTE: ASPECTOS 
GENERALES 

–TEMA 6-NORMATIVA NORMATIVA FUNDAMENTAL EN SUS TEXTOS LEGALES ÍNTEGROS 

 

 © 2008 (actualizado 22/06/2020)   Isabel Gómez Martínez Página 631 

 

 

 

 

https://fam
undo-fapp.org/ 

condiciones socioeconómicas desfavorables. La programación de la 
escolarización en centros públicos y privados concertados debe garantizar 
una adecuada y equilibrada distribución entre los centros escolares de los 
alumnos con necesidad de apoyo educativo.  
 
El protagonismo que debe adquirir el profesorado se desarrolla en el título 
III de la Ley. En él se presta una atención prioritaria a su formación inicial y 
permanente, cuya reforma debe llevarse a cabo en los próximos años, en el 
contexto del nuevo espacio europeo de educación superior y con el fin de 
dar respuesta a las necesidades y a las nuevas demandas que recibe el 
sistema educativo. La formación inicial debe incluir, además de la adecuada 
preparación científica, una formación pedagógica y didáctica que se 
completará con la tutoría y asesoramiento a los nuevos profesores por 
parte de compañeros experimentados. Por otra parte, el título aborda la 
mejora de las condiciones en que el profesorado realiza su trabajo, así como 
el reconocimiento, apoyo y valoración social de la función docente.  
 
El título IV trata de los centros docentes, su tipología y su régimen jurídico, 
así como de la programación de la red de centros desde la consideración de 
la educación como servicio público. Asimismo, se establece la posibilidad 
de que los titulares de los centros privados definan el carácter propio de los 
mismos respetando el marco constitucional. Los centros privados que 
ofrezcan enseñanzas declaradas gratuitas podrán acogerse al régimen de 
conciertos, estableciéndose los requisitos que deben cumplir los centros 
privados concertados.  
 
La Ley concibe la participación como un valor básico para la formación de 
ciudadanos autónomos, libres, responsables y comprometidos y, por ello, 
las Administraciones educativas garantizarán la participación de la 
comunidad educativa en la organización, el gobierno, el funcionamiento y 
la evaluación de los centros educativos, tal como establece el título V. Se 
presta particular atención a la autonomía de los centros docentes, tanto en 
lo pedagógico, a través de la elaboración de sus proyectos educativos, como 
en lo que respecta a la gestión económica de los recursos y a la elaboración 
de sus normas de organización y funcionamiento. La Ley otorga mayor 
protagonismo a los órganos colegiados de control y gobierno de los centros, 
que son el Consejo Escolar, el Claustro de Profesores y los órganos de 
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coordinación docente, y aborda las competencias de la dirección de los 
centros públicos, el procedimiento de selección de los directores y el 
reconocimiento de la función directiva.  
 
El título VI se dedica a la evaluación del sistema educativo, que se considera 
un elemento fundamental para la mejora de la educación y el aumento de 
la transparencia del sistema educativo. La importancia concedida a la 
evaluación se pone de manifiesto en el tratamiento de los distintos ámbitos 
en que debe aplicarse, que abarcan los procesos de aprendizaje de los 
alumnos, la actividad del profesorado, los procesos educativos, la función 
directiva, el funcionamiento de los centros docentes, la inspección y las 
propias Administraciones educativas. La evaluación general del sistema 
educativo se atribuye al Instituto de Evaluación, que trabajará en 
colaboración con los organismos correspondientes que establezcan las 
Comunidades Autónomas. Con el propósito de rendir cuentas acerca del 
funcionamiento del sistema educativo, se dispone la presentación de un 
informe anual al Parlamento, que sintetice los resultados que arrojan las 
evaluaciones generales de diagnóstico, los de otras pruebas de evaluación 
que se realicen, los principales indicadores de la educación española y los 
aspectos más destacados del informe anual del Consejo Escolar del Estado.  
 
En el título VII se encomienda a la inspección educativa el apoyo a la 
elaboración de los proyectos educativos y la autoevaluación de los centros 
escolares, como pieza clave para la mejora del sistema educativo. Al Estado 
le corresponde la Alta Inspección. Se recogen las funciones de la inspección 
educativa y su organización, así como las atribuciones de los inspectores.  
 
El título VIII aborda la dotación de recursos económicos y el incremento del 
gasto público en educación para cumplir los objetivos de esta Ley cuyo 
detalle se recoge en la Memoria económica que la acompaña. Dicha 
Memoria recoge los compromisos de gasto para el período de implantación 
de la Ley, incrementados en el trámite parlamentario.  
 
Las disposiciones adicionales se refieren al calendario de aplicación de la 
Ley, a la enseñanza de religión, a los libros de texto y materiales curriculares 
y al calendario escolar. Una parte importante de las disposiciones 
adicionales tiene que ver con el personal docente, estableciéndose las 
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bases del régimen estatutario de la función pública docente, las funciones 
de los cuerpos docentes, los requisitos de ingreso y acceso a los respectivos 
cuerpos, la carrera docente y el desempeño de la función inspectora.  
 
Otras disposiciones adicionales se refieren a la cooperación de los 
municipios con las Administraciones educativas y los posibles convenios de 
cooperación que se pueden establecer entre aquéllas y las Corporaciones 
locales, así como al procedimiento de consulta a las Comunidades 
Autónomas.  
 
En relación con los centros se prorroga el régimen actual aplicable a los 
requisitos que deben cumplir los centros privados de bachillerato que 
impartan la modalidad de ciencias de la naturaleza y de la salud y la 
modalidad de tecnología, se establecen las funciones del claustro de 
profesores en los centros concertados y se contempla la agrupación de 
centros públicos de un ámbito territorial determinado, la denominación 
específica del Consejo Escolar, los convenios con los que impartan ciclos de 
formación profesional, así como otros aspectos relativos a los centros 
concertados.  
 
Finalmente, se hace referencia al alumnado extranjero, a las víctimas del 
terrorismo y de actos de violencia de género, al régimen de los datos 
personales de los alumnos, a la incorporación de créditos para la gratuidad 
del segundo ciclo de educación infantil y al fomento de la igualdad efectiva 
entre hombres y mujeres.  
 
En las disposiciones transitorias se aborda, entre otras cuestiones, la 
jubilación voluntaria anticipada del profesorado, la movilidad de los 
funcionarios de los cuerpos docentes, la duración del mandato de los 
órganos de gobierno y el ejercicio de la dirección en los centros docentes 
públicos, la formación pedagógica y didáctica, la adaptación de los centros 
para impartir la educación infantil, la modificación de los conciertos y el 
acceso de las enseñanzas de idiomas a menores de dieciséis años.  
 
Se recoge una disposición derogatoria única. Las disposiciones finales 
abordan, entre otros aspectos, la modificación de la Ley Orgánica del 
Derecho a la Educación y de la Ley de Medidas para la Reforma de la 
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Función Pública, la competencia que corresponde al Estado al amparo de la 
Constitución para dictar esta Ley, la competencia para su desarrollo y su 
carácter orgánico.  
 
TÍTULO PRELIMINAR  
 
CAPÍTULO I  
 
Principios y fines de la educación  
 
Artículo 1. Principios.  
 
El sistema educativo español, configurado de acuerdo con los valores de la 
Constitución y asentado en el respeto a los derechos y libertades 
reconocidos en ella, se inspira en los siguientes principios:  
 
a) La calidad de la educación para todo el alumnado, independientemente 
de sus condiciones y circunstancias.  
 
b) La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades, la inclusión 
educativa y la no discriminación y actúe como elemento compensador de 
las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con 
especial atención a las que deriven de discapacidad.  
 
c) La transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad 
personal, la responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la 
tolerancia, la igualdad, el respeto y la justicia, así como que ayuden a 
superar cualquier tipo de discriminación.  
 
d) La concepción de la educación como un aprendizaje permanente, que se 
desarrolla a lo largo de toda la vida.  
 
e) La flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, 
intereses, expectativas y necesidades del alumnado, así como a los cambios 
que experimentan el alumnado y la sociedad.  
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f) La orientación educativa y profesional de los estudiantes, como medio 
necesario para el logro de una formación personalizada, que propicie una 
educación integral en conocimientos, destrezas y valores.  
 
g) El esfuerzo individual y la motivación del alumnado.  
 
h) El esfuerzo compartido por alumnado, familias, profesores, centros, 
Administraciones, instituciones y el conjunto de la sociedad.  
 
i) La autonomía para establecer y adecuar las actuaciones organizativas y 
curriculares en el marco de las competencias y responsabilidades que 
corresponden al Estado, a las Comunidades Autónomas, a las corporaciones 
locales y a los centros educativos.  
 
j) La participación de la comunidad educativa en la organización, gobierno 
y funcionamiento de los centros docentes.  
 
k) La educación para la prevención de conflictos y para la resolución pacífica 
de los mismos, así como la no violencia en todos los ámbitos de la vida 
personal, familiar y social.  
 
l) El desarrollo de la igualdad de derechos y oportunidades y el fomento de 
la igualdad efectiva entre hombres y mujeres.  
 
m) La consideración de la función docente como factor esencial de la 
calidad de la educación, el reconocimiento social del profesorado y el apoyo 
a su tarea.  
 
n) El fomento y la promoción de la investigación, la experimentación y la 
innovación educativa.  
 
ñ) La evaluación del conjunto del sistema educativo, tanto en su 
programación y organización y en los procesos de enseñanza y aprendizaje 
como en sus resultados.  
 
o) La cooperación entre el Estado y las Comunidades Autónomas en la 
definición, aplicación y evaluación de las políticas educativas.  
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p) La cooperación y colaboración de las Administraciones educativas con las 
corporaciones locales en la planificación e implementación de la política 
educativa.  
 
Artículo 2. Fines.  
 
1. El sistema educativo español se orientará a la consecución de los 
siguientes fines:  
 
a) El pleno desarrollo de la personalidad y de las capacidades de los 
alumnos.  
 
b) La educación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, 
en la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en 
la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad.  
 
c) La educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los 
principios democráticos de convivencia, así como en la prevención de 
conflictos y la resolución pacífica de los mismos.  
 
d) La educación en la responsabilidad individual y en el mérito y esfuerzo 
personal.  
 
e) La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en 
común, la cohesión social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos así 
como la adquisición de valores que propicien el respeto hacia los seres vivos 
y el medio ambiente, en particular al valor de los espacios forestales y el 
desarrollo sostenible.  
 
f) El desarrollo de la capacidad de los alumnos para regular su propio 
aprendizaje, confiar en sus aptitudes y conocimientos, así como para 
desarrollar la creatividad, la iniciativa personal y el espíritu emprendedor.  
 
g) La formación en el respeto y reconocimiento de la pluralidad lingüística 
y cultural de España y de la interculturalidad como un elemento 
enriquecedor de la sociedad.  
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h) La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, de 
conocimientos científicos, técnicos, humanísticos, históricos y artísticos, así 
como el desarrollo de hábitos saludables, el ejercicio físico y el deporte.  
 
i) La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales.  
 
j) La capacitación para la comunicación en la lengua oficial y cooficial, si la 
hubiere, y en una o más lenguas extranjeras.  
 
k) La preparación para el ejercicio de la ciudadanía y para la participación 
activa en la vida económica, social y cultural, con actitud crítica y 
responsable y con capacidad de adaptación a las situaciones cambiantes de 
la sociedad del conocimiento.  
 
2. Los poderes públicos prestarán una atención prioritaria al conjunto de 
factores que favorecen la calidad de la enseñanza y, en especial, la 
cualificación y formación del profesorado, su trabajo en equipo, la dotación 
de recursos educativos, la investigación, la experimentación y la renovación 
educativa, el fomento de la lectura y el uso de bibliotecas, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión, la función directiva, la orientación 
educativa y profesional, la inspección educativa y la evaluación.  
 
CAPÍTULO II  
 
La organización de las enseñanzas y el aprendizaje a lo largo de la vida  
 
Artículo 3. Las enseñanzas.  
 
1. El sistema educativo se organiza en etapas, ciclos, grados, cursos y niveles 
de enseñanza de forma que asegure la transición entre los mismos y, en su 
caso, dentro de cada uno de ellos.  
 
2. Las enseñanzas que ofrece el sistema educativo son las siguientes:  
 
a) Educación infantil.  
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b) Educación primaria.  
 
c) Educación secundaria obligatoria.  
 
d) Bachillerato.  
 
e) Formación profesional.  
 
f) Enseñanzas de idiomas.  
 
g) Enseñanzas artísticas.  
 
h) Enseñanzas deportivas.  
 
i) Educación de personas adultas.  
 
j) Enseñanza universitaria.  
 
3. La educación primaria y la educación secundaria obligatoria constituyen 
la educación básica.  
 
4. La educación secundaria se divide en educación secundaria obligatoria y 
educación secundaria postobligatoria. Constituyen la educación secundaria 
postobligatoria el bachillerato, la formación profesional de grado medio, las 
enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado medio y las 
enseñanzas deportivas de grado medio.  
 
5. La enseñanza universitaria, las enseñanzas artísticas superiores, la 
formación profesional de grado superior, las enseñanzas profesionales de 
artes plásticas y diseño de grado superior y las enseñanzas deportivas de 
grado superior constituyen la educación superior.  
 
6. Las enseñanzas de idiomas, las enseñanzas artísticas y las deportivas 
tendrán la consideración de enseñanzas de régimen especial.  
 
7. La enseñanza universitaria se regula por sus normas específicas.  
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8. Las enseñanzas a las que se refiere el apartado 2 se adaptarán al 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. Dicha adaptación 
garantizará el acceso, la permanencia y la progresión de este alumnado en 
el sistema educativo.  
 
9. Para garantizar el derecho a la educación de quienes no puedan asistir de 
modo regular a los centros docentes, se desarrollará una oferta adecuada 
de educación a distancia o, en su caso, de apoyo y atención educativa 
específica.  
 
Artículo 4. La enseñanza básica.  
 
1. La enseñanza básica a la que se refiere el artícu-lo 3.3 de esta Ley es 
obligatoria y gratuita para todas las personas.  
 
2. La enseñanza básica comprende diez años de escolaridad y se desarrolla, 
de forma regular, entre los seis y los dieciséis años de edad. No obstante, 
los alumnos tendrán derecho a permanecer en régimen ordinario cursando 
la enseñanza básica hasta los dieciocho años de edad, cumplidos en el año 
en que finalice el curso, en las condiciones establecidas en la presente Ley.  
 
3. Sin perjuicio de que a lo largo de la enseñanza básica se garantice una 
educación común para los alumnos, se adoptará la atención a la diversidad 
como principio fundamental. Cuando tal diversidad lo requiera, se 
adoptarán las medidas organizativas y curriculares pertinentes, según lo 
dispuesto en la presente Ley.  
 
Artículo 5. El aprendizaje a lo largo de la vida.  
 
1. Todas las personas deben tener la posibilidad de formarse a lo largo de 
la vida, dentro y fuera del sistema educativo, con el fin de adquirir, 
actualizar, completar y ampliar sus capacidades, conocimientos, 
habilidades, aptitudes y competencias para su desarrollo personal y 
profesional.  
 
2. El sistema educativo tiene como principio básico propiciar la educación 
permanente. A tal efecto, preparará a los alumnos para aprender por sí 
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mismos y facilitará a las personas adultas su incorporación a las distintas 
enseñanzas, favoreciendo la conciliación del aprendizaje con otras 
responsabilidades y actividades.  
 
3. Para garantizar el acceso universal y permanente al aprendizaje, las 
diferentes Administraciones públicas identificarán nuevas competencias y 
facilitarán la formación requerida para su adquisición.  
 
4. Asimismo, corresponde a las Administraciones públicas promover, 
ofertas de aprendizaje flexibles que permitan la adquisición de 
competencias básicas y, en su caso, las correspondientes titulaciones, a 
aquellos jóvenes y adultos que abandonaron el sistema educativo sin 
ninguna titulación.  
 
5. El sistema educativo debe facilitar y las Administraciones públicas deben 
promover que toda la población llegue a alcanzar una formación de 
educación secundaria postobligatoria o equivalente.  
 
6. Corresponde a las Administraciones públicas facilitar el acceso a la 
información y a la orientación sobre las ofertas de aprendizaje permanente 
y las posibilidades de acceso a las mismas.  
 
CAPÍTULO III  
 
Currículo  
 
Artículo 6. Currículo.  
 
1. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se entiende por currículo el 
conjunto de objetivos, competencias básicas, contenidos, métodos 
pedagógicos y criterios de evaluación de cada una de las enseñanzas 
reguladas en la presente Ley.  
 
2. Con el fin de asegurar una formación común y garantizar la validez de los 
títulos correspondientes, el Gobierno fijará, en relación con los objetivos, 
competencias básicas, contenidos y criterios de evaluación, los aspectos 
básicos del currículo que constituyen las enseñanzas mínimas a las que se 
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refiere la disposición adicional primera, apartado 2, letra c) de la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación.  
 
3. Los contenidos básicos de las enseñanzas mínimas requerirán el 55 por 
ciento de los horarios escolares para las Comunidades Autónomas que 
tengan lengua cooficial y el 65 por ciento para aquéllas que no la tengan.  
 
4. Las Administraciones educativas establecerán el currículo de las distintas 
enseñanzas reguladas en la presente Ley, del que formarán parte los 
aspectos básicos señalados en apartados anteriores. Los centros docentes 
desarrollarán y completarán, en su caso, el currículo de las diferentes 
etapas y ciclos en uso de su autonomía y tal como se recoge en el capítulo 
II del título V de la presente Ley.  
 
5. Los títulos correspondientes a las enseñanzas reguladas por esta Ley 
serán homologados por el Estado y expedidos por las Administraciones 
educativas en las condiciones previstas en la legislación vigente y en las 
normas básicas y específicas que al efecto se dicten.  
 
6. En el marco de la cooperación internacional en materia de educación, el 
Gobierno, de acuerdo con lo establecido en el apartado 4 de este artículo, 
podrá establecer currículos mixtos de enseñanzas del sistema educativo 
español y de otros sistemas educativos, conducentes a los títulos 
respectivos.  
 
CAPÍTULO IV  
 
Cooperación entre Administraciones educativas  
 
Artículo 7. Concertación de políticas educativas.  
 
Las Administraciones educativas podrán concertar el establecimiento de 
criterios y objetivos comunes con el fin de mejorar la calidad del sistema 
educativo y garantizar la equidad. La Conferencia Sectorial de Educación 
promoverá este tipo de acuerdos y será informada de todos los que se 
adopten.  
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Artículo 8. Cooperación entre Administraciones.  
 
1. Las Administraciones educativas y las Corporaciones locales coordinarán 
sus actuaciones, cada una en el ámbito de sus competencias, para lograr 
una mayor eficacia de los recursos destinados a la educación y contribuir a 
los fines establecidos en esta Ley.  
 
2. Las ofertas educativas dirigidas a personas en edad de escolarización 
obligatoria que realicen las Administraciones u otras instituciones públicas, 
así como las actuaciones que tuvieran finalidades educativas o 
consecuencias en la educación de los niños y jóvenes, deberán hacerse en 
coordinación con la Administración educativa correspondiente.  
 
3. Las Comunidades Autónomas podrán convenir la delegación de 
competencias de gestión de determinados servicios educativos en los 
municipios o agrupaciones de municipios que se configuren al efecto, a fin 
de propiciar una mayor eficacia, coordinación y control social en el uso de 
los recursos.  
 
Artículo 9. Programas de cooperación territorial.  
 
1. El Estado promoverá programas de cooperación territorial con el fin de 
alcanzar los objetivos educativos de carácter general, reforzar las 
competencias básicas de los estudiantes, favorecer el conocimiento y 
aprecio por parte del alumnado de la riqueza cultural y lingüística de las 
distintas Comunidades Autónomas, así como contribuir a la solidaridad 
interterritorial y al equilibrio territorial en la compensación de 
desigualdades.  
 
2. Los programas a los que se refiere este artículo podrán llevarse a cabo 
mediante convenios o acuerdos entre las diferentes Administraciones 
educativas competentes.  
 
Artículo 10. Difusión de información.  
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1. Corresponde a las Administraciones educativas facilitar el intercambio de 
información y la difusión de buenas prácticas educativas o de gestión de los 
centros docentes, a fin de contribuir a la mejora de la calidad de la 
educación.  
 
2. Las Administraciones educativas proporcionarán los datos necesarios 
para la elaboración de las estadísticas educativas nacionales e 
internacionales que corresponde efectuar al Estado, las cuales contribuyen 
a la gestión, planificación, seguimiento y evaluación del sistema educativo, 
así como a la investigación educativa. Asimismo, las Administraciones 
educativas harán públicos los datos e indicadores que contribuyan a facilitar 
la transparencia, la buena gestión de la educación y la investigación 
educativa.  
 
Artículo 11. Oferta y recursos educativos.  
 
1. El Estado promoverá acciones destinadas a favorecer que todos los 
alumnos puedan elegir las opciones educativas que deseen con 
independencia de su lugar de residencia, de acuerdo con los requisitos 
académicos establecidos en cada caso.  
 
2. Corresponde a las Administraciones educativas, en aplicación del 
principio de colaboración, facilitar el acceso a enseñanzas de oferta escasa 
y a centros de zonas limítrofes a los alumnos que no tuvieran esa oferta 
educativa en centros próximos o de su misma Comunidad Autónoma. A tal 
efecto, en los procedimientos de admisión de alumnos se tendrá en cuenta 
esta circunstancia.  
 
3. Con la misma finalidad, y en aplicación del principio de colaboración, 
corresponde a las Administraciones educativas facilitar a alumnos y 
profesores de otras Comunidades Autónomas el acceso a sus instalaciones 
con valor educativo y la utilización de sus recursos.  
 
TÍTULO I  
 
Las Enseñanzas y su Ordenación 
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CAPÍTULO I  
 
Educación infantil  
 
Artículo 12. Principios generales.  
 
1. La educación infantil constituye la etapa educativa con identidad propia 
que atiende a niñas y niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad.  
 
2. La educación infantil tiene carácter voluntario y su finalidad es la de 
contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños.  
 
3. Con objeto de respetar la responsabilidad fundamental de las madres y 
padres o tutores en esta etapa, los centros de educación infantil cooperarán 
estrechamente con ellos.  
 
Artículo 13. Objetivos.  
 
La educación infantil contribuirá a desarrollar en las niñas y niños las 
capacidades que les permitan:  
 
a) Conocer su propio cuerpo y el de los otros, sus posibilidades de acción y 
aprender a respetar las diferencias.  
 
b) Observar y explorar su entorno familiar, natural y social.  
 
c) Adquirir progresivamente autonomía en sus actividades habituales.  
 
d) Desarrollar sus capacidades afectivas.  
 
e) Relacionarse con los demás y adquirir progresivamente pautas 
elementales de convivencia y relación social, así como ejercitarse en la 
resolución pacífica de conflictos.  
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f) Desarrollar habilidades comunicativas en diferentes lenguajes y formas 
de expresión.  
 
g) Iniciarse en las habilidades lógico-matemáticas, en la lectoescritura y en 
el movimiento, el gesto y el ritmo.  
 
Artículo 14. Ordenación y principios pedagógicos.  
 
1. La etapa de educación infantil se ordena en dos ciclos. El primero 
comprende hasta los tres años, y el segundo, desde los tres a los seis años 
de edad.  
 
2. El carácter educativo de uno y otro ciclo será recogido por los centros 
educativos en una propuesta pedagógica.  
 
3. En ambos ciclos de la educación infantil se atenderá progresivamente al 
desarrollo afectivo, al movimiento y los hábitos de control corporal, a las 
manifestaciones de la comunicación y del lenguaje, a las pautas 
elementales de convivencia y relación social, así como al descubrimiento de 
las características físicas y sociales del medio en el que viven. Además se 
facilitará que niñas y niños elaboren una imagen de sí mismos positiva y 
equilibrada y adquieran autonomía personal.  
 
4. Los contenidos educativos de la educación infantil se organizarán en 
áreas correspondientes a ámbitos propios de la experiencia y del desarrollo 
infantil y se abordarán por medio de actividades globalizadas que tengan 
interés y significado para los niños.  
 
5. Corresponde a las Administraciones educativas fomentar una primera 
aproximación a la lengua extranjera en los aprendizajes del segundo ciclo 
de la educación infantil, especialmente en el último año. Asimismo, 
fomentarán una primera aproximación a la lectura y a la escritura, así como 
experiencias de iniciación temprana en habilidades numéricas básicas, en 
las tecnologías de la información y la comunicación y en la expresión visual 
y musical.  
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6. Los métodos de trabajo en ambos ciclos se basarán en las experiencias, 
las actividades y el juego y se aplicarán en un ambiente de afecto y 
confianza, para potenciar su autoestima e integración social.  
 
7. Las Administraciones educativas determinarán los contenidos educativos 
del primer ciclo de la educación infantil de acuerdo con lo previsto en el 
presente capítulo. Asimismo, regularán los requisitos que hayan de cumplir 
los centros que impartan dicho ciclo, relativos, en todo caso, a la relación 
numérica alumnado-profesor, a las instalaciones y al número de puestos 
escolares.  
 
Artículo 15. Oferta de plazas y gratuidad.  
 
1. Las Administraciones públicas promoverán un incremento progresivo de 
la oferta de plazas públicas en el primer ciclo. Asimismo coordinarán las 
políticas de cooperación entre ellas y con otras entidades para asegurar la 
oferta educativa en este ciclo. A tal fin, determinarán las condiciones en las 
que podrán establecerse convenios con las corporaciones locales, otras 
Administraciones y entidades privadas sin fines de lucro.  
 
2. El segundo ciclo de la educación infantil será gratuito. A fin de atender 
las demandas de las familias, las Administraciones educativas garantizarán 
una oferta suficiente de plazas en los centros públicos y concertarán con 
centros privados, en el contexto de su programación educativa.  
 
3. Los centros podrán ofrecer el primer ciclo de educación infantil, el 
segundo o ambos.  
 
4. De acuerdo con lo que establezcan las Administraciones educativas, el 
primer ciclo de la educación infantil podrá ofrecerse en centros que 
abarquen el ciclo completo o una parte del mismo. Aquellos centros cuya 
oferta sea de al menos un año completo del citado ciclo deberán incluir en 
su proyecto educativo la propuesta pedagógica a la que se refiere el 
apartado 2 del artículo 14 y deberán contar con el personal cualificado en 
los términos recogidos en el artículo 92.  
 
CAPÍTULO II  
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Educación primaria  
 
Artículo 16. Principios generales.  
 
1. La educación primaria es una etapa educativa que comprende seis cursos 
académicos, que se cursarán ordinariamente entre los seis y los doce años 
de edad.  
 
2. La finalidad de la educación primaria es proporcionar a todos los niños y 
niñas una educación que permita afianzar su desarrollo personal y su propio 
bienestar, adquirir las habilidades culturales básicas relativas a la expresión 
y comprensión oral, a la lectura, a la escritura y al cálculo, así como 
desarrollar las habilidades sociales, los hábitos de trabajo y estudio, el 
sentido artístico, la creatividad y la afectividad.  
 
3. La acción educativa en esta etapa procurará la integración de las distintas 
experiencias y aprendizajes del alumnado y se adaptará a sus ritmos de 
trabajo.  
 
Artículo 17. Objetivos de la educación primaria.  
 
La educación primaria contribuirá a desarrollar en los niños y niñas las 
capacidades que les permitan:  
 
a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a 
obrar de acuerdo con ellas, prepararse para el ejercicio activo de la 
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el pluralismo propio 
de una sociedad democrática.  
 
b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y 
responsabilidad en el estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, 
sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el 
aprendizaje.  
 
c) Adquirir habilidades para la prevención y para la resolución pacífica de 
conflictos, que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito 
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familiar y doméstico, así como en los grupos sociales con los que se 
relacionan.  
 
d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias 
entre las personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad.  
 
e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y, si la 
hubiere, la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma y desarrollar 
hábitos de lectura.  
 
f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia 
comunicativa básica que les permita expresar y comprender mensajes 
sencillos y desenvolverse en situaciones cotidianas.  
 
g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la 
resolución de problemas que requieran la realización de operaciones 
elementales de cálculo, conocimientos geométricos y estimaciones, así 
como ser capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida cotidiana.  
 
h) Conocer y valorar su entorno natural, social y cultural, así como las 
posibilidades de acción y cuidado del mismo.  
 
i) Iniciarse en la utilización, para el aprendizaje, de las tecnologías de la 
información y la comunicación desarrollando un espíritu crítico ante los 
mensajes que reciben y elaboran.  
 
j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en 
la construcción de propuestas visuales.  
 
k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, 
respetar las diferencias y utilizar la educación física y el deporte como 
medios para favorecer el desarrollo personal y social.  
 
l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar 
modos de comportamiento que favorezcan su cuidado.  
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m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la 
personalidad y en sus relaciones con los demás, así como una actitud 
contraria a la violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos 
sexistas.  
 
n) Fomentar la educación vial y actitudes de respeto que incidan en la 
prevención de los accidentes de tráfico.  
 
Artículo 18. Organización.  
 
1. La etapa de educación primaria comprende tres ciclos de dos años 
académicos cada uno y se organiza en áreas, que tendrán un carácter global 
e integrador.  
 
2. Las áreas de esta etapa educativa son las siguientes:  
 
Conocimiento del medio natural, social y cultural.  
 
Educación artística.  
 
Educación física.  
 
Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua cooficial y literatura.  
 
Lengua extranjera.  
 
Matemáticas.  
 
3. En uno de los cursos del tercer ciclo de la etapa, a las áreas incluidas en 
el apartado anterior se añadirá la de educación para la ciudadanía y los 
derechos humanos, en la que se prestará especial atención a la igualdad 
entre hombres y mujeres.  
 
4. En el tercer ciclo de la etapa, las Administraciones educativas podrán 
añadir una segunda lengua extranjera.  
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5. Las áreas que tengan carácter instrumental para la adquisición de otros 
conocimientos recibirán especial consideración.  
 
6. En el conjunto de la etapa, la acción tutorial orientará el proceso 
educativo individual y colectivo del alumnado.  
 
Artículo 19. Principios pedagógicos.  
 
1. En esta etapa se pondrá especial énfasis en la atención a la diversidad del 
alumnado, en la atención individualizada, en la prevención de las 
dificultades de aprendizaje y en la puesta en práctica de mecanismos de 
refuerzo tan pronto como se detecten estas dificultades.  
 
2. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la 
etapa, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación 
audiovisual, las tecnologías de la información y la comunicación y la 
educación en valores se trabajarán en todas las áreas.  
 
3. A fin de fomentar el hábito de la lectura se dedicará un tiempo diario a la 
misma.  
 
Artículo 20. Evaluación.  
 
1. La evaluación de los procesos de aprendizaje del alumnado será continua 
y global y tendrá en cuenta su progreso en el conjunto de las áreas.  
 
2. El alumnado accederá al ciclo educativo o etapa siguiente siempre que se 
considere que ha alcanzado las competencias básicas correspondientes y el 
adecuado grado de madurez.  
 
3. No obstante lo señalado en el apartado anterior, el alumnado que no 
haya alcanzado alguno de los objetivos de las áreas podrán pasar al ciclo o 
etapa siguiente siempre que esa circunstancia no les impida seguir con 
aprovechamiento el nuevo curso. En este caso recibirán los apoyos 
necesarios para recuperar dichos objetivos.  
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4. En el supuesto de que un alumno no haya alcanzado las competencias 
básicas, podrá permanecer un curso más en el mismo ciclo. Esta medida 
podrá adoptarse una sola vez a lo largo de la educación primaria y con un 
plan específico de refuerzo o recuperación de sus competencias básicas.  
 
5. Con el fin de garantizar la continuidad del proceso de formación del 
alumnado, cada alumno dispondrá al finalizar la etapa de un informe sobre 
su aprendizaje, los objetivos alcanzados y las competencias básicas 
adquiridas, según dispongan las Administraciones educativas. Asimismo las 
Administraciones educativas establecerán los pertinentes mecanismos de 
coordinación.  
 
Artículo 21. Evaluación de diagnóstico.  
 
Al finalizar el segundo ciclo de la educación primaria todos los centros 
realizarán una evaluación de diagnóstico de las competencias básicas 
alcanzadas por sus alumnos. Esta evaluación, competencia de las 
Administraciones educativas, tendrá carácter formativo y orientador para 
los centros e informativo para las familias y para el conjunto de la 
comunidad educativa. Estas evaluaciones tendrán como marco de 
referencia las evaluaciones generales de diagnóstico que se establecen en 
el artícu-lo 144.1 de esta Ley.  
 
CAPÍTULO III  
 
Educación secundaria obligatoria  
 
Artículo 22. Principios generales.  
 
1. La etapa de educación secundaria obligatoria comprende cuatro cursos, 
que se seguirán ordinariamente entre los doce y los dieciséis años de edad.  
 
2. La finalidad de la educación secundaria obligatoria consiste en lograr que 
los alumnos y alumnas adquieran los elementos básicos de la cultura, 
especialmente en sus aspectos humanístico, artístico, científico y 
tecnológico; desarrollar y consolidar en ellos hábitos de estudio y de 
trabajo; prepararles para su incorporación a estudios posteriores y para su 
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inserción laboral y formarles para el ejercicio de sus derechos y obligaciones 
en la vida como ciudadanos.  
 
3. En la educación secundaria obligatoria se prestará especial atención a la 
orientación educativa y profesional del alumnado.  
 
4. La educación secundaria obligatoria se organizará de acuerdo con los 
principios de educación común y de atención a la diversidad del alumnado. 
Corresponde a las Administraciones educativas regular las medidas de 
atención a la diversidad, organizativas y curriculares, que permitan a los 
centros, en el ejercicio de su autonomía, una organización flexible de las 
enseñanzas.  
 
5. Entre las medidas señaladas en el apartado anterior se contemplarán las 
adaptaciones del currículo, la integración de materias en ámbitos, los 
agrupamientos flexibles, los desdoblamientos de grupos, la oferta de 
materias optativas, programas de refuerzo y programas de tratamiento 
personalizado para el alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo.  
 
6. En el marco de lo dispuesto en los apartados 4 y 5, los centros educativos 
tendrán autonomía para organizar los grupos y las materias de manera 
flexible y para adoptar las medidas de atención a la diversidad adecuadas a 
las características de su alumnado.  
 
7. Las medidas de atención a la diversidad que adopten los centros estarán 
orientadas a la consecución de los objetivos de la educación secundaria 
obligatoria por parte de todo su alumnado y no podrán, en ningún caso, 
suponer una discriminación que les impida alcanzar dichos objetivos y la 
titulación correspondiente.  
 
Artículo 23. Objetivos.  
 
La educación secundaria obligatoria contribuirá a desarrollar en los 
alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan:  
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a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos 
en el respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la 
solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando 
los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y 
prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.  
 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual 
y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las 
tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.  
 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y 
oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan 
discriminación entre hombres y mujeres.  
 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la 
personalidad y en sus relaciones con los demás, así como rechazar la 
violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y 
resolver pacíficamente los conflictos.  
 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de 
información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. 
Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, 
especialmente las de la información y la comunicación.  
 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se 
estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos 
para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y 
de la experiencia.  
 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la 
participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para 
aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 
responsabilidades.  
 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la 
lengua castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad 
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Autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en e conocimiento, la 
lectura y el estudio de la literatura.  
 
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera 
apropiada.  
 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia 
propias y de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural.  
 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, 
respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales 
e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la 
sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales 
relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el 
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.  
 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 
manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y 
representación.  
 
Artículo 24. Organización de los cursos primero, segundo y tercero.  
 
1. Las materias de los cursos primero a tercero de la etapa serán las 
siguientes:  
 
Ciencias de la naturaleza.  
 
Educación física.  
 
Ciencias sociales, geografía e historia.  
 
Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua cooficial y literatura.  
 
Lengua extranjera.  
 
Matemáticas.  



ACCIÓN EDUCATIVA DE ESPAÑA EN EL EXTERIOR. UNA EXPERIENCIA GRATIFICANTE: ASPECTOS 
GENERALES 

–TEMA 6-NORMATIVA NORMATIVA FUNDAMENTAL EN SUS TEXTOS LEGALES ÍNTEGROS 

 

 © 2008 (actualizado 22/06/2020)   Isabel Gómez Martínez Página 655 

 

 

 

 

https://fam
undo-fapp.org/ 

 
Educación plástica y visual.  
 
Música.  
 
Tecnologías.  
 
2. Además, en cada uno de los cursos todos los alumnos cursarán las 
materias siguientes:  
 
Ciencias de la naturaleza.  
 
Educación física.  
 
Ciencias sociales, geografía e historia.  
 
Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua cooficial y literatura.  
 
Lengua extranjera.  
 
Matemáticas.  
 
3. En uno de los tres primeros cursos todos los alumnos cursarán la materia 
de educación para la ciudadanía y los derechos humanos en la que se 
prestará especial atención a la igualdad entre hombres y mujeres.  
 
4. En el tercer curso la materia de ciencias de la naturaleza podrá 
desdoblarse en biología y geología, por un lado, y física y química por otro.  
 
5. Asimismo, en el conjunto de los tres cursos, los alumnos podrán cursar 
alguna materia optativa. La oferta de materias en este ámbito de 
optatividad deberá incluir una segunda lengua extranjera y cultura clásica. 
Las Administraciones educativas podrán incluir la segunda lengua 
extranjera entre las materias a las que se refiere el apartado 1.  
 
6. En cada uno de los cursos primero y segundo los alumnos cursarán un 
máximo de dos materias más que en el último ciclo de educación primaria.  
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7. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las materias de 
la etapa, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación 
audiovisual, las tecnologías de la información y la comunicación y la 
educación en valores se trabajarán en todas las áreas.  
 
8. Los centros educativos podrán organizar, de acuerdo con lo que regulen 
las Administraciones educativas, programas de refuerzo de las capacidades 
básicas para aquellos alumnos que, en virtud del informe al que se hace 
referencia en el artículo 20.5, así lo requieran para poder seguir con 
aprovechamiento las enseñanzas de la educación secundaria.  
 
Artículo 25. Organización del cuarto curso.  
 
1. Todos los alumnos deberán cursar en el cuarto curso las materias 
siguientes:  
 
Educación física.  
 
Educación ético-cívica.  
 
Ciencias sociales, geografía e historia.  
 
Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua cooficial y literatura.  
 
Matemáticas.  
 
Primera lengua extranjera.  
 
2. Además de las materias enumeradas en el apartado anterior, los alumnos 
deberán cursar tres materias de las siguientes:  
 
Biología y geología.  
 
Educación plástica y visual.  
 
Física y química.  
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Informática.  
 
Latín.  
 
Música.  
 
Segunda lengua extranjera.  
 
Tecnología.  
 
3. Los alumnos podrán cursar una o más materias optativas de acuerdo con 
el marco que establezcan las Administraciones educativas.  
 
4. En la materia de educación ético-cívica se prestará especial atención a la 
igualdad entre hombres y mujeres.  
 
5. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las materias de 
este cuarto curso, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la 
comunicación audiovisual, las tecnologías de la información y la 
comunicación y la educación en valores se trabajarán en todas las áreas.  
 
6. Este cuarto curso tendrá carácter orientador, tanto para los estudios 
postobligatorios como para la incorporación a la vida laboral. A fin de 
orientar la elección de los alumnos, se podrán establecer agrupaciones de 
estas materias en diferentes opciones.  
 
7. Los centros deberán ofrecer la totalidad de las materias y opciones 
citadas en los apartados anteriores. Sólo se podrá limitar la elección de 
materias y opciones de los alumnos cuando haya un número insuficiente de 
los mismos para alguna de ellas a partir de criterios objetivos establecidos 
previamente por las Administraciones educativas.  
 
Artículo 26. Principios pedagógicos.  
 
1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para esta etapa 
desde la consideración de la atención a la diversidad y del acceso de todo 
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el alumnado a la educación común. Asimismo, arbitrarán métodos que 
tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje de los alumnos, 
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo 
en equipo.  
 
2. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el 
desarrollo de las competencias básicas y se fomentará la correcta expresión 
oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la 
lectura, se dedicará un tiempo a la misma en la práctica docente de todas 
las materias.  
 
3. Las Administraciones educativas establecerán las condiciones que 
permitan que, en los primeros cursos de la etapa, los profesores con la 
debida cualificación impartan más de una materia al mismo grupo de 
alumnos.  
 
4. Corresponde a las Administraciones educativas promover las medidas 
necesarias para que la tutoría personal de los alumnos y la orientación 
educativa, psicopedagógica y profesional, constituyan un elemento 
fundamental en la ordenación de esta etapa.  
 
5. Asimismo, corresponde a las Administraciones educativas regular 
soluciones específicas para la atención de aquellos alumnos que 
manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la 
actividad ordinaria de los centros, de los alumnos de alta capacidad 
intelectual y de los alumnos con discapacidad.  
 
Artículo 27. Programas de diversificación curricular.  
 
1. En la definición de las enseñanzas mínimas de la etapa se incluirán las 
condiciones básicas para establecer las diversificaciones del currículo desde 
tercer curso de educación secundaria obligatoria, para el alumnado que lo 
requiera tras la oportuna evaluación. En este supuesto, los objetivos de la 
etapa se alcanzarán con una metodología específica a través de una 
organización de contenidos, actividades prácticas y, en su caso, de 
materias, diferente a la establecida con carácter general.  
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2. Los alumnos que una vez cursado segundo no estén en condiciones de 
promocionar a tercero y hayan repetido ya una vez en secundaria, podrán 
incorporarse a un programa de diversificación curricular, tras la oportuna 
evaluación.  
 
3. Los programas de diversificación curricular estarán orientados a la 
consecución del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.  
 
Artículo 28. Evaluación y promoción.  
 
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la educación 
secundaria obligatoria será continua y diferenciada según las distintas 
materias del currículo.  
 
2. Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro, 
dentro de la etapa, serán adoptadas de forma colegiada por el conjunto de 
profesores del alumno respectivo, atendiendo a la consecución de los 
objetivos. Las decisiones sobre la obtención del título al final de la misma 
serán adoptadas de forma colegiada por el conjunto de profesores del 
alumno respectivo, atendiendo a la consecución de las competencias 
básicas y los objetivos de la etapa.  
 
3. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, los alumnos 
promocionarán de curso cuando hayan superado los objetivos de las 
materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias, como 
máximo y repetirán curso cuando tengan evaluación negativa en tres o más 
materias. Excepcionalmente, podrá autorizarse la promoción de un alumno 
con evaluación negativa en tres materias cuando el equipo docente 
considere que la naturaleza de las mismas no le impide seguir con éxito el 
curso siguiente, se considere que tiene expectativas favorables de 
recuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución académica. 
Las Administraciones educativas regularán las actuaciones del equipo 
docente responsable de la evaluación.  
 
4. Con el fin de facilitar a los alumnos la recuperación de las materias con 
evaluación negativa, las Administraciones educativas regularán las 



ACCIÓN EDUCATIVA DE ESPAÑA EN EL EXTERIOR. UNA EXPERIENCIA GRATIFICANTE: ASPECTOS 
GENERALES 

–TEMA 6-NORMATIVA NORMATIVA FUNDAMENTAL EN SUS TEXTOS LEGALES ÍNTEGROS 

 

 © 2008 (actualizado 22/06/2020)   Isabel Gómez Martínez Página 660 

 

 

 

 

https://fam
undo-fapp.org/ 

condiciones para que los centros organicen las oportunas pruebas 
extraordinarias en las condiciones que determinen.  
 
5. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias seguirán los 
programas de refuerzo que establezca el equipo docente y deberán superar 
las evaluaciones correspondientes a dichos programas de refuerzo. Esta 
circunstancia será tenida en cuenta a los efectos de promoción y titulación 
previstos en los apartados anteriores.  
 
6. El alumno podrá repetir el mismo curso una sola vez y dos veces como 
máximo dentro de la etapa. Cuando esta segunda repetición deba 
producirse en el último curso de la etapa, se prolongará un año el límite de 
edad al que se refiere el apartado 2 del artículo 4. Excepcionalmente, un 
alumno podrá repetir una segunda vez en cuarto curso si no ha repetido en 
los cursos anteriores de la etapa.  
 
7. En todo caso, las repeticiones se planificarán de manera que las 
condiciones curriculares se adapten a las necesidades del alumno y estén 
orientadas a la superación de las dificultades detectadas.  
 
8. Los alumnos que al finalizar el cuarto curso de educación secundaria 
obligatoria no hayan obtenido la titulación establecida en el artículo 31.1 
de esta Ley podrán realizar una prueba extraordinaria de las materias que 
no hayan superado.  
 
9. Los alumnos que cursen los programas de diversificación curricular a los 
que se refiere el artículo 27, serán evaluados de conformidad con los 
objetivos de la etapa y los criterios de evaluación fijados en cada uno de los 
respectivos programas.  
 
Artículo 29. Evaluación de diagnóstico.  
 
Al finalizar el segundo curso de la educación secundaria obligatoria todos 
los centros realizarán una evaluación de diagnóstico de las competencias 
básicas alcanzadas por sus alumnos. Esta evaluación será competencia de 
las Administraciones educativas y tendrá carácter formativo y orientador 
para los centros e informativo para las familias y para el conjunto de la 
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comunidad educativa. Estas evaluaciones tendrán como marco de 
referencia las evaluaciones generales de diagnóstico que se establecen en 
el artículo 144.1 de esta Ley.  
 
Artículo 30. Programas de cualificación profesional inicial.  
 
1. Corresponde a las Administraciones educativas organizar programas de 
cualificación profesional inicial destinados al alumnado mayor de dieciséis 
años, cumplidos antes del 31 de diciembre del año del inicio del programa, 
que no hayan obtenido el título de Graduado en educación secundaria 
obligatoria. Excepcionalmente, y con el acuerdo de alumnos y padres o 
tutores, dicha edad podrá reducirse a quince años para aquéllos que 
cumplan lo previsto en el artículo 27.2. En este caso, el alumno adquirirá el 
compromiso de cursar los módulos a los que hace referencia el apartado 
3.c) de este artículo.  
 
2. El objetivo de los programas de cualificación profesional inicial es que 
todos los alumnos alcancen competencias profesionales propias de una 
cualificación de nivel uno de la estructura actual del Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales creado por la Ley 5/2002, de 19 de junio, de 
las Cualificaciones y de la Formación Profesional, así como que tengan la 
posibilidad de una inserción sociolaboral satisfactoria y amplíen sus 
competencias básicas para proseguir estudios en las diferentes enseñanzas.  
 
3. Los programas de cualificación profesional inicial incluirán tres tipos de 
módulos:  
 
a) Módulos específicos referidos a las unidades de competencia 
correspondientes a cualificaciones de nivel uno del Catálogo citado.  
 
b) Módulos formativos de carácter general, que amplíen competencias 
básicas y favorezcan la transición desde el sistema educativo al mundo 
laboral.  
 
c) Módulos de carácter voluntario para los alumnos, que conduzcan a la 
obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y 
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que podrán cursarse de manera simultánea con los módulos a los que se 
refieren los anteriores párrafos a) y b) o una vez superados éstos.  
 
4. Los alumnos que superen los módulos obligatorios de estos programas 
obtendrán una certificación académica expedida por las Administraciones 
educativas. Esta certificación tendrá efectos de acreditación de las 
competencias profesionales adquiridas en relación con el Sistema Nacional 
de Cualificaciones y Formación Profesional.  
 
5. La oferta de programas de cualificación profesional inicial podrá adoptar 
modalidades diferentes. Podrán participar en estos programas los centros 
educativos, las corporaciones locales, las asociaciones profesionales, las 
organizaciones no gubernamentales y otras entidades empresariales y 
sindicales, bajo la coordinación de las Administraciones educativas.  
 
6. Corresponde a las Administraciones educativas regular los programas de 
cualificación profesional inicial, que serán ofrecidos, en todo caso, en 
centros públicos y privados concertados a fin de posibilitar al alumnado el 
acceso a dichos programas.  
 
Artículo 31. Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.  
 
1. Los alumnos que al terminar la educación secundaria obligatoria hayan 
alcanzado las competencias básicas y los objetivos de la etapa obtendrán el 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.  
 
2. El título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria permitirá 
acceder al bachillerato, a la formación profesional de grado medio, a los 
ciclos de grado medio de artes plásticas y diseño, a las enseñanzas 
deportivas de grado medio y al mundo laboral.  
 
3. Los alumnos que cursen la educación secundaria obligatoria y no 
obtengan el título al que se refiere este artículo recibirán un certificado de 
escolaridad en el que consten los años cursados.  
 
CAPÍTULO IV  
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Bachillerato  
 
Artículo 32. Principios generales.  
 
1. El bachillerato tiene como finalidad proporcionar a los alumnos 
formación, madurez intelectual y humana, conocimientos y habilidades que 
les permitan desarrollar funciones sociales e incorporarse a la vida activa 
con responsabilidad y competencia. Asimismo, capacitará a los alumnos 
para acceder a la educación superior.  
 
2. Podrán acceder a los estudios del bachillerato los alumnos que estén en 
posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.  
 
3. El bachillerato comprende dos cursos, se desarrollará en modalidades 
diferentes, se organizará de modo flexible y, en su caso, en distintas vías, a 
fin de que pueda ofrecer una preparación especializada a los alumnos 
acorde con sus perspectivas e intereses de formación o permita la 
incorporación a la vida activa una vez finalizado el mismo.  
 
4. Los alumnos podrán permanecer cursando bachillerato en régimen 
ordinario durante cuatro años.  
 
5. Las Administraciones públicas promoverán un incremento progresivo de 
la oferta de plazas públicas en bachillerato en sus distintas modalidades y 
vías.  
 
Artículo 33. Objetivos.  
 
El bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las 
capacidades que les permitan:  
 
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y 
adquirir una conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la 
Constitución española así como por los derechos humanos, que fomente la 
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.  
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b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de 
forma responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y 
resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales.  
 
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre 
hombres y mujeres, analizar y valorar críticamente las desigualdades 
existentes e impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas 
con discapacidad.  
 
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones 
necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio 
de desarrollo personal.  
 
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, 
en su caso, la lengua cooficial de su Comunidad Autónoma.  
 
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.  
 
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información 
y la comunicación.  
 
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo 
contemporáneo, sus antecedentes históricos y los principales factores de 
su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su 
entorno social.  
 
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y 
dominar las habilidades básicas propias de la modalidad elegida.  
 
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la 
investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma 
crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las 
condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el 
medio ambiente.  
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k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, 
flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido 
crítico.  
 
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, 
como fuentes de formación y enriquecimiento cultural.  
 
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo 
personal y social.  
 
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad 
vial.  
 
Artículo 34. Organización.  
 
1. Las modalidades del bachillerato serán las siguientes:  
 
a) Artes.  
 
b) Ciencias y Tecnología.  
 
c) Humanidades y Ciencias Sociales.  
 
2. El bachillerato se organizará en materias comunes, en materias de 
modalidad y en materias optativas.  
 
3. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá 
la estructura de las modalidades, las materias específicas de cada 
modalidad y el número de estas materias que deben cursar los alumnos.  
 
4. Los alumnos podrán elegir entre la totalidad de las materias de 
modalidad establecidas. Cada una de las modalidades podrá organizarse en 
distintas vías que faciliten una especialización de los alumnos para su 
incorporación a los estudios posteriores o a la vida activa. Los centros 
ofrecerán la totalidad de las materias y, en su caso, vías de cada modalidad. 
Sólo se podrá limitar la elección de materias y vías por parte de los alumnos 
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cuando haya un número insuficiente de los mismos, según los criterios 
objetivos establecidos previamente por las Administraciones educativas.  
 
5. Cuando la oferta de materias en un centro quede limitada por razones 
organizativas, las Administraciones educativas facilitarán que los alumnos 
puedan cursar alguna materia en otros centros o mediante la modalidad de 
educación a distancia.  
 
6. Las materias comunes del bachillerato serán las siguientes:  
 
Ciencias para el mundo contemporáneo.  
 
Educación física.  
 
Filosofía y ciudadanía.  
 
Historia de la filosofía.  
 
Historia de España.  
 
Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua cooficial y literatura.  
 
Lengua extranjera.  
 
7. Corresponde a las Administraciones educativas la ordenación de las 
materias optativas. Los centros concretarán la oferta de estas materias en 
su proyecto educativo.  
 
8. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, regulará el 
régimen de reconocimiento recíproco entre los estudios de bachillerato y 
los ciclos formativos de grado medio a fin de que puedan ser tenidos en 
cuenta los estudios superados, aun cuando no se haya alcanzado la 
titulación correspondiente.  
 
Artículo 35. Principios pedagógicos.  
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1. Las actividades educativas en el bachillerato favorecerán la capacidad del 
alumno para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar 
los métodos de investigación apropiados.  
 
2. Las Administraciones educativas promoverán las medidas necesarias 
para que en las distintas materias se desarrollen actividades que estimulen 
el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse 
correctamente en público.  
 
Artículo 36. Evaluación y promoción.  
 
1. La evaluación del aprendizaje de los alumnos será continua y diferenciada 
según las distintas materias. El profesor de cada materia decidirá, al 
término del curso, si el alumno ha superado los objetivos de la misma.  
 
2. Los alumnos promocionarán de primero a segundo de bachillerato 
cuando hayan superado las materias cursadas o tengan evaluación negativa 
en dos materias, como máximo. En este caso, deberán matricularse en 
segundo curso de las materias pendientes de primero. Los centros 
educativos deberán organizar las consiguientes actividades de 
recuperación y la evaluación de las materias pendientes.  
 
3. Los alumnos podrán realizar una prueba extraordinaria de las materias 
que no hayan superado, en las fechas que determinen las Administraciones 
educativas.  
 
Artículo 37. Título de Bachiller.  
 
1. Los alumnos que cursen satisfactoriamente el bachillerato en cualquiera 
de sus modalidades recibirán el título de Bachiller, que tendrá efectos 
laborales y académicos. Para obtener el título será necesaria la evaluación 
positiva en todas las materias de los dos cursos de bachillerato.  
 
2. El título de Bachiller facultará para acceder a las distintas enseñanzas que 
constituyen la educación superior establecidas en el artículo 3.5.  
 
Artículo 38. Prueba de acceso a la universidad.  
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1. Para acceder a los estudios universitarios será necesaria la superación de 
una única prueba que, junto con las calificaciones obtenidas en bachillerato, 
valorará, con carácter objetivo, la madurez académica y los conocimientos 
adquiridos en él, así como la capacidad para seguir con éxito los estudios 
universitarios.  
 
2. Podrán presentarse a la prueba de acceso a la universidad todos los 
alumnos que estén en posesión del título de Bachiller, con independencia 
de la modalidad y de la vía cursadas. La prueba tendrá validez para el acceso 
a las distintas titulaciones de las universidades españolas.  
 
3. El Gobierno establecerá las características básicas de la prueba de acceso 
a la universidad, previa consulta a las Comunidades Autónomas, e informe 
previo del Consejo de Coordinación Universitaria. Esta prueba tendrá en 
cuenta las modalidades de bachillerato y las vías que pueden seguir los 
alumnos y versará sobre las materias de segundo de bachillerato.  
 
4. Las Administraciones educativas y las universidades organizarán la 
prueba de acceso, garantizarán la adecuación de la misma al currículo del 
bachillerato, así como la coordinación entre las universidades y los centros 
que imparten bachillerato para su organización y realización.  
 
5. Podrán acceder a las universidades españolas, sin necesidad de realizar 
la prueba de acceso, los alumnos procedentes de sistemas educativos de 
Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que 
se hayan suscrito Acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en 
régimen de reciprocidad, siempre que dichos alumnos cumplan los 
requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a 
sus universidades.  
 
6. De acuerdo con la legislación vigente, y el apartado 1 de este artículo, el 
Gobierno establecerá, previo informe del Consejo de Coordinación 
Universitaria, la normativa básica que permita a las universidades fijar los 
procedimientos de solicitud de plaza de los alumnos que hayan superado la 
prueba de acceso, con independencia de donde hayan realizado sus 
estudios previos, la matriculación y la incorporación de los mismos a la 
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universidad de su elección, así como la de aquéllos que se encuentren en la 
situación a la que se refiere el apartado anterior.  
 
CAPÍTULO V  
 
Formación profesional  
 
Artículo 39. Principios generales.  
 
1. La formación profesional comprende el conjunto de acciones formativas 
que capacitan para el desempeño cualificado de las diversas profesiones, el 
acceso al empleo y la participación activa en la vida social, cultural y 
económica. Incluye las enseñanzas propias de la formación profesional 
inicial, las acciones de inserción y reinserción laboral de los trabajadores así 
como las orientadas a la formación continua en las empresas, que permitan 
la adquisición y actualización permanente de las competencias 
profesionales. La regulación contenida en la presente Ley se refiere a la 
formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo.  
 
2. La formación profesional, en el sistema educativo, tiene por finalidad 
preparar a los alumnos y las alumnas para la actividad en un campo 
profesional y facilitar su adaptación a las modificaciones laborales que 
pueden producirse a lo largo de su vida, así como contribuir a su desarrollo 
personal y al ejercicio de una ciudadanía democrática.  
 
3. La formación profesional en el sistema educativo comprende un conjunto 
de ciclos formativos con una organización modular, de duración variable y 
contenidos teórico-prácticos adecuados a los diversos campos 
profesionales.  
 
4. Los ciclos formativos serán de grado medio y de grado superior, estarán 
referidos al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y 
constituirán, respectivamente, la formación profesional de grado medio y 
la formación profesional de grado superior. El currículo de estas enseñanzas 
se ajustará a las exigencias derivadas del Sistema Nacional de 
Cualificaciones y Formación Profesional y a lo establecido en el artículo 6.3 
de la presente Ley.  
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5. Los estudios de formación profesional regulados en esta Ley podrán 
realizarse tanto en los centros educativos que en ella se regulan como en 
los centros integrados y de referencia nacional a los que se refiere el 
artícu-lo 11 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones 
y de la Formación Profesional.  
 
6. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá 
las titulaciones correspondientes a los estudios de formación profesional, 
así como los aspectos básicos del currículo de cada una de ellas.  
 
Artículo 40. Objetivos.  
 
La formación profesional en el sistema educativo contribuirá a que los 
alumnos y las alumnas adquieran las capacidades que les permitan:  
 
a) Desarrollar la competencia general correspondiente a la cualificación o 
cualificaciones objeto de los estudios realizados.  
 
b) Comprender la organización y las características del sector productivo 
correspondiente, así como los mecanismos de inserción profesional; 
conocer la legislación laboral y los derechos y obligaciones que se derivan 
de las relaciones laborales.  
 
c) Aprender por sí mismos y trabajar en equipo, así como formarse en la 
prevención de conflictos y en la resolución pacífica de los mismos en todos 
los ámbitos de la vida personal, familiar y social. Fomentar la igualdad 
efectiva de oportunidades entre hombres y mujeres para acceder a una 
formación que permita todo tipo de opciones profesionales y el ejercicio de 
las mismas.  
 
d) Trabajar en condiciones de seguridad y salud, así como prevenir los 
posibles riesgos derivados del trabajo.  
 
e) Desarrollar una identidad profesional motivadora de futuros 
aprendizajes y adaptaciones a la evolución de los procesos productivos y al 
cambio social.  
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f) Afianzar el espíritu emprendedor para el desempeño de actividades e 
iniciativas empresariales.  
 
Artículo 41. Condiciones de acceso.  
 
1. Podrán cursar la formación profesional de grado medio quienes se hallen 
en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 
Podrán cursar la formación profesional de grado superior quienes se hallen 
en posesión del título de Bachiller.  
 
2. También podrán acceder a la formación profesional aquellos aspirantes 
que, careciendo de los requisitos académicos, superen una prueba de 
acceso regulada por las Administraciones educativas. Para acceder por esta 
vía a ciclos formativos de grado medio se requerirá tener diecisiete años 
como mínimo, y diecinueve para acceder a ciclos formativos de grado 
superior, cumplidos en el año de realización de la prueba o dieciocho si se 
acredita estar en posesión de un título de Técnico relacionado con aquél al 
que se desea acceder.  
 
3. Las pruebas a las que se refiere el apartado anterior deberán acreditar, 
para la formación profesional de grado medio, los conocimientos y 
habilidades suficientes para cursar con aprovechamiento dichas 
enseñanzas y, para la formación profesional de grado superior, la madurez 
en relación con los objetivos de bachillerato y sus capacidades referentes al 
campo profesional de que se trate.  
 
4. Corresponde a las Administraciones educativas regular la exención de la 
parte de las pruebas que proceda, para quienes hayan superado un 
programa de cualificación profesional inicial, un ciclo formativo de grado 
medio, estén en posesión de un certificado de profesionalidad relacionado 
con el ciclo formativo que se pretende cursar o acrediten una determinada 
cualificación o experiencia laboral.  
 
5. Las Administraciones educativas podrán programar y ofertar cursos 
destinados a la preparación de las pruebas para el acceso a la formación 
profesional de grado medio por parte de quienes hayan superado un 
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programa de cualificación profesional inicial y para el acceso a la formación 
profesional de grado superior por parte de quienes estén en posesión del 
título de Técnico al que se refiere el apartado 1 del artículo 44. Las 
calificaciones obtenidas en estos cursos serán tenidas en cuenta en la nota 
final de la respectiva prueba de acceso.  
 
Artículo 42. Contenido y organización de la oferta.  
 
1. Corresponde a las Administraciones educativas, en el ámbito de sus 
competencias y con la colaboración de las corporaciones locales y de los 
agentes sociales y económicos, programar la oferta de las enseñanzas de 
formación profesional, con respeto a los derechos reconocidos en la 
presente Ley.  
 
2. El currículo de las enseñanzas de formación profesional incluirá una fase 
de formación práctica en los centros de trabajo, de la que podrán quedar 
exentos quienes acrediten una experiencia laboral que se corresponda con 
los estudios profesionales cursados. Las Administraciones educativas 
regularán esta fase y la mencionada exención.  
 
3. La formación profesional promoverá la integración de contenidos 
científicos, tecnológicos y organizativos y garantizará que el alumnado 
adquiera los conocimientos y capacidades relacionadas con las áreas 
establecidas en la disposición adicional tercera de la Ley 5/2002, de 19 de 
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.  
 
Artículo 43. Evaluación.  
 
1. La evaluación del aprendizaje del alumnado en los ciclos formativos se 
realizará por módulos profesionales.  
 
2. La superación de un ciclo formativo requerirá la evaluación positiva en 
todos los módulos que lo componen.  
 
Artículo 44. Títulos y convalidaciones.  
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1. Los alumnos que superen las enseñanzas de formación profesional de 
grado medio recibirán el título de Técnico de la correspondiente profesión.  
 
El título de Técnico, en el caso del alumnado que haya cursado la formación 
profesional de grado medio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41.2, 
permitirá el acceso directo a todas las modalidades de Bachillerato.  
 
2. Los alumnos que superen las enseñanzas de formación profesional de 
grado superior obtendrán el título de Técnico Superior. El título de Técnico 
Superior permitirá el acceso a los estudios universitarios que determine el 
Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, e informe del 
Consejo de Coordinación Universitaria.  
 
3. El Gobierno, oído el Consejo de Coordinación Universitaria, regulará el 
régimen de convalidaciones entre estudios universitarios y estudios de 
formación profesional de grado superior.  
 
4. Aquellos alumnos que no superen en su totalidad las enseñanzas de cada 
uno de los ciclos formativos recibirán un certificado académico de los 
módulos superados que tendrá efectos de acreditación parcial acumulable 
de las competencias profesionales adquiridas en relación con el Sistema 
Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional.  
 
CAPÍTULO VI  
 
Enseñanzas artísticas  
 
Artículo 45. Principios.  
 
1. Las enseñanzas artísticas tienen como finalidad proporcionar al 
alumnado una formación artística de calidad y garantizar la cualificación de 
los futuros profesionales de la música, la danza, el arte dramático, las artes 
plásticas y el diseño.  
 
2. Son enseñanzas artísticas las siguientes:  
 
a) Las enseñanzas elementales de música y de danza.  
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b) Las enseñanzas artísticas profesionales. Tienen esta condición las 
enseñanzas profesionales de música y danza, así como los grados medio y 
superior de artes plásticas y diseño.  
 
c) Las enseñanzas artísticas superiores. Tienen esta condición los estudios 
superiores de música y de danza, las enseñanzas de arte dramático, las 
enseñanzas de conservación y restauración de bienes culturales, los 
estudios superiores de diseño y los estudios superiores de artes plásticas, 
entre los que se incluyen los estudios superiores de cerámica y los estudios 
superiores del vidrio.  
 
3. Se crea el Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas, como órgano 
consultivo del Estado y de participación en relación con estas enseñanzas.  
 
4. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, regulará la 
composición y funciones de dicho Consejo.  
 
Artículo 46. Ordenación de las enseñanzas.  
 
1. El currículo de las enseñanzas artísticas profesionales será definido por el 
procedimiento establecido en el artículo 6 de esta Ley.  
 
2. La definición del contenido de las enseñanzas artísticas superiores, así 
como la evaluación de las mismas, se hará en el contexto de la ordenación 
de la educación superior española en el marco europeo y con la 
participación del Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas y, en su caso, 
del Consejo de Coordinación Universitaria.  
 
Artículo 47. Correspondencia con otras enseñanzas.  
 
1. Las Administraciones educativas facilitarán la posibilidad de cursar 
simultáneamente las enseñanzas artísticas profesionales y la educación 
secundaria.  
 
2. Con objeto de hacer efectivo lo previsto en el apartado anterior, se 
podrán adoptar las oportunas medidas de organización y de ordenación 
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académica que incluirán, entre otras, las convalidaciones y la creación de 
centros integrados.  
 
Sección primera. Enseñanzas elementales y profesionales de música y de 
danza  
 
Artículo 48. Organización.  
 
1. Las enseñanzas elementales de música y de danza tendrán las 
características y la organización que las Administraciones educativas 
determinen.  
 
2. Las enseñanzas profesionales de música y de danza se organizarán en un 
grado de seis cursos de duración. Los alumnos podrán, con carácter 
excepcional y previa orientación del profesorado, matricularse en más de 
un curso cuando así lo permita su capacidad de aprendizaje.  
 
3. Con independencia de lo establecido en los apartados anteriores, podrán 
cursarse estudios de música o de danza que no conduzcan a la obtención 
de títulos con validez académica o profesional en escuelas específicas, con 
organización y estructura diferentes y sin limitación de edad. Estas escuelas 
serán reguladas por las Administraciones educativas.  
 
Artículo 49. Acceso.  
 
Para acceder a las enseñanzas profesionales de música y de danza será 
preciso superar una prueba específica de acceso regulada y organizada por 
las Administraciones educativas. Podrá accederse igualmente a cada curso 
sin haber superado los anteriores siempre que, a través de una prueba, el 
aspirante demuestre tener los conocimientos necesarios para cursar con 
aprovechamiento las enseñanzas correspondientes.  
 
Artículo 50. Titulaciones.  
 
1. La superación de las enseñanzas profesionales de música o de danza dará 
derecho a la obtención del título profesional correspondiente.  
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2. El alumnado que finalice las enseñanzas profesionales de música y danza, 
obtendrá el título de Bachiller si supera las materias comunes del 
bachillerato, aunque no haya realizado el bachillerato de la modalidad de 
artes en su vía específica de música y danza.  
 
Sección segunda. Enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño  
 
Artículo 51. Organización.  
 
1. Las enseñanzas de artes plásticas y diseño se organizarán en ciclos de 
formación específica, según lo dispuesto al efecto en el capítulo V del título 
I de la presente Ley, con las salvedades que se establecen en los artículos 
siguientes.  
 
2. Los ciclos formativos a los que se refiere este artícu-lo incluirán fases de 
formación práctica en empresas, estudios y talleres.  
 
Artículo 52. Requisitos de acceso.  
 
1. Para acceder al grado medio de las enseñanzas de artes plásticas y diseño 
será necesario estar en posesión del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria y, además, acreditar las aptitudes necesarias 
mediante la superación de una prueba específica.  
 
2. Podrán acceder al grado superior de artes plásticas y diseño quienes 
tengan el título de Bachiller y superen una prueba que permita demostrar 
las aptitudes necesarias para cursar con aprovechamiento las enseñanzas 
de que se trate.  
 
3. También podrán acceder a los grados medio y superior de estas 
enseñanzas aquellos aspirantes que, careciendo de los requisitos 
académicos, superen una prueba de acceso. Para acceder por esta vía a 
ciclos formativos de grado medio se requerirá tener diecisiete años como 
mínimo, y diecinueve para el acceso al grado superior, cumplidos en el año 
de realización de la prueba o dieciocho si se acredita estar en posesión de 
un título de Técnico relacionado con aquél al que se desea acceder.  
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4. Las pruebas a las que se refiere el apartado anterior deberán acreditar 
para el grado medio los conocimientos y habilidades suficientes para cursar 
con aprovechamiento dichas enseñanzas, además de las aptitudes 
necesarias a las que se refiere el apartado 1 de este artícu-lo. Para el acceso 
al grado superior deberán acreditar la madurez en relación con los objetivos 
del bachillerato y las aptitudes a las que hace referencia el apartado dos de 
este artículo.  
 
5. Las Administraciones educativas regularán las pruebas mencionadas en 
los apartados anteriores.  
 
Artículo 53. Titulaciones.  
 
1. Los alumnos que superen el grado medio de artes plásticas y diseño 
recibirán el título de Técnico de Artes Plásticas y Diseño en la especialidad 
correspondiente.  
 
2. El título de Técnico de Artes Plásticas y Diseño permitirá el acceso directo 
a la modalidad de artes de bachillerato.  
 
3. Los alumnos que superen el grado superior de artes plásticas y diseño 
recibirán el título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en la 
especialidad correspondiente.  
 
4. El Gobierno, oído el Consejo de Coordinación Universitaria, regulará el 
régimen de convalidaciones entre los estudios universitarios y los ciclos 
formativos de grado superior de artes plásticas y diseño.  
 
5. El título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño permitirá el 
acceso a los estudios superiores, universitarios o no, que se determinen, 
teniendo en cuenta su relación con los estudios de artes plásticas y diseño 
correspondientes.  
 
Sección tercera. Enseñanzas artísticas superiores  
 
Artículo 54. Estudios superiores de música y de danza.  
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1. Los estudios superiores de música y de danza se organizarán en 
diferentes especialidades y consistirán en un ciclo de duración variable 
según sus respectivas características.  
 
2. Para acceder a los estudios superiores de música o de danza será preciso 
reunir los requisitos siguientes:  
 
a) Estar en posesión del título de Bachiller o haber superado la prueba de 
acceso a la universidad para mayores de 25 años.  
 
b) Haber superado una prueba específica de acceso regulada por las 
Administraciones educativas en la que el aspirante demuestre los 
conocimientos y habilidades profesionales necesarios para cursar con 
aprovechamiento las enseñanzas correspondientes. La posesión del título 
profesional será tenida en cuenta en la calificación final de la prueba.  
 
3. Los alumnos que hayan terminado los estudios superiores de música o 
de danza obtendrán el título Superior de Música o Danza en la especialidad 
de que se trate, que será equivalente a todos los efectos al título 
universitario de Licenciado o el título de Grado equivalente.  
 
Artículo 55. Enseñanzas de arte dramático.  
 
1. Las enseñanzas de arte dramático comprenderán un solo grado de 
carácter superior, de duración adaptada a las características de estas 
enseñanzas.  
 
2. Para acceder a las enseñanzas de arte dramático será preciso:  
 
a) Estar en posesión del título de Bachiller o haber superado la prueba de 
acceso a la universidad para mayores de 25 años.  
 
b) Haber superado una prueba específica, regulada por las 
Administraciones educativas, en la que se valorará la madurez, los 
conocimientos y las aptitudes necesarias para cursar con aprovechamiento 
estas enseñanzas.  
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3. Quienes hayan superado las enseñanzas de arte dramático obtendrán el 
título Superior de Arte Dramático, equivalente a todos los efectos al título 
universitario de Licenciado o el título de Grado equivalente.  
 
Artículo 56. Enseñanzas de conservación y restauración de bienes 
culturales.  
 
1. Para el acceso a las enseñanzas de conservación y restauración de bienes 
culturales se requerirá estar en posesión del título de Bachiller y superar 
una prueba de acceso, regulada por las Administraciones educativas, en la 
que se valorarán la madurez, los conocimientos y las aptitudes para cursar 
con aprovechamiento estas enseñanzas.  
 
2. Los alumnos que superen estos estudios obtendrán el título Superior de 
Conservación y Restauración de Bienes Culturales, que será equivalente a 
todos los efectos al título universitario de Diplomado o el título de Grado 
equivalente.  
 
Artículo 57. Estudios superiores de artes plásticas y diseño.  
 
1. Tienen la condición de estudios superiores en el ámbito de las artes 
plásticas y el diseño los estudios superiores de artes plásticas y los estudios 
superiores de diseño. La ordenación de estos estudios comportará su 
organización por especialidades.  
 
2. Para el acceso a los estudios superiores a que se refiere este artículo se 
requerirá estar en posesión del título de Bachiller y superar una prueba de 
acceso, regulada por las Administraciones educativas, en la que se 
valorarán la madurez, los conocimientos y las aptitudes para cursar con 
aprovechamiento estos estudios.  
 
3. Los estudios superiores de artes plásticas, entre los que se incluyen los 
estudios superiores de cerámica y los estudios superiores del vidrio, 
conducirán al título Superior de Artes Plásticas en la especialidad que 
corresponda, que será equivalente a todos los efectos al título universitario 
de Diplomado o el título de Grado equivalente.  
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4. Los estudios superiores de diseño conducirán al título Superior de Diseño, 
en la especialidad que corresponda, que será equivalente a todos los 
efectos al título universitario de Diplomado o el título de Grado equivalente.  
 
Artículo 58. Organización de las enseñanzas artísticas superiores.  
 
1. Corresponde al Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas 
y al Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas, definir la estructura y el 
contenido básicos de los diferentes estudios de enseñanzas artísticas 
superiores regulados en esta Ley.  
 
2. En la definición a que se refiere el apartado anterior, se regularán las 
condiciones para la oferta de estudios de postgrado en los centros de 
enseñanzas artísticas superiores. Estos estudios conducirán a títulos 
equivalentes, a todos los efectos, a los títulos universitarios de postgrado.  
 
3. Los estudios superiores de música y de danza se cursarán en los 
conservatorios o escuelas superiores de música y danza y los de arte 
dramático en las escuelas superiores de arte dramático; los de conservación 
y restauración de bienes culturales en las escuelas superiores de 
conservación y restauración de bienes culturales; los estudios superiores de 
artes plásticas en las escuelas superiores de la especialidad 
correspondiente y los estudios superiores de diseño en las escuelas 
superiores de diseño.  
 
4. Las Comunidades Autónomas y las universidades de sus respectivos 
ámbitos territoriales podrán convenir fórmulas de colaboración para los 
estudios de enseñanzas artísticas superiores regulados en esta Ley.  
 
5. Asimismo las Administraciones educativas fomentarán convenios con las 
universidades para la organización de estudios de doctorado propios de las 
enseñanzas artísticas.  
 
6. Los centros superiores de enseñanzas artísticas fomentarán programas 
de investigación en el ámbito de las disciplinas que les sean propias.  
 
CAPÍTULO VII  
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Enseñanzas de idiomas  
 
Artículo 59. Organización.  
 
1. Las enseñanzas de idiomas tienen por objeto capacitar al alumnado para 
el uso adecuado de los diferentes idiomas, fuera de las etapas ordinarias 
del sistema educativo, y se organizan en los niveles siguientes: básico, 
intermedio y avanzado.  
 
Las enseñanzas del nivel básico tendrán las características y la organización 
que las Administraciones educativas determinen.  
 
2. Para acceder a las enseñanzas de idiomas será requisito imprescindible 
tener dieciséis años cumplidos en el año en que se comiencen los estudios. 
Podrán acceder asimismo los mayores de catorce años para seguir las 
enseñanzas de un idioma distinto del cursado en la educación secundaria 
obligatoria.  
 
Artículo 60. Escuelas oficiales de idiomas.  
 
1. Las enseñanzas de idiomas correspondientes a los niveles intermedio y 
avanzado a las que se refiere el artículo anterior serán impartidas en las 
escuelas oficiales de idiomas. Las Administraciones educativas regularán los 
requisitos que hayan de cumplir las escuelas oficiales de idiomas, relativos 
a la relación numérica alumno-profesor, a las instalaciones y al número de 
puestos escolares.  
 
2. Las escuelas oficiales de idiomas fomentarán especialmente el estudio de 
las lenguas oficiales de los Estados miembros de la Unión Europea, de las 
lenguas cooficiales existentes en España y del español como lengua 
extranjera. Asimismo, se facilitará el estudio de otras lenguas que por 
razones culturales, sociales o económicas presenten un interés especial.  
 
3. Las Administraciones educativas podrán integrar en las escuelas oficiales 
de idiomas las enseñanzas de idiomas a distancia.  
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4. De acuerdo con lo que establezcan las Administraciones educativas, las 
escuelas oficiales de idiomas podrán impartir cursos para la actualización 
de conocimientos de idiomas y para la formación del profesorado y de otros 
colectivos profesionales.  
 
Artículo 61. Certificados.  
 
1. La superación de las exigencias académicas establecidas para cada uno 
de los niveles de las enseñanzas de idiomas dará derecho a la obtención del 
certificado correspondiente, cuyos efectos se establecerán en la definición 
de los aspectos básicos del currículo de las distintas lenguas.  
 
2. La evaluación de los alumnos que cursen sus estudios en las escuelas 
oficiales de idiomas, a los efectos de lo previsto en el apartado anterior, 
será hecha por el profesorado respectivo. Las Administraciones educativas 
regularán las pruebas terminales, que realizará el profesorado, para la 
obtención de los certificados oficiales de los niveles básico, intermedio y 
avanzado.  
 
Artículo 62. Correspondencia con otras enseñanzas.  
 
1. El título de Bachiller habilitará para acceder directamente a los estudios 
de idiomas de nivel intermedio de la primera lengua extranjera cursada en 
el bachillerato.  
 
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las Administraciones 
educativas facilitarán la realización de pruebas homologadas para obtener 
la certificación oficial del conocimiento de las lenguas cursadas por los 
alumnos de educación secundaria y formación profesional.  
 
CAPÍTULO VIII  
 
Enseñanzas deportivas  
 
Artículo 63. Principios generales.  
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1. Las enseñanzas deportivas tienen como finalidad preparar a los alumnos 
para la actividad profesional en relación con una modalidad o especialidad 
deportiva, así como facilitar su adaptación a la evolución del mundo laboral 
y deportivo y a la ciudadanía activa.  
 
2. Las enseñanzas deportivas contribuirán a que los alumnos adquieran las 
capacidades que les permitan:  
 
a) Desarrollar la competencia general correspondiente al perfil de los 
estudios respectivos.  
 
b) Garantizar la cualificación profesional de iniciación, conducción, 
entrenamiento básico, perfeccionamiento técnico, entrenamiento y 
dirección de equipos y deportistas de alto rendimiento en la modalidad o 
especialidad correspondiente.  
 
c) Comprender las características y la organización de la modalidad o 
especialidad respectiva y conocer los derechos y obligaciones que se 
derivan de sus funciones.  
 
d) Adquirir los conocimientos y habilidades necesarios para desarrollar su 
labor en condiciones de seguridad.  
 
3. Las enseñanzas deportivas se organizarán tomando como base las 
modalidades deportivas, y, en su caso, sus especialidades, de conformidad 
con el reconocimiento otorgado por el Consejo Superior de Deportes, de 
acuerdo con el artículo 8.b) de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del 
Deporte. Esta organización se realizará en colaboración con las 
Comunidades Autónomas y previa consulta a sus correspondientes órganos 
en materia de enseñanzas deportivas.  
 
4. El currículo de las enseñanzas deportivas se ajustará a las exigencias 
derivadas del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional 
y a lo establecido en el artículo 6.3 de la presente Ley.  
 
Artículo 64. Organización.  
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1. Las enseñanzas deportivas se estructurarán en dos grados, grado medio 
y grado superior, y podrán estar referidas al Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales.  
 
2. Para acceder al grado medio será necesario el título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria. Para acceder al grado superior será 
necesario el título de Bachiller y el de Técnico deportivo, en la modalidad o 
especialidad correspondiente. En el caso de determinadas modalidades o 
especialidades, será además requisito necesario la superación de una 
prueba realizada por las Administraciones educativas, o acreditar un mérito 
deportivo en los que se demuestre tener las condiciones necesarias para 
cursar con aprovechamiento las enseñanzas correspondientes.  
 
3. También podrán acceder a los grados medio y superior de estas 
enseñanzas aquellos aspirantes que, careciendo del título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria o del título de Bachiller, superen una 
prueba de acceso regulada por las Administraciones educativas. Para 
acceder por esta vía al grado medio se requerirá tener la edad de diecisiete 
años, y diecinueve para el acceso al grado superior, cumplidos en el año de 
realización de la prueba o dieciocho si se acredita estar en posesión de un 
Título de técnico relacionado con aquél al que se desea acceder.  
 
4. Las pruebas a las que se refiere el apartado anterior deberán acreditar 
para el grado medio, los conocimientos y habilidades suficientes para cursar 
con aprovechamiento dichas enseñanzas y, para el grado superior, la 
madurez en relación con los objetivos de bachillerato. En ambos casos, será 
también requisito la superación de la prueba o la acreditación del mérito 
deportivo a las que hace referencia el apartado 2 de este artículo.  
 
5. Las enseñanzas deportivas se organizarán en bloques y módulos, de 
duración variable, constituidos por áreas de conocimiento teórico-prácticas 
adecuadas a los diversos campos profesionales.  
 
6. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá 
las titulaciones correspondientes a los estudios de enseñanzas deportivas, 
los aspectos básicos del currículo de cada una de ellas y los requisitos 
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mínimos de los centros en los que podrán impartirse las enseñanzas 
respectivas.  
 
Artículo 65. Titulaciones y convalidaciones.  
 
1. Quienes superen las enseñanzas deportivas del grado medio recibirán el 
título de Técnico Deportivo en la modalidad o especialidad deportiva 
correspondiente.  
 
2. Quienes superen las enseñanzas deportivas del grado superior recibirán 
el título de Técnico Deportivo Superior en la modalidad o especialidad 
deportiva correspondiente.  
 
3. El título de Técnico Deportivo Superior permitirá el acceso a los estudios 
universitarios que se determine.  
 
4. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas y oído el 
Consejo de Coordinación Universitaria, regulará el régimen de 
convalidaciones entre estudios universitarios y estudios de enseñanzas 
deportivas de grado superior.  
 
CAPÍTULO IX  
 
Educación de personas adultas  
 
Artículo 66. Objetivos y principios.  
 
1. La educación de personas adultas tiene la finalidad de ofrecer a todos los 
mayores de dieciocho años la posibilidad de adquirir, actualizar, completar 
o ampliar sus conocimientos y aptitudes para su desarrollo personal y 
profesional.  
 
2. Para el logro de la finalidad propuesta, las Administraciones educativas 
podrán colaborar con otras Administraciones públicas con competencias en 
la formación de adultos y, en especial, con la Administración laboral, así 
como con las corporaciones locales y los diversos agentes sociales.  
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3. La educación de personas adultas tendrá los siguientes objetivos:  
 
a) Adquirir una formación básica, ampliar y renovar sus conocimientos, 
habilidades y destrezas de modo permanente y facilitar el acceso a las 
distintas enseñanzas del sistema educativo.  
 
b) Mejorar su cualificación profesional o adquirir una preparación para el 
ejercicio de otras profesiones.  
 
c) Desarrollar sus capacidades personales, en los ámbitos expresivos, 
comunicativo, de relación interpersonal y de construcción del 
conocimiento.  
 
d) Desarrollar su capacidad de participación en la vida social, cultural, 
política y económica y hacer efectivo su derecho a la ciudadanía 
democrática.  
 
e) Desarrollar programas que corrijan los riesgos de exclusión social, 
especialmente de los sectores más desfavorecidos.  
 
f) Responder adecuadamente a los desafíos que supone el envejecimiento 
progresivo de la población asegurando a las personas de mayor edad la 
oportunidad de incrementar y actualizar sus competencias.  
 
g) Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y 
sociales. Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre 
hombres y mujeres, así como analizar y valorar críticamente las 
desigualdades entre ellos.  
 
4. Las personas adultas pueden realizar sus aprendizajes tanto por medio 
de actividades de enseñanza, reglada o no reglada, como a través de la 
experiencia, laboral o en actividades sociales, por lo que se tenderá a 
establecer conexiones entre ambas vías y se adoptarán medidas para la 
validación de los aprendizajes así adquiridos.  
 
Artículo 67. Organización.  
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1. Además de las personas adultas, excepcionalmente, podrán cursar estas 
enseñanzas los mayores de dieciséis años que lo soliciten y que tengan un 
contrato laboral que no les permita acudir a los centros educativos en 
régimen ordinario o sean deportistas de alto rendimiento. Podrán 
incorporarse a la educación de personas adultas quienes cumplan dieciocho 
años en el año en que comience el curso.  
 
2. La organización y la metodología de las enseñanzas para las personas 
adultas se basarán en el autoaprendizaje y tendrán en cuenta sus 
experiencias, necesidades e intereses, pudiendo desarrollarse a través de la 
enseñanza presencial y también mediante la educación a distancia.  
 
3. Las Administraciones educativas podrán promover convenios de 
colaboración para la enseñanza de personas adultas con las universidades, 
corporaciones locales y otras entidades públicas o privadas. En este último 
supuesto, se dará preferencia a las asociaciones sin ánimo de lucro. Estos 
convenios podrán, asimismo, contemplar la elaboración de materiales que 
respondan a las necesidades técnicas y metodológicas de este tipo de 
enseñanzas.  
 
4. Igualmente, corresponde a las Administraciones educativas promover 
programas específicos de aprendizaje de la lengua castellana y de las otras 
lenguas cooficiales, en su caso, así como de elementos básicos de la cultura 
para facilitar la integración de las personas inmigrantes.  
 
5. En la educación de personas adultas se prestará una atención adecuada 
a aquellas que presenten necesidad específica de apoyo educativo.  
 
6. En los establecimientos penitenciarios se garantizará a la población 
reclusa el acceso a estas enseñanzas.  
 
7. Las enseñanzas para las personas adultas se organizarán con una 
metodología flexible y abierta, de modo que respondan a sus capacidades, 
necesidades e intereses.  
 
8. Las Administraciones educativas estimularán la realización de 
investigaciones y la difusión de prácticas innovadoras en el campo de la 
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educación de las personas adultas, con objeto de permitir el desarrollo de 
nuevos modelos educativos y la mejora continua de los existentes.  
 
Artículo 68. Enseñanza básica.  
 
1. Las personas adultas que quieran adquirir las competencias y los 
conocimientos correspondientes a la educación básica contarán con una 
oferta adaptada a sus condiciones y necesidades.  
 
2. Corresponde a las Administraciones educativas, en el ámbito de sus 
competencias, organizar periódicamente pruebas para que las personas 
mayores de dieciocho años puedan obtener directamente el título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, siempre que hayan 
alcanzado las competencias básicas y los objetivos de la etapa.  
 
Artículo 69. Enseñanzas postobligatorias.  
 
1. Las Administraciones educativas promoverán medidas tendentes a 
ofrecer a todas las personas la oportunidad de acceder a las enseñanzas de 
bachillerato o formación profesional.  
 
2. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas 
oportunas para que las personas adultas dispongan de una oferta específica 
de estos estudios organizada de acuerdo con sus características.  
 
3. Igualmente, corresponde a las Administraciones educativas organizar la 
oferta pública de educación a distancia con el fin de dar una respuesta 
adecuada a la formación permanente de las personas adultas. Esta oferta 
incluirá el uso de las tecnologías de la información y la comunicación.  
 
4. Las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, 
organizarán periódicamente pruebas para obtener directamente el título 
de Bachiller o alguno de los títulos de formación profesional, siempre que 
demuestren haber alcanzado los objetivos establecidos en los artículos 33 
y 40, así como los fijados en los aspectos básicos del currículo respectivo. 
Para presentarse a las pruebas para la obtención del título de Bachiller se 
requiere tener veinte años; dieciocho para el título de Técnico, veinte para 
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el de Técnico Superior o, en su caso, diecinueve para aquéllos que estén en 
posesión del título de Técnico.  
 
5. Los mayores de diecinueve años de edad podrán acceder directamente a 
las enseñanzas artísticas superiores mediante la superación de una prueba 
específica, regulada y organizada por las Administraciones educativas, que 
acredite que el aspirante posee la madurez en relación con los objetivos del 
bachillerato y los conocimientos, habilidades y aptitudes necesarios para 
cursar con aprovechamiento las correspondientes enseñanzas.  
 
6. Las personas mayores de 25 años de edad podrán acceder directamente 
a la Universidad, sin necesidad de titulación alguna, mediante la superación 
de una prueba específica.  
 
Artículo 70. Centros.  
 
Cuando la educación de las personas adultas conduzca a la obtención de 
uno de los títulos establecidos en la presente Ley, será impartida en centros 
docentes ordinarios o específicos, debidamente autorizados por la 
Administración educativa competente.  
 
TÍTULO II  
 
Equidad en la Educación  
 
CAPÍTULO I  
 
Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo  
 
Artículo 71. Principios.  
 
1. Las Administraciones educativas dispondrán los medios necesarios para 
que todo el alumnado alcance el máximo desarrollo personal, intelectual, 
social y emocional, así como los objetivos establecidos con carácter general 
en la presente Ley.  
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2. Corresponde a las Administraciones educativas asegurar los recursos 
necesarios para que los alumnos y alumnas que requieran una atención 
educativa diferente a la ordinaria, por presentar necesidades educativas 
especiales, por dificultades específicas de aprendizaje, por sus altas 
capacidades intelectuales, por haberse incorporado tarde al sistema 
educativo, o por condiciones personales o de historia escolar, puedan 
alcanzar el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales y, en 
todo caso, los objetivos establecidos con carácter general para todo el 
alumnado.  
 
3. Las Administraciones educativas establecerán los procedimientos y 
recursos precisos para identificar tempranamente las necesidades 
educativas específicas de los alumnos y alumnas a las que se refiere el 
apartado anterior. La atención integral al alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo se iniciará desde el mismo momento en que 
dicha necesidad sea identificada y se regirá por los principios de 
normalización e inclusión.  
 
4. Corresponde a las Administraciones educativas garantizar la 
escolarización, regular y asegurar la participación de los padres o tutores en 
las decisiones que afecten a la escolarización y a los procesos educativos de 
este alumnado. Igualmente les corresponde adoptar las medidas oportunas 
para que los padres de estos alumnos reciban el adecuado asesoramiento 
individualizado, así como la información necesaria que les ayude en la 
educación de sus hijos.  
 
Artículo 72. Recursos.  
 
1. Para alcanzar los fines señalados en el artículo anterior, las 
Administraciones educativas dispondrán del profesorado de las 
especialidades correspondientes y de profesionales cualificados, así como 
de los medios y materiales precisos para la adecuada atención a este 
alumnado.  
 
2. Corresponde a las Administraciones educativas dotar a los centros de los 
recursos necesarios para atender adecuadamente a este alumnado. Los 
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criterios para determinar estas dotaciones serán los mismos para los 
centros públicos y privados concertados.  
 
3. Los centros contarán con la debida organización escolar y realizarán las 
adaptaciones y diversificaciones curriculares precisas para facilitar a todo el 
alumnado la consecución de los fines establecidos.  
 
4. Las Administraciones educativas promoverán la formación del 
profesorado y de otros profesionales relacionada con el tratamiento del 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.  
 
5. Las Administraciones educativas podrán colaborar con otras 
Administraciones o entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro, 
instituciones o asociaciones, para facilitar la escolarización y una mejor 
incorporación de este alumnado al centro educativo.  
 
Sección primera. Alumnado que presenta necesidades educativas 
especiales  
 
Artículo 73. Ámbito.  
 
Se entiende por alumnado que presenta necesidades educativas especiales, 
aquel que requiera, por un periodo de su escolarización o a lo largo de toda 
ella, determinados apoyos y atenciones educativas específicas derivadas de 
discapacidad o trastornos graves de conducta.  
 
Artículo 74. Escolarización.  
 
1. La escolarización del alumnado que presenta necesidades educativas 
especiales se regirá por los principios de normalización e inclusión y 
asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y la 
permanencia en el sistema educativo, pudiendo introducirse medidas de 
flexibilización de las distintas etapas educativas, cuando se considere 
necesario. La escolarización de este alumnado en unidades o centros de 
educación especial, que podrá extenderse hasta los veintiún años, sólo se 
llevará a cabo cuando sus necesidades no puedan ser atendidas en el marco 
de las medidas de atención a la diversidad de los centros ordinarios.  
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2. La identificación y valoración de las necesidades educativas de este 
alumnado se realizará, lo más tempranamente posible, por personal con la 
debida cualificación y en los términos que determinen las Administraciones 
educativas.  
 
3. Al finalizar cada curso se evaluarán los resultados conseguidos por cada 
uno de los alumnos en función de los objetivos propuestos a partir de la 
valoración inicial. Dicha evaluación permitirá proporcionarles la orientación 
adecuada y modificar el plan de actuación así como la modalidad de 
escolarización, de modo que pueda favorecerse, siempre que sea posible, 
el acceso del alumnado a un régimen de mayor integración.  
 
4. Corresponde a las Administraciones educativas promover la 
escolarización en la educación infantil del alumnado que presente 
necesidades educativas especiales y desarrollar programas para su 
adecuada escolarización en los centros de educación primaria y secundaria 
obligatoria.  
 
5. Corresponde asimismo a las Administraciones educativas favorecer que 
el alumnado con necesidades educativas especiales pueda continuar su 
escolarización de manera adecuada en las enseñanzas postobligatorias, así 
como adaptar las condiciones de realización de las pruebas establecidas en 
esta Ley para aquellas personas con discapacidad que así lo requieran.  
 
Artículo 75. Integración social y laboral.  
 
1. Con la finalidad de facilitar la integración social y laboral del alumnado 
con necesidades educativas especiales que no pueda conseguir los 
objetivos de la educación obligatoria, las Administraciones públicas 
fomentarán ofertas formativas adaptadas a sus necesidades específicas.  
 
2. Las Administraciones educativas establecerán una reserva de plazas en 
las enseñanzas de formación profesional para el alumnado con 
discapacidad.  
 
Sección segunda. Alumnado con altas capacidades intelectuales  
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Artículo 76. Ámbito.  
 
Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas 
necesarias para identificar al alumnado con altas capacidades intelectuales 
y valorar de forma temprana sus necesidades. Asimismo, les corresponde 
adoptar planes de actuación adecuados a dichas necesidades.  
 
Artículo 77. Escolarización.  
 
El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las 
normas para flexibilizar la duración de cada una de las etapas del sistema 
educativo para los alumnos con altas capacidades intelectuales, con 
independencia de su edad.  
 
Sección tercera. Alumnos con integración tardía en el sistema educativo 
español  
 
Artículo 78. Escolarización.  
 
1. Corresponde a las Administraciones públicas favorecer la incorporación 
al sistema educativo de los alumnos que, por proceder de otros países o por 
cualquier otro motivo, se incorporen de forma tardía al sistema educativo 
español. Dicha incorporación se garantizará, en todo caso, en la edad de 
escolarización obligatoria.  
 
2. Las Administraciones educativas garantizarán que la escolarización del 
alumnado que acceda de forma tardía al sistema educativo español se 
realice atendiendo a sus circunstancias, conocimientos, edad e historial 
académico, de modo que se pueda incorporar al curso más adecuado a sus 
características y conocimientos previos, con los apoyos oportunos, y de esta 
forma continuar con aprovechamiento su educación.  
 
Artículo 79. Programas específicos.  
 
1. Corresponde a las Administraciones educativas desarrollar programas 
específicos para los alumnos que presenten graves carencias lingüísticas o 
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en sus competencias o conocimientos básicos, a fin de facilitar su 
integración en el curso correspondiente.  
 
2. El desarrollo de estos programas será en todo caso simultáneo a la 
escolarización de los alumnos en los grupos ordinarios, conforme al nivel y 
evolución de su aprendizaje.  
 
3. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas 
necesarias para que los padres o tutores del alumnado que se incorpora 
tardíamente al sistema educativo reciban el asesoramiento necesario sobre 
los derechos, deberes y oportunidades que comporta la incorporación al 
sistema educativo español.  
 
CAPÍTULO II  
 
Compensación de las desigualdades en educación  
 
Artículo 80. Principios.  
 
1. Con el fin de hacer efectivo el principio de igualdad en el ejercicio del 
derecho a la educación, las Administraciones públicas desarrollarán 
acciones de carácter compensatorio en relación con las personas, grupos y 
ámbitos territoriales que se encuentren en situaciones desfavorables y 
proveerán los recursos económicos y los apoyos precisos para ello.  
 
2. Las políticas de educación compensatoria reforzarán la acción del sistema 
educativo de forma que se eviten desigualdades derivadas de factores 
sociales, económicos, culturales, geográficos, étnicos o de otra índole.  
 
3. Corresponde al Estado y a las Comunidades Autónomas en sus 
respectivos ámbitos de competencia fijar sus objetivos prioritarios de 
educación compensatoria.  
 
Artículo 81. Escolarización.  
 
1. Corresponde a las Administraciones educativas asegurar una actuación 
preventiva y compensatoria garantizando las condiciones más favorables 
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para la escolarización, durante la etapa de educación infantil, de todos los 
niños cuyas condiciones personales supongan una desigualdad inicial para 
acceder a la educación básica y para progresar en los niveles posteriores.  
 
2. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar medidas 
singulares en aquellos centros escolares o zonas geográficas en las cuales 
resulte necesaria una intervención educativa compensatoria.  
 
3. En la educación primaria, las Administraciones educativas garantizarán a 
todos los alumnos un puesto escolar gratuito en su propio municipio o zona 
de escolarización establecida.  
 
4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo I de este mismo título, las 
Administraciones educativas dotarán a los centros públicos y privados 
concertados de los recursos humanos y materiales necesarios para 
compensar la situación de los alumnos que tengan especiales dificultades 
para alcanzar los objetivos de la educación obligatoria, debido a sus 
condiciones sociales.  
 
Artículo 82. Igualdad de oportunidades en el mundo rural.  
 
1. Las Administraciones educativas tendrán en cuenta el carácter particular 
de la escuela rural a fin de proporcionar los medios y sistemas organizativos 
necesarios para atender a sus necesidades específicas y garantizar la 
igualdad de oportunidades.  
 
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo anterior, en la 
educación básica, en aquellas zonas rurales en que se considere 
aconsejable, se podrá escolarizar a los niños en un municipio próximo al de 
su residencia para garantizar la calidad de la enseñanza. En este supuesto 
las Administraciones educativas prestarán de forma gratuita los servicios 
escolares de transporte y, en su caso, comedor e internado.  
 
Artículo 83. Becas y ayudas al estudio.  
 
1. Para garantizar la igualdad de todas las personas en el ejercicio del 
derecho a la educación, los estudiantes con condiciones socioeconómicas 
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desfavorables tendrán derecho a obtener becas y ayudas al estudio. En la 
enseñanza postobligatoria las becas y ayudas al estudio tendrán en cuenta 
además el rendimiento escolar de los alumnos.  
 
2. El Estado establecerá, con cargo a sus Presupuestos Generales, un 
sistema general de becas y ayudas al estudio, con el fin de que todas las 
personas, con independencia de su lugar de residencia, disfruten de las 
mismas condiciones en el ejercicio del derecho a la educación.  
 
3. A estos efectos, el Gobierno regulará, con carácter básico, las 
modalidades y cuantías de las becas y ayudas al estudio a las que se refiere 
el apartado anterior, las condiciones económicas y académicas que hayan 
de reunir los candidatos, así como los supuestos de incompatibilidad, 
revocación, reintegro y cuantos requisitos sean precisos para asegurar la 
igualdad en el acceso a las citadas becas y ayudas, sin detrimento de las 
competencias normativas y de ejecución de las Comunidades Autónomas.  
 
4. Con el fin de articular un sistema eficaz de verificación y control de las 
becas y ayudas concedidas, se establecerán los procedimientos necesarios 
de información, coordinación y cooperación entre las diferentes 
Administraciones educativas.  
 
CAPÍTULO III  
 
Escolarización en centros públicos y privados concertados  
 
Artículo 84. Admisión de alumnos.  
 
1. Las Administraciones educativas regularán la admisión de alumnos en 
centros públicos y privados concertados de tal forma que garantice el 
derecho a la educación, el acceso en condiciones de igualdad y la libertad 
de elección de centro por padres o tutores. En todo caso, se atenderá a una 
adecuada y equilibrada distribución entre los centros escolares de los 
alumnos con necesidad específica de apoyo educativo.  
 
2. Cuando no existan plazas suficientes, el proceso de admisión se regirá 
por los criterios prioritarios de existencia de hermanos matriculados en el 
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centro o padres o tutores legales que trabajen en el mismo, proximidad del 
domicilio o del lugar de trabajo de alguno de sus padres o tutores legales, 
rentas anuales de la unidad familiar, atendiendo a las especificidades que 
para su cálculo se aplican a las familias numerosas, y concurrencia de 
discapacidad en el alumno o en alguno de sus padres o hermanos, sin que 
ninguno de ellos tenga carácter excluyente y sin perjuicio de lo establecido 
en el apartado 7 de este artículo.  
 
3. En ningún caso habrá discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, 
religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social.  
 
4. Las Administraciones educativas podrán solicitar la colaboración de otras 
instancias administrativas para garantizar la autenticidad de los datos que 
los interesados y los centros aporten en el proceso de admisión del 
alumnado.  
 
5. Los centros públicos adscritos a otros centros públicos, que impartan 
etapas diferentes, se considerarán centros únicos a efectos de aplicación de 
los criterios de admisión del alumnado establecidos en la presente Ley. 
Asimismo, en los centros públicos que ofrezcan varias etapas educativas el 
procedimiento inicial de admisión se realizará al comienzo de la que 
corresponda a la menor edad.  
 
6. Corresponde a las Administraciones educativas establecer el 
procedimiento y las condiciones para la adscripción de centros públicos a la 
que se refiere el apartado anterior, respetando la posibilidad de libre 
elección de centro.  
 
7. En los procedimientos de admisión de alumnos en centros públicos que 
impartan educación primaria, educación secundaria obligatoria o 
bachillerato, cuando no existan plazas suficientes, tendrán prioridad 
aquellos alumnos que procedan de los centros de educación infantil, 
educación primaria o de educación secundaria obligatoria, 
respectivamente, que tengan adscritos. En el caso de los centros privados 
concertados se seguirá un procedimiento análogo, siempre que dichas 
enseñanzas estén concertadas.  
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8. En los centros privados concertados, que impartan varias etapas 
educativas, el procedimiento inicial de admisión se realizará al comienzo de 
la oferta del curso que sea objeto de concierto y que corresponda a la 
menor edad. Este procedimiento se realizará de acuerdo con lo establecido 
para los centros públicos.  
 
9. La matriculación de un alumno en un centro público o privado concertado 
supondrá respetar su proyecto educativo, sin perjuicio de los derechos 
reconocidos a los alumnos y a sus familias en las leyes y lo establecido en el 
apartado 3 de este artículo.  
 
10. La información de carácter tributario que se precisa para la acreditación 
de las condiciones económicas a las que se refieren el artículo 84.2 de esta 
Ley, será suministrada directamente a la Administración educativa por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y por los órganos competentes 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco y la Comunidad Foral de Navarra, 
a través de medios informáticos o telemáticos, en el marco de colaboración 
que se establezca en los términos y con los requisitos a que se refiere la 
disposición adicional cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias, 
y las disposiciones que las desarrollan.  
 
11. En la medida en que a través del indicado marco de colaboración se 
pueda disponer de dicha información, no se exigirá a los interesados que 
aporten individualmente certificaciones expedidas por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y por los órganos mencionados en el apartado 
anterior, ni la presentación, en original, copia o certificación, de sus 
declaraciones tributarias. En estos supuestos, el certificado será sustituido 
por declaración responsable del interesado de que cumple las obligaciones 
señaladas, así como autorización expresa del mismo para que la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria o los órganos competentes de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco y la Comunidad Foral de Navarra, 
suministren la información a la Administración educativa.  
 
Artículo 85. Condiciones específicas de admisión de alumnos en etapas 
postobligatorias.  
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1. Para las enseñanzas de bachillerato, además de a los criterios 
establecidos en el artículo anterior, se atenderá al expediente académico 
de los alumnos.  
 
2. En los procedimientos de admisión de alumnos a los ciclos formativos de 
grado medio o de grado superior de formación profesional, cuando no 
existan plazas suficientes, se atenderá exclusivamente al expediente 
académico de los alumnos con independencia de que éstos procedan del 
mismo centro o de otro distinto.  
 
3. Aquellos alumnos que cursen simultáneamente enseñanzas regladas de 
música o danza y enseñanzas de educación secundaria tendrán prioridad 
para ser admitidos en los centros que impartan enseñanzas de educación 
secundaria que la Administración educativa determine. El mismo 
tratamiento se aplicará a los alumnos que sigan programas deportivos de 
alto rendimiento.  
 
Artículo 86. Igualdad en la aplicación de las normas de admisión.  
 
1. Las Administraciones educativas garantizarán la igualdad en la aplicación 
de las normas de admisión, lo que incluye el establecimiento de las mismas 
áreas de influencia para los centros públicos y privados concertados, de un 
mismo municipio o ámbito territorial.  
 
2. Sin perjuicio de las competencias que le son propias, las Administraciones 
educativas podrán constituir comisiones u órganos de garantías de 
admisión, que deberán en todo caso, constituirse cuando la demanda de 
plazas en algún centro educativo del ámbito de actuación de la comisión 
supere la oferta. Estas comisiones recibirán de los centros toda la 
información y documentación precisa para el ejercicio de estas funciones. 
Dichas comisiones supervisarán el proceso de admisión de alumnos, el 
cumplimiento de las normas que lo regulan y propondrán a las 
Administraciones educativas las medidas que estimen adecuadas. Estas 
comisiones u órganos estarán integrados por representantes de la 
Administración educativa, de la Administración local, de los padres, de los 
profesores y de los centros públicos y privados concertados.  
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3. Las familias podrán presentar al centro en que deseen escolarizar a sus 
hijos las solicitudes de admisión, que, en todo caso, deberán ser tramitadas.  
 
Artículo 87. Equilibrio en la admisión de alumnos.  
 
1. Con el fin de asegurar la calidad educativa para todos, la cohesión social 
y la igualdad de oportunidades, las Administraciones garantizarán una 
adecuada y equilibrada escolarización del alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo. Para ello, establecerán la proporción de 
alumnos de estas características que deban ser escolarizados en cada uno 
de los centros públicos y privados concertados y garantizarán los recursos 
personales y económicos necesarios a los centros para ofrecer dicho apoyo.  
 
2. Para facilitar la escolarización y garantizar el derecho a la educación del 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo las 
Administraciones educativas podrán reservarle hasta el final del período de 
preinscripción y matrícula una parte de las plazas de los centros públicos y 
privados concertados. Asimismo, podrán autorizar un incremento de hasta 
un diez por ciento del número máximo de alumnos por aula en los centros 
públicos y privados concertados de una misma área de escolarización para 
atender necesidades inmediatas de escolarización del alumnado de 
incorporación tardía.  
 
3. Las Administraciones educativas adoptarán las medidas de escolarización 
previstas en los apartados anteriores atendiendo a las condiciones 
socioeconómicas y demográficas del área respectiva, así como a las de 
índole personal o familiar del alumnado que supongan una necesidad 
específica de apoyo educativo.  
 
4. Los centros públicos y privados concertados están obligados a mantener 
escolarizados a todos sus alumnos, hasta el final de la enseñanza 
obligatoria, salvo cambio de centro producido por voluntad familiar o por 
aplicación de alguno de los supuestos previstos en la normativa sobre 
derechos y deberes de los alumnos.  
 
Artículo 88. Garantías de gratuidad.  
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1. Para garantizar la posibilidad de escolarizar a todos los alumnos sin 
discriminación por motivos socioeconómicos, en ningún caso podrán los 
centros públicos o privados concertados percibir cantidades de las familias 
por recibir las enseñanzas de carácter gratuito, imponer a las familias la 
obligación de hacer aportaciones a fundaciones o asociaciones ni establecer 
servicios obligatorios, asociados a las enseñanzas, que requieran aportación 
económica, por parte de las familias de los alumnos. En el marco de lo 
dispuesto en el artículo 51 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación, quedan excluidas de esta categoría 
las actividades extraescolares, las complementarias, y los servicios 
escolares, que, en todo caso, tendrán carácter voluntario.  
 
2. Las Administraciones educativas dotarán a los centros de los recursos 
necesarios para hacer posible la gratuidad de las enseñanzas de carácter 
gratuito.  
 
CAPÍTULO IV  
 
Premios, concursos y reconocimientos  
 
Artículo 89. Premios y concursos.  
 
El Ministerio de Educación y Ciencia, sin perjuicio de las competencias de 
las Comunidades Autónomas, podrá establecer, por sí mismo o en 
colaboración con otras entidades, premios y concursos de carácter estatal 
destinados a alumnos, profesores o centros escolares.  
 
Artículo 90. Reconocimientos.  
 
El Ministerio de Educación y Ciencia, así como las Comunidades Autónomas, 
podrán reconocer y premiar la labor didáctica o de investigación de 
profesores y centros, facilitando la difusión entre los distintos centros 
escolares de los trabajos o experiencias que han merecido dicho 
reconocimiento por su calidad y esfuerzo.  
 
TÍTULO III  
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Profesorado  
 
CAPÍTULO I  
 
Funciones del profesorado  
 
Artículo 91. Funciones del profesorado.  
 
1. Las funciones del profesorado son, entre otras, las siguientes:  
 
a) La programación y la enseñanza de las áreas, materias y módulos que 
tengan encomendados.  
 
b) La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, así como la 
evaluación de los procesos de enseñanza.  
 
c) La tutoría de los alumnos, la dirección y la orientación de su aprendizaje 
y el apoyo en su proceso educativo, en colaboración con las familias.  
 
d) La orientación educativa, académica y profesional de los alumnos, en 
colaboración, en su caso, con los servicios o departamentos especializados.  
 
e) La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral 
del alumnado.  
 
f) La promoción, organización y participación en las actividades 
complementarias, dentro o fuera del recinto educativo, programadas por 
los centros.  
 
g) La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima 
de respeto, de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en 
los alumnos los valores de la ciudadanía democrática.  
 
h) La información periódica a las familias sobre el proceso de aprendizaje 
de sus hijos e hijas, así como la orientación para su cooperación en el 
mismo.  
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i) La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que 
les sean encomendadas.  
 
j) La participación en la actividad general del centro.  
 
k) La participación en los planes de evaluación que determinen las 
Administraciones educativas o los propios centros.  
 
l) La investigación, la experimentación y la mejora continua de los procesos 
de enseñanza correspondiente.  
 
2. Los profesores realizarán las funciones expresadas en el apartado 
anterior bajo el principio de colaboración y trabajo en equipo.  
 
CAPÍTULO II  
 
Profesorado de las distintas enseñanzas  
 
Artículo 92. Profesorado de educación infantil.  
 
1. La atención educativa directa a los niños del primer ciclo de educación 
infantil correrá a cargo de profesionales que posean el título de Maestro 
con la especialización en educación infantil o el título de Grado equivalente 
y, en su caso, de otro personal con la debida titulación para la atención a 
las niñas y niños de esta edad. En todo caso, la elaboración y seguimiento 
de la propuesta pedagógica a la que hace referencia el apartado 2 del 
artículo 14, estarán bajo la responsabilidad de un profesional con el título 
de Maestro de educación infantil o título de Grado equivalente.  
 
2. El segundo ciclo de educación infantil será impartido por profesores con 
el título de Maestro y la especialidad en educación infantil o el título de 
Grado equivalente y podrán ser apoyados, en su labor docente, por 
maestros de otras especialidades cuando las enseñanzas impartidas lo 
requieran.  
 
Artículo 93. Profesorado de educación primaria.  
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1. Para impartir las enseñanzas de educación primaria será necesario tener 
el título de Maestro de educación primaria o el título de Grado equivalente, 
sin perjuicio de la habilitación de otras titulaciones universitarias que, a 
efectos de docencia pudiera establecer el Gobierno para determinadas 
áreas, previa consulta a las Comunidades Autónomas.  
 
2. La educación primaria será impartida por maestros, que tendrán 
competencia en todas las áreas de este nivel. La enseñanza de la música, de 
la educación física, de los idiomas extranjeros o de aquellas otras 
enseñanzas que determine el Gobierno, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas, serán impartidas por maestros con la especialización o 
cualificación correspondiente.  
 
Artículo 94. Profesorado de educación secundaria obligatoria y de 
bachillerato.  
 
Para impartir las enseñanzas de educación secundaria obligatoria y de 
bachillerato será necesario tener el título de Licenciado, Ingeniero o 
Arquitecto, o el título de Grado equivalente, además de la formación 
pedagógica y didáctica de nivel de Postgrado, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 100 de la presente Ley, sin perjuicio de la habilitación de otras 
titulaciones que, a efectos de docencia pudiera establecer el Gobierno para 
determinadas áreas, previa consulta a las Comunidades Autónomas.  
 
Artículo 95. Profesorado de formación profesional.  
 
1. Para impartir enseñanzas de formación profesional se exigirán los 
mismos requisitos de titulación y formación establecidos en el artículo 
anterior para la educación secundaria obligatoria y el bachillerato, sin 
perjuicio de la habilitación de otras titulaciones que, a efectos de docencia 
pudiera establecer el Gobierno para determinados módulos, previa 
consulta a las Comunidades Autónomas.  
 
2. Excepcionalmente, para determinados módulos se podrá incorporar, 
como profesores especialistas, atendiendo a su cualificación y a las 
necesidades del sistema educativo, a profesionales, no necesariamente 
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titulados, que desarrollen su actividad en el ámbito laboral. Dicha 
incorporación se realizará en régimen laboral o administrativo, de acuerdo 
con la normativa que resulte de aplicación.  
 
Artículo 96. Profesorado de enseñanzas artísticas.  
 
1. Para ejercer la docencia de las enseñanzas artísticas será necesario estar 
en posesión del título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, o del título de 
Grado correspondiente o titulación equivalente a efectos de docencia, sin 
perjuicio de la intervención educativa de otros profesionales en el caso de 
las enseñanzas de artes plásticas y diseño de grado medio y de grado 
superior y de la habilitación de otras titulaciones que, a efectos de docencia, 
pudiera establecer el Gobierno para determinados módulos, previa 
consulta a las Comunidades Autónomas. En el caso de las enseñanzas 
artísticas profesionales se requerirá, asimismo, la formación pedagógica y 
didáctica a la que se refiere el artículo 100 de esta Ley.  
 
2. En la regulación de las enseñanzas artísticas superiores el Gobierno, 
previa consulta a las Comunidades Autónomas, podrá incluir otras 
exigencias para el profesorado que las asuma, derivadas de las condiciones 
de inserción de estas enseñanzas en el marco de la educación superior.  
 
3. Excepcionalmente, para determinados módulos o materias, se podrá 
incorporar como profesores especialistas, atendiendo a su cualificación y a 
las necesidades del sistema educativo, a profesionales, no necesariamente 
titulados, que desarrollen su actividad en el ámbito laboral. Dicha 
incorporación se realizará en régimen laboral o administrativo, de acuerdo 
con la normativa que resulte de aplicación.  
 
4. Para las enseñanzas artísticas superiores, excepcionalmente, se podrá 
incorporar como profesores especialistas, atendiendo a su cualificación y a 
las necesidades del sistema educativo, a profesionales, no necesariamente 
titulados, de nacionalidad extranjera. Dicha incorporación se realizará en 
régimen laboral o administrativo, de acuerdo con la normativa que resulte 
de aplicación y deberá cumplirse el contenido de los artículos 9.5 y 36 de la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, salvo en el caso de nacionales 
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de los Estados miembros de la Unión Europea o de aquellos a quienes sea 
de aplicación el régimen comunitario de extranjería. Para estas enseñanzas 
el Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá la 
figura de profesor emérito.  
 
Artículo 97. Profesorado de enseñanzas de idiomas.  
 
1. Para impartir enseñanzas de idiomas se exigirán los mismos requisitos de 
titulación y formación establecidos en el artículo 94 para la educación 
secundaria obligatoria y el bachillerato.  
 
2. Las Administraciones educativas, excepcionalmente, podrán incorporar 
como profesores especialistas, atendiendo a su cualificación y a las 
necesidades del sistema educativo, a profesionales, no necesariamente 
titulados, de nacionalidad extranjera. Dicha incorporación se realizará en 
régimen laboral o administrativo, de acuerdo con la normativa que resulte 
de aplicación y deberá cumplirse el contenido de los artículos 9.5 y 36 de la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, salvo en el caso de nacionales 
de los Estados miembros de la Unión Europea o de aquellos a quienes sea 
de aplicación el régimen comunitario de extranjería.  
 
Artículo 98. Profesorado de enseñanzas deportivas.  
 
1. Para ejercer la docencia en las enseñanzas deportivas será necesario 
estar en posesión del título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, o el título 
de Grado correspondiente o titulación equivalente a efectos de docencia. 
Se requerirá asimismo la formación pedagógica y didáctica a la que se 
refiere el artículo 100 de esta Ley. El Gobierno habilitará otras titulaciones 
para la docencia en determinados módulos y bloques previa consulta a las 
Comunidades Autónomas.  
 
2. Excepcionalmente, para determinadas materias las Administraciones 
educativas podrán incorporar como profesores especialistas, atendiendo a 
su cualificación y a las necesidades del sistema educativo, a profesionales, 
no necesariamente titulados, que desarrollen su actividad en el ámbito 
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deportivo y laboral. Dicha incorporación se realizará en régimen laboral o 
administrativo, de acuerdo con la normativa que resulte de aplicación.  
 
Artículo 99. Profesorado de educación de personas adultas.  
 
Los profesores de enseñanzas para las personas adultas comprendidas en 
la presente Ley, que conduzcan a la obtención de un título académico o 
profesional, deberán contar con la titulación establecida con carácter 
general para impartir las respectivas enseñanzas. Las Administraciones 
educativas facilitarán a estos profesores una formación adecuada para 
responder a las características de las personas adultas.  
 
CAPÍTULO III  
 
Formación del profesorado  
 
Artículo 100. Formación inicial.  
 
1. La formación inicial del profesorado se ajustará a las necesidades de 
titulación y de cualificación requeridas por la ordenación general del 
sistema educativo. Su contenido garantizará la capacitación adecuada para 
afrontar los retos del sistema educativo y adaptar las enseñanzas a las 
nuevas necesidades formativas.  
 
2. Para ejercer la docencia en las diferentes enseñanzas reguladas en la 
presente Ley, será necesario estar en posesión de las titulaciones 
académicas correspondientes y tener la formación pedagógica y didáctica 
que el Gobierno establezca para cada enseñanza.  
 
3. Corresponde a las Administraciones educativas establecer los convenios 
oportunos con las universidades para la organización de la formación 
pedagógica y didáctica a la que se refiere el apartado anterior.  
 
4. La formación inicial del profesorado de las diferentes enseñanzas 
reguladas en la presente Ley se adaptará al sistema de grados y postgrados 
del espacio europeo de educación superior según lo que establezca la 
correspondiente normativa básica.  
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Artículo 101. Incorporación a la docencia en centros públicos.  
 
El primer curso de ejercicio de la docencia en centros públicos se 
desarrollará bajo la tutoría de profesores experimentados. El profesor tutor 
y el profesor en formación compartirán la responsabilidad sobre la 
programación de las enseñanzas de los alumnos de este último.  
 
Artículo 102. Formación permanente.  
 
1. La formación permanente constituye un derecho y una obligación de 
todo el profesorado y una responsabilidad de las Administraciones 
educativas y de los propios centros.  
 
2. Los programas de formación permanente, deberán contemplar la 
adecuación de los conocimientos y métodos a la evolución de las ciencias y 
de las didácticas específicas, así como todos aquellos aspectos de 
coordinación, orientación, tutoría, atención educativa a la diversidad y 
organización, encaminados a mejorar la calidad de la enseñanza y el 
funcionamiento de los centros. Asimismo, deberán incluir formación 
específica en materia de igualdad en los términos establecidos en el artículo 
siete de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género.  
 
3. Las Administraciones educativas promoverán la utilización de las 
tecnologías de la información y la comunicación y la formación en lenguas 
extranjeras de todo el profesorado, independientemente de su 
especialidad, estableciendo programas específicos de formación en este 
ámbito. Igualmente, les corresponde fomentar programas de investigación 
e innovación.  
 
4. El Ministerio de Educación y Ciencia podrá ofrecer programas de 
formación permanente de carácter estatal, dirigidos a profesores de todas 
las enseñanzas reguladas en la presente Ley y establecer, a tal efecto, los 
convenios oportunos con las instituciones correspondientes.  
 
Artículo 103. Formación permanente del profesorado de centros públicos.  



ACCIÓN EDUCATIVA DE ESPAÑA EN EL EXTERIOR. UNA EXPERIENCIA GRATIFICANTE: ASPECTOS 
GENERALES 

–TEMA 6-NORMATIVA NORMATIVA FUNDAMENTAL EN SUS TEXTOS LEGALES ÍNTEGROS 

 

 © 2008 (actualizado 22/06/2020)   Isabel Gómez Martínez Página 709 

 

 

 

 

https://fam
undo-fapp.org/ 

 
1. Las Administraciones educativas planificarán las actividades de 
formación del profesorado, garantizarán una oferta diversificada y gratuita 
de estas actividades y establecerán las medidas oportunas para favorecer 
la participación del profesorado en ellas. Asimismo, les corresponde 
facilitar el acceso de los profesores a titulaciones que permitan la movilidad 
entre las distintas enseñanzas, incluidas las universitarias, mediante los 
acuerdos oportunos con las universidades.  
 
2. El Ministerio de Educación y Ciencia, en colaboración con las 
Comunidades Autónomas, favorecerá la movilidad internacional de los 
docentes, los intercambios  puesto a puesto y las estancias en otros países.  
 
CAPÍTULO IV  
 
Reconocimiento, apoyo y valoración del profesorado  
 
Artículo 104. Reconocimiento y apoyo al profesorado.  
 
1. Las Administraciones educativas velarán por que el profesado reciba el 
trato, la consideración y el respeto acordes con la importancia social de su 
tarea.  
 
2. Las Administraciones educativas prestarán una atención prioritaria a la 
mejora de las condiciones en que el profesorado realiza su trabajo y al 
estímulo de una creciente consideración y reconocimiento social de la 
función docente.  
 
3. Dada la exigencia de formación permanente del profesorado y la 
necesidad de actualización, innovación e investigación que acompaña a la 
función docente, el profesorado debidamente acreditado dispondrá de 
acceso gratuito a las bibliotecas y museos dependientes de los poderes 
públicos. Asimismo, podrán hacer uso de los servicios de préstamo de libros 
y otros materiales que ofrezcan dichas bibliotecas. A tal fin, los directores 
de los centros educativos facilitarán al profesorado la acreditación 
correspondiente.  
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Artículo 105. Medidas para el profesorado de centros públicos.  
 
1. Corresponde a las Administraciones educativas, respecto del profesorado 
de los centros públicos, adoptar las medidas oportunas para garantizar la 
debida protección y asistencia jurídica, así como la cobertura de la 
responsabilidad civil, en relación con los hechos que se deriven de su 
ejercicio profesional.  
 
2. Las Administraciones educativas, respecto al profesorado de los centros 
públicos, favorecerán:  
 
a) El reconocimiento de la función tutorial, mediante los oportunos 
incentivos profesionales y económicos.  
 
b) El reconocimiento de la labor del profesorado, atendiendo a su especial 
dedicación al centro y a la implantación de planes que supongan innovación 
educativa, por medio de los incentivos económicos y profesionales 
correspondientes.  
 
c) El reconocimiento del trabajo de los profesores que impartan clases de 
su materia en una lengua extranjera en los centros bilingües.  
 
d) El desarrollo de licencias retribuidas, de acuerdo con las condiciones y 
requisitos que establezcan, con el fin de estimular la realización de 
actividades de formación y de investigación e innovación educativas que 
reviertan en beneficio directo del propio sistema educativo.  
 
e) La reducción de jornada lectiva de aquellos profesores mayores de 55 
años que lo soliciten, con la correspondiente disminución proporcional de 
las retribuciones. Podrán, asimismo, favorecer la sustitución parcial de la 
jornada lectiva por actividades de otra naturaleza sin reducción de sus 
retribuciones.  
 
Artículo 106. Evaluación de la función pública docente.  
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1. A fin de mejorar la calidad de la enseñanza y el trabajo de los profesores, 
las Administraciones educativas elaborarán planes para la evaluación de la 
función docente, con la participación del profesorado.  
 
2. Los planes para la valoración de la función docente, que deben ser 
públicos, incluirán los fines y los criterios precisos de la valoración y la forma 
de participación del profesorado, de la comunidad educativa y de la propia 
Administración.  
 
3. Las Administraciones educativas fomentarán asimismo la evaluación 
voluntaria del profesorado.  
 
4. Corresponde a las Administraciones educativas disponer los 
procedimientos para que los resultados de la valoración de la función 
docente sean tenidos en cuenta de modo preferente en los concursos de 
traslados y en la carrera docente, junto con las actividades de formación, 
investigación e innovación.  
 
TÍTULO IV  
 
Centros docentes  
 
CAPÍTULO I  
 
Principios generales  
 
Artículo 107. Régimen jurídico.  
 
1. Los centros docentes que ofrezcan enseñanzas reguladas en esta Ley se 
regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora 
del Derecho a la Educación, en la presente Ley Orgánica y en las 
disposiciones que la desarrollen, así como por lo establecido en las demás 
normas vigentes que les sean de aplicación, sin perjuicio de lo previsto en 
los apartados siguientes de este artículo.  
 
2. En relación con los centros integrados y de referencia nacional de 
formación profesional se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/2002, 
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de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional y en las 
normas que la desarrollen.  
 
3. Corresponde a las Comunidades Autónomas regular la organización de 
los centros que ofrezcan algunas de las enseñanzas artísticas superiores 
definidas como tales en el artículo 45 de esta Ley.  
 
4. Corresponde al Gobierno la regulación y la gestión de los centros 
docentes públicos españoles en el exterior.  
 
5. Las Administraciones educativas podrán considerar centro educativo, a 
los efectos de organización, gestión y administración, la agrupación de 
centros públicos ubicados en un ámbito territorial determinado.  
 
Artículo 108. Clasificación de los centros.  
 
1. Los centros docentes se clasifican en públicos y privados.  
 
2. Son centros públicos aquellos cuyo titular sea una administración pública.  
 
3. Son centros privados aquellos cuyo titular sea una persona física o 
jurídica de carácter privado y son centros privados concertados los centros 
privados acogidos al régimen de conciertos legalmente establecido. Se 
entiende por titular de un centro privado la persona física o jurídica que 
conste como tal en el Registro de centros de la correspondiente 
Administración educativa.  
 
4. La prestación del servicio público de la educación se realizará, a través de 
los centros públicos y privados concertados.  
 
5. Los centros docentes orientarán su actividad a la consecución de los 
principios y fines de la educación establecidos en la presente Ley.  
 
6. Los padres o tutores, en relación con la educación de sus hijos o pupilos, 
tienen derecho, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, a 
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escoger centro docente tanto público como distinto de los creados por los 
poderes públicos, a los que se refiere el apartado 3 del presente artículo.  
 
Artículo 109. Programación de la red de centros.  
 
1. En la programación de la oferta de plazas, las Administraciones 
educativas armonizarán las exigencias derivadas de la obligación que tienen 
los poderes públicos de garantizar el derecho de todos a la educación y los 
derechos individuales de alumnos, padres y tutores.  
 
2. Las Administraciones educativas programarán la oferta educativa de las 
enseñanzas que en esta Ley se declaran gratuitas teniendo en cuenta la 
oferta existente de centros públicos y privados concertados y, como 
garantía de la calidad de la enseñanza, una adecuada y equilibrada 
escolarización de los alumnos con necesidad específica de apoyo educativo. 
Asimismo, las Administraciones educativas garantizarán la existencia de 
plazas públicas suficientes especialmente en las zonas de nueva población.  
 
3. Las Administraciones educativas deberán tener en cuenta las 
consignaciones presupuestarias existentes y el principio de economía y 
eficiencia en el uso de los recursos públicos.  
 
Artículo 110. Accesibilidad.  
 
1. Los centros educativos existentes que no reúnan las condiciones de 
accesibilidad exigidas por la legislación vigente en la materia, deberán 
adecuarse en los plazos y con arreglo a los criterios establecidos por la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal, y en sus normas de desarrollo.  
 
2. Las Administraciones educativas promoverán programas para adecuar 
las condiciones físicas, incluido el transporte escolar, y tecnológicas de los 
centros y los dotarán de los recursos materiales y de acceso al currículo 
adecuados a las necesidades del alumnado que escolariza, especialmente 
en el caso de personas con discapacidad, de modo que no se conviertan en 
factor de discriminación y garanticen una atención inclusiva y 
universalmente accesible a todos los alumnos.  
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CAPÍTULO II  
 
Centros públicos  
 
Artículo 111. Denominación de los centros públicos.  
 
1. Los centros públicos que ofrecen educación infantil se denominarán 
escuelas infantiles, los que ofrecen educación primaria, colegios de 
educación primaria, los que ofrecen educación secundaria obligatoria, 
bachillerato y formación profesional, institutos de educación secundaria.  
 
2. Los centros públicos que ofrecen educación infantil y educación primaria 
se denominarán colegios de educación infantil y primaria.  
 
3. Los centros públicos que ofrecen enseñanzas profesionales de artes 
plásticas y diseño se denominarán escuelas de arte; los que ofrecen 
enseñanzas profesionales y, en su caso, elementales, de música y danza, 
conservatorios. Los centros que ofrecen enseñanzas artísticas superiores 
tendrán las denominaciones a las que se refiere el artículo 58 de esta Ley.  
 
4. Los centros que ofrecen enseñanzas dirigidas a alumnos con necesidades 
educativas especiales que no puedan ser atendidas en el marco de las 
medidas de atención a la diversidad de los centros ordinarios, se 
denominarán centros de educación especial.  
 
5. Corresponde a las Administraciones educativas determinar la 
denominación de aquellos centros públicos que ofrezcan enseñanzas 
agrupadas de manera distinta a las definidas en los puntos anteriores.  
 
Artículo 112. Medios materiales y humanos.  
 
1. Corresponde a las Administraciones educativas dotar a los centros 
públicos de los medios materiales y humanos necesarios para ofrecer una 
educación de calidad y garantizar la igualdad de oportunidades en la 
educación.  
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2. En el contexto de lo dispuesto en el apartado anterior, los centros 
dispondrán de la infraestructura informática necesaria para garantizar la 
incorporación de las tecnologías de la información y la comunicación en los 
procesos educativos. Corresponde a las Administraciones educativas 
proporcionar servicios educativos externos y facilitar la relación de los 
centros públicos con su entorno y la utilización por parte del centro de los 
recursos próximos, tanto propios como de otras Administraciones públicas.  
 
3. Los centros que escolaricen alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo, en proporción mayor a la establecida con carácter general o para 
la zona en la que se ubiquen, recibirán los recursos complementarios 
necesarios para atender adecuadamente a este alumnado.  
 
4. Las Administraciones educativas facilitarán que aquellos centros que, por 
su número de unidades, no puedan disponer de los especialistas a los que 
se refiere el artículo 93 de esta Ley, reciban los apoyos necesarios para 
asegurar la calidad de las correspondientes enseñanzas.  
 
5. Las Administraciones educativas potenciarán que los centros públicos 
puedan ofrecer actividades y servicios complementarios a fin de favorecer 
que amplíen su oferta educativa para atender las nuevas demandas 
sociales, así como que puedan disponer de los medios adecuados, 
particularmente de aquellos centros que atiendan a una elevada población 
de alumnos con necesidad específica de apoyo educativo.  
 
Artículo 113. Bibliotecas escolares.  
 
1. Los centros de enseñanza dispondrán de una biblioteca escolar.  
 
2. Las Administraciones educativas completarán la dotación de las 
bibliotecas de los centros públicos de forma progresiva. A tal fin elaborarán 
un plan que permita alcanzar dicho objetivo dentro del periodo de 
implantación de la presente Ley.  
 
3. Las bibliotecas escolares contribuirán a fomentar la lectura y a que el 
alumno acceda a la información y otros recursos para el aprendizaje de las 
demás áreas y materias y pueda formarse en el uso crítico de los mismos. 
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Igualmente, contribuirán a hacer efectivo lo dispuesto en los artículos 19.3 
y 26.2 de la presente Ley.  
 
4. La organización de las bibliotecas escolares deberá permitir que 
funcionen como un espacio abierto a la comunidad educativa de los centros 
respectivos.  
 
5. Los centros podrán llegar a acuerdos con los municipios respectivos, para 
el uso de bibliotecas municipales con las finalidades previstas en este 
artículo.  
 
CAPÍTULO III  
 
Centros privados  
 
Artículo 114. Denominación.  
 
Los centros privados podrán adoptar cualquier denominación, excepto la 
que corresponde a centros públicos o pueda inducir a confusión con ellos.  
 
Artículo 115. Carácter propio de los centros privados.  
 
1. Los titulares de los centros privados tendrán derecho a establecer el 
carácter propio de los mismos que, en todo caso, deberá respetar los 
derechos garantizados a profesores, padres y alumnos en la Constitución y 
en las leyes.  
 
2. El carácter propio del centro deberá ser puesto en conocimiento por el 
titular del centro a los distintos sectores de la comunidad educativa, así 
como a cuantos pudieran estar interesados en acceder al mismo. La 
matriculación de un alumno supondrá el respeto del carácter propio del 
centro, que deberá respetar a su vez, los derechos de los alumnos y sus 
familias reconocidos en la Constitución y en las leyes.  
 
3. Cualquier modificación en el carácter propio de un centro privado, por 
cambio en la titularidad o por cualquier otra circunstancia, deberá ponerse 
en conocimiento de la comunidad educativa con antelación suficiente. En 
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cualquier caso, la modificación del carácter propio, una vez iniciado el 
curso, no podrá surtir efectos antes de finalizado el proceso de admisión y 
matriculación de los alumnos para el curso siguiente.  
 
CAPÍTULO IV  
 
Centros privados concertados  
 
Artículo 116. Conciertos.  
 
1. Los centros privados que ofrezcan enseñanzas declaradas gratuitas en 
esta Ley y satisfagan necesidades de escolarización, en el marco de lo 
dispuesto en los artícu-los 108 y 109, podrán acogerse al régimen de 
conciertos en los términos legalmente establecidos. Los centros que 
accedan al régimen de concertación educativa deberán formalizar con la 
Administración educativa que proceda el correspondiente concierto.  
 
2. Entre los centros que cumplan los requisitos establecidos en el apartado 
anterior, tendrán preferencia para acogerse al régimen de conciertos 
aquellos que, atiendan a poblaciones escolares de condiciones económicas 
desfavorables o los que realicen experiencias de interés pedagógico para el 
sistema educativo. En todo caso, tendrán preferencia los centros que, 
cumpliendo los criterios anteriormente señalados, estén constituidos y 
funcionen en régimen de cooperativa.  
 
3. Corresponde al Gobierno establecer los aspectos básicos a los que deben 
someterse los conciertos. Estos aspectos se referirán al cumplimiento de 
los requisitos previstos en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, del Derecho 
a la Educación y en las normas que le sean de aplicación de la presente Ley, 
a la tramitación de la solicitud, la duración máxima del concierto y las causas 
de extinción, a las obligaciones de la titularidad del centro concertado y de 
la Administración educativa, al sometimiento del concierto al derecho 
administrativo, a las singularidades del régimen del profesorado sin relación 
laboral, a la constitución del Consejo Escolar del centro al que se otorga el 
concierto y a la designación del director.  
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4. Corresponde a las Comunidades Autónomas dictar las normas necesarias 
para el desarrollo del régimen de conciertos educativos, de acuerdo con lo 
previsto en el presente artículo y en el marco de lo dispuesto en los 
artícu-los 108 y 109. El concierto establecerá los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y extinción 
del mismo, número de unidades escolares concertadas y demás 
condiciones, con sujeción a las disposiciones reguladoras del régimen de 
conciertos.  
 
5. Los conciertos podrán afectar a varios centros siempre que pertenezcan 
a un mismo titular.  
 
6. Las Administraciones educativas podrán concertar, con carácter 
preferente, los programas de cualificación profesional inicial que, conforme 
a lo previsto en la presente Ley, los centros privados concertados de 
educación secundaria obligatoria impartan a su alumnado. Dichos 
conciertos tendrán carácter singular.  
 
7. El concierto para las enseñanzas postobligatorias tendrá carácter 
singular.  
 
Artículo 117. Módulos de concierto.  
 
1. La cuantía global de los fondos públicos destinados al sostenimiento de 
los centros privados concertados, para hacer efectiva la gratuidad de las 
enseñanzas objeto de concierto, se establecerá en los presupuestos de las 
Administraciones correspondientes.  
 
2. A efectos de distribución de la cuantía global a que hace referencia el 
apartado anterior, el importe del módulo económico por unidad escolar se 
fijará anualmente en los Presupuestos Generales del Estado y, en su caso, 
en los de las Comunidades Autónomas, no pudiendo en éstos ser inferior al 
que se establezca en los primeros en ninguna de las cantidades en que se 
diferencia el citado módulo de acuerdo con lo que se establece en el 
apartado siguiente.  
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3. En el módulo, cuya cuantía asegurará que la enseñanza se imparta en 
condiciones de gratuidad, se diferenciarán:  
 
a) Los salarios del personal docente, incluidas las cotizaciones por cuota 
patronal a la Seguridad Social que correspondan a los titulares de los 
centros.  
 
b) Las cantidades asignadas a otros gastos, que comprenderán las de 
personal de administración y servicios, las ordinarias de mantenimiento, 
conservación y funcionamiento, así como las cantidades que correspondan 
a la reposición de inversiones reales. Asimismo, podrán considerarse las 
derivadas del ejercicio de la función directiva no docente. En ningún caso, 
se computarán intereses del capital propio. Las citadas cantidades se fijarán 
con criterios análogos a los aplicados a los centros públicos.  
 
c) Las cantidades pertinentes para atender el pago de los conceptos de 
antigüedad del personal docente de los centros privados concertados y 
consiguiente repercusión en las cuotas de la Seguridad Social; pago de las 
sustituciones del profesorado y los derivados del ejercicio de la función 
directiva docente; pago de las obligaciones derivadas del ejercicio de las 
garantías reconocidas a los representantes legales de los trabajadores 
según lo establecido en el artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores. Tales 
cantidades se recogerán en un fondo general que se distribuirá de forma 
individualizada entre el personal docente de los centros privados 
concertados, de acuerdo con las circunstancias que concurran en cada 
profesor y aplicando criterios análogos a los fijados para el profesorado de 
los centros públicos.  
 
4. Las cantidades correspondientes a los salarios del personal docente a que 
hace referencia el apartado anterior, posibilitarán la equiparación gradual 
de su remuneración con la del profesorado público de las respectivas 
etapas.  
 
5. Los salarios del personal docente serán abonados por la Administración 
al profesorado como pago delegado y en nombre de la entidad titular del 
centro, con cargo y a cuenta de las cantidades previstas en el apartado 
anterior. A tal fin, el titular del centro, en su condición de empleador en la 
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relación laboral, facilitará a la Administración las nóminas 
correspondientes, así como sus eventuales modificaciones.  
 
6. La Administración no podrá asumir alteraciones en los gastos de personal 
y costes laborales del profesorado, derivadas de convenios colectivos que 
superen el porcentaje de incremento global de las cantidades 
correspondientes a salarios a que hace referencia el apartado 3 de este 
artículo.  
 
7. Las Administraciones educativas podrán incrementar los módulos para 
los centros privados concertados que escolaricen alumnos con necesidad 
específica de apoyo educativo en proporción mayor a la establecida con 
carácter general o para la zona en la que se ubiquen.  
 
8. La reglamentación que desarrolle el régimen de conciertos tendrá en 
cuenta las características específicas de las cooperativas de enseñanza y de 
los profesores sin relación laboral con la titularidad del centro, a fin de 
facilitar la gestión de sus recursos económicos y humanos.  
 
9. En la Ley de Presupuestos Generales del Estado se determinará el 
importe máximo de las cuotas que los centros con concierto singular 
podrán percibir de las familias.  
 
TÍTULO V  
 
Participación, autonomía y gobierno de los centros  
 
CAPÍTULO I  
 
Participación en el funcionamiento y el gobierno de los centros  
 
Artículo 118. Principios generales.  
 
1. La participación es un valor básico para la formación de ciudadanos 
autónomos, libres, responsables y comprometidos con los principios y 
valores de la Constitución.  
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2. La participación, autonomía y gobierno de los centros que ofrezcan 
enseñanzas reguladas en esta Ley se ajustarán a lo dispuesto en ella y en la 
Ley Orgá-nica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, 
y en las normas que se dicten en desarrollo de las mismas.  
 
3. Las Administraciones educativas fomentarán, en el ámbito de su 
competencia, el ejercicio efectivo de la participación de alumnado, 
profesorado, familias y personal de administración y servicios en los centros 
educativos.  
 
4. A fin de hacer efectiva la corresponsabilidad entre el profesorado y las 
familias en la educación de sus hijos, las Administraciones educativas 
adoptarán medidas que promuevan e incentiven la colaboración efectiva 
entre la familia y la escuela.  
 
5. En relación con los centros integrados y de referencia nacional de 
formación profesional se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/2002, 
de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional y en las 
normas que la desarrollen.  
 
6. Corresponde a las Administraciones educativas regular la participación 
en los centros que impartan enseñanzas artísticas superiores de acuerdo 
con la normativa básica que establezca el Gobierno.  
 
7. Corresponde a las Administraciones educativas adaptar lo establecido en 
este Título a las características de los centros que imparten únicamente el 
primer ciclo de educación infantil. Esta adaptación deberá respetar, en todo 
caso, los principios de autonomía y participación de la comunidad educativa 
recogidos en el mismo.  
 
Artículo 119. Participación en el funcionamiento y el gobierno de los centros 
públicos y privados concertados.  
 
1. Las Administraciones educativas garantizarán la participación de la 
comunidad educativa en la organización, el gobierno, el funcionamiento y 
la evaluación de los centros.  
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2. La comunidad educativa participará en el gobierno de los centros a través 
del Consejo Escolar.  
 
3. Los profesores participarán también en la toma de decisiones 
pedagógicas que corresponden al Claustro, a los órganos de coordinación 
docente y a los equipos de profesores que impartan clase en el mismo 
curso.  
 
4. Corresponde a las Administraciones educativas favorecer la participación 
del alumnado en el funcionamiento de los centros a través de sus delegados 
de grupo y curso, así como de sus representantes en el Consejo Escolar.  
 
5. Los padres y los alumnos podrán participar también en el funcionamiento 
de los centros a través de sus asociaciones. Las Administraciones educativas 
favorecerán la información y la formación dirigida a ellos.  
 
6. Los centros tendrán al menos los siguientes órganos colegiados de 
gobierno: Consejo Escolar y Claustro de profesores.  
 
CAPÍTULO II  
 
Autonomía de los centros  
 
Artículo 120. Disposiciones generales.  
 
1. Los centros dispondrán de autonomía pedagógica, de organización y de 
gestión en el marco de la legislación vigente y en los términos recogidos en 
la presente Ley y en las normas que la desarrollen.  
 
2. Los centros docentes dispondrán de autonomía para elaborar, aprobar y 
ejecutar un proyecto educativo y un proyecto de gestión, así como las 
normas de organización y funcionamiento del centro.  
 
3. Las Administraciones educativas favorecerán la autonomía de los centros 
de forma que sus recursos económicos, materiales y humanos puedan 
adecuarse a los planes de trabajo y organización que elaboren, una vez que 
sean convenientemente evaluados y valorados.  
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4. Los centros, en el ejercicio de su autonomía, pueden adoptar 
experimentaciones, planes de trabajo, formas de organización o ampliación 
del horario escolar en los términos que establezcan las Administraciones 
educativas, sin que, en ningún caso, se impongan aportaciones a las familias 
ni exigencias para las Administraciones educativas.  
 
5. Cuando estas experimentaciones, planes de trabajo o formas de 
organización puedan afectar a la obtención de títulos académicos o 
profesionales, deberán ser autorizados expresamente por el Gobierno.  
 
Artículo 121. Proyecto educativo.  
 
1. El proyecto educativo del centro recogerá los valores, los objetivos y las 
prioridades de actuación. Asimismo, incorporará la concreción de los 
currículos establecidos por la Administración educativa que corresponde 
fijar y aprobar al Claustro, así como el tratamiento transversal en las áreas, 
materias o módulos de la educación en valores y otras enseñanzas.  
 
2. Dicho proyecto, que deberá tener en cuenta las características del 
entorno social y cultural del centro, recogerá la forma de atención a la 
diversidad del alumnado y la acción tutorial, así como el plan de 
convivencia, y deberá respetar el principio de no discriminación y de 
inclusión educativa como valores fundamentales, así como los principios y 
objetivos recogidos en esta Ley y en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
Reguladora del Derecho a la Educación.  
 
3. Corresponde a las Administraciones educativas establecer el marco 
general que permita a los centros públicos y privados concertados elaborar 
sus proyectos educativos, que deberán hacerse públicos con objeto de 
facilitar su conocimiento por el conjunto de la comunidad educativa. 
Asimismo, corresponde a las Administraciones educativas contribuir al 
desarrollo del currículo favoreciendo la elaboración de modelos abiertos de 
programación docente y de materiales didácticos que atiendan a las 
distintas necesidades de los alumnos y del profesorado.  
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4. Corresponde a las Administraciones educativas favorecer la coordinación 
entre los proyectos educativos de los centros de educación primaria y los 
de educación secundaria obligatoria con objeto de que la incorporación de 
los alumnos a la educación secundaria sea gradual y positiva.  
 
5. Los centros promoverán compromisos educativos entre las familias o 
tutores legales y el propio centro en los que se consignen las actividades 
que padres, profesores y alumnos se comprometen a desarrollar para 
mejorar el rendimiento académico del alumnado.  
 
6. El proyecto educativo de los centros privados concertados, que en todo 
caso deberá hacerse público, será dispuesto por su respectivo titular e 
incorporará el carácter propio al que se refiere el artículo 115 de esta Ley.  
 
Artículo 122. Recursos.  
 
1. Los centros estarán dotados de los recursos educativos, humanos y 
materiales necesarios para ofrecer una enseñanza de calidad y garantizar la 
igualdad de oportunidades en el acceso a la educación.  
 
2. Las Administraciones educativas podrán asignar mayores dotaciones de 
recursos a determinados centros públicos o privados concertados en razón 
de los proyectos que así lo requieran o en atención a las condiciones de 
especial necesidad de la población que escolarizan.  
 
3. Los centros docentes públicos podrán obtener recursos 
complementarios, previa aprobación del Consejo Escolar, en los términos 
que establezcan las Administraciones educativas, dentro de los límites que 
la normativa vigente establece. Estos recursos no podrán provenir de las 
actividades llevadas a cabo por las asociaciones de padres y de alumnos en 
cumplimiento de sus fines y deberán ser aplicados a sus gastos, de acuerdo 
con lo que las Administraciones educativas establezcan.  
 
Artículo 123. Proyecto de gestión de los centros públicos.  
 
1. Los centros públicos que impartan enseñanzas reguladas por la presente 
Ley dispondrán de autonomía en su gestión económica de acuerdo con la 
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normativa establecida en la presente Ley así como en la que determine cada 
Administración educativa.  
 
2. Las Administraciones educativas podrán delegar en los órganos de 
gobierno de los centros públicos la adquisición de bienes, contratación de 
obras, servicios y suministros, de acuerdo con el Real Decreto Legisla-tivo 
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, y con los límites que en la 
normativa correspondiente se fijen. El ejercicio de la autonomía de los 
centros para administrar estos recursos estará sometido a las disposiciones 
que las Administraciones educativas establezcan para regular el proceso de 
contratación, de realización y de justificación del gasto.  
 
3. Para el cumplimiento de sus proyectos educativos, los centros públicos 
podrán formular requisitos de titulación y capacitación profesional 
respecto de determinados puestos de trabajo del centro, de acuerdo con 
las condiciones que establezcan las Administraciones educativas.  
 
4. Los centros públicos expresarán la ordenación y utilización de sus 
recursos, tanto materiales como humanos, a través de la elaboración de su 
proyecto de gestión, en los términos que regulen las Administraciones 
educativas.  
 
5. Las Administraciones educativas podrán delegar en los órganos de 
gobierno de los centros públicos las competencias que determinen, 
incluidas las relativas a gestión de personal, responsabilizando a los 
directores de la gestión de los recursos puestos a disposición del centro.  
 
Artículo 124. Normas de organización y funcionamiento.  
 
1. Los centros docentes elaborarán sus normas de organización y 
funcionamiento, que deberán incluir las que garanticen el cumplimiento del 
plan de convivencia.  
 
2. Las Administraciones educativas facilitarán que los centros, en el marco 
de su autonomía, puedan elaborar sus propias normas de organización y 
funcionamiento.  
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Artículo 125. Programación general anual.  
 
Los centros educativos elaborarán al principio de cada curso una 
programación general anual que recoja todos los aspectos relativos a la 
organización y funcionamiento del centro, incluidos los proyectos, el 
currículo, las normas, y todos los planes de actuación acordados y 
aprobados.  
 
CAPÍTULO III  
 
Órganos colegiados de gobierno y de coordinación docente de los centros 
públicos  
 
Sección primera. Consejo Escolar  
 
Artículo 126. Composición del Consejo Escolar.  
 
1. El Consejo Escolar de los centros públicos estará compuesto por los 
siguientes miembros:  
 
a) El director del centro, que será su Presidente.  
 
b) El jefe de estudios.  
 
c) Un concejal o representante del Ayuntamiento en cuyo término 
municipal se halle radicado el centro.  
 
d) Un número de profesores, elegidos por el Claustro, que no podrá ser 
inferior a un tercio del total de los componentes del Consejo.  
 
e) Un número de padres y de alumnos, elegidos respectivamente por y 
entre ellos, que no podrá ser inferior a un tercio del total de los 
componentes del Consejo.  
 
f) Un representante del personal de administración y servicios del centro.  
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g) El secretario del centro, que actuará como secretario del Consejo, con 
voz y sin voto.  
 
2. Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, éste designará una 
persona que impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y 
efectiva entre hombres y mujeres.  
 
3. Uno de los representantes de los padres en el Consejo Escolar será 
designado por la asociación de padres más representativa del centro, de 
acuerdo con el procedimiento que establezcan las Administraciones 
educativas.  
 
4. Corresponde a las Administraciones educativas regular las condiciones 
por las que los centros que impartan las enseñanzas de formación 
profesional o artes plásticas y diseño puedan incorporar a su Consejo 
Escolar un representante propuesto por las organizaciones empresariales o 
instituciones laborales presentes en el ámbito de acción del centro.  
 
5. Los alumnos podrán ser elegidos miembros del Consejo Escolar a partir 
del primer curso de la educación secundaria obligatoria. No obstante, los 
alumnos de los dos primeros cursos de la educación secundaria obligatoria 
no podrán participar en la selección o el cese del director. Los alumnos de 
educación primaria podrán participar en el Consejo Escolar del centro en 
los términos que establezcan las Administraciones educativas.  
 
6. Corresponde a las Administraciones educativas determinar el número 
total de miembros del Consejo Escolar y regular el proceso de elección.  
 
7. En los centros específicos de educación infantil, en los incompletos de 
educación primaria, en los de educación secundaria con menos de ocho 
unidades, en centros de educación permanente de personas adultas y de 
educación especial, en los que se impartan enseñanzas artísticas 
profesionales, de idiomas o deportivas, así como en aquellas unidades o 
centros de características singulares, la Administración educativa 
competente adaptará lo dispuesto en este artículo a la singularidad de los 
mismos.  
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8. En los centros específicos de educación especial y en aquellos que tengan 
unidades de educación especial formará parte también del Consejo Escolar 
un representante del personal de atención educativa complementaria.  
 
Artículo 127. Competencias del Consejo Escolar.  
 
El Consejo Escolar del centro tendrá las siguientes competencias:  
 
a) Aprobar y evaluar los proyectos y las normas a los que se refiere el 
capítulo II del título V de la presente Ley.  
 
b) Aprobar y evaluar la programación general anual del centro sin perjuicio 
de las competencias del Claustro de profesores, en relación con la 
planificación y organización docente.  
 
c) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección 
presentados por los candidatos.  
 
d) Participar en la selección del director del centro en los términos que la 
presente Ley establece. Ser informado del nombramiento y cese de los 
demás miembros del equipo directivo. En su caso, previo acuerdo de sus 
miembros, adoptado por mayoría de dos tercios, proponer la revocación 
del nombramiento del director.  
 
e) Decidir sobre la admisión de alumnos con sujeción a lo establecido en 
esta Ley y disposiciones que la desarrollen.  
 
f) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar porque se 
atengan a la normativa vigente. Cuando las medidas disciplinarias 
adoptadas por el director correspondan a conductas del alumnado que 
perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el Consejo Escolar, a 
instancia de padres o tutores, podrá revisar la decisión adoptada y 
proponer, en su caso, las medidas oportunas.  
 
g) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el 
centro, la igualdad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de 
conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social.  
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h) Promover la conservación y renovación de las instalaciones y equipo 
escolar y aprobar la obtención de recursos complementarios de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 122.3.  
 
i) Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, 
con las Administraciones locales, con otros centros, entidades y 
organismos.  
 
j) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del 
rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas 
en las que participe el centro.  
 
k) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la 
Administración competente, sobre el funcionamiento del centro y la mejora 
de la calidad de la gestión, así como sobre aquellos otros aspectos 
relacionados con la calidad de la misma.  
 
l) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa.  
 
Sección segunda. Claustro de profesores  
 
Artículo 128. Composición.  
 
1. El Claustro de profesores es el órgano propio de participación de los 
profesores en el gobierno del centro y tiene la responsabilidad de planificar, 
coordinar, informar y, en su caso, decidir sobre todos los aspectos 
educativos del centro.  
 
2. El Claustro será presidido por el director y estará integrado por la 
totalidad de los profesores que presten servicio en el centro.  
 
Artículo 129. Competencias.  
 
El Claustro de profesores tendrá las siguientes competencias:  
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a) Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar propuestas para la 
elaboración de los proyectos del centro y de la programación general anual.  
 
b) Aprobar y evaluar la concreción del currículo y todos los aspectos 
educativos de los proyectos y de la programación general anual.  
 
c) Fijar los criterios referentes a la orientación, tutoría, evaluación y 
recuperación de los alumnos.  
 
d) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la 
investigación pedagógica y en la formación del profesorado del centro.  
 
e) Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del centro y participar en 
la selección del director en los términos establecidos por la presente Ley.  
 
f) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección 
presentados por los candidatos.  
 
g) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del 
rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas 
en las que participe el centro.  
 
h) Informar las normas de organización y funcionamiento del centro.  
 
i) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de 
sanciones y velar por que éstas se atengan a la normativa vigente.  
 
j) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro.  
 
k) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa 
o por las respectivas normas de organización y funcionamiento.  
 
Sección tercera. Otros órganos de coordinación docente  
 
Artículo 130. Órganos de coordinación docente.  
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1. Corresponde a las Administraciones educativas regular el 
funcionamiento de los órganos de coordinación docente y de orientación y 
potenciar los equipos de profesores que impartan clase en el mismo curso, 
así como la colaboración y el trabajo en equipo de los profesores que 
impartan clase a un mismo grupo de alumnos.  
 
2. En los institutos de educación secundaria existirán, entre los órganos de 
coordinación docente, departamentos de coordinación didáctica que se 
encargarán de la organización y desarrollo de las enseñanzas propias de las 
materias o módulos que se les encomienden.  
 
CAPÍTULO IV  
 
Dirección de los centros públicos  
 
Artículo 131. El equipo directivo.  
 
1. El equipo directivo, órgano ejecutivo de gobierno de los centros públicos, 
estará integrado por el director, el jefe de estudios, el secretario y cuantos 
determinen las Administraciones educativas.  
 
2. El equipo directivo trabajará de forma coordinada en el desempeño de 
sus funciones, conforme a las instrucciones del director y las funciones 
específicas legalmente establecidas.  
 
3. El director, previa comunicación al Claustro de profesores y al Consejo 
Escolar, formulará propuesta de nombramiento y cese a la Administración 
educativa de los cargos de jefe de estudios y secretario de entre los 
profesores con destino en dicho centro.  
 
4. Todos los miembros del equipo directivo cesarán en sus funciones al 
término de su mandato o cuando se produzca el cese del director.  
 
5. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio de la función 
directiva en los centros docentes, mediante la adopción de medidas que 
permitan mejorar la actuación de los equipos directivos en relación con el 
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personal y los recursos materiales y mediante la organización de programas 
y cursos de formación.  
 
Artículo 132. Competencias del director.  
 
Son competencias del director:  
 
a) Ostentar la representación del centro, representar a la Administración 
educativa en el mismo y hacerle llegar a ésta los planteamientos, 
aspiraciones y necesidades de la comunidad educativa.  
 
b) Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas al Claustro de profesores y al Consejo Escolar.  
 
c) Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa e 
impulsar planes para la consecución de los objetivos del proyecto educativo 
del centro.  
 
d) Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes.  
 
e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro.  
 
f) Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la 
resolución de los conflictos e imponer las medidas disciplinarias que 
correspondan a los alumnos, en cumplimiento de la normativa vigente sin 
perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo Escolar en el artícu-lo 
127 de esta Ley. A tal fin, se promoverá la agilización de los procedimientos 
para la resolución de los conflictos en los centros.  
 
g) Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con 
organismos que faciliten la relación del centro con el entorno, y fomentar 
un clima escolar que favorezca el estudio y el desarrollo de cuantas 
actuaciones propicien una formación integral en conocimientos y valores 
de los alumnos.  
 
h) Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en las 
evaluaciones externas y en la evaluación del profesorado.  
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i) Convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del Consejo 
Escolar y del Claustro de profesores del centro y ejecutar los acuerdos 
adoptados en el ámbito de sus competencias.  
 
j) Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como 
autorizar los gastos de acuerdo con el presupuesto del centro, ordenar los 
pagos y visar las certificaciones y documentos oficiales del centro, todo ello 
de acuerdo con lo que establezcan las Administraciones educativas.  
 
k) Proponer a la Administración educativa el nombramiento y cese de los 
miembros del equipo directivo, previa información al Claustro de 
profesores y al Consejo Escolar del centro.  
 
l) Cualesquiera otras que le sean encomendadas por la Administración 
educativa.  
 
Artículo 133. Selección del director.  
 
1. La selección del director se realizará mediante un proceso en el que 
participen la comunidad educativa y la Administración educativa.  
 
2. Dicho proceso debe permitir seleccionar a los candidatos más idóneos 
profesionalmente y que obtengan el mayor apoyo de la comunidad 
educativa.  
 
3. La selección y nombramiento de directores de los centros públicos se 
efectuará mediante concurso de méritos entre profesores funcionarios de 
carrera que impartan alguna de las enseñanzas encomendadas al centro.  
 
4. La selección se realizará de conformidad con los principios de igualdad, 
publicidad, mérito y capacidad.  
 
Artículo 134. Requisitos para ser candidato a director.  
 
1. Serán requisitos para poder participar en el concurso de méritos los 
siguientes:  
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a) Tener una antigüedad de al menos cinco años como funcionario de 
carrera en la función pública docente.  
 
b) Haber impartido docencia directa como funcionario de carrera, durante 
un periodo de igual duración, en alguna de las enseñanzas de las que ofrece 
el centro a que se opta.  
 
c) Estar prestando servicios en un centro público, en alguna de las 
enseñanzas de las del centro al que se opta, con una antigüedad en el 
mismo de al menos un curso completo al publicarse la convocatoria, en el 
ámbito de la Administración educativa convocante.  
 
d) Presentar un proyecto de dirección que incluya, entre otros, los 
objetivos, las líneas de actuación y la evaluación del mismo.  
 
2. En los centros específicos de educación infantil, en los incompletos de 
educación primaria, en los de educación secundaria con menos de ocho 
unidades, en los que impartan enseñanzas artísticas profesionales, 
deportivas, de idiomas o las dirigidas a personas adultas con menos de ocho 
profesores, las Administraciones educativas podrán eximir a los candidatos 
de cumplir alguno de los requisitos establecidos en el apartado 1 de este 
artículo.  
 
Artículo 135. Procedimiento de selección.  
 
1. Para la selección de los directores en los centros públicos, las 
Administraciones educativas convocarán concurso de méritos y 
establecerán los criterios objetivos y el procedimiento de valoración de los 
méritos del candidato y del proyecto presentado.  
 
2. La selección será realizada en el centro por una Comisión constituida por 
representantes de la Administración educativa y del centro 
correspondiente.  
 
3. Corresponde a las Administraciones educativas determinar el número 
total de vocales de las comisiones. Al menos un tercio de los miembros de 
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la comisión será profesorado elegido por el Claustro y otro tercio será 
elegido por y entre los miembros del Consejo Escolar que no son 
profesores.  
 
4. La selección del director, que tendrá en cuenta la valoración objetiva de 
los méritos académicos y profesionales acreditados por los aspirantes y la 
valoración del proyecto de dirección, será decidida democráticamente por 
los miembros de la Comisión, de acuerdo con los criterios establecidos por 
las Administraciones educativas.  
 
5. La selección se realizará considerando, primero, las candidaturas de 
profesores del centro, que tendrán preferencia. En ausencia de candidatos 
del centro o cuando éstos no hayan sido seleccionados, la Comisión valorará 
las candidaturas de profesores de otros centros.  
 
Artículo 136. Nombramiento.  
 
1. Los aspirantes seleccionados deberán superar un programa de formación 
inicial, organizado por las Administraciones educativas. Los aspirantes 
seleccionados que acrediten una experiencia de al menos dos años en la 
función directiva estarán exentos de la realización del programa de 
formación inicial.  
 
2. La Administración educativa nombrará director del centro que 
corresponda, por un periodo de cuatro años, al aspirante que haya 
superado este programa.  
 
3. El nombramiento de los directores podrá renovarse, por periodos de 
igual duración, previa evaluación positiva del trabajo desarrollado al final 
de los mismos. Los criterios y procedimientos de esta evaluación serán 
públicos. Las Administraciones educativas podrán fijar un límite máximo 
para la renovación de los mandatos.  
 
Artículo 137. Nombramiento con carácter extraordinario.  
 
En ausencia de candidatos, en el caso de centros de nueva creación o 
cuando la Comisión correspondiente no haya seleccionado a ningún 
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aspirante, la Administración educativa nombrará director a un profesor 
funcionario por un periodo máximo de cuatro años.  
 
Artículo 138. Cese del director.  
 
El cese del director se producirá en los siguientes supuestos:  
 
a) Finalización del periodo para el que fue nombrado y, en su caso, de la 
prórroga del mismo.  
 
b) Renuncia motivada aceptada por la Administración educativa.  
 
c) Incapacidad física o psíquica sobrevenida.  
 
d) Revocación motivada, por la Administración educativa competente, a 
iniciativa propia o a propuesta motivada del Consejo Escolar, por 
incumplimiento grave de las funciones inherentes al cargo de director. En 
todo caso, la resolución de revocación se emitirá tras la instrucción de un 
expediente contradictorio, previa audiencia al interesado y oído el Consejo 
Escolar.  
 
Artículo 139. Reconocimiento de la función directiva.  
 
1. El ejercicio de cargos directivos, y en especial del cargo de director, será 
retribuido de forma diferenciada, en consideración a la responsabilidad y 
dedicación exigidas, de acuerdo con las cuantías que para los 
complementos establecidos al efecto fijen las Administraciones educativas.  
 
2. Asimismo, el ejercicio de cargos directivos, y, en todo caso, del cargo de 
director será especialmente valorado a los efectos de la provisión de 
puestos de trabajo en la función pública docente.  
 
3. Los directores serán evaluados al final de su mandato. Los que obtuvieren 
evaluación positiva, obtendrán un reconocimiento personal y profesional 
en los términos que establezcan las Administraciones educativas.  
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4. Los directores de los centros públicos que hayan ejercido su cargo con 
valoración positiva durante el periodo de tiempo que cada Administración 
educativa determine, mantendrán, mientras permanezcan en situación de 
activo, la percepción de una parte del complemento retributivo 
correspondiente en la proporción, condiciones y requisitos que determinen 
las Administraciones educativas.  
 
TÍTULO VI  
 
Evaluación del sistema educativo  
 
Artículo 140. Finalidad de la evaluación.  
 
1. La evaluación del sistema educativo tendrá como finalidad:  
 
a) Contribuir a mejorar la calidad y la equidad de la educación.  
 
b) Orientar las políticas educativas.  
 
c) Aumentar la transparencia y eficacia del sistema educativo.  
 
d) Ofrecer información sobre el grado de cumplimiento de los objetivos de 
mejora establecidos por las Administraciones educativas.  
 
e) Proporcionar información sobre el grado de consecución de los objetivos 
educativos españoles y europeos, así como del cumplimiento de los 
compromisos educativos contraídos en relación con la demanda de la 
sociedad española y las metas fijadas en el contexto de la Unión Europea.  
 
2. La finalidad establecida en el apartado anterior no podrá amparar que 
los resultados de las evaluaciones del sistema educativo, 
independientemente del ámbito territorial estatal o autonómico en el que 
se apliquen, puedan ser utilizados para valoraciones individuales de los 
alumnos o para establecer clasificaciones de los centros.  
 
Artículo 141. Ámbito de la evaluación.  
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La evaluación se extenderá a todos los ámbitos educativos regulados en 
esta Ley y se aplicará sobre los procesos de aprendizaje y resultados de los 
alumnos, la actividad del profesorado, los procesos educativos, la función 
directiva, el funcionamiento de los centros docentes, la inspección y las 
propias Administraciones educativas.  
 
Artículo 142. Organismos responsables de la evaluación.  
 
1. Realizarán la evaluación del sistema educativo el Instituto Nacional de 
Evaluación y Calidad del Sistema Educativo, que pasa a denominarse 
Instituto de Evaluación, y los organismos correspondientes de las 
Administraciones educativas que éstas determinen, que evaluarán el 
sistema educativo en el ámbito de sus competencias.  
 
2. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, determinará 
la estructura y funciones del Instituto de Evaluación, en el que se 
garantizará la participación de las Administraciones educativas.  
 
3. Los equipos directivos y el profesorado de los centros docentes 
colaborarán con las Administraciones educativas en las evaluaciones que se 
realicen en sus centros.  
 
Artículo 143. Evaluación general del sistema educativo.  
 
1. El Instituto de Evaluación, en colaboración con las Administraciones 
educativas, elaborará planes plurianuales de evaluación general del sistema 
educativo. Previamente a su realización, se harán públicos los criterios y 
procedimientos de evaluación.  
 
2. El Instituto de Evaluación, en colaboración con las Administraciones 
educativas, coordinará la participación del Estado español en las 
evaluaciones internacionales.  
 
3. El Instituto de Evaluación, en colaboración con las Administraciones 
educativas, elaborará el Sistema Estatal de Indicadores de la Educación que 
contribuirá al conocimiento del sistema educativo y a orientar la toma de 
decisiones de las instituciones educativas y de todos los sectores implicados 
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en la educación. Los datos necesarios para su elaboración deberán ser 
facilitados al Ministerio de Educación y Ciencia por las Administraciones 
educativas de las Comunidades Autónomas.  
 
Artículo 144. Evaluaciones generales de diagnóstico.  
 
1. El Instituto de Evaluación y los organismos correspondientes de las 
Administraciones educativas, en el marco de la evaluación general del 
sistema educativo que les compete, colaborarán en la realización de 
evaluaciones generales de diagnóstico, que permitan obtener datos 
representativos, tanto del alumnado y de los centros de las Comunidades 
Autónomas como del conjunto del Estado. Estas evaluaciones versarán 
sobre las competencias básicas del currículo, se realizarán en la enseñanza 
primaria y secundaria e incluirán, en todo caso, las previstas en los artículos 
21 y 29. La Conferencia Sectorial de Educación velará para que estas 
evaluaciones se realicen con criterios de homogeneidad.  
 
2. En el marco de sus respectivas competencias, corresponde a las 
Administraciones educativas desarrollar y controlar las evaluaciones de 
diagnóstico en las que participen los centros de ellas dependientes y 
proporcionar los modelos y apoyos pertinentes a fin de que todos los 
centros puedan realizar de modo adecuado estas evaluaciones, que 
tendrán carácter formativo e interno.  
 
3. Corresponde a las Administraciones educativas regular la forma en que 
los resultados de estas evaluaciones de diagnóstico que realizan los centros, 
así como los planes de actuación que se deriven de las mismas, deban ser 
puestos en conocimiento de la comunidad educativa. En ningún caso, los 
resultados de estas evaluaciones podrán ser utilizados para el 
establecimiento de clasificaciones de los centros.  
 
Artículo 145. Evaluación de los centros.  
 
1. Podrán las Administraciones educativas, en el marco de sus 
competencias, elaborar y realizar planes de evaluación de los centros 
educativos, que tendrán en cuenta las situaciones socioeconómicas y 
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culturales de las familias y alumnos que acogen, el entorno del propio 
centro y los recursos de que dispone.  
 
2. Asimismo, las Administraciones educativas apoyarán y facilitarán la 
autoevaluación de los centros educativos.  
 
Artículo 146. Evaluación de la función directiva.  
 
Con el fin de mejorar el funcionamiento de los centros educativos, las 
Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, podrán 
elaborar planes para la valoración de la función directiva.  
 
Artículo 147. Difusión del resultado de las evaluaciones.  
 
1. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, presentará 
anualmente al Congreso de los Diputados un informe sobre los principales 
indicadores del sistema educativo español, los resultados de las 
evaluaciones de diagnóstico españolas o internacionales y las 
recomendaciones planteadas a partir de ellas, así como sobre los aspectos 
más destacados del informe que sobre el sistema educativo elabora el 
Consejo Escolar del Estado.  
 
2. El Ministerio de Educación y Ciencia publicará periódicamente las 
conclusiones de interés general de las evaluaciones efectuadas por el 
Instituto de Evaluación en colaboración con las Administraciones 
educativas y dará a conocer la información que ofrezca periódicamente el 
Sistema Estatal de Indicadores.  
 
TÍTULO VII  
 
Inspección del sistema educativo  
 
Artículo 148. Inspección del sistema educativo.  
 
1. Es competencia y responsabilidad de los poderes públicos la inspección 
del sistema educativo.  
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2. Corresponde a las Administraciones públicas competentes ordenar, 
regular y ejercer la inspección educativa dentro del respectivo ámbito 
territorial.  
 
3. La inspección educativa se realizará sobre todos los elementos y aspectos 
del sistema educativo, a fin de asegurar el cumplimiento de las leyes, la 
garantía de los derechos y la observancia de los deberes de cuantos 
participan en los procesos de enseñanza y aprendizaje, la mejora del 
sistema educativo y la calidad y equidad de la enseñanza.  
 
CAPÍTULO I  
 
Alta Inspección  
 
Artículo 149. Ámbito.  
 
Corresponde al Estado la alta inspección educativa, para garantizar el 
cumplimento de las facultades que le están atribuidas en materia de 
enseñanza y la observancia de los principios y normas constitucionales 
aplicables y demás normas básicas que desarrollan el artículo 27 de la 
Constitución.  
 
Artículo 150. Competencias.  
 
1. En el ejercicio de las funciones que están atribuidas al Estado, 
corresponde a la Alta Inspección:  
 
a) Comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos por el Estado 
en la ordenación general del sistema educativo en cuanto a modalidades, 
etapas, ciclos y especialidades de enseñanza, así como en cuanto al número 
de cursos que en cada caso corresponda.  
 
b) Comprobar la inclusión de los aspectos básicos del currículo dentro de 
los currículos respectivos y que éstos se cursan de acuerdo con el 
ordenamiento estatal correspondiente.  
 



ACCIÓN EDUCATIVA DE ESPAÑA EN EL EXTERIOR. UNA EXPERIENCIA GRATIFICANTE: ASPECTOS 
GENERALES 

–TEMA 6-NORMATIVA NORMATIVA FUNDAMENTAL EN SUS TEXTOS LEGALES ÍNTEGROS 

 

 © 2008 (actualizado 22/06/2020)   Isabel Gómez Martínez Página 742 

 

 

 

 

https://fam
undo-fapp.org/ 

c) Comprobar el cumplimiento de las condiciones para la obtención de los 
títulos correspondientes y de los efectos académicos o profesionales de los 
mismos.  
 
d) Velar por el cumplimiento de las condiciones básicas que garanticen la 
igualdad de todos los españoles en el ejercicio de sus derechos y deberes 
en materia de educación, así como de sus derechos lingüísticos, de acuerdo 
con las disposiciones aplicables.  
 
e) Verificar la adecuación de la concesión de las subvenciones y becas a los 
criterios generales que establezcan las disposiciones del Estado.  
 
2. En el ejercicio de las funciones de alta inspección, los funcionarios del 
Estado gozarán de la consideración de autoridad pública a todos los efectos, 
pudiendo recabar en sus actuaciones la colaboración necesaria de las 
autoridades del Estado y de las Comunidades Autónomas para el 
cumplimiento de las funciones que les están encomendadas.  
 
3. El Gobierno regulará la organización y régimen de personal de la Alta 
Inspección, así como su dependencia. Asimismo, el Gobierno, consultadas 
las Comunidades Autónomas, regulará los procedimientos de actuación de 
la Alta Inspección.  
 
CAPÍTULO II  
 
Inspección educativa  
 
Artículo 151. Funciones de la inspección educativa.  
 
Las funciones de la inspección educativa son las siguientes:  
 
a) Supervisar y controlar, desde el punto de vista pedagógico y organizativo, 
el funcionamiento de los centros educativos así como los programas que en 
ellos inciden.  
 
b) Supervisar la práctica docente, la función directiva y colaborar en su 
mejora continua.  
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c) Participar en la evaluación del sistema educativo y de los elementos que 
lo integran.  
 
d) Velar por el cumplimiento, en los centros educativos, de las leyes, 
reglamentos y demás disposiciones vigentes que afecten al sistema 
educativo.  
 
e) Velar por el cumplimiento y aplicación de los principios y valores 
recogidos en esta Ley, incluidos los destinados a fomentar la igualdad real 
entre hombres y mujeres.  
 
f) Asesorar, orientar e informar a los distintos sectores de la comunidad 
educativa en el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus 
obligaciones.  
 
g) Emitir los informes solicitados por las Administraciones educativas 
respectivas o que se deriven del conocimiento de la realidad propio de la 
inspección educativa, a través de los cauces reglamentarios.  
 
h) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por las Administraciones 
educativas, dentro del ámbito de sus competencias.  
 
Artículo 152. Inspectores de Educación.  
 
La inspección educativa será ejercida por las Administraciones educativas a 
través de funcionarios públicos del Cuerpo de Inspectores de Educación, así 
como los pertenecientes al extinguido Cuerpo de Inspectores al servicio de 
la Administración educativa creado por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 
23/1988, de 28 de julio, que no hubieran optado en su momento por su 
incorporación al de Inspectores de Educación.  
 
Artículo 153. Atribuciones de los inspectores.  
 
Para cumplir las funciones de la inspección educativa los inspectores 
tendrán las siguientes atribuciones:  
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a) Conocer directamente todas las actividades que se realicen en los 
centros, a los cuales tendrán libre acceso.  
 
b) Examinar y comprobar la documentación académica, pedagógica y 
administrativa de los centros.  
 
c) Recibir de los restantes funcionarios y responsables de los centros y 
servicios educativos, públicos y privados, la necesaria colaboración para el 
desarrollo de sus actividades, para cuyo ejercicio los inspectores tendrán la 
consideración de autoridad pública.  
 
d) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por las Administraciones 
educativas, dentro del ámbito de sus competencias.  
 
Artículo 154. Organización de la inspección educativa.  
 
1. Las Administraciones educativas regularán la estructura y el 
funcionamiento de los órganos que establezcan para el desempeño de la 
inspección educativa en sus respectivos ámbitos territoriales.  
 
2. La estructura a la que se refiere el apartado anterior podrá organizarse 
sobre la base de los perfiles profesionales de los inspectores, entendidos en 
función de los criterios siguientes: titulaciones universitarias, cursos de 
formación en el ejercicio de la inspección, experiencia profesional en la 
docencia y experiencia en la propia inspección educativa.  
 
3. En los procedimientos para la provisión de puestos de trabajo en la 
inspección educativa podrán tenerse en consideración las necesidades de 
las respectivas Administraciones educativas y podrá ser valorada como 
mérito la especialización de los aspirantes de acuerdo con las condiciones 
descritas en el apartado anterior.  
 
TÍTULO VIII  
 
Recursos económicos  
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Artículo 155. Recursos para dar cumplimiento a lo establecido en la 
presente Ley.  
 
1. Los poderes públicos dotarán al conjunto del sistema educativo de los 
recursos económicos necesarios para dar cumplimiento a lo establecido en 
la presente Ley, con el fin de garantizar la consecución de los objetivos en 
ella previstos.  
 
2. El Estado y las Comunidades Autónomas acordarán un plan de 
incremento del gasto público en educación para los próximos diez años, que 
permita el cumplimiento de los objetivos establecidos en la presente Ley y 
la equiparación progresiva a la media de los países de la Unión Europea.  
 
Artículo 156. Informe anual sobre el gasto público en la educación.  
 
El Gobierno, en el informe anual al que hace referencia el artículo 147 de 
esta Ley, incluirá los datos relativos al gasto público en educación.  
 
Artículo 157. Recursos para la mejora de los aprendizajes y apoyo al 
profesorado.  
 
1. Corresponde a las Administraciones educativas proveer los recursos 
necesarios para garantizar, en el proceso de aplicación de la presente Ley:  
 
a) Un número máximo de alumnos por aula que en la enseñanza obligatoria 
será de 25 para la educación primaria y de 30 para la educación secundaria 
obligatoria.  
 
b) La puesta en marcha de un plan de fomento de la lectura.  
 
c) El establecimiento de programas de refuerzo y apoyo educativo y de 
mejora de los aprendizajes.  
 
d) El establecimiento de programas de refuerzo del aprendizaje de las 
lenguas extranjeras.  
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e) La atención a la diversidad de los alumnos y en especial la atención a 
aquellos que presentan necesidad específica de apoyo educativo.  
 
f) El establecimiento de programas de refuerzo del aprendizaje de las 
tecnologías de la información y la comunicación.  
 
g) Medidas de apoyo al profesorado.  
 
h) La existencia de servicios o profesionales especializados en la orientación 
educativa, psicopedagógica y profesional.  
 
2. En la Comunidad Autónoma del País Vasco y en la Comunidad Foral de 
Navarra la financiación de los recursos a los que hace referencia este título 
se regirán por el sistema del Concierto Económico y del Convenio 
respectivamente.  
 
Disposición adicional primera. Calendario de aplicación de la Ley.  
 
El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, aprobará el 
calendario de aplicación de esta Ley, que tendrá un ámbito temporal de 
cinco años, a partir de la entrada en vigor de la misma. En dicho calendario 
se establecerá la implantación de los currículos de las enseñanzas 
correspondientes.  
 
Disposición adicional segunda. Enseñanza de la religión.  
 
1. La enseñanza de la religión católica se ajustará a lo establecido en el 
Acuerdo sobre Enseñanza y Asuntos Culturales suscrito entre la Santa Sede 
y el Estado español. A tal fin, y de conformidad con lo que disponga dicho 
acuerdo, se incluirá la religión católica como área o materia en los niveles 
educativos que corresponda, que será de oferta obligatoria para los centros 
y de carácter voluntario para los alumnos.  
 
2. La enseñanza de otras religiones se ajustará a lo dispuesto en los 
Acuerdos de Cooperación celebrados por el Estado español con la 
Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España, la Federación de 
Comunidades Israelitas de España, la Comisión Islámica de España y, en su 
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caso, a los que en el futuro puedan suscribirse con otras confesiones 
religiosas.  
 
Disposición adicional tercera. Profesorado de religión.  
 
1. Los profesores que impartan la enseñanza de las religiones deberán 
cumplir los requisitos de titulación establecidos para las distintas 
enseñanzas reguladas en la presente Ley, así como los establecidos en los 
acuerdos suscritos entre el Estado Español y las diferentes confesiones 
religiosas.  
 
2. Los profesores que, no perteneciendo a los cuerpos de funcionarios 
docentes, impartan la enseñanza de las religiones en los centros públicos lo 
harán en régimen de contratación laboral, de conformidad con el Estatuto 
de los Trabajadores, con las respectivas Administraciones competentes. La 
regulación de su régimen laboral se hará con la participación de los 
representantes del profesorado. Se accederá al destino mediante criterios 
objetivos de igualdad, mérito y capacidad. Estos profesores percibirán las 
retribuciones que correspondan en el respectivo nivel educativo a los 
profesores interinos.  
 
En todo caso, la propuesta para la docencia corresponderá a las entidades 
religiosas y se renovará automáticamente cada año. La determinación del 
contrato, a tiempo completo o a tiempo parcial según lo que requieran las 
necesidades de los centros, corresponderá a las Administraciones 
competentes. La remoción, en su caso, se ajustará a derecho.  
 
Disposición adicional cuarta. Libros de texto y demás materiales 
curriculares.  
 
1. En el ejercicio de la autonomía pedagógica, corresponde a los órganos de 
coordinación didáctica de los centros públicos adoptar los libros de texto y 
demás materiales que hayan de utilizarse en el desarrollo de las diversas 
enseñanzas.  
 
2. La edición y adopción de los libros de texto y demás materiales no 
requerirán la previa autorización de la Administración educativa. En todo 
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caso, éstos deberán adaptarse al rigor científico adecuado a las edades de 
los alumnos y al currículo aprobado por cada Administración educativa. 
Asimismo, deberán reflejar y fomentar el respeto a los principios, valores, 
libertades, derechos y deberes constitucionales, así como a los principios y 
valores recogidos en la presente Ley y en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género, a los que ha de ajustarse toda la actividad educativa.  
 
3. La supervisión de los libros de texto y otros materiales curriculares 
constituirá parte del proceso ordinario de inspección que ejerce la 
Administración educativa sobre la totalidad de elementos que integran el 
proceso de enseñanza y aprendizaje, que debe velar por el respeto a los 
principios y valores contenidos en la Constitución y a lo dispuesto en la 
presente Ley.  
 
Disposición adicional quinta. Calendario escolar.  
 
El calendario escolar, que fijarán anualmente las Administraciones 
educativas, comprenderá un mínimo de 175 días lectivos para las 
enseñanzas obligatorias.  
 
Disposición adicional sexta. Bases del régimen estatutario de la función 
pública docente.  
 
1. Son bases del régimen estatutario de los funcionarios públicos docentes, 
además de las recogidas, con tal carácter, en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 
23/1988, de 28 de julio, las reguladas por esta Ley y la normativa que la 
desarrolle, para el ingreso, la movilidad entre los cuerpos docentes, la 
reordenación de los cuerpos y escalas, y la provisión de plazas mediante 
concursos de traslados de ámbito estatal. El Gobierno desarrollará 
reglamentariamente dichas bases en aquellos aspectos básicos que sean 
necesarios para garantizar el marco común básico de la función pública 
docente.  
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2. Las Comunidades Autónomas ordenarán su función pública docente en 
el marco de sus competencias, respetando, en todo caso, las normas 
básicas a que se hace referencia en el apartado anterior.  
 
3. Periódicamente, las Administraciones educativas convocarán concursos 
de traslado de ámbito estatal, a efectos de proceder a la provisión de las 
plazas vacantes que determinen en los centros docentes de enseñanza 
dependientes de aquéllas, así como para garantizar la posible concurrencia 
de los funcionarios de su ámbito de gestión a plazas de otras 
Administraciones educativas y, en su caso, si procede, la adjudicación de 
aquellas que resulten del propio concurso. En estos concursos podrán 
participar todos los funcionarios públicos docentes, cualquiera que sea la 
Administración educativa de la que dependan o por la que hayan ingresado, 
siempre que reúnan los requisitos generales y los específicos que, de 
acuerdo con las respectivas plantillas o relaciones de puestos de trabajo, 
establezcan dichas convocatorias.  
 
Estas convocatorias se harán públicas a través del Boletín Oficial del Estado 
y de los Diarios Oficiales de las Comunidades Autónomas convocantes. 
Incluirán un único baremo de méritos, entre los que se tendrán en cuenta 
los cursos de formación y perfeccionamiento superados, los méritos 
académicos y profesionales, la antigüedad, la pertenencia a alguno de los 
cuerpos de catedráticos y la evaluación voluntaria de la función docente.  
 
A los efectos de los concursos de traslados de ámbito estatal y del 
reconocimiento de la movilidad entre los cuerpos docentes, las actividades 
de formación organizadas por cualesquiera de las Administraciones 
educativas surtirán sus efectos en todo el territorio nacional.  
 
4. Durante los cursos escolares en los que no se celebren los concursos de 
ámbito estatal a los que se refiere esta disposición, las diferentes 
Administraciones educativas podrán organizar procedimientos de provisión 
referidos al ámbito territorial cuya gestión les corresponda y destinados a 
la cobertura de sus plazas, todo ello sin perjuicio de que en cualquier 
momento puedan realizar procesos de redistribución o de recolocación de 
sus efectivos.  
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5. La provisión de plazas por funcionarios docentes en los centros 
superiores de enseñanzas artísticas se realizará por concurso específico, de 
acuerdo con lo que determinen las Administraciones educativas.  
 
6. Los funcionarios docentes que obtengan una plaza por concurso deberán 
permanecer en la misma un mínimo de dos años para poder participar en 
sucesivos concursos de provisión de puestos de trabajo.  
 
Disposición adicional séptima. Ordenación de la función pública docente y 
funciones de los cuerpos docentes.  
 
1. La función pública docente se ordena en los siguientes cuerpos:  
 
a) El cuerpo de maestros, que desempeñará sus funciones en la educación 
infantil y primaria.  
 
b) Los cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria y de profesores de 
enseñanza secundaria, que desempeñarán sus funciones en la educación 
secundaria obligatoria, bachillerato y formación profesional.  
 
c) El cuerpo de profesores técnicos de formación profesional, que 
desempeñará sus funciones en la formación profesional y, 
excepcionalmente, en las condiciones que se establezcan, en la educación 
secundaria obligatoria.  
 
d) El cuerpo de profesores de música y artes escénicas, que desempeñará 
sus funciones en las enseñanzas elementales y profesionales de música y 
danza, en las enseñanzas de arte dramático y, en su caso, en aquellas 
materias de las enseñanzas superiores de música y danza o de la modalidad 
de artes del bachillerato que se determinen.  
 
e) El cuerpo de catedráticos de música y artes escénicas, que desempeñará 
sus funciones en las enseñanzas superiores de música y danza y en las de 
arte dramático.  
 
f) Los cuerpos de catedráticos de artes plásticas y diseño y de profesores de 
artes plásticas y diseño, que desempeñarán sus funciones en las enseñanzas 
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de artes plásticas y diseño, en las enseñanzas de conservación y 
restauración de bienes culturales y en las enseñanzas de la modalidad de 
artes del bachillerato que se determinen.  
 
g) El cuerpo de maestros de taller de artes plásticas y diseño, que 
desempeñará sus funciones en las enseñanzas de artes plásticas y diseño y 
en las enseñanzas de conservación y restauración de bienes culturales.  
 
h) Los cuerpos de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas y de 
profesores de escuelas oficiales de idiomas, que desempeñarán sus 
funciones en las enseñanzas de idiomas.  
 
i) El cuerpo de inspectores de educación, que realizará las funciones 
recogidas en el artículo 151 de la presente Ley.  
 
El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, podrá 
establecer las condiciones y los requisitos para que los funcionarios 
pertenecientes a alguno de los cuerpos docentes recogidos en el apartado 
anterior puedan excepcionalmente desempeñar funciones en una etapa o, 
en su caso, enseñanzas distintas de las asignadas a su cuerpo con carácter 
general. Para tal desempeño se determinará la titulación, formación o 
experiencia que se consideren necesarias.  
 
Los cuerpos y escalas declarados a extinguir por las normas anteriores a la 
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo, se regirán por lo establecido en aquellas disposiciones, siéndoles 
de aplicación lo señalado a efectos de movilidad en la disposición adicional 
duodécima de esta Ley.  
 
2. Corresponde al Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, 
la creación o supresión de las especialidades docentes de los cuerpos a los 
que se refiere esta disposición, a excepción de la letra i) del apartado 
anterior, y la asignación de áreas, materias y módulos que deberán impartir 
los funcionarios adscritos a cada una de ellas, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artícu-lo 93.2 de esta Ley.  
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Asimismo, las Administraciones educativas podrán establecer los requisitos 
de formación o titulación que deben cumplir los funcionarios de los cuerpos 
que imparten la educación secundaria obligatoria para impartir enseñanzas 
de los primeros cursos de esta etapa correspondientes a otra especialidad, 
de acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del artículo 26.  
 
No obstante, los procesos selectivos y concursos de traslados de ámbito 
estatal tendrán en cuenta únicamente las especialidades docentes.  
 
Disposición adicional octava. Cuerpos de catedráticos.  
 
1. Los funcionarios de los cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria, 
de música y artes escénicas, de escuelas oficiales de idiomas y de artes 
plásticas y diseño realizarán las funciones que se les encomiendan en la 
presente Ley y las que reglamentariamente se determinen.  
 
2. Con carácter preferente se atribuyen a los funcionarios de los cuerpos 
citados en el apartado anterior, las siguientes funciones:  
 
a) La dirección de proyectos de innovación e investigación didáctica de la 
propia especialidad que se realicen en el centro.  
 
b) El ejercicio de la jefatura de los departamentos de coordinación 
didáctica, así como, en su caso, del departamento de orientación.  
 
c) La dirección de la formación en prácticas de los profesores de nuevo 
ingreso que se incorporen al departamento.  
 
d) La coordinación de los programas de formación continua del profesorado 
que se desarrollen dentro del departamento.  
 
e) La presidencia de los tribunales de acceso y en su caso ingreso a los 
respectivos cuerpos de catedráticos.  
 
3. En el momento de hacerse efectiva la integración en los cuerpos de 
catedráticos de enseñanza secundaria, de catedráticos de escuelas oficiales 
de idiomas y de catedráticos de artes plásticas y diseño, los funcionarios de 
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los respectivos cuerpos con la condición de catedrático se incorporarán con 
la antigüedad que tuvieran en dicha condición y se les respetarán los 
derechos de que vinieran disfrutando en el momento de hacerse efectiva la 
integración, incluidos los derechos económicos reconocidos a los 
funcionarios provenientes del cuerpo de catedráticos numerarios de 
bachillerato. La integración en los distintos cuerpos de catedráticos se hará 
efectiva en los mismos puestos que tuvieran asignados en el momento de 
la misma.  
 
4. La habilitación prevista en la disposición adicional primera de la Ley 
Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
profesional, se extenderá a los funcionarios de los cuerpos de catedráticos 
de enseñanza secundaria en las condiciones y con los requisitos 
establecidos en dicha Ley.  
 
5. Los funcionarios de los correspondientes cuerpos de catedráticos de 
enseñanza secundaria, escuelas oficiales de idiomas y de artes plásticas y 
diseño participarán en los concursos de provisión de puestos 
conjuntamente con los funcionarios de los cuerpos de profesores de los 
niveles correspondientes, a las mismas vacantes, sin perjuicio de los méritos 
específicos que les sean de aplicación por su pertenencia a los mencionados 
cuerpos de catedráticos.  
 
6. La pertenencia a alguno de los cuerpos de catedráticos se valorará, a 
todos los efectos, como mérito docente específico.  
 
Disposición adicional novena. Requisitos para el ingreso en los cuerpos de 
funcionarios docentes.  
 
1. Para el ingreso en el cuerpo de maestros serán requisitos indispensables 
estar en posesión del título de Maestro o el título de Grado correspondiente 
y superar el correspondiente proceso selectivo.  
 
2. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria será 
necesario estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, 
Arquitecto, o el título de Grado correspondiente u otros títulos 
equivalentes, a efectos de docencia, además de la formación pedagógica y 
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didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de esta Ley, así como superar 
el correspondiente proceso selectivo.  
 
3. Para el ingreso en el cuerpo de profesores técnicos de formación 
profesional será necesario estar en posesión de la titulación de Diplomado, 
Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o el título de Grado correspondiente 
u otros títulos equivalentes, a efectos de docencia, además de la formación 
pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de esta Ley, así 
como superar el correspondiente proceso selectivo.  
 
4. Para el ingreso a los cuerpos de profesores de música y artes escénicas y 
de catedráticos de música y artes escénicas será necesario estar en 
posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o título de 
Grado correspondiente, u otro título equivalente a efectos de docencia, 
además de, en el caso del cuerpo de profesores de música y artes escénicas, 
excepto en las especialidades propias de Arte Dramático, la formación 
pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de esta Ley, así 
como superar el correspondiente proceso selectivo. El Gobierno, previa 
consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las condiciones para 
permitir el ingreso en el cuerpo de catedráticos de música y artes escénicas, 
mediante concurso de méritos, a personalidades de reconocido prestigio en 
sus respectivos campos profesionales.  
 
5. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de artes plásticas y diseño, 
será necesario estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, 
Arquitecto, Ingeniero o el título de Grado correspondiente u otros títulos 
equivalentes, a efectos de docencia, además de la formación pedagógica y 
didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de esta Ley, así como superar 
el correspondiente proceso selectivo.  
 
6. Para el ingreso en el cuerpo de maestros de taller de artes plásticas y 
diseño será necesario estar en posesión de la titulación de Diplomado, 
Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o el título de Grado correspondiente 
u otros títulos equivalentes, a efectos de docencia, además de la formación 
pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de esta Ley, así 
como superar el correspondiente proceso selectivo.  
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7. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de escuelas oficiales de 
idiomas será necesario estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, 
Arquitecto, Ingeniero o el título de Grado correspondiente u otros títulos 
equivalentes, a efectos de docencia, además de la formación pedagógica y 
didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de esta Ley, así como superar 
el correspondiente proceso selectivo.  
 
8. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria en 
el caso de materias o áreas de especial relevancia para la formación 
profesional, para el ingreso en el cuerpo de profesores de artes plásticas y 
diseño en el caso de materias de especial relevancia para la formación 
específica artístico-plástica y diseño, así como para el ingreso en los cuerpos 
de profesores técnicos de formación profesional y de maestros de taller en 
el caso de determinadas áreas o materias, el Gobierno, previa consulta a las 
Comunidades Autónomas podrá determinar, a efectos de docencia, la 
equivalencia de otras titulaciones distintas a las exigidas en esta disposición 
adicional. En el caso de que el ingreso sea a los cuerpos de profesores 
técnicos de formación profesional y al de maestros de taller, podrá exigirse, 
además una experiencia profesional en un campo laboral relacionado con 
la materia o área a las que se aspire.  
 
Disposición adicional décima. Requisitos para el acceso a los cuerpos de 
catedráticos e inspectores.  
 
1. Para acceder al cuerpo de catedráticos de enseñanza secundaria, será 
necesario pertenecer al cuerpo de profesores de enseñanza secundaria y 
estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o 
Grado correspondiente o titulación equivalente a efectos de docencia, así 
como superar el correspondiente proceso selectivo.  
 
2. Para acceder al cuerpo de catedráticos de artes plásticas y diseño será 
necesario pertenecer al cuerpo de profesores de artes plásticas y diseño y 
estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o 
Grado correspondiente o titulación equivalente, a efectos de docencia, así 
como superar el correspondiente proceso selectivo.  
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3. Para acceder al cuerpo de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas, 
será necesario pertenecer al cuerpo de profesores de escuelas oficiales de 
idiomas y estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Arquitecto, 
Ingeniero o Grado correspondiente o titulación equivalente, a efectos de 
docencia, así como superar el correspondiente proceso selectivo.  
 
4. Sin perjuicio de la posibilidad de ingreso regulado en la disposición 
adicional novena, apartado 4, para acceder al cuerpo de catedráticos de 
música y artes escénicas, será necesario pertenecer al cuerpo de profesores 
de música y artes escénicas y estar en posesión del título de Doctor, 
Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o Grado correspondiente o titulación 
equivalente, a efectos de docencia, así como superar el correspondiente 
proceso selectivo.  
 
5. Para acceder al Cuerpo de Inspectores de Educación será necesario 
pertenecer a alguno de los cuerpos que integran la función pública docente 
con al menos una experiencia de cinco años en los mismos y estar en 
posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o título 
equivalente y superar el correspondiente proceso selectivo, así como, en su 
caso, acreditar el conocimiento de la lengua cooficial de la Comunidad 
Autónoma de destino, de acuerdo con su normativa.  
 
Disposición adicional undécima. Equivalencia de titulaciones del 
profesorado.  
 
1. El título de Profesor de Educación General Básica se considera 
equivalente, a todos los efectos, al título de Maestro al que se refiere la 
presente Ley. El título de Maestro de enseñanza primaria mantendrá los 
efectos que le otorga la legislación vigente.  
 
2. Las referencias establecidas en esta Ley en relación con las distintas 
titulaciones universitarias, lo son sin perjuicio de las normas que por el 
Gobierno se dicten para el establecimiento, reforma o adaptación de las 
modalidades cíclicas de cada enseñanza y de los títulos correspondientes, 
en virtud de la autorización otorgada al mismo por el artículo 88.2 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, con el fin de 
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cumplir las líneas generales que emanen del Espacio Europeo de enseñanza 
superior.  
 
Disposición adicional duodécima. Ingreso y promoción interna.  
 
1. El sistema de ingreso en la función pública docente será el de concurso-
oposición convocado por las respectivas Administraciones educativas. En la 
fase de concurso se valorarán, entre otros méritos, la formación académica 
y la experiencia docente previa. En la fase de oposición se tendrán en 
cuenta la posesión de los conocimientos específicos de la especialidad 
docente a la que se opta, la aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas 
necesarias para el ejercicio docente. Las pruebas se convocarán, según 
corresponda, de acuerdo con las especialidades docentes. Para la selección 
de los aspirantes se tendrá en cuenta la valoración de ambas fases del 
concurso-oposición, sin perjuicio de la superación de las pruebas 
correspondientes. El número de seleccionados no podrá superar el número 
de plazas convocadas. Asimismo, existirá una fase de prácticas, que podrá 
incluir cursos de formación, y constituirá parte del proceso selectivo.  
 
2. Los funcionarios docentes de los cuerpos de profesores de enseñanza 
secundaria, de profesores de escuelas oficiales de idiomas, de profesores 
de música y artes escénicas y de profesores de artes plásticas y diseño que 
quieran acceder a los cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria, de 
catedráticos de escuelas oficiales de idiomas, de catedráticos de música y 
artes escénicas y de catedráticos de artes plásticas y diseño, 
respectivamente, deberán contar con una antigüedad mínima de ocho años 
en el correspondiente cuerpo como funcionarios de carrera.  
 
En las convocatorias correspondientes, que no tendrán fase de prácticas, el 
sistema de acceso a los citados cuerpos será el de concurso en el que se 
valorarán los méritos relacionados con la actualización científica y didáctica, 
la participación en proyectos educativos, la evaluación positiva de la 
actividad docente y, en su caso, la trayectoria artística de los candidatos.  
 
El número de funcionarios de los cuerpos de catedráticos, excepto en el 
cuerpo de catedráticos de música y artes escénicas, no superará, en cada 
caso, el 30% del número total de funcionarios de cada cuerpo de origen.  
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3. Los funcionarios de los cuerpos docentes clasificados en el grupo B a que 
se refiere la vigente legislación de la función pública podrán acceder a los 
cuerpos de profesores de enseñanza secundaria y de profesores de artes 
plásticas y diseño. En las convocatorias correspondientes para estos 
funcionarios se valorarán preferentemente los méritos de los concursantes, 
entre los que se tendrán en cuenta el trabajo desarrollado y los cursos de 
formación y perfeccionamiento superados, así como los méritos 
académicos, y la evaluación positiva de la actividad docente. Asimismo, se 
realizará una prueba consistente en la exposición de un tema de la 
especialidad a la que se accede, para cuya superación se atenderá tanto a 
los conocimientos sobre la materia como a los recursos didácticos y 
pedagógicos de los candidatos.  
 
En las convocatorias de ingreso en los cuerpos de profesores de enseñanza 
secundaria y de profesores de artes plásticas y diseño se reservará un 
porcentaje de las plazas que se convoquen para el acceso de estos 
funcionarios docentes, que deberán estar en posesión de la titulación 
requerida para el ingreso en los correspondientes cuerpos, así como haber 
permanecido en sus cuerpos de procedencia un mínimo de seis años como 
funcionarios de carrera.  
 
Quienes accedan por este procedimiento estarán exentos de la realización 
de la fase de prácticas y tendrán preferencia en la elección de los destinos 
vacantes sobre los aspirantes que ingresen por el turno libre de la 
correspondiente convocatoria.  
 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los aspirantes 
seleccionados que estén ocupando, con carácter definitivo en el ámbito de 
la Administración pública convocante, plazas del cuerpo y especialidad a las 
que acceden, podrán optar, en las condiciones que se establezcan en las 
respectivas convocatorias, por permanecer en las mismas.  
 
4. El acceso al cuerpo de Inspectores de educación se realizará mediante 
concurso-oposición. Los aspirantes deberán contar con una antigüedad 
mínima de seis años en alguno de los cuerpos que integran la función 
pública docente y una experiencia docente de igual duración. Las 
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Administraciones educativas convocarán el concurso-oposición 
correspondiente con sujeción a los siguientes criterios:  
 
a) En la fase de concurso se valorará la trayectoria profesional de los 
candidatos y sus méritos específicos como docentes, el desempeño de 
cargos directivos con evaluación positiva y la pertenencia a alguno de los 
cuerpos de catedráticos a los que se refiere esta Ley.  
 
b) La fase de oposición consistirá en una prueba en la que se valorarán los 
conocimientos pedagógicos, de administración y legislación educativa de 
los aspirantes adecuada a la función inspectora que van a realizar, así como 
los conocimientos y técnicas específicos para el desempeño de la misma.  
 
c) En las convocatorias de acceso al cuerpo de inspectores, las 
Administraciones educativas podrán reservar hasta un tercio de las plazas 
para la provisión mediante concurso de méritos destinado a los profesores 
que, reuniendo los requisitos generales, hayan ejercido con evaluación 
positiva, al menos durante tres mandatos, el cargo de director.  
 
Los candidatos seleccionados mediante el concurso-oposición deberán 
realizar para su adecuada preparación un periodo de prácticas de carácter 
selectivo, al finalizar el cual serán nombrados, en su caso, funcionarios de 
carrera del cuerpo de Inspectores de educación.  
 
5. Los funcionarios docentes a que se refiere esta Ley, podrán, asimismo, 
acceder a un cuerpo del mismo grupo y nivel de complemento de destino, 
sin limitación de antigüedad, siempre que posean la titulación exigida y 
superen el correspondiente proceso selectivo. A este efecto se tendrá en 
cuenta su experiencia docente y las pruebas que en su día se superaron, 
quedando exentos de la realización de la fase de prácticas. Estos 
funcionarios, cuando accedan a un cuerpo, al tiempo que otros funcionarios 
por el turno libre o por alguno de los turnos previstos en esta disposición, 
tendrán prioridad para la elección de destino.  
 
6. El Gobierno y las Comunidades Autónomas fomentarán convenios con las 
universidades que faciliten la incorporación, a jornada total o parcial a 
compartir en este caso con su actividad docente no universitaria, a los 
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Departamentos universitarios de los funcionarios de los cuerpos docentes 
de niveles correspondientes a las enseñanzas reguladas en esta Ley, en el 
marco de la disposición adicional vigésima séptima de la Ley Orgá-nica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.  
 
7. La Administración del Estado y las Comunidades Autónomas impulsarán 
el estudio y la implantación, en su caso, de medidas destinadas al desarrollo 
de la carrera profesional de los funcionarios docentes sin que 
necesariamente suponga el cambio de cuerpo.  
 
Disposición adicional decimotercera. Desempeño de la función inspectora 
por funcionarios no pertenecientes al cuerpo de inspectores de educación.  
 
1. Los funcionarios del cuerpo de inspectores al servicio de la 
Administración educativa que hubieran optado por permanecer en dicho 
cuerpo «a extinguir» tendrán derecho, a efectos de movilidad, a participar 
en los concursos para la provisión de puestos en la inspección de educación.  
 
Los funcionarios del cuerpo de inspectores al servicio de la Administración 
educativa de las Comunidades Autónomas con destino definitivo, e 
integrados en los correspondientes cuerpos de acuerdo con la normativa 
dictada por aquéllas, tendrán derecho, a efectos de movilidad a participar 
en los concursos para la provisión de puestos de la inspección de educación.  
 
2. Aquellos funcionarios de los cuerpos docentes que accedieron a la 
función inspectora de conformidad con las disposiciones de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y que no hubieran accedido 
al cuerpo de Inspectores de educación a la entrada en vigor de esta Ley, 
podrán continuar desempeñando la función inspectora con carácter 
definitivo y hasta su jubilación como funcionarios, de conformidad con las 
disposiciones por las que accedieron al mismo.  
 
Disposición adicional decimocuarta. Centros autorizados para impartir la 
modalidad de ciencias de la naturaleza y de la salud y la modalidad de 
tecnología en bachillerato.  
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Los centros docentes privados de bachillerato que a la entrada en vigor de 
la presente Ley impartan la modalidad de ciencias de la naturaleza y de la 
salud, la modalidad de tecnología, o ambas, quedarán automáticamente 
autorizados para impartir la modalidad de ciencias y tecnología, establecida 
en esta Ley.  
 
Disposición adicional decimoquinta. Municipios, corporaciones o entidades 
locales.  
 
1. Las Administraciones educativas podrán establecer procedimientos e 
instrumentos para favorecer y estimular la gestión conjunta con las 
Administraciones locales y la colaboración entre centros educativos y 
Administraciones públicas.  
 
En lo que se refiere a las corporaciones locales, se establecerán 
procedimientos de consulta y colaboración con sus federaciones o 
agrupaciones más representativas.  
 
2. La conservación, el mantenimiento y la vigilancia de los edificios 
destinados a centros públicos de educación infantil, de educación primaria 
o de educación especial, corresponderán al municipio respectivo. Dichos 
edificios no podrán destinarse a otros servicios o finalidades sin 
autorización previa de la Administración educativa correspondiente.  
 
3. Cuando el Estado o las Comunidades Autónomas deban afectar, por 
necesidades de escolarización, edificios escolares de propiedad municipal 
en los que se hallen ubicados centros de educación infantil, de educación 
primaria o de educación especial, dependientes de las Administraciones 
educativas, para impartir educación secundaria o formación profesional, 
asumirán, respecto de los mencionados centros, los gastos que los 
municipios vinieran sufragando de acuerdo con las disposiciones vigentes, 
sin perjuicio de la titularidad demanial que puedan ostentar los municipios 
respectivos. Lo dispuesto no será de aplicación respecto a los edificios 
escolares de propiedad municipal en los que se impartan, además de 
educación infantil y educación primaria o educación especial, el primer ciclo 
de educación secundaria obligatoria. Si la afectación fuera parcial se 
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establecerá el correspondiente convenio de colaboración entre las 
Administraciones afectadas.  
 
4. Los municipios cooperarán con las Administraciones educativas 
correspondientes en la obtención de los solares necesarios para la 
construcción de nuevos centros docentes.  
 
5. Las Administraciones educativas podrán establecer convenios de 
colaboración con las corporaciones locales para las enseñanzas artísticas. 
Dichos convenios podrán contemplar una colaboración específica en 
escuelas de enseñanzas artísticas cuyos estudios no conduzcan a la 
obtención de títulos con validez académica.  
 
6. Corresponde a las Administraciones educativas establecer el 
procedimiento para el uso de los centros docentes, que de ellas dependan, 
por parte de las autoridades municipales, fuera del horario lectivo para 
actividades educativas, culturales, deportivas u otras de carácter social. 
Dicho uso quedará únicamente sujeto a las necesidades derivadas de la 
programación de las actividades de dichos centros.  
 
7. Las Administraciones educativas, deportivas y municipales, colaborarán 
para el establecimiento de procedimientos que permitan el doble uso de 
las instalaciones deportivas pertenecientes a los centros docentes o a los 
municipios.  
 
Disposición adicional decimosexta. Denominación de las etapas educativas.  
 
Las referencias, contenidas en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
Reguladora del Derecho a la Educación, a los niveles educativos se 
entienden sustituidas por las denominaciones que, para los distintos niveles 
y etapas educativas y para los respectivos centros, se establecen en esta 
Ley.  
 
Disposición adicional decimoséptima. Claustro de profesores de los centros 
privados concertados.  
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El claustro de profesores de los centros privados concertados tendrá 
funciones análogas a las previstas en el artículo 129 de esta Ley.  
 
Disposición adicional decimoctava. Procedimiento de consulta a las 
Comunidades Autónomas.  
 
La referencia en el articulado de esta Ley a las consultas previas a las 
Comunidades Autónomas se entiende realizada en el seno de la 
Conferencia Sectorial.  
 
Disposición adicional decimonovena. Alumnado extranjero.  
 
Lo establecido en esta Ley en relación con la escolarización, obtención de 
títulos y acceso al sistema general de becas y ayudas al estudio será 
aplicable al alumnado extranjero en los términos establecidos en la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
Extranjeros en España y su integración social, modificada por la Ley 
Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, y en la normativa que las desarrolla.  
 
Disposición adicional vigésima. Atención a las víctimas del terrorismo.  
 
Las Administraciones educativas facilitarán que los centros educativos 
puedan prestar especial atención a los alumnos víctimas del terrorismo 
para que éstos reciban la ayuda necesaria para realizar adecuadamente sus 
estudios.  
 
Disposición adicional vigesimoprimera. Cambios de centro derivados de 
actos de violencia.  
 
Las Administraciones educativas asegurarán la escolarización inmediata de 
las alumnas o alumnos que se vean afectados por cambios de centro 
derivados de actos de violencia de género o acoso escolar. Igualmente, 
facilitarán que los centros educativos presten especial atención a dichos 
alumnos.  
 
Disposición adicional vigesimosegunda. Transformación de enseñanzas.  
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En el supuesto de que en el proceso de ordenación de la enseñanza 
universitaria se definieran en el futuro títulos que correspondan a estudios 
regulados en la presente Ley, el Gobierno, previa consulta a las 
Comunidades Autónomas, podrá establecer el oportuno proceso de 
transformación de tales estudios.  
 
Disposición adicional vigesimotercera. Datos personales de los alumnos.  
 
1. Los centros docentes podrán recabar los datos personales de su 
alumnado que sean necesarios para el ejercicio de su función educativa. 
Dichos datos podrán hacer referencia al origen y ambiente familiar y social, 
a características o condiciones personales, al desarrollo y resultados de su 
escolarización, así como a aquellas otras circunstancias cuyo conocimiento 
sea necesario para la educación y orientación de los alumnos.  
 
2. Los padres o tutores y los propios alumnos deberán colaborar en la 
obtención de la información a la que hace referencia este artículo. La 
incorporación de un alumno a un centro docente supondrá el 
consentimiento para el tratamiento de sus datos y, en su caso, la cesión de 
datos procedentes del centro en el que hubiera estado escolarizado con 
anterioridad, en los términos establecidos en la legislación sobre protección 
de datos. En todo caso, la información a la que se refiere este apartado será 
la estrictamente necesaria para la función docente y orientadora, no 
pudiendo tratarse con fines diferentes del educativo sin consentimiento 
expreso.  
 
3. En el tratamiento de los datos del alumnado se aplicarán normas técnicas 
y organizativas que garanticen su seguridad y confidencialidad. El 
profesorado y el resto del personal que, en el ejercicio de sus funciones, 
acceda a datos personales y familiares o que afecten al honor e intimidad 
de los menores o sus familias quedará sujeto al deber de sigilo.  
 
4. La cesión de los datos, incluidos los de carácter reservado, necesarios 
para el sistema educativo, se realizará preferentemente por vía telemática 
y estará sujeta a la legislación en materia de protección de datos de carácter 
personal, y las condiciones mínimas serán acordadas por el Gobierno con 
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las Comunidades Autónomas en el seno de la Conferencia Sectorial de 
Educación.  
 
Disposición adicional vigesimocuarta. Incorporación de créditos en los 
Presupuestos Generales del Estado para la gratuidad del segundo ciclo de 
educación infantil.  
 
Los Presupuestos Generales del Estado correspondientes al ámbito 
temporal de aplicación de la presente Ley incorporarán progresivamente 
los créditos necesarios para hacer efectiva la gratuidad del segundo ciclo de 
la educación infantil a la que se refiere el artículo 15.2.  
 
Disposición adicional vigesimoquinta. Fomento de la igualdad efectiva 
entre hombres y mujeres.  
 
Con el fin de favorecer la igualdad de derechos y oportunidades y fomentar 
la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, los centros que desarrollen 
el principio de coeducación en todas las etapas educativas, serán objeto de 
atención preferente y prioritaria en la aplicación de las previsiones 
recogidas en la presente Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en los convenios 
internacionales suscritos por España.  
 
Disposición adicional vigesimosexta. Denominación específica para el 
Consejo Escolar de los centros educativos.  
 
Las Administraciones educativas podrán establecer una denominación 
específica para referirse al Consejo Escolar de los centros educativos.  
 
Disposición adicional vigesimoséptima. Revisión de los módulos de 
conciertos.  
 
1. Durante el periodo al que se refiere la disposición adicional primera de la 
presente Ley, y en cumplimiento del Acuerdo suscrito entre el Ministerio 
de Educación y Ciencia y las organizaciones sindicales representativas del 
profesorado de los centros privados concertados, todas las partidas de los 
módulos del concierto se revisarán anualmente en un porcentaje 
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equivalente al de las retribuciones de los funcionarios públicos 
dependientes de las Administraciones del Estado.  
 
2. Las Administraciones educativas posibilitarán, para el ejercicio de la 
función directiva en los centros privados concertados, unas 
compensaciones económicas, análogas a las previstas para los cargos 
directivos de los centros públicos, de las mismas características.  
 
Disposición adicional vigesimoctava. Convenios con centros que impartan 
ciclos de formación profesional.  
 
Las Administraciones educativas podrán establecer convenios educativos 
con los centros que impartan ciclos formativos de formación profesional 
que complementen la oferta educativa de los centros públicos de acuerdo 
con la programación general de la enseñanza.  
 
Disposición adicional vigesimonovena. Fijación del importe de los módulos.  
 
1. Durante el periodo al que se refiere la disposición adicional primera de la 
presente Ley, se procederá a la fijación de los importes de los módulos 
económicos establecidos, de acuerdo con el artículo 117, en función de la 
implantación de las enseñanzas que ordena la presente Ley.  
 
2. En el seno de la Conferencia Sectorial se constituirá una comisión, en la 
que participarán las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas en el ámbito de la enseñanza privada concertada, para el 
estudio de la cuantía de los módulos de concierto que valore el coste total 
de la impartición de las enseñanzas en condiciones de gratuidad.  
 
Disposición adicional trigésima. Integración de centros en la red de centros 
de titularidad pública.  
 
Las Comunidades Autónomas podrán integrar en la respectiva red de 
centros docentes públicos, de acuerdo con la forma y el procedimiento que 
se establezca mediante Ley de sus Parlamentos, los centros de titularidad 
de las Administraciones locales que cumplan los requisitos establecidos en 
la Ley, atiendan poblaciones escolares de condiciones socioeconómicas 
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desfavorables o que desempeñen una reconocida labor en la atención a las 
necesidades de escolarización, siempre que las Administraciones locales 
manifiesten su voluntad de integrarlos en dicha red.  
 
Disposición adicional trigesimoprimera. Vigencias de titulaciones.  
 
1. El título de Graduado Escolar de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General 
de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa y el título de 
Graduado en Educación Secundaria de la Ley Orgánica 3/1990, de 3 de 
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, tendrán los mismos 
efectos profesionales que el título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria establecido en la presente Ley.  
 
2. Los títulos de Bachiller de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de 
Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa y de la Ley Orgánica 
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, 
tendrán los mismos efectos profesionales que el nuevo título de Bachiller 
establecido en la presente Ley.  
 
3. El título de Técnico Auxiliar de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de 
Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa tendrá los mismos 
efectos académicos que el título de Graduado en Educación Secundaria y 
los mismos efectos profesionales que el título de Técnico de la 
correspondiente profesión.  
 
4. El título de Técnico Especialista de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, 
General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa tendrá los 
mismos efectos académicos y profesionales que el nuevo título de Técnico 
Superior en la correspondiente especialidad.  
 
Disposición adicional trigésimo segunda. Nuevas titulaciones de formación 
profesional.  
 
En el periodo de aplicación de esta Ley el Gobierno, según lo dispuesto en 
el apartado 6 del artículo 39 de la misma, procederá a establecer las 
enseñanzas de formación profesional de grado medio y grado superior 
relacionadas con las artes escénicas.  
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Disposición transitoria primera. Maestros adscritos a los cursos primero y 
segundo de la educación secundaria obligatoria.  
 
1. Los funcionarios del cuerpo de maestros adscritos con carácter definitivo, 
en aplicación de la disposición transitoria cuarta de la Ley Orgánica 1/1990, 
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, a puestos 
de los dos primeros cursos de la educación secundaria obligatoria, podrán 
continuar en dichos puestos indefinidamente, así como ejercer su 
movilidad en relación con las vacantes que a tal fin determine cada 
Administración educativa. En el supuesto de que accedieran al cuerpo de 
profesores de enseñanza secundaria conforme a lo previsto en la 
disposición adicional duodécima de esta Ley, podrán permanecer en su 
mismo destino en los términos que se establezcan.  
 
2. Los maestros que, en aplicación a la disposición transitoria octava de la 
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo, vengan impartiendo los dos primeros cursos de la educación 
secundaria obligatoria en centros docentes privados, podrán continuar 
realizando la misma función en los puestos que vienen ocupando.  
 
Disposición transitoria segunda. Jubilación voluntaria anticipada.  
 
1. Los funcionarios de carrera de los cuerpos docentes a los que se refiere 
la disposición adicional séptima de la presente Ley, así como los 
funcionarios de los cuerpos a extinguir a que se refiere la disposición 
transitoria quinta de la Ley 31/1991, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 1992, incluidos en el ámbito de aplicación del régimen de clases 
pasivas del Estado, podrán optar a un régimen de jubilación voluntaria 
hasta la fecha en que finalice el proceso de implantación de la presente Ley 
establecido en la disposición adicional primera, siempre que reúnan todos 
y cada uno de los requisitos siguientes:  
 
a) Haber permanecido en activo ininterrumpidamente en los quince años 
anteriores a la presentación de la solicitud en puestos pertenecientes a las 
correspondientes plantillas de centros docentes, o que durante una parte 
de ese periodo hayan permanecido en la situación de servicios especiales o 
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hayan ocupado un puesto de trabajo que dependa funcional u 
orgánicamente de las Administraciones educativas, o bien les haya sido 
concedida excedencia por alguno de los supuestos contemplados en el 
artículo 29, apartado 4 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, modificado por la Ley 39/1999, de 5 de 
noviembre, y por la Ley 51/2003, de 2 de diciembre.  
 
b) Tener cumplidos sesenta años de edad.  
 
c) Tener acreditados quince años de servicios efectivos al Estado.  
 
Los requisitos de edad y periodo de carencia exigidos en las letras b) y c) 
anteriores, deberán haberse cumplido en la fecha del hecho causante de la 
pensión de jubilación, que será a este efecto el 31 de agosto del año en que 
se solicite. A tal fin deberá formularse la solicitud, ante el órgano de 
jubilación correspondiente, dentro de los dos primeros meses del año en 
que se pretenda acceder a la jubilación voluntaria.  
 
Igualmente, podrán optar a dicho régimen de jubilación los funcionarios de 
los cuerpos de inspectores de educación, de inspectores al servicio de la 
Administración educativa y de directores escolares de enseñanza primaria, 
así como los funcionarios docentes adscritos a la función inspectora a que 
se refiere la disposición adicional decimoquinta de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública modificada por 
la Ley 23/1988, de 28 de julio, siempre que en todos los casos reúnan los 
requisitos anteriores, salvo en lo que se refiere a la adscripción a puestos 
pertenecientes a las plantillas de los centros docentes.  
 
2. La cuantía de la pensión de jubilación será la que resulte de aplicar, a los 
haberes reguladores que en cada caso procedan, el porcentaje de cálculo 
correspondiente a la suma de los años de servicios efectivos prestados al 
Estado que, de acuerdo con la legislación de Clases Pasivas, tenga 
acreditados el funcionario al momento de la jubilación voluntaria y del 
período de tiempo que le falte hasta el cumplimiento de la edad de sesenta 
y cinco años.  
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Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de lo 
establecido en cada momento, en materia de límite máximo de percepción 
de pensiones públicas.  
 
3. Dado el carácter voluntario de la jubilación regulada en esta disposición 
transitoria, no será de aplicación a la misma lo establecido en la disposición 
transitoria primera del vigente texto refundido de la Ley de Clases Pasivas 
del Estado.  
 
4. Los funcionarios que se jubilen voluntariamente de acuerdo con lo 
dispuesto en la presente norma, que tengan acreditados en el momento de 
la jubilación al menos 28 años de servicios efectivos al Estado, podrán 
percibir, por una sola vez, conjuntamente con su última mensualidad de 
activo, una gratificación extraordinaria en el importe y condiciones que 
establezca el Gobierno a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, 
por iniciativa del Ministro de Educación y Ciencia, atendiendo a la edad del 
funcionario, a los años de servicios prestados y a las retribuciones 
complementarias establecidas con carácter general para el cuerpo de 
pertenencia. La cuantía de la gratificación extraordinaria no podrá, en 
ningún caso, ser superior a un importe equivalente a 25 mensualidades del 
Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples.  
 
5. Los funcionarios de carrera de los cuerpos docentes a que se refiere esta 
norma, acogidos a regímenes de Seguridad Social o de previsión distintos 
del de Clases Pasivas, siempre que acrediten todos los requisitos 
establecidos en el apartado 1, podrán optar al momento de la solicitud de 
la jubilación voluntaria por incorporarse al Régimen de Clases Pasivas del 
Estado, a efectos del derecho a los beneficios contemplados en la presente 
disposición, así como a su integración en el Régimen Especial de 
Funcionarios Civiles del Estado.  
 
La Comisión prevista en la disposición adicional sexta del Real Decreto 
691/1991, de 12 de abril, sobre cómputo recíproco de cuotas entre 
regímenes de Seguridad Social, determinará la compensación económica 
que deba realizar la Seguridad Social respecto del personal de cuerpos 
docentes que opte por su incorporación al Régimen de Clases Pasivas del 
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Estado, en función de los años cotizados a los demás regímenes de la 
Seguridad Social.  
 
6. Los funcionarios de carrera de los cuerpos docentes a los que se refiere 
el apartado 1 de esta disposición, acogidos a regímenes de Seguridad Social 
o de previsión distintos del de Clases Pasivas, que no ejerciten la opción 
establecida en el apartado anterior, podrán igualmente percibir las 
gratificaciones extraordinarias que se establezcan, de acuerdo con lo 
previsto en el apartado 4 de esta disposición transitoria, siempre que 
causen baja definitiva en su prestación de servicios al Estado por jubilación 
voluntaria o por renuncia a su condición de funcionario, y reúnan los 
requisitos exigidos en los números 1 y 4 de la misma, excepto el de 
pertenencia al Régimen de Clases Pasivas del Estado. En este supuesto, la 
cuantía de la gratificación extraordinaria no podrá, en ningún caso, ser 
superior a un importe equivalente a 50 mensualidades del Indicador Público 
de Renta de Efectos Múltiples.  
 
La jubilación o renuncia de los funcionarios a que se refiere el párrafo 
anterior no implicará modificación alguna en las normas que les sean de 
aplicación, a efectos de prestaciones, conforme al régimen en el que estén 
comprendidos.  
 
7. Se faculta a la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones 
Públicas del Ministerio de Economía y Hacienda para dictar las instrucciones 
que, en relación con las pensiones de clases pasivas, pudieran ser 
necesarias a fin de ejecutar lo dispuesto en la presente norma y en las que 
se dicten en su desarrollo.  
 
8. Antes de la finalización, del periodo de implantación de la presente Ley, 
establecido en la disposición adicional primera, el Gobierno, previa consulta 
a las Comunidades Autónomas, procederá a la revisión del tiempo referido 
al régimen de jubilación voluntaria así como de los requisitos exigidos.  
 
Disposición transitoria tercera. Movilidad de los funcionarios de los cuerpos 
docentes.  
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En tanto no sean desarrolladas las previsiones contenidas en esta Ley que 
afecten a la movilidad mediante concurso de traslados de los funcionarios 
de los cuerpos docentes en ella contemplados, la movilidad se ajustará a la 
normativa vigente a la entrada en vigor de la presente Ley.  
 
Disposición transitoria cuarta. Profesores técnicos de formación profesional 
en bachillerato.  
 
Los profesores técnicos de formación profesional que a la entrada en vigor 
de esta Ley estén impartiendo docencia en bachillerato podrán continuar 
de forma indefinida en dicha situación.  
 
Disposición transitoria quinta. Personal laboral fijo de centros dependientes 
de Administraciones no autonómicas.  
 
1. Cuando se hayan incorporado, con anterioridad a la entrada en vigor de 
la presente Ley, o se incorporen durante los tres primeros años de su 
aplicación, centros previamente dependientes de cualquier Administración 
Pública a las redes de centros docentes dependientes de las 
Administraciones educativas, el personal laboral que fuera fijo en el 
momento de la integración y realice funciones docentes en dichos centros, 
podrá acceder a los cuerpos docentes regulados en esta Ley, previa 
superación de las correspondientes pruebas selectivas convocadas a tal 
efecto por los respectivos Gobiernos de las Comunidades Autónomas. 
Dichas pruebas deberán garantizar, en todo caso, los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, en la forma que 
determinen los Parlamentos autonómicos, debiendo respetarse, en todo 
caso, lo establecido en la normativa básica del Estado.  
 
2. Los procedimientos de ingreso a que hace referencia esta disposición sólo 
serán de aplicación en el plazo de tres años.  
 
Disposición transitoria sexta. Duración del mandato de los órganos de 
gobierno.  
 
1. La duración del mandato del director y demás miembros del equipo 
directivo de los centros públicos nombrados con anterioridad a la entrada 
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en vigor de la presente Ley será la establecida en la normativa vigente en el 
momento de su nombramiento.  
 
2. Las Administraciones educativas podrán prorrogar, por un periodo 
máximo de un año, el mandato de los directores y demás miembros del 
equipo directivo de los centros públicos cuya finalización se produzca en el 
curso escolar de entrada en vigor de la presente Ley.  
 
3. El Consejo Escolar de los centros docentes públicos y privados 
concertados constituido con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente Ley continuará su mandato hasta la finalización del mismo con las 
atribuciones establecidas en esta Ley.  
 
Disposición transitoria séptima. Ejercicio de la dirección en los centros 
docentes públicos.  
 
Los profesores que estando acreditados para el ejercicio de la dirección de 
los centros docentes públicos no hubieran ejercido, o la hayan ejercido por 
un periodo inferior al señalado en el artículo 136.1 de esta Ley, estarán 
exentos de la parte de la formación inicial que determinen las Comunidades 
Autónomas.  
 
Disposición transitoria octava. Formación pedagógica y didáctica.  
 
Los títulos Profesionales de Especialización Didáctica y el Certificado de 
Cualificación Pedagógica que a la entrada en vigor de esta Ley hubieran 
organizado las universidades al amparo de lo establecido en la Ley 
Orgá-nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo, el Certificado de Aptitud Pedagógica y otras certificaciones que 
el Gobierno pueda establecer serán equivalentes a la formación establecida 
en el artícu-lo 100.2 de esta Ley, hasta tanto se regule para cada enseñanza. 
Estarán exceptuados de la exigencia de este título los maestros y los 
licenciados en pedagogía y psicopedagogía y quienes estén en posesión de 
licenciatura o titulación equivalente que incluya formación pedagógica y 
didáctica.  
 
Disposición transitoria novena. Adaptación de los centros.  
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Los centros que atiendan a niños menores de tres años y que a la entrada 
en vigor de esta Ley no estén autorizados como centros de educación 
infantil, o lo estén como centros de educación preescolar, dispondrán para 
adaptarse a los requisitos mínimos que se establezcan del plazo que el 
Gobierno determine, previa consulta a las Comunidades Autónomas.  
 
Disposición transitoria décima. Modificación de los conciertos.  
 
1. Los centros privados que, a la entrada en vigor de la presente Ley, tengan 
concertadas las enseñanzas postobligatorias, mantendrán el concierto para 
las enseñanzas equivalentes.  
 
2. Los conciertos, convenios o subvenciones aplicables a los centros de 
educación preescolar y a los centros de educación infantil se referirán a las 
enseñanzas de primer ciclo de educación infantil y a las de segundo ciclo de 
educación infantil respectivamente.  
 
3. Los conciertos, convenios o subvenciones para los programas de garantía 
social se referirán a programas de cualificación profesional inicial.  
 
Disposición transitoria undécima. Aplicación de las normas reglamentarias.  
 
En las materias cuya regulación remite la presente Ley a ulteriores 
disposiciones reglamentarias, y en tanto éstas no sean dictadas, serán de 
aplicación, en cada caso, las normas de este rango que lo venían siendo a la 
fecha de entrada en vigor de esta Ley, siempre que no se opongan a lo 
dispuesto en ella.  
 
Disposición transitoria duodécima. Acceso a las enseñanzas de idiomas a 
menores de dieciséis años.  
 
No obstante lo dispuesto en el artículo 59.2 de esta Ley, los alumnos que a 
la entrada en vigor de esta Ley hayan completado los dos primeros cursos 
de la educación secundaria obligatoria podrán acceder a las enseñanzas de 
idiomas.  
 



ACCIÓN EDUCATIVA DE ESPAÑA EN EL EXTERIOR. UNA EXPERIENCIA GRATIFICANTE: ASPECTOS 
GENERALES 

–TEMA 6-NORMATIVA NORMATIVA FUNDAMENTAL EN SUS TEXTOS LEGALES ÍNTEGROS 

 

 © 2008 (actualizado 22/06/2020)   Isabel Gómez Martínez Página 775 

 

 

 

 

https://fam
undo-fapp.org/ 

Disposición transitoria decimotercera. Maestros especialistas.  
 
En tanto el Gobierno determine las enseñanzas a las que se refiere el 
artículo 93.2 de la presente Ley, la enseñanza de la música, de la educación 
física y de los idiomas extranjeros en educación primaria será impartida por 
maestros con la especialización correspondiente.  
 
Disposición transitoria decimocuarta. Cambios de titulación.  
 
Los requisitos de titulación establecidos en la presente Ley, para la 
impartición de los distintos niveles educativos, no afectarán al profesorado 
que esté prestando sus servicios en centros docentes según lo dispuesto en 
la legislación aplicable en relación a las plazas que se encuentran ocupando.  
 
Disposición transitoria decimoquinta. Maestros con plaza en los servicios 
de orientación o de asesoramiento psicopedagógico.  
 
1. Las Administraciones educativas que no hubieren regularizado la 
situación administrativa para el acceso al Cuerpo de Profesores de 
Enseñanza Secundaria, especialidad de psicología y pedagogía, mediante el 
concurso-oposición, turno especial, previsto en el artículo 45 de la Ley 
24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, de los funcionarios del Cuerpo de Maestros que, con 
titulación de licenciados en Psicología o Pedagogía, han venido 
desempeñando plazas con carácter definitivo en su ámbito de gestión, 
obtenidas por concurso público de méritos, en los servicios de orientación 
o asesoramiento psicopedagógico, deberán convocar en el plazo máximo 
de tres meses desde la aprobación de la presente Ley un concurso-
oposición, turno especial, de acuerdo con las características del punto 
siguiente.  
 
2. El citado concurso-oposición, turno especial, constará de una fase de 
concurso en la que se valorarán, en la forma que establezcan las 
convocatorias, los méritos de los candidatos, entre los que figurarán la 
formación académica y la experiencia docente previa. La fase de oposición 
consistirá en una memoria sobre las funciones propias de los servicios de 
orientación o asesoramiento psicopedagógico. Los aspirantes expondrán y 
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defenderán ante el tribunal calificador la memoria indicada, pudiendo el 
tribunal, al término de la exposición y defensa, formular al aspirante 
preguntas o solicitar aclaraciones sobre la memoria expuesta.  
 
3. Quienes superen el proceso selectivo quedarán destinados en la misma 
plaza que vinieren desempeñando y, a los solos efectos de determinar su 
antigüedad en el cuerpo en el que se integran, se les reconocerá la fecha de 
su acceso con carácter definitivo en los equipos psicopedagógicos de la 
Administración educativa.  
 
Disposición transitoria decimosexta. Prioridad de conciertos en el segundo 
ciclo de educación infantil.  
 
En relación con lo dispuesto en el artículo 15.2 de la presente Ley, las 
Administraciones educativas, en el régimen de conciertos a que se refiere 
el artículo 116 de la misma, y teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 
117, considerarán las solicitudes formuladas por los centros privados, y 
darán preferencia, por este orden, a las unidades que se soliciten para 
primero, segundo y tercer curso del segundo ciclo de la educación infantil.  
 
Disposición transitoria decimoséptima. Acceso a la función pública docente.  
 
1. El Ministerio de Educación y Ciencia propondrá a las Administraciones 
educativas, a través de la Conferencia Sectorial de Educación, la adopción 
de medidas que permitan la reducción del porcentaje de profesores 
interinos en los centros educativos, de manera que en el plazo de cuatro 
años, desde la aprobación de la presente Ley, no se sobrepasen los límites 
máximos establecidos de forma general para la función pública.  
 
2. Durante los años de implantación de la presente Ley, el acceso a la 
función pública docente se realizará mediante un procedimiento selectivo 
en el que, en la fase de concurso se valorarán la formación académica y, de 
forma preferente, la experiencia docente previa en los centros públicos de 
la misma etapa educativa, hasta los límites legales permitidos. La fase de 
oposición, que tendrá una sola prueba, versará sobre los contenidos de la 
especialidad que corresponda, la aptitud pedagógica y el dominio de las 
técnicas necesarias para el ejercicio de la docencia. Para la regulación de 
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este procedimiento de concurso-oposición, se tendrá en cuenta lo previsto 
en el apartado anterior, a cuyos efectos se requerirán los informes 
oportunos de las Administraciones educativas.  
 
Disposición transitoria decimoctava. Adaptación de normativa sobre 
conciertos.  
 
A fin de que las Administraciones educativas puedan adaptar su normativa 
sobre conciertos educativos a las disposiciones de la presente Ley, podrán 
acordar la prórroga de hasta dos años del periodo general de concertación 
educativa en curso a la entrada en vigor de la presente Ley.  
 
Disposición transitoria decimonovena. Procedimiento de admisión de 
alumnos.  
 
Los procedimientos de admisión de alumnos se adaptarán a lo previsto en 
el capítulo III del título II de esta Ley a partir del curso académico 
2007/2008.  
 
Disposición derogatoria única  
 
1. Quedan derogadas las siguientes Leyes:  
 
a) Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de 
la Reforma Educativa.  
 
b) Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 
Sistema Educativo.  
 
c) Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de Participación, Evaluación y 
Gobierno de los Centros Docentes.  
 
d) Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación.  
 
e) Ley 24/1994, de 12 de julio, por la que se establecen normas sobre 
concursos de provisión de puestos de trabajo para funcionarios docentes.  
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2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.  
 
Disposición final primera. Modificación de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación.  
 
1. El artículo 4 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, queda redactado de la siguiente manera:  
 
«1. Los padres o tutores, en relación con la educación de sus hijos o pupilos, 
tienen los siguientes derechos:  
 
a) A que reciban una educación, con la máxima garantía de calidad, 
conforme con los fines establecidos en la Constitución, en el 
correspondiente Estatuto de Autonomía y en las leyes educativas.  
 
b) A escoger centro docente tanto público como distinto de los creados por 
los poderes públicos.  
 
c) A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus 
propias convicciones.  
 
d) A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración socio-
educativa de sus hijos.  
 
e) A participar en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos.  
 
f) A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación 
del centro educativo, en los términos establecidos en las leyes.  
 
g) A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica 
y profesional de sus hijos.  
 
2. Asimismo, como primeros responsables de la educación de sus hijos o 
pupilos, les corresponde:  
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a) Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en 
caso de dificultad, para que sus hijos o pupilos cursen las enseñanzas 
obligatorias y asistan regularmente a clase.  
 
b) Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las 
condiciones necesarias para el progreso escolar.  
 
c) Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les 
encomienden.  
 
d) Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en 
virtud de los compromisos educativos que los centros establezcan con las 
familias, para mejorar el rendimiento de sus hijos.  
 
e) Conocer, participar y apoyar la evolución de su proceso educativo, en 
colaboración con los profesores y los centros.  
 
f) Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro, la 
autoridad y las indicaciones u orientaciones educativas del profesorado.  
 
g) Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad 
educativa.»  
 
2. El artículo 5.5 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, queda redactado de la siguiente manera:  
 
«Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de 
asociación de los padres, así como la formación de federaciones y 
confederaciones.»  
 
3. El artículo 6 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, queda redactado de la siguiente manera:  
 
«1. Todos los alumnos tienen los mismos derechos y deberes, sin más 
distinciones que las derivadas de su edad y del nivel que estén cursando.  
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2. Todos los alumnos tienen el derecho y el deber de conocer la 
Constitución Española y el respectivo Estatuto de Autonomía, con el fin de 
formarse en los valores y principios reconocidos en ellos.  
 
3. Se reconocen a los alumnos los siguientes derechos básicos:  
 
a) A recibir una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de su 
personalidad.  
 
b) A que se respeten su identidad, integridad y dignidad personales.  
 
c) A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y 
reconocidos con objetividad.  
 
d) A recibir orientación educativa y profesional.  
 
e) A que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas y 
sus convicciones morales, de acuerdo con la Constitución.  
 
f) A la protección contra toda agresión física o moral.  
 
g) A participar en el funcionamiento y en la vida del centro, de conformidad 
con lo dispuesto en las normas vigentes.  
 
h) A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y 
desventajas de tipo personal, familiar, económico, social y cultural, 
especialmente en el caso de presentar necesidades educativas especiales, 
que impidan o dificulten el acceso y la permanencia en el sistema educativo.  
 
i) A la protección social, en el ámbito educativo, en los casos de infortunio 
familiar o accidente.  
 
4. Son deberes básicos de los alumnos:  
 
a) Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo según sus 
capacidades.  
 



ACCIÓN EDUCATIVA DE ESPAÑA EN EL EXTERIOR. UNA EXPERIENCIA GRATIFICANTE: ASPECTOS 
GENERALES 

–TEMA 6-NORMATIVA NORMATIVA FUNDAMENTAL EN SUS TEXTOS LEGALES ÍNTEGROS 

 

 © 2008 (actualizado 22/06/2020)   Isabel Gómez Martínez Página 781 

 

 

 

 

https://fam
undo-fapp.org/ 

b) Participar en las actividades formativas y, especialmente, en las escolares 
y complementarias.  
 
c) Seguir las directrices del profesorado.  
 
d) Asistir a clase con puntualidad.  
 
e) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la 
consecución de un adecuado clima de estudio en el centro, respetando el 
derecho de sus compañeros a la educación y la autoridad y orientaciones 
del profesorado.  
 
f) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, 
y la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la 
comunidad educativa.  
 
g) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro 
educativo, y  
 
h) Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones del centro y 
materiales didácticos.»  
 
4. Al artículo 7 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, se le añade un nuevo apartado, con la siguiente 
redacción:  
 
«3. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de 
asociación de los alumnos, así como la formación de federaciones y 
confederaciones.»  
 
5. Al artículo 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, se le añade un nuevo párrafo con la siguiente 
redacción:  
 
«A fin de estimular el ejercicio efectivo de la participación de los alumnos 
en los centros educativos y facilitar su derecho de reunión, los centros 
educativos establecerán, al elaborar sus normas de organización y 
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funcionamiento, las condiciones en las que sus alumnos pueden ejercer 
este derecho. En los términos que establezcan las Administraciones 
educativas, las decisiones colectivas que adopten los alumnos, a partir del 
tercer curso de la educación secundaria obligatoria, con respecto a la 
asistencia a clase no tendrán la consideración de faltas de conducta ni serán 
objeto de sanción, cuando éstas hayan sido resultado del ejercicio del 
derecho de reunión y sean comunicadas previamente a la dirección del 
centro.»  
 
6. El artículo 25 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, tendrá la siguiente redacción:  
 
«Dentro de las disposiciones de la presente Ley y normas que la desarrollan, 
los centros privados no concertados gozarán de autonomía para establecer 
su régimen interno, seleccionar su profesorado de acuerdo con la titulación 
exigida por la legislación vigente, elaborar el proyecto educativo, organizar 
la jornada en función de las necesidades sociales y educativas de sus 
alumnos, ampliar el horario lectivo de áreas o materias, determinar el 
procedimiento de admisión de alumnos, establecer las normas de 
convivencia y definir su régimen económico.»  
 
7. Al artículo 31 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, se le añade una nueva letra n) con el siguiente 
texto:  
 
«n) Los Consejos Escolares de ámbito autonómico.»  
 
8. El artículo 56.1 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, tendrá la siguiente redacción:  
 
«1. El Consejo Escolar de los centros privados concertados estará 
constituido por:  
 
El director.  
 
Tres representantes del titular del centro.  
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Un concejal o representante del Ayuntamiento en cuyo término municipal 
se halle radicado el centro.  
 
Cuatro representantes de los profesores.  
 
Cuatro representantes de los padres o tutores de los alumnos, elegidos por 
y entre ellos.  
 
Dos representantes de los alumnos elegidos por y entre ellos, a partir del 
primer curso de educación secundaria obligatoria.  
 
Un representante del personal de administración y servicios.  
 
Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, éste designará una 
persona que impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y 
efectiva entre hombres y mujeres.  
 
Además, en los centros específicos de educación especial y en aquéllos que 
tengan aulas especializadas, formará parte también del Consejo Escolar un 
representante del personal de atención educativa complementaria.  
 
Uno de los representantes de los padres en el Consejo Escolar será 
designado por la asociación de padres más representativa en el centro.  
 
Asimismo, los centros concertados que impartan formación profesional 
podrán incorporar a su Consejo Escolar un representante del mundo de la 
empresa, designado por las organizaciones empresariales, de acuerdo con 
el procedimiento que las Administraciones educativas establezcan.»  
 
9. El artículo 57 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, tendrá la siguiente redacción en sus apartados c), 
d), f) y m):  
 
«c) Participar en el proceso de admisión de alumnos, garantizando la 
sujeción a las normas sobre el mismo.  
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d) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar porque se 
atengan a la normativa vigente. Cuando las medidas disciplinarias 
adoptadas por el director correspondan a conductas del alumnado que 
perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el Consejo Escolar, a 
instancia de padres o tutores, podrá revisar la decisión adoptada y 
proponer, en su caso, las medidas oportunas.  
 
f) Aprobar y evaluar la programación general del centro que con carácter 
anual elaborará el equipo directivo.  
 
m) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el 
centro, la igualdad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de 
conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social.»  
 
10. El artículo 62 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, tendrá la siguiente redacción:  
 
«1. Son causa de incumplimiento leve del concierto por parte del titular del 
centro las siguientes:  
 
a) Percibir cantidades por actividades escolares complementarias o 
extraescolares o por servicios escolares que no hayan sido autorizadas por 
la Administración educativa o por el Consejo Escolar del centro, de acuerdo 
con lo que haya sido establecido en cada caso.  
 
b) Infringir las normas sobre participación previstas en el presente título.  
 
c) Proceder a despidos del profesorado cuando aquéllos hayan sido 
declarados improcedentes por sentencia de la jurisdicción competente.  
 
d) Infringir la obligación de facilitar a la Administración los datos necesarios 
para el pago delegado de los salarios.  
 
e) Infringir el principio de voluntariedad y no discriminación de las 
actividades complementarias, extraescolares y servicios complementarios.  
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f) Cualesquiera otros que se deriven de la violación de las obligaciones 
establecidas en el presente título, o en las normas reglamentarias a las que 
hace referencia los apartados 3 y 4 del artículo 116 de la Ley Orgánica de 
Educación o de cualquier otro pacto que figure en el documento de 
concierto que el centro haya suscrito.  
 
2. Son causas de incumplimiento grave del concierto por parte del titular 
del centro las siguientes:  
 
a) Las causas enumeradas en el apartado anterior cuando del expediente 
administrativo instruido al efecto y, en su caso, de sentencia de la 
jurisdicción competente, resulte que el incumplimiento se produjo por 
ánimo de lucro, con intencionalidad evidente, con perturbación manifiesta 
en la prestación del servicio de la enseñanza o de forma reiterada o 
reincidente.  
 
b) Impartir las enseñanzas objeto del concierto contraviniendo el principio 
de gratuidad.  
 
c) Infringir las normas sobre admisión de alumnos.  
 
d) Separarse del procedimiento de selección y despido del profesorado 
establecido en los artículos precedentes.  
 
e) Lesionar los derechos reconocidos en los artículos 16 y 20 de la 
Constitución, cuando así se determine por sentencia de la jurisdicción 
competente.  
 
f) Incumplir los acuerdos de la Comisión de Conciliación.  
 
g) Cualesquiera otros definidos como incumplimientos graves en el 
presente título o en las normas reglamentarias a que hacen referencia los 
apartados 3 y 4 del ar-tículo 116 de la Ley Orgánica de Educación.  
 
No obstante lo anterior, cuando del expediente administrativo instruido al 
efecto resulte que el incumplimiento se produjo sin ánimo de lucro, sin 
intencionalidad evidente y sin perturbación en la prestación de la 



ACCIÓN EDUCATIVA DE ESPAÑA EN EL EXTERIOR. UNA EXPERIENCIA GRATIFICANTE: ASPECTOS 
GENERALES 

–TEMA 6-NORMATIVA NORMATIVA FUNDAMENTAL EN SUS TEXTOS LEGALES ÍNTEGROS 

 

 © 2008 (actualizado 22/06/2020)   Isabel Gómez Martínez Página 786 

 

 

 

 

https://fam
undo-fapp.org/ 

enseñanza y que no existe reiteración ni reincidencia en el incumplimiento, 
éste será calificado de leve.  
 
3. La reiteración de incumplimientos a los que se refieren los apartados 
anteriores se constatará por la Administración educativa competente con 
arreglo a los siguientes criterios:  
 
a) Cuando se trate de la reiteración de los incumplimientos cometidos con 
anterioridad, bastará con que esta situación se ponga de manifiesto 
mediante informe de la inspección educativa correspondiente.  
 
b) Cuando se trate de un nuevo incumplimiento de tipificación distinta al 
cometido con anterioridad, será necesaria la instrucción del 
correspondiente expediente administrativo.  
 
4. El incumplimiento leve del concierto dará lugar:  
 
a) Apercibimiento por parte de la Administración educativa.  
 
b) Si el titular no subsanase el incumplimiento leve, la administración 
impondrá una multa de entre la mitad y el total del importe de la partida 
«otros gastos» del módulo económico de concierto educativo vigente en el 
periodo en que se determine la imposición de la multa. La Administración 
educativa sancionadora determinará el importe de la multa, dentro de los 
límites establecidos y podrá proceder al cobro de la misma por vía de 
compensación contra las cantidades que deba abonar al titular del centro 
en aplicación del concierto educativo.  
 
5. El incumplimiento grave del concierto educativo dará lugar a la 
imposición de multa, que estará comprendida entre el total y el doble del 
importe de la partida «otros gastos» del módulo económico de concierto 
educativo vigente en el periodo en el que se determine la imposición de la 
multa. La Administración educativa sancionadora determinará el importe 
de la multa, dentro de los límites establecidos y podrá proceder al cobro de 
la misma por vía de compensación contra las cantidades que deba abonar 
al titular del centro en aplicación del concierto educativo.  
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6. El incumplimiento muy grave del concierto dará lugar a la rescisión del 
concierto. En este caso, con el fin de no perjudicar a los alumnos ya 
escolarizados en el centro, las Administraciones educativas podrán imponer 
la rescisión progresiva del concierto.  
 
7. El incumplimiento y la sanción muy grave prescribirán a los tres años, el 
grave a los dos años y el leve al año. El plazo de prescripción se interrumpirá 
con la constitución de la Comisión de Conciliación para la corrección del 
incumplimiento cometido por el centro concertado.»  
 
Disposición final segunda. Modificación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública.  
 
Se añade una nueva letra al artículo 29.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, con la siguiente 
redacción:  
 
«ñ) Cuando sean nombrados para desempeñar puestos en las Áreas 
Funcionales de la Alta Inspección de Educación funcionarios de los cuerpos 
docentes o escalas en que se ordena la función pública docente.»  
 
Disposición final tercera. Enseñanzas mínimas.  
 
Todas las referencias contenidas en las disposiciones vigentes a las 
enseñanzas comunes, se entenderán realizadas a los aspectos básicos del 
currículo que constituyen las enseñanzas mínimas.  
 
Disposición final cuarta. Autonomía de gestión económica de los centros 
docentes públicos no universitarios.  
 
Continuará en vigor, con las modificaciones derivadas de la presente Ley, la 
Ley 12/1987, de 2 de julio, sobre establecimiento de la gratuidad de los 
estudios de bachillerato, formación profesional y artes aplicadas y oficios 
artísticos en los centros públicos y la autonomía de gestión económica de 
los centros docentes públicos no universitarios.  
 
Disposición final quinta. Título competencial.  
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La presente Ley se dicta con carácter básico al amparo de la competencia 
que corresponde al Estado conforme al artículo 149.1.1.ª, 18.ª y 30.ª de la 
Constitución. Se exceptúan del referido carácter básico los siguientes 
preceptos: artículos 5.5 y 5.6; 7; 8.1 y 8.3; 9; 11.1 y 11.3; 14.6; 15.3; 18.4 y 
18.5; 22.5; 26.1 y 26.2; 30.5; 35; 41.5; 42.3; 47; 58.4, 58.5 y 58.6; 60.3 y 
60.4; 66.2 y 66.4; 67.2, 67.3, 67.6, 67.7 y 67.8; 72.4 y 72.5 y 89; 90; 100.3; 
101, 102.2, 102.3 y 102.4; 103.1; 105.2; 106.2 y 106.3; 112.2, 112.3, 112.4 
y 112.5; 113.3 y 113.4; 122.2 y 122.3; 123.2, 123.3, 123.4 y 123.5; 124; 125; 
130.1; 131.2 y 131.5; 145; 146; 154; disposición adicional decimoquinta, 
apartados 1, 4, 5 y 7; y disposición final cuarta.  
 
Disposición final sexta. Desarrollo de la presente Ley.  
 
Las normas de esta Ley podrán ser desarrolladas por las Comunidades 
Autónomas, a excepción de las relativas a aquellas materias cuya regulación 
se encomienda por la misma al Gobierno o que corresponden al Estado 
conforme a lo establecido en la disposición adicional primera, número 2, de 
la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la 
Educación.  
 
Disposición final séptima. Carácter de Ley Orgánica de la presente Ley.  
 
Tienen rango de Ley Orgánica el capítulo I del título preliminar, los artículos 
3; 4; 5.1, 5.2; el capítulo III del título preliminar, los artículos 16; 17; 18.1, 
18.2 y 18.3; 19.1; 22; 23; 24; 25; 27; 30.1, 30.2, 30.3, 30.4 y 30.6; 38; 68; 71; 
74; 78; 80; 81.3 y 81.4; 82.2; 83; 84.1, 84.2, 84.3, 84.4, 84.5, 84.6, 84.7, 84.8 
y 84.9; 85; 108; 109; 115; el capítulo IV del título IV; los artículos 118; 119; 
126.1 y 126.2; 127; 128; 129; las disposiciones adicionales decimosexta y 
decimoséptima; la disposición transitoria sexta, apartado tercero; la 
disposición transitoria décima; las disposiciones finales primera y séptima, 
y la disposición derogatoria única.  
 
Disposición final octava. Entrada en vigor.  
 
La presente Ley orgánica entrará en vigor a los veinte días de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».  
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Por tanto,  
 
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y 
hagan guardar esta ley orgánica.  
 
Madrid, 3 de mayo de 2006.  
 
JUAN CARLOS R.  
 
El Presidente del Gobierno,  
 
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 
 
 
Análisis 
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LEY ORGÁNICA 1/1990, de 3 de octubre (Ref. 1990/24172)  
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relación laboral de los profesores de religión: REAL DECRETO 696/2007, de 
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SE DICTA DE CONFORMIDAD con los arts. 59 a 62, fijando los aspectos 
básicos del currículo de las enseñanzas de idiomas de régimen especial: 
REAL DECRETO 1629/2006, de 29 de diciembre (Ref. 2007/184)  
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CUESTIONES TEÓRICO-PRÁCTICAS 
 

 

 

Introducción 
 

No hemos realizado una distinción entre cuestiones teóricas y prácticas por 
lo que aparecen todas mezcladas.  

Las de la sección A son una selección de preguntas planteadas en 
convocatorias anteriores para el acceso a las plazas del Exterior realizadas 
sobre el bloque I del temario oficial ya que es el bloque sobre el que versan 
todos los contenidos de este curso. Las preguntas del apartado B están 
planteadas como complemento a las anteriores.  

Ambas baterías de preguntas pueden ser utilizadas por el alumnado como 
autoevaluación y repaso del curso. 
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A) Cuestiones y Supuestos Prácticos que se han planteado en 
convocatorias anteriores sobre este bloque primero. 

Año 1995 
PREGUNTA: Valoración crítica de la Red actual de la Acción Educativa en el 
Exterior y perspectivas de mejora. 

 

CUESTIONES: Análisis del programa o centro que haya pedido en primer 
lugar: funcionamiento, acciones, condicionantes socioeducativos que 
puedan influir positiva o negativamente en su actuación. 

 

Año 1996 
CUESTIONES: ¿Cómo se soluciona el siguiente problema: No hay suficiente 
alumnado español para poder formar el Consejo Escolar? 

 

 

Año 1998 
CUESTIONES: Tipos de acciones de la Educación Española en el Exterior. 
Funciones que cumplen y tipo de alumnado que atienden. 

 

 

CUESTIONES: Centros y programas del Exterior que tienen Consejo 
Escolar. Sus funciones. 

 

 

Año 1999 
CUESTIONES: Programas de la Acción Educativa Española en el Exterior: 
Características y diferencias. 
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Año 2000 
CUESTIONES: La Acción Educativa Española en el Exterior: Objetivos, tipos 
de Enseñanza y destinatarios de cada uno de los Centros y programas. 

 

CUESTIONES: Centros o programas Educativos del Exterior que dispongan 
de Consejo Escolar. Funciones del mismo. 

 

Año 2001 
CUESTIONES: ¿Qué se entiende por Centro Integrado? Características y 
Tipo de organización que los singularizan. Centros de este tipo que forman 
parte de la Red de la Acción Educativa en el Exterior. Elementos 
aglutinadores de la labor docente del profesorado para conseguir un 
auténtico trabajo en equipo. 

 

CUESTIONES: Cuáles pueden ser, a su juicio los indicadores de calidad de 
un centro español de Educación en el Exterior. 

 

CUESTIONES: “Los centros españoles en el extranjero tendrán una 
estructura y régimen singularizados” (artículo 12.1 de la Ley Orgánica 
8/1985, reguladora del derecho a la educación). ¿Qué significa este párrafo 
y en qué consiste esa singularidad? 

 

Año 2002 
CUESTIONES: Elementos integradores del currículo impartido en las 
Agrupaciones de Lengua y Cultura Españolas. Fundamenta tu respuesta. 
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CUESTIONES: Redacta un proyecto de trabajo para fomentar, desde el área 
o materia que impartes, la motivación y el interés por la cultura española 
así como el desarrollo en los alumnos de aptitudes de convivencia, 
cooperación y solidaridad. 

 

CUESTIONES: Régimen del personal docente destinado en centros y 
programas del exterior según el Real Decreto 1138/2000,  de 31 de 
octubre que regula la Administración del Ministerio de Educación Cultura 
y Deporte en el Exterior 

 

Año 2003 
CUESTIONES: Modalidades de la Acción Educativa en el Exterior: Objetivos 
que se persiguen. 

 

Año 2004 
CUESTIONES: Los centros de convenio: bases normativas para su 
establecimiento. Su currículo integrado. 

 

CUESTIONES: Diferencia entre Convalidación y Homologación de Estudios. 
Relaciona estos conceptos con la situación del alumnado en los Centros y 
Programas de la Educación en el Exterior. 

 

Año 2005 
CUESTIONES: Procedimiento establecido, según normativa vigente, para el 
nombramiento y cese de los directores de Centros Docentes y Programas 
de Educación en el Exterior. 
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CUESTIONES: Finalidad de las Agrupaciones de Lengua y Cultura 
Españolas: Organización de sus enseñanzas. 

 

 

Año 2006 
CUESTIONES: Marco jurídico, general y específico, de la Acción Educativa 
Española en el Exterior. 

 

CUESTIONES: Centros de Convenio. Características y normativa en la que 
se basan. 

 

CUESTIONES: Diferencia entre el procedimiento de selección de directores 
en Centros Ubicados en el territorio de gestión del MEC y en centros y 
programas de la Acción Educativa Española en el Exterior. 

 

 

Año 2007 
CUESTIONES: El régimen del personal docente destinado en Centros y 
Programas del Exterior según lo regulado por el Real Decreto 1138/2002 
de 31 de octubre. 

 

CUESTIONES: Centro Integrado: Definición, características, elementos que 
aglutinen la labor docente del profesorado a través del trabajo en equipo. 

 

CUESTIONES: Instrumentos para la realización de los programas de 
promoción de la Lengua y Cultura Española en el Marco de los Sistemas 
Educativos extranjeros según la normativa vigente. 
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CUESTIONES: Principios generales de las Etapas que constituyen la 
Enseñanza Básica. 

 

Año 2008 
FASE ESPECÍFICA PROPUEST A N° 3 PRIMERA PARTE DE LA PRUEBA.  

1  ¿Qué establece el Real Decreto 1138-1-2002 , de 31 de octubre, por el 
que se regula la Administración del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte en el exterior, con relación al régimen de personal docente 
destinado en centros y programas del exterior ?   

2  Explique qué son las secciones españolas y la normativa en que se 
sustentan.   

3,  Constitución y composición, en su caso, de los Consejos Escolares en los 
diferentes centros y programas de la acción educativa española en el 
exterior.   

4, Carácter de la evaluación de los aprendizajes del alumnado y su 
promoción, referidos tanto a la Educación primaria como a la Educación 
secundaria obligatoria. Intervención de los diferentes órganos de 
coordinación docente en esta evaluación.   

 

 

SEGUNDA PARTE DE LA PRUEBA.  

 

CANDIDATOS QUE PARTICIPAN DES DE EL CUERPO DE MAESTROS:  

 

La Ley Orgánica de Educación, en su artículo 2.2, establece una serie de 
factores que favorecen la calidad de la enseñanza. Entre ellos: el trabajo en 
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equipo del profesorado; el fomento de la lectura y el uso de bibliotecas; la 
evaluación; y la investigación, la experimentación y la renovación 
educativa. Teniendo en cuenta estos cuatro factores, explique cómo desde 
su actividad docente potenciaría el desarrollo de los mismos para contribuir 
a la mejora de la enseñanza en uno de los centros o programas que haya 
solicitado.  

Uno de los factores que incide negativamente en el correcto 
funcionamiento de un centro es el deterioro de la convivencia escolar. 
Justifique esta afirmación y elabore un plan de convivencia escolar en uno 
de los centros o programas de educación en el exterior que haya solicitado.  
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Año 2009 
 

FASE ESPECÍFICA  

SUPUESTO PRÁCTICO Nº 3  

 

PRIMERA PARTE DE LA PRUEBA.  

1 La autonomía de los centros docentes de titularidad del 
Estado español en el exterior. Documentos institucionales en 
los que se refleja esta autonomía.  

2 ¿A qué se denomina en la acción educativa en el 
exterior "Centros de Convenio"? Explique sus características 
y normativa en la que se basan.  

3 Explique cómo está prevista la participación de los 
diferentes sectores de la comunidad educativa en los centros 
de titularidad del Estado español en el exterior.  

4 Diga qué se entiende por "competencias básicas" y cite 
las que se establecen en las enseñanzas mínimas aprobadas 
en aplicación de la Ley Orgánica de Educación, así como las 
etapas educativas en las que se desarrollan.  

 

SEGUNDA PARTE DE LA PRUEBA.  

 CANDIDATOS QUE PARTICIPAN DESDE EL CUERPO DE 
MAESTROS:  

 En un grupo del tercer ciclo de Educación primaria o nivel 
equivalente, de un centro o programa en el que usted 
imparte docencia en el exterior, existe un porcentaje elevado 
de alumnos que en la primera evaluación no alcanza los 
objetivos en las áreas instrumentales o, en su caso, en las 
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de su especialidad/habilitación, en el supuesto de centros 
educativos, o en Lengua y Cultura españolas para los demás 
programas. Elabore un plan de trabajo para dar la respuesta 
educativa más adecuada a todo el alumnado del grupo.  

CANDIDATOS QUE PARTICIPAN DESDE LOS CUERPOS DE 
CATEDRÁTICOS Y PROFESORES DE ENSEÑANZA 
SECUNDARIA. DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS Y DEL 
DE PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL:  

 Elabore una programación sobre una actividad 
interdisciplinar para un grupo de alumnos en un centro o 
programa de la acción educativa en el exterior. Especificando 
las tareas que se asignan a cada uno de los Departamentos 
didácticos o de los profesores que intervengan en dicha 
actividad, según se trate de un centro educativo o de alguno 
de los demás programas en el exterior.  

SEGUNDA PARTE DE LA FASE ESPECÍFICA DEL CONCURSO 
PÚBLICO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE 
ASESORES TÉCNICOS EN EL EXTERIOR POR PERSONAL 
DOCENTE CONVOCADO  

POR ORDEN ESD/3459/2008, DE 24 DE NOVIEMBRE (BOE 
DE 2 DE DICIEMBRE DE 2008)  

 

 

 

 

 

EL ASPIRANTE DEBE ELEGIR UNA DE LAS SIGUIENTES OPCIONES:  

Opción 1  
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Elaboración de materiales didácticos para la enseñanza de la lengua y la 
cultura españolas:  

"El Ministerio de Educación y Ciencia promoverá la elaboración de 
materiales didácticos para la enseñanza de la lengua y la cultura españolas 
en el marco de las enseñanzas regladas en los sistemas educativos 
extranjeros y colaborará a tal efecto con instituciones educativas de los 
respectivos países."  

(R.D. 1027/1993, art. 26)  

Tomando como referencia lo dispuesto en el texto anterior, defina una 
acción de apoyo a la elaboración de materiales didácticos para la enseñanza 
de la lengua española en el contexto del país para el que ha solicitado plaza.  

En cualquier caso, haga referencias  

a) al modo de integrar la iniciativa en el contexto y demandas locales,  

b) al marco teórico de la didáctica de español como lengua extranjera,  

c) y al uso de las TIC aplicadas a la creación de materiales didácticos.  

OPCIÓN 2  

En los últimos años se observa un interés creciente en el español en todo el 
mundo. Señale los tres países donde la demanda de aprendizaje del español 
ha aumentado significativamente y describa qué actuaciones se están 
llevando a cabo por parte del Ministerio de Educación, de modo más eficaz, 
para responder a esa demanda, y cuáles se podrían desarrollar o potenciar 
teniendo en cuenta el contexto socioeducativo de dichos países. 

 

 

Año 2010 
FASE ESPECÍFICA (2010) 

SUPUESTO PRÁCTICO Nº 2 
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PRIMERA PARTE DE LA PRUEBA 

¿Qué se entiende por evaluación extraordinaria del personal docente 
destinado en centros y programas de la acción educativa española en el 
exterior? Normativa de aplicación y procedimiento. 

Cite los niveles de los Diplomas de Español como Lengua Extranjera y las 
condiciones que deben reunir los candidatos para poder presentarse a las 
pruebas correspondientes. 

El Plan de convivencia de un centro: documento institucional del que 
forma parte y sus peculiaridades en los centros de titularidad del Estado 
español en el exterior. 

Requisitos que se aplican en el presente año académico, en los centros del 
ámbito de gestión del Ministerio de Educación, para la promoción en 
Educación primaria y la promoción y titulación en Educación secundaria 
obligatoria. 

SEGUNDA PARTE DE LA PRUEBA 

CANDIDATOS QUE PARTICIPAN DESDE EL CUERPO DE MAESTROS: 

 Programe, para un grupo de alumnos de un centro o programa de 
educación en el exterior, una unidad didáctica de un área que deba 
impartir, teniendo en cuenta los elementos del currículo que se 
establecen en la legislación básica. 

CANDIDATOS QUE PARTICIPAN DESDE EL CUERPO DE CATEDRÁTICOS  Y 
PROFESORES DE SECUNDARIA, DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS Y DEL 
DE PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL. 

 A partir de su experiencia docente en España, ¿qué documentos 
institucionales y de información sobre el centro o programa al que sea 
destinado necesitaría analizar y por qué, para que su labor desde el primer 
momento pueda ser realmente efectiva? 
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Año 2011 
 

FASE ESPECÍFICA SUPUESTO PRÁCTICO N.° 3 

 

PRIMERA PARTE DE LA PRUEBA. 

1. Diferencias entre currículo integrado y currículo bilingüe en un centro 
educativo en el exterior. 

2. Enuncie los documentos oficiales de evaluación del alumnado de 
educación básica y describa sus características. 

3. Finalidad y tipos de Diplomas de Español como Lengua Extranjera. 
Condiciones que deben reunir los candidatos para obtenerlos. 

4. Diferencias que existen entre los procedimientos de nombramiento de 
directores de los centros de titularidad del Estado español y de titularidad 
mixta en el exterior y el procedimiento establecido por la LOE para los 
centros públicos en España.  

 

 

SEGUNDA PARTE DE LA PRUEBA. 

CANDIDATOS QUE PARTICIPAN DESDE EL CUERPO DE MAESTROS: 

> Cómo abordaría la adquisición y evaluación de las Competencias Básicas 
por parte de sus alumnos, desde su especialidad docente en un centro o 
programa educativo español en el exterior. Elabore un plan concreto. 

CANDIDATOS QUE PARTICIPAN DESDE EL CUERPO DE CATEDRÁTICOS Y DE 
PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA Y DE ESCUELAS OFICIALES DE 
IDIOMAS Y DEL DE PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
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> Cómo abordaría la adquisición y evaluación de las Competencias Básicas 
por parte de sus alumnos, desde su especialidad docente en un centro o 
programa educativo español en el exterior. Elabore un plan concreto. 

 

Año 2012 
 

FASE ESPECÍFICA, 30 JUNIO DE 2012 

SUPUESTO PRÁCTICO Nº 3 

PRIMERA PARTE DE LA PRUEBA 

1. Diga cuáles son las modalidades de la acción educativa de España en el 
exterior y el alumnado al que van dirigidas. 

2. El equipo docente de las Agrupaciones de Lengua y Cultura Españolas: 
Quiénes forman parte del mismo y cuál es su régimen de organización y 
funcionamiento. 

3. Explique la dependencia orgánica y funcional de un funcionario docente 
destinado en el exterior. Justifique la respuesta con argumentos derivados 
de las correspondientes normas legales. 

4. Aporte una definición de currículo conforme a la Ley Orgánica de 
Educación y comente las exigencias que se derivan de su aplicación práctica 
en un centro o en un programa de la acción educativa española en el 
exterior. 

 

 

 

SEGUNDA PARTE DE LA PRUEBA 
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CANDIDATOS QUE PARTICIPAN DESDE EL CUERPO DE MAESTROS:  

 

• La LOE establece la necesidad de incorporar la lectura en todas las etapas 
educativas de formación general, concretando la necesidad de destinar 
tiempos y horarios específicos para el desarrollo de las habilidades y los 
hábitos asociados a ella. Con este fin diseñe un plan lector para alumnos del 
segundo ciclo de Educación Primaria o enseñanzas equivalentes de algún 
centro o programa en el exterior a los que usted haya optado. 

 

CANDIDATOS QUE PARTICIPAN DESDE EL RESTO DE LOS CUERPOS 
DOCENTES CONVOCADOS:  

 

• Elabore un plan de actividades complementarias en el ámbito de su 
actividad docente en uno de los centros o programas que usted haya 
solicitado, así como una programación de actividades extraescolares y 
justifique su contribución a la potenciación de los fines de la acción 
educativa española en el exterior. 

 

 

 

 

 

 

Año 2013 (sábado, 25/5/ 2013) 
 

SUPUESTO nº 3 
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Preguntas: (dos puntos cada una) 

1) Nombramiento y cese del director en los centros docentes de 
titularidad del Estado Español en el exterior. 

2) Proceso de admisión de alumnos en las Agrupaciones de Lengua y 
Cultura españolas. Formación y composición de grupos. Atención a 
los alumnos y asistencia. 

3) Criterios de permanencia del alumnado en las diferentes etapas en 
centros de titularidad del Estado Español en el exterior. 

4) Centros y programas del exterior en los que los alumnos pueden 
optar a la doble titulación en Bachillerato. Citar los programas en los 
diferentes países, condiciones para la obtención del título y 
normativa relacionada. 

Supuesto práctico: (seis puntos) 

Según el Cuerpo docente al que pertenezca y la plaza a la que se presente, 
realice el supuesto práctico A o el B: 

Profesores de Secundaria 

A) Realice una propuesta de planificación de las actuaciones 
necesarias para desarrollar una evaluación diagnóstica en un curso 
del nivel de la etapa del candidato, teniendo en cuenta lo establecido 
en el artículo 144 de la Ley Orgánica 212006, de 3 de mayo, de 
Educación (LOE) en un centro integrado o de Educación Secundaria. 
Pregunta polémica: 

 

 

Maestros 
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B) Realice una propuesta de planificación de las actuaciones 
necesarias para desarrollar una evaluación diagnóstica en un curso 
del nivel de la etapa del candidato, teniendo en cuenta lo establecido 
en el artículo 144 de la Ley Orgánica 212006, de 3 de mayo, de 
Educación (LOE) en un centro integrado o de Educación Primaria. 
Pregunta polémica: 

 

Año 2014 
 

SUPUESTO 3 

Preguntas.- 

       1 Tipología de Centros y Programas de la Acción educativa española en 
el exterior en los que los alumnos puedan obtener el título de Bachiller 
español y el título equivalente del país en el que se ubica el centro. Señale, 
en los supuestos que conozca, los requisitos para la obtención de ambos 
títulos (1.5 puntos) 

        2 En el marco de las Agrupaciones de Lengua y Cultura española defina 
las características de la enseñanza semipresencial, niveles de aplicación y 
proceso de evaluación de la enseñanza semipresencial (1.5 puntos) 

       3  La evaluación final de Bachillerato según la normativa vigente (1.5) 

        4 Criterios y requisitos para la suscripción de convenios de 
colaboración entre el Ministerio de Educación español y las instituciones 
titulares de centros docentes en el extranjero (1.5) 

 

SUPUESTO PRÁCTICO: Según el Cuerpo docente al que pertenezca  y la plaza 
a la que se presente, realice el supuesto práctico A o B (8 puntos) 

   

 A (Maestros) 
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     Suponga que está usted adscrito a un Colegio de Educación  Infantil y 
Primaria de titularidad del Estado español en el exterior. Todos los años en 
el Programa de actividades complementarias y extraescolares se lleva a 
cabo la Celebración del Carnaval. Al comienzo de curso el Director del 
Colegio le encarga la organización y coordinación de esta actividad. Elabore 
el proyecto de Celebración del Carnaval en el que participen todos los 
cursos del Colegio. 

 

B (Profesorado de Secundaria) 

     Suponga que está usted adscrito a un Instituto de Educación Secundaria 
del Estado español en el exterior. Todos los años en el Programa de 
actividades complementarias y extraescolares se realiza un intercambio 
escolar para los alumnos de 3º de ESO con un Instituto de Educación 
Secundaria de España. Al comienzo del curso el Director del Instituto le 
encarga la organización y coordinación de esta actividad. Elabore el 
proyecto de intercambio que se le ha solicitado. 

 

https://exterior.fe.ccoo.es/Concursos_del_Exterior 

 

 

 

 

 

 

https://exterior.fe.ccoo.es/Concursos_del_Exterior
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Año 2015 
 

ELABORACIÓN DE PLAN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

Según el Cuerpo docente al que pertenezca y la plaza que haya solicitado, 
realice el siguiente Supuesto práctico: 

En el marco de su programación didáctica, elabore un plan de actividades 
complementarias y extraescolares que tenga como finalidad contribuir a la 
proyección y difusión de la cultura española. 

El plan deberá definir las características socioeducativas y culturales del 
país al que va dirigido y el centro o programa desde el que se llevará a 
cabo. Habrá que determinar los objetivos que persigue, integrando 
cuantas actividades estime convenientes, los destinatarios de las mismas, 
los medios a utilizar, los agentes y los cooperantes para su realización, así 
como cuantos otros elementos considere oportunos. 

 

El los años posteriores las CUESTIONES TEÓRICO PRÁCTICAS fueron 
sustituidas por un examen tipo test de 40 preguntas que hemos recogido 
en nuestro curso “Tests para la Fase Específica de Docentes y Asesores en 
el Exterior” 

 

 

 

https://famundo-fapp.org/blog/tests-la-fase-especifica-docentes-asesores-exterior/
https://famundo-fapp.org/blog/tests-la-fase-especifica-docentes-asesores-exterior/
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B) OTRAS POSIBLES CUESTIONES Y SUPUESTOS PRÁCTICOS QUE 
PLANTEAMOS SOBRE LOS CONTENIDOS DE ESTE CURSO 
 

CUESTIONES: Resume los puntos claves en los antecedentes históricos de 
la Educación española en el exterior. 

 

CUESTIONES: Enumere sucintamente la normativa reguladora básica de la 
Acción Educativa Española en el exterior comentando su importancia. 

 

CUESTIONES: ¿Cuáles son los destinatarios de los diferentes Programas de 
la Acción Educativa en el exterior? 

 

CUESTIONES: ¿Qué organismos y entidades participan de manera más o 
menos directa en los Programas de la Acción Educativa en el exterior? 

 

CUESTIONES: Principales características y diferencias de los Programas que 
integran la Acción Educativa Española en el exterior. 

 

CUESTIONES: Aportaciones y modificaciones del Real Decreto 1138 /2002 
de 31 de octubre (BOE 1 de noviembre) con respecto al Real Decreto 
1027/1993 

 

CUESTIONES: Enseñanzas regladas de la Acción Educativa en el Exterior: 
Programas que comprende. 
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CUESTIONES: Enseñanzas de la Lengua Española: Programas de promoción 
y apoyo. 

 

CUESTIONES: Acción Educativa en el Exterior: Objetivos. 

 

CUESTIONES: Centros docentes de titularidad del Estado Español: 
Definición, Creación y Objetivos. 

 

CUESTIONES: Características del Sistema Educativo de los Centros de 
Titularidad del Estado Español y su Currículo. 

 

CUESTIONES: Particularidades del Consejo Escolar de los Centros 
Educativos de Titularidad del Estado Español en el Exterior. 

 

CUESTIONES: Centros Docentes de Titularidad Mixta: Tipos de Enseñanzas 
impartidas, Dirección, Régimen de funcionamiento. 

 

CUESTIONES: Número de Centros Docentes de Titularidad Mixta y 
Titulaciones que conceden. 

 

CUESTIONES: Centros de Convenio: Definición, Objetivos y Regulación 
legislativa. 

 

CUESTIONES: Currículos y Titulaciones que se alcanzan en los Centros de 
Convenio. 
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CUESTIONES: Diferencias entre los Centros Docentes de Titularidad Mixta y 
de los de Convenio: Justificación del apoyo del Estado Español a este tipo 
de Centros. 

 

CUESTIONES: Secciones Españolas en Centros de Titularidad de otros 
Estados: Fines y Tipo de alumnado que acogen. 

 

CUESTIONES: Secciones Españolas en Centros de Titularidad de otros 
Estados: Organización, Funcionamiento y Áreas que imparten. 

 

CUESTIONES: Secciones Españolas de Titularidad de otros Estados: 
Objetivos, Profesorado, Niveles y Titulaciones que se logran. 

 

CUESTIONES: Estadística y listado de Países con Secciones Españolas de 
Titularidad de Otros Estados. 

 

CUESTIONES: Secciones bilingües de Español en los países de Europa 
Central y Oriental: Organización y Finalidades. 

 

CUESTIONES: Escuelas Europeas: Origen, Objetivos y Sistema de Admisión 
del Alumnado. 

 

CUESTIONES: Evaluaciones y Criterios de Promoción del Alumnado en las 
Escuelas Europeas. 
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CUESTIONES: El programa “Remedial Teaching o Learning Support”, de las 
Escuelas Europeas. 

 

CUESTIONES: Listado de las Escuelas Europeas y número de las Secciones 
Españolas existentes en ellas. 

CUESTIONES: Importancia de la Enseñanza de las Lenguas en las Escuelas 
Europeas y en concreto de la Lengua Española. 

 

CUESTIONES: Organización y Administración de las Escuelas Europeas. 
Órganos de Dirección Colegiados y Unipersonales. 

 

CUESTIONES: Agrupaciones y Aulas de Lengua y Cultura Española (ALCE): 
Definición, Organización, Diferencias, Finalidades, Profesorado y 
Alumnado. 

 

CUESTIONES: Características de los 4 niveles de Enseñanzas de la Lengua y 
Cultura Española en las ALCES. 

 

CUESTIONES: Acción Tutorial del Profesorado y Participación de los Padres 
en las ALCES. 

 

CUESTIONES: Metodología, Materiales y Recursos adecuados para las 
ALCES. 
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CUESTIONES: Listado de las ALCES en la Acción Educativa del Estado 
Español en el Exterior. 

 

CUESTIONES: Los Asesores Técnicos: Funciones, Tipos y Régimen Laboral. 

 

CUESTIONES: Programas de Apoyo a la Enseñanza del Español en el marco 
de los Sistemas Educativos Extranjeros. 

 

CUESTIONES: Diplomas de Español como Lengua Extranjera (DELE): 
Definición, Expedición, Gestión y Acreditación. 

 

CUESTIONES: Niveles de los DELES, Destinatarios, Condiciones exigidas y 
Pruebas. 

 

CUESTIONES: Homologación y Convalidación de Estudios Extranjeros en 
España: definición, diferencia y órgano Competente. 

 

CUESTIONES: El Instituto Cervantes: composición, finalidades y legislación 
básica reguladora. 

 

CUESTIONES: La Estructura Orgánica actual del Ministerio de Educación y 
su concreción y proyección en la Educación del Estado español en el 
Exterior. 

 

CUESTIONES: Las Consejerías de Educación: Funciones Desempeñadas. 
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CUESTIONES: Los Agregados de Educación en el Exterior: Competencias y 
Diferencias en relación con los Asesores. 

 

CUESTIONES: El Personal Directivo de los Diversos Programas de la Acción 
Educativa en el Exterior: Regulación de su Nombramiento.  
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TRABAJO FINAL. 
 

Como Tarea Final, el alumnado deberá elegir 5 Cuestiones de los apartados 
A) y B) anteriores, contestarlas en un documento Word, comprimir ese 
archivo en formato .zip o .rar y finalmente subirlo al Aula Virtual en el lugar 
que hemos reservado para ello (Subir tarea). 
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BIBLIOGRAFIA TEMÁTICA 
 

 

TEMA REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS POR ORDEN CRONOLÓGICO 

ACCIÓN 
EDUCATIVA 

EN EL 
EXTERIOR 

1989  “La acción educativa española en el exterior”. Manuel Contreras del Río. 
Publicación:  Almería : Centro de Profesores, 1989   (Publicaciones / C.E.P. 
Almería) 

1992 “Imperio de papel: Acción cultural y política cultural durante el primer 
franquismo” - Lorenzo Delgado Gómez-Escalonilla-CSIC. 

1993 “Emigración, enseñanza y nacionalidad en las relaciones hispano-
francesas” Lorenzo Delgado Gómez-Escalonilla-Espacio, Tiempo y Forma. 
Historia contemporánea 10. 

1994 “Las relaciones culturales de España en tiempos de crisis: de la II 
República española  a Guerra Mundial”-Lorenzo Delgado Gómez-Escalonilla-
Espacio, Tiempo y Forma. Serie V Historia contemporánea. 

1998. “Acción educativa española en el exterior”. Ministerio de Educación y 
Ciencia, Madrid. 

1999. “La acción educativa en el exterior: curso 1998-99”  Josefa Martínez 
Moreno. Murcia. 

2000/2001/2012/2013/2014 “Cómo conseguir  una plaza  docente en el 
exterior” Francisco Palazón Romero-El Puntal- Murcia. 

2001. “Acción educativa española en el exterior”. José-Emilio Bernia Pellicer; 
prólogo a cargo de José Roberto Pérez Salom. Publicación:  Valencia : J.E. 
Bernia, 2001   

2001. “Cooperación internacional en materia de Educación: acción educativa 
española en el exterior, relaciones bilaterales, relaciones multilaterales, Unión 
Europea”. Madrid: Secretaría General Técnica, Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, 2001. 

2002. “Educación Española en el Exterior”. Pedro Correa Batalla. FETE-UGT. 



ACCIÓN EDUCATIVA DE ESPAÑA EN EL EXTERIOR. UNA EXPERIENCIA GRATIFICANTE: ASPECTOS 
GENERALES 

BIBLIOGRAFÍA TEMÁTICA-  

 © 2008 (actualizado 22/06/2020)   Isabel Gómez Martínez Página 818 

 

 

 

 

https://fam
undo-fapp.org/ 

TEMA REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS POR ORDEN CRONOLÓGICO 

2002. “La acción educativa española en el exterior: estadísticas 2001-2002” 
Coordinadora Amparo Lozano Moral. Madrid: Ministerio de Educación y 
Deporte, Subdirección General de Cooperación Internacional. 

2002. “Panorámica de la acción educativa en el exterior: Francia, Marruecos, 
Italia, Reino Unido, Colombia”. Jesús Encabo Peñaranda, Jesús García Olivares. 
Murcia: Nausicaä. 

2002 “Acciones educativas en el exterior y programas europeos”. Andrés 
Castro Salanova.  A. Castro, Ronda Málaga Imp. Hermanos Castaño. 

2002. “Acciones educativas de España en el exterior” Josefa Martínez Moreno.  
J. Martínez Moreno. Descripción física: 2 v. ; 30 cm 

2003. “Acciones educativas de España en el exterior” García Garrido, J.L., Egido 
Gálvez, I., García Ruiz, M.J. y Valle López, J.M. - Textos de Educación 
Permanente. Madrid, UNED. 

2003. “La acción educativa española en el exterior: características generales y 
programas”. Coordinadores, Mª Nieves García Rivera, Jordi Miró Canals.. 
Granada : Grupo Editorial  

2003. “Supuestos prácticos de la acción educativa española en el exterior: 
respuestas a las cuestiones del anexo V”. Jesús Encabo Peñaranda, Jesús 
García Olivares. Edición: 1ª ed. Nausícaä.Murcia. 

2003/2006/2009 “Cómo conseguir una plaza de docente o asesor en el 
exterior” Francisco Palazón Romero.Mula-MURCIA 

2004. “Acción cultural en el exterior del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte 2000-2004”. Madrid: Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, 
Subdirección General de Información y Publicaciones. 

2004. “Compendio de legislación sobre la Acción Educativa en el Exterior” 
Sánchez Jiménez, José (1951- ) Gavilanes Guede, Benita (1951- ). Copistería 
Pagán. Espinardo 

2004. “Manual del profesor en el exterior”. Sánchez Jiménez, José (1951- ) 
Gavilanes Guede, Benita (1951- ). Copistería Pagán. Espinardo 

2004. “Más de 150 cuestiones resueltas sobre la Acción Educativa en el 
Exterior”. Sánchez Jiménez, José. Gavilanes Guede, Benita. Copistería Pagán. 
Espinardo. 
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2004 “Sistemas educativos de hoy” García Garrido, J.L. Madrid: Ediasa. Nueva 
edición, ampliada y actualizada. Aborda de manera clara e integral los sistemas 
educativos alemán, francés, inglés, norteamericano, japonés y el español en 
perspectiva comparada.  

2005. “Acciones educativas de España en el exterior: el sistema educativo 
británico; El sistema educativo español” Caballero Javierre, Pilar. Madrid: 
Vision Net, [2005]  Descripción física: 1 disco (CD-ROM).  

2005. “Acciones educativas de España en el exterior”. José Luís García Garrido. 
Publicación: Madrid: UNED.  

2005. “Comentarios a las Instrucciones que regulan la organización y 
funcionamiento de los Centros de Titularidad del Estado español en el 
exterior”. Andrés J. López Alcantud. Copistería Pagán. 

2005. “La educación en el exterior: sugerencias y guía informativa”. Enrique 
González Gómez... [ et al.] Granada. Grupo Editorial Universitario, Servicio de 
Publicaciones del Sector Nacional de Enseñanza CSI-CSIF. 

2006 “La Máquina de la Educación. Preguntas y respuestas sobre el sistema 
educativo” José Luís García Garrido. Barcelona: Ariel. Presenta críticamente 
los rasgos organizativos y estructurales del sistema educativo español en un 
contexto internacional, incluyendo referencias a las acciones educativas en el 
exterior.  

2006. Acción cultural exterior y la eficacia del poder blando. Política exterior 
111.Mayo/Junio. 

2006/2009 “Cómo conseguir una plaza de docente o de asesor en el exterior” 
Francisco Palazón Romero. Mula, Murcia. 

2006: “Respuestas al anexo V de la convocatoria para la acción educativa 
española en el exterior” Jesús Encabo Peñaranda, Jesús García Olivares. 
Molina de Segura (Murcia) Azarbe. 

2007: Salvador Fernández 

http://books.google.es/books?id=qHbY6Yx6l9oC&pg=PA16&lpg=PA16&dq=accion+educativa+en+el+exter
ior&source=bl&ots=xd-
QCbh4Oo&sig=NoYLsrp7b3Ujr75ZDaaZAxpStfA&hl=es&ei=j2nNToCvHsHa4QSz0tg7&sa=X&oi=book_result
&ct=result&resnum=6&ved=0CEcQ6AEwBTgo#v=onepage&q&f=false 

http://books.google.es/books?id=qHbY6Yx6l9oC&pg=PA16&lpg=PA16&dq=accion+educativa+en+el+exterior&source=bl&ots=xd-QCbh4Oo&sig=NoYLsrp7b3Ujr75ZDaaZAxpStfA&hl=es&ei=j2nNToCvHsHa4QSz0tg7&sa=X&oi=book_result&ct=result&resnum=6&ved=0CEcQ6AEwBTgo#v=onepage&q&f=false
http://books.google.es/books?id=qHbY6Yx6l9oC&pg=PA16&lpg=PA16&dq=accion+educativa+en+el+exterior&source=bl&ots=xd-QCbh4Oo&sig=NoYLsrp7b3Ujr75ZDaaZAxpStfA&hl=es&ei=j2nNToCvHsHa4QSz0tg7&sa=X&oi=book_result&ct=result&resnum=6&ved=0CEcQ6AEwBTgo#v=onepage&q&f=false
http://books.google.es/books?id=qHbY6Yx6l9oC&pg=PA16&lpg=PA16&dq=accion+educativa+en+el+exterior&source=bl&ots=xd-QCbh4Oo&sig=NoYLsrp7b3Ujr75ZDaaZAxpStfA&hl=es&ei=j2nNToCvHsHa4QSz0tg7&sa=X&oi=book_result&ct=result&resnum=6&ved=0CEcQ6AEwBTgo#v=onepage&q&f=false
http://books.google.es/books?id=qHbY6Yx6l9oC&pg=PA16&lpg=PA16&dq=accion+educativa+en+el+exterior&source=bl&ots=xd-QCbh4Oo&sig=NoYLsrp7b3Ujr75ZDaaZAxpStfA&hl=es&ei=j2nNToCvHsHa4QSz0tg7&sa=X&oi=book_result&ct=result&resnum=6&ved=0CEcQ6AEwBTgo#v=onepage&q&f=false
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2008: “La acción educativa española en el exterior: la educación dentro del 
ámbito internacional”. María de Guía Caballero Navas. Granada - Grupo 
Editorial Universitario, D.L. 2008 

2008. Acción educativa española en el exterior: manual para la preparación de 
la prueba específica: contenidos teóricos y propuesta de resolución de 
supuestos prácticos planteados por la Comisión de Selección. Rafael Insa 
Aroca, Olga Mª Suárez Díaz. Valencia - FETE-UGT PV, D.L. 2008. 

2009. Claves históricas de la Acción educativa de España en el exterior: el 
Poder blando-Inmaculada Egido Gálvez y Elisa Gavari Starkie.Educación 
XXI.12-pp 29 a 42-Facultad de Educación-UNED- 2009. 

http://e-spacio.uned.es/fez/eserv.php?pid=bibliuned:EducacionXXI-2009-12-
3010&dsID=PDF 

2009. Docentes en el exterior. Anexo V. Siete supuestos prácticos. Juan 
Gabriel García Quintana. Ed. Lulú. 

2010. La acción educativa exterior: partenariado (hermanamiento) y 
proyección cultural  

José García Corrales. Madrid - PR-Ediciones, D.L. 2010 

2010 ACCION EDUCATIVA EN EL EXTERIOR:OBJETIVOS, ESTRUCTURA Y 
ORGANIZACIÓN-ANPE 

http://www.pageflip-flap.com/read?r=DSs0Lf6atLR3FsRNd   

2010. Colaboración público-privada en la Acción cultural exterior. E. Marco y 
J. Otero .Real Instituto Elcano. 

2010. Acción cultural exterior  y diplomacia pública. E. Marco. Real Instituto 
Elcano. 

2011. La acción educativa española en el exterior [Texto impreso] : todo lo que 
hay que saber / Emilio García Prieto 
 Comisión Ejecutiva Federal de FETE-UGT, D.L. 2011 

2013. Respuestas legislativas a la acción educativa exterior / Rosario González 
Blanco y Daniel Herrero Sánchez-ePraxis 

2015.  

http://e-spacio.uned.es/fez/eserv.php?pid=bibliuned:EducacionXXI-2009-12-3010&dsID=PDF
http://e-spacio.uned.es/fez/eserv.php?pid=bibliuned:EducacionXXI-2009-12-3010&dsID=PDF
http://www.pageflip-flap.com/read?r=DSs0Lf6atLR3FsRNd
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AGRUPACIO
NES Y 
AULAS 

2002.  “Pido la palabra: método de lengua y cultura españolas” Coordinación, 
María Rosario Canal Álvarez; texto, Pedro Correa Batalla... et al.; ilustración, 
Rafael Sánchez Muñoz. Madrid: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 
Subdirección General de Información y Publicaciones. 

2006. “Educando en valores-- en la clase de español: nivel II: cuaderno de 
actividades para trabajar los valores con el alumnado que aprende español y 
con el que ya lo habla”. Luis Morales Orozco  et al.] Madrid: Federación de 
Enseñanza CC.OO., Exterior. 

 

  

CONSEJERÍA
S DE 

EDUCACIÓN 

2004. “Las consejerías de educación en el exterior” Juana Martínez Bernal y 
Tomás Medina Villalón. T. Medina. Murcia. Copistería Pagán. 

DIRECCIÓN 
DE CENTROS 

1996. “Directores de centros docentes en la Unión Europea”. Unidad Europea 
de Eurydice. D.L. 1997 Madrid. Gráficas  Juma   

 

EDUCACIÓN 
EN VALORES 

2006. “La educación para la ciudadanía en el contexto escolar europeo” 
Eurydice. Ministerio de Educación y Ciencia, Subdirección General de 
Información y Publicaciones. Bruselas. Madrid 
http://www.mec.es/cide/espanol/investigacion/eurydice/publicaciones/eury2006eccee/eury2006ecceepc.pdf  

2010.”Estudio estatal sobre la convivencia escolar en la educación secundaria 
obligatoria” 

Este estudio se ha llevado a cabo desde el grupo de trabajo constituido por la 
Comisión Permanente del Observatorio Estatal de la Convivencia Escolar. En 
este grupo han participado 17 representantes de cada una de las CCAA así 
como por un representante de la Delegación Especial del Gobierno contra la 
violencia hacia las mujeres. El estudio se ha realizado desde una perspectiva 
integral de la convivencia que permita conocer lo que está bien y lo que 
necesita mejorar, de forma que evalúe los distintos componentes de la 
convivencia escolar, y ayude a evaluar los problemas y objetivos que más 
preocupan a nuestra sociedad, como: el acoso entre iguales, la indisciplina, la 
vinculación de los estudiantes con la escuela, el comportamiento disruptivo, 
la situación del profesorado, la colaboración con las familias, la tolerancia o las 

http://www.mec.es/cide/espanol/investigacion/eurydice/publicaciones/eury2006eccee/eury2006ecceepc.pdf
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condiciones que afectan al riesgo de violencia de género. El objetivo de este 
estudio es obtener un diagnostico global de la situación actual de la 
convivencia escolar que pueda ser periódicamente utilizado para su 
seguimiento. Descargable 

https://sede.educacion.gob.es/publiventa/detalle.action?cod=13567  

EVALUACIÓ
N DE 

CENTROS 

2004. “Evaluación de los centros de enseñanza obligatoria en Europa” 
Eurydice. Madrid. Ministerio de Educación y Ciencia, Subdirección General de 
Información y Publicaciones: 
http://www.eurydice.org/ressources/eurydice/pdf/0_integral/042ES.pdf  

FORMACIÓ
N DEL 

PROFESORA
DO 

2007. “La evaluación de la calidad de la formación del profesorado europeo” 
Eurydice. Madrid: Ministerio de Educación y Ciencia, Subdirección General de 
Información y Publicaciones.  
http://www.eurydice.org/ressources/Eurydice/pdf/0_integral/062ES.pdf  

 

 

 

GLOSARIO 
EDUCATIVO 

2003. “Glosario europeo sobre educación”. Edición:  2ª ed. :  Madrid : 
Secretaría General Técnica, Subdirección General de Información y 
Publicaciones: 
http://www.eurydice.org/ressources/Eurydice/pdf/0_integral/046ES.pdf  
  

HOMOLOGA
CIÓN, 

CONVALIDA
CIÓN Y 

EQUIVALEN
CIAS 

2000. “Homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros” 
Publicación: [Madrid]: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, Centro de 
Publicaciones. 

  

INSTITUTO 
CERVANTES 

2004. “Instituto Cervantes: revista bimestral” Publicación: Alcalá de Henares 
(Madrid): Instituto Cervantes. 

2006. “Plan curricular del Instituto Cervantes: niveles de referencias para el 
español”. Instituto Cervantes. Madrid. Editorial Biblioteca Nueva. 

2006. “Instituto Cervantes”. Antonio Fernández-Alba, Jacobo Armero, Ricardo 
Aroca Hernández-Ros. Madrid 

https://sede.educacion.gob.es/publiventa/detalle.action?cod=13567
http://www.eurydice.org/ressources/eurydice/pdf/0_integral/042ES.pdf
http://www.eurydice.org/ressources/Eurydice/pdf/0_integral/062ES.pdf
http://www.eurydice.org/ressources/Eurydice/pdf/0_integral/046ES.pdf
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2006. “Español como nueva lengua: orientaciones para un curso de 
emergencia destinado a inmigrantes adultos”. Instituto Cervantes. Madrid: 
Español-Santillana. Universidad de Salamanca. 

 

 

INSTRUCCI
ONES: 

ORGANIZA
CIÓN Y 

FUNCIONA
MIENTO 

EN 
CENTROS 

DE 
TITULARID

AD DEL 
ESTADO 

ESPAÑOL 

 

 

2005. “Comentarios a las Instrucciones que regulan la organización y 
funcionamiento de los Centros de Titularidad del Estado Español en el 
Exterior” Andrés J. López Alcantud. Copistería Pagán. Murcia. 

 

 

PROGRAMAS 
DE APOYO Y 
PROMOCIÓN 
DEL ESPAÑOL 

 

2002. “Enseñar español en la era de Internet: la WWW y la enseñanza del 
español como lengua extranjera” Cruz Piñol, M: Barcelona. Octaedro. 

2003. "La enseñanza del español como lengua extranjera en Europa", Martínez 
Sallés, M: en Textos de didáctica de la lengua y la literatura, núm. 34, pp. 10-
26 

2006. “Educando en valores-- en la clase de español: nivel II: cuaderno de 
actividades para trabajar los valores con el alumnado que aprende español y 
con el que ya lo habla”. Luis Morales Orozco... et al.] [Madrid: Federación de 
Enseñanza CC.OO., Exterior. 

2006. “La enseñanza del español como lengua extranjera a la luz del marco 
común europeo de referencia: diseño curricular de los cursos para extranjeros 
de la Universidad de Málaga / Sara Robles Ávila (coord.) Área de Innovación 
Educativa, Universidad de Málaga.  
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2006.  “La enseñanza del léxico en español como lengua extranjera”. María 
Isabel Santamaría Pérez. San Vicente del Raspeig (Alicante): Publicaciones de 
la Universidad de Alicante.   

2007. “Revista MOSAICO”. Instrumento de promoción de la lengua y cultura 
españolas de la Consejería de Educación en Bélgica, Países Bajos y 
Luxemburgo que se publica con periodicidad semestral y se distribuye, de 
manera gratuita, en los meses de junio y diciembre: 
http://www.mec.es/exterior/be/es/publicaciones/mosaico/mosaico.shtml 

2009 ¡Así se habla! Material didáctico de ELE para mejorar la pronunciación 

Su objetivo es que los estudiantes consigan una dicción lo más parecida 
posible a la de los hablantes nativos. Junto al aprendizaje de la 
pronunciación, los alumnos podrán desarrollar también la destreza auditiva. 
El libro recoge actividades clasificadas en cinco grupos, como son: juegos, 
textos en verso y prosa, ejercicios teatrales, canciones y microdiálogos. En 
cada uno de los cinco capítulos se combina la práctica de la comprensión 
auditiva, la expresión oral, la interacción, la expresión escrita y la 
comprensión lectora. Descargable. 

https://sede.educacion.gob.es/publiventa/detalle.action?cod=13340 

2010 Cultura y comunicación en el aula de ELE [Texto impreso] : tres 
unidades didácticas / [autoras, Teresa Cervera Mata ... et al. ; editores, Marc 
van der Linden, Kees van Esch, Pedro Barros] 

RECURSOS Y 
REVISTAS 
DIGITALES 
SOBRE EL 
EXTERIOR 

EN 
INTERNET 

REVISTAS PATROCINADAS POR LAS CONSEJERÍAS DEL EXTERIOR: 

Ágora, en Francia 

Aljamía, en Marruecos 

Donaire y Pórtico, del Reino Unido. 

Aula de Español, en Suiza 

Cuadernos, en Italia 

Uno de los principales recursos que proporcionan los programas educativos 
en el exterior son las publicaciones coordinadas desde las Consejerías por y 
para el profesorado español y extranjero. Hay que decir que muchas de las 
publicaciones no son accesibles a través de Internet como Ágora de Francia, 
Aljamía en Marruecos, Donaire y Pórtico del Reino Unido, Aula de Español en 

http://www.mec.es/exterior/be/es/publicaciones/mosaico/mosaico.shtml
https://sede.educacion.gob.es/publiventa/detalle.action?cod=13340
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Suiza o Cuadernos de Italia. Por tanto nos vamos a centrar en aquellas que sí 
están a nuestra disposición en la Red. En primer lugar hay que destacar la 
diversidad de formatos que se presentan así como la también diversa 
nacionalidad de los destinatarios a los que se ofrece. Por otro lado hay que 
mencionar que en muchos casos, en concreto los bancos de actividades, los 
materiales son el producto de actividades de formación o grupos de trabajo 
coordinados por Asesores Técnicos. 

 

REVISTAS ELECTRÓNICAS: 

Mosaico. Revista de difusión cultural para la promoción y apoyo de la 
enseñanza del español. Publicada por las Consejerías de Educación y Ciencia 
en Bélgica, Países Bajos y Dinamarca. Surgió en 1998 con la finalidad de apoyar 
a los profesores de español en los países a cargo de la Consejería. Incluye 
artículos sobre España, el español y su enseñanza. Disponible en versión 
impresa y a través de Internet en formato PDF. Tanto su diseño como sus 
contenidos son realmente útiles e interesantes para profesorado de ELE de 
cualquier nacionalidad. Sus artículos desarrollan aspectos teóricos y prácticos 
sobre ELE, temas culturales, reseñas de publicaciones así como fichas con 
actividades para el aula, de las que se han publicado 42. Sus autores son 
Asesores Técnicos, profesores así como profesionales de reconocido prestigio 
en el campo de ELE. Hay que destacar sus números monográficos como el 
dedicado al Español y las nuevas tecnologías o al Marco común europeo de 
referencia de las lenguas. Se puede acceder a todos sus artículos en la 
siguiente página: 

http://www.mec.es/exterior/be/es/publicaciones/mosaico/mosaico.shtml 

Tecla: Textos de comprensión lectora sobre la lengua y cultura española que 
la Consejería de Educación del Reino Unido publica desde hace diez años. 
Están realizados por el equipo de Asesores Técnicos y ofrecen en cada número 
tres artículos sobre actualidad de España o de países de habla hispana en tres 
niveles: elemental, intermedio y avanzado. Se ofrecen en formato electrónico 
en Internet y se facilita el acceso a los números anteriores con lo que hay unos 
400 textos de comprensión lectora a nuestra disposición. Ofrece, pues, una 
variadísima gama de contenidos culturales hispanos de gran utilidad para el 
discente de español, especialmente en niveles intermedio y avanzado: 

http://www.mec.es/exterior/uk/es/tecla/pruebatecla.shtml  

http://www.mec.es/exterior/be/es/publicaciones/mosaico/mosaico.shtml
http://www.mec.es/exterior/uk/es/tecla/pruebatecla.shtml
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T.E. EXTERIOR de Comisiones Obreras. Revista sindical de periodicidad 
mensual de los Trabajadores de la Enseñanza en el Exterior de Comisiones 
Obreras: 

http://www.fe.ccoo.es/ensenanza/  
http://fe.ccooexterior.org/web/contenido.jsp?seccion=98 

Azulejo: Revista electrónica para el Aula de español de la Consejería de 
Educación en Portugal. 

http://www.educacion.gob.es/dctm/ministerio/educacion/actividad-
internacional/consejerias/portugal/publicaciones/revista-azulejo-version-en-
linea.pdf?documentId=0901e72b8121e394  

  

RÉGIMEN 
DE 

PERSONAL 

2002. “Estatuto jurídico de los Docentes” Carmen Perona Mata. Federación de 
Enseñanza de Comisiones Obreras.  

2003. “Régimen Jurídico del Personal Docente y no Docente en el Exterior” 
Carmen Perona Mata. Edit. Germania. Alzira. (Valencia) 

SECCIONES 
ESPAÑOLAS 

EN LAS 
ESCUELAS 
EUROPEAS 

(ORGANISM
OS 

INTERNACIO
NALES) 

1970. “Educación sin fronteras: funcionamiento y programas de las Escuelas 
Europeas y de las Escuelas Internacionales".  Genevieve Gueron, Rachel Cohen 
y Jean Meyer. Prefacio de Gaston Mialaret. [Traducido por Elena Barceló]. 
Barcelona  : Vicens-Vives. 

2000. “The European School Model”. Jonckers, Rien. About: College Programs; 
Cultural Awareness; Global Approach; Higher Education; International 
Education; International Studies; Learning Strategies; Multicultural Education; 
Second Language Learning. Source: International Schools Journal, v20 n1 p45. 

2005. “Cifras claves de la enseñanza de lenguas en los centros escolares de 
Europa”. Eurydice. Bruselas. 

2006 “Aprendizaje integrado de contenidos y lenguas (AICLE) en el contexto 
escolar europeo”. Ministerio de Educación y Ciencia, Secretaría General 
Técnica.  

  

http://www.fe.ccoo.es/ensenanza/
http://fe.ccooexterior.org/web/contenido.jsp?seccion=98
http://www.educacion.gob.es/dctm/ministerio/educacion/actividad-internacional/consejerias/portugal/publicaciones/revista-azulejo-version-en-linea.pdf?documentId=0901e72b8121e394
http://www.educacion.gob.es/dctm/ministerio/educacion/actividad-internacional/consejerias/portugal/publicaciones/revista-azulejo-version-en-linea.pdf?documentId=0901e72b8121e394
http://www.educacion.gob.es/dctm/ministerio/educacion/actividad-internacional/consejerias/portugal/publicaciones/revista-azulejo-version-en-linea.pdf?documentId=0901e72b8121e394
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WEBGRAFÍA: SITIOS WEB SOBRE EL EXTERIOR EN INTERNET 
 

TEMA DESCRIPCIÓN Y DIRECCIÓN WEB 

AGRUPACIONES 
Y AULAS 

Aulas y Agrupaciones de Lengua y Cultura Española: 
http://www.educacion.gob.es/educacion/actividad-internacional/oficinas-
centros-exterior/centros-docentes/aula-agrupacion-lengua-cultura.html  
Folleto divulgativo de Aulas y Agrupaciones: 
http://www.mec.es/educa/internacional/files/2006/folletos/ALCES.pdf 
Asociaciones de Padres de Familias Españolas Residentes en Francia 
http://www.capferf.com/portal-de-la-confederacion-a-p-f-e-r-f  
 

CENTROS DE 
CONVENIO 

Centros de Convenio: 
http://www.educacion.gob.es/educacion/actividad-internacional/oficinas-
centros-exterior/centros-docentes/centro-convenio.html 
 
"Colegio Español de Guatemala Príncipe de Asturias" de Guatemala en 
Guatemala: 
http://www.colegioprincipedeasturias.com/  
 
"Colegio y Liceo Español Miguel de Cervantes Saavedra" de Montevideo en 
Uruguay: 
http://www.colegioespanolcervantes.com./  
 
"Colegio San Judas Tadeo Hispano-Dominicano" de Santo Domingo en la 
República Dominicana: 
http://www.sanjudas.edu.do/  ¡Atención: esta web contiene troyanos! 
 
"Instituto Hispano-Argentino Pedro Poveda" de Vicente López, Buenos 
Aires, en Argentina: 
http://www.poveda.edu.ar/ 
 
"Colegio Hispano-Costarricense Calasanz" de San José en Costa Rica: 
http://www.colegiocalasanz.com/  
 
Liceo Hispanoamericano y Colegio Español María Reina de Viña del Mar, en 
Chile: 
http://www.hispanoamericano.cl/  

http://www.educacion.gob.es/educacion/actividad-internacional/oficinas-centros-exterior/centros-docentes/aula-agrupacion-lengua-cultura.html
http://www.educacion.gob.es/educacion/actividad-internacional/oficinas-centros-exterior/centros-docentes/aula-agrupacion-lengua-cultura.html
http://www.mec.es/educa/internacional/files/2006/folletos/ALCES.pdf
http://www.capferf.com/portal-de-la-confederacion-a-p-f-e-r-f
http://www.educacion.gob.es/educacion/actividad-internacional/oficinas-centros-exterior/centros-docentes/centro-convenio.html
http://www.educacion.gob.es/educacion/actividad-internacional/oficinas-centros-exterior/centros-docentes/centro-convenio.html
http://www.colegioprincipedeasturias.com/
http://www.colegioespanolcervantes.com./
http://www.sanjudas.edu.do/
http://www.poveda.edu.ar/
http://www.colegiocalasanz.com/
http://www.hispanoamericano.cl/
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CENTROS DE 
RECURSOS EN 
EL EXTERIOR 

http://www.educacion.gob.es/educacion/actividad-internacional/oficinas-
centros-exterior/centros-recursos.html 
 

CENTROS DE TITULARIDAD 
DE OTROS ESTADOS 

http://www.educacion.gob.es/educacion/actividad-internacional/oficinas-centros-
exterior/centros-docentes/seccion-espanola-centro-titularidad-otro-estado.html 
 

CENTROS DE 
TITULARIDAD 
DEL ESTADO 

ESPAÑOL 

 
http://www.educacion.gob.es/educacion/actividad-internacional/oficinas-
centros-exterior/centros-docentes/centro-titularidad-estado-espanol.html 
 
 

CENTROS DE 
TITULARIDAD 

MIXTA 

Centros de Titularidad Mixta: 
http://www.educacion.gob.es/educacion/actividad-internacional/oficinas-
centros-exterior/centros-docentes/centro-titularidad-mixta.html 
 
Colegio Hispano Brasileño “Miguel de Cervantes” en São Paulo (Brasil): 
http://www.cmc.com.br/  
 
Colegio "Parque de España", en Rosario (Argentina): 
http://www.colegioparqueespana.edu.ar/  

CONSEJERÍAS DE 
EDUCACIÓN EN 

EL  

EXTERIOR 

Red del MEC en el Exterior por países: 
http://www.educacion.gob.es/educacion/actividad-internacional/oficinas-
centros-exterior/oficinas-educacion.html 
 

CONVOCATORIAS 

EXTERIOR 

 

ENSEÑANZA 
DEL ESPAÑOL 
LENGUA 
EXTRANJERA 

(DELES) 

http://www.educacion.gob.es/educacion/profesorado/vida-
laboral/convocatorias-exterior.html 
 
 
Diplomas DELE: 
http://diplomas.cervantes.es/index.jsp 
 
redELE - red electrónica de didáctica del ESPAÑOL como LENGUA 
EXTRANJERA: 
http://www.mec.es/redele/index.shtml  
 
Enlaces relacionados con la Enseñanza del Español: 
http://www.mec.es/redele/enlaces.shtml  
 
 

  

http://www.educacion.gob.es/educacion/actividad-internacional/oficinas-centros-exterior/centros-recursos.html
http://www.educacion.gob.es/educacion/actividad-internacional/oficinas-centros-exterior/centros-recursos.html
http://www.educacion.gob.es/educacion/actividad-internacional/oficinas-centros-exterior/centros-docentes/seccion-espanola-centro-titularidad-otro-estado.html
http://www.educacion.gob.es/educacion/actividad-internacional/oficinas-centros-exterior/centros-docentes/seccion-espanola-centro-titularidad-otro-estado.html
http://www.educacion.gob.es/educacion/actividad-internacional/oficinas-centros-exterior/centros-docentes/centro-titularidad-estado-espanol.html
http://www.educacion.gob.es/educacion/actividad-internacional/oficinas-centros-exterior/centros-docentes/centro-titularidad-estado-espanol.html
http://www.educacion.gob.es/educacion/actividad-internacional/oficinas-centros-exterior/centros-docentes/centro-titularidad-mixta.html
http://www.educacion.gob.es/educacion/actividad-internacional/oficinas-centros-exterior/centros-docentes/centro-titularidad-mixta.html
http://www.cmc.com.br/
http://www.colegioparqueespana.edu.ar/
http://www.educacion.gob.es/educacion/actividad-internacional/oficinas-centros-exterior/oficinas-educacion.html
http://www.educacion.gob.es/educacion/actividad-internacional/oficinas-centros-exterior/oficinas-educacion.html
http://www.educacion.gob.es/educacion/profesorado/vida-laboral/convocatorias-exterior.html
http://www.educacion.gob.es/educacion/profesorado/vida-laboral/convocatorias-exterior.html
http://diplomas.cervantes.es/index.jsp
http://www.mec.es/redele/index.shtml
http://www.mec.es/redele/enlaces.shtml
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SECCIONES E 
INSTITUTOS 
BILINGÜES 

Secciones Bilingües de Español en Países de Europa Central , Oriental, China 
y Turquía: 
http://www.educacion.gob.es/educacion/actividad-internacional/oficinas-
centros-exterior/centros-docentes/seccione-bilingue-europa.html 
 
Folleto divulgativo de Secciones Bilingües: 
http://www.mec.es/educa/internacional/files/2006/folletos/secbil.pdf  
 

 

INFORMES 
SOBRE EL 
EXTERIOR 

http://aspegr.blogspot.com.es/2010/02/accion-educativa-del-ministerio-
de.html 
Consejo Escolar del Estado Español: 
http://www.mec.es/cesces/inicio.htm  
 
Informes sobre el Estado Español y el Sistema Educativo: 
http://www.mec.es/cesces/texto-informes.htm  
 

 

INSTITUTO 
CERVANTES 

Instituto Cervantes: 
http://www.cervantes.es/portada_b.htm  
Centro Virtual Cervantes: 
http://cvc.cervantes.es/  
Diplomas DELE: 
http://diplomas.cervantes.es/index.jsp  
Reglamento del Instituto: 
Real Decreto 775/2012, de 4 de mayo, por el que se modifica el Reglamento 
del Instituto Cervantes, aprobado por Real Decreto 1526/1999, de 1 de 
octubre-MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
http://www.boe.es/boe/dias/2012/05/05/pdfs/BOE-A-2012-5990.pdf  
 
 

LEGISLACIÓN 
SOBRE 

EDUCACIÓN 
EN EL 

EXTERIOR 

BOE: 
http://www.boe.es/g/es/  
 
Buscador oficial del MEC: 
http://me.mec.es/me/jsp/leda/system/win_main.jsp?tipo=leda_experta  

Ministerio  

Educación 

http://aspegr.blogspot.com.es/2010/02/accion-educativa-del-ministerio-
de.html 
Subdirección General de Cooperación Internacional: 
http://wwwn.mec.es/educa/internacional/  
 

 

http://www.educacion.gob.es/educacion/actividad-internacional/oficinas-centros-exterior/centros-docentes/seccione-bilingue-europa.html
http://www.educacion.gob.es/educacion/actividad-internacional/oficinas-centros-exterior/centros-docentes/seccione-bilingue-europa.html
http://www.mec.es/educa/internacional/files/2006/folletos/secbil.pdf
http://aspegr.blogspot.com.es/2010/02/accion-educativa-del-ministerio-de.html
http://aspegr.blogspot.com.es/2010/02/accion-educativa-del-ministerio-de.html
http://www.mec.es/cesces/inicio.htm
http://www.mec.es/cesces/texto-informes.htm
http://www.cervantes.es/portada_b.htm
http://cvc.cervantes.es/
http://diplomas.cervantes.es/index.jsp
http://www.boe.es/boe/dias/2012/05/05/pdfs/BOE-A-2012-5990.pdf
http://www.boe.es/g/es/
http://me.mec.es/me/jsp/leda/system/win_main.jsp?tipo=leda_experta
http://aspegr.blogspot.com.es/2010/02/accion-educativa-del-ministerio-de.html
http://aspegr.blogspot.com.es/2010/02/accion-educativa-del-ministerio-de.html
http://wwwn.mec.es/educa/internacional/
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MINISTERIO 
DE ASUNTOS 
EXTERIORES 

Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. España: 
http://www.mae.es/es/MenuPpal/Cooperacion+Internacional  

  

http://www.mae.es/es/MenuPpal/Cooperacion+Internacional
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ORGANISMO
S EUROPEOS 

Organismos Europeos: 
http://www.mec.es/mecd/jsp/plantilla.jsp?id=112&area=enlaces  
 
Eurydice Internacional: 
http://www.eurydice.org/portal/page/portal/Eurydice  
 
Eurydice España: 
http://www.mec.es/cide/jsp/plantillaAncho.jsp?id=eurydice  
 

PRENSA Y 
REVISTAS 

RELACIONADA
S CON 

EXTERIOR 

Comisiones Obreras: 
http://fe.ccooexterior.org/web/contenido.jsp?seccion=98  
El castellano en la Acción Educativa en el Exterior: 
http://www.csi-csif.es/andalucia/modules/mod_sevilla/archivos/revistaense/n26/26080107.pdf 

Encantados  
http://www.educacion.gob.es/dctm/ministerio/educacion/actividad-internacional/espano-lengua-
extranjera/encantados.pdf?documentId=0901e72b8086199f   
MARRUECOS DIGITAL  
http://www.marruecosdigital.net/xoops/modules/wfsection/article.php?articleid=1082  
 

 

 

 

 

SALARIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HISTORIA 

 
Resolución de 16/7/98 por la que se revisa el importe de dietas en el 
extranjero según grupos y países. (BOE de 21/7/98) 
http://www.boe.es/boe/dias/1998/07/21/pdfs/A24482-24487.pdf 
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1993-8023 
http://www.stes.es/ 
http://www.educacion.gob.es/dctm/ministerio/educacion/profesorado/vid
a-laboral/2010-ejemplos-nuevos-salarios-escuelas-
europeas.pdf?documentId=0901e72b8071b55e 
http://www.educacion.gob.es/dctm/ministerio/educacion/profesorado/vid
a-laboral/2010-revision-salario-escuelas-europeas-version-
ingles.pdf?documentId=0901e72b8071b60e 
http://www.educacion.gob.es/dctm/ministerio/educacion/profesorado/vid
a-laboral/2010-revision-salario-escuelas-europeas-version-
ingles.pdf?documentId=0901e72b8071b60e 
 
 
 
 
 
 
 
Resumen histórico de las AEEE: 
http://redalyc.uaemex.mx/pdf/706/70611919003.pdf 
 

http://www.mec.es/mecd/jsp/plantilla.jsp?id=112&area=enlaces
http://www.eurydice.org/portal/page/portal/Eurydice
http://www.mec.es/cide/jsp/plantillaAncho.jsp?id=eurydice
http://fe.ccooexterior.org/web/contenido.jsp?seccion=98
http://www.csi-csif.es/andalucia/modules/mod_sevilla/archivos/revistaense/n26/26080107.pdf
http://www.educacion.gob.es/dctm/ministerio/educacion/actividad-internacional/espano-lengua-extranjera/encantados.pdf?documentId=0901e72b8086199f
http://www.educacion.gob.es/dctm/ministerio/educacion/actividad-internacional/espano-lengua-extranjera/encantados.pdf?documentId=0901e72b8086199f
http://www.marruecosdigital.net/xoops/modules/wfsection/article.php?articleid=1082
http://www.boe.es/boe/dias/1998/07/21/pdfs/A24482-24487.pdf
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1993-8023
http://www.stes.es/
http://www.educacion.gob.es/dctm/ministerio/educacion/profesorado/vida-laboral/2010-ejemplos-nuevos-salarios-escuelas-europeas.pdf?documentId=0901e72b8071b55e
http://www.educacion.gob.es/dctm/ministerio/educacion/profesorado/vida-laboral/2010-ejemplos-nuevos-salarios-escuelas-europeas.pdf?documentId=0901e72b8071b55e
http://www.educacion.gob.es/dctm/ministerio/educacion/profesorado/vida-laboral/2010-ejemplos-nuevos-salarios-escuelas-europeas.pdf?documentId=0901e72b8071b55e
http://www.educacion.gob.es/dctm/ministerio/educacion/profesorado/vida-laboral/2010-revision-salario-escuelas-europeas-version-ingles.pdf?documentId=0901e72b8071b60e
http://www.educacion.gob.es/dctm/ministerio/educacion/profesorado/vida-laboral/2010-revision-salario-escuelas-europeas-version-ingles.pdf?documentId=0901e72b8071b60e
http://www.educacion.gob.es/dctm/ministerio/educacion/profesorado/vida-laboral/2010-revision-salario-escuelas-europeas-version-ingles.pdf?documentId=0901e72b8071b60e
http://www.educacion.gob.es/dctm/ministerio/educacion/profesorado/vida-laboral/2010-revision-salario-escuelas-europeas-version-ingles.pdf?documentId=0901e72b8071b60e
http://www.educacion.gob.es/dctm/ministerio/educacion/profesorado/vida-laboral/2010-revision-salario-escuelas-europeas-version-ingles.pdf?documentId=0901e72b8071b60e
http://www.educacion.gob.es/dctm/ministerio/educacion/profesorado/vida-laboral/2010-revision-salario-escuelas-europeas-version-ingles.pdf?documentId=0901e72b8071b60e
http://redalyc.uaemex.mx/pdf/706/70611919003.pdf
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SECCIONES 
ESPAÑOLAS 

 
 
 
Secciones Españolas en Centros de Titularidad de otros Estados: 
http://www.educacion.gob.es/educacion/actividad-internacional/oficinas-
centros-exterior/centros-docentes/seccion-espanola-centro-titularidad-
otro-estado.html 
 
Folleto divulgativo de Secciones Españolas: 
http://www.mec.es/educa/internacional/files/2006/folletos/secesp.pdf  
 
Secciones Españolas en las Escuelas Europeas: 
http://www.educacion.gob.es/educacion/actividad-internacional/oficinas-
centros-exterior/centros-docentes/escuela-europea.html 
 
Web de las Escuelas Europeas y las Consejerías de Educación en el exterior 
en cuya demarcación existen Escuelas Europeas: 
http://www.eursc.eu/  
 
ESPAÑA: 
Escuela Europea de Alicante: 
http://www.escuelaeuropea.org/  
 
ALEMANIA: 
Escuela Europea de Munich: 
http://www.esmunich.de/english/data/index.php  
 
Escuela Europea de Frankfurt: 
http://www.esffm.org/  
 
Escuela Europea de Karlsruhe: 
http://www.eursc.eu/index.php?id=45  
 
 
BÉLGICA: 
Escuela Europea Bruselas I: 
http://www.eeb1.com/index.php?date=2007/12/29&rub=news&page=1&lg=2 
 
Escuela Europea Bruselas II: 
http://www.eeb2.be/  
 
Escuela Europea Bruselas III: 
http://www.eeb3.eu  

http://www.educacion.gob.es/educacion/actividad-internacional/oficinas-centros-exterior/centros-docentes/seccion-espanola-centro-titularidad-otro-estado.html
http://www.educacion.gob.es/educacion/actividad-internacional/oficinas-centros-exterior/centros-docentes/seccion-espanola-centro-titularidad-otro-estado.html
http://www.educacion.gob.es/educacion/actividad-internacional/oficinas-centros-exterior/centros-docentes/seccion-espanola-centro-titularidad-otro-estado.html
http://www.mec.es/educa/internacional/files/2006/folletos/secesp.pdf
http://www.educacion.gob.es/educacion/actividad-internacional/oficinas-centros-exterior/centros-docentes/escuela-europea.html
http://www.educacion.gob.es/educacion/actividad-internacional/oficinas-centros-exterior/centros-docentes/escuela-europea.html
http://www.eursc.eu/
http://www.escuelaeuropea.org/
http://www.esmunich.de/english/data/index.php
http://www.esffm.org/
http://www.eursc.eu/index.php?id=45
http://www.eeb1.com/index.php?date=2007/12/29&rub=news&page=1&lg=2
http://www.eeb2.be/
http://www.eeb3.eu/
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Escuela Europea Mol: 
http://www.esmol.net/  
 
LUXEMBURGO: 
Escuela Europea Luxemburgo I: 
http://www.euroschool.lu/luxschool/index.php  
 
Escuela Europea Luxemburgo II: 
http://www.eursc-mamer.lu/  
 
PAÍSES BAJOS: 
Escuela Europea de Bergen: 
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RELACIÓN DE ANEXOS 
 

 Acción Educativa Española en el Exterior: una experiencia fantástica 
Intercambio de experiencias. Dr. Francisco Palazón Romero Aulas de 
Lengua y Cultura Española. Sídney, Australia. (Ver anexo 01) 

 Agrupaciones de Lengua y Cultura Españolas. (Ver Anexo 24) 

 Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas (AICLE) en el 
contexto escolar europeo (Ver anexo 02) 

 Cañada Blanch. Memoria de Actividades 2002-2003 (Ver anexo 03) 

 Centros de Titularidad del Estado Español en el Exterior. (Ver anexo 
4) 

 Constitución de la República Española (1931) (Ver anexo 5) 

 Convenio por el que se establece el Estatuto de las Escuelas 
Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994. (Ver anexo 
6) 

 Cooperación, Promoción y Difusión Cultural en el Exterior (Ver 
Anexo 32) 

 Currículo de Lengua y Cultura Españolas para las Agrupaciones de 
Lengua y Cultura Españolas en el Exterior (Anexo de la orden ECD por 
la que se establece el currículo de las enseñanzas de Lengua y Cultura 
españolas para alumnos residentes en el exterior) (Ver anexo 7) 

 Enseñanzas complementarias de Lengua y Cultura españolas para 
alumnos españoles residentes en el exterior y se establece su 
currículo (ver Anexo …) 

 Escuela Europea de Alicante. Proyecto Escuela (Ver Anexo 28) 

 Escuela Europea de Alicante. Proyecto Escuela (Ver anexo 8) 



ACCIÓN EDUCATIVA DE ESPAÑA EN EL EXTERIOR. UNA EXPERIENCIA GRATIFICANTE: ASPECTOS 
GENERALES 

-RELACIÓN DE ANEXOS-  

 © 2008 (actualizado 22/06/2020)   Isabel Gómez Martínez Página 841 

 

 

 

 

https://fam
undo-fapp.org/ 

 Estructura del Sistema Educativo de las Escuelas Europeas (Ver 
Anexo 29) 

 Evolución global Acción Educativa durante el período 1996-97/2006-
07 (Ver Anexo 27) 

 Informe Inspección convocatoria 2005 (Ver anexo 9) 

 Instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de los 
centros docentes de titularidad del Estado Español en el Exterior (Ve 
Anexo 25) 

 Instrucciones que regulan la organización y el funcionamiento de las 
Secciones españolas en Centros educativos de otros Estados  o de 
Organismos internacionales (ver anexo…) 

 Ministerio de Administraciones Públicas. Organigrama. (Ver anexo 
10) 

 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación. Organigrama (Ver 
anexo 11) 

 Ministerio de Educación y Ciencia. Organigrama. -Ver anexo 12 
(obsoleto)  y 12 bis (actual MEPSYD)- 

 ORALIDAD Y ESCRITURA: ¿qué significa “hablar bien español”? (Ver 
Anexo 30) 

 Presupuestos Educación 2007 (Ver Anexo 31) 

 Registro Estatal de Centros Docentes no universitarios en el 
Exterior.(Ver anexo 13) 

 Reorganización del Instituto Español de Emigración. (Ver anexo 14) 

 Revista Digital Investigación y Educación. Agrupaciones y Aulas de 
Lengua y Cultura Españolas.(Ver Anexo 26) 
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 Secciones españolas en colegios de Europa y Estados Unidos. (Ver 
anexo 16) 

 Sistema Educativo Español (Ver Anexo 32) 

 T.E. Exterior Abril 2007 (Ver Anexo 19) 

 T.E. Exterior Diciembre 2007 (Ver Anexo 23) 

 T.E. Exterior Febrero 2007 (Ver Anexo 18) 

 T.E. Exterior Junio 2007 (Ver Anexo 20) 

 T.E. Exterior Noviembre 2007 (Ver Anexo 22) 

 T.E. Exterior Octubre 2006 (Ver Anexo 17) 

 T.E. Exterior Septiembre 2007 (Ver Anexo 21) 

 

 

Números posteriores a 2007 en:     

http://fe.ccooexterior.org/ensenanzaexterior/menu.do?Sobre_noso
tros:Revista_TE:63690  
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